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PREl\1-!BUI.O 

Este trabajo rocogo unu temática <Jlobal insertacla clentro cle la polémica 

llevada a tru•1és del ti<!mpo con un grupo de personas que más m<> interesan 

actualmente (1). Para ellos el trabajo será un retomar casi obsosivo de 

puntos tratados <>n otro (z. :), con la üsporanza do hallar aqui un desarrollo 

clarificador de mi postura teórica, aún caótica. Por otra parte, reune al

gunos puntos di.chas a la ligera, durante los cursos de la maestria que 

fur,ron pertinentes para <>l encuentro polémico con un trí.ada cle arquitectos 

interesantes y quizá conocidos: Jesús Barba, Carlos González, Victor Ort!z. 

A ellos y a la Dra. Geraldine Novelo o., no tengo más que agradecimi<>nto 

por sus opiniones adversas y antagónicas a mi postura, las cuales siempre las 

he concebido como estímulo para tener el atrevimiento de poner en papel toda 

mi palabrol;'ia. 

Lecumberri sólo es pretexto, bien se podria haber tomado otro objeto y la 

temática seria la misma: Espacio-Poder, Poder-Espacio. 

Lentamente nos acercamos al final del derrumbamiento de los limites impuestos 

por la administración del saber representada por la Universidad y su familia, 

la cual otorga etiqueta" a discursos, haciendo la vida cotidiana un rompeca-

· bezas con bloques limitantes, excluyente e incluyentos, Tratando un nuevo 

montaje se hJ realizado este trabajo que no puede ser encerrado en una eti

queta: arquitectura, antropología, sociologia, etc. (3). 

r.a critica más severa y respetada tenida desde hace tiempo, siempre me hace 

citar, sobre todo en cuanto a los planteamientos denominadoo abstractos. 

A olla hay que agradecerle las citas y las notas. Como no me agraclan mucho, 

sobre todo si so les considera como simbolo de erudicción y porque conside

ro su uso una imposición del saber institucionalizado y sus capataces las 

utilizan para afianzar su discurso en otro etiquot~do de sor objetivo. 

He tomado una postura un tanto tradicional (4), aquellas que consideré impre

sindiblcs lns inserté en el texto, y las otras las anoté al final. 

Con esto he intentado aligerar el escrito para los lectores imaginativos, 

aún· a sabicndaa que los quisquillosos tendrán mó.s trabajo y pesadez. 

Lo hice asi porque consideró a las reforenciug do textos como conexiones, 



que oc encucnlr<1n conectddoo do miles de form<1s y un<.1 de ell<1s es d lr<1v6s 

do cil<1s 1 pi.e do p.'.tginds y not:ds. Con oll<1s se h<1ce el texto m<ís denso y 

viondo le! cuestjón mds cr.:rc-:t con ollds un buen rcdt.tctor porJrítl drmdX otro 

texto diferente d úste. Si bien tenid otr<1 opción, no poner ni citds ni 

nolds 1 no lcl utilizuré p<1rd evitdr ccler en ld fdlsu imcl~gen do ser novedoso (5). 

Agrddezco d lds personds mencionddds directd e indirectdmento dl principio, 

da! como d ld Arq. Josofd Sdisó Sempere, Lic. Abrdh<lm Segovidno Aguil<1r , 

dl Arq. Jorgo GdrC:Íd de Albu y d ld Srd. Luz Mdrid Amezcud Cclrriedo quien 

mecdnogrdfió. 

Como es costumbre, ncldie de los nombrddos tiene responsdbiliddd con lo 

escrito y fuerd de ld costumbre ni el firmdnte, es ésto: Un grito dnti-com7 

promino con dlgún Sdber e institución. 

\ 
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PROLOGO 

I.-

LdD Historicls de lci Arquitccturcl en México, hclstd ld. ~h,~u,ii'idci~:' ;,hclncsido 
i '-~ ;: 

muy generdles o demdsiddo pclrticuldres. pero en d!Ílbos' cCisóffi:·. P:'Cº ~~igúros.is. 

De tell formcl, se puede clfirmelr lci inexistencid de trclcü'cíon ~n cudntO ;.1 

tipo <le investigdción dquí pretendidd, pero tdmpoco- se.-pi~'nsd._-en'._~er · 
innovddor. 

La Historiogrdfiel Arquitectónicd se hd reducido d: 

a) Asumir lci tlrquitecturd dentro del Arte (1) 

b) Ver del desdrrol~o de ld drquitecturel como un destlrrollo estilístico (2) 

c) Exportelr mtlrcos dnellíticos de otros cdmpos, como lel semioticel o el 

mtlrxismo (3) pelrel interpretelr el lo drquitectónico. 

Lci consecuencicl de lo elnterior se mdnifiestel crudeltnente, en lds escuelels de 

cJ.rquitecturd de México, como ld imposibilid.J.d de crcdr hcrrdlTiientds propios 

y requeridels que desborden el lo encerreldo en el discurso de lel drquitecturtl 

y permitel un elnálisis cotidielno de lo·elrquitectónico. Los exponentes teó

ricos de ld escueld más progresistd en México, ENA.- Autogobierne, se encuen

trdn Cdrentes de und sólidd y neceselrid belse pdrd qué futuros investigddores, 

e investigdciones, codyuden d ld eldbordción de und teorid superddord d ltls 

vigentes, yel sed pelrd cilimenttlrld o criticdrlel. Teln sólo se heln consolideldo 

dichos exponentes, dferrándose el sus cátedrds con consignels, recuerdos glo

riosos de los inicios del Autogobierne, y d trdvés de un discurso mdlgelstddo 

pero útil pdrd el gj~rcici:b del poder que ostentdn dentro de ld escueld. 

Lo dntcrior siempre nos hci provoceldo und ciertcl pdsión pelrel retomdr problemels 

debdtidos en lci mclestríd y que mejor pretexto que Lecumbcrri. P,ligiéndose el 

un sólo edificio, und muestrd representdtivd de diverscls mdnifestelciones no 

'necestlrid ni pur ... mentc drquitcctóniccls: 

ci) de uncl époccl delimitcldd dentro de ld historiogrdfid de Móxico, el Porfi

ridtoJ 

b) de un sistemcl pcnitencidrio especifico, 
__ r 
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c) por, BCir- ol primer-edificio_ on México proyect<1do y cona truido con ld f in.1-

. liddd CSpeCifiCd de tener l,:{ fUOCiÓn .de Cárcel I 

d) en cuyd proyección no p<1rticip.in .. sólCÍ y 1'.u"li.cdmerite drquitectoa. 

Hdy que ddvertir, sin ombdrgo, que"éstó trdbdjo es un ensdyo. No pretende pug

neir un<> determindrfo teorid o sistemd· dndritico ,por lo quo quizá dl lector lo 

pdrezcd dt=mdsiddo diverso. El ensdyo es tdn sólo und explordción (4) es und 

especie de goce ficticio, es ir estructurtlndo y mont<1ndo un objeto con quien 

se tiene und reldción,pdsiondl. 

Vdle ld pend mencionur el deseo gregdrio de estd investigdción. Erd ld produc

ción de un discurso colectivo, de und multipliciddd, ocultdndo bdjo und o 

vurids firmds. Esho n? fue posible d rdiz de diversds ruzones: deserciones, 

problemds burocráticos, políticos, dominios intelectudles, etc. Rclzones que 

presentdron dos opciones: 1d. meter todo en ld memorid contempor<lned: el bdsu

rero, 2d. coser los trdzos existentes y hdcer und tesis ••• Luego de un dis

tdnciumiento, optó por ld segunrld 1 decidiendo volver dl ensdyo so-pretexto de 

Lecumberri por lds rdzones antes dichds y por lds siguientes: 

II.-

La Arquitecturd se encuentrd dentro de un cdlllpo dndlitico mdyor: lo urbdno. 

Lo mdcro o urbdno se estudid yd como und especialiddd, como dlgo más generdl 

y más pdrticulcr. Lo primero respecto d ld Arquitecturd y desde éste nivel 

elld es más pdrticuldr. Lo segundo respecto d ld totdliddd socidl, es decir 

lo urbdno es un aspecto• pdrticuldr de aquelld. Jlqui me intoresd lo primero. 

Jlún aceptdndo que lo urbdno es mds generdl y lu .rrquitecturr1 es lo purticu

ldr, es preciso dCldrdr que lds reldcions rodero-micro no son, ni hdn sido 

constdntos sino fluctdntes. De tdl mdnerd se puede dfirmur que son reLdcio

nes con movimientos dotcrminddds por su historiciddd. Pero lo especifico de 

'dlnbos niveles, en que son el escendrio de ld cotidi,middd y ésto tdmbién se 

encucntrd en reldción rcnovddord e históricd. 

Aíirm..rr que lo urbuno (mdcroly lo drquitectónico (micro) se encuentrdn en re

ldci6n hist6ricd, es indudd)¡lcmonto fZ1cil, pero hdy und escusoz totdl do 

invostigdcioncs que enumeren y pcriodiccn astds raldciones dentro de und 
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hiatoriciddd rigurosd. Lcl clUScncid do tclléá invcistig<icio.nes hcl ?rigincldo un 

deSÍclBC, SOpdrclndo en ld ccitcdrd··;rn,ld tcorid y. on'.ld· praC:tic;.,. d lo urbclnO 

do lo drquitectónico. Aunque este d~sfcl~~ '(si~bóÚco .. ~. iri.dgiñ=io) en l<i 

cotidiclniddd se encuentre nogddÓ, ·~Úí ;,'o.~xrst.Ó 'tcll ·aesfdse,sólo son cclmbioo 

de cspdcios y de niveles de éste (mdcro:..~forol ·en'.: el tiempo 

Lo urbclnO como nivel generdl o mdcro, proposición cvocatiVd cl ¡¡cnri Lefevre, 

y ld drquitecturd como nivel micro se presentdn unidos pero desligados,lo 

urbdno se presentcl como inicio indispensdble pdrd entender d lo drquitectónico 

dentro de ld totdlidud socidl. Amén que es necesdrio recorrer el cdffiino inver

so, es decir: pdSrlr de lo drquitectónico d lo urbdno. Este constdnte ir y 

venir ubicarid históricdmente dl arquitecto y dl urbdnistd. 

Los mdxistds y entre estos el Arq. López Rdngel (1) no se equivocdn cudndo 

dfirmdn q~e ld arquitecturd y lo urbdno son regidos por ld producción, modo de 

producción 1 y son condiciones mdteridles de éstd. Pero ld producción tiene 

trdnsformdciones históricds y se hdn determinddo ciertos modos diferentes y 

pdrticuldres (2) los CUdles especificdn todds sus formds y condiciones mdte

ridles. 

El esquemd 1 (verlo en el dnexo), intentd grdficdr ld cuestión dntes dichd. 

Ld Totdliddd Socidl (3) como expresión dbstrdctd de ld redlidrld es lo mas 

generdl. Estd pard su dnalisis tiene und serie de medidciones hdStd llegdr d 

lds que me interesdn dquí, d ld infrdestructurd y ld suprdestructurd con sus· 

mdnifestdciones mdteridles, en este CdSO: ld drquitecturd y lo urbdno. Es 

decir, que ld ciuddd y ld drquitecturd se mdnifiestdn en ld totdliddd socidl 

pero deteminddds por ld especificiddd históricd (4). 

Und investigdci6n drquitectónicd, serid y dCUti (5), dentro de lci conceptuci

lizcición mcirxistd deber id pdrtir de ld 'l'otdliddd Socidl, surcdr los cciminos 

truncddos del cinalisis utilizdndo todcis lds medidcioncs posibles y dcutis, 

pdrd llegdr " ld arquitecturd y empezdr el retorno. Es decir, pdsdrid de lo 

generdl d lo pdrticular medicido por lo singuldr (6). Y esto dún de pdrecer 

demdsiddos esquematices creemos quo es un pldntedmiento marxistd. Y ci ld vez 

dUddmos, uún de pdrecer peduntes, su inexistencid respecto d ld drquitocturd 

o ld ciuddd de México. Aunque existen Vdliosos intentos como los del Arq. 

L6pez Rtlngel. 
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El pldntc<1mionto dntcrior nos pdrece valí.do'·)/ reccinoccrnos.nuestrd. impoaibÚi

ddd de llevdrlo d Cdbo de UOd mdnOrd cigud'd.;,;Í>or:';~t~<OI ¡)d.rto,. dicho'. plcintcd- .: 

mienfo olvidd dlgo .o lo considor.:i tdn ob~i~;·~úei/1o)d~aeéhd.Ld producció~ re

quiere de und vigiÍdnCid y und regl,imerit~~-i~;¡.~¿;'Jn -T~'iindJ.iddd que" ld vidd 

cotididnd no sed dcsperdiciddd (7) en .térmi~os.·.~conómicos, nucstrd cotididni

ddd est.:i rcgidd por ld producción. Védse ·dl, íindl el esrjuemd número 2. 

Dentro de cstd regl,1111entucíón ld urquitectura tiene lu función socio-poli

ticd de generdr escen<1rios. Nuestrd posturd rddicd que en todd tcorid drqui

tectónicd y urbdnistd·, como en su practÍCd 1 existe ld fíndliddd de ld regld

mentdcíón, ciudddes bien pldnedddS 1 ciudddes bien controlddds. Y éste dspecto 

es nuestro interés funddmentdl dote ld imposibilíddd teóricd y pr.:icticd de 

utilizdr ld conceptudlizdcíón mdrxístd • Hemos intentddo explicdrnos ld 

producción de Escen<1rios Dominddos, diferenciddos entre sí por ld dudlíddd 

didlécticd 1 función y findliddd, siendo dmbdS tdmbién socidles, politicds, 

económicds y sobre todo históricus. 

Ld producción de espdcios uominddos es und hipótesis cuyd constdtdción requie

re UOd invcstigdción y se hd tomddO el CdSO mas genérico: Ld C.:ircel. Sí en 

ld ciudd3 los cuerpos llevdn su vidd cotididOd en Únd diversíddd de espdcios 

dominddos limites fisicos concretos.de diversds dimensiones y extenciones,y 

con regldmentdciones escritds o no. En ld c.:ircel ésto es igudl 1 dunque sus 

dimensiones seran menores y existd un pdr de regldlnentos (escrito y vivido) 

tdn sólo. Es tdl ld semejdOZd que José Revueltds dfirmó: "Ld ciuddd es und 

cdrcel md.s grdnde 11
• 

No se pretende definir'd ld c.:ircel como und microsocieddd o dlgo semejdnte, 

su elección fue orillddd por und Crlrdcteristicd suyd 1 receptciculo de "todds 

lds mdnifestdciones socidles e históricdsº. Es ahí,,, como diríd Michel 

Foucdult, donde "el poder se desnudd"(8). 

En ld c.:ircel como ld mdnifestdción dCutí de ld socieddd, por su funcíón/find

lidud socidl (9) y por ser ld desnudez del poder, encontr<1remos directd o 

indirectdmente lds connotdcionos hístóricdG. Lecumberri como carcel, objeto1 

drquitectónico, institución totdl, componente urbdno, otc., serd un centro 

o bldnco privilcgidtlo en donde se pdtcntizdn lds mdnifostdcíonos socidles 

do und dctcrmind<ld époc<1: el PorfiridtO. 

6 
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.Aqui no se pretendo ddr un EJ<J<JUimiento ·histórico ·de Lecumbarri, aino tdn 

solo intentdr Cdrtogrdfidrlo (10) :acntro .dol- P~rfiridto. Tdl vc.z, en otr<1s 

invostigdcionos Cdrtogrdfidrlo en dif.orentos .periodos y dS! cmpczdr d tener 

Cdrtogrdfi as que permiticrdn hdcer ld J!istorid de Lecurnberri. Esto es primer 

indicddor del titulo elegido: Lecumberri, und historid inconclusd. 

III.-

En el nivel mcis genordl, el dn<llisis de Lecumborri podríd pdrtir de tres 

puntos cldves: 

d) como pdrte integrdnte del dpdrdto represivo, 

b) como ejemplo de institución totdl, 

e) como obrd drquitectónicd. 

Estos puntos cldves, dpdrecon un cudnto excluyentes o un tdnto exclusivistds, 

pero son d su interior vcilidos y suceptibles de ser utilizddos. 

a) Tom<1r d Lecumberri como pdrte integrdnte del dpdrdto representdtivo, es 

coloccirlo en el nivel suprdestructurdl. Estd colocdción y su correspon

diente utilizdción tdjdnte proveed el riesgo de olviddr ld trdnversdli

ddd. Por ejempo del precepto educdtivo que se encuentrd implícito en 

Lecumberri. Educdtivo en dos sentidos: hdcid el interior, de ciertos 

cuerpos Sdlidos de ld normd, sdlidd explicddd por ld Ley. Y por el otro 

en CUdnto d ld dCeptdción de ld Ley: si no quieres est<1r ahi '· debes 

vivir según lds leyes, éste es un monsdje reforzddo por Lecumberri. O 

en otrds pdl~brds, Lecuwberri , unct cclrccl o municomio. Funciona no 

sólo pdrd los que estén dhi , sino p<ird los de fucrd. Esté no estdr. 

dhi, dpdrece como desde dSUmido por los de 11 dfuerd", es und necesiddd 

creddd, un deseo producido que justificd ld prescncid do ld cdI-cel y 

proveed ld opresión do un no querer cstdr dhí. Un miedo cuy" findliddd 

no os ld de extcrmindr, por lo menos de disminuir lds formds de resis

tenci<1 y codyuddr d ld fin<1liddd do otrds instituciones .• No sólo lds 

<'YUdd sino que l<1s justificd por l<1s reldciones múltiples que tienen 

con el Derecho, 1<1s corpordcioneo policidcds, los tribun<1les, etc. 
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b) 

'i 
Tomdr d Lccumberri corno institución ~~t:ál, pdrtiend~, de.Td', dis.tinción c¡uo 

hdCe Brving Gof1imdn (1) entre "Totd.dy:Úo; Totdl_Í•,':es colocdr d ld c.:ircel 

tsl igudl que el ;convento, el cud.r_tel,-;•:•~t;C:''. 
El ddjoLivo totdl de ldS instituciones se refiere d·que en ellds el cuerpo 

redlÍZd todds sus pr<icticds. El riesgo de tdl pérspectivd, dffién de olviddr 

ld trdnsversdliddd mencionddd en el punto (d) do lds instituciones es 

llevdr dl extremo !d escisión entre lo que se domind, mundo exterior e in

terior. Provocdndo pldnte"rse und escisión d-tempordl, fuerd del contexto 

histórico, serid s9lo ver und futioiondliddd como un sitio o estdblecimien

to socidl sin limites m.:¡s dll<i de los físicos. Pero éste error genertl 

ttlmbién un acierto, estd perspoctivd permite escldrecer cuestiones tdles 

como: ld jer<1rquid 1 ld Ctlrd (2), los privilegios, etc. Y todo ésto en ld 

perspectivd !lkl.rxistd por ejemplo, tiene un silencio trddiciondl. 

c) Considerdr d Lecumberri desde ld perspectivd tlrquitectónicd es posible, 

en términos generdles si se subdivide en dos: 

1- d nivel de tripologid cdrceldrid permitiendo Cdlificdrlo y diferen

ciarlo. 

2- a nivel de significddo d trdvés de un código·tlrquitectónico, como 

signo dentro de un lengudje formdl pcrtiendo Y" sed por ~que tipos, 

asocidciones libres y formdles, etc. 

El problemd de utilizdr tdjdnlemente estd perspectivd es el olvido de 

que el edificio tiene und historid, que no est.:i en signo <1rquitectónico, 

sino puestd en él por pcirte de los tlctores. 

Los tres puntos cldves d grosso modo descritos, son los mds conocidos, y no 

so les puede desechtlr dprioristicdmente sino que se deben ir colocdndo, dpun

t;indolos, hdciéndoles lineds de fugd (3). El propio desmonttlje y montdje que 

hdgtlmos de Lecumberri nos llevtlr<i d ellos y de dhi p<lrtiremos, o nos hdr.:i ol

vidtlrlos. 

IV.-

Como yd se hd dicho, estd invostigtlción es ld inicidl y se pretende llcgtlr dl 

momento de ld intlgurtlción formdl 1 ddvirtiendo sin embdrgo que cudlquior edifi:.: 

cio como éste nos oblia.irld pdrd pretender hdcer und monogrdfid completo e ir 
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dccubrientlo cómo el Discurso de Lecumberri se hd forlll<.ltlO por ot;roa, el drchivo 

las lcyentl<1s en lda celdds 1 etc. y ésto último yd se hd perdido: 

( ••• ) ld piquctd del drtesdno dl dcrrumbdr nucstrd dntigu<1 

moradd, irJn inhumando todo aquello que dotes nos fue dgrd

ddble, pero principdlmente, encubrjcntlo episodios, dcciones, 

movimientos,protestds que constituido el desdhogo de mi'llo:

nes de personds que tuvieron ld desgrdcid de trdnsitdr por 

estd CdSd y que dejdron en el ambiente la impregnación de 

los dids, meses o dños miserdbles que vivieron, voz vivd 

que como lamento rebotabd de pdred pero que al mezcldrse 

con otrds, producido ruidos extrdños, inenarrdbles, de dia 

y de noche que físicamente no podemos explicar y a los que 

el preso se habid dcostumbrado, formdndo pdrte de su viven

cia diaria.ll) 

Esas vivencids, deseos, sueños de cada uno y de todos los que estuvieron dhi 

se han perdido, esd historid cotididnd quiz<ls se podrid decir ld verddderd 

historid,no podrd ser escritd pero Yd fuo vividd. Es por ésto, sobre todo, 

que toda ld historid de Lecumberri serJ inconclusa.yd que dún no se derrumbd 

el edificio.Ahora como archivo sigue teniendo su historia y todo aquel discur

so que hable de él, se irJ tejiendo y harJ un evento mJs denso e imposible de 

desmontdrla y montarld por completo. 
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LA CARCÉL, EN CUANTO ENCIERRO VIGILADO Y 

PRODUCTIVO, NO HACE SINO PROLONGAR Y 

COMPLEMENTAR NUESTRAS BENEMERITAS INSTI

"TUCIONES QUE CONSTITUYEN NUESTRA NORMALI

DAD MAS tWR~L'IL 1 CO~tO EL CUARTCL, LA 

ESCUELA, O INCLUSO ESA PINTORESCA JAULA A 

LA QUE SE BENDICE CON EL NOMBRE EXCESIVO 

DE HOGAR. 

FERNANDO SAVATER 
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INTRODUCCION 

El Licenciado D. Rafael Rebollar, Gobernador del Distrito rederal, en soptiem-. 

bre de 1900, envia invitaciones para la asistencia al acto de entrega e inaguO::. 

ración de la Penitenciaria de México. Invitación que servirla de boleto de 

entrada para el acto efectuado el 29 de septiembre de ese año, a las 9:00 a.m., 

con partida de vagones desde la Plaza de la Constitución, a las 8:00 A.M. para 

conducir a los distinguidos invitados hasta la Cuchilla de San Lázaro,en donde 

se encontraba ergida 
0

la Penitenciaria. 

Entrega el Lic. Rebollar al Ejecutivo de la Unión D. Porfirio Diaz, el cual 

efectúa la inaguración. 

Ochenta y tres años despúJs, iniciamos una serie de trabajos que toman prime

ramente a Lecurnberri, para reflexionar sobre lo que no sólo pertenece a éste, 

sino a todas las beneméritas instituciones, los escenarios dominados, en los 

cuales se aplican todas las técnicas y se llevan a cabo todas las prácticas 

para producir cuerpos dóciles, útiles y productivos: 

El cuerpo sólo se convierte en fuerza útil,cuando 

es a la vez cuerpo productivo y cu<>rpo sometido. (1) 

Escenarios dominados a los cuales les designamos la noción de territorio, ahi 

hay distribución de objetos, de cuerpos, reglamentaciones para su uso, marca

siones de distancias, uso, puntos de referencias, distinciones, lugares de pri

vilegio, de castigo, etc. Territorio sobre el que tenemos una concepción codi

ficada de su finalidad, su función, labor , del papel que llevamos y debemos 

llevar cuando estamos ahi, del papel que jugaríamos si estuviéramos o del que 

no deseamos jugar cte. 

Esta concepción codificada forma parte de la Imagen para la cual no es necesa

rio estar, o no estar delante del espacio o en 61. F.l edificio quo delimita tal 

espacio no necesita la presencia del receptor para que éste sepa todo lo bási

co de él, de su imagen producida por el Poder. 

Imagen que designamos como "Territorialidad", significado en movimiento que no. 

sólo le pertenece, ni es producido en forma exclusiva poi• un único saber (o 

sección do éste) ni por un discurso. Territorialidad que on el caso de Locumbe-

11-. 
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rri nos pl<intoa la. hipótesis. (*) 1- ol Bignifiu,;do de -¿-s-¡:c;- 'no _c_stli --dado por 'ól on 

si, sino por un- cúmulo -de_ clisciu~-sos _noc'.~-s~rios y quo ne deben do cartografiar. --. 

Discursos que :ponen en_ inovLmicmto ~l significado que producen una ·significim-

cia pormanonte on ~o -c~t:i.dia~o para ól. 

La función y la finalid;:id de ésta no es sólo para los que encuentran en el inte

rior del edificio, sino sobro todo, para los do afuera. -Su impacto es ol exte

rior, su blanco, para producir el deseo do no estar ahi, de no caer ah!, para 

miNar la resistencia o la(s) posible(s) rebeldía(s). 

Dincursos que rode.m al edificio, lo atraviesan y le son paralelos o colatera

les y bien lo pueden nombrar directa o indirectamente. Discursos productores de 

la necesidad social y ol reconocimiento de que todos los sectores lo requerlan. 

Discursos que hacen producir la conceptualización de su necesidad. Obstáculos 

para el reconocimiento que la necesidad os y ha sido producida de una forma pa

ralela, o a priori, de la producción del deseo del edificio y do él mismo. 

Así existen un cúmulo de producciones alimentándoliss de lo social, producciones 

políticas por supuesto. Y lo social reconocerá a las producciones como propias, 

so reproducen en su seno aunque sean simple y llanamente sectoriales. Asi una 

producción sectorial pasa a lo imaginario como producción social, y hace ésto 

como una inserción necesaria y requerida para que lo social la reconozca como 

propia, necesaria y deseable. ~iscursos, al fin, que pueden y lo hicieron pre

sentar al edificio: 

A la altura de los más recientes adelantos de la 
ciencia penitenciaria. (2). 

Posteriormente lo pueden criticar y negar su operatividad. 

Son discursos que marcan, trazan y limitan ol campo de significancia, la terri

torialidad, o en otras palabras, el espacio geopolítico del Discurso de Lecum

berri. Sintesis de éste y centro de aquellos múltiples lugares discursivos. 

Campo de significancia por medio del cual la institución-cárcel, Lecumberri ex

iste, Campo que una topografía, paso anterior a la cartografía, trataría de 

marcar y delimitar. Campo que una arqueología trataría de desarmar. Asi la pri

me1·a y la segunda serían la parte analítica junto con una parte sintética,carto

g1·áfica, nos presentaría el montaje. 

t---
Cuando so anotó el término hipótesis no se hizo con la pretenci6n de ref orirnos 
a su definic:ión común. A pesar de tenor conexión con ella es m.5s bien una sospecha. 



!lomo¡; dcnignailo .. al. espacioºfí~tc.:. c~ITÍ~ téx;ritorio 

rialiclad son la paró ja ~rio~Cii6~i'c~' qúe aqui:~e pr~teride utÚ:i.~~r cin ~~te trn~ 

do a una noción: J::spaci.~: 7'·· 

Ahi en cloncle se existe o habita dentro de un cerco do poder, nos encontramos 

en el territorio, en un escenario dominado. Ahi en donde se nos ·evoca a "otros." 

lo designamos como territorialidad, ésta aparece y desaparece en juego conti

nuo. Evocaciones tales, como por ejemplo aquella que se le decia (o se le 

_7 dice) a los infantes: la cueva del ogro, el rincón1 ele castigo, el ropero en 

donde se les encierra, etc. Evocaciones para infantes con una función: 

Cuántas veces también no nos pusimos a pensar si 
no estarían todos de acuerdo y tenían al monstruo 
ahi tan sólo para ello, bloquearno~ existencial
mente desde niños mediante el miedo. (3) 

~Ese miedo que no sólo bloquea sino preluce un doble efecto, por una parte reco

nocer y hacer patentes los lugares de castigo, y por otra parte, colaborar a 

tener ese orgullo de obedecer para reconocer la auloridad, minar cualquier re

sistencia (4). Resistencia que se pretende homogcnizar e impedir su multipli

cidad como el poder mismo (5). Reconocer a los catigados, desear que lo sean 

o ayudar a que dejen de serlo, desear ni ser como ellos ni estar ahi en donde 

ellos están , forma parte de ese orgullo de obedecer. 

Orgullo de obedecer requerido por el poder y que nos remite a E.M. Ciaran: 

La base de la sociedad, de toda sociedad, es cierto 
orgullo de obedecer , cuando ese orgullo no existe, 
la sociedad se desploma. (6) 

Dejemos el orgullo de obedecer que en ocaciones negamos tener y volvamos a la 

noción Espacio. 

La noción de Espacio es referida y/o combatida en diversos planos o regionc3 

del saber, ya sea filosófico, antropológico, o ya sea arquitectónico, máxime 

si a ésta noción se le conjunta con la noción Tiempo. Nuestro rccurrimiento 

a ellas no se hace con la prelonsión de su sostenimiento, sino como puntos ele 

arranque, herramientas o útil para demarcar lo que aqui interesa. Por ósto no 

se pretende exorcizarlas de su supuesto idealismo y máxime si se les refiere 
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a Hegol (7) o se 1011 recuerda en 'SU utilización antropológica eapec~almente 

la hecha por r.evi Stn1uss (8). 

Los espacios a los cuales nos referimos son nociai~s'''y pol1t.icos, son los que 

ocuparnos y utilizamos en lo cotidiano. Si bien, autores como Emilio Pradilla 

(9) niegan su utilización y proponen utilizar "soportes materiales", no con

curre con nuestro objetivo, el demostrar que el valor de cambio llev;1 implíci

to un valor de usn, no sólo se produce al objeto, sino también al sujeto para 

éste (10). Y ésto lo ha per?ido de vista el autor citado. Lo anWamos no para 

discutir con esa postura, sino para demarcar nuestra postura al respecto. 

El valor de uso del espacio no debe subestimarse y anteponer su valor de cam

bio. Para que CY.ista el objeto debe existir un sujeto, y ésto se logra por 

la producción de la necesidad, del deseo y de la forma de uso. 

Una serie de producciones, sociopolíticas y económicas, todas necesarias 

para la conservación de la sociedad. Es en el "spacio conformado, producido, 

deseado, necesitado y usado, por ese cúmulo de producciones en donde el cuer-

po, y a través de 61 tra.n~currc su proceso cotidiano, histórico, social, eco-

nómico y político. f.n este proceso se conforman los cuerpos, se determina y 

no por ·él sino por 11 otros 11
, así el cuerpo es un conjunto de relaciones socia

les, como lo afirma Marx (11). Y siendo este proceso precisamente el de sus 

actos (12) los cuales se realizan actualmente en instituciones, por lo que 

el cuerpo o sujeto: 

no est~ dado antes de la institución ni a pesar 
o en contra de ella, sino que se da en tanto es 
instituido. (13) 

De tal manera que aquí no se concibe el hablar de ideología dominante (14) y 

menos de oponerla con algo llamado ciencia. La preocupación no es el determi

nar lo falso o verdadero en un discurso, sino entender y marcar las Lécnicas 

utilizadas por óste y como las concretiza en la producción de cuerpos 'dóciles. 

froducci6n de cuerpos dóciles que nos empuja en este trabajo ha reflexionar 

sin preocupución • Hofloxion.ir para participar en la búsqueda no de un dis

curso ,totalitario o de la totalidad discursiva referida al Poder y sus pare

jas (15). Es la búsqueda de una analitica que describiera el funcionamiento y 

las estrutegiaH del Poder,. ~_91-cerco ele 6stc en el cual estamos insertos e 

14 



inmersos. Analítica que empezaría en la elaboración "de unu topografi.a del Poder 

-con el pr<fisito del desbordamiento do los estrechoa limites de la antropologia, 

arquitectura, sociología, etc. 

'Por otra parte se renuncia al hablar de "otros" por otros, intento para liberar 

la palabra. Liberación necesaria para romper, o por lo menos herir los discur

sos instituidos ya sea do izquierda(s) o de derecha (s), que cuando hablan de 

_clase (s) o para ella o de ella, no se dan cuenta que sólo hablan como especia

listas de ella, sin pertenec:er a ella,'1no sólofºtntclectuales. 

Esta liberación de la palabra niega esa imagen de hablar de y por "otros", 

patente en los discursos totalitarios, insitufdos, aunque ellos hablan de cri

sis aún hablan de victoria a través de consignas ya cansadas e instituidas. 

Discursos académicos enseñados por medio de monólogo de aquél que asegura te

ner lo gracias a su actitud partidista (16). Discursos tales como el propio 

marxismo, sobre el cual muchos escriben y hablan de sus crisis (17), denuncian 

una cierta dEbilidad, manifiestan su gasto o reducción, asi Lefe~•re dirá: 

Se ha convertido en lenguaje (18). Y que otros repelan como a todos los discur

sos de victoria anunciados por su arrogancia, de la cual. nos habla el imagina

rio de R. Bartes: 

No le gustan para nada los discursos de victoria. 
Como no tolera la humillación de nadie, en cuanto 
se anuncia en alguna parte una victoriáJ siente 
ganas de irse a otra parte (si fuese Dios, trastoca
ría continuamente las victorias -iQué es por otra 
parte lo que hace Dios!). (19) 

La pretensión, tal vez inancanzable, es hacer una caja de herramientas (20). 

Los trabajos, éste y los otros, buscan narrar. Son una escritura de como se 

vive el control, desde el Apando (21) en donde hemos sido colocados o más 

bien ol Apando que somos. Es una escritura buscadora del "habla" de lo·carcela

rio de la vida cotidiana de la cual nadie escapa y ha sido el objeto cumbre de 

una empresa antigua anheladora de englobar a todos los actos y someter a los 

renuentes. Ahi en donde se realiza una práctica hay lugares instituidos, saberes 

conad:antizados en prácticas de sometimiento,reglamentaciones y canalizacioneo, ya 

sean para adccu~rnos, ya sea para someter a los ranucntes. 
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Toda práctica tioná un ol:ÍjcÚvo ~6;;~;,i~ntC.' u-~c.:iito, es sÍfnbol;,,c de ádecunclón 

o do robelclia, do-particip~c_ión-~cg_l~'c,ntadi. o.canalización. Hasta los sueños 

se pretenden reglamentar,y_nC:,rm~lizar.'Si¿n €.sta o aquella próctica uno inten

ta salirse de la norma, ya· haoril --un especialista que nos "ayude" al regreso de 

la norma. Todas estas práctiéas_muestran los campos de compor.tamiento normal y 

anormal. Así la psiquiatría, _por ejemplo no define a la locura sino delimita 

un campo de comportruniento _Y su significancla al que le antepone otro en contra

parte, el normal. 

Otro ejemplo es la an~ropología que delimita dos campos: el civilizado y el 

primitivo. 

Campos delimitados, no con una rigidez sino con una flexibilidad. En su conjunto 

marcan todo el cerco político referido al cuerpo y a su comportamiento. A la vez 

delimitan todo lo que se conoce del cuerpo y por donde debe ser dirigido este 

conocer en cuanto a la realidad de los cuerpos aunque: 

La realidad del hombre, no es tan sólo lo que hay 
en él normal y sano, sino también todo lo que en 
ól ns 111ormal y enfermizo, y que ofrüce ponibili
dades desconocidas. (22) 

El Poder concebido no como una propiedad sino como una estrategia dentro de la 

cual hay lugares instituidos a través de los cuales se participa de los valores, 

del lenguaje, del saber (23), del gozo, del placer, de los sistemas de privile

gios y prohibiciones. Es decir de toda jerarquía y jerarquización, dentro de las 

cuales los lugares instituidos se encuentran ordenados, formadora cie las_ rela

ciones Poder que funcionan en el interior y tienen muestras simbolicas, nada de 

ello es externo. 

Relaciones de Poder dadas en el orden y por·él. Ordenamiento que es efecto del 

Poder y del Poder del ordenamiento. Ordenar no sólo de un campo, el normal, 

sino del supuesto otro, el anormal. Es entonces una acción de ordenar conjuntos. 

El Poder siempre tolerará la transgersión, él la instituye, sin ésta no tendría 

posibilidades de crecimiento, producción y reproducción. Por lo que intenta 

ordenar, controlar e identificar la trangersión dentro de un contexto general, 

la oociecl<td ordenada, ideal pensando desdo la perspuctiva del Poder, es un ideal 

inulc.:mz.:.tblc. Si. lo pudic.ru huccr como realidad perdería su misma esencia, el 
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podor.dojaria do sor Poder. 

Esto orclcn impuesto no es lineal, sino una multiplicidad de rndnifcstacioncs 

moldeadas a su interior. Do tal forma, cuanto el Poder reprime se justifica 

a si mismo y a su acción. Por otra parte, este orden iclentifica y canaliza 

las formas ele protestas, la Huelga convocada por el sinclicato es declaracla 

legal, pero si es por un sindicato independiente, o no existe ninguno, la 

,1 huelga no es reconocicla. Otro ejcmp1o ,la manifestación hecha con permiso del 

poder, con trayectoria defjnida y sobre todo con orden, si se sale de éste a 

su alrededor se encuentra una corporación que cuida su pisada y mirada en 

aras de estar cuidando a la sociedad más imaginaria que real, en este caso 

ésto último se puede leer en una declaración ejemplar: 

MANIFESTACIONES SI, PARO NO: EL PROCURADOR 

Ahí encontramos entre los manifestantes, frente al 
Hemeciclo de Juárez, estaba el Procurador General 
de Justicia de l.:i República. Osear Flores Sánchez, 
su secretario particular Julio Carmelo, y varios 
de sus ayudantes. lQué hace usted aquí Licenciado? 
''.2.Y.:endo a los muchachos, a ver qué dicen ~ .. 11 

Dijo Flores Sállll!hez que no pretendía hacer decla
raciones. Calificó, sin embargo, ~orno positivo el 
que hubiera expresiones públicas y manifestaciones. 
"El gobierno debe permitirlas, lo que no debe tole
rar es el atropello a la ley y a los derechos". 
Insistió: ~o que no debe permitir es qua 15 o 20 
agitadores des~icien el funcionami~nto de un cen
-~pitülario o de traba)o. Por eso ordené la 
intervención de la policía. Y lo haremos siempre 
que se viole la Ley. (24). 

- el subruyado es nuestro -

~ste tipo de not.:as forman lo denominado Territorialidad, no hace ninguna re

ferencia a la cárcel pero Ley-Orden-Policía, Policia-Derechos-Vigilancia

Castigo, tienen una referencia a Cárcel, ésta es una concresión do todas 

aquellas. 

El Poder no temerá a la manifestación ni a la huelga, en términos generales. 

En la actualidud le procupa la huolga salvaje (25), aquella quo no es declara

dü por un sindicuto, a los-rr(o'.;Ímientos sin lema ni ~üda, por ojernplo ol do los 

' ·~' -"-' 
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Si al .Poa~/.·1~-- al:~rma la ausencia de cuadros, dirección, programa, etc., to

do qí¡u~:{·r_~::·~~·~· ayuda a identiíicar es sorprendrmte lo otro, 

lo sorprendente no es que la gente robe, o haga 
huelgas, lo sorprendente es que los hambrientos 
no roben siempre y que los explotados no estén 
siempre en huelga. (26) 

-Resumiendo diremo3: 

a) Las investigaciones pretendidas intentarán avanzar más en la búsqueda de 

una analítica que tras una teoría. Analítica que definiría el dominio 

específico formado por las relaciones de Poder, en y por un Objeto, y 

determinarían los instrumentos para su aprehensión. 

b) La Topografía seria la medición de dicho campo, delimitación de alcances, 

planos de expresión y de concrosión, dando como resultado un Plano carto

gráfico 

.c) Para lo anterior, (a - b), es necesario desprenderse de la concepción del 

Poder como posesión. Esta plantea el ejercicio a algo o alguien sin poder, 

existiendo el lugar del gran Rechazo y un punto como Centro de Poder. 

El Poder como estrategia, por el contrario, plantea una serie de.resisten

cias, multiplicidad de diferentes planos y desde diferentes puntos, 

y no sólo el poder estatal (la centralidad) está 
presente/ausente en todas partes, en el sitio de 
cualquier práctica social (la práctica de los 
revolucionarios inclusive). (27) 

d) Hemos dicho que territorio-territorialidad son concresiones de ese cerco 

de Poder a primera vista abstracto. 
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c) El interés, por tanto no es describir lo verdadero o lo falso de un dis

curso, sino describir las técnicas utilizadas para la producción do cuerpos. 

f) Los cuerpos son procesos y precisrunente el de sus actos realizados en ins

tituciones y más particularmente en territorios. A la vez ésto sujeto es insti-
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tu.tao y útil on ~cuanto a quo os un cuerpo ·sometido y productivo. 

I. - EL OBJETO 

Erving Goffman ( 1) plantea la existencia de un or·der: amiento básico en la so

ciedad moderna, el individuo tiende a dormir, jugar y trabajar en distintos 

lugares, bajo diferentes ca-participantes y autoridades. Este planteamiento 

describe el transcurrir de la vida cotidiana en diversas instituciones y no 

sólo el proceso de 24.horas (2) sino toda la vida, nacemos en una familia 

(una institución), pasamos a la escuela, la universidad y sucesivamente de ins

titución a institución. Cada una de ellas absorbe parte del tiempo al cuerpo, 

le crea y modela su interés, deseos, le enseña lo que debe hacer y no hacer. 

Cada una confisca una práctica. 

Goffman no se equivoca cuando dice que el individuo tiende a transcurrir en 

diversos lugares. Desde hace tiempo se encuentra repartida la práctica en 

diversas instituciones y se realizan bajo múltiples autoridades. Esta repar

tición determina el papel de cada institución, en donde y por medio de ella 

se irl;tituye los modelos de cuerpos y sus comportamientos, y en donde se insti

tuye el modelo ideal de práctica, de cómo debe realizarse, por quiénes, a qué 

hora y a qué ritmo, etc.: 

A ese día luminoso habría seguido un rápido crep1ísculo 
-hasta llegar a las noches monótonas de la burguesía 
victoriana. Entonces la sexualidad cuidadosamente ence
rrada, se muda. La familia conyugal la confisca ( ••. ). 
Se impone como modelo, hace valer la norma, detecta la 
verdad ( ••• ).Tanto en el espacio social como en el co
razón de cada hogar existo un último lugar de sexuali
dad reconocida, utilitaria y fecunda: la alcoba de los 
padres ( ••• ). Si verdaderamente hay q_ue hacer lugar a 
la sexualidades ilegítimas que se vayan con su escán
dalo a otra parte, ahí donde se puede reinscribirlas, 
si no en los circuitos de la producción, al menos en 
los de la ignorancia. El burdel y el manicomio serán 
esos lugares de tolerancia .•. (3). 

Tal ordenamiento instituye una dualidad de rupturas: 

1a. Esto ae realiza aqúi,lo otro allá. 

2a. A su interior, cada institución instituye la ruptura como demarcación de lo 
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qua se puede y lo qua no se puedo 

La segunda ruptura concierne a_lo_ obligat~rio, aclo deseable y a lo opuesto, 

lo castigado y peñado. Además .i.nstitu~o los modelos, las ~armas de la acción 

impuesta y de la sancionada. 

La sociedad funciona, se ropoduco y modifica, bien o mal por: 

a) Tener normas universales, como cü asalariado, la familia, la educación, 

etc •••• , y por;: 

b) que ~stas no se encarnan directamente en los individuos, sino pasan por 

la mediación de formas singulares (4) dentro de una periodización dada. 

-rA las norrryas universales como: ·matr:imomio, asalariado, educ~ción, se les 

designan como institución. A la vez el hecho de establecer una asociación, 

una familia, una empresa, puede designarse como institución. Por último, las 

formas visibles descritas también como institución: cárcnl, escuela, manico

mio, etc. Estos tres caDos del uso del tórmino institución, designan los tres 

niveles o momentos, la universalidad, la singularidad, la particularidad (5) 

del concepto institución. Aquí nos referimos al n·ivel de la singularidad del 

concepto. 

Cada una de las formas visibles se les justifica en cuanto a la función que 

lleva emparejada con una finalidad oficial. A primera vista, la finalidad y 

función se da dentro del ordenamiento básico sin "un plan racional" (6) des

crito por Goffman y no pueden confundirse ni mezclarse. Asi la finalidad de 

la cárcel no puede ser la misma que la de una planta industrial o universidad 

apareciendo una autonomía excesiva. 

lEn qué consiste la falta do plan racional en Goffman? Consiste en qua la auto

ridad r!"gidora del cuerpo tiene momentos de cese, por ejemplo: 

El trabajador recibe su paga, la forma en que lo 
gaste éste su dinero en un ambiento doméstico y 
recreativo, es asunto privado suyo y constituyo 
un mecanismo que permite mantenor dentro do limi
tes estrictos la autoridad vigente en el lugar 
de trabajo. (7) 
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-- . 
La concepÓi6h doGoffman (B)plantea la· falta de plan en el -h(;cho'dequc 

toridad ~e _:ncu~ntra d~liinitaáa ;or :i),13 ~~ü~C>¡¡¡c~hi en donde delimitan se 

la au_toddad. Pero, no es tan ~.imple aÚii;jA~n~f6 el~ .su pe.~spectiva, en donde 

~inri la ~ut~ridad del capat~z empi..,-za-:iarc1.;'f.'.J)9fi9.ia, en donde termina. ésta 

encÚentra la del P<idro y/o del maest';o';y·;~~i-~'l,¡i: irivei:-sa o sucesivamente. 
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No existirá la encarnación de la autoridácf c;n ·una y .. única pers?na, es un constan

te cambio de estafeta, mctafóricamente-~~bl~~a~·.· 
El liberalismo de Goffman no describirá a estos relevos dados en lo cotidiano, 

el hecho de que la aµtoridad-capataz n6 vigile al obrero en su casa no hace que 

éste se encuentre liberado de la autoridad. 

Por otra parte, cada una de las instituciones singulares son cruzadas por ins

tancias de las normas universales y si estas son negadas por las primeras, 

éstas son negadas por las particulares, la negación de la negación. Pero las 

particulares nos remiten a las universales en un continum dialéctico~ por ejem

plo, en el caso particular de una fábrica que tenga la función productiva de 

fabricar automóviles, ésta manifestación no niega a la vez su función universal 

de producir ganancia y teda su organización al interior tiene como sistema real 

una :ilsti tución, 

casi sagrada del modo de producción capitalista que es 
la plusvalía. (9) 

Si se considera las grandes funciones sociales como son: la producción de obje

tos, de cuerpos, de deseos, de necesidades y carencias, y de educación (tomada 

como adecuación), se comprenderá que cada forma visible (institución) es atra

vesada, 'ia fábrica es una escuela, por ejemplo, anexamos a ésto último la 

transversalidad del poder que reglamenta e instituyo. La producción se da 

dentro de una estrategia del poder, lo carcelario aparece siempre y está pre-

-sente en todas partes. Estas tres instancias, normas universales del capitalis

mo, producción, educación y lo carcelario atraviesa a todas las instituciones 

bajo 

el signo del principio de rendimiento, único 
principio de la sociedad industrial (según Marcurse) (10) 

La cárcel es atravesada por lo educativo, la escuela por lo carcelario y por lo 

productivo. Este entrecruzamiento remite al sistema social qua fuera de la 

cárcel articula singularmente los modos de acción de trabajo, do la educación y 
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las sanciones de~uná forrna qu(l en <'P~~id;Fa' no .. ~.i~~~.}omo, dice 9offman, 

un plan racfonal; 

Si se considera la función a .esa finalidad atomatizada permite estuáiar tran

quilamente unri parte del socious dentro de cuatro paredes. Una ffibrica por 

ejemplo, en donde ésta es legitimada en el discurso del poder, presta servi

cios irrernplazables al conjunto. Estudios que verían y ven el aspecto función 

dentro y fuera de la fábrica, pero nunca lo remiten al sistema real y nunca 

imaginario, la plusvalía. Estudios que muchos han etiquetado de funcionalis

tas. 

La unidad de una institución particular consiste: 

en un ordenamiento especifico de las funciones 

sociales en torno de una función oficialmente 

privilegiada y -por otro lado- en la exclusión 

oficial de otras funciones. (11) 

La unidad será el mecanismo de exclusión oficial de las funciones aparecien

do un caráct.,r propio del "territorio" (12). Para que funcione como espacio 

dominado debe a la vez incluir, confiscar un saber, una práctica, una función 

y una finalidad, y ordenar a lo que incluye dentro de una jerarquía y jera

quización, distribución de cuerpos y objetos. A la vez excluye ciertas prác

ticas, ciertos objetos, cierta jerarquía, así por ejemplo: el salón rio es 

sitio de juego. 

El territorio será delimitado en cuanto excluye y es delimitando por Otro y 

Otros. E11 ese Otro existe una autoridad diferente, encargada en una cabeza 

visible, una cara en términos de Goffman (13), ya no será el maestro ahora 

es el policía (14). 

En la cotidianicdad los cuerpos dejan de participar en decisiones y descuben 

que están separados de los sistemas del poder, la sociedad los desmenuza, 

atomiza los centros de decisión provocando de esta manera una sensación cruda 

e imaginaria de que hay una autoridad m~s arriba que vigila los actos, Dios, 

Estado (15) y eJ~esb que tenemos una vida monoteísta. 

l.Y el Estado?. F.l F.stado siempre ha aparecido como el centralizador y organi

zador del Poder, las consignas por ól, para él y contra él. Asi lo anuncian. 



Pero tal Poder no funcionaria siso central_iz;ira,~chay ___ O"l)_·~-~~o"d~i:-.:'!i:!,.~lllf;~lvo de 

centralización a vocos imaginaria, otras simbólicas y _otras .co'nC::r;;tás y ·a la vez 
----- '" .• .;. ,._--;-'<- -•--"--··~ '" " ·~-::-~ 

el podor tiende a disgr'9arsc en microcosmos, en:osta:,tC!cnologi<(que_plantea la 

microfisica dol Poder atribuida para bien o m~:i. a. Michel --~~~lca~l.L 

Si el Estado funciona como centralizador lo os ··en cuanto ·símbolo decentraliza

dor del Poder, simbo.lo que debe ser asumido por todos. 

El Estado ( ••• ) es también la estructura en la cual so 
condensan las contradicciones de los diversos niveles 
do una'formación. Es de ese modo, el lugar donde se 
refleja el índice de sobreestimación y de prevalencia 
de la dominante que caracteriza a una formación ( .•• ) 
El Estado aparece entonces como el lugar que permite 
descifrar la unidad y la articulación de las estruc
turas de una formación. (16). 

Estas observaciones de N. Poulantzas conlleva a asumir la ilusión de que el Esta

do es en donde y sólo ahí se debe buscar ol desciframiento de la sociedad, pero 

hay necesidad a la vez de reconocer en Hegelquc, 

un verdadero Estado y un verdadero gobierno se producen 
sólo cuando hay diferencia de clase. (17). 

o sea que las clases sociales deben existir y estar instiuidas para que el 

Estado aparezca y a la vez éste instituirse. Instituir constante para que en· el 

Estado no desaparezca su aspecto de unidad. Así, esta unicidad pasa a la multi

plicidad y de ésta a aquella en un continum constante y dialéctico del Poder. 

La unidad sólo aparece para el Poder y en el Poder. Es por ésto que los discur

sos del Poder (o en contra de él) son unicidades. En nuestro caso sin esa pre

tensión de Poder como coerción, sino de una potencialidad, nos interesa descri

bir como funciona el poder en lo cotidiano. No para dar recetas resolutivas, 

sino para entender nuestra propia práctica. Para ello hemos tomado un punto dife

rente a aquel que se tomó en el E.nsayo anterior ( 18) y hemos pensado en esta 

serie de investigaciones sobro Lecumberri. Aqui está el primer ejemplo: la 

Inaguración de Lecurnberri. 
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A MANERA DE FOT~ FIJA: 

EL PORFIRIATO 

__ .. El Porfirismo es 1 como bien lo do fine Carlos Monsiváis (1) 1 las 

cifras de la ciudad de México en 1900 1 368,898 habitantes, 500 1 000 mil litros 

diarios de pulque, 6 1 000 bicicletas en cirC¡llación. Un sindicato de apellidos: 

Romero Rubio, Escandón, Red~, Lancastor Jones,Martinez del Río, Corcuera, 

Romero de Terreros, Rincón Gallardo, Algara, Braniff 1 Sánchez Navarro, Casasús, 

Cortina, Elizaga, Goribar, García Pimentel, Iturbide, Ituarte, Mier, Prida, 

Terrazas, Lascuaráin, Paz,Landa, Limantour, !turbe, Santacilia. 

El desafio del .trato a la Europea en la inmensidad de unas cuantas callos 1 ver 

plano anexo. La dictadura ge expresaba en la pastelería El Globo, las verbenas, 

los bailes oficiales, de rigurosa etiqueta e invitación limitada. Y las inagura

ciones, el listón cortado, la bendición obispal y los discursos cultos. 

Además de eso, fue época de grandes obras: El Pabellón morisco en la Alameda de 

Santa Maria la Rivera, Ing. José Ma. do Ibarrolla (1896), La Casa !Joker, Sanbor's 

en Isabel la Católica y 16 do Septiembre, Ing. Gonzalo Garita, 81 Edificio de la 

Antigua Comisión Nacional de Irrigación, Balderas y Ayuntamiento, El Edificio La 

Nación, calles de Madero o Isabel la Católica, La Estación del Ferrocarril de San 

Lázaro 1 El Palacio de Bellas Artes 1 etc. Y por supt•esto Le Penitenciaria. 

También fue la época de lo:; gr;:indes proyectos, por ejemplo: El Monumento para el 

General Porfirio Diaz, de Adamo Boari (1900) 1 El Palacio Legislativo, acfltal mo

numento a la Revolución, Arq. Emile Bórnad, etc. 

Todas estas muestras arquitectónicas posteriormente ser.'in llamadas equivocadamen

te: 

(qun) nexo entre lo colonial y lo moderno 
se da bajo forma muy palmaria en la 
época de Porfirio Diaz. (2) 

Este nexo os ficticio, ya que no se pretendería nn esa ópoca recordar la Colonia, 
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habla el deseo del poder para eregirse on lo moderno. De ahí el intento do semejanza 
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PLANO DE LA CIUbAD;, DE MEXrCO. 

MEXICO. 3~ DE nicÍEMBRE 1900. · 
ARQ. ANTONIO" TORRES .TORRIJA. 
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CIUDAD DE MEXICO. 
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a lo culto, la Colonia era lo inculto, cuyas oxpresionea:·se .hallaban fuera"de .la 

ciudad, en ol campo, o lojoo do lo cit<Ídino; 'i;;s· BilffÍ.aa<'ia ·de 'los -~·Pol:a•Joa";;· De 

aht ese deseo de i;_emejanza con la cúspido que mezclaba lo éúlto sin el deterioro 

de lo moderno, hacíendo lo cosmopolita: Francia. 
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La Ciudad do México debería ser el Centro en dando se concrotizara todas l"s mues

tras del adjetivo: "P.xquis". De ahí lo exquisomcnt de la sociedad refinada y reli

giosa, decente y de nobles sentimientos, amante del hogar. En donde ante las ausen

cias de los a<lelant:is posteriores tales como la Televisión, acudo a la oratoria y a 

las veladas literaria:musical, al Teatro, muestra de la cultura, asistencia a él 

con bastón y sombrilla. En carruaje y/o en los autos, es por esto la continuidad 

de la transformación hecha ya en la época de Maximiliano o durante la Reforma de 

Júárez, en cuanto a los ensanches, la apertura do nuevas y anchas calles y vias 

en diagonal; respecto a la cuadricula colonial. El auto, el carruaje, eran para 

el lucimiento no sólo de la modernidad sino de lo culto, de lo exquisito. Sobre 

todo el segundo que era útil y demostrativo do los encajes y sombreros de las 

damas propias a matrimonio. 

Epoca en donde el viaje a Europa era imprecindible, el idioma francés era muestra 

de pertenecer a la familia deseada para emparentar via matrimonio, luego de que 

las hijas estuvieran casaderas. ·Aquellas ocultas entre tan ta te.la, la moral cubr:I a 

el cuerpo y el baño era el lugar cerrado ante el sonrojo, el velo o el pañuelo de 

seda, guardado en el pequeño bolso o con apretones en el guante. Guantes que enve

lecían las manos delicadas, sólo descubiertas al tacto del piano o para el beso, 

ritual que m:::straba el culto a la belleza, las galanterías bien aprendidas y la 

decencia .. Para los "exquis"todo era paseo por las Alamedas, con guantes prestC>!ia 

bofctear para el duelo por el honor de la familia o la dama pretendida. 

P"lra todos ellos el México etnpezaba a surgir, pronto se suponia se olvidarian las 

escar:imuzas y el reinado do la paz sería eterno. 

Aunque sea diífcil sabor, actualmente do .. de empieza y termina el Eje;_..cito Federal 

o centralista, la milicü1 provincial y el ej&rcito privado. Lo~ tres poclrian; mez- · 

-) clarse alrededor del c<JCtq·uc que fuera de su terruño buscaba ingresar a la societé, 

a trav6s do múltiplos formas, aunque no siempre con mucho 6xito y en ocasiones· 

tan sólo esperaba el logro de sus descendientes. Lor; terratenientes criollos nnte 

i..., 
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DU eacaso fortunio pcrrnanocíari· en ·las· haciendas dedicados a;pr,csez:var·,y au-

mentar sus propied?dos. 

Si bien os ciorto,:Diaz permitía las peleas entre los caudillos regionales, 

cato era por una parte, para debilitarlos y asi evitar que ellos auspicia- "' 

ran U'l nolpe militAr. Entre 1821 y 1860 los golpes militares en Mf:>:ico gene

ró 50 diferentes gobiernos, cuya duración promedio fue de menos de un año 

vía gracias a la cual A. López Santa Anna, entre 1832 1855, pudo poner sus 

posaderas en la silla presidencial en varias ocasiones. Y por otra parte 

estas supuestas "guerras" (3) eran permisibles por la ausencia de condicio

nes para mantener un ejército poderoso. Aún a expensas de fomentar su crea

ción y de hacer creado el Cuerpo de Guardias Rurales, cuya misión era contro-

7lar al campo, a la chusma y evitar - su salida del campo y se vinieran a la 

ciudad. Y pare aquellos salidos del campo llegaran a la ciudad Lecumberri 

bien podria ser su cueva y hogar. Por eso y para eso se habría de construi.r 

Lncumber!."'i y crear a sus habitanles a l .. ravés r1e ur:a científica· antropología 

criminal. 

~Para todo ésto habría un marco conceptual que determinara las acciones de go

bierno, el programa liberal 1 que Gabino Barrera lo sintetiza en una fórmula 

clásica de tres nociones: Libertad, Orden y Progreso. 

Nociones intermezcladas, el progreso debería ser ordenado y dentro de él los 

hombres tendrían libertad¡ el Orden conduciría al progreso y ahí se encontra

ría la Paz Social para los habitantes del reino de la libertad. 

Existe la necesidad de evitar hasta lo posible las trampan o lugares comunes 

de la hi~toria de México. La historia nos muestra que no es lineal sino su 

movimiento contradictorio, se muestra en multiplicidad, y ésto es simil en 

los discursos, éste no se encuentra en un mismo plano y tomado así se evita 

afirmar por ejemplo: 

En las pretensiones de nuestros intelec1fVales, existia 
la exigencia de colocar a Móxico mediante una obra ci
vilizadora, a la altura de las grandes naciones, siguien
do un progreso de modernización,poniendo en práctica la 
Constitución de 1857, básicamente referido en la división 
de podaron, el sufragio popular, los Ucrcr:hos civiles y 
el federalismo, que no fructificó e hizo posible el poste-
rior CL'ntruliomo politice. (5) 
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La cita anterior es <-jemplar sobre tecla por. su .cor1cluaión:: ar fracaso hay que 

agroclecerle el centralismo político. y ésto :ef! cuestionable en c.uanto, por. 

ejemplo, al hecho'que la concepción del fer.t'ocarril.es.centralista, lsi en 

realidad se buscaba el federalismo porque la ~_ollcépc1Ón centralista de las 

vias de comunicoción? • 

La formación de un Estado se debe relacionar a la formación de una na~ión, 

nociones siamesas. México se presenta!Ja y se presenta como uno Nación Hete

rogénea y no Homoqónea (9), para que el Estado se convierta y se fortalezca 

requiere como antecedente previo una homogenización, lporqué no considerar 

los intentos de alfabetización que se han llevado a cabo es un etnocidio con 

las pretensiones de acabar con las diferencias? 

Le que se pretende como un primer acercamiento a nuestro objeto es hacer una 

descripción escueta del marco de la época, tocando los puntos medulares de 

la historiografía de la épo~a de Porfirio Díaz. 

DEL ESPACIO COLONIAL AL ESPACIO PORFIRISTA:· EL FERROCARRIL 

I.- EL ALEGATO 

Existe en toda la investi<Jación un alegato referido a valor, espacia,·poder, 

sujeto (fuerza de trabajo) y rompimiento (etnocidio), de comunidades. Es un 

alegato al cual no se le ha salvado ni librado y se encuentra ahí, de ese se 

partió y estuvo presente en toda la investigación para regrasar a él.· Discur

so circular descrito por éste • Para no hacerlo obv;o, al alegato, es perti

nente describirlo someramente. 

El argumento de que la histori" produce el espacio y en consecuencia la con

formació.n de éste según los ritmos de las relacion2s de dominio y dependencia 

matizadoras de su historia, ce un argumento aceptado por ciertos sectores y 

desembocador de una proposición: 

1.'odo espacio concreto es reoul tudo a la vez ele los nuevos 
dotormin.:mtcs sociales que so dos.=irrollun en su seno y de 
las formas cristalizadas dol espacio históricamente cons
tituido. ( 1) 

27 
-. 

··, 



Este argumento y su dosombocadura no os provocativ1. 1 ni congojn rii" produce 

estrañcza, aparocic:ndo como lugar común el don.i.r .que. or ... espacio 06 producto 

de la histori<t 1 y el espacio tiene su historia. Pero. el: hoc.ho. do in ter.rogar 

a loe discursos totalitarios sobre ésto es común y. cobr'a provocación, seria 

el moetramiento que todos ouoe discursos son el sostén del poder. Por ésto 

aparecen los obstáculos y los ascollos. Como bien.se ha dicho anteriormente, 

lo que so pret~ndo entonces es, 

preguntar al conocimiento lo que l1oy en día se nos antoja 
como las 11 sombras 11 de la tcorjzación y la práctica oficial 
(do Estado) sobre un espacio social, sobre su "campo o:>tra-
tégico": L;:i Nación. (2) 

Si reducimos al espacio y a la espacialidad a una cuestión pura y llanamente 

geográfica convendría darse cuenta que la historia no produce el espa~io, 

sino que lo ordena en diversas formas a lo largo de ella. Lo coloniza, desde 

su concepción, su delimitación, su función, etc., hasta su finalidad y uti

lidad. De hecho la historia del Espacio no es más que la historia del Poder 
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y de las formas de éste para hacer del espacio su campo de dominio, su terri

torio. 

El Territorio o~ la noción jurídico-política que designa lo controlado por 

un cierto tipo de peder (3). Este ordenar del espacio en el caso del Estado 

es la producción de dominar a la Nación. De ahí que Estado-Nación sea una 

pareja nosológica interdependiente. La cre<:.ción, so:;tenimiento, reproducción 

de Estado se muestra a través de las formas de ordenación y re-ordenación de· 

su campo, su territorio: la Nación. 

La Nación es la noción económica-judicial (4), económica-social y política, 

quo da contenido a la categoría abstracta de "campo social". La ordenación 

de éste desdo 1 por m<:>dio y a través del Estado se realiza por la via de la 

disolución del Poder-Potencial (5) de aquellas zonas y sectores que pretende 

dominar; os l;, separación de los focos o puntos de decisión del lugar do re-

sistencia. Y es la implementación desde "afuera", por 11 otros 11
, de un Poder dis~ 

grcgndor y unificador en térrninos de opresión, provocando que tal Espacio y 

sus componentes sean su territorio de dominio. 

Dominar, como acción es una ordenación y una cucsLión estratógica de un saber 

ahora menospreciado y tedioso: la goografia, que recobra validoz a la luz o 



mirada buscudoni de J oa ritccaniomos del Podór, por qua 

.La 51~og;afia c~ 1 ~n'p;ünor lugar, un saber 
estratügico cst:rechamo~tecuriido a un cÓnj~nto 
de prácticas politicaa· y militaras.· · (G) 

- . ·- -. ..··. ·._ - .. ··' 

Todas las nociones anteriore~ nos 11.evarian a·filirar. ~ue ·en el',Porfiriato· ae 

empieza a notar.un ''nur~vo entender" acerca del Poder, del.ValorJ etc. Es en 

este periodo donde la pareja noslógica ESTADO-NACION cobra su real importan

cia y por ende la ordenación de la especialidad. Cobrándose un primer impulso: 

no hay fracaso de Federalismo sino búsqueda de djsgregación-centralización (7). 

Esta búsqueda de disgregación-centralización se da a través de la impunganción 

de una forma universal: el Valor. Básica parn este ordenar, recordándose queJ 

La sociedad funciona, bien o mal, porque las 
normas universales ( ... ) no se encarnan directa-
mente en los individuos ••. (El> 

La institucionalización de la forma Valor, requiere de un proceso cuyo an~lisis 

obliga a dividirlo en dos momentos. Un primor momento en donde las socieclades 

no mercan tilos 1 

o formas de socialídad, donde la función sint&tica de 
la comunidad se encue.ntra asegurada por el propio 
sujeto social (lengua, esLructura mítica, parentesco, (9) 

aean él blanco y objetivo de la colonización espacial ya sea por un medio direc

.to (la guerra) o indirecto. A partir de ella se empieza el segundo momento y a 

evidenciarse la sociedad mercantil, 

o forma de socialidad indirecta, donde la función sin
tética se encuentra asegurada µor la eXRC!Rbación de 
los centralismos sociales • . . ( 1 O) 

La.historia de la formación del Estado es también, la historia de la violen~ia 

utilizada para la imposición de normas universales útiles para la dominación de 

una especialidad cotidiana que tiende a engoblar todo para la formación de un 

territorio 11 sabiamentc 11 distribuido y fragmentado 1 en donde aparecen sectores 

ostudiados unilateralmente y parcialmente por algún discurso pretendidamenlo 

cientifico. 

Por otra parto,dentro del territorio siempre se debe tener hacia donde crecer, 

prof".ndizar, volver, etc., para funcionar. Un territorio que se encuentre uni

versalmente uniforme, sin ningún recodo por conquistar, es un territorio ya do

minado por el Poder que lo formó. 
_ __.,...-·. 
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,A partir de> es,te, alegato, dcscrito,ant_eriormcnte en una forma muy sintética, 

_se busc-a~111irilr lilHistoriá de México. De ésta forma se prodria1 por ejemplo 

interrogar: 

lsi el proyecto territorial porfirista en cuanto a su terri
torio y territorialidad sigue siendo vigente para el Estado? 

Tal interrogación mostraría que el llamado Federalismo en el discurso oficial, 

no es más que la sombra ideológica de un discurso que busca el Centralismo; 

objetivo de él, campo de él, alimento de él, etc. 

Como a la vez tal in~errogación nos llevaría y nos atrapa a otra, referente 

a los discursos institucionalizados. lla revolución de 1910 rompió o agilizó 

el proceso de colonización de la especialidad?. 

Tales interrogaciones no se pretenden resolver, sólo se anota9 ya que forman 

una red en donde se desea hallar líneas de fugas para que el agobio no tras

-"' cienda. Desde este alegato lecurnberri es algo más que un objeto arqui.tectóni

_.,. coJ es 1a concrcsión más aguda de una 11 forma de mirada", respecto la espacia-

lidad. 

II.-

LA MIRADA NORMAL 

La Mirada con la cual se ha visto el paso del Espacio novohispano al prof iris

ta, es regionalista. Sin embargo no se ha querido aceptar que ente_nder a la 

geografla como una división del espacio en regiones, desde Vidal de la Blache 

(1), es negar la diferencia. La regionalidad, tiene para el poder, como objetivo 

la disgregación y nunca a tenido intenciones de respetar las diferencias. 

La noción misma (Región) es una noción fiscal, administrativa y militar (2). 

Hasta etimológicamente "regenere" significa: dominar, regir (3). Para no alar

garnos mucho partiremos de la mirada regionalista y a través de ella marcaremos 

nuestras diferencias. 

:, Stanley y Barbara stein han dcmostrado el eje; y el punto ele .part:lda para enten

der desdo esta mirada la cuestión del espucio del mundo novohispano. 

I~os españolas reprodujeron on sus colonias en amplia 
oscala, los defectos ostructur~les de la economía me-
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tropolitana. Un pequcn1s1mo número de puertos colonia-
les manejaba las importaciones y exportaciones legales. 
En cstoa puertos o en aus principales puntos ele cli¡;tri
bución (!II las rcgíoncs inter·iorcs un pequeño número de 
comcrciantcs 1 con frecuencia ralacionadoa por vinculoa 
do parentesco con sus contrapartes en Sevilla o Cádiz, 
se concentr.:iron en la distribución de un limitado volu
men de importacion~s a precios grandemente exagerados a 
cambio de plata deliberadamente subvalorada de América. (4) 

:¡A partir de ésto se ha considerado que en los primeros años: de colonización los 

Españoles se asentaron en los centros existentes del patrón prehispánico. Este, 

lugar común de la historiografía es real pero no hay que considerarlo como un 

seguimiento del patrón, sino en un primer momento, como una apropiación de la 

ordenación existente, modalidad útil para captar mas facilmente 

los recursos de la población vencida mediante la simple 
superposición del grupo de conquistadores en el lugar 
que antes ocupaban los dirigentes indígenas. (5) 
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Ya apropiado el territorio exitente, vía una colonización directa, aparece un se

gundo momento,en el. cual la Colonia empezará a dominar aquellas áreas en donde el 

dominio anterior era débil o inexistente, abriéndose un proceso de búsqueda de 

áreas : ensancharían el Territorio. Areas útiles para la acumulación a expensas de 

materiales (Plata-Oro), con el objeto de incorporarlas bajo ciertas condicionantes. 

Así el establecimiento de Reales de Minas, la fundación de : fuertes, presidios, 

congregaciones y misianesJ precedieron a la incorporación, fueron muestras de una 

colonización más sutil si se quiere suponer así, o de una colonización indirecta. 

Esto proceso representaba el dominio bajo nuevas reglas de poder, .con otro centro 

de decis.ión, y bajo nuevas formas administrativas, organizativas, ideológicas, 

etc., en unu5 palabra::;:: bajo un nuevo tipo de dominio. 

La Unidad y el sentido estaba supeditados a un Centro con pies en el otro Conti

nente, produciendo una organización espacial "volcada hacia fuera" (6). La clave 

de tal volcadura se encuentra en la relación con el Ento o Centro que agluitna

ba a todo el 'l'erritorio, l<> daba unid;:id y sentido a lo novohispano: la metropoli 

Española • 

La motropoli ospafiola negaba la existencia on el mundo novohispánico de una nación, 

aólo era "colonia" • Un apúndico do la Corona que lo daba unidad, sentido e inter

pretación. Era la rcduccion dol territorio a pura fuerza b~sic~ pura el sost6n 

aociocconómico y politice del. Podr.r de la Corona, ósta mostrarla en !JU metropoli 
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una.fuerza que_no tenia su oxiatcncia on ella sino que se encontraba fuo~a; 

on las colonias. 

Una'.corona cuya·o!ltentabilidad y ornarnenlación requería más que una apro

piación 'in su facto• de los canales o circuitos do circulación, de ahi 

·la importancia do los comerciantes. David A. Branding recoge una cita áo 

Fray Servando Torosa de Mior que define a los comerciante$ españoles como: 

Un ejercito de la opresión ultramarina, cuya 
vanguardia está en Cádiz, el centro en los 
puertos de América y la retaguardia en sus 
ca pi tales. ( 7) 

El Poder solo residía en entablar los enclaves que permitieran la fluidez 

de los circuitos económicos. Era una organización que se puede conceptua

..Ylizar c~mo apropiación-circulación y es ahí que las agresiones territoria

les, entre ellas al contrabando, debierán ser contrarestadas. 

En 1700, no obstante, los franceses utilizaban 
otros medios fuera de la agresión territorial y 
el contrabando para mantener su posición en 
España y sus áreas coloniales. (8) 

El contrabando y la piratería eran formas de expresión de la agresión te

rritorial por que trucaban, herían al fundamento mismo de la organización 

espacial: los circuitos económicos y obstaculizaban la fluidez de estos. 

Los circuitos económicos era el factor de .la jerarqnizar::iór1 al interior· 

del territorio: 

Por todo el opulento Reino de México y las 
vastísimas Provincias Internas, no hay más 
puerto libre que el de Veracruz. Ahi se 
hucc el monopolio más escandaloso de todos 
los efectos de Europa. Estos en Cádiz son 

. ., de scgtn1dl1 .. mano• en Vcracruz de tercera, en 
Méxicc, Querétaro y Zacatccas de cuarta, 
en la gran feria de Sal tillo, donde se re
parten cada año para el interior de provin
cias de quinta, en cada lugar ele estos, a 
distLlncíus de trescientas y tarnbión de qui-
nj cntas legua~ de Vcracruz, de sexta. Los 
cfCJctos hu.n sufrjdo sobre su valor primiti-
vo los derechos de extracción pura América, 
de introducción y otros con difPrcntes nom
bren en Vnr.:icruz, de ulcubula ahi mismo vender, 
de Ion qu(, se conducen a Mdxico, Quer(: Laro, 



Zacatccaa, etc., alcabala en cada uno do estos 
lugares; • : _ 

'-., . --:.--·:'.:. _- ;· 

El ph:rafo anterior doHarnos Ai:-izpo; áoicrlbc los ciicuítoa económicos: 

comercialización, .;irb~1a;;ióii de''iii~ 'i~p~r~~ci~nos; in cuanto a su contra

partida, es _decir las pdnci¡)al~l3 e~p6rtacion~~: ~~cao, gra;,.a, cochinilla, 

vainilla, cte., eran controládas'por 'el-consulado_dc comerciantes de la 

Ciudad de México. El territorio estaba organizado por el circuito económi

co, circulación que facilitaba o pretendía hacerlo, el ir y venir de la 

exportación e impo-i:tació1;. 

La capital del virreinato era la oede de los monopolü:;tas: En el centro 

estaba la acumulacion de Capital-Poder necesaria para el control de toda 

transacción hecha en el interior a favor de los comerciantes virreynalos. 

De ah~a alianza de estos con sus contrapartes de cádiz. 

El Capital-Poder sa manifestaba en la imposición de Alcaldes Mayores, 

quienes operaban en los centros del interior "habilitando" a los agriculto

res y apropi<mdose da la cosecha para su remisión a México o Varacruz y de 

ahi al c«ntro supremo: España, la Corona. 

Se puede afirmar que la organización territorial estaba dominacla por la 

:~circulación mostrada en la reá~ción metropol~-colonia. Por esto algunos ima

ginaban a tal organización, 

como una boca sentada en España que era alimentada 
por un grueso conducto que corría de México a Cádiz 
pasando por Jalapa y Veracruz, el cual a la vez se 
nutría por conductos menores, de los centros y ciu
dades del interior. El sistema de caminos que vincu
laban a los centros y ciudades reproducía fielmente 
ese eoquema. (10). 

Manuel Castolls al intentar una elaboración global explicativa de la colo

nización, pl~ntca dos proposicionns: 1a. la dominación producirá en. sus 

colonias un territorio en donde los centros urbanos serán escasos y disemi

nados, 2a. la articulación inter-regional es débil. Ambas proposiciones han 

pretendido ser matizadas por Toscano y Florescano (11) con la pretennión de 

recalcar la necesidad ele estudio miis profundo o para regiones particulalJ.es. 

Como la pretensión aquí es tan sólo partir de lo que se ha denominado la 

ºmirada normal" dese.le doi:i_9.e¡- y por la cual, so interpreta la historia no 
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profundizarem<>s para llegiir a. ni.vol.es parÚcula~,¡; en donde el problema no 

es do matizar airl~ denog~rlo general. Nu¿stro objÓÚvo, més rn6desto es 

describir a la organización 

fica la creación del fcrroc;;arr iL. 

1.0 La Desarticulación 

~ La . rolación producida por esta 

periodo 17ó0-1BOO empieza a debilitarse 

plementada por los Borbones. 

justi-

Entro 1760 y 1800 en la Nueva España llegaron una serie de diposiciones do 

los barbones que buscan·la reformulación de la estructura política, adminis

trativa y económica de lu Colonia. Medidas que origin.:iron Unñ dingregación, 

desarticµ:i.ac1ó11, de los focos de acumulación del Capital-Poder com" a la 

,vez un encrudecimicnto de la Corona. Aunque existió una desarticuladión, lo 

pretendido fue un "nuevo entcnder 11 útil para sacar más provecho a la fuerza 

de la Coronu., una mayor apropiación do lu riqueza colonial. 

La Ordenanza de Intendencias dividía a la Colonia en 12 entidades poi1tico

administrativas empezó en 1786 a aplicarse. cada una de las entidades, según 

tal ordenanza, estaría bajo el mando de un gobernador o intendente general 

que aglutinaría el Poder; con esto disgregaba el Poder del Virrey y sus co

participantes, a la vez se pretendía con ésto fomentar y fortalecer, centra-. 

!izado los puntos desicionales, al Poder Real, por la vía de la creación de 

un grupo de administradores (1), los intendentes y funcionarios,quienes 

-a la manera francesa- dependían del favor Real y no de la élite localista. 

Esta representación e implementación de ella generó todo un enroque de los 

puntos decisionales del POder. Es decir, una finalidad de esta acción era 

disgregar y afectó, por ejemplo, a los criollos que ostentaban algún puesto 

en la Audiencia Administr~tiva. La disgregación truncó toda la institucio

nalización del Poder: La estructura. 

La igloGia afectada primeramente a través de la expulsi6n do los jesuitas 

(1767) y post:eriorm"nte con otras disposiciones que reducían y limitan su 

radio de acción y GU inmunidad personal. Hasta la Real Cédula de consolida

ción del 26 de diciembre do 1864 la cual hacia extensiva nn el territorio 

novohispuno la pollticc1 de d.cmnortización quo loH Dorboncs hubíun inici.Jtlo 

su aplicación en l~Hpaña en 1798 (2). Esta cédula provocó c¡uo los grupos 
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novohispanos: agricultop.es, 'igí;,a'_i_~, :laÚfundÍGt"s ¡ mineros 1 etc. tuvieran 

una reacción en confr;i 
0

de. la Cor~na· que, anteriormente legi timab" BU "cc;ón 

y ahcir;i los desactiv;iba~ 

Si la iglesia fue afectada, los comerciantes no lie excluyeron ele P.sté'I acción 

disgregadora,principalm<mte los del consulado de México qu<> por meclio de l"s 

Leyes de Libre Comercio de 1765,1778 y 1789, perdieron el monopolio sobre el 

circuito de circular.ión {exportAción e importación). Por otra parte, la Orde

nanza de Intendentes dP 17R6 suprimió los que antes er"n sus colaboradores, 

alcaldes mayore~ y cqrregidorPs dPl pueblo. La acción disgregadora de el"te 

sector tuvo como consecuencia ln autorización Real de erigir consulados autó-

nomos: 

del de México en Veracruz (1795), Guadalaiara (17951 
y más tarde en Puebla (1821). 

Todas la>; medidas administrativas reordenaban el territorio, va no lo, ñomina

rian corpor,.cione" o grupos, sino directamente la Corona. Y se produció la 

organización de la Real Hacienda, colocando por encima del Virrey al Superin

tend.,nte General de la Real Hacienda. r:sto fue el golpe definitivo del arren

damiento ,-, particul,.re" del cobro de impuesto y a~i se terminó con el funcio-

-) nario de la épocn de 1 os Hcfsburgo. 1'quél que compraba el cargo, no percibía 

sueldo alguno, y ap rovechaha el puesto. Por último se pensaron las medidas 

aue permitieran la creación de un régimen administrativo más eficiente. 

Las medidas fueron múltiples: creación de los estancos. la Reforma al l"istemñ 

de alcabalas V los imouestos 1 las leyes de comercio libre, la creación del 

Real Tribunal de Minería, etc. El resultado fue aue si bien en 1765 la Colo

nia aportó a la metropoli un ingreso de 6,130,314 pesos para 1782 la canti

~ad <ue º" 1~,591,490 1 represent~nño un incremento del 319.63%. Resoecto a 

éste incremento hay que considerar también tres elementos rnás: 

1.- La exportación de nur.vas minas. 2.- La exlotación de la plata en el si

glo XVIII, era de Clli1tro millon<:; , llegando a 27 en 1804. 3.- El ;ncrementn 

de la producción agrícola del comercio interior y exterior. 

'l'odr:ls las rcformu.s convirtieron a la Nueva Espnfia en el primer productor de 

plata y soutén de la economía de España. Pero a la vez hizo aflorar las con

tradicciones internas que condujeron al ascenso d0 los grupos do medianos 
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comercfontea y manufacteros de. las p~ov:incí.aB, pequeños agricultores y mfoo •. 

·? rosr. etC: •. As~enáiofcon en la ·oééafo eco~ómiéa; no nsi.én la dimcmsión políti

ca; provocando una lucha erifre'~llos y las ant.igúa~ corporaciones que ae ha

bian convertido en "administr_adores;;J4) de)_6s_\cir.;uitos, generando que la 

división del trabajo del ¡jroceso económico ~~s.embocara en la lucha de la In

dependencia. 

Consumada en 1821 fue más que una victoria, respecto de una parte sobre la 

otra, fue una apropiación de los circuitos. Apropiación que implicó una bús

queda de cierta paz a través del equilibrio, via alianza, entre dos grupos 

esenciales: el llamado liberal (pequeños propietarios, comerciantes provin

cianos, etc.) y el llamado conservador (clero, grandes comerciantes, terra

tenientes, etc.). Esta alianza entre 1821 y 1857 fue precaria y las crisis 

politicas fueron, en reiteradas ocasiones, resueltas por la intervención del 

ejército: 

Si anteriormente los circuitos se enfocaban internamente a la ciudad y ex

ternamente a Espaiia, este giro hizo aparecer a Estados Unidos. El cual empe

zó a establecer una serie de circuitos, por ejemplo, fue el intermediador 

en la década de 1800 a 1810, con el bloqueo de Inglaterra los barcos eran 

considerados neutrales, fue el mediad0r entre Europa y el pais, asegurando 

con ello al tránsito de mercancías. 

Durante este periodo, el territorio representaba una problemática alrrede

dor del control del circuito externo, a raíz de ésto apareció en 1838, 

durante el bloqueo francés, la clausura de los puertos de Acapulco, Maza

tlán, Tampico y Veracruz y la apertura en el mismo aiio de los puertos de 

Alvarado, Munzanillo y Tuxpan. Posteriormente entre 1840 a 1845 se invier

ten aquellas órdenes dq ci~rre y poco a poco vuelven abrirse los puertos 

mayores mientras los otros retoman su pariel de puertos de cabotaje. 

Para 1846, durante la intervención norteamericana, se vuelve al mandato de 

cerrar los puertos de Voracruz, Matamoros y Mazatlán, ºmientras so encuen

tran sustraido:; de la obcdicnciu del gobierno" (5) y como contraparte se 

abren Jllvarado, Mé!nzilnillo y Tuxpan para el ejercicio del comercio de altu

r·a. Juntamente a anta auccsión de órdenes se disponen de otras qua cicrrran 

puertos en fechas intermedian: Trnnpico ( 1839) y Campeche (entre 1040 - 1845 

Y durante la guC!rra do castas). En todoo estos cu.sos son rcmitidon o justi-



ficados a causas parecidas: 

entr<;> tanto vuelvan al orden constitucional, 
por desobediencia al gobierno, etc. ( 6) • 

Vistas más de cerca este tipo de disposiciones se debe tener en cuenta dos 

cuestiones: 1a. no son nuevas ya que durante el levantamiento insurgente de 

1810-1821 se recurre a estos procedimientos. Cuando los insurgentes se apro

pian de las rutas de comercio tradicional (México-Acapulco, Ml!xico-Veracruz), 

el gobierno se ve obligado al mantenimiento del circuito hacia el exterior y 

a raíz de esto favorece el tráfico por Tampico y otros puertos menores, (7)¡ 

2a. Deben ser considerados los efectos producidos por estas órdenes. La aper

tura de puertos menores provocó que ciertos sectores pudieran tener acceso al 

circuito de mayor trascendencia. Así por ejemplo, San Luis Postosi llega a 

ser durante el decenio de 1840, el centro en donde se realiza el cobro por 

derechos de circulación y exportación de la plata y el oro, procedente de las 

regí ones interiores y los cuales tenían como lugar de embarc? el puerto de 

Tampico (8). 
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Estas decisiones centrales de abrir y cerrar puertos con la preocupación de 

tener in activo los circuitos, generó fricciones internas e impidieron la con

solidación de regiones abiertas que nunca llegaron a desplazar las cerradas. 

Esta habilitación y deshabilitación provocó las relaciones contradictorias 

entre los grupos regionales y el centro. Así por ejemplo, en Mérida uno de los 

grupos económicos sociales más importantes eran los e~oomenderos o cuasi~o

menderos que dominaban las exportaciones agricolas da la zona: henequén y al

godón. Estos tenían má::> relaciones con los comerciantes de puertos lejanos 

(La Habana, Nueva York y Europa) que con cualquiera del país. 

Por último hay que considerar al contrabando y la especulación dentro de es

tos circuitos dependientes del exterior. Estos grupos establecieron relacio

nes con EUA y Europa y ésto se auna con la creación de economía e intereses 

políticos en puertos y regiones fronterizas., provocando una seria inestabi

lidad en otras regiones del centro mismo. Por dos cau~as, al ~rearse en las 

fronter;is y en los puertos lucrubadores y practicantes del contrabando de ', 

mercancías del exterior, estas desplazaban on el mercado interno las morcc:in

cias producidas en P.l interior, principalmente respecto a los tejidos de 

algodón,y por la fibra de nlgodón que afectó a los centros de cultivo, y la 



inmenRa población que en Puebla, •rlaxcala y México se. ocupaba -en despepitar 

el algodón de Veracruz. 
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Esta introducción, vía el.contrabando de mercancías extranjeras, obstaculi

·ZÓ las industrias nacientes. Las fábricas tr,xU.les creadas en el periodo 

1830-1850 en regiones sin antecedentes de tradición artesanal: Nogales, Rio 

Blanco, Orizaba y Jalapa, así como las de Guadalajara y el Dajio, en sus 

inicios tuvieron la competencia de productos venidos de paises más industria

lizados. 

El contrabando generó una contradicción, si el gobicrn~ ·central daba una 

protección a la industria del país, ésta se encontraba superditada a la 

mayor o menor pobreza del g~bierno. Este tenia como medio de ingreso las 

aduanas y los pu~rtos, pero si se excedía en el cobro de impuestos entonces 

las mercancías entrarían en forma ilegal a costa del deterioro de la indus

tria y del erario. La prensa conservadora por los años de 1854, declaraba 

que la federación había sido 

cómplice de los piratas en el desmembramiento del 
territorio. (9). 

Por último el mismo contrabando sirvió de pretexto-a Santa Anna durante 

:¡ 1854 cuando se enfrentó con Alvarez, el primero adujo ~orno pretexto oficial, 

ir a combatir el contrabando. 

La desarticulación de los circuitos y por ende del sistema, tiene por causas 

la desintegración de la relación clependiente "metropoli-colonia", el deterio

ro progresivo del grupo de comerciantes con sede en la ciudad y de los agen

tes en el interior, la ineficiencia del gobierno central, y la peneLración de 

EUA, Inglaterra y Francia para apoderarse de la fuerza existente en el pais. 

A mediados del siglo XIX se perciben indicios en donde se manifiestan el in

terés del centro por recuperar el control y el dominio de los circuitos eco

nómicos. Este intento o proceso continúa durante el porfiriato y tiene como 

culminación una nueva reordenación del territorio. Esta reordenación tcrri-

torial es de suma importancia pero a la vez complicada yn que abarca todos 

los niveles: económico, geográfico, politice, r.ocial, conceptual, cte. 

Este proceso hñ tenido como lugar común la donominación del proceso de "Pedc

ralización", aunque en·•rt.--Jonguaje politice do la ópoca ol concepto era si

nónimo e.Je lloBorg.:mizución; lpura qué! fcdcr..:unon estando unidos?, se prcíJUnta 



Mio:-. Pero ai Federolizoción era oin6nimo de desorgonizoci.6n o _f-inales .de· 

aiglo connota ~l r,oder c_i:11tral que organiza al territorio, que produce ila_ 'po- · 

lítico dal:E~t;doj'qJa mnrca la relación del Estado-Nación. 
.... -

La lcct~ra;:de' lo~'- decretoa. sobre Rentas Públicas, son ilustrotiva~, ya que 

aeñ~lan en-tre :1824' y 1840 lá pertenecían al Estado Federal: 

1. Los derechos de importación y exportación 
de todos los articulas que pasaban por las 
aduanas marítimas y fronterizas, y los de
rechos sobre consumo de mercancías extanjeras. 

2. Los productos de la venta de tabaco, corre
os, loteria nacional y salinas (los anti
guos estancos), y un impuesto de 4% sobre la 
moneda acuñada. 

3. Los bienes nacionales, o sea los bienes ex
propiados a la inquisición y a los jesuitas 
y el producto derivado de la venta de terre
nos baldíos. 

(10) 

De los ingresos anteriores el 60% o 75% dependía al comercio exterior, es de

cir del circuito externo, y por lo tanto eran irregular dependiendo de la si

tuación interna, pordrian ser confiscado por fuerzas extranjeras o nacionales 

que en un momento se levantaban por su cuenta. Como bien lo observa Valadés 

La hacienda pública, desde el Triagarante, depen
dió de la confianza y no de la obligación (11). 

Respecto a los estancos, estos también se encontraron mermados durante este 

periodo 1 sufriendo alteraciones e incluso desaparecie ron. La más importante 

alteración fue la sufrida por el tabaco ¡¡ través del contrabando. ( 12) 

El ingreso del gobierno era tomado como un arrebalo del centro respecto al 

anterior y esta convicción generó que la Secretaria de Hacienda girará una 

circular en 1833 a sus empleados en los siguientes términos: 

Ea necesario que se pt.?nctrcn bien de un principio 
que hu sido echado al olvido,¡¡ saber que la Fede
ración y los Estados no son entes distintos entre 
oi, que la primera no consiste, como vulgarmente 
se ere-e, en las personas que compon11n el gobierno 
general, que los intereses do la primero son intc
rosos de los segundos, y en una palnUra que lus 
autoridades y funcionarios ele la Federación porte
nocon u los l·;u ta dos, porque tienen a BU cargo .:iquo-
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llaD ramas de la administración pública que 
por in te-rea ar a ellos o a muchos no puedr,c, 
adminis lrarse por ninguno en particular. ( 13) 

La circular ~nterior es muy significativa, muestra al ccntlb sin haber podido 

inbuir al interior que: era un "Todo conjuntado y ordenado";la administración 

era necesaria para fortalecer el país y regir óste en base de los intereses 

de todos y no de unos cuantos, etc. 

Esta circular muestra la ausencia de la producción del imaginario que hace 

pensar los intereses particula~cs corno intereses individuales. Y por último 

muestra a la creación de un Estado como un proceso de separación entre diri

gente y ejecutor pero siempre mediado por el administrador, es decir, duran

te el proceso capitalista el dirigente no es (necesariamente) el capitalis-

ta, sino un simple ~dministrador que vende su fuerza de trabajo intelectual 

para dirigir al ejecutor en aras de la plusvalía. 

Desde 1835 se había decretado un impuesto extraordinario que agravaban todas· 

las fincas urbanas, en uno por ciento de su valor, con la pretensión de cu

brir los gastos de la Federación. Y hasta 1840 se estableció formalmente esta 

contribución directa sobre fincas rústicas y urbanas .. Pero para llevar a 

cabo esto, la Federación se enfrentó. a no tener una burocracia eficiente y no 

'tener posibilidades de crearla. 

Además de las disposiciones antes mencionadas habría contribuciones sobre es

tablecimientos industriales, profesiones, sueldes y salarios (14). Para solu

cionar ésto la Federación volvió a utilizar el mecanismo empleado en la época 

de los Hatburgo, a decir, delegar esas funciones a las personas que debiendo 

cumplir con otras tareas aceptaban cobrar los impuestos. Asi, en 1847 se auto

rizó que cuando la percepción de contribuciones estuviera encomendada a ofi

cinas que administraban otros ramos 

se abonara por gastos de recaudación a los emplea
dos que sean responsables de olla un 5% sobre lo 
que recauden dircctum~nto) y el 1% sobre los enteros 
do sus subnlternos (15). 

Antes de continuar hay que advertir la necesidnd do estudiar este procedimien

to más profundamente por que puede decirse que es una forma do acumulación a 

través do la circulnción monetaria. Y esto ahora se llama corrupción, pero la 
. ----
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acumulac:Í.ón a travóó de eata vía es en si un estimulo pi.ira llevar a cabo el 

ejercicio de una o, unas formas del Poder. 

Dejando al lado lo's procedimientos es un hecho real que a partir de esos años 

la Federación se proponía centralizar los ingresos y fortalecer el poder eco

nómico y político del Gobierno Federal. En esta tarea participaron los libera

lea y los federalistas. Mariano Otero, por ejemplo duarante 1833 reaccionó 

contra la idea de un Estado fuerte (16) y contra el centralismo en 1836 (17) 

apoyó corno presidente del Senado, esas leyes que no tenían como objetivo, es

tablecer un gobierno' federal fuerte; ocupar el lugar de la metropoli española, 

establecer los circuitos a partir del centro, etc. 

A lo largo de estas lineas se ha observado las diferentes determinaciones que 

se dieron,·pero es necesario que durante este largo periodo las corrientes al-

1:eradas por cambios tecnológicos. Es así que la distancia entre un punto a 

otro en el territorio venia a ser la misma para todo tipo de transporte: la 

mula, caballo y carreta sólo abrevian en horas el recorrido que se hacia a pie. 

La dimensión de tiempo del territorio y su recorrido no ofrecía diferencias 

agudas ni dentro de las regiones ni entre ellas. Este transcurrir en el terri

torio, así mismo éste sufrió un cambio sustancial a finales de siglo. Cambio 

que implicó una reordenación del mismo, y el agente para este cambio, fue el 

ferrocarril, 

el gran propulsor del progreso (el instrumento 
que habría de introducir al país er l 1.i'ls co
rrientes mundiales de desarrollo (18). 

El ferrocarril será el agente, la vía para que el territorio sufriera un cam

bio sustancial, abreviaría el tiempo para transcurrir el territorio, ·a9iliza

ria el tránsito de mercancías, conectaría al país con aquél que seria desde 

entonces el principal apropiador do las materias primas producidas: EUA, etc. 

De ahí su importancia. 

III.- EL FERROCARRIL 

\ 

El hecho más importante en la circulación do mcrcancíaa durante el period9 _do 

1880-1910 fue una moderación de los canales para los intercambios. Los factores 

máa importantoR quo influyen en esta organización son: l;i construcción de una 

. .._ 



red férrea, loa incentivos a la llegada de las lineas navieras, Ías mejoras 

realizadas en los •puertos destinadoc al comercio exterior, el establecimiento 

de la Banca y do l!n sistema fin.:inciero, l.:i "mpliación del circulante, el uso 

del dinero no metólico, la emisión de nuevos cúdigon comerciales, la amplia

ción de las líneas telogróficas y telefónicas y la cancelación definitiva de 

las aduanas internas y de las alcabalas. De todo ello aqui sólo nos ocupare

mos del primer aspecto, y posteriormente veremos los demás, aunque es perti

nente advertir, toda esta reorganización se encuentra íntimamente ligada. 

Antes de comenzar con el montaje, reconozcamos la existencia de grandes dife

rencias entre los proyectos y la realidad. Diferencias que apenas han sido 

objeto de interés entre los historiadores, pero de ellas se generaron proble

mas actuales. En el Proyecto que presentó la Compañía Limitada de los Ferro

carriles Interoceánico e Internacional, firmado por A. Mier y Celis, Pedro 

del Valle, E. Benecke, A. Lancurain, G. Barrón, Miguel Rul, c. Rubio. M. Lizar

di, P. Bermejillo, David f'ergusson, Sebastián Camacho, Carlos Félix, M. Hendo

za Cortina y José Mn. Larda, se puede leer lo siguiente: 

Las proyectadas vías de ferrocarriles, que haciendo de 
Lagos el centro de un sistema de ferrocarriles, se en
caminen de ahí a México para ligarse con el de Veracruz, 
al Pacifico y a la frontera norte para unirnos con el 
sistema de ferrocarriles de los Estados Unidos y ofrecer 
al comercio de Europa y Asia un gran puente desde •• 
Si estos propósitos se lograsen, y todo hace presumir 
que la República se encaminará a estos objetos, quedará 
asegurado para siempre el desarrollo material de México. (1). 

Pero no fue así, se puede observar una gran diferencia entre los proyectos 

iniciales de rutas que buscaban integrar al pais y hacer de él el centro de 

tránsito de mercancías entre Europa y Asia y la red ferroviaria que se im

plantó. Para Alejandra Moreno: 

la introducción del ferrocarril no sólo no corrigió los 
dcocquilibrios regionales que ya existínn, sino que au-
mentó estos en forma desmesurada y creó otros nuevos. (2). 

Si durante la corona el espacio se ordenó hacia el exterior y más exactamente 

hacia Espaii.u, el ferrocarril sn impuso corno una ordenución hacia el Norte y 

no provocó mós que una integración hacia ose objetivo, cuestión que provocó 

que en ll'astas regiones el país no estuviera integrado hacia el. sur y hacia 

··, 



la Costa del Pacifico. Y por. otra parte, ai hicm ar1.l.lizó el comercio haci.a el 

exterior. provocó. otras i-aiz ,de ia apl.l~i~·i6~ do 

otras ·::utas. <:_;:··: .. ,- "'2~: -~).~: ~,· . .! -~·:,_;·~; -

. . "•',·;'~-· ~ :.t~·~· 
-~·:,~.\~~ - - :~.:: -~¡l~: ::.:._~;L:~'.~. 

En las áreas marginales a las lineas férreas, prc'valec'i;;rori i'iís: iinte'iiórcis 
- • ~ ' • J - ~ ' 1 :, \•,;. '.: • 

transporte tradicionales: recuas, carros;· carie tas ..,y:: tina'. fJ~riX hu-
• '-• -· -' . ~!o·:. 

cuales siguieron prevaleciendo para di~tanéi~~: 'cortas .en donde el 

formas de 

mana, las 

costo de transportación por ferrocarril ·era alto. 

Si el crecimiento experimentado en el sistema ferroviario entre 1810 y 1910 

fue extraordinario, también lo fue las modificaciones, entre ellas en el Ba

jío por ejemplo, la introducción del tren cambió bruscamente la organización 

de los circuitos. Lagos el centro tradicional de paso en el comercio entre 

San Luis Potosi, Zacatecas, León, Guadalajara y México, perdió toda la impor

tancia desde el momento que el ferrocarril lo marginó, pasando por la Barca. 

A comienzos de la década de 1880 había en el país tan sólo 9 mil kilómetros 

de carreteras, aproximadamente, de las cuales menos de la mitad eran transi

tadas por carretas. En el resto circulaban animales de carga alternados por 

algunos vehículos. Las carreteras transitadas por vehículos eran aquellas 

exi~tentes en la región central y las que comunicaban a ciertos puertos, por 

ejemplo: México-Querétaro-San Luis Potosi, con ramales a Guanajuato y Guadala

jara-San Blas; Cuautitlán-San Juan del Río; México-Toluca-Morelia; México-Pue

bla- Tchuacán-Espcranza; Jalisco-San Marcos, Amozoc- Vcracruz, etc. 

En algunos caminos como Dolorcs-Guanajuato, Morelia-Cuitzeo, TehuacQn-Puerto 

Angel, Huamantla-Nautla, •rula-Matamoros, sólo se podía circular con bestias, 

aunque en ocasiones se dificultaba hasta el tránsito de estos. 

Entre 1877 y 1884 ~1 gobierno federal destinó entre 130 mil y 270 mil pesos 

anuales para mejoras y construcciones. Existiendo en algunos casos aportes de 

fondos estatales y de trabajo en municipios, y hasta particulares para llevnr 

a cabo trabajos a nivel local o regional, pero el alcance de esto fue siempre 

muy reducido, Entre las obras llevadas en ese periodo se encuentran trabajos 

de reparación y de aperturas de caminos en las siguientes rutas: Guadalajara

Tepic, Tepic-San Dlas, Paso do Parras-So. Marcos, Chiapa de Corso-a la fron

tera con Gua toma la 1 Mazatlá.!17Cilliiacán, Tepic-Alamos, i•cpic-sn. Marcos, Móxico-
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-' . - .'·'. _., 
'roluca, etc. l\lgunaá do estás obraa • fuerori: hechas cori aportes os ta tales y 

otras a través· del Departamento da Co,;.uni~a6Tcmes Oci¿J'. iiinisterio do Comunicacio

nes y Obras Públicas. 

. .-
Es importante mencionilr lo anterior 1 ai bien .el ferrocarril fue factor de cam-

bio 1 se descuiclaron los otros meclios, provocanclo que las rutas. se hay un pensa

do como conexiones al sistema ferroviario de E.U., a los grandes centros po

blacionales y a los puertos. Cuestión delimitante al propio desarrollo de la 

Nación en su conjunt? y del campo social del Estado a un monto que deseaba con

trolar. Y por último es necesario recalcar al ferrocarril como el medio más 

rápido y eficaz para la transportación de la tropa, cuestión esencial ya que 

con ello so garantiza la paz de la Nación. Paz que ora (y es) requisito básico 

para las inversiones extr¡¡njcras. 

Este intento do auge del ferrocarril obligó que los fondos destinados a cami

nos se redujeron a finales del siglo en demasía, a mediados de la década de 

1890 era de menos de 20 pesos anuales, cifra de por si risible, que demuestra 

la falta de interés para buscar el pretendido desarrollo. 

Sólo hasta 1900 el propio Ministerio de Obras expresó su preocupación por el 

abandono de los caminos federales, convertidos en ocasiones en terrenos de. 

labranza o estaban tan deteriorados que no prestaban ya ningún servicio. 

Había que preguntarnos si este patrón de ordenación del territorio por. medio. 

de las vía~ de comunicación aún prevalece en nuestros dias. 

Los planes para el mejoramiento caminero tenidos durante los primeros gobier

nos profiristas so perdieron en el desarrollo del ferrocarril, provocando re

orientación de los fondos de mejoramiento vial al mantenimiento y reparacio

nes de vías ferroviariase Poco a poco los ~ntiguos medios de transportación 

paralelos al ferrocarril fueron desapareciendo, especialmente en las largas 

distancias, sin embargo en las rutas cortas el transporte de productos siguió 

predominando por el uso de carros y animales. Principalmente el transport·c 

por carros y animales tuvieron un standur de uso en aquellos ca.minos conecta

dos a las vías,sin una mayor constatación aparece la inexistencia de un siste

ma integral do comunicación en el país 1 cuestión que aún adolecemos y que es 

fácil <le comprobar observando cualquier mapa y comparando lü::: vias con la3 ,. 



exÜJtonteo por ejemplo en USA.; 

Parocioru ser que el sistC!rna el~ C::omun-icación sólo rúo concebido como sistema 

del ferrocarril, de -ahí -qll"e-eritre::-188-0 a -.191 O su crecimiento fuera extraor

dinario. Do 1074 l:m. de vi.as f{,~,;eas que existían en 1880 1 aurnontó a 19 2!l!J 

km. en 1910. La tasa promedio del crecimiento anual fue de 10.1% 1 el mayor 

ritmo ele construcciones lo encontramos en el quinquenio 1880-1°885 cuando la 

red ferroviaria so quintuplicó y en los años siguientes el crecimiento expe

rimentó un crecimiento a un ritmo menor, véase la gráfica. 

Los capitales extranjeros fueron utilizados básicamente aunque existieron 

pequeños aportes de empresarios nacionales y el apoyo del gobierno federal 

y estatal a través de subvenciones y franquicias. La participación guberna

mental, en sí, fue limitada y se restringió, esencialmente a dar garantías 

a las compañías constructoras. 

-,mte la ausencia de un plan rector, existió una gran heterogeneidad en los 

equipos usados, en el patrón (escantillón) y el trazado de las vías férreas. 

Hasta 1890 persist.ió esta situación y en esa fecha se empieza un proceso de 

homogenización y ne establecen reglas básicas para la construcción, sin em

bargo las líneas principales ya estaban trazadas. Este proceso de homogeniza

ción culminó con la creación en 1908 de la compañía gubernamental denominada 

Ferrocarriles Nacionales de México. 

Las líneaE ferroviarrias se establecieron de México a las principales ciuda

des fronterizas con Estados Unidos, desde los enclaves mineros y argoexpor

tadores .a las aduanas de sdlida del comercio exterior o hacia los grandes 

sistemas troncales, a la vez se interconectaron entre sí, y con el exterior 

a zonas de grandes mercados potenciales, véase mapas. 

De tal forma las líneas tan sólo servirían para un rápido tránsito de las 

mcrcancíusJ ayudando a fortalecer los circuitos económicos, los cuales el 

Estado debería de tenerlos en Paz. Sin embargo hay quo preguntarse si esta 

apertura al Norte empezó a marcar más que un impulso al desarrollo, un lento 

y_ perdurab!e control sobre éste y una determjnación externa de nuestro creci

miento industrial. 
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CRECIMIENTO DE LA RED FERROVIARIA NACIONAL ENTRE 1880 "/ 1910 
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Las vias de mayor longitud oran las quo comunicaban con Estados Unidos. 

Las lineas eran del Ferrocarril Nacional do México que iba do México a Ciudad 

Júarez y &l F<::rrocarril nacional Mexicano que iba do México a Nu«vo Laredo 

con sus ramalP.s. l•domás de estos formaban parte de los principales los si<]uien

tes: el Ferrocarril Internacional Mexicano, que iba de Ciudad Porfirio Oiaz a 

Durango (conectado al Ferrocarril Central), el de México a Veracruz, el Mexica

no dol Sur (Puebla a Oaxaca) el de Nogales a Guaymas, Unidos de Yucatán, Nacio

nal de Tehuantepec, etc. Sin embargo habia que analizar los porcentajes do car

ga, tipo de ésta, etc. 

El resto de las vías tuvieron un carácter local o regional, Ferrocarril de 

Chihuahua al Pacifico, Ferrocarril Panamericano, de Kansas City-México-Oriente,. 

del Río Grande Si.erra Madre y Pacifico, Hidalgo y Nordeste, Mérida a Peto, 

Coahuila a·zacatecas, Nacozari, Parral a Ourango, Cananea, Río Yaqui y el Paci

fico y otros. Aquí también había que analizar los porcentajes de carga, tipo de 

ésta, etc. y compararlas con las anteriores para así determinar el grado de 

circulación del capital como la aplicación (en dónde y por qué) de éste, el 

tipo de inversiones a realizar, y en consecuencia las desigualUades ocasionadas 

por el ferrocarril. En otras palabras, aún falta ~ucho que investigar sobre 

este medio. 

Las grandes construcciones ferroviarias tuvieron su época en la década de 1680, 

los factores que permitieron esto fueron: 

una mayor estabilidad interna que ofrecía escasos riesgos 
al capital externo, necesidad de transporte a gran escala 
y la llegada a la frontera mexicana de los grandes siste-
mas ferroviarios norteamericanos. (3). 

Aqui ya aparece el principal papel del Estado Mexicano, cuidar que exista una 

pa~ en su campo útil para la inversión, sin ésta no puede aparecer la segunda 

y sin ésta la acumulación se detendría. 

Para los primeros años de la década de 1880 ya estaban los ferrocarriles nortea

mericanos en las fronteras o ciudades limítrofes con México: El Paso, Eaglo Pass, 

Laredo y en otras cercanas como Tucson, Dennig y Sierra Blanca. Con lo ant&rior 

so muestra la necesidad de estudiar el sistema fcrroviurio mexicano en interco

nexión con el norteamericano, porque para esa fecha existía una nueva situación 

en el grupo ferroviario que hahía eliminado ya a los pequeños empresarios y 
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constituido un consorcio t:errovÍ.,¡;io que habi<(oÚminado ya 'a lOs pequeños em

presarios y constituiñn compañia~ ~ólidás ; capnc~~ de ext~nd~r sus líneas 

hácia el Sur; 

Hacia 1882 tres compañías fueron las que se distribuyeron la construcción en 

México de las troncales que iban a empalmar con sus vías ya existentes en las 

fronteras del Norte. Estas compañías eran las mismas propietarias de los ferro

carriles del sur de EU, a decir Nickerson, Atchinson, Topeka and Santa Fe nail

road, a quien se le autorizó la construcción de los Ferrocarriles Central Mexi

cano y el de Sonora, la compañía de Palmar y Sullivan a quien·se le autorizó la 

construcción del Ferrocarril Nacional Mexicano y que entregó más tarde a otra 

compañía de tamaño superior a ella la de Gould, Te>:as and Pacific y finalmente 

la de fluntington, Southern Pacific Company, que en 1881 recibió la concesión 

para el Ferrocarril Internacional. De este modo quedó determinado el sistema 

ferroviario mexicano. 

El trazado del ferrocarril produjo una redistribución interna del comercio ex

terior. Los puertos fronterizaos con Estados Uniclos se convirtieron en 

la segunda puerta del comercio internacional después de 
los puertos del Golfo de México. Hacia 1877 poco más del 
1% de las exportaciones se hacían por la frontera norte-
americana, entre 1888 y 1910 esta región concentró un ter-
cio del conjunto de la exportación, asimismo aumentaron 

las importaciones ingresadas por el norte, las que repre-
sentaron entre uno y dos quintos del total. (4). 

De tal forma que la aduana de Ciudad Juárez fue la tercera aduana del comercio 

importante , se ubicaron los puertos fronterizos de Ciudad Porfirio Díaz, Laredo 

y Agua Prieta, todos ellos terminales de los sistemas ferroviarios mexicanos y 

estadunidenses. También los ferrocarriles estimularon los intercambios externos 

de los puertos del Golfo y del Pacifico, Tampico, Matamoros, Veracruz, Coatza

coalcos, Progreso, Salina Cruz, Mazatlán, Guaymas, etc., véase el mapa. 

,En el Porfiriato el ferrocarril fue el medio para conectar, delimitar el terri

torio y organizarlo, siendo el interés esencial la circulación de mercancias a 

gran escala, y como principal objetivo, el Norte. Adomás, fue el medio más efi

caz pnrn ponor al cjorcito en el lugar adecuado,cur,stión báaicn pnra consorva

mionto de la paz requorida.pará las inversiones extranjeras. 
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El. fotrocifr:rÚ ilin ~inb~fgo
0

1 roquirió citr.üs riiodidas 1'Cla ban~a' po.r ejempló, y de 

·otr,os corne,r"'fu~n.t.ilr;.§§; '..f!.1N::169r~il?.l;oi::',:(i:ien1¡)1cí~\T.:ic1ii~. ellas son· cuestiones 

qu~ ·da~· ih:~~~~fh~.t}~t1:~~~·\7~.;.;~f?~.*j~t.??~~.~:7:~ ~g?~4f~~fóri d~ 2ecu~berri. 
En. las paginas subsiguientes•.intentaremos)rnontar. toda e.st:a )1fflbientación aunque 

···'·º·· ._._ ,.,,.,. 
e•'t 

' ._:· --:~ • , •• :_ ·;:.~ t 

~':...: ~ ,, 

IV. Ll\S BASES 

A partir de lo que se ha denominado la Restauración de la República y durante 

el Porfiriato , las finanzas públicas fueron rehabilitadas por los ministros: 

Romero, Dublán y Limantour (1). Sobre todo en el periodo comprendido entre 

1800 y 1896, dur;inte el cual se implementó un sistema hacendario y se tomaron 

las medidas para la centralización de las decisiones en materia económica y 

gasto público; el centro controlaría a la periferia, con la consecuencia del 

fortalecimiento del primero y en deterioro de la segunda, sobre todo en cuanto 

a porder sus puntos dccizion.:ilc.:;. 

Las medidas tomadas fueron el proyecto de una reorgani?.ación, sin dud.:i importan

te, de ellas se pueden mencionar, la eliminación de las alcabalas, lo cual im

plicó una re0rganizaci.Ji1 ...iel sistema de imposiciones que restaban el poder eco

nómico de los Estados y su administración poco a poco pasó a ser dependiente 

del gobierno federal; la centralización y por ende de su uso corriente de la 

acuñación de moneda metálica, comienzo de una recopilación de la iriformación es

tadística. dcmográf ica y económica que seria útil para el conocimiento del campo 

social, la Secretdría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio, jugó un 

papel en la economía nacion.:il, i:e adoptó un nuevo Código de Ccmercio, y por 

último l.:i creación de un sistema bancario y financiero que posibilita el control 

del capital. Todas entas medidas se entrelazaron y fueron las bases para la re

organizacjón del territorio y el ·Ferrocarril solo fue la muestra visible Jel 

Poder, pretendidamcnte ya centralizador y centralizado. Además estos factores 

conjunt.:idos tení.:in como objetivo reorgani?.ar la fuerza del territorio, de su 

papel económico y político, fortaleciendo ol centro, la Ciudad de México en 

dotrimicnto y uniquiL:un.ianto de les enclavas provincianoD quo tenían una cierta 

import.:inci.:i en J .:i ópoc.:i. 
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Eata n•organizaci!'.>n del territorio a. través.de e'staa medidas orie-ntaron el 

crecimicnto:.económico:lntimamente ligaclo. a. loa cápitales extranjeros.En esta . . . . . 

'nivel existo la fa~ta~te ·do ·enmarcar esta··asciveración a la situación que guar-

daba la división internacional del .trabajo, habia que establecer cómo y cuál 

fue el papo! del µais dentro do ella; como fue sujetado .Y determinado ol desa

rrollo por la a.ituación guardada en la división del trabajo internacional. 

El interés norteamcricüno en cuanto al invortir en el pLtíu se liizo patente 

desde los inicios del régimen de Porfirio Díaz, seria el momento en el cual la 

paz en el campo sociai tenía más posibilidades de ser asegurada. Aqui a la vez 

se encuentra la faltante respecto al conocimiento de las relaciones que guarda

ron antes y después ambos países. Algunos autores consideran que en el régimen 

de Porfirio Diaz, aún se consideraba al Norte como amenaza y sobre todo después 

del episodio de la década de 1840 y ésta cuestión se convirtió en una especie 

de obstáculo para la inversión norteamericana y factor de búsqueda para otros 

capitales. La búsqueda se concretizó en el interés del país para establecer bue

nas relaciones con Europa, así para 1880 se restablecieron las relaciones con 

Francia, y a partir del aoo sigui8nte la influencia del capital francés se hizo 

patente. 

Los intereses franceses encontrµron un buen defensor en José Y\~es Llmantour, con

siderado por muci!os como el Jefe de los Científicos y ministro de llacienda desde 

1983. En este caso, volvemos a encontrar la ausencia de investigaciones para de

terminar lo siguiente: si la apertura para la inversión francesa fue factor o 

motor para un acercamiento y marcado interés por el pensamiento francés o por lo 

menos un impulso hacia éste; y si fue mayor la dependencia conceptual· con ese -

pais que su dependencia económica; y por último si en aquGlla época existi' una 

dependencia económica con E.U. e ideológica hacia Francia, lo cual vendria a ser 

un cambio sustancial, pues durante la Corona la dependencia fue integral (o por 

lo menos la Corona la pretendió ly en el Porfiriato?, la dependencia fue bipar~i

ta (?). 

Respecto a la Gran Bretaña, con quien se tenía una dcudu. impoi-tante, las relo

ciones tuvieron una mejoría desde 1884 y Ma1rne.l Dublán pudo renegociar dos años 

después lu deuda en condiciones favorables. A partir da cn~onccs México fue -:.-. 

objeto de crédito y se abrieron las posibilidades para la obtención de nuovos -

ernprústidos, pero la deuda al término del porfiriato fue onerosa. 
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Para 1911 ol origen de loa 2npl ta],,'3s é~tranjefos '<Jra el .>íg\:iciite: 

Estados Unidos ton,la el. 3a:i" dóir:tot~i d¿ i~id:pi,~,.:tlo~ CJ(tiinjeros invertidos 

en M6xíco, Gran flrP.tilña 012.9;2~'..~)Fi:frici~ >~Ói~;~i ;26 •. 7~. El dt>stirio de osos 

capi talos siempr6 'c~r, l>{~l'l~ cti!'irilá6; Por:~i;;~lo; io~· ca¡HtiÜo~ de Estados u~i:.. 
dos oe distribuyeron del'ci ~i~~:Í.!.l~to inaríora: 61% ~Ü~Úctfdd~rriies, minils y me
talurgia e1 w., ei 4.9~ C!Wia <lcuaa·~úbiica, 01 3.6% ~·º }:)ir:.n;,; fá1ces, e1 

3.3% en la Banca y l~ i-e~t~l'lt~ e~ petróleo, ind~str.ia, <cJaj~~c¡ó, ~ervidos pú-

blicos, etc. 

La invorsió.-. externa·para irn ingreso exigió estímu 1.os y gar.;.nt1as. La más im

port::mte de las segundas fue sin duda el establecimiento de la Paz en el cam

po social del Estado: La Nación. Por esto se va implementando una igerencia -

cada vez más profunda y extensiva del Estado, poniéndose 

en práctica una ampli.:: gam'l de pliticas econ;imicas 
a través do la Secretaría de Hacienda, de la Secre
taria de Fomento y la de Comercio y Obrac PúblicGs. (2) 

Si la inver3ión extranjera siempre estableció condicionantes al Estado hay que 

preguntar-so por él. 

1.0 EL ESTADO 

Lo que se ha denominado la crisis de hegemonía sufrida por el Estado indepen

diente desde su establecimiento en 1821 era l.> búsqueda de la cohesión del 

bloque dominante: la exclusión de los conservadores, consecución de la derro

ta militar del Imperio de Maximiliano, de todas las esferas oligárquicas. 

Juárez percató que la marginación en la participación politíca, podría sor 

fuente do inestabilidad. Esta fue la razón do su impulso a plantcmnientos po

líticos quo en apariencia contrad~cia!'l suB princlpics p.Jl!.ticos como la ini

ciativa enviada al Congreso para restituir los Jerechos participativas (1) 

del clero; su propuesta de crear la Cá.~iira de Senadores, que servirla de in

greso a los círculos Conservadores. Pero ambas iniciativas fueron rechazadas 

por la Ciimaril de Djputados. 

Porfirio Diuz atacó ol problema con baso a la formación de una coalición d~\ 
intereses locales y nucionale.s, en base a ln cual so pronunció con el Plun __ do 

~'ll>:tepcc. 
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El 21 de Marzo de 1876, ol General Porfiric» Dfoz derroca a Sebastian Lerdo de 

•rejada (2) por la fuerza; e ¡nataurrl? quq a~~~ª fo dictadura más larga en -· 

la Hiatoria de México. El Plan de .. T.'.íxtepÍ3c:fuo·esu programa y en ó! se encuen-
.,,.·"'., 

tra ciertas concepciones políticas que habl.a uÜ!'iiado cinco aiios antes con-

tra el gobierno de Juárez, tales ·como: respeto ·al. sufragio, soherania de loa

Estados de la Federación, auténtica divisón de poderes, etc. 

Porfirio Díaz asume, primeramente de manera provisional la directriz nacional 

el 5 de Febrero de 1877, y posteriormente el 5 de mayo del mismo año la Presi~ 

dencial Constitucion~l. A partir de eso momento la consigna pública tendrá 

tres vertientes principales: 

1.- Pacific'lción y orden. Requerimiento para la inversión extar.jera,centrali
zación del Poder. 

2. - Progr.eso económico. A través de invcr~ion y a travós de la reorganización 
del sistema financiero y bancario. 

3.- ·Libertacies polí,ticas. Las cuales siempre serán permisibles siem;>re y cuan
do no sean obstáculo para el desarroll~ e incompa
tibles a la disciplina del orden. Y es que el orden 

era la base, no la libertad sin proyecto y es el primer objetivo de Porfirio 

Diaz. 

Paralelamente a esto último Díaz incluyó a políticos conservadores, por ejem

plo a Manuel González. Entre 1880 a 1884 cuando éste asumió la presidencia, -

recuérdese que se continúa con la atracción de los grupos de politices anta-· 

genistas a Diaz, que incluían a Liberales Lerdistas e Iglesistas. Y ase cul

mina con l~ segunda Presidencia de é~te (Díüzl en 1885 mediante la incorpor

poración de Manuel Romero Rubio, quien era un ex-lerdista de renombre, a 

quien nombra ministro de Gobernación. Esta incorporación se dio en forma con

junta a un conlrol sobre los grupos represivos óe los Estados. Junto a Romero 

Rubio se incorporaron jóvenes ex-alumnos de Don Gabino Barrera, considerado 

como el introductor del positivismo a estas latitudes. Alli estaban los nom

bres de aquellos que se enunciarían después de unn manera continúa: José 

Yves Limüntour, Pablo y Miguel Macedo, quienes tuvieron una participación 

efectiva en la conceptu~lización y construcción de Lecumbcrri:; J~aquin cususús, 

Prancisco Dul:1es, que de ~cr un adherente se coP.virtió en un :':r.! tico, quiz.:ts 

un poco frágil e inconsistente y Rafael Reyes Spindola. Grupo que en los uiíos 

posteriores establecieron la Unión ¡,ibC?rnl, y a ollas se les llamó y llama 

los científicos. 
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Al finalizar esto proceso de incorporad.ón 'ele -~:nicCió~_es ,:>i;io~.itOras y en parti

cular con su participación y adhesión al poclo~''.r::stutai, el Estado conoit:Jue Ja 

ampliación de su legitimizilción a todon los seétOrés de grupos do propiotadoa, 

graclas a su insistente política conciliatoria. 

El bl~que se había consolidado y cohesionado, no solo económicamente sino tam

bién, y sobre todo políticamente. La forma específica en que so consolidó o:::to 

bloque tuvo otro ojo, una pretendida política de equilibrios entre la coali-
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ción de intereses locales. Esta coalición obligó a Diaz a mantener do una mane

ra marcada durante sus dos primeras gestiones presidenciales: 1876-1880, 1884--1888 

el principio de no-relección bandera esencial del Plan de Tuxtepec. Pero por 

otra parte esta política de coalición no le impidió a Díaz yd sea a remover o 

a influir en los nombramientos da ciertos goberanadores, lo que en un sentido 

era el objetivo bajo esa aparente y honesta coalición. Por último le permitió 

a Diaz no enfrentar abiertamente los intereses regionales. De alli, ~.u quizás 

impávida no intervención directa en los conflictos de los caciques regionales. 

Cuando se consolidó relativamente el bloque fue cuando la subordinación del 

Congreso, donde existía -corno lugar- la expresión de los grupos locales, se 

consiguió la sumisión de los <JObier!"!oS estatales ó:!l centro. Estas dos vías 

fueron básicas para la centralización y concentración del Poder en el Ejecuti-

ve. 

De esta política conciliatoria y lo~ equilibrios desarrollada por el Ejecutivo, 

permitió una especie de doble juego (3), o más exactamente técnica limítrofe 

de la participación del Poder, del cual salió triunfante Dlaz. Por una part~, 

máxime en su priritera gestión, el Congreso mantuvo una amplia autonomia frente 

a las iniciativas presidnnciales pero al mismo tiempo sus discusjones, largas 

y fuertes, mostraron su impotencia práética; problemas tales como la existencia 

de alcabalas y la construcción del ferrocarril, por ejemplo, permanecieron 

sin salida en el seno del Congreso. Por otra parte, las políticas desarrolladas 

por el Ejecutivo establecierón que los variados intereses regionales cuando 

tuvieran una significancia encontraron siempre una gestión pretcndidamcntc con

ciliatoria y r:aquilibrad.:i cm las iniciativas presidenciales. Dos cnsoD iluntrati

vos, de ésto último, son el ferrocarril y la dcuclu. El primero tuvo un estanca

miento nn sus proyectos que fue rápidamente salvado por el r::jecutivo al otorgar 
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concesiones y el Congreso simplemente, ;;. posteriori las aprobaba: Diaz otor<Ja

ba las concesiones respetando hasta lo poaiblc los contratos ya existenteá. 

Respecto al segund? caso, en el momento de la consolidación de la deuda pública, 

al principio óata solo contempla la deuda oxtr.rna pero para evitar !riccionea 

con loa acreedores se hizo extensiva a la deuda interna. La eficiencia del Eje

cutivo hizo producir que se concentrase el Poder Político y a la vez se cohesio

nara los bloques de fricciones dominantes en el Poder. La Dictadura, quizá sin 

pretenderlo, se convirtió en la representación imaginaria aglutinadora de los 

intereses regionales.oligárquicos, sobre todo en su época dorada. Asi se puede 

estar en acuerdo con la afirmación de Octavio Ianni: 

Esa nueva estructura a~ poder corresponde a una combina
ción de oligarquías, o a una hegemonía de una oligarquia 
sobre las otras ( .•• ) El poder ejercido por un sistema 
de 11 caciquismo 11 en el cual la cúspid8 de la pirfunidc os 
ocupada por el "gran cacique nacional": Díaz {en México), 
Gómez (en Venezuela) u otro. (4) 

El hecho de haber afirmado que Díaz, quizás sin pretenderlo se convirtió en la 

reprcscntació~ imaginaria aglutinadora de los intereses regionales es una propues

ta que requiere ser constatada a través del proceso productivo del imaginario de 

la época, sobre todo en cuanto al montaje de la recepción de esa imagen. Lo cual 

no es tan sencillo, había quizás de aplicar el mismo planteamiento que ya se ha -

dicho respecto a la comunica...,ión: 

Plantearemos pues, ante todo, que dicha dimensión es su
ceptible de ser abordada al menos desde dos enfoques di
feréntes a saber: I .- desde la perspectiva del proceso 
directo de p=·oducción. II desde la perspe;::tiva del proce-
so de recepción o de 11 consumo 11 de un discurso determinado. (5) 

··, 

Es decir habría que encontrar el proceso de producción de la imagen de Diaz y el 

proceso de recepción de tal imagen. Recordando que ambos procesos no son necesaria

mente paralelos aunque tenga condicionantes económicos, sociales y politices. Y es 

que entre: producción y recepción existe una relación que nos es homogénea y sobre 

eota hase habría que discutir la problemática misma de la producción y recepción 

del objeto at-quitectónico. 

Volviendo al asunto de Díaz, lo que hasta ahora se presenta como lo rr.ós común es 

aceptar que on la estructuración del Esta.lo no liquidó a las camarillas rcgion¡¡

los, sin omburgo, 



esto no dcho llevarnos a conBide;ar:~~ue existió, p~r
tanto, un ejecutivo todopodoroso, en.CarrJU.r]o. E.úl. la 
habilidad política ele Díaz 1 capaz de imponer un sis.:. 
tema da convivicncia entre teclas las fracciones de 
propietarios, has,.do en la igualdad ele bnnaficios y 
de oportunidadi:.R y que en esa medida impidió la he-
gemonía de alguna de ellas. (6) 

Al contrario, un análisis del proceso económico de la época y la distribución 

de los beneficios que acarrearon las políticas oligárquicas, hace suponer la 

existencia de una fracción que se afianzó y se consolidó. 

El acelerado crecimiento experimentado por los sectores exportadores, tanto 

agrícolas como mineros, con la consecuonte ampliación de la via del ferroca

rril que les permitió tener un método o vía de rápidez para sus operaciones, 

todo ésto propiciado por las inversiones extranjeras, permitió el crecimiento 

de un mercado interno, sobre toda la industria productora para el comsumo po

pular. Lo~ sectores comerciales tuvieron la posibilidad de una acumi:.lación, 

digamos ac~lerada, gracias a que siemp~e se encuentran a nivel de circulación 

(7). Por otra parte, los sectores internos no tuvieron competencia con los 

capitales extranjeros, excepción del Frdncés. Este se encontraba interesado en 

la minería, ferrocarril y agricultura de exportación. La presencia de esta 

fracción en la esfera politica se efectuó con la incorporación hecha por 

Romero Rubio de esos jóvenes políticos y científicos hacia 1892. 

Yves Limantour, al que muchos consideraban como el más capaz, accede al puesto 

de Oficial Mayor de l~ Secretaría de Hacienda. Colocad0s en puntos decisiona

les del Poder supieron combinar la solución de los problemas económicos del Es

tado con· sus intereses personales. Para confirmar esta cuestión, veamos un 

ejemplo: 

Ln desconfianza que la banca internacional sentía hacia 
los gobiernos federales -que habían sido incapaces de 
pagar puntualmente el único préstamo conseguido, en 1823 
a lo largo de sesenta años con la banca inglesa- se su
maba a la desconfianza de los acreedores internos. El 
gobierno no era sujeto de crédjto. Y esto difi.cuJ.taba, 
ohviamcntc la recuperación de la bancarrota del erario 
público. Las importantes relaciones que sostenían, tan
to Limantour como los hcrmunos Macado con la banca inter
nacional y los capitalistas internos, fueron puestas al 
nervicio de la pronta recuperación dol crédito público. 
Pero a cambio, obtuvieron unu lcgiulación bancaria que 
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beneficiaba de manr;ra baslanlc marcada al 
banco que concertaba sus inlcrcscs;ol Banco 
Nacional Mexicano. (7) 

En la fase del acelerado creci~iento, la banca so convirtió en un instrumento 

indispensable, no sólo para la expansión do las relacionas mercantiles a través 

de la emisión del dinero, sino también como el captor del capital liquido (de

pósitos) permiténdole hacer préstamos y establecer relaciones enredosas con la 

industria y el comercio. Aunque la cuestión de la Banco se verá más adelanto, 

es importante aquí puntual.izar que el "estar" en ciertos niveles de la estruc

tura de Poder permite una acumulación. 

Existen dos aspectos que tratan de dar a entender cómo se manifestó la proba

ble hegemonía de esta fracción 

en primer lugar, el regimon político lJUe instauró el 
porfiriato no logró institucionalizar la lucha int
terna por el poder que escenificaron las diversas 
fracciones de propietarios. El hecho de que la coali-

'ción y concili.3ción de intereses divergentes se re
alizara a través del ejecutivo, eliminó otros espa
cios de vida política que habrían podido hacer más 
evidentes los diferentes pesoil políticos de las 
fracciones de propietarips, tales como el.control 
del congreso, la formación y la influencia de parti
dos políticos, organizaciones empresariales ( ... ) 
Como es sabido, el Congreso se vació de contenido po
lítico autónomo ( ••• ) 
En segundo lugar, no existe experiencia histórica 
donde la hegemonía de una fracción de propietarios se 
traduzca en un control absoluto ::;o!::;ro toJos los actos 
del Estado , para encauzarlos solamente hacja el be-
neficio de sus intereses. ( ... ) (8) 

Por otra parte la consolidación de la hegemonía de esta fracción, no implicó 

un deterioro do los intereses regionales, éstos mostraban cierto retraso en 

cuanto a sus a~piraciones, no miraban más allá de los limites provincionales. 

Aunque tuvieron un desarrollo en el norte mediante la agricultura comercial, 

el comercio y la banca· regional y posiblemente, aunque no existen inve~ti

gaciones particulares al respecto, tendientes a delimitar la existencia o no 

de la· combinación con los comerciantes del Sur norteamericano. Por otra put·te, 

también en el Golfo existió un desarrollo, esta parte del territorio estaba 

ligado históricamente, vía_ J;vexportación e importancia a Europa. Estaa ol i

IJnrquias tuvieron roprcscntüntc·s on ol contro-c.lccisional, tal fue ol caso de 
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los cargos. dé MÍllitÍtro.~d(! G'!er_r,n ~:.el de~Ju~~i·c].? rq·~J<'."~t.í..,;i:Írn?~t~_: 
.· '.·':'t 

Ro&pocto al ejo~~ito c~rind,;;y~,~~i¿~,c~.;.tJ.~;'a'r°6~~¿(g}Jno existe una dornarcaci6n 

diferencial a sus difcrentés tij)osf. t6.:~tih ~'i.' ~~'-~v.Í.aé~te os ~l intento de 

Diaz para el estaulecimiento de. una jerarquía· más especializada al poner on 

marcha el Colegio Militar. llsí, el. ejército seria un instrumcmto más eficaz y 

científico para establecer la paz básica en el campo social del Estado. 

Por útimo Diaz termirtó con los ataquos al clero, teniendo implicaciones impor

tantos, aunque poco estudiadas, ya que conservaría el papel educativo y am

pliaría respecto a ésto su radio de acción. 

Resumiendo .so puado deci:: que la política conciliatoria, impositiva en ocasio

nes, llevada por Díaz, buscó la consolidación del poder central. El Pederalis

mo es sólo ardid, desde aquel tiempo hasta nuestros dias. La ccntralizaeión 

del Poder permitió una ordenación territorial que desplazó los cen~roc de de

cisión a la capital, pero conservó económicamente un~ ordenación volcada haci~ 

fuera. Si en la época colonial está volcadura era hacia España en la época 

porfirista era hacia el norte, vía el ferrocarril. La prodi..cción do una imagen 

aglutinadora del Poder y como tina supuesta concresión de interoses regionales 

fue la producción imaginaria más importante en aquellos tiempos. Digamos, sin 

mayor constatación e~ el porf iriato hay el primer intento para delimitar y crear 

un territorio considerado como un campo social: l= Nación. Un territorio del 

Estado que se suponía a si mismo fuerte, había aglutinado la fuerza existente y 

habla asimilado los adelantos cientlficc.s par.:i el control, el positivjsmo. 

La pregunta referida anteriormente y hasta ahora no contestada queda vigente, 

a decir lexiste una continuidad el proyecto porfirista después de su dorroca

miento?, en términos de ordenación del espacio, en términon de asimililción del 

saber, cri términos de destrucción de comunidados, cte. o en otros tórminon, 

lexistc en la historia del p11Í9 otros proyectos, sean de izqui~rda o de dere

cha?. No es que se pretenda afirmar que el porfirismo tieno un supravalor, sino 

se sospecha que en ente periodo existió un cambio do Miru.da importante, un 

corte epistemológico en términos del Poder, que no habla existido antas. r.o· -· 

evidente seria colcl::Rr dl p:..:nto de partida e intorrogar los discursos institucio-
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nalizados referidos a la revolución para conoo.~r· "i o~isto./:il1 cwo cort.o poli

tice una nueva mirada. 'l'odo ósto q~~dasin rdÍ.pue~ti1'.pc~o s,; anot~h porque os 

una obs,Jsión encon tr•;da paso a r,;,~;:>·: ·i~1.;~\i~0~ó~{inG.:,i so ·a~bo ~n.::>tar quo ''°. 
- - - ----.. - :~,--,-

ocas iones los discurooa int1?rpz:-~tt?t-iv9a. á~'tl ·úfl'a'; -~'¿;¡l'·Or~o~~·,iá'.·q~ ~¡,~,_¡-i:Ú:on0a-· Í.Ó0

ox-

i"tenlo en Jos hechos, estos se ordénan ~lu ~azón dio1 intÓrprctc1 más que 

historiu es interpretación. 

Para terminar con ostu pretendida foto fiju en las oróxiinas oágin;1s SP doE•crj

birán ciertos aspectos considerados por la historiografía como esenciales den

tro do esto periodo. 

2.0 LA BANCA 

Si se toma en consideración que Lecumberri fue financiado a través de emprési

tos extranjeros la banca es importante para su.creación. Un país con una banca 

desorganizada no será sujeto de crédito. 

Para el periodo anterior a 1897 en el que se decretó la· Ley de Instituciones 

de crédito la situación de la banca fue descrita por el Ministro de Hacienda 

José Yves Limantoir 

Siete bancos estaban funcionando en los Estados ( ••• )y 

no había dos que tuvieran concesiones idénticas, sino 

que so diferenciaban todas en varios puntos más o menos 

sustanciales. Así por ejemplo, una concesión que se ter

minaba en 1904 y las últimas hasta 1939; la emisión se 

regulaba para unos bancos, por ejemplo el monto del ca

pital social, y para otras por el triple de dicho capi

tal , la circulación so garantizaba, exigéndose a unos 

bancos fianza, a otros depósitos y a otros ni fianza ni 

depósito, sino una garantía de diverso género. Los fon

dos de reserva se constituyeron en muy distintas propor

ciones, según los establecimientos, el derecho do esta

blecer sucursulcs ora ilimitado pur.:i ciertos bil.ucos, y 

para otros cstuba sujcrto a restricciones diversas; el 

valor do los billetes que podía omitirse ora en algunas . _ _.-
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concesiones el ele veinticinco coritavoa como m1nimo, mien

traa que en otras los billetes de menor valor te_nian que 
ser do un poso; había un banco que podía hacer préstamos 

hasta por doce mosos prorrogables 1 mi•,ntras que las opera

ciones de los clornás no debían exceder do seis. 

Iguales diferencias so notaban en las garantías do présta

mos y descuentos, lo mismo que en las franquicias y excep

ciones do impuestos y en los demás requisitos fundamentales 

de las concesiones. (1) 

----- -- --- -

Estas diferencias en los banos de los estados no era privativa dE>'. el.:ros j sino 

que también oxiotian en los bancos de la capital. ,.,;_:;,: · " 

Estas instituciones representaban un problema básico, la· au·s.;;~dia de' úri dis-·· 

curso legislativo. 

En la Ciudad de México surgieron 4 instituciones crediticias: el Banco Nacio

nal de México. (70'• capital francés y el restante de empresarios mexicanos), 

el Banco Mercantil Mexicano (el cual estaba constituido por capital español, 

de los radicados en México, casi en su totalidad), el Banco Internacional e 

Hipotecario (originalmente de capital ~oxicano pero que· a finales del siglo 

y~ era norteamericano) y el Banco de Empleados. 

Estos bancos so conducían por sus propioB estatutos, sólo el Nacional funcio

naba bajo una concesión oficial otorgada por el Presidente Manuel González. 

A estos casos hay que agregarle el del Monte de Piedad, institución colonial 

que obtuvo permisos para efectuar funciones bancarias. Se anexa cuadro que 

establece las fechas de la concesión desde 1864 hasta 1908, su razón social, 

su capital social al momento de fundarse y su ubicación ••• 

Este sistema bancario incipiente no se encontraba integrado en 1883 1 fecha 

cuando se hicieron las modificaciones a la Constitución que posibilitaron al 

Congreso de la Unión el sancionar el Código de Comercio, quedando comprondi

~as en él las instituciones bancarias. 

El 20 de abril do 1884, se expidió el nuevo Código de Comercio, este documen

to marcar5 el inicio de la legislación bancaria en el país. Entre los precep

tos fundamentaleo se pueden citar los siguientes: la exclunividad otorgadu ul 
_ _....,~ 

gobierno federal paru autorizar el establecimiento de instituciones bancarias; 
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la prohibición a extranjeros on ol e~tabJociróionto ·do sucursaloo o.agencias 

con facultad on liJ omisión. de bi J l;3tea 1 ::1a 1.imi tación on lo emÚÍÍón fidu

ciaria al monto dol cilpital ofoctivo o en títulos do la deuda pública. 

Un caso curioso son 'li1s tres instituciones bancarias qu<:> funcionaban en Chi

huahua ya que estaban autoriz<Jdas por la legislatura local pero solamente 

sujeta al Código de Comercio, vigente desde años atrás, p'ero éste no mencio

naba nada referido a la banca. 

Esta loginlación en aquella época, fue muy dobi'Jtida porque en unión con el 

contrato-concesión fjrmado un mes después por el gobierno y el Banco Nacio

nal de México, produclo éste de la fusión do los Bancos Nacional y Mercantil 

Mexicanos, se afectaron los derechos anteriormente adquiridos por ol Banco de 

Londres y los establecidos en el estado de Chihuahua. La concesión antes men

cionada obligaba al banco 1 otorgarle al gobierno una serie de servicios entre 

los cuales se encontraba el manojo de la deuda pública,pero por otra parte le 

concedía una serie de prerrogativas que favorecían al banco. 

La Ley General de Instituciones de Crédito e>:pedida el 19 de marzo de 1897, 

elaborada por Lirnantour, int9ntó reRolver esta situación. En ella, despúés de 

la modificación a la concesión al llaneo Nacionul, optó por una pluridad para 

la emisión, persistió el otorgamiento de concesiones por medio de la Secretaria 

de Hacienda y reafirmó la regulación y el control de ésta a todos los bancos 

de la república. También fijó las bases generales para el capital mínimo, ga

rantías do emisión, etc. Y consideraba solamente tres tipos de instituciones 

de crédito: bancos de emisión, bancos refaccionarios y los hipotecarios. 

Con ost;rn bases ce pretendió ordenar todo el sistemci bancario del pais, pero 

talos medidas no fueron llevadas a cabo y los bancos sufrieron la falta de li

quidez sobre todo durante la crisis de 1907. 

Para 1908 se dieron ordenamientos para corregir las anomalías y se daba un 

año para que los bancoo recuperaran ous carteras caidas. 

Por último tan sólo cabo hacer notar que las relaciones del Gobierno y la ban

ca se dieron a través del llaneo Nacional do México y aunque se t·omaron medidas 

en laa pos'ti1norías del porfiriato la banca no podría de vanglorjarse de mucho\ 

do ella dirla Casasús: 

Los bancos do Móxico so hallaban todavía on la infancia, 
no tonL:in iltin un paDado gloriono poro 0n cambio los estaba 
rosorvado un gran porvenir. (2) 
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[,A BANCA EN MEXICO 

a,; ZO.'J SOCI.4[, ·. - CAPITAL SOCIA[, OBSERVÁCIONES 
'BANCO •• ,. - AL FUNDARSE UBICACION,ESPECIÁLIDAD 

CANBIOS :! FUSIONES). 

DE WNDRES Y MEXICO 1 000 000 D.F. 
DE EUPLEADOS 500 000 D. F. ,SE. FUSIONOEN 

1893 Al DE lONDRES 
Y MEXICO. 

DE SANTA EULALIA 1875 N.D. CHIHUAHUA, SE CONVIRTIO 
EN 1889 EN COMERCIAL DE 
CHIH. 

COMERCIA[, DE CHIHUAHUA 1889 600 000 
MEXICANO DE CHIHUAHUA 1878 750 ººº 
MINERO DE CHIHUAHUA 1882 600 000 SE UNID EN 1895 AL 

MEXICANO DE CHIH. 

DE CHIHUAHUA 1888 500 000 
NACIONAL MEXICANO 1881 8 000 ººº D.F. SE FUSIONARON 

EN 1884 , CREANDO 
MERCANTir. MEXICANO 1882 4 000 000 EL NACIONAl DE MEXICO 
NACIONAL DE MEXICO 1884 20 000 000 D.F. 

I!JTER!lACIONAL E HIPO- 1882 5 000 000 D.F. HIPOTECARIO 
TECARIO. 
DE NUE:VO LEON 1891 600 000 
DE: ZACATE:CAS 1891 600 000 
DE SAN WIS POTOSI 1889 500 000 
DE DURANGO 1890 500 000 
DE COAHUilA 1890 500 000 

MERCANTIL DE YUCATAN 1889 500 000 SE FUSIONAN EN 1908 

1889 
FORMANDO El PENINSULAR 

YUCATECO 700 000 MEXICANO. 

PENINSULAR MEXICANO 1908. . ·16 000 ººº· YUCATAiV 

AGRICOLA E HIPOTECARIO 
DE MEXICO. 1900 2 000 000 D.F., HIPOTECARIO 

HIPOTECARIO AGRICOLA 
DEL PACIFICO. 1900 .. 2 000. 000 SINALOA, HIPOTECARIO 

CENTRAL MEXICANO 1899 6'000.000 D. F., REFACCIONARIO 

ME:RCANTIL DE MONTERREY 1899 2 soo·ooo 

COMERCIAL REFACCIONARIO 
DE CHIHUAHUA 1902 2 000 000 REPACCIONARIO 



RAZON SOCIAL 
EANCO 

MEXICANO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA. 

D"L ESI'AIXJ !E f•E"ilCO 

DE JALISCO 
OCCIDENTAL DE MEXICO 
DE SONORA 
DE GUANAJUATO 
DE TABASCO 
DE TAMAUUPAS 
DE HIDALGO 
DE AGUASCALIENTES 
DE ,~!GREW8 
DE GUERRERO 

ORIENTAL DE MEXICO 

DE OAXACA 

DE CHIAPAS 

DE LA LAGUNA 

DE CAMPECHE 

DE Nié'HOArAN 

- 2 -

1906 
10 ºººººº 

1897 1 llOO ººº 
1898 500 000 
1897 500 000 
1898 500 000 
1900 500 000 
1900 ººº 000 
1902 ººº 000 
1902 500 ººº 
1902 500 ººº 
1903 000 000 
1903 600 ººº 
1899 J 000 000 

1902 500 000 

1902 500000 

1907 6 000 ººº 
1900 600 ººº 

1900 500 ººº 

TOMADO DE: MF.XICO EN EL·SIGLO XIX (1821-1910) 

HISTORIA ECONOMICA Y DE L/\ ESTRUCTURA SOCIAL. 

CIRO CARDOSO, COORDINADOR 

r:DITORIAL NUEVA IMAGr:N: PAG. 406, 409 

,, 

OBSERVACIONES 
. (UBICACION, ESPECIA-¡ 
· L!DAD "CAl'>fBIOS 1- FUSI::_; 
NES.) 

D.F., REFACCIONARIO 

SE FUSIONAN EN 1909 
EN EL ORIENTAL DE 
f.!EXICO 

RAFACCIO!IARIO 

REFACCIONARIO, FUE 
DE EMISION DE 190.3 
A 1908. 

REF.4CCIONARIO, FUE 



Iglesia en ól respecto al control en cada period,;?,\'¿ cuáles son las espe-
-.. . 

cificacionea particulares de su etnocidio?, l·cuándo·aparéce el "mito" del 

crunpesino, después de la revolución de 1910 o antes?, etc. 

Sin restar importancia a los estudios realizados, ellos se han conservado a 

nivel muy general y han servido de rebote para discernir sobre cuestiones 

abstractas, articulación de modos de producción, economía doméstica, etc. 

Como el caso aquí es otro no incursionaremos en los niveles particulares, 

sino se permanecerá a nivel general haciendo una somera descripción como 

ambientación. 

Antes de continuar declaremos aquí lo oneroso que es descubrir; respecto al 

estudio de los objetos arquitectónicos campiranos para este periodo (y posi

blemente para otros) el avance es panfletario (1). 

Al reiterar que existe un nuevo entender en el Porfiriato respecto al terri

torio, significa que el agro tuvo modificaciones; se colonizaron nuevos pun

tos en forma directa e indirecta, se reordenaron los existentes, etc. Y es 

que uno de los medios más importantes, el ferrocarril ahrió nuevas perspecti

vas, ampliando los sectores para la explotación de su potencialidad. 

de ahi la importancia del campo como una potencialidad extractiva. (•) 

La denominada 11 colonización de terrenos baldíos nacionales 11 está ligada a la 

Ley Lerdo (1856) sobre la desmortización y división de tierras comunales. 

En el periodo comprendido entre 1883 y 1907 se dictaron una serie de leyes 

que permitieron la adjudicación de 49 millones de hectáreas aproximadamente 

a particulares y compañías. En el periodo comprendido en la década 1883 a 

1893 existió una mayor activización de tierras, todo esto no tenia mayor pro

pósito que poner a disposición tierras consideradas improductivas a bajo pre¡

cio. ll<iy que entender que eso de improductivo no se considera solamente los 

aspecton cualitativos de la tierra sino también se hace referencia a lo im

productivo quo puede ser una tierra para el poder a raiz de 

(•) So ha uej;:ido fuera aqui a la minería par;:i oerctratadci postnriormcnte. 
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. ' 
su form.:i de cxplotací:m. A la vez ncrla una ·rcoz:dónáción é¡Üe truncaria la 

relación existente entre trabajo y ti.arra. (2) 

Este proceso tuvo consecuencias disímiles o di-

vidir. En los cotados de Daja Californi<:Í, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo 

León, Sonora, Sinaloa, etc., o sea los estados menos poblados y comunicildos 

del norte fueron los que tuvieron un mayor movimiento, en ellos compañías y 

particular.os extranjeros 1 principalmente esta\.inidenses y británicos, adquirie

ron grandes extensiones. La aparición norteamericana está relacionada al hecho 

que a mediados de la década de 1880 se marca el finiquitamiento de la expan

sión hacia el occidente de la Unión Norteamericana, con la construcción de 

vías férreas de costa a costa, y por ende la colonización del norte del país, 

hay que entenñerla en estrecha vinculación con la expansión hacia el occiden

te y hacia el sur de los Estados Unidos. 

Pero este proceso llamado de colonización se extendió también a zonas ocupa

das por poblaciones indígenas, en el mismo norte, el caso más conocido es el 

de la guerra con los ya quis y mayos,en Sonora se intentaba por medio de una 

colonizaci6n directa exterminar a los habitan tes recuperando el po. tencial de 

la tierra sin habitantes arcaicos. Aquí está la necesidad de estudiar el caso 

del exterminio de la población indígena en el sur de los Estados Unidos y de

terminar sus simihtudes, y por-otra parte diferenciar el proceso de etnociñio 

implementado por el Estado (en sus diferentes periodos) en el norte y en el 

sµr de México. El problema indígena en México no es homogéneo, siendo el prin

cipal prcblema par<i la consolidación de un Estado en México lo de su campo. 

Para 1884 se establece una Ley que delimita la extensión a 2,500 hectáreas de 

toda concesión a compañías o particulares y vincula la propiedad definitoria 

sobre aquella extensión que haya tenido una efectiva colonización, esta ley 

sin embargo, no fue respetada, pero establece claramcmte el proyecto pretendi

do, respecto al campo a decir: establecer propiedades modernas y no latifun

dios, éstos últimos no eran mecanismos ógiles para la apropiación de la poten

cialidad del campo y que repetian el modelo norteamericano (3). Pero esta 

pretensión inoperante en el aspecto real fue rápidamente aboli.da por los nu~

vos decretos de 1893. Esta inaplicación también se dió respecto a aquellas 

que prohibian a los extranjeros poseer terrenos en las zonas fonterizas, estas 

se promulgaron en 1838 después do la guerra de Texas. 
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Rcopoct.o al suc y al suroste, el d::islinde de tierras· considoc.adas '<?orno bDl

dian se dio principalmcnto en los sir;uir:nttJs estados: Chinp<is mós de un 40't 

do su totaliclnd 1 equivalento n 3 millones de hecLf.treas que fueron clocJ.;,rados 

terrenos nacionales. Oaxaca, mda de 300 mil hoctárens que pasaron a manos do 

particular.es, en las costas do Quintana Roo, 40 mil hectáreas que fueron doo

J.indadas y se concentraron en dos comp;;ñí<is, en Tabnsco casi el 50% fue dt.u

lindndo. Por último rospe-::to a los estados do Veracr.uz y Tamaulipas, so dcrn

lindaron poco más de 100 mil hectáreas on ol prim0ro y alrededor de 350 mil 

se consideraron tierras por colonizar en el ~egundo. 

Si on ol nor.to y en las zonns tropicales alcanzaron las dimensiones descritas, 

el centro tuvo en realidad cifras muy bajas. En los estados del centro del 

pais el porcentaje de terrenos baldíos fue de 1.27% como media respecto al 

total de su superficie. Por ejemplo en ol Estado de México el monto do la 

tierra deslindada fue de sólo el 0.8% lo que significa alrededor do 40 mil 

hectáreas. Esto principalmente a la existencia de haciendas y a una concontr.n

ción demográfica, pero la tierra de los pueblos si sufrió afectación por el 

proceso de desamortización de los terrenos comunales, aunqug fueron pocos los 

casos que perdieron las tierras con la aplicación de las leyes de deslinde 

de 1883·y 1893, (4). 

Los beneficiarios de estas leyes, como se verá más adelante, fueron las compa

ñias o los particulares, sobre todo extranjeras que con las llamadas leyes de 

colonización pudieron apropiarse del potencial de las tierras para la produc

ción de tipo R<Jropocuario o forestal de ahí el subtitulo de :olvidando a habi

tantes, recordando el potencial. 

El campo y su descripción, en esto periodo requiere su relación con otros ob

jetos. Vaflamos describiendo algunos de ellos. 

El crecimiento de la población urbana durante ol porfiriato, quo se encontra

ba ligado al desarrollo de algunas prácticas do transformación, roquorla una 

muyor producción de productos básicos de consumo y a la vez de ciertas mate

rias primns. Para esto la estructura tradicional del mercado de los productos 

agrícolas quo mostraba una circulación lenta y una producción escueta de cxco

dontes, so presentaba como un obstáculo. Sin ombarc10 la finiquitnción do las 

alcabalas y la conotrucción ac;í ferrocarril y la tendencia poco favorable do 
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los precios_ agricolila no fue--sufi~i.:,-nte par"l adecuar los requerimientos del 

crecimiento de la población con 111 producción agricola. Esl:a cuestión seró es

encial por quo si por una purto las economías de exportación en sectores tropi

cales y aemitropicalea tendrán un aum•mto en el volumen de flU producción, 

existió a finales del porf iriato un desequilibd o entre la oferta y la demanda 

en lo que respecta a las materias primas para el consumo intern~, de ahi las 

importaciones cuantiosas de productos tales como el maiz. (5) 

El proceso de integración del mercado interno no puede explicarse si no s9 re

laciona con la construcción del ferrocarril, del cual ya se ha dicho, en cofra

día con otros autores que: posibilitó la centralización del poder y 2a. integró 

al pais en otros términos: comunicó a los centros de exportación con los puer

tos y respecto al norte, conectó a los ccmtros d•3 produccjón con los centros de 

consumo. Pero el ferrocarril también fue un obstáculo ya que por sus altas ta

rifas rniLigaron al menos 0n el primer periodo la competencia en los divorsos 

mercados regionales, discriminando a los pequeños productores. Para el segundo 

periodo las graneles plantaciones podrían ocupar toda la capacidad de carga del 

ferrocarril. 

Veamos el caso del Ferrocarril Mexicano, inagurado en su completaridad de su 

ruta México-Vcracruz, el 1o. de enero de 1873. Esta linea cruzaba diversas zo

nas de producción, la pulquera , la maicera, la de cereales y la ~ropical, y 

su efecto inmediato en las diversas etapas de construcción varió en cada una de 

estas zonas. Las productoras de cereales y legumbres, en especial el estado de 

Hidalgo, observaron una baja en sus productos desde 1867 1 año en el cual el 

ferrocarril unió la capital federal con Apam y Apizaco, por la intrcducción 

de malz y de cebada provenientes de zonas del estado de México, en las cuales 

el costo de producción era menor. Tal fenómeno fue identificado en 1872 por el 

propio gobernador de Puebla como un "positivo mal". 

El efecto en las zonas tropicales y s0mitropicales fue diferente: la zona de 

Vcracruz, la costa hasta Jalapa (hacia la cual partía un segundo ramal) ya que 

aprovecharon la nituación y las plantaciones de café, tabaco, caña, az.ucat"' y 

vainilla, se extendieron en zonaG antes no productjvas. 

Otro efecto, a lai:go plazo fue la especulación con la tierra cercan" a las vias 

y lineas, como a la v0z existió el acaparamiento. En otras palabras el ferrocarril 
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desarrolló a las grandes exb.,nsionoéi.en deterioró de;~¡¡~ peq_ueñas unidades : 
¡_ 

-productivas. ----

;··--::e·:;-_ . 

La pro~utción 'agrícola- p_;u.a_ la· ei<portaciól'l tuvo deterinin_ántea externaa, como 

es el caso del henequén, que sastifacerla la demanda do una-fibra dura y 

flexible útil para el empaque de las cosechas de trigo, además de sus cuali

dades físicas su bajo valor permitía ese uso. 

Hasta la década de 1860 se pudo perfeccionar una máquina para desibrar las 

pencas y extraer la fibra. El llamado auge henequenero fue sustentado por 

capital norteamerica~o, mientras que los hacendados('~ucatecos controlaban su 

producción a través de una explotación del trabajo de la población maya en 

sus haciendas, los norteamoricanos controlaban el mercado y su transforma

ción a hilo acabado; estas dos cuestiones permitieron a los segundos contro

lar a los primeros. Mientras la demanda aumentaba los norteamericanos ten

dían a la baja de precios pagados. Esta tendencia se incrementó con la fu

sión de los grupos norteamericanos en una compañia, la International Harves

ter Company, que no nólo constituía el monopolio de la producción de hilo 

para engavillar, sino que también producía desde los cordeles hasta las mis

mas máquinas para engavillar, dedicándose también a la reexportación via 

Nueva York, tanto del producto terminado como de la fibra comprada en bruto. 

La respuesta de los productores fue el aumento de la producción e intentar 

organizarse para contrarestar a la Harvester, pero el agente general de esta 

compañia jugó un papel impo:::-tante, Olegario Molina, Gobernador del Estado en 

1902 y ministro de Fomento posteriormente. La compañia a través de la depre

sión de los precios, provocó una grave crisis de los productores hacia fina

les del profiriato. 

Además del henequén existieron múltiples cambios. Otro seria que si bien los 

colorantes habian representado un renglón importante en las exportaciones 

coloniales al principio del siglo XIX, se efectuó una caída pero paralelamen

te tomó impulso una demanda de resinas, tales como hule, caucho y en menor 

grado, el chicle. Esto originó la extracción de ellas en las zonas de selvas 

tropicalcn en donde crecían de forma silvestre: Chiapas, Tabasco, Campeche, 

Q. Roo, las costas do Oaxaca y Colima. Otro ejemplo de esto seria el cultivo 

de café quu llegó a representar la producción mexicana el 2% de la oferta mun

dial. 
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La prorlucc:Í.ón dr,l cáfó ·tuvo como beneficiar fo loe; pli.lntador<!fl oxtranjcroo. 

Las principi'ileA ?.onas productoras se extendian dci;do la pequeñas y tradicio·

nalos áreas produc~oras: Colimo, Michoacán y Oaxac;i, hacia Vcrncruz y Chi<ipas 

-Soconuso-. Para ul año de 1900 las zonas productoras de Veracruz, localiza

das en los cantones de Jalapa, Coatepec y córdoba. Las del norocsto y la cos

ta de Oaxaca y el Soconuso chiapaneco, concentraban alrededor del 77% de la 

producción total del país. 

Por último, la zona ~orto, gracias a su integración y a la expansión de la 

frontera norteamericana que determinó su inserción parcial en las lineas de 

crecimiento del oeste agrícola-ganadero del vecino del norte. Las exportacio

nes de ganado en pie y sobre todo de sus subproductos, tuvieron importancia 

en este por.iodo dependiendo su volumen a lns diversas tarj fas aplicadas D. lo 

importación por parte de los E.U. 

En resumen, durante el periodo del porfiriato los productos exportadoH <le 

origen en el agro fueron: el henequén, las resinas, ganado en pie, productos 

pecuarios, maderas preciosas, vainilla y pequeñas canti<lades de azúcar y ta

baco entre otros. 

Lo anterior respecto a la producción de exportación tiene una gran relación 

con el tipo de capital. Este buscó el control de la producción y de los circui

tos de circulación. El único caso que era controlado por nacionales fue el 

henequén pero los norteamericanos controlaban su comercialización. A finales 

del porfiriato el monto de la cifra de capital invertido por extranjeros en el 

agro representó el 5.7% del monto toLal dG invorciones extPrnas, cerca a los 

200 millones de pesos de la época. 

Mientras Francia prefería la inversión bancaria para el crédito agrícola e in

mo"1iliario, Gran Bretaña se inclinó a la inversión especulativa y Alemania 

sólo se c~ntró en forma exclusiva en la exportación y producción del cafó. 

En cambio el capital norteamericano abarcó todas las formas pos.iblos de inver

sión, a finales del periodoora poseedor de importantes latifundios. En el n0~
te oxplotó: la fibra do magüey, la orcina, el ganado, el azúcar, el algodón, 

on el nur: azúcar, café, hule, algodón, frutos y explotaciones forestales. 
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4. O I.11 MINERill 

Se anexa un cuadro.de Guadalupe Nava Otclh qUo permito oboervar el '·porcen

taje del valor do la producción minera globul con que contribuyó c.'.lcJa zona 

en loo inicios, mediados y finales del periodo del porfiriato. Nuestra la 

exiotencia ele cambios en la distribución geográfica, los cuales fueron de

rivudos por diveroos íuctorcs: la cercanía o proximidad de lus plantas bene

ficiarias, lo cual esta en relación con las vías de comunicación disponi

bleo, la demancJa de los productos minerales beneficiados y el monto de capi

tales contados. Pero si hubo cambios a nivel general también existieron den

tro de cada región. 

Como en los casos anteriores la min ería también sufrió cambios en su lngis

lación. Desde 1877 existió el intento do homogenizar la situación minera a 

la iniciativa del Ministro de Fomento, Carlos Pacheco. Este müiistro propi

cia en 1883 la creación de la Sociedad Mexicana de Minería, en cuyos estatu

tos preveía el establecimiento de dos comisiones para ~u legislación. 

La secretaria de Fomento nombró una comisión técnica que elacoró el proyec

to de.lCúdigo de Minería, promulgacJo en 1884; el cuál entró en vigor el pri

mero de enero del año siguiente., existiendo una relación conceptual con la 

legislación española. Para 1887 la Ley de Zonas daba facultades al ejecuti

vo para la celebración de contratos pero quedaron fuera de esta norma las 

minas de hierro, carbón y azogue. 

Pero en 1892 se estableció una Ley en donde se dejaba de considerar las mi

nas propiedad de la Nación, la propiedad de ellas se adquiría a través de la 

Secretaria de Fomento, teniendo carácter irrevocable y perpetuo mediante el 

pago del impuesto federal de propiedad. r.os servicios de acueductos, venti

lación, etc., serian comunes en minas colindantes y fueron considerados de 

utilidad pública, para su realización y a falta de avenimiento se acudiría 

a la expropiación. Esta nueva ley además suprimió las diputaciones mineras 

y creó 140 agencias cuya atribución principal consistía en la tramitación 

de solicitudes de concesión según el reglamento expedido el 25 de junio de 

1892. Mfl:• tarde so emitieron una ncrie do circulc:iros acl.::1ratorias respecto 

a ampl iucjón o reducción ele pQrtcncinciilu, dcoiotimi<=!nto de los interesados 

dospuf..>n cln hubcr sido admitidc.is sus solicitudea de concesión, procedimientos 

puru l.u tramitucj6n do aolicitudcs rcaltivns a propiodadco minorao, rcqui-
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vitos para e:-.tanjoroa q1¡r, protondiorari iJilqÍJi~i:~. dg~do~ion.i~ •en zonas. fronte-

rizas, etc. Además do lo mr3ncionado an.~.e-~i~~~ri~~,~~·he:_--~~{~~i~·rori···una nutn•1r~·sa 
legislación minera adicional. 

Durante la primera presidencia de Díaz, la población minera no fue alterada 

a pesar que hacia 1880 esta actividad era la única capáz de atraer trabajado

res. Para 1883 aún se cons0rva la opinión de que las zonas mineras sólo pro

ducían poblaciones pasajeras. El total de operarios en la actividad rninero

metalúrgica se incrementó a una tasa anual del 1 .6% desde 1895 hasta 1907, 

pasando de 82, 499 a 99,753. 

La distribución de la población minera se realizó de una manera muy relacio

nada con el auge y la decadencia de las zonas mineras. Asi, en 1877 exiatia 

un poco más del 46% en la zona central, pero al concluir el porfjriato sólo 

el 41% a raíz de la di:;minución registrada en los estados ele Hidalgo y Gua

najuato. En el norte en cambio aumentó al 43% y se mantiene a lo largo del 

periodo a raíz del resurgjrniento de las minas en los estados del norte. 

Respecto a la eficiencia en el trabajo, está tuvo una tendencia a su mejora

miento para 1897 se considorba 18 1nil kg., en promedio por trabajador pero 

para 1907 este llegó a 48,000 kg., representando un crecimiento anual del 

10%. También existió una maycr concentración de trabajadores, para 1898.67 

trabajadores eran utilizados en promedio por medio, pero para 1907 el prome

dio llegó a 96. 

En cuant~ a las cstadisticus del capital inverliUo extranjero son disimiles, 

pero tomando las estadísticas de la Secretaría do Fomento los capitales in

vertidos en empresas mineras eran: mexicano 115, 304,250 pesos (82.5%), nor

teamericano 17,257,800 (12.2%), británico 6,774,000 (5%) y el Francós 48 mil 

(0.3%). Estns cantidades son onga.ñonas a raíz del primer caso, no contempla 

el capital extranjero en las compañi.as denominadas ºmexicanas". Otro cálculo 

de 1911 es el siguiente: 

Estados Unidoa tenia el 61.7%, Francia el 21.8%, Inglaterra el 14.1% y los 

otros paises r<'presentaban el 2.4% (1). 

Las compnñíus nortoa.mcricnnus quo operaban cm el pn.1s durnnt:o eso perioc.lo 

para la nxplotación de Jau ·minas en los estados ele Sonora, Diutrito Federal, 
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Durango¡ TIO:¡iH:iscaliéntr•B, .:c?ah~il.!., chihÍ.J;)hUii, _ SirÍaloa, principillnton te· y. en 

menor csCála, en· lóa-~. otrr;~~ ··'?n:tadbo · er~n . d~:.V?!Bas orÍtre cll.i1s encontramos: 

Wolla Pargo, r1ol Pi!rrrü 1 Chicago Miriing co., Mfoaa Prietas, North Múxico 

Mining, Sta. Ma •. Mining Co. 1 Grc"'n Consolidatcd Copper Co. 1 Guanajuato Conc;o

lidated Mining and Milling Co., TGzuitlán Coppcr Co. 1 cte. 

Existian una íntima relación con las oficinas de ensayes, los laboratorios 

quirnicos 1 las plantas de concentrados y refino. Por ejemplo para 1890 el Aran

cel Mackinley irnpu::o derechos sobre los metales plomosos, para esas fechas se 

instalarán fundiciones que empezaron a tratar el plomo y posteriormente otros 

metales, Las más importantes funcionaban con capital norteamericano, por ejem

plo en 4 millones de dólares se cifraba el de la sociedad metalúrgica que con

centraba el plomo, la plata y el oro. Pero la más importante sin duda era la 

American Srnelting and Refining Co., o ASARCO, de los Guggenheim, que tenia 

cinco plantas fundidoras en : Aguascalientes, Chihuahua, Montei:_-rey, Matehuala 

y Veladerña. Esta compañía fue fundada en 1899 con un capital de 6 millones 

de dólares y para 1902 ya había invertido otro tanto en el Norte. En aquellas 

fechas la planta fundidora de Monterrey se evalúa en 2 1 679,000 dólares y ten

dría un monto de venta de 6 millones, y la de Aguascalientes valuada en 3 mi

llones 164 mil dolares, tenía ventas por más de 8 millones. Al .terminar el 

periodo de Diaz Guggenheim tenía acciones emitidas por 50 millones de dolares. 

Al transcurrir de los nños las compañías norteamericanas cedieron sus derechos 

a empresas británicas a partir de 1880 , teniendo corno culminación en 1889. 

En el quinquenio 1885-1889 se registraron en Gran Bretaña 1,387 compañías, a 

esa época corresponde las compañías: Great las Nieves Silver Mine, Consolida

ted Gold Minos of Mulatos y West Rosario Silvor Mining Co. 

Se puede decir que el gobierno siguió una política de atracción a inversiones 

extranjeras, cuando se publicó la ley minera de 1887 en los cinco meses siguien

tes la Secretaria de Fomento registró 859 nuevas empresas mineras y 36 contra

tos. El interés inglés sufrió sin embargo, descenso a raiz de sus condiciones 

financieras en el periodo comprendido en los años 1903 y 1905, pero la refor'ma 

monetaria de 1905 la hizo renacer un año después en dondo so autorizuron nue

vas ompro¡;as con capital do 2, 746,000 libras esterlinas, cuya suscripción se 

hizo en la bola de Londres. En lo que respecta a las inversiones francesas, 
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es tus é!omioríÚm ~J.ro,dedo,r:,de ,'1882 o:n laa minas do San Lu_is Potosi y Tomascal~ 
tcpoc¡_~n 1885_ sui::go la de El Doleo,> para-la oxplotaci6n dc,cobre deSant~ 

Aguada. En 1fi97 l~, So~ieducl,i4inera Dos Estrellas, la Compagnio 'd' J\fíirúigr/ de 
Mótilux;"'la-Societó d"'Inguaran, de Michoacán, que explotaba las minas éupr1fe

ras comparadas a la Compañia Mexicana lnguaran Cooper, en 1903 el grupo Rosth

schild francés creó la compañia Minera de Pañoles (Durancjo) y <;>tras de m<:<nos 

importancia. Rosp<:<cto al capital alemán esto no hizo gran cosa, para 1881 el 

cónGul alemán se lamentaba que el capital de su país no participaba en esta 

incipiente producciói:. Para osas fochas Alemania ya había perdido algunas 

minas du cobro en el Estado de Baja California, que compró el sindicato fran

cé!l de El !Jaleo por 60 mil dólares. Para 1096 &l Ing. alemán Waltor Giessen, 

director do úna empresa siderúrgica do Monterrey, comprobó que la participa

ción alemana en la minería del país soguia siendo de poca importancia. 

El indice del volumen físico en la producción minera marca un aumento, conti

nuo a lo largo del profiriato, siendo dos los grupos fundamentales los que 

constituyen la producción: los metales preciosos, oro y plata, y los minera

les industriales que incluyen a los metales no ferrosos, los combustibles, 

el fierro y el grafito. Pero hay que aclarar que hasta el año do 1891-1892 

sólo so produjeron matalos preciosos y a partir de entonces se inicia la pro

ducción do minerales industriales. 

Durante el profiriato México siguió siendo un paf.s exportador de matales y 

su consumo interno ora escueto. A raíz do esto la distribución de sus produc

tos tuvo dependencia con el mercado exterior y las grandes crisis mundiales 

de los años 1877, i885, 100G y 1907, afectaron seriamente. Y por otro lado, 

aunque en un menor grado ol descubrimiento en 1879 de existencias de oro en 

el sur de la Indid, y el abandono del patrón monetario bimetálico y la adop

ción del patrón oro. El papel que jugaban las exportaciones do minerales fue 

descrito por un diario citadino, Siglo XIX, del 10 de febrero de• 1083: 

( ... ) las importüciones exceden con mucho a las exportaciones 
y el pais debe contar pricipalmcntc con sus produclon minoran 
para nivela~ enu diícroncia, las importnciones producen mucho, 
pero no lo bast:ilnto para que el crédito com0rcial th:il pula no 
dinminuyu. I.1a incitwtria minera tiene que uumC!ntar su.e: produc
cionc•n p.1ra atr.,or capital oxtranjc•roJ un aumc?nto tle 50% en el 
producto ordinario de las min<111, evita1·L1 todo pel Í<Jro de difi-
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cultado1i finarici..,raa y h,,;;.1a;qu..,,01' com'lrcio d<:>Lpa1.R · 
tuvies~ monoo ,sujeto a 'loe ga_ate>á di;j fos [.r;r.r.e>crirrilofl. (2) 

Aunque oxistió el aumento de la' producC:~ór{'¡niifera en ,el ,[Joi-Úriuto los pre

cios estuvieron ligados al mercapo ;interiÍá¿~~rHll i~ 'que originó una serie de 

fluctuacion'ls unas a la alza otra'ii ·a- -i~'·haSa pero en -~u -c.::.njunto registraron 

un descenso acentuado por la baja. d~ plata de -~xpo.rtación. 'i las condiciones 

laborales del sector minero en cambio ri'o tu~ieron ningún cambio o transforma

ción sustancial. 

5.0 LA INDUSTRIA: RECONOCIENDO AL CAPITAL 
DESCONOCER AL OBRERO 

Respecto a la industria durante el porfiriato se van encontrar los mismos 

elementos que en otros sectores: una legislación, un estimulo y fomento, una 

cofradía con el ferrocarril y un auge central. Poro con en el caso del campo 

y la minería, se muestra un descono~er por la fuerza de trabajo a favor de 

un reconocimiento al Letimoiv: El Capital. Es decir que so va fortaleciendo 

la percepción de la existencia de una nación que eo fuerte, en términos de 

reducirla a una concepción de ~uerza, en otros términos a los establecidos e,1 

la Colonia. En el porfirjato se empezará a manejar la nació~ co?~o un ente ul 

cual hay que aliviar, cuidar, sanar y desarrollar, será la finalidad históri

ca por la cual todos deben luchar aunque para ello se requiera la disgregación. 

La estrategia global en el profiriato la rAsumA acPrtñdamente J, Basurto: 

La estrategia a seguir pa1·a alentar la industrialización 
consistía en mantener en el país condiciones óptimas para 
atraer el capital extranjero, por lo tanto, Diaz se consa
gró a reGtableccr la estabilidad política mediante la im
plantación de un gobierno duro y fuerte que pacificó al 
país y eliminó las ')tierras intestinas. (1) 

Estableciendo la Paz en el campo social se darla una rehabilitación del pal~ 

como blanco do atracción para el capital extranjero. Aunque esto parece sen

cillo y ló')ico dentro del propio discurso de la época, lleva implícito con

tradiccion0s ya que ocas.:i:nó un aumonto Pn loa impuestos, el 26 de mayo de 

1879, el Con<Jre>so ele la Unjón aprueba un proyecto de>l Ministro de llacienda 
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Don Matias Romero, en el sentido ·del aument:o de Jos impuestos n fi.ibricas, 

produciémdooe amenazas.de ciarrc, aumento de la jornada d<, trabnjo, y reduc

ción do sal ario, esta cuestión fue calificada por el llijo·,del '!'rnbajo como 

acto punible, acción infame y at11ntndo vandálico. 
(acusando) 

a los quo ae dicen representantoo de la nación 
(de venderse) 

faltos dt. verguenza, al comerciante extranjero 
(y predecía que tal medida ocasionaría) 

sobre las armi3s a ese ejército du operarios para 
envolverlos en la guerra sangrienta del hambre. (2) 

o sea que tnl medida podría terminar con la supuesta paz. En estos trozos 

periodísticos aparece ya de una forma clara que el Estado ea el representan

te de la Nacjón, los intereses de la Nación subsumen a los intereses sociales; 

la fuerza de trabajo es individual y la Paz esencial. Por otra parte el Porfi-

riato recqnoce al Capital como el motor para la apropiación de la potencia 

de la Nación, sin éste la segunda no tiene forma. 

La ley de 1893 establecía dos estimules fundamentales: una excisión de los im

puestos íetlerales dirtictos durante diez afios y el permiso d8 importación por 

única vez de la maquinaria necesaria exenta en el pago de derechos aduannles. 

Este tipo de estímulos tendrán una gran tradición en el capitalismo. 

La expansión induntrial señalada en los años finales de la década de 1890, em

pieza exactamente cuando existía la unificación del territorio por medio del 

ferrocarril y se habían abolido las aduanas internas. La unión por medio de 

las lineas férrgas rompió la condición de la producción artesanal ; en zonas 

poco comu11icadas el artesano tiene un radio de acción,aunque limitado le per

mite tener una protección para sus producto.s a raiz de la escasa competencia. 

En la zonas comunicadas existió un proceso de sustitución de la producción 

artesanal por la industfi.a, salvo en los canos de los estados de Oaxaca, Gue

rrero o Chiapas, los cuales conservaron un retraso en cuanto a su integración 

fisica e ideológica. 

El ferrocarril contribuyó no !.'ólo a la sustitución artesanal sino también fue 

ol factor para la aparción de la industria do bienos por la necesidad de re

presentaciones, estableciendo ciertas unidadoR de producción como la fundido-

ra de MontN·rcy (1903). 
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Ea to periodo ha sido r:;ub<li\/i.dido .en tres, ro!lpecto a la industrü1;. eiondo 

estos loa aiguientoa: 1o •. de iB80 'a 188!> al ciuul se lo ha considerado como la 
: ',. ' ' 

fase del cstablecimi,.:mto de laS 11p-recólidicioncs dol desarrollo incJust:r.ial 11 , 

2o. 1895 a 1905 periodo de "la implantación do un parque industrial moderno", 

acelerándose a partir do 1896, y 3o. a partir de 1906 en donde EJe entra on 

una ''fusc dopros.i.va 11 • (3). 

Los factor<Edcterminantos que explican la última fase son las contradiccio

nes estructurales, el alza de costos (desde 1899), las dificultados en el 

financiamiento a raíz de la reforma monetaria y la crisis do -1907 que generó 

una contracción dol crédito, y una baja en la demanda ocasiÓnada por la dis

minución del poder do compra de las masas. 

Respecto a la muno de obra se anexa cuadro que nos permite conocer el creci

miento de la mano de obra en el sector de las industrias de transformación a 

partir do 1895. 

Aunque este crecimiento pretendió: quizás sin proponérselo, terminar con esn 

multitud sorprE>nd&nte de desccupados,mondigos y 
vagabundos, a los cuales excluían de la vida 
econó1nica su origE>n social y la falta de fuentes 
de trabajo.(4') 

que había sido heredada de la colonia y se hatía agravado durante la indepen

dencia. Eran los 11 léperos 11 , los 11 p8lados 11
, gente sin oficio que denigraban a 

la ciudad do M.i!xico y que para 1876 so decía que, 

se lastima el alma al contemplar a la multitud de 
vagos que pululan por las calles llenos de descn
peru.cion en busca de trabajo; al ver los hospita
les siempre llenos de enfermos que regularmente 
va, después que mueren allí, a la fosa común, al 
considerar que las pocas prendas do ropa que cons
tituyen todo el haber del obrero, van a perderse 
en una friolera a los empeños, a ver los malun 
efectos que se expenden en las tiendas públicas, 
y ol robo que allí se hace en el peso y en la me
dida, al tropezar continuamente con el artesano y 
con el intlu,r.;trial que pudieron hac,.?r alguna obra 
propia y que no hallün comprador, al sabor que los 
juzgudon mrnorcs cnLín llenos de cl1-_.rnandas a obre
ros por l'f]I\ ta::~, emburgon y dcuocu¡h1c i ón do cws;i; 
nl plmotrar 1""n esos calaboz.o·s hú1w~clos y malsanos 
qu.n so llilllktn cuurt:o..::; do vecincl.:.id, PO donde habit .. "ln 
los inf n lice;, ,...·tt~llbajudorcs, p.:ignndo rcntus exhorbi
tnntcn a oxi<Jc•ntc·n propicturiou; ,,1. vnr al hijo del 
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AÑOS: 

1742 

1793 

1803 

1810 

1823 

1838 

1855 

1862 

1877 

1884 

1895 

1900 

1910 

1921 

FUF.NTE: 

DE 

-3 336 0.87 

5 200 0.87 

5 380 1.86 

6 122 1.86 

6 800 0.81 

7 044 0.23 

7 853 0.64 

8 397 0.96 

9 389 0.75 

10 448 1.54 

12 632 1.74 

13 607 1.50 

15 160 1.09 

14 800 - 0.22 

PARA TODOS l.OS DATOS CON EXCEPCION DEL RELATIVCI A 1895, ALEJANDRA MORENO 
T., "Ml';XICO", EN R.M. MORSE (COMPILADOR), LAS CIUDADES l.ATINOA¡•1ERICANAS, 
T. 2, MEXICO, SEP/SETENTAS, SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 1973, p. 174¡ 
PARA 1895, EL PRIMER CENSO GENERAL DE POBLACION. 
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HISTORIA ECONOMICA Y DE LA ESTRUCTURA SOCIAL. 
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EUGENE LEFEVRE REPARTE A LA POBLAC!ON MEXICANA OE LA MANERA SIGUIENTE: 

BLANCOS 

INDIOS 

MESTIZOS 

T O T A L '= 

18E. LEFVRE, OP. CIT., p. 4. 

l 000 000 

4 000 000 

3 400 000 

8 400 00018 

1 
¡ 
1 
1 
1 



LA POBLACION MEXICANA EN LA EPOCA DE LA REFORMA 

ESTADO O DEPARTAMENTO 

AGUASCALIENTES 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

COAHUILA 

DURANGO 

GUANt-JUATO 

GUERRERO 

JALISCO 

MEXICO 

MICHOACAN 

NUEVO LEON 

OAXACA 

PUEBLA 

QUERETARO 

SAN LUIS POTOSI 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

YUCA TAN 

ZACATECAS 

DISTRITO FEDERAL 

BAJA CALIFORNIA 

21 243 

144 070 

147 600 

73 340 

162 218 

713 583 

270 000 

774 441 

973 697 1 

491 679 

133 361 

525 101 

580 000 

184 161 

368 120 

160 000 

139 374 

63 580 

100 064 

80 171 

264 725 

680 948 

356 024 

200 000 

12 000 

1
SEGUN LAS ESTIMACIONES DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA! 

2
SEGUN EUGENE LEFEVRE. 

1869
2 

92 260 

65 097 

172 587 

156 070 

71 590 

171 310 

896 588 -

288 616 

815 752 

022 256 

489 800 

161 566 

573 100 

682 110 

148 786 

398 888 

259 659 

134 300 

66 016 

117 804 

66 016 

273 667 

688 294 

309 960 

309 960 

9 845 



obrr~ro R iempr.o ha.r.apiento, s iemp('J ,· auf ~ido·;- s.iempro 
con harnbr<J' por más que tengºa ui1 padr(i'."hd!Írado y 
trnbajador ( ••• ) (5). 

Respecto al aalario, la situación al principio del n'gimen fue investigada 

por el Ministro de llacienda D. Matías Romero, que envió un cuestionario a los 

induotriilles para conocer Ja situación de los obr8rosj lüs respuestas daban 

como promedio del salario en la minería el cJe 25 a 50 centavos al dia y en 

tanto en las fábricas variaba de 18 a 75 centavos diarios (6). La cuestión 

salarial variaba de acuerclü a la región y de acuerdo al tiempo de existencia, 

asi por ejemplo en las nuevas minas del norte, entre 1893-1907 variaba desde 

37 centavos, en la zona más cercana a la zona centro era de 28 a 30 centavos 

en 1883, y para 1903 el salario en el Pacífico Norte se elevó a 67 centavos 

y en la zona norte a ·52 centavos. En el Golfo de México, con la iniciación de 

la explotacion petrolera l8nlun un nivel similar. En el centro y en el sur el 

salario era de 43 en el primero y 40 centavos en el segundo. Para 1907 exis

tió un aurnento relativo, aunque aquí se requería comparar el ingreso real a 

decir, el poder de adquisición. Los s.:ilu.rios para ese .Jño eran 1 .21 pesos 

en el Pacífico riorte, 85 catJtavos en el Norte, 59 centavos en el Centro , 53 

en el Pacífico Sur. Para el cado del Golfo existió una disminución ya que en 

1907 el salario era de 44 centavos. Los salarios medios para los años de 1903 

a 1907 eran de 1 .48 pesos para el primero y 2.59 pesos para el segundo. 

Aunque el salario era fijo y semanal se dieron caso de pago de una prima se

gún el nt1m.,,ro de toneladas oxtraíd.~s y según la Ley (7). Aunque siempre exis

tió una diferenciación por región. El cuadro anexo establece la relación do 

salarios según regiones desde 1880 a 1910. El otro cuadro muestra los salarios 

minimos para el mismo periodo. Lo que es significativo es el deterioro de los 

niveles de salario real a partir del año de 1897, tres años antes de la inagu

ración de Lecumberri. 

El tercor cuadro anexo muestra la componición de la población. Aqui hay que 

hacer notar la situación indiqcna 

la meritoria obra <lo Andrém Malina Enriquez nos permi
te, ( ••. ) poner en manifie~to ( ••• -qua-). En el pel
dafio inferior uo enconlraba, sin lugar a dudas, 11n 

proletariado .i m.1 ig0na al que ol autor dn roforoncia 
llama 11 ind Í<JcnaH obrerofJ i nft.1riorcs 11 , quo apenas podia 
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Vivir y-para quienofJ c-offi,"Jñ"~ó --a: h'á6(ú .. 9e·-e-n 10R 
cstüblcci.111ir:~·toa f;jbr fieS .industriales · 0 1.Jn;.i ·O~lcc
ción dcproniva s_omój.ont~ a ld 'Uc ·loB_ i1ac.i.erí<)un ·para· 
con los jormderos". ( 9) · 

Recuérdese que para Enriq1;oz tambión existia un nivel de obreros· superiores 

constituido por 1nestizos en puestos de cierta categoria en ·los ferrocarriles: 

conductores, maquinistas, calderos, cte. (10). 

Por último el cuarto cuadro nos presenta a las industrias: de: transformación 

respecto al valor agregado para el periodo de 1877 a· 191 L 
'.·::·, 

La importancia de la industria de transformación se· confir:;n~;por el hecho den

tro del periodo comprendido entre 1895 a 1910, su part,ic!i~a.C:fÓ'n:·en el produc-

to interno bruto pasó de 13.3% a un 15.76'•· ·· · ·, 

6.0 OTROS ELEMENTOS 

Para terminar con esta foto fija, vale el mencionar otros elementos que no 

han sido mencionados en las hojas anteriores .. 

6.1. LA ADMINISTRACION 

Si se toma en cuenta que la creación de un cuerpo administrativo, esta dado 

por una división del trabajo que rompe el papel dirigente del ejecutante. (1i. 

Haciéndose cada vez más aguda tal división entre más compleja se hace la divi

sión del trabajo y provoca al crecimiento ñe una estructura llamada burocracia. 

En donde la planeación, organización del trabajo ya no recae en el ejecutante 

sino en el dirigente y así el primero se ve reducido a pura fuerza. Es compren

sible que durantr. un periodo que fue autoconcebido de reordenación la •·adminis

tración" halla tenido una importancia, m.iximü con la adhesión de la "cientifi

cidad". 

Josó Ma. del Castillo Velasco plantea el problema administrativo de la siguien-

te manera: 

Lo que se ha llrnnado ·don gobierno y es· precisam<mte 
la ciencia administrativa, -consisto-·en °el conoci
miento da las .c..:iusao 'comunes dci todüG las nncioncs 
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y de ·las partiC:í11'.u:-'ca ·do cada una do ellas que pucclnn 
producir el dcrwrrollo y ol. adolant;;,rnicmto (sic) do 
los pueblos o r:;u dr,cadn.ncia y postn.1ción, asi corno de 
loa mr,dioo propios para obt:nnnr bi0nos y ovitar esos 
malos ( ... ) la c.i.oncia administrativa provee al bien 
do] hombr~ desde antas d~ SU naciminnto y lo sigUP. 

durante la vida y lo acomparia hasta eJ oepulcro. Cui
da el rnojoramic·nto de las razas y cl~l progreso d0 las 
qeneraciones, difundo la enscfianza en todos los iunbi
tos de la socicdud, forma y mejora las costumbres,· 
protege a la industria, el comercio y las artes, fa
vorece el desarrollo del talE-nto y del trabajo, comba
te la miseria, y haciéndose sontir por todas partes su 
benéfica· influencia, logra el bien de las sociedades 
y el bior. de los individuos. (2) 

En otras palabras la administración que el gobierno pudiera dar a la Nación, 

serviría para conducir a ésta al desarrollo y al progreso. Pero si esta ad

ministración fuera deficiente llevaría a la Nación a la decadencia; seria el 

vigía para' que no existiera regreso a la Colonia y la nave (nación) fuera 

conducida al paraíso de la modernidad. 

Ya establecido plenamente el gobierno de Porfirio Diaz, se pondrá en ejerci

cio el lema "poca política y mucha administración" (3). Esta fórmula daría 

como resultudo 

un gobierno burocrático, una buena ama de casa que pro
cura meter órden y eficacia en la vida de México. (4). 

Orden, Progrísso, Desarrollo, serán los conceptos regidores del campo concep

tual en cuyo interior hace producir la necesidad de Lecumberri; lo.construye 

a todo nivel. 

Esta preocupación por una administración va a generar el intento do regula

ción de un proyecto (que aún no se cumple todavia) de regulación de la vida 

cotidiana. Para ésto crea una serie de códigos tendientes al control: el 

Código Civil del Distrito Federal, que posteriormente será adoptado por 

otros estados, en 1871 se crea ei Código Penal, en 1889 el Postal y el de 

Mineria, etc. 

llunque lu aplicación de toda esta reglamentación haya sido de "clase", o sea 

qua Ge aplicara según a quien se aplica: 

11 loR ricos sólo se los aplica el Código Civil, a loa 
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pobres. sólo el Código ['cniil, dcc1a uh abogado <le la 
6poca, al dcf inir los· cnmpoe de. gar.i.n ti'aa· :,fo<Ja}ca, 
a que· teniün dorecho l;,s diveraliR, clas'ée aciC::iaiés · 
del Porfirintc, (S), ,. ·,·· ....... . 

6.2 LOS TELEGRAFOS Y EL CORREO 

En términos del Poder las comunicaciones siempre jugarán un papel esencial. 

Aunque en la actualidad se ha dado una importancia a los medios en cuanto a 

ser agentes adecuadores, se olvida que su nacimiento para los fines del Poder 

está regido por el 11 conoccr 11 a larga distancia; saber que sucede sin estar 

presente. Entender ésto significa que extste una vigilancia a través de es

tos medios .( 1) y en términos de Poder es "mirar a más y a grandes distancias. 

En el periodo que nos interesa el Telégrafo como el Correo, sopre todo el pri

mero, va a abreviar el tiempo para conocer que sucede en el interior. El país 

Pn el año de 1877 contaba con una escasa red telegráfica de sólo 9 r:iil kilome

tros y diez años después cuenta con menos de 40 mil, llegando a 70 mil kms. en 

el año de 1900. El Centro podrá saber con rápidez que sucede en ese radio. 

Respecto al correo para el año de 1901 se cuenta con 10 mil oficinas de corre

os, que sin duda es un medio más lento pero que permite explorarse más a pro

fundidad sobre una cuestión. Aquí la faltante de un dato curioso pero que se 

considera importante: lqué cantidad y calidad de información fue transmitida 

por estos medios por parte del Estado?, esto sería importante por que durante 

este periodo se empieza a preocupar c'1 Poder en el conocer de su Territorio; 

de allí su inicio en l<l recoleccjón de datos estacliuticos. Y por otra p<Jrte, 

respecto a nuestro objeto sería interesante conocer el monto de cartas t~nvia

das hacia Lecurnberri, para sus habitantes y de ellos hacia el exterior; cual

quier preso constataría que la carta se convierte en algo más que ella, por 

decirlo metafóricamente. 

Estas comunicaciones, o más bien sus medios, tendrán un beneficio descrito de 

la siguiente manera: 

Gracias a Comunicciciones y Transport<'s, los múltiples 
pedazos urbanou tle la República se pon<'n en contacto, 
on i.lsuml>lou. pormunonte_. (2). 
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Para· torffiina~J 

Como antes se ha 

donde la Secretaría 

y Obr;u.i 

en 

como la organizadora y el 

vigilanto do la Banca·. Pero la propia Secretaría de Hacienda oufro ce.mbios a 

raíz de la re-estructuración del país como sujeto de crédito, aquí sin preten

der hacer un análisis de este organismo rector se hará una sornara descripción 

de él. 

El saneamiento de la Hacienda Pública es iniciada con una adecuución adminis-

trativa y contable de las finetnzas estatales, llevándose a cab'? por medio de 

los siguientt?s:; mi:canismos: roducci6n d12l grJsto público) reducción de sue>lclos 

en la burocracia oficial, y unr.a res-estructuración de los impuestos parA Ja 

captación de rnayorGs inqresosj como ejE:>mplo de ésto se establece la Ley del 

Timbre (1893). Eran los primeros intentos para hacer del manejo (administa

ción) de las finanzas p(tblJcas un objeto científico, sobre todo con el ingre

so de f,imantour (1892) al Ministerio dP Hacienda el cual proponla "el paoo de 

la Hacienda Pública, de lo empírico a lo científico" (1). 

Este ingreso de Limantour, también estuvo motivado por la crisis de 1891-1894, 

colocó como objetivo fundamental la renegociación de la deuda y recuper;:.r la 

imagen de un pals suceptible al crédito. Para ósto ;iprovA~ho lil ri:>lación que 

tenia, junto con los Macedo, con la banca internacional, aunque este quehacer 

haya resultado para su propio beneficio, como grupo colocado en un punto uc
cisional . 

En el üño de 1896 el monto de la deuda llegaba a 111 millones cln pesos, que 

implicaba el pago anual de 7 millon•,s de pesos. El pago en oro era improcin

dibl.o por que 

el peso moxicano no tiene vaJor por c~l fil")l1o ele su ilcui'iación, 
no s0 exporta i:,n trJnto qu,:. moneda, sino com0 simpl(:' marcan-
c.i.u, vaJe y hil valido t.:int:o como la p.lr1t.1 que cont:ir:-ne. (2). 
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Esta declaración- pi'1blica rlP,.-}-oa., d1?log~"l:J.o_F( n~qx_!'?i!º')_s a 10 cCmfi~.Í:ón'C:ia8-_MónrJ-

tr.irias Intcrndcion.:ilrJs, il'fi0.óa.···;;i;;·:·fi.igi6· XIX, )~rt d~n~J~_:· .1;1 · fluc't\ji1c·i~~~-s-o'ñ:- el 

mercado intr,rnacionalrlí.' la pliita ~~éct.~ba1:.'s¿l:.rn"~a~\~'ril·~l~crio.que contcnla. 

en su cuño el ••quivalonte a caéi una onza rle ;,i,at.~: j3 gramo·~. 

Para 1899 Limant:our viaj;:i a Alem'lnia y efectúa una operación significativa, 

reconvirtió los títulos de las dir;tintas deudr"lS con el cxteric)r r~n un solo 

empréstito global que un consorcio de bancos alemanes e ingleses garantizó, la 

deuda exterior; con ésto quedó convertida en un empréstido de 23 millones de 

libras esterlinas al 5.62% de interés amortizables en 25 años: 

Esta reorganización de la deuda y la estrategia d•?l aumcmto del erario público 

r redujo los egresos del Estado e incr•,mentó el ingreso a través del comc:rcio 

interno pretendiendo iograr un equilibrio entre ingresos y egrc:sos. Para 1893 

existia un déficit de 6 millones, pero dos afios más tarde se obtuvo un equili

brio y de allí existió un superávit. Lar, ingresos para 1896 eran de 50 millo

nes, en 1900 de 64 millones y en 1904 de 86 millones. Todo esto fue atribuido 

al manejo ''cientifico'' de Lin1antour, 

El contj nuo crecimic·nto de los ingresos, junto con el 
arreglo de nuevos pr~stamos internos y exte.rnos permi
tieron que entre 1895 y 1900 se acumulase un superávit 
de 22.4 millones de pesos. 

Pero estos logros fueron disminuidos por las crisis externas y su repercusión 

en el país. Sobre todo en los años 1901 y a 1902.Entre los eneros de 1901 y 1903 

las reservas públicas nacionales descendieron de 32 a 28 millones; las reservas 

metálicas <lu los ban=os ~ufriPron una sustraccjón de la misma magnJtud. Esto se 

traduce en un<l súbi tu contracción monetaria de c<lsi 1 O mil lonas de posos -plata 

de la masa del circulante interno. La sangria más ulta, sin emburgo se da entre 

los julios de 1905 y 1906, en donde se exportaron metal por un valor de 60 mi

llones de pesos en plata de los cuales 40 millones se hicieron en pesos con 

cufio mexicano. 

Estas contracciones del circulante interno def;monctizaron el sistema monPtñr.io 

del país, finc<ido on el pntrón plata y la lanU.tud en la sur.titución de otro 

tipo de mone11.J (fiduciarin o de oro) ,provocó una gran conmoción y una pnrlilird.s 

en todo el gintcma l?conómiCC:("',;~ci.on~l. -Estas c6ntraccionos provo9aron_ crisis 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df LA 

NO DEBE 
BIBLIOllGA 

espaum6diC~a que r.;~ d'1bfJn "?O 10: int:'.!rno d1Jl sist:'1mn mC?x:i.c;:ino, qtJe .:iunqut:.' modcr

rio' __ a_ec.JuÍ_;.l_·ün- j>ntró!'l monot.:.irio atras;1r)q:-y qu9 lo h;Jcta rJ11pr.:nrl1Jr. de las íluctur:i

cionea·_\d~i· mO''t-c:.id~- iriti)r11•1ci.on_:::s l -ág·_- u':'a forma 111áa a'Juda. 

1'odo lo anterior generó a un'> reforma.monfo'taria (1903-1905) que Lirn.:1ntour 

quiso pintar ele dernncrática 1 creando la'com.Í.sión Monetaria Nacional, la cual 

íue integradrJ por lus 11fu13r41..as vivas dül -¡)ais 11
: banqueros, propii.:tu.rios do rninan, 

empresarios, terrntenientos 1 funciÓniJrios públicos 1 etc. Esta comisión fue nece

saria a raíz de calmar la roacción ele los dirigentes, quieneo para los años 1902-

1903 ten.ían rumores do un cambio monetario. Sobre todo porque ·la baja del m<::tal 

en los mios anteriores había afectado las fin~r~'ls del país de tal forma que 

ora imprecindiblo la reforma monetaria. De hechc la decisión del cambio ya había 

sido tomado cm el periodo 1907. y 1903 1 para 1904 existió en Móxico la visita de 

los financieros internacionales para convertir los últimos detalles del prüstamo 

solicitado por el gobierno con un monto de 10 millones de libras esterlinas des

tinado para obr~s públic'ls, estos mismos financieros eran los que habían aportado 

los capitales para laconversión de 1099 descrita anteriormente. 

En 1905 el propio Limantour definió el objetivo de la reforma 

es necesario restringir la circulación monetaria (4). 

Esta era la mioma idea que había dominado la reforma monetaria que Charles Conant 

había implementado en Filipinas. Tal reforma en México incrementó los problemas 

inflacionarios, los cuales eran el objetivo que Limantour había propuesto termi

nar con tal medidci. Loa mccaniswos adoptados fueron los clásicos de una medida 
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de este tipo, adopción del patrón oro. La adopción como unidiid de cuenta 75 centi

gramos do oro puro igual al peso en circulación de 24.4330 gramos de plata pura. 

Esto olgnificab" que se aceptaba una devaluación del grado del 50'• en el peso rne

xicnno en relación a su antiguo valor. La relación bimetálica aceptada con tal 

reforma fue la do una unidad de oro por 32 de plata, transformando la.anterior do 

1 a 1G, 

0

Todo esto vendría a atacar ln aparente abundacia en la rnasa de circulante. Y al 

miorno. tiempo se daba una mtsyor elasticidild en la emisión y cir .culación .:1 las ins

ti tucioneH do crédito j en tót:minos conc0ptual C?S d~ la óp_oca, o oto era trm.luciclo a 

una m~yor 11 líbr•rlad 11 , parn los tf.~cnicos norteamericanos. (S). 
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··· J,o ilntorior trmdrfi nu- ·~ulm.in<tción on · l<t · crisio ·r.l<J, 1907'r 1909t-'On':dondc ·-el 

p<tcto de Or~l·~n y .Paz se d'JflOst:ructur;_rrá,: luego de '.h~J:;~.~'f1·J~cicih~tl~;:y ;n~antiziido 
• :: • •e·: .. •••••·""'"• 

la estabilidad r]r, un 'proceso ciiótico, califfoádo. asl. por. J.¡)' iiit<311gellcia do la 

ópocd, so intentó fr_a·-lo cient.ifico y este se d~rrurnbó:· 
Pnr;.1 los Schcror, los MncGdoJ loa Cash61js 1'··1os-PiméÍl
tCl, -.los Elgu~ro. La dcs;.ipnrición del Gt~neral Díaz,la 
debacle del piJrt:ido cürnt.ifico, constituyen inexpli-
cables cataclismos, p'?ro tienen que t1dmi tir qur.:! el 

régimen bajo el cual prosperaron ha dejado de existir 
y que sin ernhargo, Mr'.>xico existe tod<Jvia. (6). 

6.4 LO RECTOR: EL PENSAMIENTO 
/ 

Gramsci afirma que en el nivel más general y aglutinador del sontido_común y de 

las ideologí~s particulares, es la concepción del mundo. En términos del Poder 

será la concepción implementaría a costa de una colonización, adecuación y con

trol clel S8ntido común, es lo rector de la práctica. 

Esta rectoría durante el porf iriato será esencial como lo dice Daniel Cosio Vi

llegas, es el rompimiento con lo tradicional de un Poder que se siente nuevo y 

con la capacidad para el elegimiento del Modelo Europeo más mod••rno y ventajoso 

que haría del país un país próspero, unido y fuerte, y que con pasos firmes 

iría al objetivo: el orden, el progreso de la libertad. 

Pero el liberalismo cambió durante Díaz, no fue el mismo al principio como al 

final del régimen, ya que alteró y combinó otras concepciones reinantes de la 

época. 

Los principios rectores de la era liberal provienen 
del positivismo. En los tres primeros periodos del 
positivimo formulado por Augusto Comtc, y en el 
periodo otoíial do las ideas revolucionistas del Ing. 
Spencer. ( 1 ) • 

Diaz va a.encontrar un grupo docto en un pensamiento útil para su implementa

ción. 

El positivismo introducido por Gabino Barrera fue el vehículo esencial para ·1a 

estructur"ción de una concoptualización que justificaría al Poclor cm el Porfi

riuto como un régimon qua dehcl"'ia s0r querido y dF:lfiP.ado y quo estaba dictudo 

por lan m.iuman .loyes díJ lu nat.uraloza y legitimado por los adelantos ciontlfi-
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cos. Es así quC! el positivismo es_.veh1cul,o; de j~stitificndón y agente 
productor ele l deseo. Pre tendiendo pr~serl'tar'-i~ i~: Dictadura -c~mo sol ven ta
dora de la necesidad social y de fas demarid~s ~tÍp~estas:de la sociedad. 
Sin embargo dentro de estas líneas se .presenta l~ g~ave faltan te de in--
vestigaciones referentes a la producdón --dÚ Dd-~éo :quedando' plasmadas las 
siguientes preguntas: 

a.¿llasta que punto las Masas deseaban a la Dictadura? 
b.¿Que papel tenia el Deseo respecto a la Dictadura? 

c. ¿Sí eoci:Stió que papel "jugo su rompimiento o derrumbre, que lo derrumbo 
en los movimientos sociales posteriores?. 

Si bien existen una diversidad de estudios sobre la Revolución Mexicana -
hay a la vez una múltitucl de lagunas para resolver las interrogantes es-
critas anteriormcn~e. Con ellas pretendemos volver a la cuestión poco de
batida referente: el papel de las condiciones no-económicas dentro de la 
intE<rpretación globatizantc, en otras palabras no sii;mpre son las cuesti~ 
nes económicos solo en última instancia las determinantes. (Veáse el re
greso a Marx y sus seguidores). 

Los llamados positivistas fucrón creando la necesidad social del r¡girnen 
de Díaz bajo las consignas de Cornee de "Orden y Progreso" facilitando el 
ejer-cicio de aqL•el o aquella al proporcionarle una justificación histór_!: 
ca y filosófica con un carácter natural, hasta cierto punto fatalista y 
determinista, de acuerdo con la cual lo pensado y lo que se pretendia -
realizar solo tenían como objetivo responder a las necesidades inmedintns 
del campo social y a la vez eran las imposiciones de la propia evolución 

(deseadaj histórlca de la N::ición. 

"Con una filosofía traida de fuera y ambientada aquí mngis
tralmante, el positivismo europeo -primero de Comte y Juego 
de Spencer y Mill-, se empefiaron en demostrar que la histo
ria <le M5xico 11abín sido un coas del que surgía ln cxigcn-
cia del orden social; que el motor de la vida social crn la 
evolución indefectible hacia el progreso, para lo cuol se -
hacía necesnrio la institución de un gobierno fuerte, por -. 
tratarse de un pueblo atrnsndo, de tal manero, el porfiria
to se presentaba como nn punto culminante de la historia de 
M&xico, como unn necesidad dictndn por lo nnturaleza misma 
de los coHas. ElloH preparan el advenimiento de lo dictadu
ra, pnrn luego formarle su propia conciencia <le su mistón 
ante la hlstorin". (2) 

El grupo m5s importante parn esta conotrucci6n conceptual fue el dcnomi-
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ha i)! nado el. "Científico", ~t5r111ino~ a~ui:indh por '~ll~s y,ópob' el cual se. le~ 
den tificado. Su importancia .. radicó; sin' dti'da, .en 'la• ásoC:fación hecha por -
ellos y Don Porfirio Dfoz au~q.i~ su inéorp~raéión directa se real.izó a tra 
vés de Romero Rubio. 

Pero amén de las relaciones entre ellos y el exterior siempre t~vi~rón i! 
portancia sobre todo en cuanto a la Banca, los empréstito, etc., ellos se 
consolidaron dentro de los espacios políticos importantes del Porfiriato. 
Es decir se apropiarón de.ciertos lugares de decisión y el único con----
acesso miís inmedlat¿ y continúo fue Liman tour. Esto como res'ultado de un 
ingreso al gabine11te de manera limitada a puestos secundar~os aunque es -
necesario recordar a Weber: el poder de la burocracia esta en el ejercicio 
diario. Los lugares de importancia de los científicos eran: Limantour que 
ingresa en 1892 encargiindosele el Ministerio de Hacienda; Migu1.!l Macedo 
r¡uicn a principio <le siglo ingresa como Ministro de Gobcrn.:ición y Justo -

Sierra al frente de Instrucción Pública. Si en otro trabajo se ha dicho -
que su gestión no fue importante es necesario aclarar que esta afirrr..1.ción 

requiere una acotación que no haremos en este trabajo (3). 

Este grupo se dedicó a la estructurbción de la justificante, vía el estu-
dio de la sociedad, del tan deseado "Orden" favorecedor del Poder, que ha
ría de México un país en un continuo y ordenado crecimiento similar a las 

.dern&s naciones civilizadas, o sea era el rompimiento de lo anterior sella

do por el caos, el retraso, etc.: 
"Los ci~ptíficos reclamaban ser discípulos de Augusto Cornee 

cuya filosofía de posJ:ivismo y religión de la humanidad 
fue introducida en Mixico en tiempos de Juirez por el Dr. 
Gal)ino Barreda. S6lo que clJ.os creían en un humanismo -
austero, consideraban el progreso de la humanidad en el 
modo positivista miís frío -un desarrollo mecánico, cien_!:Í 
fico-, que tenía que favorecer sin piedad, no a toda la -
humanidad, sino nl sector de vanguardia de ln civilización. 
Ellos, por s11¡1ucsto, eran superhombres, sus doctrinns re-
velaban una mezcla inconciente de llcrbert Spencer, John -
Stunrt Mill y Federico Nietszche. Toda esta cháchara fue -
tomada muy en serio, como lo es toda racionaliznclón de -
una clase social y su conducta; lo que V.F. Gnlverton lla 
ma una "compulsión cultural": la creación de una tcorín :-
paro justifJ.car un status quo". (4). 

Esta.doctrina cobra importancia e interés durante todo un período y se CO)! 

convierte en el nuevo credo de ln dictadura porfirista. De ella, desde su 
interior, aparecern Lecumbcrri con una explicacl.ón dicho de»de su seno • 

. ...---
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6.5 EL RESUMEN; 

A partir de un plagia, a Carlos Honsivaís se.ha pretendido describir una fo
to fija de la situaci.ón para el período en donde nace Lecumberri. Se partió 
de una descripción, a brinca charcos, de la conformación del espacio novo
hispano hasta el por.firista dcrivandose este de la sospecha de .una ruptura 
respecto al espacio y al entendimiento respecto a él. Lo demás, el' fcrroc~ 
rril (que serií algo miís que un simple comunicador dentro del territorio); 
y las Bases pretendierón ser una ambientación acerca del país en la cons-
trucción de un edific'io y del sistema penitenciario. 

El alegato es el callejón de salida en donde nos encontramos, no se ha te-
nido el señalamiento pnra salir de él victorioso o derrotado pero es sin -
duda el punto de inicio. 

La última .subdivisión, lo rector (punto 6.4) permite ser el nexo con lo -
inmediato a decir la descripción del significado de Sociedad, Crimin~lidad, 
Libertad, Orden, Progreso, etc. Presentando primeramente al positivismo en 

en !·léxico y a sus principales exponentes. 

Tal vez exista la impresión de que Lecumberri no requería tal rodeo pero 
recalc,1mos que tal edificio es la muestra más aguda de un "NUEVO ENTENDER" 
"UNA NUEVA MIRADA", con manifestaciones en todos los campos (Banca, comun,i 
caciones, cte.) y quizás en donde se tuvo menos que proponer o en donde -
fue menor su ingerencia es el Agro. Este nuevo entender es una apropiación 
y recuperación de la Potencialidad del Espacio, es decir la explotación de 
éste por medio de la fuerzs de trabajo, cuestión de un proyecto aún exis
tente en donde al destruir la comunidad real se pasa a una comunidad iluso 
ria aglutinada en el término NACION. 

Por último ""'~ se recalca la no pretensión de un :mií1 i i;is sino de una f~ 
to fija y aquellos juicios emitidos en cuanto a faltantes se escribierón 
como líneas de fuga las cuales serán seguidas en un futuro próximo posibl.!:_ 

mente lejnno. 

Para acotar otra crítico posible respecto al faltante de la utilización 
de una conceptualizaci6n rígida para la realización de una perlodizoci6n 
de esta nmblentación en lo historia de Hixico, que bien podría ser 

"El porfiriato constituye un caso cliísico de capitalismo 
dependiente en expnnsi6n, o, en otros t6rminos, de lo 
que con ír.ccucncin se llnma en América tnti.na ul 11 dcsE_ 
rrollo hacia afuera" (1) 
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No se planteo as{ pnra rivitnr el Discurso Occidental que nos pario y nos 
nos ha oblJ.gado ha aislar, :iliznr, etc., la realidad para etiquetarla. 11~ 

mos preferido apuntar nuestras dudas, como_ líneas de fugas, porque se c:o!!. 
sidera aún grandes deficiencias y grandes temás por investic·ar en la hist!?. 
ria de México. 

En resumen y en otras palabras se pretendió hace~ una foto fija que el -
espectador al tomarla entre sus manos y bajo su mirada ver& lo que desea 
ver y tendra ceguera ante lo que no .desea observar. Como diría Marce! --
Proust respecto a su~ obraR: son unos anteojos y sí no gustan lo que ven 
dejenlas y pongansc otros lentes. Misma frase aunque diferenies lectores. 

( 

----------
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C A. P I T U J. O II 

POSiTIVls1:íop(t1EXT-CO: EL Pr:ANTEAMIENTO MAS SERIO DE PONER UN DISCURSO AL 

•·. ¡ SlllWICIO. DEL ESTADO. 

1.- UNA.ACOTACI.ON~ 

El análisis del Positivismo en. }~~l<i~o ·f~ndra ¿orno ba~e el excelente traba
jo de Leopoldo Zea el cual para la crítica como para cualquier análisis 
de la &poca de D!az es fundamental. (1). 

Sin embargo, no preocurando un menosprecio al trabajo de Zea ni a la lllst2 
riografía de las Ideas en Héxico es necesario hacer notar ciertas ausencias 
respecto al positivismo en México. Aunque no se resolveran aquí dan cuenta 
del resultado de lecturas referidas al positivismo y se mezclan con las du 
das, sospechas y posibles líneas de fuga. 

a,- No se ha investigado el alcance real que tuvo el positivismo en México, 
a decir: el punto en donde el positivismo deja de ser un discurso de 
élite y es de circulaci6n fluida para su utilizaci6n como berramienta 
o instrumento analítico al sujeto (hist6rico-social) de esa época. 

h.- Respecto n ln Revista Positiva existe la aus~ncia de una invcstigaci6n 
rastreadora de suscriptores y comparativa respecto a otras publicacio
nes de la misma época. 

c.- Si el positivismo fue de cuño corriente habría la necesidad de invest! 
gar el papel jugado por los periodistas positivistas y Gus lectores. 

d.-Hasta que punto Díaz fue positivista: no s6lo en cuanto al sujeto real 
sino en cuanto al sujeto imaginario (imagen). En este punto había que 
investigar sí el discurso positivista preocur6 producir para el socious 
una imagen útil de Díaz como encarnaci6n del sujeto ideal para estar 
en la cumbre de lo que ellos (los positivistas), en su momento, consi
dcrar6n el gobierno fuerte. 

Sobre todo por que lJÍa;: al considerarse a sí mhnuu la encarnaci6n en Unic! 
dad del Poder hace afirmaciones tales como: 

"Limantour merece todos los elogios que le hacen y 
en mi lugar, porque es muy digno de ello; pero es 
que no olviden que a mí me lo deberán, y ja nadie 
n mí! 11 

lo dejaré 
necesario 
más que 

(2) 

Esta declnraci611 referida a la "posible" presentaci6n de Limantour cobra 
importancia por que, para Comte 
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"El -gob-for'no de- u~a s-oci~dacf positivista debe 'eutar en nianos 
de los m1iH altos pucrntos de la jerarqufo de la religión. po-:
sitivis'ta, es decl.r c:n manos de los. socióléigos';.c¡ue ocupa:.....: 
r1in una posición comparable a la que ocupaban ·dura.nte.''J.a --

_Edad Media ul Sacro Colegio de Carcl1Jnalicio"/;_: ... · " (-3) 

En este sentido Limantour, considerado como el rector del grupo de los 
científicos podría ser el más indicado y a la vez dicha propuesta no sólo 
sería acogida y emitida por Díaz y los científicos, 

"Creía Don Porfirio Díaz (así díjoselo a su ministro de ha-
ciencia), e~ la necesidad de que Mixico, firme su paz inter
na y en magnífica situación su cridito externo, realizara -
su 'evolución científica', para lo cual daba por resuelto -
el no aceptar su quinta reelección, estimando que nadie me
jor que Limantour para substituirlo en la presidencia" (4) 

Aunque el paso de un gobierno fuerÍe (Díaz) a uno científico (limantour) 
nunca se dió el sólo hecho de que se planteara hace indicar que las rela
ciones entre Díaz y los científicos hayan sido fluctuantes. 

De lo anterior se conduce a lo Último: las fluctuaciones en las relaciones 
Dínz y los científicos no se han estudiado en forma consistente, aunque 
se ha convertido en lugar común decir que sólo Limantour era quien tenía 
un acesso diercto, pero: ¿cuales fuerón las relaciones Limantour y los -
demás? ¿el primero fue sólo un·vocero e intermediario? o ¿realmente fue 
quien controlo, adecuo y domino a los científicos?, 

Todo lo anterior a travis de la investigación se mostrarón pero ante la 
imposibilidad de contestarlas tan sólo se dejan apuntadas. 

Establecido lo que se ha excluido se considero sólo el intento de des----
cripción de las relaciones entre la filosofía e historia es decir: entre 
las ideas filns6ficns y In realidad de ln cual han surgido. 

II, - J,O PRETENDIDO. 

Lo que ne plantea es la descripción de las relaciones entre la filosofía 
e historia, entre las ideas filos6ficas y la rerilidad en donde estas han 

surgido, tratfindoee de ver 
al positivismo en una relación muy particular, en una re
laci6n parcial, en relación con una circunstancia Jinmada 
México; en rclnción con unos hombres que vivicrón y mu--
rier6n en H6xico, que se plnntcnr6n problemas que sólo la 
circunntnncia mexicnnn en ciertos momentos de su historia 
podía plnntenrlc,;, (1) 
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El positl.vlsmo en .Mé!xic0 , ·.en. su· época, resulta ser una doc~rina Jmportada 
de una Nación Culta (Francia) :cuyos fines era de ser útil parn determinado 
grupo. El AniÍlisisdél-Positivisriío en Mé>:ico. no puede desligarse de .un 
determinado grupo que llaga a cabo una partidpación a través de ú1 y en 
esa forma. Los positivistas mexicanos eran conscient'* de.l carácter i_n~tr,!!; 

mental y utilitario de su doctrina. Ella les permite afirmar e~.ilurech~ de 
su preeminencia social como representantes de la clase. 

Sin duda del positivismo de Augusto Comte se obtuvierón los principales -
conceptos utilizados· por los positivistas mexicanos. Aunque era una filos~ 

fía del Orden no hay que olvidar y siempre tener presente que de ella emer 
gía una conceptualización del Progreso, Esta idea del Progreso esencial p~ 
ra el Discurso Occidental es una constante: 

La idea de progreso alcanzó su cénit en el período que va 
de 1750 a 1900, tanto en la mentalidad popular como en los 
eírculos intelectuales. De ser una de las ideas importan-
tes de la civilización occidental pasó a convertirse en la • 
idea dominante, °' (2). · 

Una idea de progreso que paso, como bien lo muestra R. Nisbet, de ser 
Progreso como Libertad a ser Progreso como Poder, (3) 

En México una vez que el partido de la Reforma hubo alcanzado el poder 
era menester una filosofía del orden, pero envuelta y establecida bajo al 
dominio du una idea del progreso ubicada como expresión de un poder:cn a-

. ras del progreso el ejercicio del poder se justifica. Esta cuestión es un 
denominador de los discursos totalitarios, ahora conocidos. En México el 
positivismo seri el primer discurso dispuesto a justificar un ejercicio 
del poder en aras de alcanzar un progreso como el propio Díaz lo nfirmo: 

"Evoluci;ón cicntíficn 11
• Esta evolución estaría asegurada a tr.nvés del 

Orden, es así que Orden-Progreso se unen en el Discurso del Poder. 

Esta conceptualización era necesaria para que una forma de. pcnsnr unifo!. 
mara a la realidad: sirviera de base a todo acto real, a toda realidad 
sociopolítica y; toda una reglamentaci6n. La producci6n de Leye~ serviría 
para dar contenido al otro concupto engaaoso: Libertad. Enga6oso como tal 
pero eficiente para demostrar que la Libertad se da en algo ya producido: 
el sujeto. Y adcmis que ella, ln Libertad, se da en lo producido pero im
pide ver m:ís allií para producir al¡¡o más, Además el sujeto ya producido es 
reducido a potcncial1~ad corporen pura y llana. Y a la vez la Ley, no se 
podrií substraer de HU marcación de los campos normal y anormal. Y es que 
toda ley: 
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. . . '··· ... . 
no s.á' prcscnt~.c~nío puramánte punftiva:•.su propósito 
exprcci~ es re; habilita r~a. todoá. estos.:individuos peligro 
sos; pcro"p~ia ;rcl11ibílitarl.Ós .dá~e l.Ócal:izarlos y aisJ.ñr 
los antci~. dé'quci< puedan 'cJcr.ccr ¡;u acción anti .social e-:-. 

• ) • Eii:'u~'1p'á1nl)rii,' lo soc'iliraecidc qué< es. lo lformril 
y se prcvié11~ ~b~tl'.á cü~lc(Üfor. forma de. anormalidad. (4) 

~: : ~:.~ ... ·~.·.~', .,;,·_-.:, '' 

En el. porfiriató se va a ~empenzar•a;consfriifr 'esa normalidad y esa anorma 
lidad quizás .el p~Óyeci:ri :qué se.i.n.I~ia ~dn·aquci1 tiempo aún no esta final i 
zado aunque nos v¿¡nhgfor'i¿_mo~· de halicir tenido una revolución y aunque al
gunos se níuestren'•:í.1usicim1rios de.qüe ·tan sólo ella se encuentra "interr.!!_1-l 
pida". 

En el primer momento existe en el régimen porfid.sta dos necesidades impo! 
tantes: Justificar el privilegio de la riqueza y establecer un régimen po
lítico dictatorial y"autoritario (fuerte y sólido) encargado de la tarea -
de construcción de la gran obra de unificación que precisaba M&xico para -
acelerar su progreso al desarrollo. Es decir, la unificación (delimitación 
del territorio) era básica, para obtener una reordenación que permitiera -
una .mayor fuerza: uñ¡ficacjón de una centralización, organización y control 
de la Potencia de la Nación, todo ella para llevarla al objetivo antes in!!_ 
canzable a raíz de las continuas guerras civiles y por. sus elementos dis-
persos~ El gobierno fuerte haría la aglomeración de los ~lementos dispersos 
y terminaría las guerras, ya con ésto el progreso dentro del orden estaría 
más que asegurado. 

Vencido el partido conservador, el Partido Liberal transformado en Gobier
no necesitaba de un Orden basado en otros términos que no fueran del venci 
do, justificar su vencimiento a raíz de su debilidad de su ineficacia y p~ 
co alcance. El positivismo sería el discurso victorioso que se presentaba 
como una doctrina nacional útil para salir presurosos a la modernidad. 

Gabino Barreda fue, y es considerado, el educador de una joven burguesía 
destinada a dirigir a la Nación bajo otros canones. En el positivismo ---
Barreda holló los elementos conceptuales necesarios para la justificación 
de una determi11;1da realidad política y social y para la existencia de un 
surgimiento de una clase. 

Barreda se propone uniformar las conciencias a través de la educación se-
ría lo base. Sin embargo, dicha uniformidad serla dentro y para un deter-
minndo grupo, por que el primer intento es tener una MIRADA vigilante del 
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orden socinl. Comiímcrite se ha dicho qué cil próycéto de _1Íarredil'ei; para• to
da la !JOcicdad •. p~ro ~e a'1vid11 la selccdfüi .lleviÍda ch ias in5tlt_üciones -
del saber. Es quiziÍs . poi: esto c¡íie se cons.idera cÓmo 'ob}eti~o e!l el primer 

momento de la educn~ión .proi•~~st; teni~n ~om~ ~¡,j;;ü~o ünifo~mnr. ~ónci~n-:... 
cias para la creación de •!ami.rada vigilante de lai sociri'dad. es allí en -
. donde i;e empienza con un ma~or nú~ero de ~pciriné's. s~ apres~n y se abren -
sectores del saber. 

En la época, 
Los institutos de enseHanza superior, creados por el Estado, 
no lograban aún consolidnrse como instituciones sólida~ en 
la calidad y sistematización de la docencia. Mientras Por
firio Díaz se ocupaba de incrementar el desarrollo econórni 
co, las clases acomodadas recurrían a los cstablccimientoi 
europeos y norteamericanos para la formaci6n profesional -
de .sus hijos quienes, a su regreso, se cncargurían de in-
troducir en México los efectos de los avances filosóficos 
y científicos que recogían en el extranjero. (5) 

Un Colegio Militar que daría a luz una generación de especialistas para el 

control, yn no desda el sútil compnz del positivismo de donde saldrían los 
cuerpos para una dominación mis refinada, sino desde una represión, desde 
un ejercicio estratégico mis científico. Y es 

el Colegio Militar el establecimiento m5s importante de las 
ramas del ejército. Tiene sesenta y nueve alumn~s. El soste
nimiento de cada uno de ellos cuesta a la Nación doscientos 
cuarenta pesos anuales. Está instalado en el Castillo <le -
Cbapultepec, el cunl durnnte el Gobierno de Manuel Gonzilez 
fu& objeto de numerosas mejoras; y es el Director el Coro-
ne! Juan Villegas. Estudian los alumnos matemáticas en el 
texto de Cont:reras; historia Universal, en Duruy; topogra-
fia militar, en los Bertrand y Lerroy; fortificación en Ple 
ssix y Emy; geometría annlít1ca, en el Sonet; historia milI 
tar en el Rocha; astronomía, en el Ganot; artillería, en -
Barrios y PleRRix; caminos, en Durand, Clay y Minard. Crece 
el prestigio del Colegio bajo la dirección de Villegas, y 
tiene la virtud <le no originar una casta militar, y sí ga-
llardos soldados. De 1872 n 1897, produjo mil ciento ochen-
ta y seis oficiales. (6) 

Oficiales que formarán ese cuerpo de control, pero que tenían .como meta 
y tarea inmediato ln dirección científica del Ejercito, el cual 

sigue siendo de (orza<los. De 1897 a 1899, los gobernadores 
entregan once mil ho111brc-s tomados de la leva o c5rceles (7) 

Soldados que generaban grandes problemns 
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En 1899, las autoridades militares tienen consignados a 
mil'novcnta n6ldados, 'de los· cuales acGsanse por el deli 
~o de denerci6n a quinientos noventa y trós, por el de -
insubordinación a ciento vientecuatro, por· loa de homici 
dios y lesiones a cientd.cincuenta y tres. (8)-

La formaci.ón de ese nuevo grupo para el control del terrHorio desde· el SE; 

her hasta su práctica miís directa (la guerra) era pretendida c6mo~soludÓ)1 
para el control. · ' • .·,,. · 

Dentro de tal grupo podrÍa haber poca uniformidad; y es ri1¿' e~ ;:Jfü~fül~~~e 

::,::::· :::: .. :::::~::'::::;::;::::::::::::.:::.::.~·~¡~~;\~f ~¡~;ii~::~ 
~)·:·-,--, '.'.-' ~-; '~t)' 

··_...,_·~ ;:e: 

Se pasaría del. orden de las ideas (concicnci.a) al -orden''ie~ la'' prii~'tiéa', se 
llevaría el modelo cartesiano planteado por Bas tide' ( 9) ' .. E~·te:orden; '_de 

conciencia haría una sociedad ordenada llena de Paz y que asimismo se jus
tificaría: 

Del orden que se encuentran las conciencias de los indivi 
duos depende el orden social. Si todos los individuos qu~ 
forman una sociedad pudiesen en pensar igual, se habría -
acabado con todo motivo de disputa, se acabaría con la anar 
quía. De aquí que se haga necesario un fondo comGn de verdi 
des. (10) -

Verdades que serían las del Poder y en su tendencia a lo absoluto es decir 
a ese paraíso en donde no existiría disputa alguna. Habría para ello un -
lar¡;o camino y a través de él se debería "educar" a aquellos sin conciencia 
uniformndn: los anormales. Es desde el proyecto en donde se empienza a pro
ducir la delimitación de los campos, Normal y Anormal, para corregir las 
desviaciones allí estnrfan Jos científicos y el ejército. Ambo,; con el -
objetivo de sacar a la nación de su atraso (que ya no era Normal) y hnceE 
la llegar a la civilización, a lo moderno y culto (a lo Normal) de todos 
los países. 

El proyecto de Gabino Barrera se plnemn en unn jnstitución, en la Escuela 
Nacional Preparatoria con un plan de estudios (racional) buscnndo se lograE 

ae tnl unificación 
La educación tiene así una finnlidad cnsi exhaustivn: 
ofrecer el m5xlmo de verdades sobre las cuales npoyen su 
criterio los individuos. Los supuestos de los cuales se 
debe partir en toda clase de opiniones deben ner nque~
llos que ofrece y puede demostrar la ciencia positiva.(11) 

- . 
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Con ese cúmulo _de ver_dndcs positi,;as .los- individuos gobernarían' su propia 
práctica y ~demás podrfon opinar sobre' l<l pr5ctlca de --los. demás: ;~e atÍt~.:; 
vfgilar.ían y .vigÜarían; gracia? a las ~crda~es po¡;itivas: marc'o tecl:orcde -~
su existencia. Si no fuera así, sí alguno (s) n~ encontraban '.)_¡. /cctciríi .-. ··

entonces: Lecumberri, estaría para da~lc'.la acogida; ;'·•~$.~'.~:,,,' ' -
Toda esa pretensión de haÜar justificación en los hechos po~iti.Zó~'Wcii~f
tiría al Poder demostrar su dere-cho .de estas postrados en la 1o'úp\1ia:'i•en•',: 

la supremacía social. Este .cúmulo de hechos positivos justific-arÍan ~;~a"a 
uno de sus actos, ind~viduales y colectivos (es decir a la clase en su -
conjunto) 

La riqueza es positivamente uno de los instrumentos por me 
dio del cual se puede realizar el bien social, a diferencia 
de otras clases que no la poseen. La riqueza hace posible -
que un grupo oc hombres pueda ser moral. La riqueza, dado el 
ocio que permite, hace posible que exista una clase que se 
puede preocupar por las necesidades sociales. Esta clase es 
la de los ricos, es decir, los miembros principales de la -
burguesía mexicana. Los ricos, por su riqueza tier1en m5s -
capa¿i<la<les moralQS o intclcctuolcs, por que la riqueza les 
permite preocuparse de tales cosas. Luego los ricos, la cla 
se burguesa de Mé:.;ico tienen derecho a la preeminencia so-= 
cial que han llegado a ocupar. (12) 

También al interior de los ricos exitir5n aquellos más capaces, los miembro" 
principales. ésto" podrán expropiar la potení'.ialidad del an5lisi« y resol
ver los asuntos de TODOS para el bien de éstos. Lo,; Otros, ricos pero no -
pertenecientes a esta casta, podrán continuar yendo a Alameda a seguir sie~ 
do participes del ocio que la riqueza les permite. El pensar es ya estable
cido como una tarea de unos cuantos y aparece la dictonomía al interior de 
la clase entre el supuesto UNO y el OTRO, el primero piensa y el otro puede 
disfrutar. A la vez los UNOS se piensan así como significados por su capa-
ci<la<l moral o intc:le!ctual p:ira rcsol·vcr cun] quier r.ompl icnción. 

Los miembros principales tendran en su Poder la tarea de llevar a cab.o el 
ideal positivista: el orden, por medio y en el cual se dará el progreso, Y 
para establecer ese orden tcndran el instrumento m5s refinado: la ciencia, 

'el saber que empienza en México a presentarse y al cual se pretende desarr~ 

llar. 

Ambos conceptos, el Orden y la Ciencia, serán los postulados instrumenta.les 
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para un orden indestructible 

El saber científico pcrmitiiá poner .fin a las ~ransfor 
rnnciones violentas y las soluciones 6frecidns.por la = 
fuerza podriín ser destructibles. Entonce!\ vendrán espon 
táneamente la grnn clasificación de las funciones socúi 
les y la ley de la dlvisión del trabajo, sin l~ cual no 
hay crecimiento biológico, dará la clave del crecimiento 
social, que es el progreso. (13) 

La "ciencia" llevara a cabo una transformación h;icia un progreso aglutina
do por los ideales de los poseedores del saber: los intereses de unos cuan 
tos serán los intereses sociales, se concibirln las necesidades del grupo 
como soci.nles. Un tratainiento de necesidades que deberá fund.onar en el -
iinaginario. La Unidad de la Nación Por.firista sólo se concebirá desde el -
Esta.Jo. ;\u¡¡quc para ésto hay que olvidarse de las igualidades, ellas ven-
dran despu~s por que 

No es posible sostener la igualdad de derechos en 
ciedad qt1c 110 l1a alcanzado su m5xirno desarrollo o 
so. Es menc~tcr, ante todo, alcanzar ese progreso 
conquista se obtiene por medio del trabajo. 

una S.2_ 
progrE_ 
y su -

(14) 

La llamada igualdau es sinónimo de aceptación a una jerarquía que llegara 
~ ser , en l.a sociedad positiva, una apropi~ci6n d~l saber al m5xiruo y del 
cual se dar5n las solucio11cs incuestionables 

En la jerarquía positfvista los industriales ocuparán· el 
segundo peldofio d~ la jerarquía, por debajo solamente de 
los sacerdotes-científicos. Todas las decisiones importan 
tes serán tom.1dns por los miembros de cstns dos clases aUn 
que la autoridad final, de carácter absoluto e irrevocabl~, 
estar& en manos de los científicos que scr5n los aut~nticos 
lideres de la sociedad positivista. (15) 

Esta igualdad serií un~ simple,a~eptación: no todos los miembros tienen 
potcncialld~d0s iguales. Así, como iniembros de la sociedad sólo es posible 
alcanzar dichos derechos por medio del trabajo. El sostener que todos los 

miembros poseen lo 11\Ísmo era engnñnrlos: la realidad es otra, cada hombre 

tiene los derechos conquistados co11 su trabajo. Este enga6o produce la en
vidia a los que no tienen capacidad para alcanzar por propio esfuerzo ta
les derechos. (16). 

Paro el gositivismo, en H6xico, la cuestión de los derechos esta en rela-
ci6n a la ca1>ncidad pnrn poder nlcnnzarlon. Pcnnar en una igualdad scr5 i~ 
posible pues la pro¡>in ciencin poeitivn demostraba: ln igualdad era un en
gníio. 
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Por .otra parte u) .. go_blcrno tendrá .un deber 

- El _gobierno. dribe, i!n adelante poner su::atencHi/1 en: fos 
prohlcni"'' propios de la. nituocióri en que se cncuent'rn 
MéXico, cwti.mulando eL trabajo, ~1· csfuer:rn de sus in:: 
div:i.uuoG, garantizando al orden c¡ud es;~enesi:~ri~_¡¡;arñ 
ello, nplast:mdo todo desorden, frtt}ºº cié' tinii/ÍaiS-a.•-'"''< 

-·aspiración. - _ _ • . t· lt\;. { ;,:1S s;ot,>·~- ·· 
El gobierno tendra la tarea d~ que todo~ 'd~j~~ de e1;g~ri~#-e· e~ una igual-

dad ex is tente sólo en cabezait envidiosas:· .st:n~ .:'f~~J'ra-"'sí, citras instituci!?_ 

nes podrían detectar a los incorf~rmes;·t11(l~ eñgañdífos y colocarlos en un 

lugar en donde se de~-engañar~n: la ~·Íír~el; :por eje~plo • 
. -·:· ·:~ . . . ' . . 

Todo lo anterior se preocupa en éúitablei:er la naturalidad de la diferencia 

de clases. Los positivistas estab~n -ccincientes de tal diferenciación, aquE_ 

lla que en tiempos"moderno~"(f98J) aún niegan. En cambio para los muertos 

positivistas la cuestión era clara: hay diferencias de clases, la igualdad 

es solo ~n engaño y ésto es natural. 

Al hacerlo proporcionaban una base de "moral positiva" a la sociedad (el::!_ 

ses) que ordenaba al hombre para ordenar a la sociedad. Desde ese momento 

establecen una fuerza "el contagio". Fuerza provocadora del Mal por ejem-

plo que puede invadir a la ciudad, por ejemplo y de allí que Lecumberri 

este en un sitio de desalojo de vientos, como se vera más adelante. Los 

contami.nantes no irían a la ciudad. 

También ese contagio podrá ser utilizado para hacer "temer" a la aglomera

ción de ¡n·asos, ele allí un número exacto, las estadísticas demuestran que 

no habría m5s cie lc1s demostrables por el rigor matem&tico. Y la cucsti6n 
del ''bien aoci~l'' tan sólo aparece como una suma de ordenación: todos los 
individuos (sujetos) uniformados en su conciencia, ordenados como indivi

duos ordenaran ''in so facto" a la sociedad. De allí esa tendencia <le orde

nar a todos. 

Ill.- LOS ATRAPADOS. 

Este grupo de Licancin<los, Tribunos, Maestros, Periodistas, Literatos, 

uno que otro Doctor y el Ingeniero Francisco Bulnes, denominados los -

científicos y que ernn ho"ilirey prominentes del período comprendido entre 

1888-19011, serán los pos i ti vir; tas mexicanos, los "miembros principales" 

anunciados por G,,bino Barrcdn. Y entre los nombres miís dcstncados encon·

tramos n: .loné Ivus Lim:intour, Miguel y Pablo Macedo, Justo Sierro, Enri-
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que Creel, Jóaqufo Casasús, Ramón Corral, Franscisco Cosmes, Jacinto Pal.1!!_ 
res, Rosendo Pineda .• Emilio Pimentel, cl1tre>otros; ~:llos serán los reprc-
sentantes en México de -la filosofía ~odc{rna·:an-la;-épóca·; Ta -r:!.enda de la -
sociedad paraconducirlapor el .camino 'd~l'~roúeS:C> ~~lmil1nnti! en el grado 
máximo: la socic!dad positiva. Este gi:uÍ;():-fue un s~-~trir atrap~do en el mar
co conceptual traído de una Nación cul.ta: Francia, pór .el Doctor Gabino Ba
rreda, 

Los discípulos de B.arreda, los cieitíficos, afirmaban que sus principios y 
argumentos esgrimidos estaban fundamentados en los principios mismos de la 
filosofía positiva. La importancia de este grupo de atrapados será darle -
características muy peculiares al positivismo en México, de una manera u -
otra ellos producirán la representación de esa relación peculiar enunciada 
por Zea. 

La Escue'la Nacional Prep11ratoria fue el semillero del movimiento positivi.:-!_ 
- ta en México y será el nÚcQlo de donde saldra posteriormente la primera -
Asociación Positivista importante en MGxico. La Escuela fundado por Gabino 
Barreda en 1877 se establece bajo el nombre de ''Sociedad Metodólila Gabino 
Barreda". 

En el año de 1900, mismo año de inaguración de Lecumberri, se crea la "So
ciedad Positivista" encabezada por Porfirio Parra, Agustín Aragón, Manuel 
Flores, Luis Meza y lloracio Barreda. Ellos en realidad deheriín ser tomados 
por una especie de segunda generación: seran los promotores de la religión 
de la humanidad teniendo su órgano de difusión: La Revista Positiva. 

En ella escribirán algunos profetas (Maccdo, por ejemplo) y los promotores 
(Aragón, por ejemplo). Sera el espacio de discución de todos los temas in
volucrados e inherentes al positivismo: La clasificación de la ciencia, la 
Ley de los tres estadios (1), la política y la ética positiva, la síntesis 
subjetiva y por supuesto la Religión de la humanidad, etc. 

La rcviRta publicada durante un largo período de 1900 a 1914 sicmpr~ consi 
clero esencial el papel de la Religión de la Humanidad manteniendo una poR_!: 
ción ortodoxa. Su meta era la difusión de la doctrina de Comte a través 
de su órgano oficial, alejándose de la búsqueda del dominio y ele la polít_!: 
ca práctica. 

~or otro lado, los científicos pretendían la aplicación del mGtodo posit! 
co n 11rohlcm;tf; del orden soclnl y para no dcsvari.ar rccu~rren .n los traba

jos de tipo científico que fueron publicados en los anales de la ttAsocla
ción Mctodóflla Cabinn ll:trrcda", ya mencionada. 
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Uno de estos trabajo~ está firmndo por aquel. que más ndclnntc serfo el Di
rector dü Locumberri: Nlgucl S. Macedo. Uno de los que tHJU.Í hemos ctlquc

taclo como profeta para distinguirlo de los promotor.es. Milceclo se h:tbf;J ol
vidado un poco de cuestiones filos6ficas y yn aclentr.aclo en el proceso del 
gobierno se ocup6 más en la política de las ley~s, de cuestiones bancarias 
qua las relativas a la teoría. Pero realiz6 trabajos te6ricos, publico, 
por ejemplo, en 1877 un texto bajo el título de ''ensayo sobre los deberes 
recípAocos de los superiores y de los inferiores" doncle se encuentra e~pue~ 
ta la teoría ele carácter social que establece las obligaciones unos y otros.: 
Encontrándose en el· texto una de las formas de sentir de la sociedad propia 
de los hombres científicos. 

En el texto mencionado Macado establece la superioridad de las éU.tes no 
se constituye naturalmente sino socialmente debiéndose al monopolio de la 
riqueza y la cducaci6n. Por ese monopolio los individuos habrían sido a---
signaclos. en su superioridad. 

·nar.win y Spencer fueron los antecedentes importantes en el pensamiento de 
Macedo, de la misma manera el pensamiento de Manuel Ramos lo influy6. So-
bre este Último nos detendremos más adelante. 

Miguel S. Hacedo pretende aplicar el método científico a problemas sobre 
el "Derecho a la Subsistencia Social". De acuerdo con la tesis de Macedo 
las únicas relaciones (instituidas) en la sociedad son las del Orden. Un 
orden en el cual cada individuo tiene un lugar, es decir. se conceptualiza 

una institucionalizaci6n de lugares, la jerarquía se piensa instituida, co
mo Orden social. Las relací.ones para Macado se reducjr.'in a lo siguiente: 

Abnegaci6n de los Superiores para con los inferiores: re~ 

peto y veneraci6n de los Inferiores hacia los Superiores. (2) 

Maccdo ~stablccc que el lugar predominante de la sociedad esta a favor ce 
la riqueza. 

Antes de continuar vale la pena apuntar unas cuantas línea.a respecto al --

término 11 riqueza 11
, 

estudiosos de este 
tenido nl término. 

generalmente no llama atcnci6n tal término entre lo8 -

tema (3) pero en Mncedo se empienza a dar un nuevo con
Resulta que en las sociedad pre-capitaliHtas la Rique-

za debe ser concebida por una fuerza apropiado por el conjunto (l~nse 

comunidad). Siendo la Potencialidad del conjunto, pero postcrionnentc 
Lo r~~ciaza de las sociedades en que impera el ré¡;Jrnen cap.!_ 
talista de producci6n se nos aparece como un inmenso trnrs.!:_ 
nal de mcrcancias" (11) 
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La Potencialidad de la RJ.qucza pasa de ili.:r aprop1ac1.ón del ccjnjunto a un:i 
Propiedad de unn d.aqe, ·Del término Riqueza ·como potenciaU.dnd ·pana 11 Jn 
Riqueza como mcrcancia. Para la existencia de la Ri<1ueu1 como cnpí.tal ne 
requiere una ruptura interna _en la socie.dad que div·Idc y ln nepara. Ln 

riqueza tan solo marcara, en este segundo momento, unn diferencia de cla-, 
se, que Macedo dislumbrn como los poseedores de la riqueza y Jo.n no-pose.':. 
dores. Estableciendo a la vez la necesidad de los pobres: no pueden ezls-
tir sí.n ricos, para Macedo, en otras palabras instaura o intenta J.ns.tituJ.r 
la forma Valor. >; 

Para Macedo los poseedores de la riqueza son denotativos de superiorida<l. 
ConsiderA~do la riqueza como uno de los tipos de superioridad social, sun 
propietarios aparecen como una parte jmportante de la maquinad.a social 
por lo cual tendr.'ín una función propia y tendran ciertas oblig;icJones. Ll!:_ 
var a cabo su Rol de una forma acorde al Orden. El rico no solo posee, en 
forma dn propiedad, los bienes necesarios para su bjcnestar sin necesidad 
de un esfuerzo físico, sino ademis posee un excedt~~ 1 con ellos les dnrn un 
denotativo de una Fuerza Social: el Capital. Por otro parte el pobre pnra 
procurarse un bienestar relativo necesito recurrir al trabajo: el cuerpo 
del pobr~ ~s reducido a pura fuerza de trabajo. 

Para Macedo, cuando el pobre, carece de trabajo carece de pan tambi.én y <'M 

ta es una de las razones por las cuales 
La ciencia y la moral quedan fuer;l de su alcance. La pr.!_ 
mera porque para cultivarl;i es necesario la tranquilidnd 
del espíritu y un descarn;o del cuerpo ( •.• ), la ir.oral Pº.!:. 
que la miseria ( .•• ) no consiente los elevados sentimic~ 
tos del altruismo, porque gastando toda la actividad ce
rebral en co11quistar, no ya un provenir sino 11n preRantc 
menos aneustioso que el que posee, es imposible pensar 

. siquiera en el porvenir o en el presente de otros. (5) 

La ric¡ueza posibilita a la clase ofrecer grandes "servicios a l;i humaniclacl" 
Es la única que tiene la Fuerza para tener un cuerpo ciescanr;a<lo, una tran

quilidad de espíritu y les permite dedicarse a pricticas altruistas en be
neficio de lo humanidad. 

El proletario, poro Macedo, tiene que exiRtir siempre como hase inclispcns~ 

ble de toda la pohlaci6n. No impidiendo con ésto que la superiorldnd trate 
de desarrollnr su conclici6n, mejor&nclose 6sta le permitir& cumplir mejor su 
misión. En fin el proletario, según Mncedo, es necesario paro qul? no se ro!!! 
pn el Orden: sin Pobre no hay Rico. 



-1 

A cada uno dl! estos dos grupos de hombres· les es inher_l!nte una serie de de 
be res y obll ¡y1c:lones. lle notan un Modelo: cada grupo tenclra una serie de rl!-
quisitos, escncialmente, la posesión de· li~iqueza o la inexistencia de &sta 
y un comportamiento normado por las obligacioc:es y deberes. La definición 
de Macado en cuanto a rcquisitos·dc la superioridad, se da como 

La cualidad de poseer otra cualidad en un grado más alto 
que otro u otros. (6) 

En cuanto a la inferioridad es la carencia de la cualidad distintiva. Los -
inferiores no deberán.poner resistencia alguna a la actividad de los supc-
ri.ores realizadas en beneficio de la huma ni dad. Ha cedo plnntea aquí, muy 
a su manera, la Religión de la Humanidad pregonada por Cornee, y además asl! 
gura que el pobre deberá llevar a cabo su Rol de la mejor mnncra sí no lo 
hiciera se saldría del Ordün ocacionnndo quef Otros (los superiores) po--
drían tener una acción correctiva en bien de ellos y de la Sociedad. 

Macedo empienza a plantear el espacio de comportamiento Normal en contraposi 
ción del Anormal. El primero "erií aquel en donde loe cujctoc lleven a rabo 
sus deberes y obligaciones, el segundo sern aquel en donde los sujetos no -
los lleven a cabo: una exclusión e inclusión una dictonomía de poder. 

Los poseedores de la riqueza tiene el instrumento que 
capacita al hombre para hacerlo moral e intelectualmente 
superior al pobre. (7) 

tienen el ocio posiblilitandolos poder pensar en el bien de la humani'dacl, por 
el presente y el futuro de los otros. Por el contrario el pobre tendrá tan 
sólo "vivir al día". El pobre será Mirado por el rico para protegerlo. 

Esta mirada vigilante del rico hacia el pobre es conccptuaU.zada por· Mace 
do como una de las numerosas maneras de servir a la humanidad utilizando la 
riqueza y la moral, como base de ese progreso deseado en el Orden. La pr.o-
tccción podra plasmarse de diversas formns: suministrar. trabajo, retribuir
lo justa y equitativamente, agradecer tambi&n la cooperación prestada pr.o 
el trabajador; y por. Gltimo realizar. obras de caridad. 

Sin dud·a, habría que interro¡;arse sí en estas r'or.mas Macado plantea la pro
tección del Rico porque si el Pobre no puede tener la candi.e lón para la -
tranquilidad del espíritu y el descanso corporal se dn por vivir nl día, es 
deber del Rico lu retr.ibucclón justn y equitativa ¿pero para que?: pnrn que 

pueda vivir al día o pnrn que puedn nlgGn día tener. lo que carece. Segur!!_ · 

·1·1 
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mente es la pd.mcra opción .y de a]J.f: llll";C! _q~e Ú~lc nccionar Jinc{a pobre -
es una _forma de protección del. l\ico. · El'sujeto ·pobre 'es r~ducldo n pura 

fuerza de trabajo reducido n Objeto. El· .. únJco sllje~o. (él vcrd:ide:ro sujeto 
por decül.o de otra forma) que tiene. cuerpo_ y e_spírJ.tu, oegún Macado, es .. 
el Rico nunca el pobre. 

Este retribuir. dar trabajo, etc., scr&n los deberes del rico para con su 
infarior. El segundo también tendra sus deberes, justo es que el pobre -
tenga hacia el rico solamente un deber de gratitud que le obligue a devol
ver, cuando le sea posible, servicio por servicio, sino también al deber _ 
del respeto y, lo que es mis, el deber de la veneración, (8). 

Estas obligaci.ones del pobre hacia el rico sí no se cumplen conduciría a -
la sociedad a una anarquía. 

Contrar~o al Orden la anarquía es conceptualizada com<> una .fáltn en el cun• 
plimiento de las obligaciones establecidas: 

-07:"-. 

Dado que el rico tiene, por lo tanto, la capaci.cfod de. 
hacer el bien social, se le puede considerar no sólo 
socialnwntc superior, sino también moralmente (9) 

El rico debería acudir a las clases probres dandole auxilio por medio del 
trabajo: el dar trabajo es un deber moral, de una clase de capacidad supe-
rior. Resalta aquí un engaño o "distorsión de la realidad" respecto a la -
explotnci6n pero no se realiza como una fnlsa conciencia sino como justi-
ficante : es un deber moral. Bien lo pueden llevar a cabo los Hicos porque 
si no lo hiciesen le sociedad sucumbiría y con ella los propios Ricos. En 
otras palabras Maccdo no planteara una distorsión de la real.id:id en cuanto 
a la explotación sino le darií a ésta un valor vital para la existencia mis 
ma de Jo¡; P,icos y 1 a sociedad: un valor Moral. 

En todo este planteamiento se encuentra resumidas ciertas cuestiones impoE_ 
tantes:existen dos clases, los ricos y los pobres; con obligaciones y de-
beres; con difcrc11cins en cunnto a capacidades; con un tipo de rclaci6n e~ 
pacifica entre ambos. Macado busca J.nstituip, la relación entre dos lugares: 
el Pobre y el Rico, entre dos cuestiones: la fuerza (el sujeto como re---
ducción a fuerza de trabajo sin potencialidad) y el Poder ( de la mirada 
que vigila, del capital que da trabajo, etc.) 

Tar.ihién Maccdo dnriÍ una justificnclón a una institudón a la cual sin saha_E 
lo di.rir,J.rií en el futuro, Lecumberri. Allí estaran aquellos <¡ue no han ll.e
vndo ncnho su 11 101 11

1 sus deberes y sus ohlígacioncs y sera un lugLl.l" para -

"rehabilitar" por medio del trabajo a los desviadns o "anonnnlen". 

Otro trabajo de lon quc _aqu! .se ha_n denonrl.nndo Jo¡.; prnfestns pnrn clistln¡.,ulr_. 
los de los promotores, importnnta en cunnto al. estucll.o de la Ju~tif_i_cncJón' 
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es el de Manuel Ramos. El cual también fue puhllcado en los Anales de la 
Asociación Mctodófila Gahlno Barreda bajo el .título de: EstÍld!os délas r.elQ_ 

cioncs entre la Sociología y la fü.olo¡;!a ( lll77). .., ,, .. 

Este trabajo muestra el como se "mira" a la socfedad, ·desd.e un punto de vi~ 
ta muy particular' para lo cual parte y se justifica con idea.s d.educidas de 
las ciencias positivistas en la resoluci6n de los problemas socibles. El -
problema teórico planteado por Ramos es la posible existencia de una ciencia 
social, En otros términos la existencia de un Discurso Gnico respecto a la 
sociedad. 

Teniendo a Comte y a Spencer como puntos de apoyo Ramos conce<ptualiza a la 
sociedad como un organismo y afirma que el gobierno debía conformar su actUQ_ 
ción acorde a los dictados de la ciencia social. Absteniéndose de cre¡¡11,. ins
tituciones en favor de los débiles, ésto alteraría el orden social. Aunque 
se ha dicho que su filosofía política era conccrvadora y antidemocr5ticn (10) 

·el problema as ntro: es la pretensiCn, primero, de poner al servicio del -
Poder (Gobierno-Estado) el saber; y, segundo, de utilizar el saber para con
servar el orden natural. Porque instituciones a favor de los débiles podrían 
darle a ellos lo partenecientes a los ricos. Esto Gltimo es lo importante, 
el etiquetar la postura de Ramos como conservador y antidemocr5tica es olvl 
dar que en esa 6poca hay una preocupaci6n de utilizar el saber pnra fines del 
Poder. Y istc proyecto prevnleciente en nuestros días empienza seriamente a 
conceptualizarse en esa época. 

Ramos consideraba necesario tomar las Leyes deocubiertas por la ciencia so
cial y las Leyes de la biología 

Existen leyes biolSgicas v&lidas para todo hombre y que. 
deben ser tomadas en cuenta para gobernar. Como lo es 
la ley l1iol~gicn de 13 ~uparvivic11cia del m5s apto. Esta 
ley, debe tenerse en cuenta y aplicarse a la solt1ci~11 de 
los problemas de la sociedad; cuya inobservancia causa -
grandes perjuicios a Ja sociedad. Cada individuo sucumhe 
porque no puede resistir las numerosas causas de dcstr11ir 
que todos conocemos, pero la resistencia varía m11cho en 
los i11dividuos, scg~n su constit11ci6n) su car5ctcr, su 
posici6n social, etc.; si se suprime unn o varias de las 
cnuHas <le dcstrucci5I1, el nG1ncro de d6hil.cs aumentnr5 
dcjnndo una posterioridad d6hil como ellos, al mismo -
tiempo que, aumentando la i11td'sidad de lns causas de -
destrucción que han subsistido, el reHultado serii que -
la rnza scrfi m5f: nt1111crosa pc1·0 m5s d~l>il. (lJ) 
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lln el trozo del. clisci.lrso-~ anterior Ramos· bus~a ci¿tableccir la· eY.lstcmein de 
un cqu:Hlbrio (n1!t':1r<Ü)··•,mt::e ··los débÚes y los .. fucfrte\ lo~n1clp.atrn~és· 
de la Ley de lll(perviviencia{ El pl~nteamiento lleva una obligación de _to<lo 
gobierno: lograr el bienestar de la sociedad •.. Para llevar ésto a cabo es 
menester un ejercicio d~ gobier~o ¿º~-forme a la~ te.Yes de la ciencia. 

Una ley sería no dejar que la sociedad pierda su equilibrio. De allí la 
vigilancia de los débiles, ellos existen pero no se desean tantos como -
para no poder controlarlos. El gobierno debe administrar, es el control y 
para ello debe hacer ·que lii sociedad exista la Paz con sus propias leyes•.' 
Esto sería la justificación quiziís imaginaria de cualquier acción para pr.9_ 
<lucir la Paz. 

Por otra parte Ramos plantea a la sociedad como una suma de indivfduós, .la 
pertenencia esta en los individuos no en la comunida~, Ramos, será· et re,-
prescntante miís agudo para explicar el porque y:-en que condiciones· existe' 
el individuo. 

Si para Ramos el hoir.bre lucha y se enfrenta al medio ambiente desarrolla!'. 

do sus capacidades es importante que no se supriman las amenanzas si así 
fuese se le atrofarían las facultades. Resulta perjudicial si el Estado 
interviene dando facilidades al hombre en su lucha contra el medio ambie_!l. 
te porque esto lo debilita. 

Se denotara en Ramos una concepción del Estado,como ente supremo capaz de 
utilizar su fuera para transformar a la natura; de conocer las leyes de 
la sociedad para conservarla y desarrollarla bajo los términos de Orden -
dictados por ellos. Siendo uno de ellos no hacer que el hombre pierda sus 
facultades por medio de las facilidades al alcance del Estado para aliviar 
su lucha. 

El Estado no puede aliviar la lucha, su obligación será csti:nulnr dichas 

facultades defensivas 
En la sociedad no deben sobrevivir sino los ~ás fuerte física 
o intelectualmente. El Estado no tiene otrn misión que ln de · 
estimular estas aptitudes y no ntrofinrlns concediendo facil.!_ 
dndes. Al gobierno no debe preocuparle el que perezcan o no 
los dfibiles, ya que ello, a fin de cuentos, redunda en bien 
sociul, pues no numentnr5n los menos nptoR. Da1· a los débiles 
medios de subsistencia que no les sean propios, es dn~nr n 
ln sociedad. Se comprende así todo el mnl que pue<le11 cnusnr 
los mcdlcln.8 gubernamentales que, so prcte~to de remediar P!! 
dccimlenros de individuos incnpnces por e[ mismos de luchnr 
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contra la dificultade~ de la existencia, les rodean ele 
cu~nto-~u~dnn ncicesitar, piepa~nndo así la prosperidad 
un- lri.StC lc.gHdO <la lgnorunteH, perezosos y crJ.mlnules. 
Ahora se comprenderá tambi6n cuán culpnhlc:s sn11 los que 
por el placer dr, hacer bJ.cn, abren sus pródigas manos 
para derramar sus beneficios sobre estos gérmenes de 
incaculnblcs da~os; cu5n dignos de rcprobnci611 son los 
despilfarros de dinero de los que, paro lib~urse de los 
padecimientos eternos que temen en otr~ vidn, no vaci
lan en arroj¿ir sobre sus scn1cjantcs 11na carga tan pesa 
da y peligroso como ln que va ncumul.5ndosu en eso~ asI 
los llamados de c,odclad. Lo más que se puede permitir
como ayuda a esos ineptos sociales es una ayudo parti 
cular como la al>negación del padre y de la madre, la"S" 
accione~ de la familia, los simpatías de los amjgos. 
Pero nunca ln ayuda de la sociedad. Lo sociedad no de
be sostener instituciones donde se proteja a los débi-
les. (12) 

Estas conclusiones son obtenidas por Ramos gracias a la ciencia son medidas 
propuestas con valor ~ientífico. Ramos aplica la ciencia a un problema so
cial y permite el ejercicio del poder. 

Para Ramos el Estado no debe malgastarse ayudando a los débiles sino dar -
factor de 11 selccción 11 entre más fue'rtes existan y solo los necesarios déh.! 

les entonces el progreso esta asegurado. 

·Este discurso justificap_ía la destrucción de las comunidades y la recuper!l_ 
ción del campo corno potencialidad sub-aprovechada. Justifico cualquier co
lonizaci6n interna llevada por medio directo o indirecto: si 6sco no ayuda 
a los débili;s. Así los yaquis podrán ser pura masa: 

la lucha es cuerpo a cuerpo; han muerto sus principales 
jefes ••• Más de cuatrocientos indios yacían por tierra . 
• • • Odopc, muerto ya, conscrvabn la nctitt1d de tirador 
rodilla en tierra. Parecía todavía animado de vida, de 
valor y de patriotismo. 

( ••• ) Esta multitud de seres desgracjados se agrupaban es 
trcchamcnte, formando una mnsa hurn:i11a anc.Jrrijosn, pes ti-= 
lente, hambrienta, pero estoica, abnegada y altiva, que 
no exhalaba una sola queja ni in~loraho un solo favor .•• 
Sólo un indio, muy jo_ven todavía, tuvo la debilidad de 
esconderse entre un grupo de mujeres .•. Descubii;rto por 
ln tropn, fué fusilado inmud latamente. (13) 

Est~ suceso paro el discurso de Ramos sería muestra del cumplimiento del 
Estado y también sería aplicación de los principios científicos lo siguion 
te 

,..... 
----
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El pelda66 inferior se enc6ntrnba, sin 1ugn~~: dudaa un: 
prolcitarimlo indígena al que· al áutor di{ reforencfo (A. 
Malina Enríquez) llnma "indígenas aurero~ inferior'' tju-e 
apenas podía vivir y para quienes _comenzó ·a ·haccrs-c "una 
selección dcpresi.va semejante· a la de-_las 11hcie-ndas para 
con los jornaleros". (14) 

Si se toma la clasificación ele Andres Malina Enríquez el número de débiles 
era alto. El discurso de Ramos se enfoca a una cuestión más clara: justif~ 
cár cualquier acción del Poder,su ejercicio en aras del Bien de la sociedad, 
La ciencia tan sólo.marcaría quienes son los débiles y quienes no: los pr~ 
meros podrían ser los inválidos, los indios, los mendigos, etc.; los segu~ 
dos serían J.os Ricos. 

De lo anterior se desprende el verbdero sentido e importancia de Ramos: los 
promotores habran de retomarlo. Con tal discurso se justificaría desde el 
no dar l~smonas al mendigo hasta una matanza indígena. Sus posibilidades 
de ser justificante de acciones son en realidad una amplia gama de p~icticas 
y ésto es esencial. El inicio más agudo de la justificación del ejercicio 
del Poder en México, después del discurso colonial, y Ramos se presenta co
mo un profeta del podnr, en su ejercicio. 

Denotarlo como antidemócratico es tan solo etiquetnrlo de algo contrario y 
justi.ficante de los discursos totalitarios: la democracia proposición más 
imagi~11rin que p.r:'al. Pro~o, sición que no puede aplicarse en las sociedades 
o formas de socialidad directa porque su función sintetica esta dada en el 
interior de una cDmundiad real. Y el sueño democritico solo aparece en el -
ideal de una sociedad que en sí es su opuesto (antidcm6cratica): una socie
~nd de clases. De allí que tal etiqueta es dada desde un discurso producido 
por el Poder y sus sueños e ilusiones. 

Lo que se pretende aquí es solo una línea de fuga,llamar la atención hacia 
el discurso de Ramos para mostrar como los teóricos del pensamiento en esta 
circunstand.a tan particular (México) empienza en la producción ele un dis
curso para el ejercicio del Poder, manifestando en: la destrucción de los 
nspccton cooperativo:;; ln producción del sujeto reducido .:i pura fuerza de 

trabajo; la adecuación del sujeto; la delimitación del campo normnl. Y ano.i:. 
mal; etc. Un proceso de producción que aún no termina pero proyecto de mi 
rada del Poder. 
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lV.- El, DESPLAU\MJJ'NTQ: ·DE· COf·lTJI 
- ; ,~-

LM difo~cinc,1i.~3' t9n: ¡n,.r{il<lns. i:!11i:i:~,'(!~~~ho:~~i:~;iismci. d.c. Comtc y ul de 8pc11ccr 

·::::~·t~: .;.~::~¡g~Íc·~,~r~!·~~~~~~~~·~~ii~[i~f l~~~~.~~~;~:~º~i:J 11::t:q:~1~: 1·~;, 0::~ -

,, ·.:.,'. ·::: ~- -'-.: .. •·' . ·.,C.: 

La cuesti.ón puede ser p¡Sné~~<l~ ~h)Í1J.··~j_tl~¡e11~e forma: la sociedad me;< /.ca

na no había iniciadó la er~ ··p~s:itlJIJ. ~~1J; resultados no habían rd.do J o>i -

esperados eegdn los tres estados <l~·Comtc; rii existí~ el orden tan deseado . ·, ' ·. 
por todos, ni los mexicanós habían blcanzado el grado de progreso necuHn--

rio pnra establecer en todas sus dimensiones un orden positi.vo. El ord.cn 

necesitado no era el que una sociedad se impone a sí misma. El nuevo or

den sería un orden impuesto por un grupo social capaz de hacerlo: los mcxi 

canos eran incapaces de ordenarse a sí mismos. El proyecto_ de Barrc~a, el

de uniformar a las conciencias y así ordenadas no se habla.obtenido. -

Antes de continuar regresemos a los tres cstndos contemplados por Comtc:

tcológico, metafísico y positivo. El progreso ~e la historia de M6xico -

debería cotar sintetizado en los tres estados mencionados. El estado teo

lógico estaba representado por la 6pocn en que el dominio social y la pol.f 

tica se encontraba en manos del clero y la milicia. El estado metafíHieo 

es identificado con la época de las grandes luchas liberales contrn los -

conservadores y concluye con el triunfo de los primeros. Al triunfo del -

partido de la Reforma d.gue el esLado cuya iniciación fue encomendadn a ll!!_ 

rreda. Para el cual ern menester el fnicio de una nueva era, u.n nuevo or

den: ya no ser fo el del oscuranlls1110 l¡,olúglco ni tampoco el desord~.n •. me_t!!_. 

físico se trataba del estado positivo. 

El nuevo grupo social no aparecía como enemigo de la libertad: quería el 

orden para gue mediante este sr. obtuviera la libertad , traduciéndose cstn 

en adec11nci6n es decir 

La libertad es nlgo que no se alcanza en un estado su
perior del progreso social. 

-Justo Sierra-
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Loll posfrj,vistaH .'~cY.ita~oa é¡uar:1nri ést.hbJcCc{'(y.~) e) -«~t~cfa¡/1iecead~io y 

previo al' del;i Uhe_rtad ü;clfvldúÜÍ: ci ~~<leh'L'i~~.FUi.~E~. ~ciiíÚi'lc'l:i. Ú·--

!Jertad ;. -- -- · :\', • •· :e +< ,:;. .'.'': ··~i · 
:?l4-- ·-t:c·:~<~· :~-··'-'Y~1{: .. , ..... .,,· .. ~~~:~~~"~ ._.\~-·-· 

El pro~lCnia de la li!Jertad tenía diforcii~~i~ :~~~t~.;·r;~·~1eg~ti,1?~n}:~~ 
(llarreda) y los dü Spencer (como Justb:sic'E;ii)_. iX é.sto~i:ánsóio marcaba.

las diferencias reales entre Comte y SpenC:ei:.> Pafa Rob~~t !Ú~i>~t, Spencer. 

es Ja supremn cncnrnación en .el siglo xii del libern~ 
lismo incli -,j dual y de la idea de progreso. (1) 

y forma parte de Jos exponentes de la idea de progreso como "libertad" en 

cambio Comte, en la agrupación hecha por el autor mend.on°ado, forma parte 

del progreso como forma ele Poder. Sin embargo es necesario a la vez anun

ciar que existe otro pensador Europeo, cuya influencia dentro de los posi

tivintas mexicanos aGn no es analizada de una manera tan completa: J. - -

Stuart Mill, quien también forma parte de la idea de progreso como Liber

tad, dentro de la agrupación hecha por Nisbet. 

Para los positivistas mexicanos la conceptualización de la sociedad suje

ta a las leyes necesarias de su evoluci6n de acuerdo. con las tesis de - -

Comte resultaba ser una utopín. Lri circunstancia mexicana se presentaba 

como un dosord~n social aunque había sido positivo el triunfo del libera

lismo sobre el partido conservador. Cuando Barreda pensaba que iba a COE_ 

tinuar una nueva era del Orden podría mirar el triunfo del libernlismo me 

xicano como: un triunfo del espíritu positivo en contra de las fuerzas re 

trógadns. Diez años más tarde del suceso de 1867 veía en vez del orden -

positivo el reinado del desorden en la circunstancio mexicana: M6xico no 

habfa alcnnz.1do todavía el grado de progreso necesario para entrar al es

tado positivo. 

Ante ente cstudo de la sociednd mexicana la doctrina de Spencer resultaba 

ser más adecunda para justificar el nuevo orden impuesto para aniquilar 

el de<rnrden: r.1 orden no es ya el fi.n del progreso soclal sino un instru

mento nl acrvi.cí.o Je la libertad individual. Aunque este desplazamiento 

era en sí una adecunci6n muy hrillnnte de los pensadores mexicanos tam-

blén fue aigno de su inc'.:!';1cülnd parn producir un pcnsnmicnto propio. Un 



dtscurso nhcJdO· de J ;i clrcuns t"an.Ci~···. mc!X:iclíDa ti~;mq~Ú! F.iC dcr;l:{-gni:n J;·~,r. .··~º~-··" 

pl.cto deJ_ Eurppco. Esto último <is una cuaotliín aún de lllJCHtro~ df;1s, rio 

_exJ!?~C; Jni.ci.os· paro 11 pc·fl!Iar .. ··po··C:. ·no~.-~tros -_·,~~Ís~r;~,,~}~6111~:: c;:i·;·r~,--~-~c~-~iV:l~<PcÍ~:. 
Los pensadóres mcxic~nos tuv:i.er~n l; brillanl~ez dé_ desplniwrse had_,; ~.;a 
conccpdó11 m58 fostiú1nciltal 'peró cipÜcablc a México: Apoyados en Spcnccr 

como base de toda" explicación justificado-ra y fundafuinta-do~ ·e~ .laS -'tesis 

de Darwin cobre la supcrvivend.a del más apto. - -Los- positivistas condena

ban toda intervención nulificadora clcl-principio co~o: ln c~riclado cual

quier ayuda al menbs apto. Esta tcindenda,es:~imÚrir'a la exi_stentc de -
... · -· •," 

la Europa del siglo XVIII donde los principios de: beneficiencla se consi-

deraban como opuestos a esta lucha _so_cial· y_ se_:condena a la pobreza como 

un problema de incapacidad individual. 

Con reipecto a los grupos anormales entre ellos los criminales, la.cues

tión se presenta en estos términos: Mientras el individuo nn adquiera ~ 

los hiíulLos d"l orden y respeto a la libertad de los demiis, el Estado se 

encargar& de que estos dcrecl1os sean respetados. Todos los n1exicanos ol) 

tendrán la libertad individual cuando hayan adquirido el Jiábito del res

peto a los intereses de la propiedad privada. 

Justo Sierra justificarií la situación predominante de la burguesía naci~ 

nal, recurriendo a la prcsentnci611 de ~sta como agente del progreso y -

por ende como el grupo social mis apto (2). La ciencia se presentaría -

al servicio de la política como un instrumento, Justo Sierra enunciara -

una 

rcnovnci~ll ~ul!Lica que 110 tomarfi como punto de partida 
a6ejada preocupación de que la función del gobierno es 
hacer la felicidad del pueblo, vestigio de las ant1guns 
concepciones nntropomórficns de la divinidad, sino de -
que sólo est5 llamado a aclmlnistrilr 1'1 justicia, es de
cir, a reconocer como límite de la acción soclal y de -
la aecion individunl e] dl!rccho del indlvlduo. (3) 

Con-ésto a la vez de enunciar el límite del accionnr del Estado: admi-

nistrnr justicia. Por lo tanto el ERtndo no podría ser un productor o 

creador de "bienes pnrn el pueblo" si.no un gunnlVín de los bienes del -
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individua, ·tos biencn moitr6rfan lo que. codn Jndi~lduh merece ~encr poi.

su propi.o a:ifuer'i.ó y 'i!l Estado tendÍ:á la mlnión de h'1~e r. reflp~l:llr c:¡;~>S h~!!_ -
11e:! con~eg1;idos .¡1Ói et c!sruci;,o; ~í:'ord~n so~inf sü:1,11;}; c:n° cst°C rer.pcto 

a los frui:os ~~ ~ll~a~;i~;dJ.ti<lü63~ · ; : ' 
·' .«.· /.+: • -.::~:~. ;:;i":' é .::~élf -. ::f_; ;.·: .. 

.. '--":-,-

1~1 adm:l.nistrador de jÜ:itÍ2iil'.~"cÍ'.:·i,~ka<l~', O.parece• imposibilitado de ciar !"'.!: 

c¡ue significaría :1lt~ro'r 'c1'órd~~··e~l:Ubieddo: basado en las capacidadrrn -

individualc!s. Orden en ~1 füai''~d~i.t:~~n lo~ ricos y los pobres: lon pri

meros sirviendo a la hu~~~{ci~ci''({¡~'Ídeal abs_oluto e imaginado); los segu!!_ 
-: .. '"."'> ._-... ' . -

dos sirviendo a los prim¿;r<>s qÚ¿ les 'son superiores por la riqueza. A la 

vez, el admfni!;trador- de j~sti.da clciberá garantizar la diferenciación de -

lugares, de clases y las- ralncicines -entre ellas. Porque las diferencias so 

cialcs son necesarias para que exista la sociedad. 

P0 r último, hay que mencionar una diferencia entre Spencer y" Sierra. El 

segundo aunque partidario de la tesis política de Spenccr es el de una so 

ci"dnd en ln c¡ue el gobierno disminuye su ·acción y aumenta la libi;rtad de 

los indi.viduos. Justo Sierra sostenía, sin emhnrgo, que ese.~ libertad no 

puede obte.nerscle sino dcspuis de haber adquirido unn disciplina social -

que haga me.nos necesaria la intervención del. Estado. Esta tesis en un -

país como México donde no se había alcnnzndo dicha disciplina soci:il rc-

sultaba inaplicable.. Por el contrario, siendo un pueblo que apenas se e.!! 

contraba en sus inicios de organización era absurdo conceder libertades -

para las cualco no estnho aún capncitndo. Y la intervención del Estado 

continuaría siendo necesaria. Con ella se pretendía re.forzar el poder de 

la adr.:inistración pnrn realizar las condiciones previas a una mayor lihe_r 

tad "futura" 

Sierra .le otorgará un 111nyor margen de acción al Estnclo. No solo a éste 

sino n todos lns instituciones que deberían co~pernr para y en la adq11l

sici6n de la disciplino Hociai requerida. En eBte sentido, Sierra se -

presenta como un promotor del proyecto ele colonizncl.ón <le toda priíctica. 

Si el individuo tuviera la disciplina social necesario la Pnz y el Orden 

estaría ya do por oí gnrn11tiznclo. Es un idcnl adn no alcnnzaclo: la com
pleto ndccuncJ6n del cuerpo y de tocios los cuerpo&. 
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C A P I T U L O ~II 

COMO SE MIRA: A LA SOCIEDAD. 



1.- J.OS l'OSI'flVlSTAS MIHAN A LA SOCIEDAIJ 

E:.;c ele.seó- de-
0

till1~~--formrici60 -~fr. "J:~ ·SO~i-~-da-d· mc.Y.ic3n·a pQr._:-~_lOs ~:fnt~-ltú!tiiii
lcs rcqu~rf~ de_ uni clipllcación- de la misma. "Y formulnn un~~ teorf.~ de 

la. sociedad re211n·i.c;do a Ufül ''flamante, ~.Len;;iri'll, q~,,' parió y se desn;r~ 
lló a partir ·d~ lacrisis europea al)ierta:)in 17a9: arite lo incopaddad -

de los discur.s()s para resolverlo npare~~ra lii "s~~iologÍn" respondiendo 
- - -

a dos necesidades contradlctorio~la del orden y del progreso, y descu-

briendo las leyes ·de la sociedad ( 1). i.os ~ntelectualcs m_exicanos recu

rrirán a ella para ensayar explié:acicines relacionadas a las crisis del -

país. <;iencia nueva convertidá, en instrumento de legitimación histórica 

y-- baluarte de una pasióri de ·par_ticlpación para la transformación liada -

el progreso dentro del orden: .Para ellos, los positivistas mexicanos, -

la sociedad era concebida: cowo ·_el ()rganismo más perfecto y el más compl~ 

jo: complejidad en aúnient_o s·egún._- se avanzaba en la escala evolutiva . 
. --·--= ,,;,,~· :. ~- --

El abarcamiento a la resolución ·de .. los problemas sociales lo harán ·desde 

esta perspectiva organicista, reconociendo el volúmen y el estado de __ fu_!! 

ciobamicnto de los órganos vitales· y esenciales; los hombres. Int~nta~

rún descubrir el "fenómeno interesante" de las relaciones a que dan lu-

gar los estímulos interiores y exteriores en la eterna lucha social: ab

solutmnen te nccesari.'.l p.'1ra la C}:istenci.n, crecimiento y florecimiento de 

los agrupamientos de seres vivos en cooperación fecunda y admirable. Es 

te descubrir el fenómeno habrán de plantearse problemas que no lo son, -

porque desde esa época el saber 

también se plantea otros que son previamente crcaclos 
por &l; cG decir, q11c r11 nRcncin no son problemas, -
sino rcnlidaclcs que ~l tra11nforrnn en problemas en un 
mo111cnto dado, desde una perspectiva soc:iocultural -
particular que debe ser tomada en cuenta. (2) 

En las investigaciones soci.ológicnR emprendidas en la época porfirista -

se emplea el método riguroso de lns c·if'ncjas naturales: con los proccd1-

micntos Jd6nticos y los 111·01>ios l11Htrt1mcntos de estns ci.cncins scgG11 lnR 

cuales no,p11c<l~n d~r res11l.tndos c¡ue scnn ''quimeras de ln1r1ginnciGn enfer

maº uJ.110 la aplicación ~.~~n de ln:-: genP-rnliY.nciones al estudio <le los 
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pro!Jl.C!m;rn nacional.es: 

l.ns ··leyes fundnmcn ta] es :i c¡uc obcdl'ce .1 ¡¡ vida de con
j 1111 fo en el organtrano ti1uu;111ü, HcgtÍ11 J;r:.; cualcB el vi

rior del c11cr11n dcpenclc clc:J grado de coopcrnciG11 da te) 
rfo~.; su~. clC!menton intcg1·nntcH, lrnc:en depender tr11nbléñ 
la prosperidad de una nm:ión de J:i ;ictiviclnd y coo¡>C!
racl611 de ~u!; 11nidadcs sn111ntol6gicus, o, e~ otros t6r 
mi.nos, de las relaciones mús o mcnon completas ele esñs 
uniditdes a lo~ estímuloH tanto internos como externos. 

(3) 

Sus considC!rnctones generales ast~ian apoyadas an la teoria de Spenccr, -

el cual considnrn·a lns :;ocicdades 11umanas·como verdaderos organls1nr>!l <~n 

vista <le que ]as relaciones permanentes entre cada una de sus par.te:~ non 

an51ogas n las ele los polos de un cuerpo vivo. Lns socicdn<l~s concorJa~ 

ran n los organismos anitmlcs en que comenzando por ser pequeños agrcga

don incrementan insensihl.emcntc su masn; en un principio es tan sc11cilln 

su cstructurn que podría suponerse la carencia de ella; en el curso de -

su propio dc5.:1ri-ollo la complejidad de su cstructurn aumenta continunmcn

te, tienen una evolución explicada por las leyes; la dependenci:i ele 1 '"' -

partes van aum<.!ntiímlose husta llegar a ser tan grandes que J.n activid11d y 

la vida de cada parte s6lo es posible merced al· resto, la vid:i y el dcscn 

volvimiento de una sociedad _son independientes y más prolongadofl que Jo8 

de cualquiera de sus unidades componentes, Jns cuales nacen, se dcsnrro

llan, trabajan, se reproducen y muere11, en tanto el cuerpo político co111-

puesto por ellas sobrevive generación tras gencr.:tción, aumentando su ma

sa, perfeccionando su estructura y actividad funcional (4): el todo es -

m&s importante que la parte, el primero cohien1n ol segundo aunque ~u --

cxintcncio. ccté ~·i:;egur.J.Ua pur la cxistenc:f.a de la segunda. 

Spencer de acuerdo a su teoría org5nica de la sociedad considcrn el. pro

greso da los pueblos de 111 misma nmncr:i que poclrfo consiclernrlo respecto 

a cunlquicr otro o1>jcto. E11 su ensnyn, Progrcss: Its Law nnd Cause, es

crito en 1857 describe clnrnmenta su prop6sito 

Nos proponcmon, en primer lugnr, mostrnr <JUC cntn ley 
del progrcr:o orgiini.co (que ncnb.:t de dcscri.bi.r busántl!: 
se sobre todo en lnn ohr11s de hinlogin de los nlem11-
nes \·lo).f y von ll:1<•r) es lo loy da todo pror,reso. J.n 
ley de Ja cvol.uclíin ele lo sencillo a lo complejc>, a -
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trnvéfl ~e ~--1-iuc·n-f;.f vilH di f cr~11cJ.;1cJ011c~~, t1 ene vigor tnn
to·· cn· el· <l~Hairo].lo ele la tjcrril o el <lcsnrrolJ.c> ·<le la 
~1ida ___ c_n' ~u :~u¡H;rfJcJ(!, co1110 en el <lcr::irrollr.1 dt: la so-
cic~~d1 cd. guhlc:rno, Jnu m::1nufactunu;, el. comcrc1o, el 
16nguaj~, lu Jitcrnturn, ln cicncln, el nrtc. Desde -
los. ·primero" cmnbios cfürnilcos r¡uc pode1ws llegar a de
tcc~iJ.r, ·1wsú1 los últlmon y más reciente.!; ren11ltudoB -· 
de J.a civiliznci611, co111prol1arcmos c61no el pro~rcso con 
sü;te concretamente en la transform.'.lcJ.ón de lo homogé:: 
neo en lo heterogéneo. (5) 

Procura la obser·vac;ión y comparación de los hechos para ir descuhd.cnclo 

las leyes conforme a las cuáles van diferenciándose los hechos. Por es 

te motivo hablará de la "Historia Natural ele l.:1s Socied<1des", opinando 

que los historiador.es deben hacer referencia lo más posible a las "in:>

tituciones y lo menos posible de los hombres". Asegurnndo que la vcrda 

dera y única historia dcocría consistir en lo que debernos ll<imar "Socl~ 

logía Descriptiva.". Una vez reunido el material suficicnti;,. la curu1w

ción de la obra sería la "Sociologín Comparntiva 11
, es decir, una clasi

ficación de los pueblos id6ntica a la adoptado para las pl<intas y lns -

animales en bot511ica y en zoología, se encontraría las diferenciaciones. 

Desde el punto de vista 16gico es absol~tnmentc cierto 
cual será el desarrollo finnl dC>l homhn> i<lenl. Tan -
cierto COTilO l.·:¡ c0ncl.11siÓI1 en l.J que m.:iyor fC: pod.1mo.s -
dcpositnr . .. Como la cxpericncin ele todns lns perBo
nas de todos los ti.empos ... dcmuestra11 qtie los 6rganos, 
facultades, pode.rPs, talentos o lo que qucrnmos llnma_i: 
les, crecen cn11 su utiliznci611 y decrecen si 110 se uti 
lizan, podemos inferir r¡uc seguiriín li;ici6ndolo nsí. Y 
si cstn inferencia es indiscutible, tnwhién lo es la 
que podemos clC'd11rir a p:1rti1· de cll:i: que, :.1 fin.:il, ~

la hum.1niclad dr.J,c llegnr a adaptarse completamente n -
sus con<licio11cs. Y esto es también indJscutihle. 

(6) 

Nuestros positivistas marcan como su principio fundamental el que las -

socicda~es no son 11n conjt1nto de individuos independientes en cunntl> a 

fuerzas aisl.'.ldas sino grandes organismos complejos y compuestos por 

"upar.atas colectivos". Para los positivist;is ser5n lugares cic intcra.~ 

eión y~e relnción complejn, solld<iria, entre estos nparotos colecti-

vos est.'in: la propicdnd; la famllia; el lenguaje y el gobierno temporal 

o prov:lsionnl. Con és_to procur<in :H1'1ptar el co11eepto de :rncJcdad <1l --

l!O 
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nuevo concC!pto .de .naturalc:rn, Y el progr.eso ;,o rerrnltnrfo ·.Holo._ley ele·.· la 

civiJJzncióri sln~·de l~ vtdn· entcr~ (7)~ 

'1 Para Spericci: 1.Í: 'evolución·· corÍsi.st!i en: - unri adaptación, del óignrii~rmi, vivo 

~J. m~dio ambkntc, definitiv~. En cist~ rt'oceso se pÜ'ec1%;1 advertir dos -

Hneas fundinne1;tafos: ún tránsito a¡, ro. ho~ogE1Íciri a i6 h~terogéncio y una 

especialización de las partes, u'na clifcreneiación cor1st~ríte, Así el or

ganinmo de ser un tocio i~dlfcrericiaclo pasri a una espcc:f.aliúic:l.ón que lo 

va distinguiendo en°é!Úanto á la 'parte y. respecto al todo. Este· proceso 

/ 

muestra, según Spencer, D.1·.rerfeécié,-nam.1.ei1t.o: los organi~m~s superiores 

serán aquéllos cuyas. ¡:í~rt-~s- 'estiín más clÚerenciadas y gracias a ésto su 
:---;._": ·---~-

adaptación· es_ mayor;. · · 
~:o=oo'- :';-i-)'-----~~l=~-- ~~;;~:: 

o;'; ¡ -~-·.-

. Se desprende de l.'.1 tesis -de· Sp.erícer -que ·el organismo más perfecto nó es 

el hombre sino la soci.edacl. La _scici_edad serií_,un organismo miís perfecto 

en cuanto sus partes (los hombres) se encuentren mis diferenciados. La 

vicia social serií la interacción de los diferentes componentes. Esto 

además de ser una propuesta respecto lo que 11es 11 también le sirve n - -

Spenccr .'.l realizar una crítica en contr,1 la lentitud del mundo oficial. 

Si las cosas fucr3n regidas solamente por su curso na 
turnl, ca.da indivj<luo .se situnría en el puesto en cl
quc mejor cncnja ... Pero no ocurre lo mismo en las or 
ganizaciones estntales. En ellos, como es bien sabi= 
do, J.a cuna, la celad, lns in t rígns y la adulación sc_E. 
vil son los principales factores determinnntes de ln -
posi.ciC.n. El rr.ér:! to pcrsonül es un fnctür se.cur1Uarlu. 
Si la "familia" cstlí bien relacionada, no es nada di
fícil que "el tonr:o de la familia" ncahc situado en -
una jmJlorruntc 11osici6n dentro <le la jcr.:irqu!a cclcsi5~ 
ticn. Cualquier jovenzuelo Jncapnz ele ejercer unn pi-~ 

fesión por fnlta de eclucnción, podrií hncer carrera en 
el Ejército. Pnrn ascender en el escalafón de la /\nu.'.!. 
dn es 1u5s in1porta11tc tc11er cn11as o un título nollilario 
que talento.,. (!I) 

Parn Spenccr el mnndo ofic:inl por ese querer "intervenir en tocio", olvi

da llevnr a cnho lo qne debe realizar: la prot~cción de los i~di~icluos y 

la administracióp de la justicia,~ 

Este planteami.ento que bupca obtener.un plano :rnológico del·muncÍ.o, orl-
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gino 111- bú:iqueda r.fo una -clnsHlcac.lón dú las s~cie;latlcs y ele lDs'indlvi'....

duos dentro d_e "lliis. Todo é!sto ~ii~1::!gcn·n íi~n sed(, ;J~ artír.i;Jlos pu,,.

bHcadus_ prÚici¡)nirneríte ·por Feo. e; de i;on¿es. y -F~o. Íhil1ll,s., c¡úfoites b;,..;:.. 

coban apoya_i~c en los planteamfo;1tos de Sp~ncer, de el.los ~~ h:i clleho: 

q~ic~-~~ ~11ioya-clo-~:,-:~·~:.:·:~.~,~~~~<.-i~o~.i~-s·_:~)_;¡~~t_i_-(l'~~U~i~~ ·'--~~~ ·" · 
planteamientos con u_n _contenido '11.l:a;neríte racfsi:-á.. 

(9) 

Esta cita olvida otra vez una cuest'ión_ esr.!l~daL el discurso de Cosmcs y 

Bulnes, como los dc,l~iguel s. Ma~edo; RÓ.mó;; Jus-to Sierra que útil.izaban •: 

otros parámetros para hacer su diferenciación, tiene-- .un único objetivo: 

disgregar diferenciando. L~s disc~rsos -de los antes meriC:ioriádos • 51,rven -

al ejercicio del poder, sí a los primeros se les quÚ~e ··tach~r· d~ rad.~:..-
tas y a los segundos suavizarlos'¡ no es cuestión da vital impriréanÜá en 

cuanto que ambos tienen el mismo objetivo:' el ejercicio ·del ·;ocle;./º 
.. , ·-- -'--·--, '!--~-_ _;_;_~:':;··-

Francisco G. de Cosmes aborda la; i:uCs tión ·social en MiSxico, en tendiéndo

la como un conflicto raci"aL tant~ _ci'n _lo ·interno como en lo externo, En 

lo interno, este autor, se refiere a los dos componentes de la_nacional.:!:_ 

dad mexicana: uno de ellos es el "apto_ para la civilización", el español, 

y el otro es un ente i.népto para el "progreso", el indígena: 

El indígena es un verdadero lastre por su inferioridad 
orgffnica, sólo puede ofrendar a la patria la fuerza de 
sus brazos, ya que posee una intclJgcncia cscasísima e 
incapaz de generalización. (10) 

Hfxico es una patria, fsta con la diferenciación de los elementos que 

la componen, según Cosme, solo tiene una salida hacia el progreso .lo 1.'e!!

p.1ño l": al otro hay que aprovecharlo pero sin mayor preocupación. Sin -

embargo, había que preguntarse h.1sta que punto en el transfondo del dis

curso actual (oficial) e:<tstP unn completa similitud del discurso de Co;! 

mes retomando la etlqucr.n de· );J :nutora al prJ.ncipi.o ,de la hojn ,se puede -

af:l.rmar que cualquier discurso indigenista es racista y fsto es el call!:_, 

jón sin salida de loo indigenistas mexicanos. 

FrHnci f;Co Hulncs div.l.clc n ln humnnidnd de acuerdo n tres grandes rnznn: 
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lu r11xa Jel tri;.;n;l:i rn:<n·delmnfa y.Jii "dc.l.arroz. Entcn<lTel1<.lo"por· SllJ>~ 

rforl.dii<l ·de tina ·raza 

Ln dÚercnc.ia rnJicnl entre ·el hombre f l:ú1 dcrnfir; c1:pc 
CÚ!S. 7.~0lÓgtCiti; collnfsfo en que ~l"holilhrc CS un nnJlll:tl 
Progl-~:!=:·i.-iitn, ··mlcnt~-ns. qua lf?G- Uemás· animales son e1-;tr 1!:_ 
tnmcntc conservn<lorcH. Los cnrnhios progrcsi.vos que tic 
n·cn lugar en lns cspcCies <l~ animales lnfc:riorcs n l. ho~ 
brc, se verificu11 sin la intcrvc11ci6n de la concicncin 
de los individuos de cada especie. 

(continGa dicJcn<lo) 

Las ~npcc-i.es con~crvadoras c::qlC!ri.mentnn en su organlsmo 
una espc,cic dü miner:ilización que las inclina hacÚ1 la 
inmutahilid.:H.1 y pas:i.vismo de lar{ rocas; lt.ts raznS pro
gresistas favorecen sin cesar ln cvoluci6n que nccc~a
riarnentü las mejora, bajo el punto de visen material, 
intelectual y moral. (11) 

Bulnüs ~n el mnncjo de los dos campos difenciados: superioridad e infü-

rioridad, del ámbito social. Los funclmnentará en los diferentes proce

sos de ali~cntaci6n. Considera que, 

las razas inf&riores están mis cerca de la zoología quü 
del progreso (12) 

y menciona como única raza verdaderamente progresista a la alimentada 

con trigo, naturnl1nente la raza que habita en Europa y Estnclos Unidos mn 

nifcstnn<lo qtte las razas alimentadas con arroz y maíz l1an demostrado ser 

munomcnte d¡bilcR al sucumbir ante otras (13). 

En rc.sun1cn Ilulncs delimitarií los campos: u~10 que sucumbe ante las rnzns 
11 Verd;idcramcntc progresista", y tamb~én marcn el motivo de tnl <liíercn

ciaci6n: lu alimcntnci6n. 

Respecto a la sccd.ón se leía que 

Si se quiere atribl1Ir una tendencia políticn a estn ten 
ría inglesa, lo que .üs legítimo, esa tündencia no podrif 
dcjnr de ser nristocriíticnt nuncn dcmocrfíticn, y menos 
socinl.istn. La tcorín de ln f;elección enseña que en la 
vl.da ele Jns plantas y de los nni11wlc.c;, en todo y sJc:m-
pre hny una pec¡uciin mlnorí.a privl le¡;Jacl;i c¡11e logra vI-
vir y <lc:;.'lrro.llan;e; la mayoría, por el cnnt1·:irJu, :;u-
[rc y nucumhc prema turnmcnte. L.:1 ct:pcc le humana no Pll!:_ 
de cxlmln:" tic ln lucha por l:i c>:istencla, que "" unl-
Vl!rsal, y !>ll¡>U"::LiÍ. la lucha en fnLal el trlun[o de loB 
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miÍs aptos n expcnsns de .. la .mnyor!a impote.nte. (J./1j 

fül deci.r ·no hahfo p~cocupac:l.611 p.or -tos 1'inéptoii'', yn ·ln pr<jpJ a 1irilecdón 

11nturill ::le:; hnliín. nni¡~nado su papel: ·.sucumbir nnte el mií1-1- npto. I.o,; np

tos tan ·solo mostrarían serlo cunndo ptidic.rún hacer sucumhJ.r a los déhl.

'ics. Es·por esto.neccsnrio··C!vitnr la particJ.pación mayorJtarin (15) ·el 
.', :. - ~ . ·-_ 

di<::.;urso no .solo estnbl<•ce quienes son los meno,; nptos si1]0 i:nmhién pro-

tece á loi miín nptos respecto a aquellos y todo con ln finnlidnd del pr~ 

¡;reso social. !Je tal manera el Estndo, ndministrador de la justicia y 

protector de las lfbi:!rtndcs individuales, nunca debería tener débiles en 

su seno porque sino se dc1·rumbaría: 

S6lo pueden ser pujantes las naciones regidas aristo
criíticamente por lo que triunfnn en Ja luchn social, 
trauunto de la lucha que se rnnnifiestn en el mundo -
biol6gico. (16) 

Toda esta argumentación tenía una aplicnci6n social: se pretendía formu

conclusioncs v5lidas justificantes de lo existente, o se co11cel1fnn co1nn 

just:ificante para pr6ximas ingerencias. Ambas cuestiones con la finali

dod de seguir el progreso. Fundiendo la noción de la selecci6n con la -

idea del progreso. Con la autoridad en sus manos y en su nomhrC! Spencer 

cstableci6 unn serie de nociones fitilcs, en cuando dalimitodorus de los 

cltferentcs cnmpos de comportamiento. 

Nociones que merecen actualmente la impo11cntc rcprohn 
ci6n del mundo científico, pero nGn producen frutos = 
amargos en el car.ipo Ue los J egi.slaclore!; y cconomi stas 
de lu escuela nbHtrncta. ¿cu:íl de los e:.conomistns -
que nctiían como cu11sultores del gobierno y directores 
de ln opinión ofic:i.:il no signen los c:lnones del indi
viriunJ Í!;tuo <log1u:Í.Llco y üUStcrc de ~cdi.:?.do~:; del p;i~ndn 
siglo? (17) 

Ante esos postulados de los particip,111tcs de Jn cscueln nhstrncta hab!n 

pronuncimnicntos y defensa para impedir que rct:rnsnrnn el progreso. 

Spcnr0r y sus seguidores querían una sociedad donde s6lo ohrariín las -

fuerzas naturales y el Entado prescnetnra, en Jn inacción c.lc I.nlnscz

fairc, lnlssez-pnseer, la eliminación espontiínua úe los incnpaces y el 

trlunfo de los 11.\ÚS nptos. 

En ln _fundación de la sodcd.:iú, ln l<lca de ln doctrina del contrnto es 

. ¡' 
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ul ór.i.¡::cm idénJ y'neé~s:irio df!l cuul se dcdvnn l:w f:in:ÍUdndr!~: dc·.unn n.<:!_ 

~fod,l<l. rnor:il lf1'onl:i.i i;q~Labrnda (18). Fund1Ímeni:o <l.l!' la:.tacfr{;j ',¡.; J.a'.l~urf\u!!. 

Día··· a.c(sigl'.o ~\IT,[{' ( 19
) ·r~ 0,·1 1ci.ri.o~1.1call' :.:i cd. 0a> 1d1 t.·rs.'u~ 1f'.0i •• c:;.CJi•·.~nit:~.' ~.:. 1.'.{s;. e·· ...••. d\Pc•···~1;.ªr ... ·.i,;l.·.·~.: .• •·nc;1·.er',se. tal.bo.~·"\",·.ºc!....r"·: 

entre ids ·l1omhrés· con •la . ~ .. ~ . ~ .. ~ . . ~ " 

bras_ 9c;-~~ra--.:~oc:it;·4f~·4:·c,rv1i:.-· :-~- ~ .:<:~~>.>o:-·~·)~:~:.-_ ;0-~.:>>' '~º,::~f;:: 
.. . : - -- - : ,_. . .-.- - -< ·' _-,~ ,---~~-;-' :!,'!:-'~· ~-,:-: .. ~~~-;;,~'""'-;-~~!.'!: "_:~-- ., /> Y"::-~-_,_:.·<~·., , . . . - - ./,;,-:: .,;~( ._ 

Este· ;,¡;a~d~nar a los Mhil.es, la i~pa{ihiÚaa'd:ic1rii E~fodo, no van a par

tir ele un p~stulaJo mornl o juddi.co'~i'~o 1~c't~d.';.n~~}:p~~tadón que pre

tende. dür cucntn de la realidad •. A1np;~;? ~:Ud'ébh, salvar al impotente, 

etcétera, son actos contrarl.Os a 10'':Í:e~:d~Íii:{;·.natt1ral de la l!Volución de 

la sociedad. Tales pl.ant~amientos de:~ue~t~o} 'positivistas, se basaban 

en su actividad y les pcrrnl.tía erigi~~=~: ~orno :~na élite amparad.~ en el sn 

her. 

Atrl.cheriinclose en la palabra "evolud.ón", se han lan:<11 
do todos l.os anatemas contra los movimientos socin1~s: 
se han sindlcndo Je criminales todns las reivindicacio 
nes: pnra los de abajo, to<l~s las fraRcs dur3s l1~1n ~I

do pocas y para los de arriba todas las alabanzas hnn 
parecido cxigun::;, 11 Evolución, evolución, evolución", 
gritnl1nt1 los porfiristns mcxJ.c:1nos y extranjeros (¡), 
para aturdir a los que snmos amigoR dn la libertad y -
la justicia; y cvoJución cli1m.~h.:1mos nosotros y clnm.:i-
mos, porque evo.lución es cun1plimíento de las leyes, es 
la lib~rtud pnru todos, es justicia pnra el pobre y el 
rjco, es 11onrudezj es si11ce1·i<l~d, es ~iyudn 1nutua y li
bre competencia, es moralidad en una palnbra. (20) 

Estas palabrns de Agustín Aragón, empiezan a marcar la diferencia entre 

los po~itivistns mexicnnos, result:a que antiguamente el pobre tan solo 

tenía los deberes y las obligaciones que describió Miguel S. Hncedo, y 

ahora para Arag6n (1914) todos serían libres y babr5 un reino <lu just! 

cia, de una moral (21) que reinara en el clamor de la evoluci6n. 

Spenccr y otros pensndores se ~resentnn ante una disyuntivo esencial -

respecto al ejercicio del gobierno: si el. papel del gobierno es lograr 

la felicidad r;ocinl, d:Lce Spencer, no es posible sustraerse a la ler,i!!_ 

lac16n 11nternal y 6stn prfictlcnmcntc c<>ncluce ¿ll go1>1crno clcn¡16tico <le 

unn uwyorín o r.lc· Uth1 mlnor·Ln; si ln funcHín p,obcrn..-iti.vn es conr·>crvar ln 

lihertnd individual., lmpf.cllcndo -soh1·c tmlo- <'l rnmp.imiento de los líml 

/ 
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b-!s ·de l.;t _l.UJ-Üfta<l, ei_1_l.01~ce8',·-tÚ)Slienc_·el --~¡jó~ofÚ··, JlO ~~·-¿;:lo;~S:.il~pÜ:-~tU_ic· 

el deopotJi;rno; S:Í.no eÚt;Í nbfor.to el. c:Jmino pnrn el cfrJÍ/nrroÜo de t~dO!l -

los ta~ent.9_n y únei·gí~E?--: (~_a_<l~--- qul_cn. esta1·ú ~11-_el··_l_ufi~-~ _·1tjUréciclo) en sun 

grnndes varJ.edadcs. Como. f6rtil para el crecim.lcnfo y prosperidad de t.!?_ 

das ac¡uellns 1.ndividualiclades, escelencias del mundo 'cosm~lógJco, el bi2. 

lóico, y socJnl. que son los elementos reales de torio· progreso c1.erto, -

verdadero, y perenne. /1sí- como Spencer concilia el Or-,len con el l'rogre

fJO: el gobierno conserva el orden impartiendo justicia y el progreso na

ce del libre funciohnmiento, o sin estorbo& de ~oda~ las· leyes naturales. 

1 • O LA TRIADA: ORDEN, PROGRESO, L_IIlERTAD. 

Los elemcmtos justificantes del :Porfi-i:iato_ :eran:- con_cebidos de una manera 

peculiar la cual trataremos de '4escr~bi\~ 8.1:1-~q~e_ sea de unn manera sr.>mcra. 

Tanto para el Dr. Gahino Barreaa como para ·comte y todos sus discípulos 

el progreso es el desarrollo del orden correspondiente, siendo el orden 

la totalidad de lns co11diciones y corrclnciones normales de todo conju11-

to sistemático. El progreso es una evolución normal (normalizada) de -

aquellas relncioncs existente hasta su estado resoJ11torin natural. Por 

eso, coloc5ndosc desde <~l. punto de vista polÍtjco señalaban que los ln

zos fundnmentulcs: lenguaje, gobierno temporal y espiritunl., propiedod, 

familia, orgonizoci6n, etc. de toda sociedod civil -el orden- deber5n -

conservarse, respet5ndosc rcligiosnt11cntc pero 11ro1novl~n<losc n ln pnr y 

con toda r1ctivldad los cambios inclispeusnblcs en los propios ln~os para 

el odelnnto social. En otros palahros el Orden ar.o en sI la estructuro 

misma <le la sociedad, pero cómo tal, como estructurn rc~prr.!~a:!nt:iha unn e,:: 

tructuraci6n que le daho significoncio por que cstnhlecío unos r.clocio-

nes CRJ>ccificas dadas orclentlclnmc11tc. 

Aug11sto Cn1ntc rcconoci6 tan1l>J6n q11c el ¡1rogrcso no es 
mús que el desarrollo clcl orden corn•i:pondJcnte, y q11c 
las condiciones de 6stc ri1tcn los cn1ninos que constitu 
yen Jn evolución. Estudl.ó ese orden y lo clcGcuhrió y
dió a l. l'Stucllo ponitivo del orden y de 1 progreso de -
] élB !~oé ic<ladl'H li11111:1rws el no111hrc de e ienc Jn socJn l o -
soci.0Jogí:1, hoy u11J.vcn;al111cntc JI funcl:fdi). (1) 

( 

I'. 
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J.a.iclcw da crcm' lo qua tmntc 1l.~m6 mas ·tarclc la·"f!sica:iiocial", contie

ne no solo lo asp!raci6n de unificar nl hombre con-la naturolezn y cncon

trnr las ley"" nntura1"r< c¡uc r.igen 111 'v.lcl11 socfnl, .. sino también dcscrild r 

ln realidad a través de eUa misma pretrondienclo una explicac.i.ó11 medJ.bk, 

observable, etc. 

Estn observancia del orden permitió n tomtc no solo mostrar que el hoy ce 

1nejor del. nyer sino .el mnfinnn ser& superior: un evolucionismo encontrndo 

en tocio el pensomicnto occidentol aunque existan casos en los cuales esta 

idea de estar en una evolución ascendente no sea aceptada. Pero quitando 

a las excepciones esta idea da progreso se resume en el sostc11imicnto de 

que la humqnidad ha.~vanzado en el pasado -partir de una 
situncion inicial de primitivismo, barbarie o incluso nu 
lldad y que sigue y seguirá avanzando cin el futuro. (2) 

J. B. llury (3) lo resume. en.una frase.muy cierta: la idea del progreso es 

una. síntesiS del pasndo Y· una profosía del futuro. 

A partir de las ideas centrales de Cornee encontramos la tesis de que lo 

humanidad se ha desarrollodo a trav6~ de tres estadios: tcol6gi~o, meen-

' físico y positivo. Los 11ornbrcs han tratado de explicar los fcn6mcnos n~ 

turales recurriendo primero n imnginarias divinidades, luego a abstrae-

cienes y finolmente llegando a comprender que s6lo podrían ser captndns 

de mnncra positiva a trav5s de m&todos científicos como la obscrvaci6n y 

la BXpcr1t.!11cia. Eu se11t1.Ju Lle e8ta cuncc:;:pclún es liUC el Je~an·ullo dü 

la hi.storia es solo la rcalizacl6n de las diversas formas de co11cic11cjn. 

S'e trnto ele un sistemo filos6fico urdido a trnvés del concepto de progr~ 

so. Unn idea del progreso del cual ninguna historin particular se subs

trae, por ej cmp 1 o en la n rqnitec tura Villagriín dividirá en cun tro pe.l"l ó

dos J.a arquitectura mollcrna n1cxicnna: el anncronis1:10 cx5tico, finales -

del P.iglo XIX hasta los primeros ll1 6 16 aiios del siglo XX; lo nnacrónl.

co nncionnl, olbores de ln rcvoluci6n pol!ticn mcxlcona; y por Gltimo, lo 

indlviduali:;ta, entre 1923-1927; la cual termlna1·a con la etapn "verdad~ 

rumcntcº modcrn;L (1-h) O en ln ldstorin de nnt_ropologín que sucumbe una 

¡wrl.odf.zacJún metodológlc.:a_;_.uvolucionlsmo, lfnC>nl y multl.lfneal; dlfusJn

nlmno; funcfonnllrnno, cu1tura]i.muq_; c~;~ru_ctt~rnllnmo; y _por ííltlmo como --
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Ente ardl<lde mostrnr ln l1ist~~ia co~~ urín 1ri~e3~~n de unaevoiución hil -
,· .·":!, ' ... :: .-·· - . \" -~: .-: .:_: 

provocado .. "S:t~blecc~ u ria period!Zacfóñ r![iida y flexible pero es tahlccc 

ya el B1'pecto operntl.vi<lad <lel ·ejercicio del Poder. En otr"á:s pafiibr<is, 

lo pcri~dización es tnn sólo Jn justificación de un presence·rin,ara~ ~e 

un futuro y a costa <le un pasado, en lo cual se oculta que tal discurso 

es un dl.scurso del Poder, o es ln muestra del poder del discurso. 

Respecto al t6rmino <le la Libertad los Comtianos se oponían a que Gste -

fuese una representación de la facultad de hacer o querer cualquier cosa 

sin sujección u la ley o fuerza alcuna que lo dirija; 

si sc1najnnte lil>crtad pudiera existir, clln sería tan 
inmoral como absurda, porque' harí;i i1r,posible tod'1 dis 
ciplinn. y, por consiguiente, todo orden. Lejos de _-::, 
ser incompatible con el orden, la l:íUcrtaJ consi!.;t.:: -
en todon los fenómenos tanto organi.co~; como inor~~.1ni

cos1 en someterse con eterna plenitud a los leyes qt1c 

la dC!terminan. (4) 

Para Barre<la la cuestión crn bastante clara el 11 in<lividuo 11 debera c~;tar 

"sujetado a las leyes" y esa es lo Libertad dentro del orden si no fue

se así no serla libcrtnd ordcnndn si110 ana1·qttfn~ caos, y no s6lo de la 

sociedad sino también del individuo. A Ja ve~ Barreda establece que -

tal sujcci6n (liase adecunci6n) al orden. 

En el orden moral observnmos la misma imposibi li<lnd de hacer arbitraria

mente las cosns, se l1acc patente 

El corazón am::1rfí siempre lo que cree bueno y rechazará 
lo que le pnrccc rnnlo, sin poder eximirse nunca <le es
to feliz fatnlidad que es para 61 su ley, (5) 

AqueUos no su;ietados no serán libres, lo ley estará ya prc.sr.nte en todos 

los aspectos, rccuerdcse que paro los positivistas existían aquellos que 

no tcn.fnn m:Í!.; que fuerza: el indio, por su cscnso dcnnrrollo y prr:>Brc.so 

lo único que podr!a asplrar es a la utilización de su fuerza. 

,. Ha.r"«<l;1 al lwblar ele :1 lbertad lo lwc'Ín, en dcrta medida, refiriéndose a 

lon liberal.cm o jacohl.nos, quienes pugnaban por el libre alhcclrfo. llacién 
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''íJo.t;c- acrccdotct;· por ~Sto nl 'clil:f.r·1(:p1·1vO, cJ-~t)._c¡u·~ta, pt.ic:H-tú por. -oL própl.o 

Bar t•c,cla ;: ... :· <lcr}1af-~ r:-~~i~i)~;·~-- ''.~Jú!':~._-~u'1:~-J~e}í·: 'iú:· · d·ec f ;1<J a11~~R ~1\og:1n .a P~?!?nr. .l:u: ·· --~ 
1riJelciu defiwnol'.: /:odi¿ · arbltrifriamcntc Bin. otrn norma .<pJC! la de un. el.ego -

c~pricho. · Sc,prcsent~rá ~l 1lí,~~dono º" lá pLrn:tGn como 1ma forma de' conocJ: 

mlento der otro (6), sci imp~nclrií fa razón como única v!a <le conocer, con 

lo cual se reducirá la Potc:ncialidad del sujeto y establccerií su única y -

posible relación con el Otro (sujeo u objeto) será el racl.odnio. 

De esta propoeición'de Barreda se dcaprenderi la poderoua influencia, e -

imperiosa necesidad, de J.a 1~ducaci6n que obra justn1ncnte abatiendo nquc-

llas y rectificando el juicio (7). Educar será el adecuar el justificar 

al individuo al orden, cnscDándolo que esa es lo Libertad aspirahle y ncc~ 

sidad del.ord~n. Así Barreda no hace mis que un desplazomianto: la liber

tad ser5 aquello qun es opuesto a la sujcci6n. Aparece un dcspluznmi.enta 

a considerar. la libertad como un arte de disponer los cosnn de une mnncra 

que el result::idü de su j_nc•:itablc cumplitnicnto \1cnga a sernos provechoso. 

Así al tratar de sacar ventajas no haremos otra cosa q~e fundar el arte -

moral sobre una base firme, demostrable y capaz d.e un continuo e lndefin.:!,_ 

do progreso (8). 

"Orden y Llbertn<l deben asociarse para obtener un prnBre 
so inclef:Lnido y continuo". (9) 

Ya establecido lo que paro el positivinmo era la sociedad, es decir, como 

la miraban pnra establecer y constatar el orden, la libertad y fu11damcntn.!. 

mente el progreso. Debemos seguirlor> para mostrar como vnn y como encuen

tran a los enemigos, del orden, de ln libertad y del progeso: el criminnl, 

el del.ita, cte. Todas esns manifcstncíoncs que mcJstrnban c¡t1c las 1>~rt~fi 

del todo, en nlgunos casos se encontraban mal, en un mal cstndo que li.:1h:la 

que sanear: rehabilitando. Vayamos con ellos: a ln búsqucdn de los culpa_ 

bles. 

( 
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C A P cl.-_T U L O _ IV 

A J,A BUSQUEDA DE LOS CULPABLES 



Pl::Ro LA VERDAD ES UN 1mc110 l·L\S COMPLEJO: NO 

SE DUDA DE LA MALDAD DEL PRISIONERO - MALDAll 

J'STABLEC.:IDA INEQUIVOCAHE;'1TE POR El. CODIGO -

QUE IMPARCJ./,U\ENTE SE LE APLICA Y POR LA CA~ 

CEL HIS!1A - SINO QUE SE CUESTIONA EL DEl\ECHO 

A CODIFICAR Y SANCIOl,:AR LA HALDAD. PORQUE -

SI BIEN LA MALDAD PUEDE SER UN PELIGRO l'Afü\ 

LA SOCIEDAD, TAHnIDl ES SU SUSTENTO, YA QUE 

SOBRE DICHO PELIGRO St:: ESTABLECE 'l'OD!' l.A -·· 

FUERZA VIOLENTA QUE co;\STITUYI:: LA SOCIEDAD . 

HISNA: LA MALDAD LI13ERADA DESTRUIRlA LA SO

CIEDAD ESTATAl, NO POR SU ACTIVIDAD PROl'll\, 

SINO AL CESAR DE DESEMPE~AR EL PAPEL DE AQll!! 

LLO PARA CUYA REPRES1flll Y PRE\'ENCION SE l'UN

DO LA SOCIE!Jf.D 

FERNANDO SA\TATER. 

121 



l.- LAS HASi:S /dl'tECESOJIAS. 

Esta m3:lcJ¿¡~·:·t:DCf!."rc~lrid.:-t ~ se -P r_uscn tn como unn pc],igro~d da_<l ~;oc:tal. Er; -

unn _li_l_ald_r~_ti<s~?I~-~'..j:on.~dli p~r.'~, t~mbiéft jut:;tificnda por un s:.tl>cr. zupuer.;twnen

tC! clcmtÍfiCo, clé!<Íic;ido .du cuerpo y .1li1Ía ~· la vJ~Ha11.cin de 1" aocfo<ln<l, 

Y, es que 

La· creación de la :m tropol.o!;ia cd.minal ü1pU.ca la gr;m 
Cln:iosidad científica <le conocer y resolver el problema 
de los ,hechos antinocialcn y llevar n. c:1ho la clasJ.fir.a 
ción -de lOs delir1cucntcs:r ln cunl se1·iJ la hase p:1r•i in;.: 
poner una sanción. Esto ~s uno de lof: puntos miís peli
grosos en el sentido Jurí<lico, 1111es ro1npc el ]lrinci.pio 
de Scguridnd Jurídica de la Escuela ClEsica; es dccJ.r, 
el aujcto no sal1c si al ccmcter tJn h~cho dclictuoso vn 
a tc.uer una snnción muy gr.aride o no, porque ignora GÍ -
es un criminal nnto o pasiunnl u oc:i.sionul, etc. (1) 

Esta maldad antes q\le n1!da debe ser m1alizada como un hecho., para los po

sitivistas, cunque este nnalizar signifique a_4em3s una :1.dent:i.[icnción y -

un:i clo.sific.:?ción. La Escuela Positivista nl desdeñar_ e.l trat.3aiicnt:o ro-· 

mintico de los problemas de la delincueneja y de su castigo p=cpone qu~ -

éstos, son para ella hechos sociéiles y: que pue<lr!i,l ser estud:iad:>s cicnt.í.f.!_ 

carien te. Y. no puede existir :la cuestión del derecho del E.~~t:JdD pnr:.i rcpr.:!: 

mir el delito porque eRto es suponer un derecho no sancionndo por 1~ fuer

za coerLitiva de ln colectivid~d. El Gnico problan1a qua se pt!cdc nd111iti1·, 

es c~l de los fines de la pcnri (2). El Estado se define, cot:10 torlo or~nni._:'".!, 

mo reacl.:lu11.a nrite le:; .::ito.qucs dCl mun<.lo exter:i.or, no persi.gt1C' fines mt!taf.f. 

sien~~ de: rctril:ución o cY.-riñ-cíón-~ - ~1no· Solrilf,rü1tc--dc dcfcnsn socinl rc!-;pPc

to n la pos1.hilidnd de élgrcsiones futúrns. Y. resulta el cr imcn, es un nta 

que externo al orden (estructura) ele la s'uciedad, su productor est5 fuera 

ele ella nd.sma y no debe permitirsele s.u entrada sino <lespui!s de la penn: 

<le allí la necesidad de exclusión; ·:·nec~~':i'.cJ:~d ·presentada como social funda 

mento i~J.smo de la cárcel actual~enie: '.blJ{~~~ ·:á· la dudada nin. 

L:i doc:J:rina pord ti vista rrnñala qu~' ;cl:<er~~h~' ,l'e1;al no dcb<:> fundarse en _;\ 

el principio (al10.tracto ;; metufÍs't~~)•'.1e'.:i.u'J~~~icia. ¡¡lrnoluta sino en el 

hecho soclnl c1.,· la clcfcmrn <le la colectivT<lacl ,fi:cl1tc 'o ·1itsilgresió1fos de. 

lufl delincuente¡,. El riel 1t1cucritc c01rnitleri1do poi- loA cliísicnA como 
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un:i ünid:.íd huui:n1;i,."J.ilfrc en su voluntad;,·Jlusti::ulo e1\ 
su ra%c,;u, -<lut:Hlü' d~ r.;cótl1!d.c·n"to:.-,·-·Úi1lfu·r::ic. y· ·-uc·· lo~''..-~: 
nd.i:ihos c!crrichor: : ClL" 

er; en realid:td un inclivlduó ''aiÍórmaJ." ·a quien' impul<Jp al dcHto· smi tcrnclc!! 
- • - • ~· • ' -· - -'. • -.- ._ •• •• -,-;- ' • o .: - - '' 

etas origfoadas- pCJr di_vcrsos factoi:cs .que .J:o.:constituycín., como un elemento 

antisocial por su p~tenciaÚrlad pár~ l.~ coms:l6n d~ drilit~s ón el futuro. 

El de lito, e¡¡ sol.ameni:'c. la jleli-· 
grosldaJ doil delincuente. · >(.\) 

El. delito dlija de s~r el.me'ollo- <le :la ciancia del" Derecho Penal que gii:a -

la mirada al dclincuincc., 

Puesto que el .Derecho Penal para los· positivistas no· se funda en la justi

cio absoluta n:l én J_a .Úca de venganza, sino en. ia nece'sid,ld d~ la defensa 

soci.al, la pe\1a nó_ de:~.,,, ser -Cl castigo a ln infracción. come ti da Sino una -

es posible la· readaptación del delincuente, a ella debe tenderse; de no 

ser así, debe eliminarse al delincuente para d~fend<!r a la colectividad,. 

Pero también para~ la escuela positivista apar<!cernn sus estudJos da-los he

chos ~na clasificaci6n criminal quQ l<! permitir& preveer, rccucrdcsc esa -

fras<! célebre. 

Saber es prever, a fin de poder (5) 

Respecto a las penas deben ser proporcionales a la p<!ligrosidnd, potencial 

y latente, del delincuente. Recuerdcse que Rafael Garofalo formul6 la t<!~ 

río de la t<!rrlbilidnd d<!l dclincuent<!, su~tituyGndola al concc~to d<! res

ponsabilidad moral de los cÍÍIHicos, la cual se fumlu .,n la püi:vc;rsJdad del 

indivJ.duo que pudiendo querer lo bueno quiere lo malo. Garofnlo pretendió 

establecer el concepto d<!l. delito natural como fen6~eno social.. 

Así la pcligro:üdnd potencial. y lntentn del d<!lincuentc dcherií proporcio

nar ln pcnn: sólo así sC! snti.sfacen los fines de defensa socinl.. Se recu 

rre al imnr,h111rio de la sociednd_, vigilndn .para evitar la destrucción y -

para· lo cual >ic constituye un cuerpo '(intelectual y físi.co) t!C!dlcndo a "" 

tn v lgi lancin. 

~ __.,...--· 
Por lo t~1nto -_i:~ -r~nC~ii>n 'J-~-tll-i~i~lf no -~6i-1~tlf~l)~-~ url:i ~n]li-~_Clú!1.ó1l- nutámfitlcn 
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de la pc1111 'sino en· el c.studlo cl<,11L1fico <fol <leli11cucntt!, de su pcd.igro~:i

_<lu<l, '~nP~yll~H~ __ ... _fl~_~s, ~t)!:~_ce_de11tcn, rnLH!strns dC la. mtilclad, es Unn. ~i:tbor-·.cJü 

"profilaxis sodill", b.'íslca para la permanenci.n de ra comu_nidnd ilusoda 

denom:lnadá: Sode.d~td, liabHante del campo r: _, ~· .. , -·~'-:-.- '~·: ·:. -
Al o par. ecet de fa 'obrn de C. Lomhroso, L' Uomo . . . . . . . - - ' . marcó 

la inid~({i6n' de la Escuéla Pos:!. ti.va del Derecho Penal. - Habrá de oponer

se ·a la llbrú ·voluntnd, en otro:; ti!rminon: 

Lil. escÚela' J>o5ítivista le opuno a Ja libre voluntad (de 
.la escuela clád.ca) un rígido determinismo: los hombres 
··actiñados de unn dete:rminadn manera por la biolocí.a y su 
·medjQ _soci.nl non i.mpul snclos sin re.!:.d.Htenci.a a sus necio 
ries; rto.se parecen, sino que cuen bajo diferentes tipoi, 
de 16s cuales cada uno revela una determinada tendencia 
innata haci::i Ja virtud o hacia el vicio ( 6) 

Este inicio significado por las teorías de Dnrw.in sobre la evolución de 

las especies establecfan, primero la hip6tcsis del continuo perfecciona

mlento de las especies animales en virtud de su luchn por la vidn y 11 -

raíz de ln sclcccj.611 nnturn]., lu~go admitieron los fen6menos de involu-

ción, observando como en ciertos individuos en vez de ir hacin el parfcs_ 

cionamicnto se reproducían las características at~vicas correspondientes, 

notando un retroceso, n grados inferiores de ln evolución de la propia e.!! 

pecie. Los primeros "antropol6gos 11 aplicaron estas teorías, como princi

pios científicos ya demostrados y no discutibles por su cientificidad, a 

ln evolución de la humanidnd, 1.nmhrn,;o quien fue discípulo dc. Moleschott 

se ins¡;iira en ellas pnra el estudio de su objeto: el hombre delincuente. 

La escuela positivistn, al realizar el estudio antropológico (y antropnm§. 

trlco) encuentra anomalías que llevan a Lomhroso a la af irmnción de la -

existencia del "tipo dellncuente" es un fen6m.,no representntlvo de ln re

versi.ón a l::is cal:-acterísticns btávlcas. Por otra parte, la Escuela posl

t.ívista, formul6 una conceptualizac.i6n de estnb'tecer un c:lnsl.flcar previ

sor de· la ;delincuencia-:· si se pudiera estab lecer los tipos con todn pre

-vensi6n, cB §bcir, que· se pudiernn clasiflcar tocios los cuerpos entonces 

Be tcnÚfri pÓ~iJi:Üi~l~ll ;J~. ~~j t¡lr r¡ue Rll .peli~rosidnd SC lllnnlffoste • 
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d:ic.1 de la cnpec:tc hu111.1na y clctcrmínn a la conii.sión de delito C<Jrn<J electo 

de cauHLW alúv lcifs 'j pa toló~i ca~; j no prl! tcnrlc 

~stablcccr definitlvamc~tc cónricpto cicntfflco del drilln-· 
cuerite, p1n~s él mimao reconoce la in~aJti.él~Jicln de f;u-o :=
estudios, p!!ro consi.df!ra· giw el mayor cocfJ.cJcntu de .'cri. 
ml.nalidad lo proporciona .la ncuro3i:; epiléptico y-•la -10'.:' 
i:urn moral. ·· (7) 

Lori estudios lombrosinnos refer.!dos a lo denominado antropología crJ.minal 

dieron como rcsult:nc.lo ,lns anomnlÍaB nntropológicas. Las que_ en algunos -

casos resultan ser de caráct~r atávico, conÍo: ul .v6lúmc11 demnsln<lo grande 

o chico del crfineo; mandíbulas y zigomas rihultados; senos frontales, h6vo 

da palatin" asimétrica y :iplastada; etcétera. Enrico_ Ferd., miembro de -

la Escucola Posi.ti.-vistn, en sus estudios observa principalmente: ln estre

chez de la frente indica la escat;a vida de relnción, analgesia y clJ~;vuln.t;. 

rabilidad, ocasionndns principnbn~ntc a lo sclccci6n natural que clJmlnn 

a los m5s cJ.ébiles. Otras anomalía:...; son morfológicas, corno las refr!rida~¡ 

a las cir.:::tmvoluc.io11c~> ce1~ebraJc:s. Histológi.c~mcnte se nota ln cr;cace;~ 

de c6lul.as nerviosas. 11ay anornalíns pntol6glcas y degenerativas co111(1: la 

tuherculof;i.s, el 11lcoholis1110, la sífili2'. Y Psicológicnmcntc, Fc!rr-J, so;; 

tiene que ln ano:-ma l ida<l del delJ.ncuente rr.~prcsentn. un retroceso n tfiv I C<J 

a ls razas 11 salvrtjcs 11
, en las cunlcs si acc.so e::istc.n las i<lcas <le .Just i

cia, Moralidad, Honestid:id, etc. se hallan en un estado embrionario (H) 

Dentro de los factores biol6gicos, Ferri considera la influuncio ol Hcxn, 

la celad, Ja rnzn, el domicilicfi'·ural o urbano, etc. Y ·menciono adcm.:fa, -

los factorüs sociales y cosmo:-tclúricos como influyentes en la delincuc~ 

cia. 

l'cro no sólo es tos son los argumentos C!Stablccidos s~-~:~;:J~;~; ta;~_lí¡i én- l nil -
.. ,. -··:.:'' 

clasifica y nsí, Lombroso; , · )/:·•;·•' -:'.''.· · 

al reducir la influencia de los factores bi~:J.ó¡\i(!pS,;;,g~ . 
néticos en Jn dctcnnlnac.ión del crJ.men ·a un 1,oz;-:,atrJ.liu _. 
yéndole un h0% n lnn factores nmbientales. ''·,:.,(9}: 

En hase a es-ta Bcri.c <le nrgumcntos, los posttl_v~lstnS ·se ~ltüú~~1n-·L1 i'fr"'e]n

horación de una claul.fjcaci6n "d cntfficn" <le los dcl lnl!uenteH, de dond" 

125 



LoB principios de pc-H¡fro~idad' -sui:titución hcchn pór Fcrr !- al: concepto 

de temibilidnd, enti.cndn por ell" ·1;1 ·cnpnci.dnd delictiva liaci:J ·el:fút;i-

r~: posil)fJ~.i.drtd qUe· se d.et:c.~mirl·a p~-r. 91 ~bnoc.:i m.icn1t'.o ele. l~;s -t~-~1d~~-é.:i.a.s , 

nnt;•wci.ales presentndnn po~ el. dC:li.ncuente en el de.lito comuti?o- ~ f~ _· 
defensa socir.l son la Uasci de ln teoría de la. Rer;ponsabilidaé.f Moral de 

los 615sicos, la cual se formula de la siguiente manera: 

el hombre· es rcsponsable porque vive en soc_iead. 

El conceptu <le responsabilidad es distinto y distinto t~>i6ó lo 'es 

del carácter d0 las snnsioncs que non .la. con-secuencia .lógif;_ii y_ p_f_áctlca, 
,-_-

pues si en ln doctrino clñsica la pena es un c·as_tigo, en la ·doctrina po-

r.itiva es un mccli.o: dt' defensa social. y el hecho de que el c-;!sl::igo es 

uno defensn social origina que la sanci6n debe adecuarse a la peligrosi

d:id especi.' 1 de cada indivJtluo: hnhriÍ crimen es comunes pero pc1ias parti

culares. Así, t1nn sanci~n que se nplique al delincuente que se caracte

riza por su hrutal feroc:ind y ausencia evidente del sentido moral no sc

rií la misma a la aplicada al loco, la cual tenderá -esta última- princi

pnltncnte a su inocuiznci6n bajo e]. rGgimcn del. mnnicomio, nsí tnmbjGn lo 

Ranci6n ser5 otra cuando sea para el menor de edad, 6sta dcher5 ser de -

carácter pedagógico, etcétera. (11) 

La responsabilidad social se convierte en responsabilidad lcgol·alcjiíntl~ 

se de .los probletnas m8t.;ifísicos derivados o mtJestras del ll11¡·c albedrío, 

cuya discuslón se renovó en torno a las doctrinus de los JHHiitivistn!.i: 

Lihre nlbcdrlo y determinismo pcrtancccn al estudio fi
los6fico de lo 11aturalezn 11umnna: crimin0l6gi.cnmonte es 
preciso reconocer ln infl11cncin de f¡1ctorcR dclictivon 
en 1.n cor1dt1cto del intliviJ\10, los cunlcs dcter1n·innn su 
valoración ant.lsoc:ial. (12) 

Poro los ponitivistos lo cuestión es sencilla: el crimen es un producto 

orgánico, y c.l criminal un producto especial. de la nnt_uralc:rn. Y ésto 

último marcn ln cli.fcrcncia misma e imposibilidad de que el :crimlna1 .sea 

con [undJ dti con ·el 11 homhre normal".-- .i~n~· o·~:l~~.s-=.ti!ri~~nQ_~~~,·~f~\1:6~ll:i_Ci~1ÜO" a~
tnhlecc rií la anormnl-1.dad y lo noninl.idntl, .pero úi1ic11111entc és.tnblcci.l!n<lo 
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La escuela posJ.tl\•ü;ta prescJ.n<le:del crJnifrial .lc¡:enúarl.o, d1> nc¡ucl _que cw 

un tipo nbstractoJ· y bus~a c11 los iactor<:R socinlcs y e~~ l.n-·co1l~tituciGn 

psJ.co··fí1dco-qu!1.1.i.ca del delincuente la causa dctermlnnnte ckl fenómeno -

llamado Je U.to. Los factores f;ocialc.s, llam,idos ociwi onolcs, los encontr_::: 

mas en Jns influenc1.ns metcoro16&icnn, oro~~r&ficns, gco15eicns; en ln~ in

fh1cncJas raciales, en la alimc.ntación el nlcoholl.smo, en la educad.ón, 

etc. y en los malos 'gobiernos, prisJ.ones y barbarí.e. Las orgiínlcas _son un 

atavismo físico. Todas est:.'.ls buses servirán a Lornbroso pura ~st:udJ.a~"· 1<.f ·

gi:!ncsis del delito (lJ); .o como··Lombroso_.la de.nomina:, la embro1ogía del 

crimen ( !11). 

Las difc.rr!.l1ci!ls esenciales· entre la criminología y J;i posi tivn, --

son: 

a) El intcr6s se orienta hacia el actor y su comporta
miento, en tanto so intcntnn e):plir:ar lns cub.sns de 
éste. 

h) Criminales y no cri.rninnlcs se diferencian fundamen
tnlmente. Esta diferencia fnndnmental consiste en 
las contlici.ones biológtcnr;-aLrupuló;;ic.as. 

e) Estos fnctores l>io16gicos-nntrc,po16~~icos dctcrmina11 
el compt1rtu1niento individual. SegGn el enfoqlte tci 
rico, cst~1 detcrmi11nci6n puede ser totnl o pnrciaJ. 
y mínim;1. 

d) Por el recurso a los mGtodos de J.as clcncins natura 
les, ('1 ~xflrnr!il -y más tarde>, t[lmhién, el d~sarroll~ 
de las teorías tl~l compnrt.:i.mic:11Lu Jc:...~·ti:Jd0- c>htfí -
orlcnta~io C!:ipft.i.C.a )' p0sit:l'\·amentc nd.cmt1·:1!":1 C]UC lu 
cscueJ.n c15sicn <lo ln crJminoJc1~f;1 cstnl1n oric11ta(!n 
fi Josófi.c;rnu,ntc. 

e) Tnmpoc0 debe <lcjnr de menclonnrsc i:p.tc las tco1-)ns -
hioJógicac: <le J.n cr1minnlldnd Eun aproph<l<1s parrr -
apoynr Jdc.oJogí.:18 n:!.1cci.on:1ri a~; y rnclst:1t;, lo que 
dcmost.r6 e11 el J"nsclsmo itnli~nc1 y cnpeci¿1l111cntc el 
a.lem!tn (;'•), Nnturn.lmc!nte tn<l:1 teoría, Pn Lnnto ~;e 

11 adccuc 11 le.leo lóg i.c;1men te, p11c<lc SC!l" utill:~ncJ.a para -
la lcgitimaclón potltica-idl!oJógicn. Sin cmhargo·, 
ln tennlnologín hlnlógi.co-nntr.opoliip,lca parece nl-
bct·ga1· en sí., dl~ un 111odo CHJH!Cial, ente elemento -
scducLnr. (15) 

RcHumicnd-o los punt:cJ!i en J on cuales convc.~l·gcn los C!RCl'':f.t.:orcs posJtJv 1-ntas, 
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se Conntnt:i:- el <lcnrnchnr L?H er:pcculnciones mC!t:1f:.ffifc-:1á-; ,.·-lnÍ:L-juÍ.f<lJ.cas, no 

oc trata Y'} Solri1~1riütc de aplicar tlc ucuunJo n un. Código, ·r->·t~-0 :tlt! ·ri:-oc11r:1r 

la ind:Lv:i<lutJJl.;rnc.Jún do l<t Jll!llil de acuerdo 111 tipo ele. cÍ::iml.ÍÍ-11h-¡; ;lclin-i:ué~ 

te y no al-delito; ttplic:Jr el método cxpr;rJmcntal, únlco-_p.:lrn la obtoni::ión 

del conoci~lcinto cicntifico; In modlflcucJ6n de la penalidad, etc .. Y no -

aceptando la <:!Y.istenc:la ele l. libre albrcdío y reconocJ.cnclo r¡ue ;mt~opológl

cnmcnte el delincuente no es un hombre norm.·d sino muc!st:-a "c.~pccial" n -

de estudiarse en su particul.aridml, ele al.lI que en ese deseo inherente al -

México Por f lr ls ta Ja criminologín se declic¡uc a un estudio de lo:< culpables, 

~sto se vct5 a cbntinuaci6n. 

Esa corriente antropológica cuyo obJétiVo;:es establecer la re.ladón entre 

las características antropomét~icns Y -fa· _eri~;iilaildric..l, a partir <le lus C.§. 

tu dios rea lizc.dos en el mundo bajo el rubro de: Antropología Crinilnal. So 

bre la cual se cel.ebraron Congresos de los cuale~ conscrvnmos sus result~ 

dos en una parte de la memoria capitalista; la biblioteca (1). En México 

tnmbién tuvo .sus representantes productores de estudios en donde princ.i-

palmente so tratan aspectos generales: la familia, nacionalidad, aspectos 

biogr5ficos, antropon1ctría, fisonomía, etc. 

l~ llPgada del poMitivismo criminol6gico en M6xico fue oeompn6adn de ln -

prcocup~1~i~n cicntista de los Gltimon afias del siglo pn~nJo, los p0n~lls

tns mexicanos, atentos í1 ] os últimos acle] antes científicos, solicittti-on -

con entusl asmo el e&tmHo: nntropológico, psicol6gi co y social del del ln

cuente. Estas peticlc1ncs culminaron dcspu~s con ln pu11licnci6n de ¡1]g11--

nos trabajos realizados en estos lares. A~uí solo se mc11cion;111 do::, por 

que: n) fucro11 los m~s i111portnntcs en su 6pocn, cxactnmcntc .nqt1cJln en 

donde ~e produjo Lecunilierri, y; h) no existen trabajos serios sohro la 

1tiRtoria ele la ontrnpologfn cn:.M6xi~o, y 1nenos en su cs11eci.aJ.izn~J6n cri

ml.nnl. 
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Es ta nu-~cu-ÚJ,_:1::-i-~m~~:,JEn .-se Ti~ lp_6 C:n •HjUclln úpus<;±, ,·en doT1de cxin tía ·un 1 ame!! 

to por .la """')'""' <le ::tn·tc!o.dg:icj.on~,; ><«'á;úi uúbl-c· í\ntropoJ o¡;fo Criminal, 

que serfan tnd.ispens:;l;l r.i;. d en real ül11cÍ· se· (foscabÍÍ pon"r fl.n a. la crl.rnl.nn 

lidád c~1 /1é;~Jco, y<lriiurí 

Los dos 

l.- La Cé'nésJs del 

tudio 'cíe 
do. cin al año 

2.- A11tropQlogía 

1.0 LOS 

El pr'lmar 

Para él 

deficiencias y crímenes. 

grfificas como factores determinantes 

prc~RPnt·;ni~s en cc.t~s comarcas cle_vudbs, donde el organi~f!lº rrú!icntc +~&

modificaciones del nmhicnte: 

Del>ido si~~pre, ei1 todo o c11 pnrte, a la ntm6sfera, el 
mcxicn110 efe 1~1 mesn ccr1trol. jam5s ha ¡1odido· contar con 
el porvenir, ni para AU vida, ni para su ~alt1d, ni J>n
ra sus sJrn1l1ras, 11i para fitls 1ninns 1 ni 11~ra su fortt1¡1a, 

ni si.~uiern para su suhs.ist.,nci" r:otirlian"; la fal tn -
ap;tn.•nl:L~ de trnj formidncl en ]o~: fcnÓml'llO~·: ele ]H nat11r~1-

lc?..a, rescnt id:1 de gcrir.r.'.lció11 en gc11er:ielón, le 11:1 de!.iél 
rrolladn al c~1bo un crjtcr1o <:01npuesto <le simple cae-= 
xlntenr in~; riuc, n !>ti vez, le '1<1 for j;iclo 1:1 crcc11c1.n ín 
t1m:i "" que en la 1wturalc;rn tocio t•~ nlc<Jtorlo y cnprf 
cho~o (2) 



Como !-!c. plointú~1-, GUeriCr·o tnn uoJ.u ·anaJJ 7.'1 la _.ºmc.f-w. __ ccntr.:il", alJ..r. c_s_ do.!]_ __ 

da f.!slJí fiu· JH~~oCüf>'ac"ióli: ,c:n- -l_os J1ab~cri--ni:i:!·~ de ~s_e- Hectür:: que. lnn Co_u~lci.:!. 

né:·.ntcc met:~~c.olóJ:?tc·~~i- _lo~_.,a¡J~ir:jJooan. 

Gu<?rrero p:-irte del evolucionismo para s.intctii.nr C?l C:onc<?pto ¡ii;nural de ..., 

la vida "" una fó1'm;1la lucha ~in trngur1a ia cual ~l. homb~c'i;o '¡iuedé süs-- ·'. 

traerse · · · ·· '~ 

siendo un combatiente esforzad~ que no. sólo lucbii' con~r·Ó 
lon anir.:ale> .. g_ que enéucntrn a su .1>r-1so. sino contr."1:-otras· .:"':~ 
unidades de su mjmna cHpeci4";!. y contra las f~u~r?.as_ dU _.~a_. __ _ 
naturaleza que cvoluciorian en el planeta. .(3[. 

El hombre '"' una unidad combativa anti? todos aquellos. cnconfr.ados en. su - .. 

paso. Dentro de la misma fórmula Guerréro, menciona a los que no pudiirn

do rcoi~tjr lüs i.nflucncias "enervantes" y continuas del medio tanto 'fís,! 

ca y socj a 1 <1handonn!1 lt!r; aspiraciones g~ner<t~es, desisten nl 1'comb'itte", 

convirti6ndose en obctficulo para los dem&s miembros de la sociedad: son -

aquillos ~uc oe h3n dejado llevar. Esto provoca que exista aqu&llos de 

lucha constantes y aquellos "dejados". Este es el planteamiento de los 

dos campos el normal (en donde se encuentran los luchones) y el anormal -

(en donde se encuentran los dejados). Estos filtimos son los que ya 

no piensan, ni sienten, ni ob~nn con las ideas, scntimle~ 
tos y métodos de conducta de ~stos, sino que vj.ve11 una vi 
da extrafia que con facilidad produce ci1oqueo funestos con 
loo normales. (4) 

Anormales por esR no pensar se convierten en ohstlculo de los normales 

qule1H!8" amén de tener que enfrentarse _cn_·su _lucha cotidiana tmnb1~n tl.enc 

que suf1·1r choques, con éstos no pens,1ntes del como udebería ser 11 . Cuc-

rrero dctcrminnr5 qt1e c11 estn l.ucl1n por_la existencia entre estos, dos -

sectores, es un acto que implica la satisfacci6n de unn necesidad de toda 

considQr¿1cffin nltruistn. 

Este conflicto en el crimc!n, y sus causas no pueden ser 
por conH.iguicntc n.lno ·]n~ -:udsmn:; ,'que. pone en juego ln -
naturaleza pilra pr~du~ir lo~_·dcnl5s. fl!nómcnos ps.lc¡uicos 
y sociales concomltantcs coinci .~tecto dcRtructor dcJ: cH
pfritu humnnn. (5) 

Guerrero con.slclern nl c.r-imcn_ dcnt,~o·,: __ dcJ'.-miümo_,rnngo -que ·ctw]rpl'icr fcntimc

no soc la l de• nll:f. Ht; <:omplcJ iclnd i por. lÓ· ·t;into su estudJo nn dche nepa--
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ranw: ni.üe 0 liJ vlüa crJ.minnl .ni <le lor: fcnómenni; eoeY.J8tcnten en la socie

<l11d. El delito. cri c<Jri~;idcrn<l<¡ como un :1C:to 1ndivJ<l.ual ufcctu:1do dc;1tro de! 

la Bociüd:.1d~· A<l.cmá:-;·, ·~s t~l rc.n;11ltndo prccletcrmin.:Ldo fior- lan- concllcfonc.r-; -

piJiq~fcn-~·, ·riSi9lógle:u:; y Hr1eJ.alCH. Con!;iderndo ·::;aé:in1tncntc· en .la_ m'anJ.fe,!! 

tacl.ón .Jndividurd., es decir tiene cierta unicJdad de tin fcnó!ncrno <Ju'c en grE_ 

dos mcincn·c!s y en distintas formas de 11 inmornlidad 11 afecta rt ln vez a otroB 

individuos. 

Alrededor de un delito hay siempre defectos, ~nprudón

cias, errores, en la forn~ <le antecedentes pe1·sonales 
al dcllncuei1te y en ln de costumbres,· tcndcnci.as, ma
nías o vicios esparcidos crl las clases social.es que -
confinan co1) el delincuente. l~l cst11dio clo las cau-
sas que determinan el crimen debe hacerse, por consi
guiente, no s61n en l¡1s circunstancias personales del 
cr.iminal si110 en los fenómenos ¡;cncrnle': de ·dcstruc-
ci6n qun pueden afectnr nl espíritu o el nlmn de una · 
socledad. . (6) 

Guerrero empieza n contestar las causas del· delito partiendo .desde la at

m6sfero, oll{ inicio su discurso: caracterizandoln• Aludiendo que ella -

llega a revestir en ocasiones un aspecto crónico produciendo 111odiflcaclo

nes profundos en el carácter. Haciendo notar, sin llegar a determinar ln 

nupucGtn "nnoxieui.ia 11 de Jourdnnet ni una pereza orgánica nj. nnlifica<lorn 

en lQs 1nexicnnos, que 

el enrarecimiento rlel aire y su rescqueda<l en J.as l1oras 
caliginosas del dín y en los meses secos y caJ.icntas ele 
l;1 primnvQrn y fines de invierno, nmortiBun st1s activi
dades, y tanto ln muc11crlumbrc co1no los ln<lJviduos reve
lan en sus actitudes y movimJentos nlgo de atonía y fnl 
tn rle iniciativa motriz. (7J 

Sí se obscrvn con c:uic.!a.do se 0mpic2a ~'1 mos!:!'ar con Guerrero ln dnlimita

ción de loi; cnmpo.r. del norm:il y anormal. El segundo es ln muchedumbre, 

allí no hay individunlidnd, tiene vicios, errores, y le faltó "algo" pa

ra poder ser "ulguicn 11 mornl. 

Ln cito :interior Guerrero la ejemplifica c~n·el elc~ad6 ndmero ele lesio

nes y ri.iinn que S(! presentnn en México. 'é1.tlc1nc1·i;le MGxico) debido n 

cstns perturhnc~onct-: ncrvl<.HWH, por .J..<? 

(8) 

131 



dltu t•eg~f.;Cr:ido 'en lil' ci.Hcnln cr.:I.m~.n·~J(jg.l~n .. en lo.!-;.~, 

dr:l i tos <le_. uani'JG; y:t · q'..19 pnrn .. :.i !JSI'~,; !-H.! ·:¡>·d~-p-ét1:t"1~;;Ji, -~~tiC7 · )Cf:;19-~1cs" ·y l~~otn.1.

ciclios: l 1;692, i1tcntÍJdos:'. c'ontrn J;i vtdn 2~ri ¡¡oÍ~ r,ri el liÚ\:rJ~;. Ve<lé~~J, 
nilcatrns qucen rm:Ín (c1.udá<l .i;~ul1:i;·~.·m~ürir~ri. qtc.) se diíti1;':cocÜdenloe 

a l lügaclo al ¡iunto man 

varins vcc.es mene>r· • :(9) '' . . \' ·· J> t: • C) ... ;; ;/. >':• ... > ,·. , 

· '"" s.;;;º ,~~;,~,' ,~\m,:;.E· J:r,¡ ;,~;;®. ti;J[Li? ,:~,, .· 
el cspíritti !tsi~f(Ji:¡1~ai~•'<l~i:•\,;riri~ra:7~irbcd ~Y:incii.i:ccc·n:~1~i1te;:;;:~"c~Jsaún1ca 
o simplcment7 co'dd~Üdnnt~' •üé c?¿id~\ ü~~ '<iútit~i~'dri~·~. irii:'ont;á8tnble dc l:i 
formadó11A~1.c¿¡~1Ícf~r\ 'E '': • ~ '' •.• :) '···· ; ·.• 

- ·;'<~.:: '" ~-~-~-~~:: ',}},~·:'.·.··, :;~:; 
AcÍ¿~,iis•·de esa :influri~¿ia y detúminante incontiast;;blc {1é1 carli~ 

tct., Gúerhró, ;;¡;o~d~ los problemas influyente a en la crimin~Ü.Ílad bajo _ 

ciFtiírmi~Ócd~ li¿ú'adismo". El cual caracterizará a su época 1nostrandÓ -

que ~e· ~~ti~~de por ;léxico tan sólo las ciudades y sobre 'tódo el "centro", 

la'"c:l.udacl:d.<: México: aquella en donde llegan de "(uera" }ºal j¡rntnlnrsc -

gcrneran pr.obl'cf.mn. Gucrr.uro habla del d.tadismo como un 

problema resultnntc de la inseguridad que durante seten
ta nfios rcin6 en la Rcpfiblica y concentr6 a la gente en 
las ciudades, deojnndo los campos abandonados; lo que pr.<?_ 
dujo 11nn densidad tic poblnción superior a los medios dc 
suhsi.f;t·cncj,,, confc1n:wndo el cnr5ctcr cn<lómico que ha -
originn<lo el 11 ratcrismo 11 

•• 

El peligro al 11 ratcro" se dá por un cnriictcr cndúmtco mani[cotan

do en esos grupos de individuos sin trabajo sJ.n sal nrto suftci"n.te para su 

subsistencia: 

puesto que le 11acc preferir Pl delito co11 todos los rics 
gns, a lo ex:i~~uo de] f;alario y n los .:t•~n.res de una comp~ 
tencin, en 1;1 c:unl, cuando con:;lgueii r.cup¿1:::i0n es cnn un 
rccnrgo al,rt1mndor <le f~1enns y sin co11ccg11i1· ni lo cstric 
ta.mente ncccr..:trio pnrn satisfacer 8US necr.sitlndt.-!s nnlma= 
les. (ll) 

Todos lo;. "<lcsocupn<los 11 r:cn pol c•nci..:ilmentc candidatos a esa pre

ferencia por el delito. Pero Guerrero tnmbl6n plnntcnr5 como la soluci6n 

del problcmo, el proceso de induetrloli~nción. Aunque el entubleclmlento 

de ffibrlcos y talleres poro el n~o de 1897,-98, fue tan s61o 120 fiíbricnR 

textil e:; en el ¡)wfo (por ejemplo). 
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En el :iiio .i,; lP.'J7 ·c::<Lntínn r,ntrc~ ·tnll:én:in y· fúbdcú, .tan• sólo· ;u,fl. 

Y e] 1•.n1ve p·n~l'1 c1w1. ~'-: ~~é~1~l>i' .... 1-~>~i~ -·~;•JJ':~.;·.:0.1H~:~·1:·~-.1~.~)r.·(f,r~·~::·Úú~-~~.1J.º '.._Ei~-: J\n.-~.1-~:_."::ic~!~!;;dr, 

ni l~- tqicurn é-~r:~c c_~c:~·los ·arncr:I.~-~~o~, t~uc-:e-s-c)~: 
tfpJ.c(, de la diimnnda de · brnzon ~ · 

tuerrcro· cs-tablcccr.=í que la pnrczá d~ lilgun·Os ·mCiic:u-fps Ca un he

cho de origen entcrnmcnte económico en un-a époc~· dc;terrnlnadit y: no psicoló

gico como prctcndc11 nl.gunos: 

Cunnclo e~ trabajo c~tá asegurndo o buen rcnumerndo, el 
trnbajador· me>:tcnno tiene- virfudcs s4per1orcs nl euro
peo o al umcricano, al grado de conquistar la· prefcrcn 
cin nnte los industrinlcs extrnnjcros en Múxlco por l~ 
1nfatigablc de su labor, la lealtad inquebrantable con 
sus -superiores, su cliscipl_i11a, su docilidRrl e intcli-
genda. (13) 

En otros t&rminos establece que el car5cter del mexicano lo hace 

ser un "obrero Ideal": dócil; disciplinado; etc. Lo que únicq requerido 

es la seguridad laboral y el buen pago: Pero- a la vez el autor achaca -

que la industria aG11 no 1'exti1·paba a la ociosi<lad'', para 1898 existían -

aún muchos desocupados en la capital y en algunas regiones <le la RcpGbl! 

ca. Este análisis de la situación económica reina.ntc en el paÍ9, para -

esos afias, permite a Gticrrcro establecer la necesidad de estudi;1r al de

lito pnrt:icndo de lo cc0116mico, el espacio o campo c11 clo11tlc se ofcct~a -

6ste: J.n sociedad. Es necesn1·io entonces el 2stttdio ccon61nico 11nra el -

an5lisis de la criminalidad y asienta lo cco116mico como uno de los facto 

res del clclito. 

Guerrero incluye lon 11 ntnvismos 11 como fnctor determinnnte dentro 

de laR cnueas del delito. Pnrtiundo de unn explicnci6n clc la historia de 

México, had.cn<lo uu an.'Íli.rds de los setentas niios precedentes n1 poi:firJa 

to concluyendo que el cnos ce anterior orden. Siendo que M&xico cstnbn -

en Orden; entonces el caos anterior había sido en donde se germinaron clcr 

tos atav"ismos. 

(,.,) lo,; jefes miUtnrcii-:~ que.: drisc01iocínn n los gob:Lcr
nos civtl es, _-los gobc~J:t~q9F~·s ~qu_~-~ pqJ(~~n9~~.!~n nl ce ti t'ral 
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col~g.nrHio~ie en ~:11 obri1 de! rf.:lJc~ldcr; p:nn de::pués de:;tro
zn.rr:c. ~d.n p.Le.dnd; Jos Jefes pnlftjcns que! deuc0noef;in il 
lot3 gol;(~n1ado1·o'."!:: y e>:plotnh:¡n fil! {n:-;u1n en prnvf..'clio per 
son~l .. s1n t.1.:;.:i. rd. ¡;;ct!Jd:1; Je:-; cac.:Jquc:~ de lw-J :-dcrtn~~ = 
r¡uc elH.::r!-iti llndo!; c.-n r;us rPc::1s h:icían rL'vlvir en eJ 1.1"'.1•; 

dictadurus nc(!rcr:1s, r.~!•t 1.1¡1T•.l·1!, y r.-:angui.narja:; ~;in col1c
sión nl comunjón polítjca con n.jnr~un~1 otra :iutoriUnd; -
Jos pronuncj:ido!; qHl' hncí:rn r:e la fucr;~:1 ptÍbllca bandos 
de finl.tcn<lcJrcfi; ]1Js snl.tcnll:1rcs 'JIJC =c1~:(J 1Ja11rl:1s de aal
vnjes c.:::npuhnn por su ctientn y r:Jcs~o, mntandcl, rohan<lo 
y dcsol;~nc:o; y lo:; 1ncUos l>lirh;11·of~ c¡ue ;iJ )•,alopc <le ca
balla<l.-1s brut.:rn y liando n] ;n:j .Jw; de c:xt:t•¡;m Lnl.o llcvnh:1n 
al j~cendlq en m5s de 800,000 kilómetros~ de territorio 
naci(m.:i l, f uc ron ngcn te>s dé dr~st rucc.ión constan lcmÜn te 
en ncc:J.ún, que colnc.ar011 ;,_;_l país en una etapa de insegu 
ridnd. Durante setenta n~os 11i la vjda, ni la honra, = 
ni la J.ibcrtacl, ni la propicdnd pudieron e11contrnr nc1pa 
ro en los muroG de l.:u; ciudr1des 11wx.icanas, ni en las 1~ 
mennas sul:;:d.:=.des de sus campus. (lLtY 

A parte de· lo interesante del párrafo en. donde hace una descr:i.p-. 

ción del ºpor' que" de ln insceuridnd de fletenta años-t. nos topam~s con una 

descripción· de los ngente.s malignos de .uquellá ini;egur:tclad: desde los je

fes militares l~1rntu J.os indios que gr'.i.t~n ·a caballo, eté; 11ui;trando que 

una de las causas es reconocer la autoridad del. "Cenb;o". 

Por otra purte esta situnción dió a nacer "tipos regresivos" que 

.Yª s61o se encuentian "allende las fronteras de la civJliznci6n", apnrc-

ciendo seres sanguimrios y relevan un fenómeno de descomposición grave -

por una ferocidad general. Pues los hombres c6lcbres de cnulquier clase, 

no ser5n sino 1'acumulnclorcs'1 de los vicios,. virtudes, aptitudes o defcc-

tos de sus compatriotas. 

Guerrero llega n la sir,ui.c11tc conclusión: _En virtud tlc esta J cy 

pudieron upnrcccr. en Mé}:lco tipos Vélthlfil J.r.os comn loG ci tnc1os: nscsiuos -

oficiales de profesi6n sin rcpugnoncio por el crimen que pcrpctrnh~n o -

predE:initaban, sino todo lo contrario. 

Guerrero manfficstn que ente fCnc"imcno es el caso nntropl>lógico 

de 11na ley bj.oJ6si~n·rn~A .~cncral, y, 

en cuyn 'vtrtul1 lns .. rrizris humnrrns, 'nl ndnptarsc al mctlJo 
en el_-_c¡ue --stL: dcsrirfó;I. LlÚl tomnn _un _.tipp _ [_Í~ i co __ y un ca--
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riíctCl' unlí:otmi!- qu~.-.H~'--.conser.va () r.cpitt? m~n~~111·l.~~! .y 
ps.fqtf;Lc~1~c-n~:_c· ·~ ·. t: ':-.'l":'~-w·-ck~ l~S- si P,1 os y n." po~ún· de ltts -
f.?rmnt1 t~:~t~P.J"::~~:1H:_~c.-·-s11 ~.~v~iJ .. iZn-~{~n; _<le _l? i11l_~;rna. r.lanürll 
quu "en lari o~r?~ eipc~iDR ~njDiJ.lcH ci"vogutDlcs _ (15) 

La rixacerbncJún de "odJ.os p1·odÜcen las cm1vulsJóne'.i ocie la les de--

terminantes ferocidades: 

p<iro hoy que us época el(: paz y de atonía pol1tü:a, por 
fcnóffi

7

cnO nt-ávieo rcopnrcccn todavía lo$ tlclinct.icntes. -
cOmuÍlQs; y se. ~acen tnnt_o 'más repugnantes curlnto_- q'ua_.
el móvil de sur; crímenes es muy fútil, por lo i:encral 

. . .(16)' 

Cot~'<?~ ~e an-_otó an tcriormcritc, el número de deli.toS-· comunes .dur.an~ 

te el añci de 1896 fue de 11,692 en el Distrito f'cderaJ:, dC": un'1":pob\oción 

de 340 a {182 habi.tantes, representando así el 63;3% ·df!_la criminalidad -

total. -

Era 'pues. un coeficiente de barbarie qu~ c~óÍo por una':_:º 
persistencia uLiívJ.ca de sah-ajismo en. el es¡)fritu ele 

-1a.s masas inferiores se comrrendíac o iY 

En ·este· caso la producdón del fenó!ncnoc criminológico indfra 

causa org.ánica y la "hiperestesia bélica e impulsati'Zirlad sanguinaria del 

salv~j c 11 ··P~rs_iS:tcnte cri esos dclincúentes "vulgares" se pone en acción -

por hechos indiferentes a los demás. 

Para Guerrero nada hay de extraordinario en la comisl.Ón de estos 

delitos que son los "normales de la vida", fuera de las celebraciones pe

culiares de estos delincuentes, nada hay en ellos que explique estas tJ'ií

gicas expiosiones el"' una volición feroz y sn11311innria. La criminnlidacl 

se explica poc el "atraso" respcc-tO n- iá:-'=-es,c-a.t.;J. evolutiva <le lns 111.ns.:1::;. -

Sí se lleva miís allá este discurso se comprende que es en el fenót.ieno de 

criminalidad donde eu gesta un discurio jus~ificante de cualquier ncción 

del Poder (lp,1se Estado) respecto a .las .. "masas". Esto es unn sospecha -

que dahcrín F.cr segul.da a través d'e ·tóS di'~~~rso~i~fi~:i..:1lcn contcmporii--
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nln duda itnt~1:-enúntc no tic h::tr:Í nqul.. · ':'-Pcr.o l~~ti·~·R-tra --ci1Jti :_ \!i'l--'laH J;;iti.tacio

nun lí11dte.:¡ (J .. 1<'é:vii:~1tar.) el púdt•t'. r.;c. rcV-CJi1:- ó en 1r1!;-:funnan 't'otali.~nn

tes, o en ln pri!d.ón (M. Foucunlt). Aquel.los Jntcre~ados en ln. búsqueda 

de. las ·¡¡esL{o11e10 dal poder hnhrá11 <le huscur 0C:strrs formris no st:iriín dfolmi

JCs ~)~?s. si~uaciones cotidinnar; en donde. ne -dilu:ycn. Ei1 térfoino's __ Grams

ciunos, el paso de 111 concepción tlominnntu hri.cüi el scntitlci común. (In ·vi.-
. . . . - . - ' - -

da cotidiana) se d5 por m!!dio de lau idcolor,fo.:> pal:t:icúlarcs_: >eslabonas o 

filtros diluyentes del discurso t~ta1iia~6r. 

Si hien el discurso de Guérrero pennita una r~Úcil<.ión- allá 

de nus plantc11mfontos de lo ~ue él tlcno~:inó ;;;~i'!ui11~rÍa ~odal", es más 

importante en c·unnto a: su :a'plicación: práctica el•. éstuclio ·c1e Francisco -

Hartínez B"ca, realizad.o pára. su. presentu.ción ::mte-un Congreso. Permite 

mo.:trar 
0 

los avances· logrados en México de aquúÜa ·época en cuani:o n.. su -

saber ya que es síntesis de una investigación cicntíficn realizado en la 

penitencinrfr, <le Puebla;· l'or todos estos motlvos hemos subtitulado el si 

gui.r,nte punto como: el saber encuentra a sus tipos malevolos .. _Vayamos -

al te:< to. 

1 .1b 



2, O EL S1\BER E!ICUJ·:JITHA A SUS <'J"l l'JJS MALEVüLUS. 

' ,_,C- '( .::::-:..'. "-

•:'Er,-_.fú!utmd~i~.'L ráJi:Jjci ~~a1::ciúi] __ 1fr>fj·_ rt:í é.i j mi>H és: En"tlia1<iB ·9é A~ tTop2 

logfo Cd1nJ.n¿l, dé fr:Hí~i~c? ij;1rtíiw~Ilac11 (Puebla; lB'J?.). Su 1m¡rnt;t:in-:-: 

cia radl.t:I c.n ser Jn. ttnli¡¡Jo r,5pcdí: 1 en y 1:rrip í.rlcci, rcnllr.ndo e"..J.a .época 

y 'sus objetos i;"ón "cd.1Óinaies" de la. época. Es' un trnl>'ajo de gran :lmpcir

dHl Poder en tini cá~cd cBp!:_ 
' _, ····-· 

tanda ~·eali.z,ado. pcii:: ·rus propios·. e] creí tores 

cf.f:lca: La. Pcniten~iaría de Puebla, y no 

el de! Guerrero o ·una alocuc.ión de Macedo. Este trabajo dará recomc:nrl.'.lc:l.o 

nes parn .la ciencia de la época; cr!t:l.cas al estado actu.'.11 (d_c aqu.~lla -

época) del· sistema penal; servirá para una identificación científica ele -

los criminale·s, cte. Es un trnbajo esencial amén de que Puebla tambJ.én 

sufra·. una- ·mo<lificv.cióii- de su sistema penitenciario. se ·forma una Cum:i slón 

para.las.moclificaciones-etc. -similar. a la gestora de.Lecumberrí. La de -

Puebla pretendió ser unn cárcel científica. (1) 

2.1 EN EL LUGAR DE LOS llECHOS;. 

pol'que 

El t.rabllj~ refeiido se realiza en ln l'enitémciarfo de Puebla, -

El :hospifal es el gabinete del clínico; el mnnicomio, 
lo es del alienista; el de los que estudian el dere
cho cr.iminnl y la medicina legal, deberá ser la pri
sión; allí donde están confinndos, nr.iontonndos, to-
dos los elementos de la fermentación y de la descom
posición soci.al. Ningún Jugar m.:ís n propósito que -
6ste para la observaci6n. (2) 

Este l11gar en donde se amontona los elementos de la fermcntnciG~ 

y de la descomposici6n social es privilegio para lo observación de nque

llo que lástima a la sociedad: el delito. De los actol'es de éste: loi -

delincuentes, esos mnlcvolos de la sociedad. 

El 2 de abril de 1981 se instala enlá Penitencinr!n dciPuebla, 

el llcpnrtamcnto de Antropología, Brncins. 11 la in.tcrvcnd.ón dnl Dr. ·Rafael 

Serrano, distlnguido .nlimiista y Director c. los llospitnJes: de dementes 

dr. lu c:l.udad de l'ucbln; y el.,,.--· 
- ~-.,;._.,; . - -
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Edn úJ.t.iino' Jún-to con ;\giistín H. 1!e{nftnclcz ,;·e c!ricontrál~n11 'r~nni1.!!_. 

do. lu Junta n.o.mlJJ:udr1·[ii,r:eLGol>l:,.r11~ pnraln rc¡5l_ame.nt:Jr;fiín;_<l,el_}}~•f1,;r:n 
¡Jcnitencl.rtrJo.-~<.--y ~~-~-Oiá-~1,:0~ '1~· -i_tl~{1_:, ,.,~c· .. ··-~cr1~-;nl(:i- P~X~ ).t1 -~-;:~-.{1-6ir,~·~;d~.f.:·.~~;tú -
dcpnrtnmento cuyo%1JjJt1,vo or..rfa dn1~ bnscs ci.entrrú<ls Ii]. ¡>;~¡;{; ;&¡¡im,;.n~ 

_'. - : , _:: : ~ -·· _' -

El m<i~cio11ado depnrturnento· se enconÚnbit s~f:;~ad~ en. elpJ~~' sur!:. 

rior de la PcnitericJnrfo en C?1. Tndo 'Iº" mira nl Of::iC!l1.te; t'ormndo por 1111 

laboratorio, una oficinn de estadística y un museo.· E.n éste último i;xis-

ti.rían los cránaos estudfados. 

Comó siempre 

Las dificultade~ y obsticulos,que acompnílan siempre a 
todn'nuev~ instituci6n, nó fal~a~on ~n este caso (2) 

pero· fticron .. resucitas por la ·protección recibidn del General Rosendo Már

quez, entoncC?s Gobernador del Estado y la intervenci6n de su Secretario -

de? HacJenda: Lic; ·Na ria no Ri vadeneura y Lémtis. 

Ya Jnstalados en el "lugar de los hechos" se procedió al estudio 

empírico retomando los trabajos realizados por Lombi;osos y lleneclikt, y -

una "pléyade de sabios :!lustres", siendó el primero 

qujén, para valernos de sus propias palabras 11 semcjan
tc al humilde insecto que· tr0nsporta, sin saberlo, el 
p6len fecundante, ha ( .•• ) un germen que no habría qui 
zá dado sus frutos, sino c.lespués de largos años, y fu; 
dt1dn una nueva c!;cucln: la de los antropólogos crlminñ 
listas. (3) 

Y los estudios realizados, serl11 lo aplicaci6n de lns leyes antropol6gi~ 

cas. 

Estos sen trnl1njos de nplicaci6n de las leyes a11tiopo
l6gicns, ccnsignndns en los trotados: trabajos hcclms 
con unn clecli.cnc:ifln dignn de todo cnc:nmJo y que deben -
cons·fclcr.:irsc cnrno al princ.f.pto y Jn hc.l:'-;e c.ic unn antrn
pologfa, que muy htcn pudi.érnmos l]n111:1r nncional, ~1ún 

cunnUo pnre?.c.n nlgo impropia .la cle11omin:1ción. (11) 
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Graclnn a loe t1·a1Jaj6s cla Lom~roHo·y ficncd.f.kt, en in 6pocn He es 

que el crimlnol es un tipo que conHLituyc ( •• ) uno 
fmnilj_n en la efipecic hunwn.1., ·y ·que ~.:e cliferencln. 
rle los Ucm5s lwrnhrcs, por c.f.ertns anomnlíns de cnn 
forp1r1cié5n f 5cJ J wen te rcconocj bles: r¡uc es de tocio-·· 
punto fals.1 Ja ncrci.ón de que el lilire albedrío -·· 
sen fundnmen to de la re,;pom:abil ídad cr.1 mina l., y -
que, lejos de 6sto el cri1ncn no es m5s que el re-
st1ltado de. ut1il nnomalía c0rc!Jral, crlngé11ita G ad-
quirída, que arrastra é i111pulsa fatalmente al hom
bre a obrar en un sentido determinado (1) 

Esta rcvolucJ.ón considenida tan importante (2) reperr.utió ca:oí 

20 años después. Las cnseñ:.H1zns de los teóricos de Europa pcrm:J.tc el co

nocimi~nto de adelantos rcspe¿to al criminal pero, como lo marca Salda5n 

(3), se ~stnb;t apro11<lie1111o antropología y a!1tropo1:1etr!o del cri1ninal curo 

peo, en sí incompatible porque 

nuestro mundo crimfnnl dista mucho _de. ser semejante 
al qu~ ha servido para los e~tudios y J.as cx¡~erjen 

cias de los maestros de nuestra escuela. (3) 

Por la Hltura, el clima, etcétera diferentes. Con ésto se funda 

menta una carencia (4) de estudios concretos carentes en la 6poca si no 

fuera por los trabajos de mi snhio y distinguido ami 
go <>l Sr. Doctor IJ. Francisco Hartínez llaca, que hoy 
ven la luz pública. (5) 

Esta diferencia que marca Saldniia respecto al europeo es sj.gnif! 

cativa y val.e ln pena.nnotarla, es la muestra de-como el. saber acerca de 

la criminalidad ~n aquella época permite m¿rcar y signar nl territorio es 

el discurso geopolítico de la antropología criminaL 

2. 2.1 UN EJEMPLO: LOS lNllIO.S SON llATEROS. 

La dnflurincin del climn consideradn como causn del predominio -

ele un detenninndo género de cr.Ímen<!s. Permite a Saldniin poner un ejcm-

plo de l.11 dif.,_rend.a; de cómo puede ser iítil el s11hc1: dcmarcnr Jos cnpn

cJos; <le rnuch:u-o cosns, cte. Que e] .lector podrá- obtener negún el tipo -
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Ce anteoj<1s qur.• tlt_•ne. 

c1-encias: 

Para los ant rnpolngi.fll:nH eu ropeon, e::; unn r-cg.la g(;t1e1~n1 

que el. roho prcdom·ina en lo!; el lmns fric,s., y Jos <ll· 1 "ltos 
contra ·las per.!:011.-1:;, en lo:-; cnl ie11t:c~:. Ent1~c no~:otrnn -
Be pueclc: Hcnt:.ir como princJpio r¡n~ loD J.n<li.t_1!; todos non 
J..::idronr.!r., cuoJquier:i q111? se:1 el. c.11.mn de.1 lugar en qur.: -
hHbite:n; y, s.in cmb:tr~~o mi1'.ntn1n quC! los ilHJi.os de 8;u1 ·• 
Pablo dr.·l Mont:<:, pueblo del E.';t;,do de Tl.-n:cal.a, r.i.tt:ado 
a poca clh;tnncia de J:i cludarl de Puch"ln, to<los son lndro 
nes, y e:-:t.l.entlen sus correr:Ín!; muchas veces hasta el E;.:
tadn da Oaxacn, los indios dv l~1ilchotln, pueblo del dis 
trito <lt~ °Chnlcldcot!""iUla, m.:ís frJo y· n m;tynr altur.:i que -
San PnbJ.o, todos son nsesinos feroces, y s61o por cxccp
cj_Óa son J.n<lronc.s. Contzi11&0 es un pueblo del distrito 
de }latamoroB, cuyo clln.a es c.:íliclo, y allí todos son la
drones aún cuando tengan recursos; sólo mntan como mCdio 
de robar o de asccurar el goce de lo robado, '(l) --

Los iridios son rateros, segGn Salda~a. y tenían·marcadas dcfi--

Como nuestros cerebros pro\':Í.encn en su mayor· pnrte, de 
individuos de razn indígena (.,) bastante dcg~neroda, 
indivldttOH nutridos con u11a aliTI1entociG11 def ici.entc en 
sus prop0rcioncs nitrogcnn<las (frijol, cl1lle y niaí~) -
como insuficiente por su cantic!n<l; co11 un trabnjo mate 
rinl que st1purn en la vida libre a ln~ ft1crzas fisicas 
del q11e lo impcncic, y con una ec:onomí:1 ca~;i ;1bsol.utn -
de trabajo intelectual, se comprcndcr5 la pequc~cz <le 
estos c11c~falos... (2) 

La mayoría de los casos_cstttdindos por Martínez llaca seriín ""PE. 

nentcs de esta ''raza dogcncrnda'' 

2.3 LO PRETENDIDO: CORREGIR ANTES QUE LAHENTAR. 

MÚchas veces se encuentran las pret~nsi~,nefi del.-Podcr -en sus 

propias huestes que en sus supuestos .dcstrric:i:·Ol:'c~:·> :~·>j~;c.;Da'Cra;7~·nc~11i:rnmos. 

:::: ::::::::::::,::::;: ::::::::::::::::;: ::;;~::~ i~~IBt~~;1~~¡::~;, 
lon cuales r,e nnn envfn como corrector.es: ci '.cl.o~tit;~ c"l··· 1;i:i.'~{¡~:~6ri.; ln 



t:frima- csGolar·;· etc.-'> Toilc1"éHto-.'~1u1cc p~fn- ~v,-~.t~r la -dcntruccJDn clel- i'u:~:1r·

y hecho im11gfon rJo: la 1foci7dml. 

No. s'c trata 'Solo dr! ·corregir nl <l<;lJnC11cnl:e coloc5ndoJo 
en condiciones _especlnlcs, y de ·lmpr:dlrle c¡uc cau~;i; 111n~· 
yores perjuicio~; a ]n sociednd: trGtnnc t:i;nbiGn, y e!:.
lo prit::cro y 1!1.1's noble, de c:vlt;ir qi11:. el lmmbrc t->e. con
v~crtn c11 dclincuc11tc, corrJ.eic11clc> 6 n1odi.ficundo laH nin 
lns ·tcndcnc.ins tlc qu".! pu<lier~ c:•t~1r dotado, por mcdins
succptiblcs <le n¡>licnci611 f5cil. e11. todoR los momentos -
de su vida social. (1) 

Lo primero y noble será que e.1 P'lSº del homtírc ·al :delifü:uente' no 

se dé y para ello es necesario utHizar medios prpctié:os: Bacn: plantcii -

que existe un espacio de comportamiento :en eL cuil s~ eii'cu~n't'~a-·_ci 11Hom-,

br~" y 'existe. otro. en donde- ;;1 delincÚe;.;t~ apRf~'c.; Yel~ illieJ'.-iJ.fj)C "evi--
. . . - . . ~:: 

tar" el <lesplnzumiento. 

¿Cómo lograr en to?, ·haciendo- que la cieni::J.a 

penetre en eee abismo insondable que se llnmn alma huma
na; que desci.bra y annliee sus clC'-:rientos componentes, ~n1 

modo de cornhi11nci6n, su naturaleza, st1 modo de Her, l.a -
influe11cia qua, el rncrlio social, el clim3, ln ]R!:1utrl, -
etc. cjerct~n en sus tannifc.stncjonc.B; y en una palnbrn, -
cu51 es su modo de obra1· y de r~o11rnr en presencio de -
lns vnrlaclisi1¡1:1F circun~tancins en que puc<lc encontrarse. 
Del conoc:imiento fisiológico del .:1lm,1, deriv~1rá naturnl
mentc su c011oci1niento pato16gico, ll~~icop5tico, y por con 
siguiente, el de los medios niús adt·c:ua<los a la corrccci'6n 
<le sus cxtrn;·íos. (2) 

y para renlizar ésto que mejor que la circel, v&ase la cita 1 del.punto -
2.1 

2.4 EL MOTIVO GENERAL: JUSTIFICANTE DEL NUEVO SABER.'. 

Este estudio vi.ó la h1.z en 1892 y fue· identi,fi;cádo:.por Saldañn -

"como el principio y la hase dc;:uiia. a~tro¡;iue>~r~/quj~i1~i::bf~ií ;p1;áiérnmos 

~1:::n~x;:::~::;,~;··1~~.1~nª:~::~i ·fi~~¿M·~~~~~)ª.:*~1!·~-~rf1:~~: ···~ttl;c:~:u::1: 
laboren "ª ci llepnrt,;1;1e1;;i~-dri Xiii:'r<:i¡;.;¡\;~'r,; e11:·1a•'i>üri'ú~ri~iii1'1a. i'or ú1-

- -···. - ~~·'-,:".:.;::-;:.:. , _ ·.;c~.,;:i,.~ ·-·.:-:.:_-_ .,.,..~.:. , __ --·.:· .. :c .. '·-'· ..... . 

ll1 l 



"-'---- ·~- .-. " 
'C~nlúµ.i~-r .·:dj .. uC:un~~ ,._pr·c r:ún~Llhf .a<.f;r ~i::;cio~- ··nc·j~,!-~'trf·ito'1.~ -~·rih--:~:~~--; ~;e no 

es ta rlín lós ··;:l·:~t-'é~áfriic~n-l:~o~ --. ~i-ít.;i"~~:·~~- -~--::·--J~~~~ i{"~ 1~ti~ .. ~f6:-·:'~ :>~··¿·~~,¿~·.:_· ,~~:~-.scii-in~~. e.~
tcccsoreS-~ El ~<liscu'Í"so de l~1artíndZ ·1J'ahn'.'n~'.:.'-~c: -~.-~i~-~· :d~ .~:~~~-~:::_-~ds:_~-P~c:nen-

-. tand~~-·CmnO .i:a·· ·opo·s~ciún :11 ~:Lcnt·.Ífi.éri ,¡: iin te. _fa-~. o}:,_.i.n"i-6n~-~ -~'~tl~;g1-~i'6ti~ñn 11 • 
• - - J 

·Snld~ñ": mp~trará -c6mo y -~n :~1uc rncd~cln el .. discúrso inauí;urn ln :in 

tropologíá nacioual· (2). tomando l~ línea dei pcnsamie.nto "culto y cientf

.fico", ostcmtado'r de la cintíficidad tl!!cesaria para contraponerse con la~J 

aseveraciones dogtniÍtic:is inucs.tnls . de. retraso, 

Veanios este mostrar. Desde Becarria ·(3Lse impri.me un ·nuevo rum 

bo a la ~ie;1~1i\: penal. Tódos aquellos trabajos: t.ienc1i co1no nbjeti~o la ~ 
rrif¿imulación de la legislnción para_ "obté!n<?r: una:_fos):ic~A,penal más pro~ 
ta y .eficaz"- (4). 

bre bases 

La edificación de la.ciencia se--h~~o- J>;~lll_er-amente_ so--

, - . ~~',.'.-' , ,_'--'. 

que no han pasado de ser puras luc\lhracione~:_~iiiAHsi:- _ 
cits, verdaderos ensueños ( •.. ) q\le- jamás --hati" Tl!!gado ':"_·_ 
ni llegarán a la realidad. (5) -

Siendr. tema de la filosoffa cristiana y en la filosofía del si--

glo XVlil se tcmó muy 011 .scr1.o nqupl Jo 

ele que !Hos hizo al hombre n su imágen y semejam:ri, y 
entonces se aplicó a su inteliguncia todo el conjunto 
de leyes que según los teólogos gobernahn ln inteli-
gencín divina, sin pensar 4uc todas esas leyes no eran 
m5s que p:.irto de cerebros ilusos que, en su dclirlo -
de propa.gnn<l.:i, en su f ana ti sino de escuc l ;i, .soñnron h:i 
bcr.comprendi<lo lo q11c na,lie i1u~J~ ccrnprcnd~1- ni <li!fT 
nir, porqce en lo escncin del misterio y de lo indofT 
ni ble. (6) 

Esta concepción provoca que fuern el "libre albedrío" el dctonnl 

nante de Jn aceptación o no de la Ley, lográndose D partir de que el 

hombre tJcn(l. a prlori en si mismo, todos loR elemento" 
. {,. ,) Jlilrll, conoccr.·y dl!itl.nguir el l>i.cn y el mnl, y <le 
c¡uc cs.-:·dúeño. n~>RÜ~~i.to_- ~~:·.Sus nccionc.s. 

. . ' 

-_ProV_ocnndo' que :-;e nVcntut"nrnn-

J /12 



l.o:i cdmtnal1';t:a1J en el :terrc'rio da··J.;1 Tfolulcigfa Jci· "!!.' 
pi'.1."f t11, f.d.~1- ·conoce1~10 pi1rn. n·~ria·,. y :~c. -:~.).(q1_c:ú:-o:~~- dü:'nJ1Bur 
dor; r¡uc forxo,wincint.c'-huld.er.o'ri. ele t'~tic:rcútj_r _en J.1--cfon':·· 
_da del: derecho . .. _ . ':-- _- .. ·- · --· :::_(7)• 

'l'odo cr;to tlescmbocundo en unn c'f·i~·c·t~:SJ.60'. cst.él:·Jl :reJ uc.':lontJ<lú n- di.! 

tcrm:lnar ·si el L'o<lcr público tenfo o no ci clerecho'de'casFigar ~.l. -·dclJn-

cuc.nte., 

pero ni.nguna, ·hasta hoy, se ·ha detenido a· estü<liar .:L fa 
te en ·nu esencia rn:ismn~ -n:ingi..nia ha i<lo al fondo ·de lun
cor;as para fi.jnr con exactltud el concepto da crtmen, -
bajo el.p'unl:o de vjsta soc.iológico, y tle nhí la natura
leza real y verdacléra de la pena. (8) 

De allí ei;e rechazo a la existencia, en materia de legislnción 

pcnnl: 

Los prin¿ipios fundam~ntales de nuestra legislaci6n pe
nal son declaraciones do5m5ticas de psicoJ.ogía mctafísi 
ca, que nada ha c:omprohado, ( .•• ) resulta que en Jama= 
yor perte de los c~sos, se .1.legR n las concl.unioncs m~s 
absurdas y son del todo ncr,n::orios los preceptos l cgo.1-
les cuyo objeto dcbín ser Jo represi6n de los dclitns. 
Es ve1·c1Rtfernmente irrisorio t1n si~tcl!ld penal que se fun 
da an declaraciones como la que hace el Artículo ~o. di 
nuestro Código de que "el dcl:f.to t's la infracción volun 
tari11 de J;¡ Ley Penal.". Si. ln voluntad es Ja hase le-= 
gal úe la responsabilidad, i.En dónde se toma un pu11t:o -
de pnrt:L<lLl para sr..ber cuando un neto es m5s o meno!.> vo
lu11tnrio, y por lo mismo m~s o i11enos delictuuso y puni
ble? ( ... ) (9) 

El discnruo dc.mnnc.laba una 1'nctunliz;ición 11 del saber y era esgri

mido en forma de peticiones por parte de penalistas mexicanos. Ln ncccsi 

dad de claboraci6n de estudios antropol6gicos, psicol6gicos y sociales en 

brc el delincuente cul~in6 despu&s en dos artículos muy recordados del Có 

digo Penal, el 51 y el 52, que obU.gaban al juez,. para el ejercicio de n!_ 

biti:io y la i.ndividualizacl6n-dc -,la-pena' el conocimiento de las coondici9_ 

ncs 

dn, en Rumn: del· 

En 

al delito y 

y su vi-

11,·: 



c:.n u:1 :;uhjeti·d~:r·~r, c-i'.'.neerntlf.• l1n!ltn c;:.l <.!xtre;mo r;c crl:r.~ .:.. 
qt.ir~ e] 111:nr1hr~ t l1_~11c en !iÍ. solo y por !.;f !;olo ln in fc:ia
tlv:1 ch~ t<JJOr-i r;us ,.1ctoH y e:!:. J.r1 Cnu.s;; 1!nica tlt: ul In;;, -
olvldfí1uJ-1se <le que n.i. bJcn C!> clcrto qut:. en un !;t1jrd·o -

efwnc.l:Jlmt'.Tltl• nctiv!J, no se def;picrta c•i-:a :;u actl·,,rfd:i<l 
sino ptn'." virtud d{! unn jncitacJ.ún C!Xt(!1·iuc e:-:tr;úi::i n él, 
y r¡tti:: por lo mi.r.;rnrJ nlut,una tic sus accJt;r1r;:; se: <lc1Jc11 con 
sJ<lernr ni.slndnr;c11tc para t:cd!rJ¿1n, ~1110 [nrmanclo un t~ 
<lo c.:rm los fenómenos que la prf.!Cedieron, las nco~upañ.-1-': 
ron y las siguieran. (10) 

La c:aur;a (cscncj_:i.J.) pnrn Snldnña del cr.tmen no es m.:is 

que el rcsul ta do tlt:! una nnonviJ.ía cerebral, conzén:tta _ó 
adquirlda, que :irrastra ó imptilsa al hombre a ob1:'1'.lr -en 
un sentido determinado. - (JJ) 

Con la denuncia de la "falsedad'_' de postulados se pr.c!teiidc "mi-

rar" al crimi_naI .como cohstitu_yente de "una famil:iá dé cla;~s¡.~cie ;1umana;1
• 

2.5 CONO SE INVESTIGA:· MIDIENDO CRANtOS. 

Sí Cl, "crinicn. no es miis que el -resultado de una anoma
lía cerebral congénita o ndquirida, que arrastra o im--· 
pulsa ( .•. ) en sentido determinado. (1) 

Habría que cxarnint1r lo~ c~rebros y cr5neo <le los prosas, lo cunl 

lo hizo Mnrtíncz nacn. Antes de m1otar como lo realizó vale la pena dc-

cir que su cstudJ.o se vió reducido a la Penitf!ncü1ría, 

sin poder cxte11dcr su csttidio a los dclincucntcn q11c e~ 
tinguen en las c5rceles de los distritos ele una pena me 
nor. de clos años <le prisión, ni hacer cor.ipnr:icioncR con
Lt~n::.bi~o.:-; ·; cr.:!ncc:. <li: hrunhrr-r. norm3lcs, porfll\C aún no -
se d5 c!nt~adn en 11ucstros l1ospitnlos n invcstigncj.nnes 
de este g6ncro. (2) 

L::i invc,,Li¡;nción se reali::ó en el lugar indicado, la l'enitenciE_ 

ría de Puebla, y los rcsultndos deberfan repercutir en 

La perfección de los medl.os empleados pura 
del dclinc11cnte, cst5 en raz6n directa del 
psicológico que de 61 se tengo. 

la coi·rcccfórl • 
conocimÚnto -

. - ,. ;; (3) 

Los estudios se realizaron en el laborntotio -del:D~partamento y 

los rc8l1ltados se hacínn c:ons.tnr en un libro cllspucsto de· la s1guJentc -

111nncrn: 
_ __..,.,--· 



en )H [nj..:i: dci freulc, ll .Íi.t j:,..q1denl:1 )' l!li <!.l lÍl1í~li]o .f;U 

perJor r;td 111b;11•1, 1<+.-lo, he e:u)c~·;l Ql retr:1to del prC'.!:o:
tihrl.io /Jc!.1 retrato y a la Jr.quiC!rda clc 1 m.f!·irno, se r~¡~·fn
trn un, t:;.i;tr.ictu de l:i c:j~:Ct1Lo1·i¡¡ reluttva al diclin pre
so, corno lo prl•vil·ne cJ i·egJ:-:mento. En Jn otra p:1rt:e -
<le ln foj.1, !.-iC enc1w11trn un c.:ut:~:otlonttr io que cont 1.cne -
todos luB puntos qui3 rJebe:.n c.~;Lldiursc. cJjv.íd~do~; y cJ.L!Ji 
ficndo.s como ;,J¡~11c: -
Gencrnlcs. Ar¡uí se co;r1prcncl!:~n: el nornhre del pre.so, -
el número tle la ce.Jd.-i que oc.:np.~1, r~u ed:1d, estado, of.l-
c'lo, r:1~a, rcl:i.giÍJn, or.lgenJ vecindnd, y última re~;lden 
cia, con t:.xprcslón de ln la vi tuJ, altltu:I, clima, toro= 
grafía, et.e. <lu Jos puntos JndJr:aclo::.:, y por último In oh 
6ervaci611» de si en esos J>Un[o~ es· 6 no frecuente el d; 
lito coc1ctido Jlc>r el reo. 
Biogralfn. Comprcnrte: el cslud1o de los nntccedcntcs 
de Jos pnrlres, hermanos y p~n~lente!_; inmc<li.ntos del rr:o 
y ]os suyos propin:; desde Li uiiíczt cun csp(!cinl re((:
rencia a los <leli t:or.;, ] as cost.urnbrcs y los es tndos pn 
tológicon de Ja familia, sobre todo n lns ncuropatitHl
y afcccio:1c~ Jel sit•ter~n nervJosl1. 
De ln m:isr-;w. manera !H?.: entudi.a y consignn ln ccfnlo1nc-
trín, qua comp1·ct1ile las mcdid~s de los cli51netros n11ta 
ro-pcn .. ~t·crior, trnntJversnl, vc.rticill, front:;l, malar -= 
del n1nxil.nr inferior, trHnsvcrsnl y vcrllcal de ln Gr
bitn, la nlturn <le ln cara, de la frente y el fingulo -
facial. 
La antropometrín, co1nprcndc: ln cstntu~n, el peso, ln 
abert11:.:: hrn'l1dal, .Jn mnpJ 1.tld f:or.íxicn medida en 1;1 -
inspírncjñn y la espiración y ln relnción entre amhns 
medidas ( ... ) hncicn<lo res:11.tnr las asimetrías, y las 
anotnalíns de forma obsc.rvndns. 
Fisiogno:nín. Comprende: el estudio de ln. cabeza y <lel 
cuerpo, dPsdc el punto de vista de la formn ( ••. ) 
Orgn110.sc<1pi a. Comprende: c.l er;tudio de la scnsihi.lj_
dnd f~"'nnrnl por mc•din del cstc:~:iómctro y de la clec-··· 
tricidilu ( ..• ) el grado de dt•s:urollo de los clemfi:> -
sent:idon y el eHtatio de los rt•flcjos cuLineo;:; y tcndi_ 
nosos. 
Por Gltimo: el estudio psicn16gi.co compr~nde: el <lesa 
rrollo de la intcl.i gene in del delincuente, de su memn 
ria, estado de su jm.'.lgin~1ción, cxprefiando lo.e; rnsgofl 
que la Cltrnctcri.zn11; el g6ncro de scnti1nie11tos ( .•. ) 
y Je pnsJ~nus que dominan en il ( .. ,) si cstfi o no l! 
tundo y su escritura, firma y gcroglífico.s si los em
plea. 

En el frente de ln pfiginn rin que.se registra el cues
tlonnrio ( •.. )·se.va iqscribicn<lo el resultado de ln 
invo~:t igaci_~~l Y. -=9~?Ei,~.1:~-~=~~.€n. = _ 



ExJ.nte ndcm.1:~ un 1ilrro c:úi t-¡i~1é :-{c!,:~nfr!JJl;nn !H~nwn;,Jw,~nt:r! 
}~!~; ob::-;r.!TV.:1Ci.(JU1.,;'!> .'JUC! }1..-?C(! cnd:J iJnO ·d:.!< rof~. Cf!l.;)dorur;~ 
rc!.;;¡1i:.•r·.to. de Ja~·: pl'esos qtH~ t}e:icn b;Ur, hU •1lgiJ ;inc l.r, 1 
1:'e.Inti.vr1s ;1 !:u· e<inductá. :i :;u mndo-.<le !H'-r, a Jaf; JJ:.i-
&:i.onás 6 virtudúi-: que rnnnJ[J'<:-nten y. •l lo:-; .. cnntJgos -
que .J es .. -lwynn !; I.Uo i 111pt1t' s ton, nuí como J.:n; __ fnl tau que 
lw orJglnado. (!1) 

Estfl c.l.tn muestra lo pretendido por Murt:Lnciz y rcilll?-udo p.1ra nu 

pl'.escntación. r:s bast.1nte "completo pai:a la época; es en tiÍ un trahnjr¡ 

"ci.cnt:í.fico". Cuando se lec _lo rcéilj.~udo ·axfs_tcn pregunt.1S rcferentcn .. 

la "medición de la.s ·pa8i.oncs" -por_ e.iqmplo.~- · Nucstr:a que M;JrtJ.nez- Ha cit. -

pretendió un estudio "total" del objeto y adcmiís se compru!!lia 111 i;cr 1edml 

pretcndidn cuando afirma 

Hay ademas un libro de ;rntó¡;nifos en "el qwo" esc"ribcn y 
firman los penados después que se les estudi¿¡; "y otro 
dri· -autopSias, en el que ra? asi"enta porme-nor.izadamcn te 
las lesiones anatono-patológicas encontrad:or:, p;irH lia
car dC8JlUGs ln clasi[lcaci6n y ln estadística corres~
pondienta. (5) 

Subraya ln seriedad dol estudio y es quiz5s el primor trabnjo ªE 

pírico rBalizado en Méxü:o respecto n fnctores del delito. También haca 

una: mención escueta de los aparatos utiliz.J.dos 

No harcu,or. 111ellción de Jos jnstr·umentos y aparatos ( •. ) 
sino solnmentc de un ~oniómctro de Jncqui;1rt, construí 
do en J.a ~~cueln Polit6cnica de esta ciuclad, un ccfal~ 
metro do Stc:in, poco us¡iúo por nosotros... (6) 

Como en nquéll.:i époc.:i. se prcvcnÍ.1 con.servar los cráncon o cere

bros e11 el musco el~] eutal1J_acipi1•ntoJ de dclincu2ntes fallecidos. Sle11-

do estu prevcnsión tma LPy, se connervabnn: ycintir;els cráneos y catorce 

cerebrou (7) prcpnroJos por el procedjmicnto de Winckerehcin lJ~cromcncc 

rnodificndo. J.a 111odlficaci6n co11sistín en mnccrnr previan1cntc el. ccrcJ,ro 

en alcohol, dur,111te 8 dí:1s, con objeto de darle cierto dure;on. Mnccru-

dos solo en el l]quido de WinClwrslwin resulrnbnn dcmasinda hlamlur11 y -

se formahnn nl co.loc.:irlon en .soportes nl nirc l:thre. J..n conscrvnciún ne 

cnliflcnho perfecta pero n pesnr del bnrniz la cvnporncj6n natural de 

JOS J. f cpddos ] lcgll ha a deformar 1 OH: SU volíÍmen di.BnJÍllllÍ n de Ull JllOdO 110 r.:°.!. 

ble; ,;u formn gencrnl se alternb:1; dcsapnrccían,muchosdatnl.lc" obnerva-

¡ 1,r, 



doH en .e::t:Jdo fr.có"co,- ·y; hnst!J l~nr; º~i1~t:ur1vóf11C.Lones··-1i.·(; -¡101·r<~~1~;n y'-cJ(~fn~rn!!_ 

b.'.ln .. !-. ·rc:iJ~~ Je 'é1;t'o:· ~;(:. bur:có otn; ú_1e<lio de c(;~l!•~r\ra~JñD .rqft~:--pr·.~óLfr~,J--·y ~ 

t!tJ.J. p;lta '!!). ~rú:i:úl_fo_;_- se·-·sn~-;Jron'-~r)~)-i.:w en ye;;-6 ;e-rm'l.ticnd~: .. _i~:_ conr•~r~;,1"":'-
cj.ón i.ndr.:finü_J.1_~ ~)ar<i ___ ·c~t_c _fid He. m<!C<!r;dw el ccrch-ro d1it-rfñté._t.:_rCt~~--c1r{1f> 

en una soluc 1.ón nlcóhoJ.ica de áddo crómico a:I dos por., cicni:o,'. cndurcr.'.ldo 

se le modela por los nícdi.os onlJ.nai-los del modcliije en _yiiso;-

/,parte :de los• mencionados 'ctiíneos se enc()n ti:nha1i·'e~:'·e~;: ép.o<:a · la 

cantidad de· vdntcseis cráneos pHtcnecforitcs a dC!ü~ll.c11~t~s 'riotaÚleri. To 

dos ello:; 

fornían el contÍ.ngc!iite ele c'stud:io que 8é enécintrarií en' 
eJ curso de CfitC! trabajo, el cual liará resalt:ar IllUCJi'Ós : .. 
de cllcis, notubles por sus anomalías . ::(8)- .· 

El traba.jo rc;ilizado por llartínez Baca. se puéde ~·óns{cle1'ar .lo :.. 

bastante completo aunque le hubjcrn sido imposj_blia :la"mcdi'éió~· de c1·iinco"' 

normales lo cual_ haría del trabajo un cúmulo de -·ci~nt'i:fici'daá. Lo '.inte

resante, ·vétJBe las -J.árrdnas, es qu~ su obje~o- ·ac e~i"túCf:id:--s-~~-'.1~~,~-~1cc n ~~uj~ 
tos "indio!:"-. - Sirviendo de rebote para iustffí.car la pretendida "J.nfc:-

rioridacl" .' 

2,6 LOS RESULTADOS, 
. -~< ':' -;'.~-~~~~~·\' .. -.:~//" 

Ini:!i~ :~u trabajo bajo el título de Antropologfo y la aplicación 

de la CcrebnÍscopia, ·partiendo de Broca en un estudio comparativo referi

do n l.o-s 0 p.1risicnses". Esto lo colocaba d2ntro de la cientificidad al-

c~nzadn 011 ci p¡1Is culto, de los atnorcs po1·firianos: París. Este nntro-· 

po-logista·, llmoaJo !lrocu, consi rlcr'1clo por Mnrtínez llaca como un distin¡;u~ 

do había notnrlo un aumento en la capacidad craneana, y por coneigulcntes 

en la mnsn y peso del ccrehro de J.on parisienses, en un cGtudio q1tc !;e r~ 

ficre a cr511eos ric gcncrncionca pasaJitS y algunos dc~filtin~o tercio <lcl s! 

p,lo (XI X). 

HosLrnbn que el gr.ndo de_ ci.vilizációniy'~erfecciolwmlento de -

los indlvi,Juof\ y de Jns razás. :lnfit1;:en::~()~~~df,nmé~~~ci0 6n ci ~,:edrnicnto -

d1d. e ere hro, -n~_í I ~~,l_~ ·:· ~_..i;:_c.tacl_ )';.- r~~-~:- f11:·~~~ú'y~·n~~~-:-~·n--;~-~~J-4:~iÍl!ci~1,-to ~-¡j~r·--voJ IÍii1C.·11 
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y_._cl~~- p_eso. J~S~o:·: t:1·e:; f¿lctore~; y n_u- rG.];1cÍli.n ·c·,jn·' J.;¡ pretCns-lón·.--~lc cnn-

frontaei0n (l::ir:ín f'.(Jmn 're:ai1 tn-dn -la for1anl~Jón de HnrJeu de:: t:érmfüos, lou -

ToUa_. y_~z !lllC. ·c:l pl!so del c.:r.:rchro v:1r1"~ con Jn e:rJnd, la 
talla, y s<Jlirc tod(, con- la raza-, el gr'ádo de trabajó -
intclcct1~J y <le nctividn<l f11nclonal, t¡uc crnc~ en 11rri 
pr~rclón .de Jn r:i.qun~~a vnscul.:ir y del J:f.quido s:.1nguí1lcO 
que le baña. Se (!Y.pljca que cercb-1-us de cierto::; loc.on 
y c.:iei:"tos ct~ímhu1lc.s sel1n muy volumiriouos y pesndos. 

(l) 

Los ce:rebr~S uti.lizndos parn el cst:uc.lfo provenían en ::;u mayoría 

de individuóH -de- raza "ind_!gcna". J..n cun1- c:-:;tn~n,, según Baca)._ b·astante -

degenerndn,--indi~iduos nutridos con: alimentne16n dcficience en'cnntidnd, 

etc., l1aciandosc comprensible la pcqucfiez de los u11c5f~los indígcnns. 

Cori~ídc_ra algunas les1-oncc-_anatnmo-patológicas como can:tc~:e-ríst!, 

cas de ciertos delincuentes, pl3ntcnndo el problema como 

el_ q11c pone en juego SUR l1asi.nnes y exagera el normnl 
funcionumlc:n to Je sus érgt?no;.; t el qu~ 2. cada momento 
pone en conwnci6n cedo NU ser normal, el que falto de 
fuerza par:1 contra el. vicio ~uc lo domi11a, se rl11de n 
dincrcción, r;íendo el juguete de f;Us mn]ns par.iones, 
determina una reccptib1.1idnt.l p.:1tológicn en los órga-
nos m5s imporl:nntcs de su 0conomÍ;1, lo predisJ'º"ª u -
contruc1· cnf2rnc<lndcs que rev·istcn ~cner;1lme11tc un es 
tndo crónico y con cnrtic tercs tnn cs¡H~cinl es, que - -: 
cl1l.ignn al obscr,rador a colocHrlas entre las cn(ermc
dades propias de los crfmjnnles, según sus deJiton. 

IriÍ apljcnndo todo el saber existente sobre el cuerpo pnrn i<le~ 

tificnr al criminal: un cuerpo especifico diferente ol normnl. Anl en-

cuentra Mnrtínez llaca cjcrtns cnfermctl;:ulcs c..lí!L corazón, hígado y cst_ómn

go considernndo el eHtndo pnto16gico de eetos tres 6rgonos influen¿jndos 

rnt1y <lircct.~mcnte pnra ser atacados por. cnfernic<la<lcs reconocidos cstabl.c

cicndo ln siguiente estndisticn: 

llJ.pertró íi:ts del corazón •.••• , •••••••• 
Atr6fJ.as !lel cora~6n ••.•.•...••••••••• 
Pericnrdltl.s nntlguns y rcci<'ntes .••.. 
Jh~gcncrncionef: gr:1808.1S •.•.••••. ~ ••••. 
Dcrr:lmct~ pcr.Lcánl leos •.••• •.• •.••••.••• 
l.11f:uflcJ.c11c·ins valvuJ;1roA y nt~ro1n~~·~ 

9 32.16% 
2 7. 18% 
7 - 26.211% 
. 7 - 26.211% 

11 - 112.08% 
6 - 23.02% 
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(f\r!n.pcc:to-•d-hígadt1,· _luego <le,-.. _:n; :n~lto_pHi_nn !:e <;!.ncut!-1_1trn·;)_ 

sóJ.o un indiViduo dt: ltJ :ülos tw.:o ~~.!J híg~1drJ '-'tl rol _ef;l·:1dn 
nonii;~l¡ y d': .. lor; dl!u;fi~~ (t_,,'fJ.ltZ) J_CJ_ fni:~r·n)l de~-- et.'7Joro'.;I.!: -
hipcrt reí f 1 e"; l O dl! "t rofLn h<!piÍ t l.ca, u non r¡uc :,lc:a1Íz:1-
ro11 nl sóg1~JJ1Ü) pe1:1.odt> de ln huptJLltin ·fnt~rsl:icHl y - -
otras prup1:1r> de la atroíl.a amnri.ltn :1gucln: el- re::.to :.a: 
curnpletn· r.on leslones J nci.pJ cnteñ de las hepntitls nrr:í..:...-
ba 1neneionadaH y congcst:luncs he¡l5ticas. (4) 

E] nlcohollmno mfiu la alimentación defc:ctuosn y sobre todo lan -

1>erturbaciones frecuentes de ln dige~;ti6n sor1 consideradus, l'ºr Martíncz 

linea, cuusnnteB de ·dll:naciones y r;.!traimicntos gftstricos que 

encontramos cr1 nt1cstrr1fi 26 nutopsj_os: l1lKu11os esL~1u:1goH 
estabnn tun <:nonaemente d.ll.1t.:Hlos, qu'.:' se c;:tendínn de 
uno a otro hipocónJrio y lJcr.nünn hn~:ta la cicntriz um
biljcal. Co!1 paredes gruosas y cnpns trusculnrcs 11ipcr
tr0fin<li1s .t1nos, y con paro<les delgad3u otros, paro to-
dos tenían s11s mu~oBns alteradas y de color apizarrado, 
que inclicah:rn l"dncs de las gaslrü.is crónicas. llabía 
ocho de CHtos estómagos dilat11dos (30.18%) sobre loo 26 
y tres retra:íc!ns (5) 

t·íaru:1w2 Bac« también abor·dara la cuestión de -los tjpos cr_im.ina-'-_ 

les funclnmcntiíndose en el Congreso de Antropología Criml.nal re'illiiado en· 

París, en ol año ele 1890. En el cupl se llegó a la éoncl.usión de que· no 

l12y un tipo criminal sino tipos de criminales: con 6aractercs ·m&~_o .n1cnos 

peculiares p~ro de nin~1na manErn especí[icos. 

Encuent:rn, entre esa Brnn familia de 11 tlegcncrndos 11 cuyos car.:1c-

tcres etnográficos los distinguen, algo que s12 palpa y se deja entrever, 

un fondo de m~lda<l, algo que denuncia un espíritu inque 
to cuyo modo de ser mural ~e ruflnjn en e.ce conjunto d~ 
fncciones que hace sospcclwr de su -pcr.:Jonalidod y-dis-
ting•Llrla de entre los hombres honrados. (6) 

Por tnnto el cnr.'Ícte1: mornl del individuo se rcfl.c.Ja en SU\l Cll!!_ 

lidndes f ís 1 cas: se p 1'111 rcn esa "mi rada" cien títicn cliscrimaclora clcl ser 
11 normal 11 y el anonnnl. U11n ml.rncla preventiva dí! la 1iialclnd :·encerrn·;1a ·en 

esos cucrpon que rcflejnn unn "sospc:chn. 11
• . ': :~:::,:~;_· ::: .~ '." 

:\·:_'. ,~_,,._ . , ~-;,:··;o' -

cJertos 

J.n Ant1~opo]ngía Criminn~ sugiere rclttC.ionar ·1·;.1· :-~~-l;1~j'~~·i·~~ :·'C·i1yrc ·

ca riíc tí!l4CH anatómicos del. 'h'ombr"a:·y·):Os·· dqi-,~~n~ln~o.\· >e·~-~~·~-: :~~+ :;g~oHor 
:__.....-:-;~-· 



y ,.~:1 r.irr1plil~!_d tk Jo~.;· 1i1a;-:Jlarc!; i.nir:r.lürc::; y npi.!ndlc;1..'.8 Jernurl;111u:.;;. las fn

:::w~· c:.n1in:n•~·rJ6l"i.i.:1Y.i..J.ar ~;uperior y cJ. des:icrollo de l.oH dlenl.e!; del mlmno 

noml~~~.;·· J:~.:Ui.~yor··cnpnei<lacl cJe JaB órJ,J.tas_ y grn11 d.-~t;arrollo de los sanos 

r"r,611~ . .:~·:~,~i_i-;~_ <}J..~prognatf~ilr.o nD!'Hll y subnanal., ete. (7) ~ 

'EB.t_os c;·.trrictércs rcun.i<lo~> ea un solo hombru deforman ~.u- fisorioinía 

y le dan· aspe.~:to .rcpugnnnte (la rcp:Jg11:1ncl;1 ele la maldad) h:icen jw:gar. J.n..: 

distintivamante .d~ sus tcndc11ci.as sa11g11inl1rias y brut::lles y ·por trinto.sc~

lc clanificn enl:r~ los n.sesJ.11os y 1ion1i.cit1ns p·or car.1ctércs· fisOnórii:Í.é-0-anal... 

tó-micos_ SC!flí!jél:ntes a los íHl Lmnlc:-J carnívoros: 

Y e'stc nspr1cto fcro% y r.hoc2ntc que tlcne l.a muy-Or;· J;>3r.t·c/. 
de ;Los crJ.:-,dnalcs, euyas malan pasiones ~c .. reflejnn·-- en_--_-_,_
su_ ?-einhlantc, es- el que di~t:1nguc f1i hombre delincucnt_c 
del homl1rc J)onrndo; es el esti~m~ con que Ja nntuiAie~b 
lo uc~al11 para a11nrturlo de la ley de ln sclecci6n es, -
en una palubril la dcecncrnción p:::íquico-física de]_ criml. 
nal o la vuelta .nl tipo primiti_vo. (8) 

Esta miracl:i científJca har5 una semejnnza entre el criminal y el 

primi~ivo. El prim~ro es un regreso al segundo; el s6ber no sólo se en-

cnrgari de identificarlo sino ayudar que iste desplazamiento no sea comfin 

o cobra grandes dimcns_ioncs ~ De ésta mnncra el saber cui<l::irá a lu socj e~· 

clnd en su dcsarrolJo (prog.rcso) evolutivo. 

Sin cmbarr;o Mnrtíncz Daca hace una aclaración: pretender c.ncon-

trar todas estas señales dP. dceP.neraciqn rc.unitl.a.; t!H un soio individuo~ -

exigir que nparo:cnn todns con la inisma cl11rid:1d de detalle que en lns r.'.!_ 

zas 1nfe1·iorcs tle <lo11de ton1~n stt origen y en todos los que so11 cri1ninnlcs; 

los que hnn llegado a] mismo fin por cnm·Inos di~-..tinton, es corno exigir n 

la naturaleza que en todns &us manifestaciones sen id6ntlcn eunndo l~c ca~ 

sns in1pGlJclns para }lrodticir s11s cfccton so11 mfiltj1>les y varia<lns: 

Lns 111.:tni festnciones morbosil~l de L1 nnturnJ cz:i no sJ em
pre ne <1grupan en uu 11rbrn10 Jnclivlduo ni se Tniltli.fl.c.st:.111 
cnn ·1:i mh-..ma intcnnJ.d~1c1, ·sino que se inJcJan 1111.·u;, HO 

adormecen o nhortn.n ntrns .y otr.-1fl se dcsnrro.ll;in y pcr 
td.sl:1..:11 t.on lon c:ir.1,~téres que lP. :;on 111·opins, p;11·;1 b.:1= 
c.cr de tot.1:1!> ést:;rn una indivldu;dJd;it!. (9) ---



. -· -· --- -

: r:ivi;t-; di! obt::r~rv:.\cioneG técnlcao e --Jnntr~i-;iien_tr~r-; (cn~-~i.o~· ~ú1C_x_6~. ~;~-,-·-crl(,:_;;nr:r.::_ 

ro11 1<1~~ .1.Júii"_;:itr~"r; cll! ffie.Ílición uti.]ir'.ndo_~'l po~ _Hfu.~:_1_, -.n_t. fJ~;J·:J_~ duJ t~,?,:tr_J)_~ Ct,f_J 

t!~.;lo li.L :tm~n.1z/l :Ú:tú_---coi·1jurncJ.i~· c-1 oj¿- c1íni,eo ic.Ie_~-~i/1ca~-ii< 1r~iJ ri1tJ.nl.fontu

cioner:1 morht~t-1ná a.un~ltú.~- i!nttrn a_perúú-:t' sé 1ritc:Lcn "f_;cr-Vfr5.-~parU-1i1•t:\Ú!Ólr· • . 0 

. Mai·tfocz llac" recurre al. c~:tudio de ciertos tipos crind.nnl;H pr!: 

vcnicnt~s de _la ra~a :Lnd-ígenn;. Com6 s:t c!stU fuera la cS_pc:_e·ic '-'cxCtuH'J.v.:-1'.1 

á la cual pertenece el hombre deli~cucnte. El recurrimient:o ,,,uy capcic íf_l 

co podr.5 man~rnr _tlU_G ~~~os __ ;:itp1ellos no pcr.tcnccicntes- a ·esa. ra7.a se en- -

cucntran 'salv.:ld.ós: son muestra viviente de logros alcanzados por 1.11 hnma

nidacL En camb'ioJ los -11 0tros 11 hay, que temerles, son muestr.1 del retraso, 

de>lo_:primitivo •. C0mo diría Saldniia entre líneas: no vayas n Chl.cholt:i, 

puehio <lcl Distrito de Chachicomula, por que allí todos son asesinos foro 

ces; y no_ pierdas de vista esa Ley de "oro", o "regla" que dice: ·108 iri-'.-. 

dios; .todos ellos, son -rateros. As.í esa prc:tensión cicntíficu 1J-ien pntJr.í 

trnnspor~arse_cn recetas coti<linnas pnrn los liombr8s de 11 bien 11 y todo - -

ello gracias a derrumbamiento de la 

apatía de nuestros hombres de cicnd.n y de gobierne, 
el Dr. l·!nrtínez ha hecho dcmaHiado con reunir los da 
tos que hoy entrega n nuestro csln<lo, sólo por nmor
a la d.end.a antropoliígica, en la que evidentemente 
es úna de nuestras primeras autoridades. (10) 

Baca en los- casos indígc11as estudiados selecciona l11H1 m~rie de -

rasgos físicos que, parn él, denotan la criminalidnd y hace su clnsiflca

ci6n. L~ cual ejemplifica con fotografías (ee anexan las lffminas de ta-

lesr· de ·estás_ '~hOn1b~c~ 11 (l~asa, entr.ccomillndo, pe!" que son m11r!=d:rn <le re

traso). - A,sig~i;,;<l~l~s a .;;da una de ellas y de acuúdo a c:mictiires fíd'

cos _la córresponde!1ci11 al tipo específico de de U to incurrido. 

2.6.l .1.cil;:rIPOS DE CRIMINALES: SINIRA AJ;GUNA·Sl¡MLUANZA; CUJ.DADO. 
~,· .. . .. , ' ";:::· .:;\·;~"' ;:'·::~ ',"'.'·): ._:, .. , 

· Los· u]1os cncontrndon por Mnrti,;e~'~.Ü~~~ :9éJrí 'los slguicnt.es ( 1); 

homic{das: losscñalndoscon los númúoi;{;'.h/3¡~/,;'!;;·7; 11; y 20 ele 

~~s,1~~~;~~o!' 3~ 5; 6; 7; 8; y 1X~2la lffmil11i II .. 

1 ~ l 



rc1rn d" el<! l. i to c<intrn a- propJ edc.d: 

lo!: 11G~crou 1 y· 20 de la Jfi:ílL11a JV 
lon ."nÚJi1t:roB l; !,, y lh <le f;¡ J.~mf.na: V 
lnd iv i.duon .:1nnri_1H! !~On de rn:.-:a lndf:-~<~nn., e:·:ccpto r!l mí. 
;cr~tf,~-dc. J ,;-Ífiúlna V; 0:1 teñt~;~~!~:trba ahund;1n tr.~
y _grnndcs _ higolC8 que. loH <lenuncia1 dc'.-lde ] ucgo, _comn 
crJ minal.en (2) 

Otro cnrácter común, se:gún los nntropol.i gis tas, s1...~ñalado couio ... 

una a noma lía rnuy [recuente en trc aquC.llos, -sen J ns orcj ns ( 3) en anu: 

en efecto~ estn anomalía la liemos cncontrndo en l:i ma-

clnd: 

yor part'e de l<n; cr irní na.1 es j nclígennr;, ns.f como 1n f."ll 
tn de hcliz, ln nclhcre11cla d12l lóbulo a la piel y 1.:l :: 
tamaBo tlcspro¡1orcionaclo, ¡lero no l1c1noo tenido ocasiGn 
de 11accr estudio en los r1orn1~lcn, para s;1car alguna -~ 
conclusi6n. (4) 
-el sub~nyado ~s nuestro, G. R. V.M.-~ 

La forma de la nariz era ot1:0 signo dlstintivo~dé la"·cdniirí11l1-

.la nnriz tor_cicla o asimétrica, frecuente: :también entre 
-los -cl:i1i1innJ.cS-J la encontrnr.10~ -en lot>--nuc.:stros con mu
cha frecuencia; pero hemos podido hnccr la. comparnción 
entre los criminoleH de distintos g611cros y esta opcrn 
ción nos ha ·enseñado que la ,asimetría de e'ste úrgnno :: 
es m5~ frecuente entre lós asesinos y loh reos de le-
sienes, que entre o.tra clase de criminales. (5) 

En las láminas I y II, donde r.e colocaron fotografías de con-

renta homicidas ºtomo.das al ocaso", destacándose los números 3; 12; ]/1; 

15; 16; 17; y 19, de la lámina I, y: l; 5; 6; 12; y 19 de lo niímero 11, 

por lo torcedura y asimetría de la nariz; como un rasgo notabl<!, en una 

pct•¡>ut·cl~lt <le JO%. En ·1os reos da lesiones raprc~a~t~dcn en ln 15mln~ 

II ln nsimetrfo ~no se notn 1nás que en lo-s núr.icro::; 10; ll; 13; y 15, G,;

to es, en un 20% de estn clase de del.Jucucntes. En los reon de viola-

ci6n se consi<lcrnl>a esta ano1nnlln poco frecuente, pues apenan era ·¡>cr-

ccptibl<! en lo,; números 11 y 15, vGasc lám.i.nn IV. Por iíltimo, en los 

lndroncs representados en_ ln láminn V, no po<lfa decirse que hu~J.c~·a uno 

en qt11en se notnse la anOmnl ín trn.todn. 

Hcsal~nn·~1q ··1~~ ~artíC.ter~n 11 f:i.s tOgn.~nd.~~On .~·.om.~ines, n nucs'tron -

crlm1nn1 c811. ReHJ~~~-t,6 ¡_\:_l.9R ;,a~·~icularc? dé ~i·c.rt:;; ·{J:·~H~ ··t1c.~;.·criúdn..-1lc::;, 
-'~~ d~-



i·íaJt·ínez Hacó!, r~1cnc.1.orJ.'l ]JH; ~ijgulente:..¡: 

Jfoml.cüf.·1!~.- fü.1 cntos la mlr:icl:1 eu vfdt·l<H;n, fr.fn, nlt.:iner:.i; ;;;.!ñal:Jdr1n e.ti 

r~o tales los llÚI~H;ros /1; 7; Y" JO de.. In liÍ~:tna -r; 1 r;- 12; ---l~$, -

de la -.lúndn;1 II. Ojos-pr:<ftICños, een,.:r'.:1J1~eúte ·_j.r}yecl:.ido~-•, C:(ifl 

con ptcriglone:? en los :!neUl_os- é:'{~ernos·~ -p6~nqlyr; úncJ1CJ!J ':i :w

l.ieritcs, rrnd>: a¡;uileii11 y nlnrtida, 11úmc-rós: 3; A; 9; 12 y 17, 

l5mina I; 2; y 7, liíinlrin IL Brr rlw ~rbundante ; númt;too: J.; , 2; 

3; I,; 5; y 20,liíminn I; 3; 5; 6; 7; ylO,liimin~ll. _J,abJo" 

meros,,__ 

Ladrones.- HÚ<ltl~ t~rva~ penetran ta y_ fija, 

na V; 18; 19 y 20, liíminll IV. 

hablo, nariz roma y levantada, 

17. Labios plegados, núme~os 

y 18; 19; 20 de fa liímina IJI. __ 

- Violadorf.!s. - Oj or. grandes y 

3; 8; 

paron 

Í ftmJ.. 

y 11, Jiíml 

cuando se les. 

y 

V 

Mi-

, números: 7; 



:1.mport.unt:c y _,val.Lona t.lj(:mp)ifJc:.1c1úri 1!ul c¡uehacL.,r. c.:.LentíLLco. Sr.! hará -

del _c:ucrpo;··dc--:·c~1alquJcc ·:··!gno,-- dl! '[l~tc.· 1111 ::lgno r¡uc- pe.rmlti! Ju cltud.fl

c.:nc.:lón del celmln.11. 

2, 6. 2. ÜJ-llNAS 

I· · D_csé:rlbc:! a los homicidas, los i.<lcnti.fic;i y prevec su nct:uar. 

J./IHINA 
. . 

LAHJNA III: Lesilirics: 

Li\MJNA IV: l: - 5- •e· Lesfoncs. 

6_ l7 Vio1adores. 

18 20 L"adrones. 

1 ~j .'¡ 
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3.0 Lf, !(AC10tilll.1!JJ\D U'1l'!·:RAMTE. 

. . .·~ .- . .. 
l~on cloi-;~· tr.~lhlljpn untc·1~fo1;cs ~Hlt~n0c.1().f; dúnt_Í:'o ·'du· una rncJ.onalf.<lñtl -

j m·pcrantC t~~J >s6.10 -.. ~~·] .:n.~1-~s~.r.o ,;>:1·1-~~---8i-;1~ "~--1,~·· -nr¡;~~J)os. -c;.on!·;-ldcrn-,tf.w "Cu,] trn;' 1
• 

- ,. : - ~ 

Este signn.ri>e a los <lcsi¡\niosdc lo. dpntHico y a los curilc~ .ioi1 remiti-

dos los lcc~bres é:ú::n1tl¿· s~.lcc a llls tcódcoti de época porfi:i'ista obliga 

n realiz1Ír. una pcqucfüí amhfontación teódcndc esa r,;-cl.onnli.<lad; fü1 esa 

re<l discursiva s!l pretendían· los. tcóric.os podirlsta ·ri1:ritpn<lo1f. 

·La e gran'Hiifoníiri del Dcr:cr:ho·Pcna1 tiene. lugar. en el siglo.XVIII. 

Consistiendo eri u1ia rcelaboración t.eórlca de la Ley Penal, ~ealizada por 

el Marques_ °'e Be'carrfo (1); .Jeremy Bentlwn (2_); y los,legislad~rcs,:.a "-

r¡uicnes- se· debe la rcidacd.ón del J>ritncro y Segundo Código l'enitl l'rnriciÓs .· 

de la épocn. rc!volucionnriá. 

Para Ilecarri.n, por ejemplo, la cuesti.ón se .prcscnta,,prj,mc_ran1entc 
. . 

en un combatir c,n contra: ln tortura; la pena de·m~ert·e·;·:·la~at-.r;ci.dad de 

las penas, En un clamor referido a la necesid<1t1>de ·ex:i.~tencia de unn pr2_ 

porci ona lid ad ele los castj go~. Y se presenta como un teóric~> de cornd do

rar el Der~cho n Castigar como -'utln. íoi~·n1a:· dé ccnScrvnción social. 

l'ara Jlentham, en cambio se preseitta como partidario del princi-

pio de utilidad (3), establece que toda cuestión moral o de derecho es 

unA cuestión de "aritmética de la felicidad" o según su pYopl;i cxpresJón 

de: cont¿1bi.lldad moral. ~uc estableciera las ve11tajno y l;1~ Jef:vcntnj~~. 

Pnrtt él cx1.ntcn dos objctoG fundamentales: Jn prevención y .la st1tjs[.:u·ció11 

de la pnrtc ofcn<li<ln. Lo primero señala que: se necesita que el rnnl de -

ln p.:!nn exceda al provecho del delltc (4) y porn lo segundo; la prcícren

cin n las 11cnas pccu11l;1r~s, así cn<l:i pena dc:llc contnr entro sus c¡11·:1cte-

rísticns: Ja divl,;ibilidad; certidumhrc; i¡;ualtlad; conmesurahll.ldad; ana

log:ln; cjcmplari<l[ld; cconomfn; rcmisi.blli.d:id; nupresión del poder de <lo--~ 

nar; tentlcncln n ln cIHnienda moral; conscnLlhflidn<l en provecho; f;itnpli.c.!, 

dad un ln dcRcripci6n; y, populnridad. (4). 
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8'! eHtnidc(:l!: en·-.J;i~.~~¡e-¿:;·,~rii;i-. -1;,,.f~~t:~.; 1ii' ·~J fr.::icnci~í-~ cntrc··1:! !·1ár:il-7 

c.l De rech(;, en ti"' nJ ¡,,,,.;;,¡º / ;,, ]<tic Ú:to'. Sri c1r~~Íil1 qui! '".1. Jagü:Ja(J¡~¡· debe 

obr:Jr en .nombrc._·d~]._):~:~·l:H<l~q-_:~:y·:./;;,~~·~--~~-f~.;::::·-~{~¡:-,_ e:).-. c~:i;t~·i:·r~o:--.~~·J1fi.~i una t~-lH.l.ci1c·1.:1 -

h;!c J.a e 1 ."rncj or:l ~ -~ái .. .ir.~clfV'id~·~.~·'.·;~-~--~~-:j~~(~;{¡¡·~.-- p~;~·~;~~.;· 1~id·p~;~~-c~f6~~!J)~~ ~·. íl l'o!~ Jl.Ll r-
j uiciofl que afectan n:1a ~()ci~Úd: i(J. oJJj.;toa (:Ll:lclai:•n ~nlv:.r, etc. 

·:,:" 
' ; . ' 

o<"" ·,__ ;. '.'._. 

Esta dÚetend.a entre Mpi'af y el Dcrncho, será .La cffat:Úici6n he!-- -- . :-.., ' .- ._. 

ch::i por estos áutorei; 'rara márcal" el princip.Í.ó fllnda;;;cntal <lcl niHtcima --

teórico de la Ley Penal. El .crimen, en el. senti.clo penal. ·del .. t.frrnfoo·, o -

la· inf_r~C:ctq~1 <lebcrá 8Cr c01Jccptun"J.izada·, a p_artir de Cllos\ ya .no como.

una falta· <le moral o religiosa sino la infracci~n a lii'Ley CfviL La fa~ 
ta ya no es infracción cic .la Ley Nnt(n:al, 0 u la.Ley llcligfosa, a 'in J.cy M;?, 

ral, sin a nl; contrario, el CJ:imen es.la _ruptura'_¡],~~ª ~ey_~ivu expl!clta~ 
mente establéci.ila en el seno .de iina sócicdad pe,;: el lado I,cgislativo d"l 

pod<:!r político. 

Para c¡ue. exista .inri• i~.f/ii~ción -es pteci:;o la "existeiicúi de un Í'!!. 
. :.· ·. :-·:_ ::, . _-",'._: 

der político ccritraUzadOr o s'újníéstamelite centralizador. El .Estado. s<: -

muestra en la !."y, Úna 'lcY' cfectiJamcntc forn1ulada. Sólo de cstc;.m;ncra 

se. pueden nu f ri r pefi~ 1 j_~la-~~!? 'lás":·conduc tns Cf ec ti vámcn te .:dcf in.id~s : ~óino ::-

reprimibles por la ley (5)': 

Anted.ormente ·a esta ·reforma, se encontraban en ·]as legis1:1cio-

nes prececlentcs a los ~~~11~gos 11modcinos 11
1 por ejemplo el cano del cspaño.l 

º" 1850 adoptado en: México> ios .• priric_ipios d<> lntimidación y de cxp11.c:idón 

como hase Ún.ica 'de.! 'dcicc-Jlii a 'casi:igar. Aquí en necesnrio hacer norar -

que existe ausencia de invnstÍgnción demarcndorn de la difcrcncl.nc:lvn ~.!!. 

tre ese Código, los ilnte:;·idie.~ ·y r'e~p~cto a 111 situación respecto al mun 

do pre~nl.nml1ino, 

~/·: • ,7;\ 

Según la t~i,¡j~·. de.· la int1.midación se castl.gnba como 111cdl.o al - . 
·· .. - ~<-·;:.-_i-; i:: ·. e::-_· 

mcjora!nicnto ele los.:zi·socincfcis'· ·amedi_·cntar:los: 

Se hüsc'~;::-u~i' .. -:~xt~'rlb~ ·,s'.cn$Jl>_le y _se prcsci1_1<lc 'del crJml
nnl.; de ln, jtistidil, del ·hecho rcnllzatlo y dH todo ac¡u~ 
·llo c¡uc .. pucd11.:'j.11 f ormn r-: 1111 -·cast·J go-ra-ci cinal ~ -pro pe> re J.cin!!, 

l~G 



<lc.J_ ,Y 1)r:ícttco.,- qti_e t"J.cr1t1e·:n -<liiü11-·i.ilú)r de un /;iÓÚo 
.t;t.!nrJnto: n J.nR ritr-~s!onr:.:;:dr.! la H'>r.:ic•d:ld. (6) 

. . - .. .. 

!Jcr:tvi!iúJoÚ-c éf·_:c:n<ic.t"Cr- c!j~u.plnr_· d~ .-1.~1 pe-~ill :ja_ c7.lstc-iltf! c::n:HaquJ.~. 
veJ ó: pncón: ~a~;_t.~g~H!_ ·r:(}_ro cjcmplU r~s .- (7) .·-,;om_d yi;; i·t--;}. º· (~ii-(Ja1:l~n t~r¡ __ df! _-J-~ a~:~lÚ!J 
punitlva~ En ia tcOrJa de la cr--plac:ión ..:.rnr'inn pifts o mr!OOB ·urúi·.v~ryg.·J_ii?.U"¿;,~ 

cubJe:tt;1- no encontramos a la pc_n.1 como un ~-{imple- íJ!C!dj_~ ~"rii~:f.-~n·f:_\;:·~-:~~c~;·~~-. 
riou sino un f 1 n inrnc<lli.J l:o e · indinpepsahle que 'clC_vuc1_v~ -_rnál po~---'~-~~fj~::<~f:~~~.n te 

por clic:nte. 

. - __ ,-

ne alnindona ·1:3 "(;si>écU_laci?jri- mctafís:l<.:LJ" ~e&1~i~Ja. P..º·r<~rc·~pur:l.ción 

ele una Ley Penal ·repn•srrnt,;Í:i;1:i· ele -todo aqí:cllo útil. JHlr(l la socie<lnd (en 

su conjunro, ella es lo n¿:lutin;idor e~ todos) y definic:ndo C.pmo,·rcprimibJc 

lo nocivo. El crimen ·n¡, ne'ría ·cn.p.:ireJ1tndo con C?l peca<l?. e• con cw'll:q~í.cr .

falta u'iilo c;omo algo que dnmnifica n Ta socjxdad, pr:oVocadorn de] daro so

~ial~ Una perturbaci6~~ unu inccn1odi<lat! para vl c<1njunto de la Hocicdnc!: 

será un cuet·po rcqueritlo di! cuidador-. y conticno a.clenuís un "ánimn'', ·un :tlr-;a. 

Sin decvl.:J:.1110.:; m~1.-::bc dig;;.mos que· 1\mé11 de los c.xcclontes trub.-1jou ¿e Mic}n:d. 

Foucnulc, h;iy ·una -l~nen ímportt?n.tc ref<.!ridú a ln8 fluctuacione:s <le r.clac.i_q_ 

nes entre cuerpo y alnm. Pero que -:>.n su momento hizo.' decir a Spinor.n la -

necesidad de implantar un nuevo Modelo: el cuerpo, 

"No snlic-moS lo que pi.Jede :_el_ cú~rpo~' 
. (8) 

Decimos ústo por :que 'en ·1a dudad, . en su c6ndepti1.1Úz;ición, vn a 

par.eccr un decir acerca dri mos~rar ¡¡ ésta c~mo "~ue'rHb". é!e· ia 'sóciecl~d, o 

el "almn.11 cie la sociedad, y de" allí .c¡~e ;i~s. t.ér~:I.nciS, cu.~rji¡i::nlina~ :::upues

tA_men te :1.b~ trn1:. t~).8_ se _1f:ns.t1'~1r~fj~=·~ji _·_1ífiS·~-~~~-~~i{~:-t;~iJ?~Cf6~~-. dif'~lCn:oíirí;QJ{O-.~ ur

bano: 1:-Pcu6rúc.d. qu~ 1a ~ef:lexió~. ele" fa c"iudci~ ··¿;~~ .un t'r11bajÓ filosóf,lco. 

A esta incomr,did:id .pnr:r ~·r ··~~:1Ú~·ht~· de fo sÓcÚ:dad .• .le correspo!!_ 

dt!rii una n11ev;1 def:lnl<:ión: el c~J1111i1al e~~ ,;~;;~1· iiue.: rÍa1n~fr1c:'n, .pertul"ha y 

rompe el pncto socütl:~ llotúfr~~ll'~: .. ~c~)··;', i)~r ''.tn-~--to.· cl:·e~/ü1~: ·~n~~dgo noé:Jnl. 

Un !!nemir,u nocJal nunqué pr!!Íl~;~te ·~~: éi" ,;.,:opio terd todo cié ln socfodacl 

s~ cncuent1~a por el ''.:ic~o 11 fuer~: de: )~l., .lc·.arrcmctd, .. de nll'( ln nccerdd;1d 

i.mpcrlot::i ele su {d.,ntlfJc11c;:i6n. 
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JA xcn-~c).~J-n frC!fll't' ;il c:rJmEll ch~ 1n· nocjc;.d.-:rd :1_ trnvé;~~ de la Ley p's:

nnl d<:_hr:rft pcr_JirJ-tlr· ~;~)lo· li-1 repnrac1-úi1 -de -1ü pf.1rtnf.h;icJúri t.:Ú-inwiJ;i n :'clln. 

J,;J Ley l'en:IJ. es. cqnc~GhI.da d(! e!iíl_ m:incra tnn pccull.LlrL el_· d~.!~~! .. ~ñu.~~,l~.j)or 
. . . 

el r:ujr.:l·.o ;!~·13--::;ocied:id s~:-1 p6gado. Págo tán i.l!mgin:_1r.io .comf~.· J.;1 JH?~1-c<~ad, 

Pº! que e1._la, mismn e!::· una comunlclé:Jd Jltn;or:ia (-lO), A:.iI .fa .T~·Cy P~nh.1. tc~".:..

drá dos objctlvos báslccrn: jo. rcpa.rnr el d~1ño; ,.~ -: .. : .. -.~ ·. 

2o. i1opcdir el cometer . mó.J CH; ScmCJ lin t··ris ·.contra 

el cuerpo social. Este f::egundo objetivo es necesa~i,o: P?-f:.1. l~{-~~Pr
1

~-~,~-i~-~-f"6í{ -
de actos dañinos: ob.ietivo c¡uc preva1'"'ca en nue.stroo dfos~;.//~Jisi'~h1/ preve 

... ~.~i':.~>·' ' 
>" -

nir qu~ lamentar dirñ·cl adagio popular. . ·».: .·-_, .. ,, 

-~·- ·: ,. ::--Y-~~->:~. '·:" . i ,,... 
es tos t~6ri:tb~~~:'. r¿~-:~~J~~~s :-~ foS cua-nc:csta-idca ~e la Ley, scgGn 

tro tipos de casHr,o son: · ·•. §'.l • \)(-'_ 
1 

· - ~:n d~:~::::~ó~u:r:x;~~ 5::;ª~~o1~t.;i~lfor4i{~-ti~~:tf;~ts~~~~:: 
bir 11n<1 a¡;resión hay nécesirlad de sel>ri~-iJ! if1Yagi~sor del - -

: » ·-·- .·r-' 

ngreclfdo: el agresor se cnc11cntra· fuera; ::e·1· cri_min:Jl 8c cn--

cuent1:.:i fue1:a de. .la soc"ícdad; ~e~'.~-m~-~~-~~i:~~~:d·~-~ Cn:C-Onti:-ar.á- fuera 

de la ciudad. 

2.- La c;:clusi.ón o aislamiento del espacio. moral, la idea de los 

casti¡:;os a nivel de escándalo, la vergüenza, la hum.illación 

de quien cometió la infracción. En o.tros. términos la pro-

ducd.ón de un Estigma otorgndo por el poder 11 los excluidos 

por él del espacio moral. 

3.- La repnración del dafto social, el trabajo forzado, activi-

dad fitfJ_ para e]. Estado o la sociedad ~nmn rompcns~ci6n. 

Ademán un mostrélr nl "trnh.1.jo 11 expropiado por- 11 otioS 11 c'óñio 

un medio de cnseñ~inza de rep;irnción, cte. 

4.- 1,01· fiJtimo, lu I'c11a del Tnil611, que consiste c11 ~vitar que 

el d:1ílo se co111etn otru vez: 

Esto mnrcn 1.os nv;111r:c.:-; C'n ]n orgnniznción de: Ja pc1rn ... 
lidnd, ccntr;ida en la J11fr:iecJón i'"'"'l y en la J11fr11c 
elón ¡¡ u11<1 .ky c¡11e representa la utllidnd social. (11) 

Esto tratluc.ldu nl ejcrclcf.o !1er5 u11 dclJmitnr de campos, unn to

pogrnfín útil, cconómfc.::1, que nn HÓlo de111¡1rcn lnH .rníct.i.cns dclictlvaH, -

)
,.,, 
JV 



., r.u~; 
, ' .·, 

r:1 m:i rea r a f.P.1r; Cnem:Lgin:;, Yá que if,H · r<!:úiJ_ ~-n··· 10~ ~:v·Ú.',!.'1.v~<:.11 \.';r;;J!~ !.cS',': liJ. po:... 

der f unc tonar!!·~ Di ciL~·~ .. m~l ·t·'. -.cr~ .. j:l~~t'ii.l:u, J~· '.,~'li~ · .::hlc~~~«i.:J~.~{~~"~· ~>.~~;~~ .. A~.~:;:,t'~.~~~j/;::1.r/ en· 

cuan to lon·· cb~v).;~tc~.:-~~ J~ib/e~;. 

ra C!n cu;~ri,t:o::·.~.:.-.~.~<~·P?4?:r· .:_i<lcl).i:Jfjcf.ir .. ·a.·:·~'su!~: aerCH_or'~s·;· ... q~c. con cómo 'fT.a~cn'~! 
radares Ítlvisiblc~:. yJ.es pida un ¡;rn~inrn.;¡un l~ma, cite-•. c:áso de· .ifsto últ_L 

mo: lo's mori:t:;;;;·~r·~~·,)c;~:· F.iancin, .'.o 1·os" ~ovÜnii:;nto.f/ en. Inglat~rr.Lr, u;s .A., -
etc. (12) 

Estos:proye~~o~; tiem~o deopu6s (1820 en n<lclnntc, €poca de ln -

Res tauraci61r·e1'1 Frnnci,~) ·fue·rori encubiertos, obsc~.reci<los, velados,. pcrm!!_ 
- .. - -'.. . · .. ·.-· :·. .• 

necicndo como-sirnples_~corías que i~tentnban por:rncinrializnr y deapojar 

da la barb~~ie al·siitemn penal, El sist~mn de pensnlidnd adoptado por -

lad oocletla<lcs iildustriales ·en formación fue di.fcrcnt:c del quC! se hnh.ln -

pr~ycctndn Rfios ant~s, olvid5n<lose en pnrtc lo~ J>ri11cipios t~5ri.cos e11un

ciadon por Deccartn y Henthnm· (13). 

Seo puede ohscnrnr desde comienzos del siglo XIX, Ja .legislación 

penol ir~ modificando 111 llamada: utilidad socinl. No sc6nlnr~ ya nquG-

llo soei.1lmente Útjl, sino, por el contrario trotoriÍ de aj11stai-,;e nl incl-2: 

viduo: peílirlc cucntns, yn como libre y creador de st1H pro1>iofi ;1c:tos. Yn 

no como c1~pnrticipuntc comunitario que sólo en el conjunto global de ];t -

comunidad He expresa y cuyas acciones indivi.duules no existen (por decJr

lo rr.ct.Jfor.i.cd111c11Ll!) i11e.iividunliza<las (eJ. sujeto es jnP-xi.stentc) fl·ino :1ólo 

ticce11 scr1tidu y cor1tenido. En cuanto n ln Gnica pr5cticn existente del 

Gnico CllCl"J'º cxlstc11te: la comt111lda<l. El in<lividuo existir& con10 un c11cr 

po: nus acciones pueUcn RCr nnnliznclns indivl.dualment:e. Accione!-: que pu.!:. 

cien o no ser idcntif'f.c:tdris nn.(>l conjunto sino t:.tmbil~il de [1: i::on priicL1-

cns ngr0sorns del G11Jco cuci~J'º prGscntn<J<, como rc;1l, la soc10cli1rl. Es de

cir este njustnrnc :11 indivJduo es tnn nólo el Poder co.locnrlo F'rcntc n -

i.,y.;'néJ cd:td, 

Ese :.iju~otnn»c np:u.:t!Cé como probJ.cmn cuyn :l11cógnlt:1 nún no He de.:::_ 

1 

l ~.i'J 



peJn~1n,._ J?11r tr.int(; r>C .. ¡irétCndf.·(_.(ürmnr· un.a 1·::.rn.:i cp;pcl:-1.<Ll de--. l.·( ~t~nc.~.c'ls -

t1pllcand~1 1_111 'uiéto~l·o -á~·1-Lco·>Y cqr,·rc~\ú Ct:11J: n ÜJ~.r, Cr;tudlo!j rc.lntí-v<;s nl _ho!!! 

hrc. crimi11at .. :··· r:Str:..)1u::i!}~t:·_¿rf1Ún~1-~.- p~n·u c1'.!r objC!to· de una c·fe11cJ;~ (:S}.l(!t.:.f. 

f:Lca -que .,fút: '1111 úi.ln1Ól'.' momcn to rUc la- l'lirnuu!a /\D_t ropr.lDí~ L:i crlnd n:tl ,. Más ~ · 

tnr<l~ -trüTrnÍ.~·r.¡~iid-rl ~n CY.:iuiinologí<L La encm:gnda de "ost.udJ:ir": arialirnri 
. - _.,,. -.-- ., 

com.p.:lrar. ;· cxpc.r~nH;.ry túr_;· cof! 16s ·CtlúrpoB c-i'.im11úd.es, '._ t~(lo pnrq ohtener __ cse 

áabcr· ncc'cr>(~Li6 -C¡ua rHpe1~cutiC!rn en a.ccioncH 11 ~;ocialc:s 11 impitlién.dolr.:.'al -

crimen·· sú i;o.nthiuación: npariú:lcndo ese ideal en toda lu hü;tor in d" l. pe!!_ 

samie~to i1:ccfclcir1tnl.:> la venida de la época cttlminante de la historia; el 

ejempló mii;mo del progreso;_ el grndo nhsoluto de <leBarrollo y progreso de 

l.u s.oéiedacl. '( 15) 

J,a :Antro¡joJ.ogfo Criminal pr:etendfa el estudio del hombre criml-

nal, _én .utafio comd.dcrado como infract.or o violador de ln norma. La cie!!_ 

· ci~ al adopta.rlo c~mo ohjcto de estudió .lo éonvert:Lrií en el hombre hdeli!!_ 

cu.ante" y lo conslclcrarú como unn especie 1fiíis dentro de] conjunto de la -

naturaleza. Especie, que por rozones concretn.s -ya mencionn<lns por Mar t.:!.. 
.·néz Baca y Guerrero, por ejemplo-. no tilcanzn el grado óptimo de la evolu

ción como para merer.cr ,;l título de "Hamo SapJ.ens u hombre normal". Sino 

corno se obscrv5 anteriormente es un: anormnl, un oujcto reducido n p11ro -

objeto: un algo que suf1~e ausencias para ser 11lguien (16). 

Miís tarde se pc:rcató que la /\ntnipología Critnó.nal, cncttl")'.<Hla de 

este objeto rle cstudJo, no era lo suficientemente r!gi<lE1 co1no cicnci_¡1, ya 

hn.bía dcmostrndo con írccuencins "cr.rorcs 11 incurridos por Lombrono y Fe-

rri. Se les imptit~r~ el frac~~º dcfinit·ivo <lel empleo de su m6to<lo n los 

pr.oblcmaH mmd (c.stnL1os ¡;or el hot;~brc tlc.1 incounte, ya que resultnha ~;cr -

obvi3 1.a 111co11~~ruenci;1 incurrido por los positivistas co11 la~; prctc11didns 

gencrnliztH··i nncs hasucl;u; en fac tares comiit:Lcos: como cnur-;as únlca y prin

ci.p<1 l de ln crimlnn1·i.l1:id. Pues no en todo hombre en que fiC 1nnnif1cstan o 

posee tal o cual cnrncterfstjcn física, cst~ determinado futnlmentc a cu

mcte1· un neto dcl:tc~tivo y, por ln tanto, n convertirse en dc11ncucntu. 

Surp,e fn ncct>t·ddnd de entudinr nl dcllncuentc de mn111,ra tniÍs "Jn 

l1~grt11. 11 , de!;tlc una n~1rnJn" m:í~; ngudn, p~1rn conocer cudn uno de i;11s nnpcc-
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to!; ur'.lll:lntl!:;· n ·la CGt.~l~:.Lón de 11ri dc:11.to y lJllcl(!r dntermJr.nr lo hUt.cptf

bJu o .no a ln ieJ1Hh:Í.lti.-a.:ióo. Result;intlo la :1p.:¡1 .. l~Jón dr! un 1!J,:111&nto niic 

vn céonvirti6_ndosu -]tl 11 rehahl.I Ltnc.Jón" l~n p:tr!:e .ft111damt.mt:1). ... ~le J.n_ fjUt!_·mi;n 

t~i<lU s;~ l.l:111in.rJ.i1 cr1.m$.na.1ogf.1, trllLfi·r1done ahora dcJ. co111portnmi.,~nto úí.;J -

dcJ .. incuCntc.· y- de a] ll Que~ M:ir.tltH!í', U:J(':t sen un conlin,Jatlor :;upcrador en 

la antropologL1 cd.mlnal, por 1¡11e 

Es nccC'Barto qu<; "J,, clenc:l.a fH.!netn~~ en ese .-ihlmno Jn.:.. 
sondahlc~ r¡ue se l la1:ia alma humtHu1 que de~;cubrn y ano.
lice ~tJs eJc1ncnto~ c0n1¡i,Jne11tc~;, su modo de cornbinn- -
ción { •• ,,) en otra ptt.l.::ibrn, cual eu !rn mtldo de ohrnr 
y rcohr;_lr· en pn.:.senc1 a tle lnr.-: var:Ladísimas circti'f}st::111 
cJas en c¡ue puede c.:ncontrnrf;L'. Del conoc lmlcnto pal·;; 
lói;ico, f-iicopáti.co y, por consiguiente, c~l <.ll~ loG me: 
dios miiu aducua~cf; n la correcci6n ele su~ cxtrnvíoo. 

( 17) 

Sólo así se ¡;radunr.í.a <le tnanera nproximu<la J.;1 rcsponsahili<lacl de 

cada uno por slls ftO.to_s y 1.:i culpr1hilidad de nqul!llos cuyas ncc:Lonu~ • por 

~1 "ma:J:· ~nt~sadO a- ~a Sociodnd 11 co¡Jsi<leradas como delitos. 

De' esta m:iner·n el Dcrecbo 111.!nnl pod:--{..1 rc.;.f-tnnnr sus prln.::1.pJ.or. 

y perder sus caracter'Í sti.cas ele arbicrario' observando en todos los códi

gos al tratar d<! la aplicación de las penas. Así, el nuestro, en lo con

cerniente a J.n aplicaci6n de las penas y·al hablar del delito, marca c11 -

su Artículo 4o. c¡i;e el 

Pelito es la in fracción voluntaria ele la ley ( 18) 

Ln pena ri.sumir:í.n ·Su~ ve!_d~dí!iQ.:Ci1>r:ú~l.-~:t ·de reacción cóntra el :ir. 

to molo y contra un "mi.umbro' ti~'ferffió·1~:iné-¡iJ:áf~tC ~-ln p.6ic0ternpin c..lL!l hom--

1J1·a: y 110 como u11a cxprc.sión-, de,·._veng;t!!ZLl soctal. 

En el sistema dominante todo se rcducfn n lucuhrnclone!-: purntíll:~ 

te metaf.ísicns sobre la voluntni:ie<lnd e involuntariC!dilll de lnr·: acclonc,.;. 

No sj.endo tanto cu.lp.-1 de lo,; jueces, cunnto del cr:l.tcrio "cknt:fflco" -

prcccd.í.n de lns lei.iit-:lnc:ioncs, ne cmpciinh:m en pcrseguJx un ltl<::1l rnetaff 

sico s.ln existcnc:ín en la rcnli<lad. Lon nahfoR e>:nintnahan, 1~!;tudlnhnn -

·el nJmri, pcr.o como un ser nbntructo. 1-lent>~i ~prcc.iahnn y dcscc1noc.f.-in Ja -

conHti.tuc ióu t·cnl y verdadera dL'l hombre fd n tnm:1r en cons1 dl'r:a··i ón l.:Hi 
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:fnt:Irnnr3 r:cJac:J..ui1~_!; ~X.JnLc.:ntt.:~ -oni:rc ~!.Hi_·-fCnóI~~nu~: p·c;fqulr:o:1- y __ fl!J·ivJú¡~Lc:uH. 

De nqu:f. ln cs'trf•clir-~ de In 1n:1yo1? p:irte <le Ja ?.cs-,ir:;J;~ciiJn erJ1;1in.:d. r;.:inc'j_(n1:·~ 

d.i h:1!;t:.1 nu~3.tTOH: <l.fú~. Jh! ul1( es;l ·,·,:-tL1cfllH c:-:fei·a c.:1 c¡ue :::.'.! 1;:h~a y ·.mu·c,;e 

el criter.i.o de Jo~; jueCcH qul! de .. hc:.rJw ~;:lguC sjc.~udo -:-i:.:dtH.:Jcl:.1 en cunnt:n ~;u 

aplíc.aci.ó;, (\mn;) y su aniplln cobertura p11n1 dctcniinar los niciJe·; (políU

cos y comunc8, una divlsicín. actuni cn[v~ñosa pero ch! un.:t r:l1;J.i.de simpl:lct-

rlad, -vénsc 19); dan<lo confo resultado su· sistema· de lnyes J.nsuficlcntc en 

el fondo, por ·rinl:urnl<!í~a, 'p.:n·a·:g'_lnJnti.Z~Jt' 1~ :vidn ~:nr.:i_al, (2D) C!it! lmagin::!, 

rlo ya ~e:liini,ta<lo p~r todo el npa~.r.1tó put1itivo de uú11 SocicrJad 11 en sí nd.s·.;. 

ma" punltiva. 

Se :pl~ntéa cnt-onC~H. COmq" armas· [iar,:vcm¡)lc_arlnri'; en· el c:3tudio y e~ 

nacimiento deLdcli11c11ente,:. l~~ pr.Í.1tcipi,o,~ :trí<luc:idos ele· 1a observación se_ 

vera y: ríguri:rna •. _Haciéndose :TIÍcndón ;le 0ia· nccer.idncl ele- que lor; hombres -
11 ~l~-s-(r e~ d~ .- ~-~-e,~~~-~-~- -~~~-1.~~--~-~~~:--r-¿-Ü·;: -~.:{:~-~~-;~& \i~c:-· -I>~f~;¡-~~-, -vaya~ su~:: ti tnycndo 

al :régiri1en carcc.-ilaT.io ··¿e otros _t:Í.~mpos, por los s:i.s_temaF; !116dcrnrn1, c·n. luti 

que 

aun<ftie. -110 -¡1er-dido c.lC todo e-1 -c:irácter· d(: Véi1~D.11Zn quH 

reviste ln penn, se observa y.:! una mn.rcada tendencia 
a pr.opo1·ci.onnr al clclincucn.te los medios necesarj_os -
para su regeneración, cuanclo ú'ta es posible.. (21) 

Se pugna y estnbJ e ce la inclíviut:é!lizaciún de las penos. rcro, -

no obstante 5sto, se pretend~ la.pcrfecciGn de los medios empl.c~dos para 

la corrccci6n cl~l delincuente, Afirmando que la rnz611 esti clir~ctamcute 

al conocimiento psicológico que del mismo se tenga. Anf paro ci cnstigo 

se requiere saber. lnstnlarse en el lugnr del snl1cr para cast:ignr. En -

el lugar del 1-'0tro" no-hay nada, sólo lueub~ncj_ones m·'.!tnfísic;!!-:, y denot~\ 

tivan de especulaciones yo rcchazltdas por enn "nrino. 1
: procluctora de verda

des: la ciencia. 

De este modo y cn<la vez máf.: insiEtcntcmL!ntQ, .ln pcna.l llhl<l <lel !i! 
glo XIX tiene en su niira la defensa general de la enclcdatl: el control. 

La forma de mirar implicn unn formal:lzneión del control y la 1·,,fnrm:t pHi

co l óP,i.cn morn l <le J ~1s ::ic ti t:ucicH y comportnml.cnton de lo!~ JndJ.v .i duo A. fü~c 
snhcr n~1cle11te li<i t'.r;L.-ihleclen<lo toda Jn topografía de comporl:1111Jcnto:,, -

_/ 
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ci¿u\o~; t1t:11L1 o del cnmpq r:1;cl.:tl. del te1:cj-t:ório <.fo}· -E:-;tncló, :l:r-J-lnclún.-· E .. :.la 
f'!; 11r1n f•Jnr~.:1 píi!.;l:e_·rloi'- d1! 1t.<ficr.tón·p~~11nl ;t .Jil prc~1is:tá·cn el. H:lg"iCr);v11I. 

. . - -~- . ' 

El ¡~ran prlnei.plu d~ la· )11.!11¿1]jd;ul Bát.nrrinna, ern que no linh.ra· cnstillo· r.111 

Htin 1t.!y c%r1l.f.c;.It.-l y comport-a!~lc:nt() vJoJ;1torio <le. et-w Ley. Leyc~ _qu_e muc.s

tran una regJ:Jll!entnción <le. como ser en c•1 campO socinl. ·En··0 cnd:i una ele. -

la:i ln,;t"ltur::Lonc:; y que "" iriÍn m11J U.pll1:.,ndo. Allí'. en donde h11.y alr,una 

pr5cticn habrá un cnmpo o región <le éste,- un comportninicnto succptib:J..-c de 

sen- ca,;tigaclo. lJn;t mu.ltJplicaclón de l,eyei;, m.ief:trarlo de la vidn· coti-'

<l.i.ana "S:1ncio11nda" \'01· c.l Püdcr, gracias: al .snber nccrca tlcl cuerpo y su 

Comportamiento; n ln aparición de 1 e:un_rpo-instítt~ ído; por esa "mi rüdn 11 

desde clonde se pcrclbcn lo.G cspaci.os de norm'1lida<l y su 11otros": anorrna-

le~ entre ellos el del delincuente. 

En adelnnte ya no será la n¡}Üc:aciói1 rigurosa· de la léy ;,,,C.onio·. ur1 .. 
; _. . -~., )' ,- -' 

acto meciinico o -nritmétictJ, tal como ~;C e):ponc en 1nfi _có~igos, ::;ino._ln 

ley pu!!dD ser modificcicla en nplicnción por decüd.ón clcl. juez o e:L.jurado 

y en {uaci6n del individuo sometido a juicio. l'or lo que, 

La gran noción ele la criminología y la ponalidnd de -
fines del ni~lo XIX ft1c el escandaloso concepto, en 
térmlnos de teoría penal, de p_eligro..::_~,d:1d. 1,a noci.ón 
dr-: pe1igrosidad ::dgnifica que el individuo debe SC!T.' -

consjd~rado por 1:1 Bocicda<l a nivel de sus virtunlido. 
<les y no de su,; actos. (22) 

Todo esto hnrtí 1.n. distribución espncinl uti llzacla en el nni1lisis 

clel delito y dalinc\lente gcmcr'1 unn suí g,énc,ds distd.1rnd.ón: el tribunal 

¿Qu..-; c.r: r.::t.:i. d-;c:~n.c:icióu? lliw mesa; tletnís ele clla,-
quc di.st;1nt:ia n lo;, do:; lit-lr;nnll:S, J.os :ínl.t~lu1cdt.:::rio~; 

q11c son lo:) juc-.:C!'.;; su po!;:lc~ Sn i nd J.ca pi-iincr:1raentc -
que son neutros el 1t110 en rc.lac.iti'n .·1.l otro; en negun
do lugnr i111pJic~1 q11e su ju1ci.o no est5 determinado tle 
nntcrn.:u10, que va .:1 c~;i:nhlel:cr de~.;pué~ <lel j ntcrrog;1 t·~ 
rto, dc:.pué.:s de hahL·r oído n 1:-ts dos p:n·Les, en fun-
ciún de un:1 dctermln:ida 11onna •!e \'crd:Hl y ele un clc1·
to níimoro ele id1.·;I!; !10btc le j11~;to y lo injo~;to, y en 
tercer l 11v,.:11· que! su duc.b_;iÓn t(~IHlrii fuerz:1 de autorJ-
clad. (23) 

Parn rcnlb~ar et; te 11 enntro.1 11 He propone ]a p1·Lslón cotno medio -

<le aseguramlt•nL~, don<l0 y..-1 no lntcrern1 tnnto s1 lo que hncen cntií tlc - -
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n<..:uenln o 110 con la Lt!:i :~ lnü mfi:: h !.en ~;e pr(:scntarfí en el 111.t.:el df'. lo q1w. 

pueden hi!r~:~r; r:ean cti.prir;c!.~; de lwcr2J'. Esl'éu dJ~;puentCJ:; ;¡ h:1ccr o l'Htiin n 

ptrnto de h.'.1r:er. Esto ü;;J un l11¡::1r, un tcn:~.Lof:n, un c:;p::cJo c.c:1:1lnndn 

Donde pu e Jan Sf!"f confi rs~idr.;; todo~ lo:: I~ 1 t!ffH .. !Ii tc1:; de 1.-1 

fl:flfl'.!llt."lcJ6n y df' la 11 tJ~'.SCol:ip·::>f_;ic"iÓ!1 :;ot:Lal 11
, eorr¡o C!l 

Jup,;1t rniin a prcpi'i~.ito ¡1;1ra la ohscrvac"i.6n. 11 C.:11Jln,:te 
e!\.: quií.:nes eH,tudinn el dt~n.=cho crJ1;dnaJ y ln 111ed i.c.in~1 
legal 11 • Po:- lo t::1nto, lü~:. cfirc:nle!-:' n.=!":;u.ltnn ser mi-
nns in.::ignt.:ibJ.~:.<7 dun<lc se ptH;<lcn e;1e1111tr.ir tusor.or; y -
cnfieñan~ar-;, qu0 .irn <lía vt:ndrftn a c0Ju~1r las Jagunns 
que, cor::n en t1Jd3 clcncin ·joven, r:xistcn nún cu la rin 
tropologf.a 'joven. . (:!/,) 

Ya no n6lo ~e trntar5 de corregir al delincuente en tal copncio -

sino 1111pedi1:.le que cause rnnyores perjuicios a la sociednd. Se trata por 

ser lo prlmnro y más noble, el evitar que el hombre se .c01wierta en <lcli~ 

cuente: 

con·j gicndo o modifi_cnndo ]ns malas tendendas dc que 
pudJ.era .estar ·,Jóta<lo.por·'11m<lios suceptihles" <le aplica 
ción fácil en todos los momentos de su. vida social -

. (:!5) 

· Ese -saber- aceren del cuerpo .delincuente-, ser_á __ algo:_ que salg."l y 

y entre en -1,;--cárcel. -Eri- el se manifiesta el deseo de vir,l.lnncin_ hncin 

ese cuerpo y sú patente preocupación de cuidur al cuerpo social. 
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C A P t T U L O V 

LA PRACTICA PENITENCIARIA: . POR ESTOS LARBS 



ENTIENIJASJC!llc BIEN: TODA liSA PUBLlGllJ/,IJ DE LA -

CIWELDAD y EL l!OJU!OR ~m PARECE su:,MiENTE IJWOR

TANTE UNA CONQUISTA l'OSl.TlVA Dr;f;DE LA OPTfCA JJE 

LA LIBEHACTO:l; TODGS Jll:Mos COLAJ\Ol~AIJO COllO l!E-

MOS POJlllJO A QUE SE F.U>li'lESE LA U.H!(ERA DE SJ -

LENCIO QUE RODEAllA LA CARCEL Y SECUlrrEMOS COLA

BORANDO --AHORA 1ns:-10-- rm ELLO. l'lmo JUNTO A LA 

RECEPCIO:< l'UllLICA DE LAS "NOTICJAS !JE LA ~/d,CEJ)' 

SE VA Fii.THA_i~DO Ti\l,iüIL:! U~~~·\ ClEl!Tl~ "TEORlA DE -

LA CARCEL'.' Y, SOBRE TODO, llNA DlcTER}!INADA "TEO

RIA DEL J)ELlHCUfüHE", FABRICADA /,Pi!ESUllAJJ/IME;rrE 

Y CON CIUTE!tlOS 1'XCLUSIVAHENTE 1%\CMATICOS, P/1-

RA QUE NO "CHOQUE" DEMASt/IDO; EN RES\HfüN, UBA -

TEORIA QUE l~ACE DICEllleLE LA PP,OTESTA CONTP.A LA 

CARCEL Y CONTRA LA DEFH:ICION l.I.:CAL DEL DEJ.lll-

CUENTE rnci.uso l'OR l'AílTE DE AQUELLOS QUE ESTA:' 

SOLIDAi·!ENTE DISPUESTOS A NANTE:\1'R A TODA COSTA 

L/IS CARC!:LES y LOS con lGOS PENALES. EN HOIJO AL 

GUHO nueo QUl~ LA BU!;:;;.\ FE DE QllJ ENF~~ Hi\N COLAHO 

RAIJO EN l.t. J'ABRTCi.CIO~! DE ESTA TEOT\TA: EN ESTO 

SOY EL PRHam CULPABLE, POR RAZOKES JJE INOPOJ{l'tl 

NI STA "OPOR"flJNt!JAD". l'Al\J\ QUE N1\DIE IJEllA :IOLE_;;_ 

'l'ARSE CON LO QUE SI<;UE, APLIQUESl,l-IE ANTE TODO 1\ 

MI EL CUENTO Y LEt.NSE ESTAS !lEFLt·::·:JONES C(J:-10 -

UN/I AUTOCR11'1C/I. 

FERNANDO St.VATER 
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1. 

L_a pery._.:l d~ a%. ole!.> CB ;1bol:1.cl.:t corno_ un cas t-lgo dcgrudnnte, por De-

ere to rfo la·s Corter, llevado a cirbo el 8 di! s<.·ptiemhrc de 181'.J. Perna ":;fm 

halo dn. ·la, antigua b:J.rb~lr:!.c y vcrg(Jnf:o%.o resto del gcntflJ ~nn_o" ~ EH con--

flimada· en Real Or.cle1~, parn el 28 de mayo <le 1 B10, porque esn pÜnn 11 C!r; e!:_ 

paz p_or uí sola <le nrr..:1ncar del eoraz.ón del hombre los pri.nc.i.p:J.0:-1 de pun

d~nor (sié). c¡ue pu7de11 liacerl.n volver al cnmblo de la vinfud, aún des pué:; 

de haberse _c~trnvJuclo pr1r algún dcJ ito", y es que: 

!.a trnnsformn~lG~ política ele Esp:1fi~1, 1·ealizadn bajo -
las Cortes de C.-ídiz c01r;o untt consecuencia de lns tco-
rí~s cntoncp.:.: r~n boc!"J. p,nbce .lr: ~;ol1!~r:1nfn de J;1s nnc1o-
uc~ y la dignidad del hombre, trajo consigo lne prime
r~is altcraciu110s csc11cinlcs en el viejo dcrccl10· Penal: 

· nJ. camll1.nr lns nombres Je gol>ierno, ca1Gbi6 el cricerio 
de la lccislnci6n. (J) 

Por primern vez se busca e_n la -pena un elemento c:orrcctj_vo hacia 

el delincuente. En Hfo;jco, la Constituci6n Insurgente de Apatzfogiín ·re

sume en su Artículo 23, ln nueva filosofía del Derecho Perinl: la ley só

lo debe dHcretnr penas m_uy n~cesa:i;~ns, _proporcionalc~_ a .1~~: .. c~c).':l~top y ú~ 

tiles a la Sociecla<l. {2) 
- ... •, . 

s: presentan algunas disposiciones nisl11d~s. "sin tini<;,;;¡ de s¡s_ 

temas", sin esa coherencia que es típica de· nll'e~!:ra.,h~r<;'~ciÜ~odci~cntal 
c:uc m::ircn l:l el:Jbo::acién lógica a cxppnsas de l.:! _mu~Üpl_ic:!.dnd y .baj~ el• 

si¡;no de ln unicidnd. Sin embargo'es'E;is "c1is)J'¿;siciories 'ñisYa-dns c611vl;f~;; 

gen en dos fines: disminuír la .. atrocidad ·;. l~s. ef.ec.t.os .degradantes. de· la 

pena e introducir en ella el clémentO cori:cct'l.vo .. · 

-. :· 

Sin embargo son los. Constit\jy~ntr::; liber~lris de 18S7 (3) los que 

en forma i<istcmiít:J.cn declnran: ios .dercchos del hombre son ln base y el 

objeto de ln.s. instituci.c;nes socinlcs ,'las ngrc'sioncs. dlrigidns al. hombre 

en sus divers~s .fo1;mnii. de. nctivi.dad ir'idivi<lunl y co.1.cctJ.vn rcr.:lnmnn unn 

. reprcsi6n ~iás ;enc~gié~ ql1ri ,fos n tar¡ucs a ln org:mlznci.ón pol:ftlca' que -

no eo 1111 fln sino unc~1b:i10" y c¡ueJn ahi.crt11 la tr.11wformación pacffica. 

1 r, I 



VJ;¡ y rntw!;tr11 <lr: e:~c act..:rcanJe a lrl .nH~Ü~11~1JI.d{ill. L~H:i f~uCrr:11i tn"tcstl.nn~; 

son IWH1ifcul:ncjo11~:ri ele "b:!rb~1rJn 11 (/1)·._ Por._1-o 'fUE_ Ja _penHlld:1cl .. :;c·i:fa tr.1 

_tadn como n cont:i.nuncJ.rjn ne clta: 

J~a pc11n e~;·~~~~~ e¡~<= 1.nfllgc_.1.n ~ocicdnd, no-pnrn 1.~!P2 
n~~ t:na c:-:p1:ic:to11 ru para :;.:Jt.1n[:1eer un::i ve11í'/!n?..n, r;1no 
paril f1.nc~-; rcprenJvos, y corno sr.~ :..Lcl'pta c1ue todo ho1•1bn.•, 
originarJ;HnC!nte i;~uul il los <ler::iir;, nuIÚJUl! vlci:iJo por -
el <le lito, t i.cne dercc.lio n vivir y hay c!"".;peranz:1 de.! co
rregirlo, !3C c;{tlnr;ue toda pc!nalid~~u r¡u·-~ ~H.!d contrarió 
a ambos fines combinnd1J.'3, que seil :Hdr¡uilz-!dora o degr:1-
dantc o r¡ua· pcrvlc:rt.1 .los SQnt!.t:iiC!nto~; de socj;Jbilid;fd, 
y así r.e prohiben la rnutilaci(in, ] ns :u~otcr;, el tormen
to, los palos, ln niarcn, ln infn11iu, la rnult:1 excdsiva, 
la confisc.iH:lúu y to<la penn tlC: iiil!Urt:e, para cuando el -

_sjstcma pe11itencinrio permita corregir a cuol~uicr cri
minal. (5) 

La vengnnzn no entr.:i jnmiis en lnn it)stituciones sociales: la jus

tici.:i diibc t~·ncr por o_bjeto _la :repnrn_ció.n ~el mal causado y la c?rrección 

o mejora del del im:ucntc. Nnda de ésto He logra con ofrecer a.l pueblo C.§. 

pcct5ci1los de sangre, estos sirven s6lo para desreoraJiz.:irlos (b). Y así 

de', ser un espectáculo rúblico se convierte en social. Ya no n0rñ en ln -

Pla'za Pública 'sino en un lugar bien th:limitndo: la pr,isión. 

La prlsi6n, pieza fundnmentnJ. el\ el arsenal punitivo, -
mnrcn segurarne11te el mome11to importnnte c11 la historia 
de la justicla penal: su acct!so a la "Humanidad", (7) 

La pena se convertirá en una terapia, para rehabilitar al delin-

cuente, hnccrlo snnar en su lugar indJ.cado: la cárcel. 

La rcsponsahilldad del criminal hacia el ofendido no ser!:1 admi

tida como norma de ler,~síución. Admitirl~.- siempre s_t:r:í_a _cu_n!:HH1LJ1~ qu~_ -

la medida de la justÍcia fuera el rescnti111icnt6, la '"ira, y la,,vcng:mza cÍcl 

ofendj do, La responsabll.i.dnd es ante la sociedad rcnultando que lo' nec,!;_ 

snrio es procurar la reparación del mal causado. EBto no se consigue --· 

añ:ul.icndo un crí.mcn n: o"tro cr;i.mcn, nrrojn.n<lá un cadáver a o,tro cnd.:Íver. 

La •rncfot!nd llena de 11 fuc1:~a y poden:" no debe obrar como la persona ofen 

t!J.d:I: dche procurni· l.~ rcpnración y si es neccs.~r.io J.mponel' la pena, no 

hnciéndo 1 o en nómhrc de ln vcngnnzn sino con el ·ti1dco 
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fin de corregir al delicuente: la sociedad ya no puede actuar, no debe 

actuar, como el delicuente debe medir, corregir, rehabilitar y nunca la -

reacción primitiva pretendida como venganza. 

De la pena de muerte no resulta bien al culpable (sic), 
que expira tal vez sin sentir el arrepentimiento, ni a 
la sociedad que se presenta como vengadora, cuando de
be ser reparadora, ni el ofendido que no recibe ningún 
resarcimiento. Sólo se dice que puede haber beneficio -
con el ejemplo, para el que pueda encontrarse más tarde 
en el mis.no caso¡ pero para llegar a este resultado es 
menester pasar por una serie de hipótesis y de posibili 
dades que no tienen el menor encadamiento lógico. (8) -

Así la sociedad es juez y parte en el juicio de la historia. Viendose en un . 

espejo en donde su pensamiento no puede estar .edificado en una actitud ven

gativa sino en predisposición para la reparación de ese "algo" dañino para 

ella o para un miembro honorable. 

Cuando se emprendió la tarea de la formación de un Código. Penal que respon

diera al sistema político y a la forma de gobierno consolidado definitamen

te en 1857, a la nueva concepción de la sociedad, a los cambios de la inst.!, 

tuciones sociales, a la transformación económica de la nación. A las nuevas 

ideas y conceptos traídos en mudanza a las conciencias y espiritus de los -

sujetos que servían al núcleo rector del país. La comisión redactora de· a-

quel proyecto de Código encentro en el mundo especulativo una escuela per-

fectamente caracterizada fundada en el derecho a castigar en corresponden

cia del bien con el bien, y ·del mal con el mal~ En el interés ~acial de -

re-establecer el equilibrio ético que veía en el delito una acción combina

dad de la libertad y de la inteligencia totalmente ausente, y en la pena un 

medio de ejemplaridad y de corrección derivando de esto un concepto de di

versos grados de culpabilidad y de naturaleza de las penas. Establecía la 

conclusión general de la proporcionalidad de las penas con el mal causado. 

Esta escu:la había llegado a conclusiones practicables, la comisión redact~, 

dora del proyecto aceptó sus principios, y su desarrollo incorporandolas en 

el Código Vigente (1871), reduciéndolas a preceptos legales. 
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Desde 1871 en el Derecho Penal Mexicano sufre .variaciones de .poca importa~ 

cia sin afectar al sistema "en si": la gravedad del delito corresponde a la 

gravedad del mal causado; la responsabilidad del delicuente está en propor

ción a la libertad y a la inteligencia que precedierón al acto criminoso. 

La naturaleza y el rigor de la pena son el resultante de ambos factores -

persiguiendo fines represivos en primer lugar y propósitos correctivos en 

segundo término. Naturalmente bajo este sistema de legalidad, el sistema 

mostraba que la prisión en cualquier de sus denominaciones tenía que ser y 

fue la base fundame'ntal de la penalidad. 

Esto fue considerado como la síntesis de la evoluciór.. El paso de una teori 

zación teórico-laico-individual que cambio la jerarquía de los delitos, el~ 

vando a primer rango de gravedad las agresiones al individuo, unidad sacro

santa de nuestras instituciones para seguir después con aquellas en contra 

del Estado y suprimir las que conciernen al dogma religioso, 

Este reconocer en el cuerpo la unidad social que modificó la penalidad:di

rige toda reacción defensiva a un doble fin, ejemplo.Y reacción: 

He aquí la Última etapa de "nuestra" legislación penal 
que, como las de los demás países, ha permanecido cerra 
da a toda innovación que reconozca por origen el crite= 
ria positivo de la temibilidad del delicucnte y del tra 
tamiento de éste conforme a su temperamento criminal. = 
Por lo tanto, la armonía social requiere de la organiza 
ción de un poder que decida las contenciones entre los
asociados, o entre éstos y la colectividad y, por consi 
guiente, la determinación de las reglas dentro de las = 
cuales el poder tiene que funcionar. (9) 

11. DE LAS REFORMAS AL SISTEMA. 

Los penalistas de la época plantean el problema de las "Reformas" al siste

ma carcelario, como una necesidad que culminaría en una institución peni-

tenciaría, donde sin dejar de concederle la importancia que amerita el cr! 

men, la atención principal estará orientada un poco más al actor (criminal). 

no olvidandose.que, 
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antes que.el acto está el hombre, en una palabra, que 
tratemos no sólo de ciistig11r el hecho sino de impedir 
su repetición, suprimiendo las causas que lo engreda-
ron. (l) 

Para que este postulado teórico era preciso la multiplicación de los est~ 

blecimientos dedicados de estas cuestiones erigiendolos sobre bases cien

tifícas donde se observará y se estudiara a esos desheredados de salud o 

educación llamados criminales: convirtiéndose en veraderos laboratorios 

de la conducta humana, serían el gabinete amoroso de la ciencia que darían 

a luz el conocimiento preventivo requerido. Desde esa época· podría haber 

escrito un autor liberal como E. Goffman lo siguiente: 

La institución total es un híbrido social, en parte comu 
nidad residencial, y en parte organización formal ••• En 
nuestra sociedad, son los invernaderos donde se transfor
ma a las personas; cada una es un experimiento natural so 
bre lo que puede hacérsele al yo. (2) -

En esos establecimientos se debería conocer a aquellas unidades de la soci~ 

dad que habían perdido ese "orgullo de obedecer" {E.M. Cioran). Un lugar que 

ubicaría a esos criminales en un espacio específico en donde se pudiera eje!_ 

cer sobre ellos todos los adelantos científicos de aquella época. 

El fin pretendido en cuanto al saber era la institucionalización de un cie_E 

to ánimo que debía seguirse para el estudio científico de la Antopología -

Criminal. El saber empienza conceptuzlizarse también como un deber naciente 

de una necesidad que en alguna parte debe nacer. Esto no quiere decir que 

e·1 Estado Mexicano de esa época era lo suficientemente lúcido como para te-

. ner u11a conceptualización de la importancia del cuerpo y del conocimiento 

acerca de éste. Quizás lo que más puede llamar la atención es la pretensión 

de unos cuantos de ser semejantes a los avances de la ciencia en los paí-

ses cultos. De tal manera que sí por un lado los voceros del Estado·s dirán 

que la prisión de la ciudad de México esta a la altura de los adelantos 

científicos de los paíaes cultos; por el otro, los poseedores del saber co~ 

probaran que de ese espacio se puede obtener mucho. Es una mina de conoci-

mientos explotable para eso llamado Antropología Criminal: una ciencia na-

ciente pero útfl para arrojar conocimientos del mundo llamado "alma humana". 
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La Antropología Criminal debería ser el examen detenido, en primer lugar: 

de los crímenes cometidos por individuos atacados de lo que ellos llama-

han una enfermedad positiva, como la locura y la epilepsia, y; en segun-

do: de las formas de organización mental defectuosa, resul~-.old: de una ma-

la herencia. Por lo tanto, se plantea la necesidad de un exa~cn completo 

y exacto sobre sus antecedentes hereditarios, sus carácteres mentales y -

corporales, las condiciones de su educación y las circunstancias del cri

men. Véase que la pretensión es conocer totalmente a esa "unidad" y de-- ·¡ 

terminar en dónde 0° po~ué se hizo un criminaÍ. 

Pretendía así asegurar una colección de informes biográficos, que sirvie

ran para adquirir "sanas" inducciones y. conducían a establecer los cono-

cimtf.nto. que la ciencia podría presentar para la institución y para el 

. uso de aquéllos que hacen y administran las leyes penales: 

Había llegado el tiempo en quc debían servirse de nues 
tras cárceles para los progresos en el conocimiento y
mejoramiento del ho1rhr~. Procediendo de tal modo, se -
podría esperar contribuir últimamente a la edificación 
de una psjcología individual, y esta edificación pare
cía ser la necesidad de la época. (3) 

La cárcel entonces tendría una función más allá de lo penal o punitivo -

sería el lugar en donde "por manos expertas" se obtendrían conocimientos 

válidos para el conocimiento del "hombre". 

Se habla de las instituciones carcelarias que funcionaban en el momento -

(4), como de instituciones nacidas en el gabinete resu¡tando así institu

ciones sin objeto (más exactamente sin coherencia) para las necesidades -

reales de la vida social, adecuadas a hombres imaginarios en cuanto a: 

Instituciones mutiladas, huecas, falsas; de ahí la ma
yoría de las i~tituciones modernas menos ligadas a la 
realidad, en que se olvida que el hombre es el único -
objeto de toda ie~titución, o en que se desonoce, muti 
lando 'la naturaleza humana. Policía y justicia penal-
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investigan el hecho material bruto y aplican mccánJ.ca
mente el texto legal, la fracción de la tarifa en que 
pueda estar mán exactamene comprendido, como si en vez 
de hechos humanos, de seres -.s~periores con inteligcn-
cia y corazón, se tratara de cantidad de lana de una -
oveja o del peso de un cerdo. (4) 

Un hombre diferente a la "oveja" y al "cerdo" pero a la vez diferente al 

hombre normal: un delincuente. Se había convenido en definir al delin-

cuente como al individuo que comete algún acto catrario a.los i'1i,ereses -

de la sociedad (definidos en cuanto a su Paz; su evolución; su semejanza 

a lo culto, etc.), representada por uno o varios de sus miembros o, tam-

bién, como el-; que i?tenta o consume un _atent;ido conta el derecho de los -

demás, derecho resumido en la libertad de ser y obrar según ciertas con-

venciones para los individuos y las colectividades. 

Pero de estos actos "contrarios" a los designes de la sociedad y de sus -

individuos de "recto obrar": ¿son responsables todos los delincuentes?. 

Sin duda que no, responde Roumagnac. A nadie se le ocurriría declarar 

culpable de sus hechos al individuo cuya locura haya sido plenamente com

probada, y por eso se ha podido crear y aportar la categoría de los crim! 

nales locos: una 4'1fere.ncia sustancial, el loco puede producir actos de-

lictuosos; entre el loco y el criminal, hay un paso. Esos llamados crimi 

nalcs locos, comprobados por ese saber de la locura, en aquella época no 

era cuestión de discusión. Algunos, los partidarios del Libre albedrío, 

pretendían que todo hombre que rompe el contnto social fuera responsable; 

otros, por el cont:i:ati.o, querían que fuera irresponsable fundado que el -

crimen no es más que una enfermedad y que ningún enfermo tiene la culpa -

del mal de que le adolece. Entre uno de ambos extremos se generó un esp!!_ 

cio de donde emergieron una múltitud de clasificaciones: 

De ahí la necesidad de clasificar a los delincuentes, 
dividéndolos en divc.rsas categorías y rompiendo el ti 
po imaginario del delincuente unico de la escuela tc6 
rica y estimular la tendencia a la individualización
de las penas. ._......-/"· ( 112) 
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La clasificación de los crim1nales radica en la necesidad de no ver en 

esa "clase de indivlduos" gentes quP. era necesario retirar por miís o me-

nos tiempo de la colectividad, arrojándolos en una prisión, sin preocupaE 

se ya de lo que eran antes de cometer~ su crimen, de lo que son dentro de 

la cárcel, ni de lo que serán después de salir de ella y devueltos nueva

mente al medio social. 

De este movim~f.~to nacera y se muestra de él~ la pretensión_ de ir hacien

do la topografía de la "conducta desviada", un movimiento-existente aún -

en nuestros días. El crimen, la locura, lo primitivo, serán tan sólo es

pacio de comportamiento, en donde él saber además de producirlos y delim! 

tarlos, los irá marcando, los profundizará.· A través de una topografía -

que se presenta como categorías, clasi~icaciones, de los cuerpos que perm! 

ten o dan protección: 

En un comienzo -me decía una estudiante- me producía 
cierto efecto esa palabra loca que decía la verdad. 
Soñaba con ella. Ahora he progresado, ya no me hace 
nada. Cuando un alienado.habla, llego rápidamente a 
clasificarlo en alguna categoría ncsográfica. El sa-
ber sobre la enfermedad es algo que protege a uno. (6) 

Un movimiento que pretende englobar a toda práctica en aras de la explot! 

ción: 

Que no es simplemente económica sin algo que atañe ta!!! 
bién a la conciencia. Decir quién es el señor y quién 
esclavo no depende solamente del hecho de disponer del 
capital, de todas las fábricas y de los ejércitos, si
no también -y cada día más inequívocamente- de dispo 
ner de la conciencia de todos los demás. (7) 

Y es que esa pretendida semejanza a los países cultos instituida en el -

Porfiriato es en cuanto, al control: la Paz, deseada se mostrará a tra-

vés ·de todas las proyecciones de control que se tengan en el campo social 

y quién miis para ésto que la ciencia. La táctica a seguir era la disgre

gación y se muestra en l¡¡_c·tíisificación. 
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La clasificación, conceptualizada en el porfiriato, radicada en la neces.:!:. 

dad de no ver únicamente en esa clase de individuos gentes que era neces!!_ 

rio retirar a su lugar privilegiado: la cárcel. Sino también en la -

creencia de que el castigo, tal como se aplicaba en ese momento, no corr!:_ 

giría al criminal, sirviendo de ejemplar y freno de ocros, sufría cada 

día rudos golpes con la comprobación que la criminalidad aumentaba en lu-

gar de disminuir. Se requerían resultados más estables, debiéndose esta-

blecer otros medios: aunque el aislamiento de los criminales resultaban 

indispensables en muchos casos; se concebía como una medida momentánea, -

como se sigue considerando, una especie de reparación por el mal "ensan

blado" del cuerpo. Pero necesaria para extirpar el mal e impedir su rep!:_ 

·ciclón, siendo necesario la conjunta de otras medidas. 

A la vez que aparte, es indispensable procurar que ese 
individuo sea reforzado para obt:ener su mejo·camiento. 
La sociedad tiene el derecho de escudarse contra .. --
aquellos de sus miembros que faltan a sus leyes por 
ella establecidas, pero, porque es el fin y al cabo la 
más fuerte está en el deber, también, de ser humana sin 
'debilidad y justiciera sin rencor. Y para ello, nece
sita ante todo ver si es posible curar al enfermo y -
evitar que otros adquieran el mal de que adolece. Su 
obra es, por consecuencia, tanto de contención para lo 
que ya está dañado, cuanto de profilaxia para los que 
pudieran dañarse. ¿Cómo conseguirlo, si no es estu- -
diando al enfermo, en nuestro caso el delincuente?. 
Es hora de que demos su lugar al crimen, pero recordan 
do que éste no es la enfermedad misma, sino su resul:: 
tado, su síntoma e:.:tcrno, y que no porque ataquemos -
aquél, haremos desaparecer ésta, que quedará siempre -
latente, dispuesta a desarrolarse cuando la ocasión o 
el medio le sean propicios. (8) 

La educación, aparecerá, presentada como parte fundamental en el medio de 

la criminalidad. "Estudiar y combatir al mal en su principio y no sólo -

en sus manifestaciones"; tal era el propósito y la tendencia de la cien-

·cia criminalista de la época llamada "moderna", y no podía, por tanto, me 

nos de consagrar especial cuidado a la acción educativa. 
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En cuanto a las cuestionas abstractas y gÍlnernle11, léasa teóricas, res- -

pecto a las reformas del sistema penitenciario, la influencia de la escue 

la italiana considerada la más cientista, en ella se concebía al criminal 

como un anormal e irresponsable, No entreveía para él ninguna enmienda -

posible, lo encierra sin esperanza de curación simplemente lo aisalban pa 

ra que fuere imposibilitado de hacer daño. Esta acogida fue puramente 

teórica: sólo útil para el estudio del hombre delincuente y para justifi

car la individualización de las penas. La f.rancesa, en cambio tuvo una -

mayor influencia, ella nacía en el lugar ideal del intelecto porfirista: 

Francia. Estos sostenían; por el contrario, que el criminal podría ser -

mejorado y su encierro proponía más la enmienda que el castigo: sus fun

damentos fueron acogidos como principio para el sistema penitenciario de 

.México.· 

Las funciones de la justicia deberían entrar en una fase nueva: en lugar 

de luchar contra las formas criminales, la justicia se ocuparía de la - -

corrección, la cárcel debía sobre todo procurar la enmienda del culpable. 

La justicia deberá inspirarse en una instrucción comple 
ta, en la que el elemento científico tome participacióñ 
activa. La administración penitenciaria tendrá la car
ga más pesada, puesto que le incumbe el estudio del de
lincuente y la fijación del momento propicio para la l! 
bertad. Ambas .c.onsideraciones necesitarán ciertos cam
bios, en el procedimiento de una inspección médica de -
los detenidos. (9) 

De esta manera la rama esencial era el conocimiento del hombre, de su al

ma, de sus actos y de sus modos de conducta normales o anormales. Estu-

diar al hombre criminal como tal y no sus actos considerados como fenóme

no social. Las func:liJles de la justicia futura debían comprender dos fi-

nes: el estudio y corrección del criminal. 
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Ill. LA REllAlllLITACION 

Dentro de la.práctica rehabilitadora se plantean las siguientes cuestio-

nes: ¿hasta qué punto debe la ley determinar el modo de la ejecución de 

la pena?; ¿debe la administración de la cárcel tener cierto poder discr~ 

cional respecto a los presos, cuando en algún caso el régimen general sea 

inaplicable?. 

No se puso en duda la primera cuestión, la ley debía ser la que estable-

ciese el modo de ejecución de la pena, conservandose la Ley como una "ver 

dad" fuera de toda duda en cuanto a su propia veracidad. En cuanto a la 

segunda cuestión se ·proponía dejar a los reglamentos de la administración 

los pequeños ajustes y reajustes. 

Sin perjudicar en nada la uniformidad del modo de apli 
cación de la pena, la administración de las prisiones
debe tener, en los límites determinados por la ley, -
cierta facultad discrecional, con objeto de aplicar 
-en lo posible- el espíritu del régimen ge~eral a las 
condiciones morales de cada preso. (1) 

Los casos particulares podrían ser resueltos por la administración carce

laria siempre realizado bajo la mirada rectora de la Ley. La ley ya no -

será una verdad por encima de la institución "cárcel" sino formará y será 

un motor de producción de la territorialidad de ésta. 

Por una parte el "escaramiento" tenía el objetivo de evitar el "contagio" 

(2) del crimen. Ante el temor que la sociedad, ente sin cuerpo referido 

en abstracción, cualquier medida nunca podría ser exagerada: en nombre -

de ella unos cuantos "castigan", sosteniendo la posibilidad de su Poder -

en base de un "lugar" instituconal y desde el cual miran al crimen en no.'!1. 

bre del "Todo" (la sociedad). Esta cuestión muestra cómo aquéllos que iie 

colocan en ese lugar se conciben como "poseídos" de una neutralidad que -

muchos considerarán como una "ideología" pero que es un mecanismo del Po

der: el abstraerse del s9..c-t6iJs y sentirse fuera de él y de allí vigilar. 
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' Paralelamente al .objetivo del escarmiento surge como una necesidad social 

investigar los signos de diagnóstico. Esta abstracción del socious les -

permite colocarse en la antigua ·y r~terativa relación epistemológica: su 

jeto-objeto, es en su colocación en donde el sujeto es el pensante y el -

objeto es una cuestión fuera del primero que no tiene ni voz ni voto, es

te antiguo mecanismo que aún conservanos es en sí el olvido que el conoc! 

miento se da den::ro de un espacio: sujeto-objeto se encuentran dentro de 

un mismo espacio y son productos de éste último (3). 

El escarmiento y la investigación genera la consideración que el delito 

es la falta de sentimientos morales, exigiendose para su curación un lar-

go período de tratamiento adecuado: una terapia que se daría a los obje-

tos por unos sujetos bien diestros. 

Con el único objetivo de la obtención de la cura, la prolongación de la -

pirJ!siáidebía calcularse conforme a la mayor o menor falta de sentimien-

tos morales de que el criminal de pruebas al com~ter su delito, y no lo -

que, según de un modo general. se acostumbraba considerar como la gravedad 

de este último. 

Surge entonces la siguiente cuestión: ¿por cuánto tiempo debería ser co~ 

denado a este aislamiento?. 

Evidentemente que 
cido de su ánimo, 
vir en libertad: 
mado. 

hasta que la maldad no haya desapar~ 
hasta que sea nuevamente capaz de vi 
esto es, hasta que no se haya refor:: 

(4) 

Estas palabras escritas en 1874 por un Reformador Penal muestran que el -

cuerpo encarcelado era aquel que tenía la incapacidad para vivir en libe~ 

tad y :iparece una cuestión hasta contradictoria. Este manejo conceptual \ 

y conradictorio prevalece en nuestros días sí no vease la problemática 

de los presos polítocos, especialmente la defensa de José Revueltas: en-· 

donde la nmbigücd<ttl de la Ley aparece como posibilidad de usarlo indistin-
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tarnente, es decir un "Derecho" se puede hacer un "Delito" dependiendo - -

quien realizó el eto, eR para muchos una cuestión de clase pero se olvi

dan que una sociedad de derechos la cuestión no es únicamente de clase s.!_ 

no de ejercicio del poder de ésta. 

La regla jurídica de acuerdo a la cual la pena debía ser proporcional al 

delito por más obvia que pareciera y por más que universalmente fuera ad

mitida y aun en ei fondo se autoconcebiera corno justa, no había sido aceE_ 

tada sino de un modo puramente empírico y sin fundamento c:lentfü.\'::·o, para -

aquella época. De lo cual resultaban cuestiones tales como ¿Por qué la 

pena debía ser proporcional al delito?; ¿De qué bases debía partirse pa

ra calific·ar la gravedad e los delitos y por conciguiente la de las penas? 

No era posible contestaL· con una certeza, sin determianr la verdadera na

turaleza o esencia de la pena, como ya se había indicado: "la pena no es 

otra cosa que un medio terapéutico (curativo) a la vez social e indivi- -

dual". El único punto de partida verdaderamente racional para determinar 

la gravedad del delito y, por lo mismo, la de la pena,' será el examen de 

aquellas propiedades o atributos que convierten al hombre en enemigo de -

la sociedad. Es necesario , sin embargo, mostrar que en todo este trata

miento acerca del individuo y la sociedad se presenta como una separación 

ya de conceptualización entre lo que es el individuo y lo que es la soci!:_ 

dad, siendo ésto un remanente de lo siguiente: de lo que debería ser el 

individuo y de lo que debería ser la sociedad, o que llegarían a ser. 

ambos. Es decir, se vislúmbra.1 aquí ese deseo hacía el progreso, lo ese~ 

cial de todo este discurso será siempre la dicotomía del individuo respe~ 

to a la sociedad, ellos se encuentran opuestos a los fines últimos de és

ta. 

Así, 
Una vez hecho este estudio, que si se hace con un esp.f 
ritu científico y positivo, la doble gravedad que se -
quiere decidir dependerá de las condlcjones del delin-
cuent~, más bien que del perjuicio mismo resentido por 
la sociedad. (S) 
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De donde se despr~nde, 
1 

La introducció~de lo biográfico es importante en la 
historia de la penalidad, porque hnce existir al crimi 
nal antes que el c:rimern1 y, en el límite, fuera de éi":
y que a partir de ahí una causalidad, va a confundir -
sus efectos. Entramos entonces en el dédalo criminoló 
gico del que estamos lejos de haber salido. Toda cau= 
sa que, como determinación, no puede sino disminuir la 
responsabilidad, marca al autor de la infracción con -
una criminalidad tanto mis terrible y que pide medidas 
penitenciarias mucho más estrictas. A medida que la -
biografía del criminal dobla en la práctica el análi-
sis de 'las circunstancias,, cuando se trata de juzgar 
al crimen vemos al discurso penal y al discurso psi- -
quiátrico entremezclar sus fronteras; y ahí en su pun
to de unión se forma esta noción del individuo peligro 

'so que permite establecer una red ele causalidad a la= 
escala de una biografía entera y poenr un veredicto de 
castigo-corrección. (6) 

Resulta que el individuo o más exactamente_ el lugar (espacio) que resulta 

de este entremezclar de ftll)nteras, aparecerá ya "in su facto" fuera de la 

sociedad. Así el castigo-corrección es tan solo ·un confirmar. 

El problema de la Ley se plantea de la siguiente manera: ésta obra en -

nombre de la sociedad y sea destinada a proporcionar el mayor bien de la 

comunidad. Una comunidad ya no real sino imaginaria. Al ponerla descu-

bierta se encuentran los males que la amenazan. Por ésto aparece que - -

cuanto más grande fuera la diferencia entre el mal que se remedia y ·aquel 

con el cual se le sustituye, mejor será la disposición legal correspbn- -

diente. 

La ley implica una obligación de comportamiento, un i!!! 
perativo, una orden, pero el hombre no se obliga sino 
a sí mismo y no obedece más que al mandamiento que se 
fija. La Ley borra el poder puesto que ya no lo nom-
bra y el poder sólo es legítimo por ser legal. La'lcy, 
expresión de la voluntnd general, sólo puede reflejar 
la norma, inexpresiva e impersonal. En esta imperson~ 
lidad.reside el Estado. (7) 



lle aquí una produ
1
cción y. un por. qué. La primera encuantra que la Ley se 
1 

despersonaliza como una producción que acompete a todos pero a ninguno, -

en donde se realiza por unos cuantos y paso a lo social como una produc-

ción social. Un mecanismo útil del Estado, el cual funciona por hacer p~ 

sar las producciones sectoriales (de clase) por producciones del conjunto 

(de la sociedad), aunque este paso no se encuentre aún bien topografiado 

se puede considerar una hipótesis (sospecha válida). Lo segundo en cuan

to a la clasificación por orden de jerarquía .. de los fines que el legisla

dor se debe proponer alcanzar en cada uno y en todos los casos, y muy es

pecialmente en la legislación penal debe ser la base y el punto de parti

da de toda apreciación racional en esa materia. 

La primera y quizás la más importante distinción (inclusión-exclusión) 

que bajo este respecto se establece: la de los males que afectan a la so 

ciedad enteta y la de los que son relativos a un solo individuo y, después 

la de los que atacan las bases mismas de ·1a existencia social respecto -

de los que sólo perjudican su perfeccionamiento •. Pero ambos casos de tal 

distinción son sin mayor duda la producción de los "blancos" en donde el 

poder tendrá toda la "legalidad" a su favor y su justificaciÓ>I se intenta

rá que pase como natural, es decir intrínseca a la sociedad misma. 

Los hechos que se han considerado siempre como críme-
ncs, no son otra cosa sino atentados contra las condi
ciones esenciales de toda sociedad. (8) 

De tal forma que: 

El derecho penal es el conjunto de normas que regulan 
el ejercicio del poder punitivo del Estado, conectado 
en el delito, como presupuesto, la pena como su canse 
cuencia jurídica. (Mezger) (9) 

\ 
De tal forma se obtiene el carácter eminentemente contagioso que se le 

atribuye a la enfermedad social denominada. "crimen", la facultad y facili ·-

dad con que ella se propaga y aún se hace "epidémica bajo la influencia -
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de la sobrecxitación de las pasiones egoistas" o· aún a '10~· que llaman la 

"simple tendencia: general" n la imitación. Lo que se denomina escarmien

to, no es otra cosa "científlcamente" considerado que procurar el comba-

tir por medio del temor al contagio, a la vez que la evolución "espontá-

nea" del crimen; no es otra cosa, en fin, que un medio preservativo e - -

higiénico respecto de toda la sociedad y aún del criminal mismo. 

Al castigo del cr.iminal como medio higiénico:, ya sea separándolo de los -

demás hombres a quienes puede corromper; ya sea principalmente inclinánd~ 

lo a abstenerse del crimen para no sufrir la misma suerte, se le asigna -

socialmente una importancia máxima: 

No es posible calcular el número de delitos que se evi 
tan con el castigo impuesto oportunamente al crimi11a1-;
pero preveé el carácter contagioso. (10) 

De tal manera se justifica plenamente, y socialmente, ese sacrificio im-

puesto e11 nombre de la sociedad a la autonomía individual. 

De allí resulta no ser aplicable el "vago y vano" precepto de hacer pro-

porcional la pena al delito, sino que se aboga por la necesidad -evidente

de emplear mayor tiempo para curar una perversión mayor del seitimiento mo 

ral, causa predispone11te para la comsiión del crimen; supuesto que tal 

predisposición no requiere para ser transformada en actos criminales, si

no de: 

La incitación accidental de la ocasión para cometerlos, 
co la perspectiva de sacar de ellos alguna ventaja, -
ocasión y perspectiva que se presenta necesariamente a 
cada momento en la vida priíctica, pero que son contra
riadas por las buenas inclinaciones de las conciencias 
sanas. (11) 

\ 

l82 

Para ésto el desarrollo de la instrucción se convierte en una de las ca-

rnctcrísticns dentro de lo que es la represión (el combate, para los teó~---- ·· 

ricos en el Poder) y sus formas de correción. 



Para un mismo cerebro y una misma impulsión, nos dice -
Fleury, el resultado final dependerá de la educación, 
es decir, de la calidad de las imágenes acumuladas en 
la memoria ( ••• ) de tal modo que la impulsión mala, en 
vez de atravesar sin dificultad un cerebro vacío tenga 
por fuerza que reforzarse en el camino con algunas imá 
genes de que está lleno. El retardo de una impulsión
es el principio de la pruedencia. ( 12). 

La educación, como .un objetivo no solo acont~ce al sistema escolarizado, •I 

parece como una medida necesaria, una finalidad, un motivo, etc. para im

pedir el crecimiento del crimen: para salvarguardar a la sociedad. Edu

car es símbolo concreto de una necesidad social aunque se atambién una 

p_roducción sectorial que aparece como social y su fin es "adecuar" a la 

sociedad. Educar será sinónimo de hacer "acordes al individuo y a la so

ciedad", es decir sin dicotomía entre los intereses individuales y ~ocia

les. 

Esta renembranza paralela a la realizada por Woucault (13) permite obser

var a lo la_rgo de las últimas hojas como los pll?yectos de la penalidad fu~ 

ron sustituídos por la prisión, por el encarcel:amiénto. Y es que la pri

sión surge a principios del Siglo XIX, no prevista en las Reformas del S. 

XVIII, modificando a su vez la legislación penal. 

La penalidad en el Siglo XIX pasa a ser un control de las virtualidades -

de los .individuos, que ha producido, ya no tanto sobre si lo que hacen e~ 

tá de acuerdo o no con la Ley, sino respecto a su comportamiento: inaug}!_ 

ra triunfalmente una dicotomía de espacios de comportamiento. Pasando 

así al control, y no solo producción, sobre los individuos, estando la 

institución penal ya no en ma~oos~ de un poder autonómo el poder judicial, 

sino que estará rodeada por una serie de poderes laterales al margen de -

la justicia, pero que funcionan como muros de contención de ésta, a decir 

las instituciones: médicas pedagógicas, psiquiátricas, criminológicas, de 

corrección, etc. De una forma tal que permita ir corrigiendo, producien

do y Co\\trcilan'do' cada una de las prácticas, en donde las instituciones - ..: 
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psiquiiítdcas y cáréelaria serán el último reducto en donde los que se en 

cuentran tendriin una muerte social durante el lapso que.<lur~ su cura y 

son convertidos en símbolos de vigía de la pretensión de la producción 

sectorial hace de los fines sociales: que son solo producciones imagina

rias y simbólicas. 

Es así que se desarrolla en el S. XIX alrededor de la institución judi- -

cial, y para permit~rle asumir la función de control de los individuos 

(individuos que les falta algo para serlo) al nivel de su peligrosidad, 

una gigantesca maquinaria de insftutciones que encuadran y producen a és

tos a lo largo de su existencia: de una institución pasamos a otra y así 

sucesivamente bajo la mirada caprichosa-de la pareja Saber-Poder y bajo -

la vigía del símbolo miíximo del Poder: El Estado, esa red de un poder ya 

no meramente judicial, deberá desempeñar una de las funciones que se atr! 

buye la justicia a si misma durante esta etapa: 

Función que no es ya la de castigar las infracciones -
de los individuos sino de corregir sus virtuaidades. 

(14) 

De esta manera se establecer& una vigilancia diurna y empezará la noctur

na (la psicolog!á:1, el psicoanálisis) permanente sobre los individuos, y 

que a la vez genera un saber acerca de los objetos que vigila: 

Es este sabar que verifica si un individuo se conduce 
o no como debe. Este nuevo saber se organiza alrede
dor de la norma, establece qué es normal y qué no lo 
es, qué se debe o no hacer. (14~) 

Apareciendo, entonces, la idea de una penalidad que no tiene función la -

reacción penal sino el corregimiento del comportamiento de cuerpos, sus -

actitudes de éstos, sus disposiciones, y sobre todo el peligro que signi

fica su conducta virtual. Esta forma de concepción acerca de la penali-

dad que procura .el corregir por medio de la reclusión y la internación no 

pertenece al Derecho ni nace de la teoría jurídlcn propiamente dicha esb~ 

. . --------·;· 
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zada por los grandes pensadores como Becarria. r;sa idea de una penalidad 

referida al corregir en donde se rcaliia esta acci6n en el recinto exclu

yente de la cárcel, es una idea policial más que penal y que nace parale

lamente a la justicia y sobretodo con la aparici6n de los administradores 

de la justicia, dentro de una división del trabajo más eficaz y compleja 

y que tiende a establecer todos los controles sobre los individuos (cuer

por) que habitan dentro del territorio del Estado: La Naci6n. 

Tenemos así, un nuevo saber totalmente diferente, un -
saber de vigilancia, de examen, organizado alrededor 
de la norma por el control de los individuos durante -
toda su existencia. Esta es la base del poder; la for 
ma del saber-poder dará lugar a lo que hoy conocemos = 
como ciencias humanas. 

Este saber .acerca del cuerpo y su comportamiento se inag,1ra propiamente -

en· México con el positivismo más que un tratamiento que buscase lo ideol§. 

gico de éste habría que investigar si tal proyecto naciente paralelamente 

con el Porfiriato tiene aún continuadores: no en tér.minos de ser positi

vistas, sino en esa tendencia hacía la vigilancia, la prevensi6n, etc. Y 

la arquitectura dará salida a la limitaci6n de un espacio requerido para 

una práctica que anteriormente ha sido confiscada por un saber: la cárcel, 

y esa jaula pintoresca llamada hogar, por ejemplo. Independiente como -

sea resut!to el problema del obje to arquitect6nico, habrá un saber que 

le dirá al arquitecto "el c6mo se debe usar tal objeto", es de'.cir más 

allá del enfrentamiento con el papel, el arquitecto como sujeto producido 

y sometido tiene una concepci6n de cual es el uso "normal" del objeto que 

irá a producir, de allí que se construyan espacios ·dominados. Y de allí 

que sea lecumberri el primer ejemplo más radical de ésto. 
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CAPITULO VI 

DEL PROYECTO.A.LA COMISION 



l. EL PROBLfü1A 

Esa pretensión simbólica de semejan?.a hacía los países cultos se encuen-

tra en la transformación del sistema carcelerio vigente en ese momento, se 

fundamaetaban de la siguiente manera: los estudiosos, aquellos quienes -

tenían la misión de poner a México a la altura de las demás naciones d.vi 

lizadas debían poner al país en la dimensión de éstas en materia penal. 

Se parte de esa idea imaginaria de que toda institución nace de una verd~ 

<lera necesidad social, aunque sea en realidad una necesidad sectorial que 

pasa al imaginario ~acial como producción social. Así aquellas institu-

_ciones que no nacían de una verdadera necesidad tenderan a desaparecer º, 
sufren reformas. En otras palabras la produccióon sectorial al pasar al 

imaginario social produce no solo la posibilidad de crear nuevas institu

cines sino determinar los cambios que las existentes deben tener, y pue-

den tener, o sea posi~iitan las transformaciones para la adecuación del 

Poder. Este procedimiento se da ya en el Porfiriato, así en cuestiones -

de materia penal se dirá que las instituciones son: 

Como parte de un organismo en el que representan el mis 
mo papel que en una máquina, una pieza de más o mal fof: 
jada impide que el mecanismo funcione u ocasiona que 
funcione mal: (1) 

_En el caso de las instituciones penales vigentes, ellas eran impropias p~ 

ra desempeñar la función social que les está encomendada, de allí su nec~ 

sidad de transformación. 

( ••• ) las instituciones penales nacen de una verdadera 
e imperiosa necesidad social, como es la de la propia 
conservación, sin embargo, no han sabido satisfacerla, 
supuesto que la criminalidad y la reincidencia, y ésta 
nGn mffs que aqu&ll.a, lejos de disminuir ha aumentado -
constante y progresivamente; hechos estos que ponen de 
manifiesto la ineptitud de dichas instituciones. 
proveer con eficacia y acierto a la drifcnsa y conserva 
ción sociales,. P>1r'ii desempeiiar la función que les es -
propin. (2). 
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Así se plantearán las siguientes cuestiones: 

¿En qué sentido y bajo el imperio de qué princip_ios debe efectuarse la re 

forma de las instituciones penales existentes?; 

¿Qué causas han motivado que el sistema clásico haya sido venciod en su -

lucha contra el delito?. 

Ambas cuestiones establecen así un cierto fr~caso o disfuncionalidad, ªP!!. 

reciendo un mecanismo antiguo y útil de los discursos: la denuncia de la 

ineficacia de su antecesor. 

Las caus.as que se argumentaron se dirigían en cuanto a que las penas en 

vez de dar beneficiosos resultados provocaron su rotundo fracaso, radica!!. 

do ésto en la 

defectuosa manera de como ha venido aplicándose desde -
hace más de/un siglo álls leyes que definen y penan los -
delitos, debido a deficiencias propias de las doctrinas 
filosóficas que han inspirado la factura y aplicación de 
esas leyes. (3) 

Estas doctrinas son criticadas por no tener otro fin que el procurar un -

mal al delincuente para hacerle expiar su crimen, ni más objeto que cast! 

gar y así soldar la cadena del orden moral que ha sido rota por el delito. 

Pero si la pena no debe ser impuesta y ejecutada sino -
con el mezquino espíritu ele causarle un mal o padeci- -
miento al reo; si la pena no debe imponerse y ejecutar
se con la mira cruel de hacer expiar al criminal su de
lito, es decir, para dar satisfacción a la vindicata pú 
blica; si la pena no debe ser impuesta y ejecutada ateñ 
dienclo a los efectos útiles que co.J su empleo pueden ob::
tenerse para la sociedad y para el criminal; entonces, 
el ~oblema de la penalidad en la teoría de retribución 
del mal por el mal queda reducido a procurar proporcio
nar la cantidad ele pena a la gravedad del delito. 

(4) 
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Con tal argument~ción el probl.emn penal para la escueln clá~lca qu~.da re

ducido a lo siguiente: adoptar una esclli.a·de delitos que· se-cotisidere.-

exprsiva de su mayor o menor gravedad; adop·1tar a delitós igu.ales por su 

gravedad penas iguales por su naturaleza y duración. 

La determinación de la gravedad de los delitos ha tenido que ser arbitra

ria y empírica, porque no hay un criterio único (rector) que pueda servir 

ele guía en dicha determinación. Los penalistas clásicos se han visto -

obligados a recurrir a vnrios argumentos, a saber: el daño causado, la 

alarma producida y el deber violado por el delito; resultando "insuficie;:i. 

tes". 

En el sistema clásico, el criminal se convierte en un ser abstracto del -

que no es preciso ocuparse sino para aplicarle una pena, determiOtAda por 

el procedimiento mecánico; y es que en dicho sistema penal lo que predomi 

na e5 ·la ccfüideración del delito, pero examinando solamente en sus eleme;:i. 

tos externos, objetivos y materiales: Hay delitos, pero no delincuentes. 

Durante mucho tiempo, el único sistema penal que han 
traducido las leyes ( ••• ) ha sido represivo, pues con -
la j_nfisición de la pena no se quería alcanzar otra cosa 
más que castigar a los autores de los delitos. Si jun
tamente con .esto se obtenían alg,11nos resultados útiles 
el reo mismo, para la colectividad, o para ambos, tanto 
mejor; pero bien entendido que el castigo era lo verda
deramerié esencial y que todo lo restante no pasaba de -
accesorio. Hoy en día, esta misma es la idea predomi-
nante en la masa social, entre el vulgo llustrado, en -
la mayoría de las legislac1ones y aun entre buen número 
de estudiosos de asuntos penales, sobre todo de los PªE 
tidiarios de lns doctrinas abstractas y de la justicia 
absoluta. (5) 

Pero aunque la imposición ele la pena tenía la pretenstón de 'obtener la lll.!:_ 

jora o· enmienda y reforma del reo, y la intimidación de los que pudieran\ 

imitarlo, estos efectos no se habían conseguido, por lo tanto, lo apunta:. ___ _ 

do eran las causas motivadoras de que las instituciones penales clásicas 

íracasarnn en su lucl1n contra el d~lito. 
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De loa anteccdu~tes anteriores 

aparecer5n en su ticmp~ p;ra da~ :¡,(~poyo teór:l.co "("~~~ai:':l.dad11 ) .i dl¿ha 

reforma: 

La perna había consistido, hasta ese momento, en la rcac 
ción defensiva provocada necesariamente por al delito;
que los órganos encargados de desempe~ar esta función -
defensiva de la sociedad y los medios empleados en la -
defensa hqyan cambiado; que la reacción defensiva haya 
recaído sobre actos que también ha~ sido distintoi en -
el curso de la "evolución" de las diversas socieilades -
humanas, nada mns • .]latural, supuesto que las condiciones 
de que ha dependi'i!l"o el desarrollo de la vida social de 
las colectividades humanas han varfado, luego el Dere-
cho, que es igualmente una manifestaci611 e11caminada a -
garantizar la existenica de las condicionés de que de-
pende en cada momento histórico el desarrollo de la vi
da de un pueblo, ha tenido, por consiguiente, que mudar 
y tranf'ormarse al ir adaptando a determinado obrar so-
cial determinado obrar jurídico. (6) 

Ese carácter y fin atribuidos a la pena constituyen los postulados, bási

cos, "o antecedentes necesarios para ·fijar el sentido y determinar los - -

principios relativos a la aplicación "positiva" de aquélla. 

El objeto da la pena será, el evitar que el criminal cometier~ nuevos deli 

tos, por lo que para conseguir este resultado debía de atenderse no a la -

gravedad del delito cometido sino a la clase de criminal. Una clase de -

criminal que mostraría la potencialidad que tiene éste para cometer deli-

tos. Es decir: a "su naturaleza, su temperamento o modo de ser, princi-

palmentc psicológico", siendo esta un nuevo indicador en la prevensión de 

los delitos. 

Este sistema panal albergaría la Penitenciaria da Lecumherri: 

Lo esencial da tal sistema es que, dos criminales, por 
ejemplo, pueden ser objeto, por al mismo delito da me
didas penales diferentes, asto es, que en dicho siste
ma no hay igualdad ni unidad da pena. Por lo que se -
ha objetado que--<1{;"8quicia la justlcia, miÍs si bien pa-
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ra nuestros estudiosos la justicia consiste ·pré.dsarnen,
te en eso, es decir "<lar a cada uno lo quu cs. suyo,. o -
lo que 'es igual, lo que merece; luego tratar .:i:1csi¡1ual-
mcn tc a criminales desiguales us tratarlos· ·como •inercccn 
y respetar en ellos la justicia. (7) 

Con ésto se pretendería la individualización de las penas, cuyo propósito 

fundamental era la Corrección del delincuente, ·<le ese objeto que no fun-

cionaba bien. AbÍ la corrección se basaría en la modificación o transfor 

mac1ón de las características que lo acrcdit~ban como tal, siendo esta 

transformación posible a través de la reclusión y aplicación <le un régi-

men penitenciara específico. 

Sin embargo aún de esta prolijidad en la argume~pación para establecer la 

necesidad de la reforma al sistema, hay que preguntar hasta qué punto é~ 

ta es secundaria respecto a esa necesidad de semejanza a los países cul··

tos. Es decir lo rector es esta última las demás tan solo funcionaran 

como secundarias o símbólicas para hacer constatar a la rectora. Y allí 

surge la pregunta:· ¿qué importancia para el poder tenía esa semejanza?, -

una respuesta cxahustiva no es prudente aquí, lo que sí se puede afirmar 

que la semejanza a lo "civilizado, culto, etc.'' es una base sobre la cual 

el Poder se fundamentará, su presencia será mostrada como necesaria e - -

histórica, es así que entramos a una serie de producciones sectoriales que 

alimentaran al imaginario social. Quedando en el aire la misma pregunta 

hecha respecto a la imagen de Porfirio Díaz, a decir: cual fue la recep

ción. De tales producciones: ¿cuales fueron los grados de eficacia del 

imaginario como mecanismo de control?, cte. 

Por lo que respcct.o al objeto prisión "en sí" recordemos a un escritor 

(o una máquina de escritura, como diría Dcluezc y Guatarri), que se ha r!:_ 

fcrido a tal objeto: 

No hay que ver la prisión. como una i~~titución inerte -
que unos movim1cnto~s de reforma sacudieron por interva
los. La "teoría.de la prisión" ha sido un modo <le -
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empleo constante miís que su críticll j_ncidente, una de -
sus condiciones de funcion;imicnto. La prisión ha form!!_ 
do siempre parte de un campo activo en el que han abunda 
do· los proyectos, las reor¡y:inizaciones, las investiga---
cioneR. Hay en torno a la institución penitenciaria 
una verdadera prolijidad, un verdadero celo ( ••• ). Al 
convertirse en castigo legal, ha lastrado la vieja cues 
tión jurídico-política del derecho de castigar, con to:: 
dos los problemas, con todas las agitaciones que han gi 
rada en torno de las tecnologías correctivas del indivi 
duo. (8) 

II. LA COMISION 

Existieron una serie de trabajos de la Comisión nombrada para la realiza

ción de los estudios previos a la construcción de Lecumberri. Esta pre-

venció al construir demuestra la importancia otorgada en la época al "sa

ber"" puesto en relación directa con el "poder": formas que se interrela

cionan de múltiples manera. De ese modo es necesario rastrear. a tales 

traba.jos. 

1.0 ANTECEDH~TES 

La evolución de los establecimientos "penales ha sido regida por el Dere-

cho Penal, éste ha sido el aval de aquellos y el último reducto de justi

ficación más abstracta o general posible. Siendo los establecimeintos el 

medio de ejecución de las sanciones estahlecid;is por el Derecho: 

Mientras la reacción social contra el delincuente no 
estuvo confiada al poder público, no hubo ni fueron ne
tkesarias las prisi.ones. ( l) 

De allí esa concepción de corporiedad del Derecho. En donde en la anti-

güedad y mientrns el Derecho no se constituye como un cuerpo doctrinal y 

de legislación sjstam&ticamente organizado, y organizable, no existieron 

verdaderos estahleclmicntq__pc!nalcs y no aparecieron éstos sino en un -



período "superior" de la evolución'general, de la sociedad, 

cunndo la mayor compUciídón de- la-- vida social dio ori
gen a frecuentes delitos y tuvo que organizarse una re
presión activa y discipli.nada para defender a las socie 
dad es. (2) 

Estas palabras de Macedo muestran ln imperiosa necesidad de organizar y -

disciplinar la represill! y aquí aparece una ci1estióifurios? y no por ésto 

menos importante: ¿cuando empezó a manejarse la cuestión del crimen orgE: 

ni~ado?. Esto de manera sospechosa se puede .decir que a partir de Lecum

berri (unos afios po,teriores) y el caso.m5s ~onado es: la Banda del auto 

gris. (3). 

A finales del Siglo XVIII, se inició un movimiento en Inglaterra, así co

mo .en los Estados, que se les nombra conjuntnmente con J. Howard J, -

Bentham y Blakstone, para realizar reformas a las prisiones, y dichos au

tores. lo sostuvieron y propagaron con ahinco logrando· atraer a él n esos 

sectores dedicados a lns producciones sectoriales: hombre de ciencia y -

filántropos. Lo que no pasó inadvertido para los gobernantes y pensado-

res mexicanos, quienes, en medio de las luchas políticas que absorbían t~ 

das "las energías nacionales" no dejaron de atender ese mejoramiento "a -

las cárceles". Y resulta evidente aquí otra vez de seguirle la huella a 

las civilizaciones cultrrs, los intelectuales de esos días como los de és

tos se hrrn preocupado m5s en la pretensión del "estar al día" que en la -

producción renovadora. 

Más este seguimiento no pudo concretizarse a raíz de que la Rep6blica no 

lo estaba: existe una relacJ..ón entre la concreción del Poder y las insti 

tuciones de éste. Por lo que era natural que sus trabajos quedarán frus

trados como obra de re>mltados inmediatos y no sirve m5s como preparación 

parn- tiempos m5s: "tranquilos y propicios". 

J,a reforma de lns prisi.ong,s---¡für medio: del trabajo general y ob11.gntorio 
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parn los presos; como medida de transición; y la erccd.ó~ de pe ni tencforl.as 
1 

como objeto final; llegaron a ser uno d~ lós "ideales" de la Administrn--

ción Pública, preconizado e inscrito en los progrmnns de todos los políti, 

ces como base necesaria de la seguridad y el orden social. 

Uno de los más importantes fue el Decreto del 7 de Octubre de 1843, exp~ 

dido por el Congreso General a iniciativa del Ministro de Relaciones Ext~ 

rieres, Mariano Oteto, quien pedía que se estableciera en el Distrito Fe

deral y en los demás territorios federales el sistema penitenciario, man

dando construir los establecimientos necesarios para el arreglo del ramo 

de prisiones. Conforme a él, debían erigirse· edificios distintos para 

la detención y prisión de los acusados; ·para la corrección de los jóvenes 

delincuentes; para la reclusión de los sentenciados y; para el asilo de -

los libertados después de la prisión o reclusión: el sistema· adoptado 

era el de Filadelfia. 

El sistema Penitenciario Filadelfia es aqueol que .tiene: 

como base el encierro solitario en la celda, tanto de -
día como de noche. Dedicando a los presos a ciertos 
trabajos que puedan ejecutar solos, sin destruir los 
efectos naturales del aislamiento sobre el espíritu. Ca 
racterizado por su elevado concepto de la rigidéz en las 
costumbres, y aque fue ideado por los "Cuákeros" de - -
Pennsylvania, por lo tanto, era la expresión genuina del 
medio puritano en que vivían, justifica la necesidad de 
hacer que el aislamiento y soledad de las cárceles avi
ven los remordimientos del recluso, provocando en su es 
píritu el arrepentimiento de sus culpas. 

En este sistema existe una completa separación de los -
penados, contando cada celda con un anexo propio para -
que su ocupante pueda recibir el sol y hacer sus ejerci 
cios, pero, en teoría, ni siquiera debe saber el nombre 
del vecino que ocupa la celda contigua. 

Es en este sistenm lo que le da significación es el aislar así, en él, 

los detenidos, presos y sententiados no habrían de reunirse ni en y para 
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el trabajo, actos religioS!':>S y ejercicios. A todos se les daría tralwjo 

y lectura, e initrucci6n primaria a los que la necesitaran, permitiéndo-

les frecuentemente comunicación con su familia y personas libres. Este -

sisitema, va a permitir mostrar c6mo el aislar a un sujeto es un proyec

to intrinseco en la actualidad en cuanto ha que se aisla y se convierte -

en el "único". La reprcsi6n en cuanto a que rllividua.liza su ejercicio y 

es en este sistema en donde se muestra la agudiza este proyecto. 

El Decreto, antes mencionado, cre6 una Ju~~a Directiva de las Prisiones -

confiándole la administraci6n de los fondos; la direqj_6n de las obras de. 

construcci6n; y la dirección e inspección de los establecimientos que se 

fundaran: 

La inicia ti va del Ministro Otero, fue considerado como "docu.mento notable 

por la ciencia que revela y por los principios que lo informan". Fue la 

primera exposición oficial del sistema penitenciario y traza, con paJa

bras de aquellas épocas; "con colores muy sombríos y a pesar de ello en

teramente fieles" (5). El panorama descrito en tal documento mostraba 

que: existían hacinamientos de hombres en que no sólo la vida "decente" 

sino la simple existencia material se hacía imposible, pues faltaba el es 

pacio necesario para tenderse a dormir; y algunas veces morían afixiados 

por su aglomeración. Según les datos de tal iniciativa, en las tres cár

celes de México, habían llegado a contener hasta l 600 presos, incluyendo 

algunos del Estado de México; se había reducido después a algo más de - -

l 000 y eran 530 en 18118, pues la mayoría se fugaron al ocupar la ciudad 

el ejército nortéamericano. Los gastos devengados por las cárceles y que 

se limitaban a la alimentción, sueldos de empleados, aluH'trados y mismas 

ascendían a 60 000 pesos anuales. (6). 

En virtud de este Decreto, 1848, se expidió una convocatoria para la for-\ 

macl61; del plano de la "Cárcel para detenidos y presos" que había de con

tener de 500 a 600 celdas, pero dispuesto tal que permitiera un tercer P.!. --· 

s~i fuera necesario. 
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Sin embargo, todo quedó reducido a simpleu proyectos, más no por ésto se 

dejó en avanzar lo que miis tarde se denomino el Movimiento de Reforma 

Carcelaria. El gobierno del Gral. Comonfort y el Congreso Constituyente 

de 1856-1857 siguieron considerando esa obra como de indigente necesidad, 

y así en el orden admin$!!>trativo como en el de la legislación se dictaron 

una serie de medidas que se consideraban como las mis eficaces para cons~ 

guir el fin propuesto, por más que todavía habría que transcurrir un ter

cio de siglo para que los resutfados ll~garan a adquirir una mayor impar-
. ' 

tancia. 

El Congreso Constituyente relacionó la abolición de la pena de muerte por 

delitos de orden común, con el establecimiento del régimen penitenciario 

en su Artículo 23 de la Constitución de 1857, que dice lo siguiente: 

Para la abolición de la Pena de Muerte, queda a cargo -
del Poder Administrativo el establecer, a la mayor bre
vedad posible, el régimen penitenciario. (7) 

Aunque tal abolición tenía sus excepciones, ya que la pena capital podría 

aplicarse: al traidor de ~patria en guerra extranjera; al salteador de 

caminos; al incendiario; al homicida con alevosía, predemitación o venta

ja; y por delitos graves del orden militar y de piratería. 

Apareció una conformidad unánime entre los Constituyentes respecto a la -

conveniencia de abolir la pena de la mearte, y lo hicieron desde luego p~ 

ra los delitos políticos; pero, en cuanto a los comunes, el estado de las 

cárceles les pareció exigir necesariamente un aplazamiento: 

Porque veían que si la ley renunciaba a aquella pena 
sin existir prisione~ severas y capaces de producir la 
corrección de los delincuentes, la sociedad quedaba en
teramente desarmada en su lucha contra el delito. (8) 

kl texto consti~ucional provocó serias discusiones pero su efecto natural 

debió haber sido que los gobiernos de los Estados hubieran procurado el -
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establecimiento del régimen penitenciario construyendo nuevos ·edificios 0 

re-adaptando los ya existentes a las necesidades de ese sistema; o bien -

orgR•izando y reglamentando sus prisiones en el sentido de que dejaran de 

ser cárceles en común para convertirse en reformatorios morales por medio 

del régimen def'Írabajo. Aquí va a aparecer en su máxima expresión toda -

una conceptualización acerca del "trabajo" que permitira ser sacada de la 

cárcel y sea utilizada en la cotidianidad y a la invcsa. Un trabajo que 

se presentara de diversas formas: como favor. de los ricos hacía los po-

bres (Macado); como un Derecho (la Constitución); etc. En'otros términos 

aquí se expresaba el cambio respecto a la conceptualización del trabajo -

en la Colonia por ejemplo, y allí se tendrán 'las bases para conceptuali-

zar -como ahora se ·hace-: El Trabajo ~s un Derecho de Todos los Mexica

nos. 

Estos reformatorios morales por medio del ·régimen del trabajo tendrán ta~ 

bién sus reforzadores en las comunicaciones (con gente libre, que funcio

naran como símbolos de lo que "no son" y recordatorios de "donde están") 

y de ·los demás actos de la vida de los reclusos. Esto era lo deseado y -

·esperado por los Constituyentes del 57. 

El sistema penitenciario, aunque es verdad que necesita 
de edificios adeuoados para ser llevado hasta los últi
mos grados de su dcscnvolvimttnto, no consiste sólo en 
el edificio, sino que más que en él, estií en la tenden
cia general hacia la enmienda y corrección de los reclu 
sos por medio de su tratamiento individual. (9) 

Se consideraran las agitacione; 'políticas y las luchas en el país que - -

existieron desde la expedición de la Constitución hasta el establecimien

to de la República, como los .factores que impidieron el adelanto de las -

reformas carcelarias. 

Sin embargo, para el año de 1862, la notorfo insuficiencia y el mal esta

do del la C5rcel: de la ex-Acordada (10), así como la circunstancia de 

haberse extendido la ciud~hacta el poniente, quedando la prisión en lu-
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gar qfJe "llpemzab; a Ser ~éiiti'icó'• Y, :~.a:(cin'.c;~~ii,dd·.':¡ hJ.h cni:i:adri del paneo 

más importante y ;muy prÚi~o a 1ÍI 'J\lamadif,r~hicleron rpérisar en su' traslado. 

:::::::::::::,:::::::,:1:'.tt~~J:f f f ~~~f iJ1~ :'.:::::::::;;:,::::; ~ 
. :'.>· 

'·'. ., ~:e·L ''_::'{~ ~. r~?:·-

Por gestiones de). Ayuntamiellt'o y en pago de parte de lo que el gobierno -

le debía, fue cedido el extinto Colegio de Belem, con su casa de ejerci-

cios anexa, con un costo estimado en 161 776 pesos; y previa la ejecución 

de las obras más urgentes para convertirlo en prisión, fue trasladado a -

él la cárcel el 22 de Enero de 1863, quedandÓ así clausurada la Cárcel de 

la ex-Acordada. Desde entonces, llelem fue la prisión principal de la ciu 

dad, aunque sufrió numerosas transformaciones tanto en lo arquitectónico 

como en cuanto a su organizativa, pero nunca llegó a convertirse en una -

p;ri.sión: "medianamente segura y adecuada a su objeto". Llamada primera

mente "Cárcel Nacional" y a partir de 1887 "Cárcel Municipal", en razón 

de haber dependido del Ayuntamiento y haber sido .sostenida con sus fondos, 

para después pasar a ser la Cárcel General del Distrito, a partir del 29 

de septiembre de 1900. 

Se caracterizaban como impedi""ntos, y perturbadores, para llevar a cabo 

una organizaci~n "serla y disciplinada" de las prisiones en la represión 

(lucha) del delito y, por consecuenica de su funcionamiento: la existen-

cía de las penas de presidio; obras públicas y de servicio militar; y la 

la particjpación de las JP;icciones políticas y a veces aun las autoridades 

constituidas daban a los presos en las revueltas políticas, sacándolos 

de la cárcel para habilitarlos de soldados. Esta última práctica muy co

mún aún. existente durante Días. 

La condenación o presidio o o obras públicas, acep~ada 
en otros tiempos hosto por las naciones más cultas, y 
felizmente hoy ha sido borrada de la mayor pnrte de 
los legislacioncn, unn de ellas la mexicana, hacfa in
nece/ria Ja organización estricto y disci.plinadn de 
prisiones, que podían reducirse a gal.enrn en que Jos -
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reos pa,;aran ·la noche, :Y en este se~tido .impidiÍí, sobre 
todo en, la época coloni.al; que .las .c.iirceles• aclr¡u:l.rier.an 
la forma y condictrnes que el dereelio''peniü exige· para -
ellas. · · ·· (11) . . . ., . 

No existen datos confinbles, y los ci~cuetoi/~xfst~j~¿~·no son ú_tiles para 

determinar hasta en que grado y medicla :e•l t~ab~jo·:·de los "presos" fu~ ne

cesario; hasta qué punto existieron presos allí. en donde se requería fue_r 

za de trabajo para obras públicas; hasta qué punto la cscacez de fuerza -

de trabajo contribuye a esta práctica, etc. (12) 

Por otra parte, más grave aún fue considerarla· la consignación de los de-

lincuentes al servicio militar, uso queºtiene sus orígenes en la época e~ 

lonial y que perdura en términos estrictos durante Díaz. 

Erigir en pena el servicio militar ha sido, sin duda, 
una de las causas que m&s han perturbado el orden so- -
cial: el delito no ha sido reprimido como debiera, ni -
el ejército ha podido merecer el respeto ni adquirir el 
prestigio que sus altos fines reclaman: _(13) 

Aunque tal práctica es considerada grave, en aquella época, por partida -

doble: en cuanto a la represión del delito; y en cuanto al ejército es 

una práctica necesaria. Y es que el grueso del ejército siempre se ha 

alimentado por "marginales", "obreros·; campesinos" empobrecidos, e te. O 

en otros términos la organizativa del ejército es la concresión más aguda 

de la estructura de clases (este término último en su acepción marxista. 

Reeu&rdese, por ejemplo, que actualmente el ingreso al ejército por miem

bros de la familia campesina es una vía resolutiva a su reproducción eco

nómica, etc.). 

El restablecimiento de la República fue inmediatamente seguido de nuevos 

esfuer<!:os "pro" de la reforma carcelaria y del establecimiento de un - 1 

régimen penitenciario. En octubre de 1869, el Congreso acuerda que el 

Minister lo de c'obernación informarií, en el lnpso de un mes, acerca del 
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plazo y los elemcntoa necesarios y requeridos por el go.bierno para esta-

blccer ese régl.men en el Distrito foclcral y en Baja Californl.a, enviándo

se una circular a los Estados para que notificaran a su vez el tiempo en 

que podían establecerlo. 

En noviembre del mismo año, como resultado del Acuerdo antes mencionado, 

el cuerpo de profeGores del ramo de arquitectura en la Escuela Nacional -

de Bellas Artes, for·mado por: Vicente lleredi!'• Manuel Rincón, Juan Agea, 

Juan Cardona, José M. Rego, Eleuterio Méndez y Antonio Torres Torija, pr!!_ 

sentó un proyecto de penitenciaría. Aquí encontramos la estrecha relación 

entre el Poder y la Arquitectura en una expresión clara y concisa: con -

tal proyecto pretendía establecer una demanda del Poder; demanda present~ 

da como una necesidad social au11que fuera sectorial. La Arquitectura aquí 

se presentara con todo su rigor, como un saber presto al servico del Poder. 

El mencifiado proyecto combinaba el Sistema de Auburn, el cual, 

consite en poner a los presos durante el día en talle-
res comunes, bajo la obligación del silencio absoluto, 
resewándoles para la noche el encierro en la celda sol! 
taria. 

El sistema de Auburn tuvo su origen en un medio de cos 
tumbres menos rígidas que el de Filadelfia en el Estad~ 
de Nueva York, pero tiene en común con éste su carácter 
uniforme. (14) 

Como medio de correción ap~icable ~ la mayoría de los recursos, con el de 

Filadelfia (véase, nota núm. 4, pág. 229), aplicable a los crímenes mayo

res y especialmente como elemento de disciplina del primero, se calcula-

ron 800 celdas para hombres y 400 para muejres, del primer sistema. ·Y 

200 celdas para hombres y mujeres, para el segundo. Haciendo un total de 

1400 celdas. La disposición del edificio permitía, según sus autores, 

que fuera vigilado por tan sólo SO gendarmes; más presos y menos vigías, 

reln~16n económica que siempre cuenta, y que los arquitectos bien resuel

ven utilizando fa "mirada" que se puede tener dentro de una delimitación 
_ ___.,,..,,,...., 
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de uri espncio, es decir dentro-de un· espacie:>- domiMclo •• · LacAr:éiuitcétúra --

carcelaria, como algunos la definen, ponen en práctica :est~ c¿~nomía én -

la vigilancia al servicio del.Poder;· 

El presupuesto para tal proyecto ascendía a 1' 146,000 pesos, si habría de 

construirse en la ciudad de M&xico, 6 700,000 pesos.si era construído a -

inmediaciones de Guadalupe, como lo recomendaba la Junta de Profesores. 

Es así que el aspecto del valor del "suelo" (llamado en el sentido común 

la plusvnllía del terreno) tiene una relaci6n en cuanto al costo de la -

eonstrucci6n: &sto se da sobre todo en cuanto a la facilidad de acceso -

al suelo. 

Para dar más facilidad a los Estados en la construcción de sus Penitenci~ 

rías, el Gobierno Federal manifest6 estar dispuesto a cederles conventos 

de propi.edad nacional, y algunas de esas cesiones se llevaron a efecto, 

En 1871, el Ministro de Gobernaci6n, Jos& Ma. del Castillo Velasco, pidió 

al Congreso que se destinarat\ durante cuatro a11os consecutivos la canti-·

dad de 200,000 pesos para la cosntrucei6n de la penitenciaría, cuyo esta

blecimiento quedaría a cargo del Ejecutivo, conforme al precepto Constit~ 

cional. 

Todos los trabajos mencionados tienen una relaci6n directa con la aboli-

ci6n ele la pena de muerte, considerándose que el Sistema Penitenciario t~ 

nía que producir la 11correcci6n11 de los delincuentes y con &sto se salva

ría a muchos hombres del patíbulo para devolverlos a la sociedad: ya - -

"útiles y honrados". 

Bajo esta situnci6n fue presentado el C6digo Penal, formulado por Martí-

nez de Castro, 

obra ·que, no ot»stante los lunares y deficiencias que 
la práctica de treinta años ha revelado en ella, con 
tinúo si.endCI- m1 Nomento de Legislación. (15) 
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Contra lafl ideas impcranteu en aquel momento Martíncz Castro npoyabu la -

pena ele muerte por. considernrln una "ineludible necesidad", aún en el su

puesto do existencia de Penitenciarías: estableció un sistema de la pen.!!_ 

lidad en el que la privación de la vida figuraba al lado de la prisión en 

penitenciaría; organizaba la pena en prisión siguiendo las ideas del pcn.!!_ 

lista francés Ortol&n, desechando el Sistema de Auburn como el de Filade! 

fia, estableciendo la separación continuada de los presos entre sí y su -

comunicación amplia' con las pe::sonas que fueran capaces de "moralizarlos 

e instruirlos", para lo cual establecía una Junta Protectora de Presos. 

Fundó, sl.n embargo, la libert11 preparatoria, basada en la buena conducta 

llevada en lapso de tiempo igual a la mitad de la condena total, que die

ra a conocer el grado del arrepentimiento y enmienda del preso. En gene

ral, organizó la pena de prisión en todas sus partes y bajo la base de 

producción de la "corrección moral del delincuente". 

El Código Penal fue un elemento de progreso lento y no dió resultados in

mediatos en cuanto a las prisiones. Sus preceptos, aµnque puestos en vi

gor no fueron cumplidos en la práctica por la falta de edificios adecua-

dos y de elementos para sn construcción inmediata. Pero aún así se cons,! 

deró que se estaba produciendo un gran bien: "fueron la palabra vivida 

del progreso escrita en la ley" y la reprobación de lo existente, ya ca

duc~• por la muestra de progreso existente en la palabra escrita de la 

Ley. Así, la vigencia del Código que requería para su aplicación exacta 

y completa la existencia de prisiones celulares, fue motivo para el tra-

bajo en pro de la reforma, y de ahí la existencia de un movimiento inici.!!. 

do tan luego como la República hubo pasado lo que e.ra considerado la últ,! 

ma crisis revolucionaria. . (16). 

De esa manera se establece el Último periódo de las reformas y evolución 

de los establecimiento penales, y una vez ostablecidas las condiciones n~ 

cesarias, es decir, una vez cumplido ese "anhelo de paz y orden para que 

el pueblo y gobierno cumplieran su deber", el origen ele la Penitenciaría 

de México, que datn del nño de 188 l. Este último período de evolución -
-~ 
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de los e,;tablesimi(!tl t(Js pcn~~;s ~ul~inai~ ~sí .~0;1~ ~u:;'.organÚaciún baJri -

un plan sistemático y éorÍ ~n"úiacii•, Se daba iüi¿imierilo ri:Zuri{::¡¡-~fio"~::~~Ú1:.. 
ble cimientos pe~alcs tnon~ados conforme a los. pririci¡:í:Í.Ósfa~;u: C:ii:lléiá.• 

': '.;;,,;..:;;;.¡", ':·,:;:::>; ;··¡,; ' 

"· ~-: ·.•'_:~_··-·-· "·.•'---_:_'"''-·.:_'.·_.'_;_;_.·.· .• _._·._-_'" ( 1_7_). ·:·:-;/;:'. - ' . 
~ < "'" --. ~~.(~! '-º 

Si para Macedo era el último período de reforma y evo_luC:i6~;: e"s: para lo -

pretendido aquí el primer momento en donde el saber s·e· 1rn~ue~tra a servi

cio del Poder desde una forma clara y coih:isá. Allí los intelectuales -

(los positivistas) podrán a su "saber teórico" a servicio del Poder, que 

ser& expresión de su propia concepción, o en otros tirminos se "desea" 

que el poder se encuentre fundamentado en tal concepción y por otra parte 

_los arquitectos con su saber práctico (más práctico que teórico) se podrán 

al servicio para resolver un problema ejemplar: una cárcel, Y entenda-

mos que el saber es una Fuerza Productjv;i; que la explotación no es sólo 

una cuestión económica; etc. Por lo tanto ese orgullo de obedecer se fun 

<lamenta en el miedo, en ese miedo que nos orJ.lla más a soñar a actuar: 

El "normal" es un hombre ~nfcrmo de realidad. Sólo que 
ahora, a diferencia del que duerme, la proyecta como -
permanencia y obtiene así la identidad constante de lo 
real mismo. Lo real convencional que tranquiliza y ya 
no aterra es, como en la alucinación consoladora, lo -
que permanece idintico. Si la realidad no consolar~ -
al deseo al mismo tiempo que lo defrauda, el deseo in
satisfecho empujaría a transformar la realidad que lo 
niega: tal vez soñaríamos menos, tal vez obraríamos -
miÍs. (18) 

y es en el Porfiriato donde empieza ese largo proceso de determinación 

de nuestro cuerpo: 

La ciencia, el conocimiento de la estructura que nos -
determino, deba penetrar en todos los niveles de nues
tra referencia a lo real para dinamizarlos y converti!: 
los en receptores adecuodos, para descifrar sus sig- -
nos, y sus institucin~s, así como los gestos, las pal!!_ 
bras ~ im5genes con los cuales nos inundan. La subje-
tividod en tnm~ón·unn institución. (19) 
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Es nllí, en el PQrfirinto, en donde mostrará ese pnso de la sociedad "ln

directn"; en dond" se. emriczn n pr~duc:i.r toda in ·TerritOdalidnd del Esta 

do, del Poder, que· como ya se ha dicho antes: 

Y no sólo el poder estntnl (la centrall.dnd) está presen 
te/ausente en todas partes, en el sitio de cualquier. = 
práctica social (ln práctica du los revolucionarios in
clusive). (20) 

2.0 ESCUETA RESEÑA HISTORICA. 

El Ejecutivo Federal decidió, en el año de 1881, que se ltlvara acabo la 

erección de la Penitenciaría en el Distrito Federal. Parn este efecto 

nombró, por conducto de la Secretaría de Gobernación, una Comisi.ón que se 

encarBaría de la elaboración del proyecto _correspondiente. 

Dicha Comisión, fue creada el 13 de Agosto de 188l, estuvo formada por 

los señores: Lic. Joaquín M •. Alcalde; J,ic. José Ma. del Castillo Velasco; 

Gral. Pedro Ricnón Gallardo; Gral. José Ceballos; Lic. José Y. Liman tour; 

Lic. Luis Malanco; Agustín Rovalo; Ing. Remigio Sáyago; Antonio Torres -

Torija; Francisco Vern; y, Lic. Miguel S. ~!acedo. 

Para los estudiosos de ln Arquitectura sólo les será muy conocido el nom

bre de Antonio Torres Torija, quien produjo diversos edificios. 

El Acuerdo del Gobierno del Distrito, entonces bnjo la rectoría del -

Dr. Ramón Fernández, al nombre la Comislón determinó las bases que a su -

juicio 'debían servir para tal proyecto: sujetándose n lns disposiciones 

del Código Penal de 1871. Ya mencil'rndo. ESto fue inmediatamente objeta

do por_ la Comisión que argumento que el objeto de sus estudios podría ser\ 

limitado de una nmnern inconveniente por dicha bnse, estimando que en el 

tiempo transcurrido desde la elaboración del Código hastn la época de ej~ 

cución de sus trabajos, se habían celebrado diversos Congresos Penitenci!! 
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rios y se habínn llevado n cabo importantes trabajos sobre la materia de 

sus estu:ltos, lo cual podría·aportar nuevos y "científicos" datos e ideas 

cuya aplicación podría ser favorable a su objeto: erigir una Penitencia

ría modalo, basada en los más adelantados principios en materia penal. 

Dicho Acuerdo se d,imitlbi'., estableciendo qua no era de ninguna manera obl.:!:. 

gatorio y que la misma Comisión, si así lo consideraba conveniente des- -

pués de la obtención del resultado de sus estudios, podía proponer un p1·~ 

yecto fundado sobre bases distintas de las que el gobierno había señalado 

y aún diversas también de las que se habían establecido el Código Penal. . 

Los .trabajos realizados por la Comisión tuvieron una duración de más de -

un año, presentando sus proyectos al Gobierno del Distrito el 30 de Di- -

ciembre de 1882, mismo que fue aceptado en todas sus partes, y sin más e~ 

cepción que el lugar cletcrml.;i;ado para la construccl.ón de la obra arquites_ 

tónica, el propio gobierno, entonces a cargo del General José Caballos, -

inició su ejccució~en Mayo de 1885. 

La Comisión que elaboró el proyecto a ejecutar aceptó el sistema peniten

ciara distinto del establecido en el Código Penal en la parte que se· re-

fiere a la prisión, o más exactamente al sistema que debía albergar, de -

manera que el nuevo sistema propuesto por la Comisión quedara debidamente 

sancionado por el Poder Legislativo. 

Aquí se presenta, por parte de la Comisión, una cuestión de vital impor-

tancia en Arquitectura, esta cientia debía producir un "o}J>eto que alber

garfn" un "sistema" (una institución) y no a unos sujetos. Es así que la 

arquitrictura se concibe como producto de albergues de algo abstracto: los 

"usuarios" (por decirlo en términos miís actuales) ne/se consideran, solo -

lo rcc_tor, la conccpcl.Ón, el símbolo del Poder: las instituciones. ¿Cuiíi! 

do se produce el rompimiento de tal concepción?; ¿Aún prevalece?, pregun

tas i;in respuesta, Pero recuc'rdcsc que cuando se presenta una "cas¡I', por 

ejemplo, se considern como el albergue de una "f nmilin", tan sólo. Y 
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aquí en este albergar vnmos a encontrnr el problema (o m&s cxactamcnt~ el 

espacio problcmiítico) de la arquitectura exprcoado como una rclacii6n: di 

señador-usuario. 

3.0 EL INFORME PRllSENTADO. 

En el informe presen~rido al Gobierno del Distrito, la Comisi6n fundamenta 

su decisi6n a favor del sistema adoptado, en los siguientes tirminos: Lo 

que verdaderamente caracteriza a este sistema, denominado Irlandis de 

Croffton, es la divisiíon de la pena en. cuatro períodos clasificados se-

gún la mayor severidad y basados en el doble principio de ofrecer premio 

. a la buena conducta y a la enmienda y de amenazar con castigo a la perse

verancia en el delito y en la inmoralidad. Es decir, su caracterizaci6n 

esta basado en ese principo inter-relacionado: premio-castigo. Un prin

cipio aún existente en nuestros días en nuestras benemiritas instituciones. 

El sistema ~e presenta a una deuda respecto: 

a las exploraciones científicas de Walter Croffton, 
quien supera los sistemas de Auburn y Filadelfia; -
se le considera de tendencia progresiva y es el que 
ha servido de modelo a las penitenciarías modernas. 

{ 1) 

Vayamos ahora al citado informe, en cuanto al sistema adoptado: 

El primer período es de prisi6n celular. Su dura-
ci6n varía de ocho a nueve meses, ,;egún la conducta 
del preso: Su car5ctcr es intensamente penal; la -
rnci6n de alimento es moderada y de ordinaria cali
dad. El objeto de e dte rigor es hacer entrar al -
reo en sí mismo y producir en su espíritu una impre 
si6n profunda. Durante este primer grado se le in~ 
truye en la orgnnlzaci6n de la prisi6n y en todos -
los pfit>menores del sistema, expliciíndole las venta
jas que le resultaran si se conduce bien y cumple -
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con sus deberes, y los malAs que 61 mismo se causa
rá si no ne prest.i a la correción con l:ucnn vol.un-
tad, Aun durante este período hay cierta gradua- -
ción de la pena. En los cuatro primeros meses no -
se le da carne al preso y durante tres me~es no se 
le permite ocuparse an ningún trabajo ameno o inte
resante, sino que se le dedica a hacer estopa; en · 
los meses siguientes, a los que tienen un oficio 
que pueda practicarse en la celda, se les permite -
qur. lo ejerciten, y a los demás se les ocupa en - -
arreglar .la ropa de la prisión o en reparar o enbe
tunar el calzado, trabajos que no ~ecesitan vigilan 
cin especial. -

El segundo grado es de prisión en común, con separa 
ción durante la noche y trabajo en la escuela y en 
el taller durante el día. Se sujeta al reo a un 
tratamiento más benigno y su condición mejora más o 
menos rápidamente, según su conducta. La bnse de -
este grado es una clasificación progresiva fundada 
en la buena conducta. Hay cuatro clases, y en cada 
una de ellns es diversa la condici6n del preso, - -
pues la pena se va haciendo menos severa a medida -
que pasa de una clase a otra. Este ascenso se veri 
fica, no arbitrariamente, sino conforme a las re-- ::; 
glas previamente establecidas. 

Al entrar el reo al segundo período, se le coloca -
en la clase ínfima; según su aplicación en el - · 
taller y en la escuela, y según las pruebas que da 
moralidad y enmienda, se le da como premio unas con 
traseñas a manera de boletas, que son las que deter 
minan su ascenso. El número de éstas es como miíxi:: 
mo de 9 por mes, distribuidas de la siguiente mane
ra: tres como recompensa del trabajo en taller, 
tres como premio de aplicación en la escuela y tres 
como premio de buenn conducta en general. 

Para pasar de la tercera clase, que es la ínfima, a 
la segundo, se necesitan dieciocho premios; paro pa 
sar de la segunda a la primera se requiere el triple 
número de prcmi.os, es decir, cincucntn y cuntro; y 
11ara pnsnr du la primera a ln clnse más nvnnzacln, 
llamada cu lrlandn Clase A, ejemplar o ndelantodn, -
se exigen l08 prnmPs, esto es, el doble de lo antc-
rior. De mnncra que el tiempo miryimo en la tercera 
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clrise es d~. dos tnC!Ses; de. siiio ell la -SCf~Un-da; f de 
.un aiio en la tercé!.rii J6r_111~ndo· un total';de veinte -
mesc:s. 

Este segundo período es el que realmente. _cnracteri
?.a al Sistema Croffton, pues sirve de prueba prácti 
ca y efectiva para el reo. Si el propósito de en-= 
mienrln es firme y hay persevernncia en el buen com
portamiento, se asciende de una cl~e a otra; y si, 
por el contrario, el preso está m~l dispuesto y es 
insubordinado e inmoral, desciende a una clase infe 
rior y aún a la más baja si su conducta merece ·tal
severi<lad. Hay una clase especial que poltt<le llamar 
se cxtrnordinaria, para los preso~ que atacan a loS' 
celadores; se les tiene sttjetos con cadenaR y no se 
les da miís alimento que el fijado por el médico co-
1no necesario para su existencia. En esta clase se 
coloca a los reos que, teniendo ya mEs de nueve me
ses en la prisión no pueden permanecer en el primer 
período; cuya duraci6n, como se sabe, es enteramen
~e fija y no puede bajar <le ocho meses ni exceder -
de nueve; se ].es conserva hasta que por su buen~ -
conducta se hacen dignos de que se les reuna a los 
presos que trabajan. 

En el primer período, como ya se ha dicho, los reos 
no reciben retribución alguna por su trabajo; pero, 
cuando pasan al segundo período reciben un penique 
por semana en la tercera clase; en la segunda dos; 
de tres a cuatro en la primera, y , por útlimo de -
siete a ocho en la Clase A. 

Este dinero se les deposita, para entregárselos al 
ser puestos en libertad. El objeto con que la re-
muneración que se les da es tan corta, es el de no 
ofrecerles un lucro fácil y experimentar de esta ma 
nera su perseverancia. Compcndiendo lo que ganan -
en el tercer período, que se describirá a continua
ción, y formando el término medio, el total de sus 
jornales apenas inuala a la mitad de lo que se paga 
al preso en las prisiones inglesas. 

La distrlbuci6n de los premios se hnce por el jefe 
de talleres, el profe.sor de ln cucucla, los guar- -
dias o celadores __ principales y el gobernador de la 
prisión. El ·rcró' tiene sit,mprn e.1 derecho de apelar 
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al director, si cree que al calificar su conducta -
ha .habi.do foj usticia. 

El tercer período, que es propiamente el útlimo de 
la pena, tiene por objeto hacer ver al reo que ya -
se tiene confianza en &l, a consecuencia de los pro 
gresos que ha hecho y probar al público que su con= 
ducta ofrece garantías que permiten emplearlo y tra 
tarlo con seguridad, sirviendo al propio tiempo pa= 
ra comprobar la realidad de la reforma de los crimi 
nales y'su poder sobre sí mismo para resistir a la; 
tentaciones, y ver cómo se prepara su vuelta a la -
sociedad. En otros t&rminos, el tercer período es 
una especie de aprendizaje o un preludio de la abso 
luta libertad. Con estos diversos objetos, el tra= 
tarniento a que se sujeta el preso en el tercer pe-
ríodo nada tiene ya de común con el régimen penal; 
el reo usa vestido de ciudadano libre, trabaja en -
vastas quintas, asiste a la iglesia del lugar, y es 
tá sujeto poco más o menos a las mismas rcstriccio::
nes que los obreros libres. 

El edificio que debe destinarse a este grado, no 
tiene apariencia alguna de cárcel; todos loe presos 

·gozan de libertad en sus movimfitntos, y en las tien 
das de hierro que les sirven de dormitorios no hay
más vigilancia que la que ellos mismos quieren tener. 

Si su conducta es buena, se les concede libertad -
preparatoria (Ticket of Leave), pudiendo así dismi
nui.r en una cuarta parte su condena, pero si se co_!! 
ducen mal se les hace retroceder a la prisión en co 
mún y aun a la celular, y tienen que recorrer de 
nuevo toda la escala de grados sucesivos. 

J,a libertad preparatoria constituye el útlimo perí~ 
do. En &l, la condición del reo sólo se diferencía 
de la del hombre libre en que si observa mala con-
ducta se le vuelve ~ la prisión; puede definirse la 
libertad preparatoria como un indulto condicional y 
revocable. (2) 

Los resultados.obtenidos, en aquella &peen, en los países civilizados de 

Irlanda e Inglntcrrn, con la adopción del Sistema Croffton-fucron los-

que llevnron n Jn C:omisióna la elección del_ mismo,_ya ._que,. como la Comi:... 
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sión misma decía, eran hechos _quC de alguna manara avideneiaba la "axcalen 

cia 11 del sistema, pu as se_ dae_ía qua al, _ 

objato final de -las penas as pravenir los delitos, 
impadirlos o por_lo'menos disminuirlos. 

(Para ésto) 

las panas deben ser ejemplares y correctivas o, ~n 
otros términos, intimidar con su ejemplo a los que 
todavía no han delinquido, para que no delincan, y 
corregir a los que ya delinquieron; a fin de que -
no reincidan. (3) 

En otras palabras, existía la nacesidad de la producci¡:ion del "miedo" por 

medio de la. intimidación que haría de producir el deseo de "no estar -

allí'',; de no ''ser como esos'', etc. 

A raíz de que el sistema ideado por_ el Capitán Crofft.on "probaba" satisf!! 

cer estas condiciones (de corregir e intimidar), cumpliendo con su objet_! 

vo final, el de prevenir los delitos, la decisión fue a favor de tal sis

tema, 

Dado que la psicología revela dos grandes '.'móviles" 
de nuestro espíritu son el temor y la esperanza; 
que sobre ellos descansa, cu1110 sus grandes ejes, todo 
el sistema de motivos que contribuye n formar -
''nuestras'' determinaciones en la vida; que estos 
sentimientos forman el gran resorte que impulsa o -
detiene en nosotros todo movimiento; cst~ sistema, 
basado en estos principios, coloca al delincuente -
entre el placer y el dolor, y pone en junco en su -
alma ambos móviles; es enteramente "lógico" que pro 
duzca los buenos rsultados que de 61 esperan, -

(4) 

En estos planteamientos vamos a encontrar el in1-cio de las. oposiciones 

soLre las cuales hemos si.5!,9---cducados (mlecuados), o -más exactnmcnte son -
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las oposicionen. qlie. hc!nios úiiicch6~izd,jo•Í ','l~(!rg(!r co~o un11 subjetivi

dad que es ya en ~í ~~ril~~~iiu~Ú5~. ··Es decir Ías ciposÚiones entré el -

"temor" y lri "esper'imza", ·que ~eráÜ dos 1~óviies para no actua~,. para seguir 

soñando. Entre el. miedo y el. pldc~d ~s riec~sar:io que. tengamos niiedo, y 

comprendamos (interioricemos) que estar "bien, el actuar bien, según las -

formas" nos da placer, Y tales oposicones patentes en una forma clara en 

la argumentación de aquellos tiempos y que ahora podramos decir acerca de 

ellas, lo siguie~te~ 

La dualidad del objetivo implica la presencia de -
la separación entre el dolor y el p~acer; por lo -
tanto, la falta de integración del objetivo perse

·guido -la felicidad- en un campo de realidad con 
tradictorio donde la búsqueda del segundo está li= 
gada a las condiciones de realidad del primero. O, 
en otras palabras; donde la prosecuci6n de la feli · 
ciclad no requiere su inscripción en un campo de -= 
realidad estructurado, que ligue al placer con su 
obstáculo y su remoción. Esto señala, por otra -
parte, el sentido puntual del placer, reducido a 
su mera sensorialidad sin significación, sin es-
tar articulado a las determinaciones que prolon-
gan al cuerpo en la· cultura. Por eso esta afirma 
ción del placer puntual -y su correlato, el do-= 
lor puntual- también señala la existencia de una 
indiscriminación del mundo real sobre el cual 
nuestro cuerpo se prolonga. (5) 

Volviendo a nuestro objeto, las privaciones y el rigor a que se sujetaría 

al reo durante el primer grado de la pena, eran bastantes para producir el 

temor al delito y servirían a la vez de "saludables" ejemplos a los hom- -

bres "honrados": pero que por cietos motivos podrían dejar de serlo, y de 

allí la necesidad ele que siempre exista un "objeto" que identifique a lo -

no deseable, de allí que ésto forme parte de la territorialidad ele lecumbE_ 

rri. Una territorialidad que se empieza a producir antes que el edificio 

mismo, pero que remite a él, con una anterioridad necesaria y hásica, De 

ahí que exista una "sabía" combinnción de recompensns y castigos en los _ _: 

grados ulterl.ores, estimulando a los delincuentes a domlnar sus l.nclinaci~ 

nes "viciosas" y a que contrajeran hiibitos de "orden y moralidad". Se 
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nrgumcntnha · también· que filosóficamente, cxnminnda:i . las p~nitenciarían del 

Sistema Croffton se encontraba que .su .orgánih~ción tenía· unn analogía a la 

organización social: 

De la que, si aÍgunas v~~~s ~e s~pn~~ 'en tan solO 
para mejorarla, perfo~cioníiridoiii'"ell'e:L:sentido de 
los principios ya universalnlent·e. con .. oc\dos •. es de
cir, aproximándola al ideal a que aspira la humani 
dad entera. (6Y 

Es por ésto que se concibe a la prisión como un lugar de experimentación. 

( ••• ) Pero la evidencia de la'prisión se funda tam 
bién sobre su papel, supuesto o exigido, de apara= 
to de transformar los individuos. ¿Cómo no sería 
la prisión inmediatamente aceptada, ya que no - -
hace, al encerrar, al corregir, al voler dócil, si 
n~ producir, aunque tenga que acentunrlos un poco-; 
todos los mecanismos que se encuentrnn en el cuer
po social? (7). 

Los argumentos de la ComisiM continúan alrededor de la semejanza de la 

constitución de la penitenciaría con la sociedad, debiéndose enseñar al 

preso que en ésta, lo mismo que en aquélla, el medio de obtención del bie

nestar y la felicidad es la honradez, y que el camino clel vicio lleva sic!'! 

pre al dolor y termina C!n el infortunio. Inculcando esta i.dea en el preso 

se hArÍa en él un espíritu de restablecimiento a una robusta y firme aso--

· ciaciÓn entre las ideas de virtud y la felicidnd, de vicio e infortunio, -

siendo énto un medio psicológico eficaz para hacerle adoptar el buen cami

no. Saliéndonos un poco de punto con la pretennió11 de hacer una línea ele 

fuga, es necesario, acl~rar que no sería difícil hncer una extrnpolUción -

ele los argumel:Jfos positivistns a la época actual y encontrar las múltipcs 

semejanzas de sus nrgumentos con los de un psicólogo conductista univcrsi-

tario. (8). 

Lns condiciones' anteriormente dichns las satisf.~cín, según ln Comisión, el 

sistema Croffton: se ponivéñ manos del preso su propia suerte, haciéndola 
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depender exclusivamente de. la· conducta, qúe · observa. ·En otros térm:l.nos se 

reduce a la poslhllidad de hacer de, fo cond~cfo•un. parámetro básico y úni

co para establecer el progreso del preso,. y:1¿···c:ori~•ierte a éste en un "ob

jeto observabl.:! 11
: los arquitectos habran· de resolver la delimitación del 

espac:l.o para que. dicha observación sen constante y eficaz, co~ ésto se evi

tarán los errores de observación que provocarían que un preso saliera an-

tes de tiempo. Otra de las ventajas, a juicio de la Comisión, que se en-

centraba en tal si1¡tema consiste en la permi.tencia de alguna variedad en -

cuanto a la pena sin el rompimiento de la unidad, lo cual. no sucedía con -

los otros sistemas cuya base es la uniformidad, considerando que la adop-

ción de un sistema penitenciario exclusivo y uniforme ha p~recido a la Ju!!_ 

ta inconveniantc. ·En otros términos, el primer principio ele observación -

debería tener un correlato en cuanto a la diferenciación y clasificación, 

para que los que estuvierAn dentro también tuvieran objetos (sujetos) de 

los cuales. tomar ejemplo o temer. Es decir habría que resolver una distr_! 

bución de los cuerpos en base a su diferencia en la conducta: los arqui-

tectos deberán resolver éstos en cuanto a una delimitación del espacio que 

permita los cuatro períodos establecidos en el siste~a. Y así evitar con

fusiones. 

La cuestión de la unidad es planteada por la Comisión en los·siguientes 

términos: 

Las enfermedades morales como las físicas, necesi
tan un tratamiento especial en cada caso, y los -
criminales que ingresan a la penitenciaría deben -
encontrar en ella los medios que su situación tno-
ral exija para su mejoramiento; éste dependerá, -
por consiguiente, de la hábil aplicación que a ca
da caso sepa hacer el director del establecimiento, 
escogi.endo en ere a_c¡uéllos de que pueda disponer en 
los límites legales y, por esta razón, es también 
conveniente poner al alcance del director los me-
dios de aplicar a cada reo el tiatamicnto más ade
cuado n 1ms instintos, grado de perversidad, educa 
ci5n, ca1·5ctcr, cte., que ~on otros tantos fnctor;s 
que contribuyen a hacerlo más o menos accesible o 
refractario a la enmienda. Imponer a todos los 

.__,,./' 
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reos un mismo régimen, s·crín· t-n_n· _#bSurdo.· ~º"!º _np~i 
car a t'o<los los enformos. de uri hospital Un ·trata-:: 
miento i<l&nticri; e;~~ . . (9) 

;, .,<_;~: 

De tal manera el. direc Cor del ~stabl.e~imi·e~·t,~( ·Mace do lo sería, debería C!?_ 

nocer esos factores para dar ü'n :.'.'ttatri~eiiií:oí.,'. diferencial en cuanto a los 
. ;• '• ~ -

homógeneos, y diferencial según los grados de escala que tuvieron los habi 

tantes de LecumberrJ., en su momento. En otr~s pal.abras el sistema permi-

tiería su propio desarrollo en cuanto al.conocer de la "enfermedad", el 

cual daría como resultado un tratamiento mis "científico" y acorde al mis-

mo. 

Se aducía, también, que la civilizació,J tenía un "suavizamiento" de las cos 

tumbres en todas las clases sociales, ya que anteriormente, ~on la funda-

ción de los sistemas penitenciarios de Auburn y de Filadelfia, se tomaban 

el rigor y la severidad como elementos indispensables. Por lo taoto, la -

civilización ha hecho comprender que si la sociedad tiene el derecho de s~ 

cuestrar al ser que le es nocivo para que no le perjudique, no debe hacer

lo para sólo alimentarlo, sino para obligarlo a la recuperación de su bue

na conducta; el derecho de ingreso a la sociedad; y al cumplimiento del de 

recho de ser útil. En otros términos el sistema más "científico" haría 

del ingresado un ser útil para ser egresado: 

No pudlndose obtener ese mejoramiento cuando los -
malos sentimiento ry las pasiones estin en el pre
so en excitación cJnstante por el duro tratamiento 
que recibe y la severidad de que es objeto. Por -
eso, todas las resoluciones de los Congresos Peni
tenciarios consideraron necesario sustituir el ri
gor de la autoridad y del poder, con los consejos 
y las cxFtttntivas al bien; sabiamente ap~licadas, 
han venido aboliendo mis y mis el sistema de aisl~ 
miento abosl.uto, que si es a todas las razas perj~· 
dicial, lo es mucho mis para los de la raza latina 
"tan ardiente de imaginación como se<licntn <le im-
prcsiones''. Por eso~ el cnrfictcr de nuestro pue-
blo, que como se ha referido yn, debe tenerse en -
cuenta al cstal1lcccrsc el sintcmn pe11itcncinro. 

(10) 
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La cuestión es la inv¿H'l~iófi'.¡, cicr.:i:nii. características del "pueblo" crm 

el cual hay qu" mezclarse sólo '•1:;(iX:b:Yntento de fransformarlo en un puc:hlo 

::::~~ Y r::~.é :~:si~:·~l~:~~t~~Jf f J~~~:~~;~~in}~s~:m~:j ::: ~: 1 e ~N:~ i:::.·t:'.:~ 
penitenciario que deb¿aa.ri6~i~6i~~e~tabled~rsa' eri 'ci1 ·Centroº sino· que dehc:

ría estar pres en te e~ todb ~{ TÚrii:o~Íó; 
(. ;. -. ·,· •-,·· 

Por otra parte la Junta decidió introducir 

formas neccsarius" al sistema Crofftón, de acue.rdci.:;a;.ias. ·~ondiciones crnpc

cialcs del Distrito Federal, que darían más facilidades en su práctica. 

Comenzando por la copi:;trucción de un sólo edificio con tres departamento7-

separad.os, destinándose uno a cada período, en vez de un establccim4Ento -

aspad.al i'ara caJa período, como se hacía en Irlanda. La Junta pretendía 

que todos (sin excepción) los penitenciarios pasaran por un período de ni~ 

!amiento abosluto: r.ecesario para encontrarse con esa "mezcla de esper,;n

za y remordimiento". Durante este período no existirían divagaciones de -

ningún género pudiéndose entrar en consideración sobre sus propios derc- -

chos y sintieran la necesidad de la vida social, de la cual los segreraron 

los delitos cometidos, y que sintieran el deseo de volver a ella con un 

propósito firme de enmiendo. Es decir, que tal período sería.el productor 

de un deseo de estar allá: fuera. Pero por otra parte no es mu.y aventurE_ 

do decir que se consideraba este. período de "recapacitación" sobre uno mi.'! 

mo com~ una forma de producir un:i separación en el cuerpo mismo: la del -

juez (hombre honrado, noble, etc.) y la del criminal (hombre productor de 

delitos). Una seplracióJentre el cuerpo (que ya no será entre cuerpo y nl

ma) que muestra n la conciencia (de allí que actualmepie se pueda saber 

que la explotaci6n no s6lo se refiere a una cuestión econ6micn exclusiva-

mente, v6ase cita nGm 7, p&g. ZOB) y n los actos con la posibilidad: que -

nuestra Pfl,.DJ>ia conciencia vigile nuestros propios cuerpos, lo que actual-

mente se denomparía la interiorización ele las estructuras externas (de el!!_ 

se) o en otras palabras Jo "nutovigilancia que nosotros mismoH llevamos a 

cabo". Y es quizffs esta cuestión la que los positivistas de aquella &poca 
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quieren . rccupen1r en esos cuerpos:~uvicf,adOs:'\ y:oqúéJ.est_an<lo' '_'solos" podrán 

recuperar ese sentido de pertenencia ~'i2~o~_iÓd~cI,1 _~;~vi!~ .de ,can_ mezcla 

de "Remordim<if,nto y Es~eranza'!})i~. _,,_ ,~:'.{.•:•;;·: f,;i;• Z• ·~ '"':'. ~; :< 
:~1\' o"j~< .,:•: ·--:~iJ}~· V .,... ::~{ff: ••,;:~- .. ;:2:~;/. ·¿~~~~~· ,-- -

Por útlf1~0 estae;.c1~il~'n, ~cbJ}íJ:~JaW:. ~:.f~i;!~-j~°fi~f~:;Jf[itU~~-~f'C- ~~cfodad 
sin éxterminárlópuede iínpO~erle un···casÚgci\isev~rÍsim~" que -~o le es pos_!; 

ble evitar. 

Una vez que el acriminal ha setnido el horror de -
prisión solitaria; una vez que ha contemplado su -
delito como la causa de su desgracia; debe comen-
zar la ohra de regeneración por me"dio del trabajo, 
de la cou;Ur;"icación durante el día, de las visitas 
!amillares, del consuelo de su rcligi6nJ del trato 
exclusivo con personas que pueden engendrar en el 
espirito d~l criminal las ideas y los propósitos -
del bien que ha olvidado o que acaso no tuvo jamás. 

(11) 

Una vez que el "solitario" pudiera instituir su separación corporal y así 

ver o "contemplar" su acto se empezaría la obra. He allí que puede decir 

que se instituye con la exclusión la neparación de cuerpo-conciend.a. Pe-

ro dejemos ésto como otra línea de fuga. 

Respecto a este primer período la Junr11 introdujo una reforma importante -

porque. no fj_jó un tiempo determinado para la duración de éste. Esta ac- -

eión tenía por objeto inculcar al preso la convicción de que las peurtas de 

la celda no podían ser abiertas con otra llave que la de la buena conducta, 

así como cesar el rigor de que es objeto, sólo a fuerzn de buenas obras. 

Recu~dese que se tenía en ese período un tipo rle alimentación especial - -

(véase cita núm. 2 pág. 201> a ·2ú:(!). Y aquí también se puede tener otra l_! 

nea de fugn y establecer que dichn selección de alimentación o dicta im- -

puesta sería un ¡'reforzador" en la teoría de la psicología conductista muy 

en boga en ln UNM! e nuestros días. 

Con la mezcla de remord~niento y esperanza; con el reconocimeinto de que -
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sólo las buenas acciones :ser: tiene:,ia "llave. de la celdn", se tenía la cre

encia de tener lo~ n¿c.es.~r.:io: para ,que _:la pen{tenciai:ía logr(! sofocllr en cu

so los 11:.inÜguos gérmenes d~l ·~.;¡ .. ;. 

Además, se considera necesario. el estudio esmerado, puntual y observnblc 

de cada criminal. De tal estudio dependerá la aplicación de los medios 

(necesrios, básicos, etc.) de su correción, y por esta causa la Junta creía 

su deber el manifesfarse a favor de la importancia que tendría la elección 

del "director" de la penitenciaría, quien debía poseer las' cualidades: de 

capacidad; instrucción y; moralidad; adem&s de ciertas do~es especiales -

que desarrollaran e hl.cieran eficaces los rec.ursos que "establece" la so-

ciedad para la enmienda de los cirminales. 

Teniendo en cuenta que la penitenciaría no solo consiste en un edificio y 

en los reg) nme~ por los cuales ha de gobernarse. sino en su aplicación 

"entendida" de una mensa concienzuda y hasta cierto punto de juicios s:.ibjE_ 

tivos, ele esos elementos: 

Para extirpar en los criminales, en esas almas en
vejecidas por el mal, los perversos instintos en-
gendrados por el ejemplo y la ibnorancia, por el -
vicio y la ociosidad, por los estímulos de una edu 
cación inculta y las pasiones más groseras yJ en
el terreno estéril y dafiado de esas almas, sembrar 
las simientes del bien crear la luz para e8UH al-
mas ciegas. Es el objeto de la penitenciaria: Ta 
rea incensantc de la Dirección del Establecimicnt~, 
es el bien que ha de aplaudir la sociedad. (12) 

Cabe mencionar que los Congresos Penitenciarios que sirvieron de ªP?Yº ta~ 

bien a lns medldas tomadas por ln Comisión, como fueron: Los Congresos Pe 

nitenciaros de Cincl.nnnti ( 1870; y Londres ( 187Z), que confl.rmaban el -

"prestigio'' que disfrutnba el sistema ndoptndo; sancionado en las resolu-

ciones: III; IV; y V, de los citados Congresos que establecín: 

La clnsificnc15n progrcRiva de los presos, bnsndn 
en el cnriícter.,.....y1levnda a cabo por un sistema de 

Zl7 



anotaciones, debe establecerse en· todas las prisio 
nea superiores. La suerte':cleL:preso :debe, colocar:: 
se en sus manos, débesele.poner·,;n: situación de -
que pueda, con sus propios 'esfurirzos, mejorar con-
tinuamente su condición. (13) 

En forma de resumen se puede decir que: La Junta consideraba que el haber 

aceptado como base de sus trabajos el.Sistema Croffton, se colocaba a la -
;¡ 

altura del estado dctual de la civilización,, creyendo ·con profunda convic-

ción que la adoptaci6n como base en la Penitenciaría Mexicana ese sistema, 

sería un nuevo "timbre" (sello) de honrar y nuevo progreso para México. 

En otras palabras México allí se mostraría a' "semejanza de los países cul

tos11. 

Es importante mencionar que la integración del Código Penal de acuerdo al 

sistema adoptado requería una reformación en algunos de sus artículos que 

directamente 'se referían a la materia, y como, por el enlace que existía -

entre diversos puntos relativos al régimen de las penas: 

tales disposiciones se relacionan a otras que po-
drían parecer independientes ( ••. ) 

(la reforma se hace extensiva a todos los precep-
tos con alguna relación con el sistema). 

para formar un conjunto completo y armónico aprov~ 
chanclo al propio tiempo la ocasión de expedirse -
ley reformatoria del Código, poro hacer en él las 
enmiendas que la experiencia, en el tiempo que 11~ 
va de estar en vigor, puede haber aconsejado. 

( 13) 

Siguieendo las ideas emitidas por la Comisión existió la necesidnd de ini

ciar la reforma de los siguientes artículos: 71; 72; 74; 77; 84; 85; 

86; 88; 97; 104; 130; 133; 136; 137; 286 y 287 del Código Penal. (14) 

Así de esta manera habría de darle coherencia n lo planteado desde ln Com_!, 

sión, quiz&s estos teóricos deseaban evitar las contradicciones dentro del 
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III. LOS COMENTARIOS 

Los presentes comen~arios en torno al Régime~. Penitencinrio'. surge en aqu~ 

lla época como un axioma que establece: que la sociedad tiene el derecho -

de dictar leyes para mantener la seguridad pablica y, por consecuencia, 

tiene asimi!lmo el de impedir la vtolación de .esas leyes dictadas por ella 

misma. O sea que s-a otorga el derecho de determinar los actos, la vigilaE_ 

·cia de éstos, y las represalias en cuanto a aquellos actos que muestren -

una violación. A fin de conseguirlo, se ha valido de la pena o "mal pa- -

sión" para .castigar el delito o "mal de acción". Hás tarde, a modificarse 

el· concepto penal que establecía que el objeto de la pena era reprimir el 

crimen y castigarlo, se llega, con el "nuevo movimiento evolutivo" de la -

criminología, a tener como ideal la. prevención del cr.imen por medio de la 

educación; así como la redención del criminal por medio de la educación y 

el hábito del trabajo; y la expiación de la culpa por medio de la pena. 

Quizás, pues, suprimida la idea de venganza que se concebira a partir de -

aquel tiempo como un signo de primitividad, llegan a persuadirse de que el 

delincuente al momento de violar la ley se pone fuern de la sociedad pero 

no de la "l111mnnidad". Dejando ·en pie el principio del castigo, se conden

sa la fórmula penal "moderna" en las siguientes palabras: prevención, co

rrección, expiación. En otras palabras se considera que "existe" una "po

tencialidad" que puede producir la acción del delito; en un segundo' momen

to, es decir cuando esa potencialidad se expresa en un acto delictuoso, el 

sujeto de acción se coloca fuera de la sociedad (la prisión al estar fuera 

de la ciudad reforzaría tal consideración); y en un tercer momento puede -

existir un trabajo sobre el sujeto que le corrija; y así producir la expi~ 

ción, de allf l~ fórmula penal antes seHalada. 

-~ 
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La creación del. R
0

úgirricrn Péiriitanciar:l.o, ·la frecuenc:l.n eón que- se reunían 

los doctos. e'n_ lo~ Congresos P~ri.itciriciad.os y la; Antropol.ogíá Crim'Í.nal con 

su caudal de .estudios sobre la erl~iri~J.idad ~n ar~bo~ contlnentes eran con

siderados: como pruebas ineq~ívoi:as._dei "progreso'.'- y garantía r.ra al.éanzar 

la- "meta:dei;eada". Lo cual provoca ser muestra del avance que tenía ·Méxi

co dentro de la escala evolutiva de la propia Historia, según los doctos -

de la época. Adr.más esto se traducía en la posibilidad de estar "al día" 

en cuanto a conoéimientos penitenciarios. Una preocupación que se hizo p~ 

tente durante el Porfiriato de una manera aguda. 

Gracias a este movimiento, estamos ~onvencidos de 
.que el derecho penal no puede· considerarse como 
una ciencia aislada y exclusiva; sino que debe ser 
subordinada a la psicologpia y a la antropolgía, o 
al menos, tenerlas como auxiliares, su pena de que. 
dar impotente para interpretar y determinar, en -
una legislación establecida y recta, la verdadera 
clasificación, más que de los delitos de los del in 
cuentes. (1) 

Es decir el saber debería det¡.rminar no sólo la clasificación de los delin 

cuentes, sino ser auxiliar plara la determinación de los actos, es decir 

el conocimiento del "alma", de los actos, etc. daría como resultado' la 

armonización deseada en la escala evolutiva correcta. Y ese saber ayudaría 

a los presos en cuanto a su corrección como a los no presos en cuanto a su 

prevención. Es entonces en donde expresamente encontramos el papel ·que de 

hería de jugar el "sabe", en un movimeinto transparente que se ha perdido 

en ese enjuaga de discusiones abstractas. 

Nuestros penalistas, al tener esa "certeza" de la existencia de fenómenos 

de la herencia y el atavismo, creen que el crimen existirá mientras no se 

cnmbie la naturaleza humana (y el snber lo podrií hacer, o desea hacerlo), 

Asimismo, se cree que como se heredan las "cualidades degenerantes", se 

propagan y se afirman las regeneradoras que impulsan hacia el "progreso" y 

la "virtud", y se sospecha que son "transmi.tidns, fortificadas y ensancha-- -

das de generación en generación, 8e hnrií cada vez más dlfícil. y miís rnro -
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el ntavismo remoto: ;\~;~ól,o se~loll~ahi por 1nccll~ ,\~·1: ecluéci6n· (Z) •• Es -

aquí en donde él saber~ trlinsmt~féló por ~··i~ ·e<lu~rtció~ 1•\,~ a c<ibriir el sig~_! 
ficndo que aú~~¿o~~':ic~~;: ~'i··~~~S·Ü:.ii,{~1';dc ~roducfr 11 ml!nt_cs sanas;', cuér'

pos dóciles, cte.\§ '( •;i{~~;- q/ ' 

·-·. ' . 

Es decir, se considera ·en :_·aquella época a la educación como un factor que 

contribuye a la modificación y a la destrucción de esos "gérmenes". El 

sistema penitenciario és considerado, pues, como un paso que marca un pri~ 

cipio de filantropía y de progreso: tiende a Ja regeneración; para la 

cual se recurre a la elección y al empleo de los medios necesarios que de.!!. 

piertcn en los presos las ideas de arrepentim.iento y de reforma moral. 

La conciencia que creció, en aquella época, en cuanto a la misión pi¡:niten

ciaria para prevenir o reprimir el crimen, es el programa de un derecho p~ 

nal moderna que no solo incumbe a México, sino en todo la lógica del Discu!. 

so moderno. La ciencia atacará resueltementc. el mal desde su origen, dcc!_ 

dida a reprimir con el máximo rigor cuanto sea necesario pero sin olvidar

se en la consideración de la represión, como un medio "menos malo" como un 

recurso extremo que las sociedades deben evitar en la medida más amplia de. 

sus posibilidades, Esto sin perder de vista la enmienda de los culpables; 

para lo cual debe ofrecerles medios de regeneración y esforzarse, sobre t~ 

do, en apartar del mal por medio de una educacifion previsora: material, -

es decir, a través del trabajo, espiritual, por medio de la enseñanza mo-

ral y ieligosa, Con todo ésto se va a plantear, quizás sin mencionarlo en 

una forma clara, en un proyecto de reglamentación de la vida cotidana en -

la cual nos encontramos Inmersos en la actualidad. 

La doctrina de la defensa social, 

restaurada en nueva formn por los antropólogos, aun 
que nunca desapnreció por completo, es quizá la -
m5s clara y la que m5s vlctoriosomcnrn resiste la 
discuQión. Pero lo socicdod peude defenderse de -
dos modos: n prlori, prcvinclendo el delito, y a -
posterior!, repriml&ndole. Este es el criterio -
reinnntc en ln J,egislad.ón Penitenciaria y c¡ue se 
traduce por dcfenea sociol y corrección. (3), 
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C A P I T U L O VII 

LA CONSTRUCCION 



ESTABAN PRESOS AllI LOS MONOS, NADA HENOS QUE I·:LLOS, 

MONA Y: MONO; llIEN, MONO Y MONA; LOS DOS, EN SU JAU 

LA, TODAVJA SIN DESESPERACION, SIN DESESl'ERAltSI~ DEL 

TODO, CON SUS PASOS DE EXTREMO A EXTREMO, DETENIDOS 

PERO EN MOVIMIENTO, ATl!APADOS POR LA ESCALA ZOOLOGI 

CA COMO SI ALGUIEN, LOS DEHAS, LA llUMANIDAD IHPIAIJQ 

SAMENTE YA NO QUISIERA OCUPARSE DE SU ASUNTO ( .•• ) 

( •.. ) MONOS, ARCllIMONOS, ESTUPIDOS, VILES E INOCEN

TES, CON LA INOCENCIA DE UNA PUTA DE DIEZ AÑOS DE -

EDAD. TAN ESTUFIDOS COMO PARA NO DARSE CUENTA DE -

. QUE LOS PRESOS ERAN ELLOS Y NO NADIE MAS, CON TODO 

Y SUS MADRES Y SUS HIJOS Y LOS PADRES DE SUS PADRES. 

SE SABIAN HECHOS PARA VIGILAR, ESPIRA Y MIRAR EN SU 

DERREDOR, CON EL FIN DE QUE NADIE PUllDIEIU' SALIR DE 

SUS MANOS, NI DE AQUELLA CIUDAD Y AQUELLAS CALLES -

CON REJAS, ESTAS llARRAS MULTIPLICADAS POR TODAS PAR 

TES, ESTOS RINCONES Y SU CARA ESTUPIDA ERA NADA MAS 

LA FORHA DE CIERTA .NOSTALGIA IHPRECISA ACERCA DE ..:. 

OTRAS FACULTADES IMPOSIBLES DE EJERCER POR ELLOS( .. ) 

( ••• )QUE PARA COMER Y PARA QUE COMIERAN EN SUS HOG!! 

RES DONDE LA FAMILIA DE MONOS BAILABA, CHILLABA,LOS 

NIÑOS Y LAS Nil~AS Y LA MUEJR, PELUDOS POR DENTRO, -

CON LAS VEINTICUATRO LARGAS HOllAS DE TENER AH! AL -

MONO EN CASA, IJESPUES DE LAS VEINTICUATRO HORAS DE 

SU TURNO EN LA PREVENTIVA, TIRADO EN LA CAMA, SUCIO 

Y PEGAJOSO, CON LOS BILLETES DE LOS INFIMOS SO!lOR-

NOS, LLENOS DE MUGRE, ENCIMA DE LA MESITA DE NOCllE, 

QUE TAMPOCO SALIAN NUNCA llE LA CARCEL, INFAMES, PR~ 

SOS DENTRO DE UNA CIRCULACION SIN FIN, BILLETES« DE 

QUE LA MUlllfl\ RESTJ.RABA Y PLANCllAHA EN LA PALMA, LAR

GAMENTE, TERRlHLEMENTE SIN DAR CUENTA. TODO ERA UN 

NO DARSE CUENTA DE NADA. 
-JOSE REVUELTAS-
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I. EL PROYECTO' 

Los resutiaclos ¡>rcs<rntadot; por .la Comis1ón nombrnda para el estudio y li! 

elaboración de la p_ropuesta del s-1stcnia más adecuado a las "c1rcunstanclas 

de nuestro país" y en relación con los escuetos recursos dispuestos, y que 

a la vez se sujetara a los princ1pios y reglamento!; considerados como los 

más eficientes y eficaces para el establecimt.Ento de este tipo de obras en 

las "naciones cultas", donde se destina al "¡;randioso" objeto de: educar, 

instruir y moralizar a los criminales. Fueron tomados en cuenta en la el.'!_ 

boraeión del proyecto. 

La Comisión, inspirada al calor de las"doctrinas y prácticas "modernas", -

que fueron discutidas y expuestas en y a trav&s da los Congresos Peniten-

ciarios de Europa y Norteamerica, decidió luego de su anális:!.s, en su est.':!, 

dio que la selección del. "mejor" sistema, teniendo en cu~nta la situación 

"peculiar" de Mé:dco y la apU.cnción de las "teorías científicns", recayó 

en el sistema Penitenciario Irland&s de Croffto~, adoptado (1) por el Con

greso Americano de Cincinnatí en 1870, y por los internacionnles de Lon- -

dres y Estocolmo. 

1.0 SELECCIONANDO EL TERRENO: A DOC. 

En este largo camino para la conceptualización del delito, la penn, el de

lincuente, el sistema, etc. La selección del terreno va a representar el 

primcr juicio analítico con connotacicl'es para el imaginario social: debe

ría ser un terreno ubicado, que representara la función y el sentido mismo 

de ln institución y de sus habitantes. Estos Últimos ya establecidos "fu~ 

ra <le la socicdad", no podrían vivir dentro del espacio citadino, cunn de 

la exquisites: la ciudad de Né:dco. Es por ésto que la selección es yn -

en sí "importante, es quizás cl primer "rasgo" que tiene un objeto arquite!_ 

túnico previo a su concretización, a decir: en donde se va a erigir. 
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DE MEXICO. DE LA CIUDAD (SIGLO XX) Pr.ANO ION DE SITIOS. LOCALIZAC 





Esta sihbciU.zacié¡n que n vec.:es s~ fo dn al:.··edHit.:io, se: encuentra precedJ.

da en la elecció~ del lugar de erección, es tal sélecc:l.ól1 en donde se cm-

pieza a produdr la imagen (la territorialidad) que tcndra el Espacio: ya 

sea de vivienda (s); comercial e industrial; etc. o del poder. En otros 

problemas se plonLea aquí ya esa posibilidad (o potencialidad) de elección 

que en la actualidad tiene una relación respecto al Poder-dinero (como fo~ 

ma, éste dltimo, del primero) ó respecto al Poder-saber (la expresión de -

que el lugar es ind
0

icado previo a un análisis) etc. Estas formas se expr.<:, 

sarán a lo largo de la Historia del Espacio, que es la Historia del Poder, 

y que van a determinar también una especie de "pérdida de valor simbólico.", 

o una degradación (en términos de Jane Jacobs, l); esenciales en todo el -

contexto de la territorialidad. En otros térmi.nos la supuesta "imagen" 

del objeto arquitectónico, esta dado "ya" en la selección del lugar en don 

de se va a producir o construir el signo: antes del signo ésta una conceE 

ción imaginaria de los diferentes lugares, sitios, del territorio ya domi

nado: ciudad, nación, etc. 

Volviendo a Lecumberri, la s~lección del lugar en donde ese '.'vasto" plan-

tel se edificaría debería tomar en cuenta: la cercanía de una ciudad de im 

portancia o de un centro de población capaz de proporcionar los elementos 

necesarios para la conveniente organización del trabajo de los reclusos; y 

dar a éstos las posibilidades de contar con medios de subsistenci;i al rec~ 

brar su libertad. Por estas consideraciones y por ser la ciudad de México 

sede y el centro administrativo; de población industrial de miís importan-

cia, se decidió que la penitenciaría se estableciera en la Capital. Lo an 

ter:l.or cobra importancia mayor cuando se intenta ir un poquito miís allií y 

entender que la simboliznd.ón que se pretendió dar a la ciudad de México, 

esta cultura moderna, etc., debería procurar que el delincuente estuviera 

"fuera" para evit;1r el "contngio"; pero lo suficientemente cerca para que 

sirviera de ejemplo "vivo". Y ambas cualidades ndn prevalecen, aunque la .

segunda es ya la que cobra miís importancia. 

Los terrenos para i;sa "magan obra", deberían circundar a la Capital (re- -
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cuérdesci q.ue eJ: delincuente "cista fuera", .. por co~cepcÍ6n mism~··del· delito 

que ha de producir al delincuente) .. Entre .16s teri~~o~'c¡~i; c¡~¿~;,dában ·a 
la Capitnl fueron elegi~oslos.liamaclos de Ai:aiio11i\bj_~·a;lo~ aiÉ~t.e'dc 1'Í 

Ciudad, a corta distancia de la garita de s(l;~ Liízriró', roi''iusfcspcciafo; -

condiciones ''higiénicas": 

En aquel rumbo se tiene franca y abierta ventila-
d.6n; lo~ vientas doml.nantcs del norte y noroeste 
no llevan sobre la eiudad de las mismas produci--·
das por las agrupaciones de los presos; por otrh -
parte, las emanaciones paludianas que dominan al -
sureste y al ponaiente de la ciudad no se determi
nan en la parte oriental poaque no· existen los 
pantanos-ni el número de acequias de agua púArida 
que abundan en los otros rumbos, (2) 

Con ésto ya se salvaría el primer peligro que las mismas, o esas emanacio

nes perniciosas que se "desprenderían" de la agrupad 6n de los deU.ncuen-

tes, no llegarán a la ciudad símbolo de los "exquis" Profiriatas. Además 

de e.sta observación respecto al terreno se tomo en cuenta el "saber" que -

se tenía acerca del crecimiento de la Ciudad, así luego, 

(de la) observación de muchos años que demuestra -
que la población de la Capital se ensancha constan 
tcmente hacia el noroeste, poniente y sur; que ha-;;e 
tiempo no se construye edificios hacia el oriente, 
quedando m5s bien este rumbo abandonado por los -
habitantes, quienes si¡;uen la corriente de trasla
ción hacia el oeste. (J). 

Con estn observación 11 dc muchos nños", se ase:gurnbn el 'scgurnmiento de la 

Ciudad, por lo que no había el temor que al transcurir del tiempo l:a Peni

tenciaría quedara enclavada .dentro de la "zona urbana"; cl.rcunstancia con

siderada como un inconveniente para la higi.ene (salud) de la Ciudad. Si -

se mira mfis profundnmente la Historia del Poder a Castigar, se verií uü ro!!!. 

pimiento: el castigo (nnteriormentc) se daba en el lugar pGblico, la Plaza 

-por ejemplo-, ·miís impo·rtante: para que todos los vieran, etc. Pero en --



aquella i!poca ci1 ·rodur. se .dabn •. átrededár_de)a ~igura~dc.i.<:n~j} ~<ln la 

::::F:!~::::';;H:1'.·t::~:f ~i~f i:~~;~~:}~t~~:i¡~!~~t~~!~¡~t ., 
interior .de la fomi.1d so1.6 'rfa~di or'f~stii1J{1:~;,···' en lÓ: :ini::Í.nddacl 

7d~l terri

torio de la familiai ~~ la es"~uÚa ~Cri~efam~~i~ en :.el reducido espacio del 

salón de clases, po.steriormen_te en la "dirección" escolar, etc. 

En otras palabras se puede decir que en las sociedad directas: el castigo 

era de "todos", hasta los mismos espectadores jugaran ese doble papel, por 

una parte. son "ellos los que castl.gan" y por el otro "ellos observan que -

el castigo se lleve a cabo". Porque ellos mismos castigaban, y a la vez -

estigmatizaban a los que castigaban (azotes en la plaza, etc_.) etc. Pero 

en la sociedad indirecta el castigo se da por unos "cuantos" en nombre de 

"todos" que ya no es real sino imaginario, o sea se potencializa el Uno en 

detrimento del conjunto, ya que éste último es más imaginario que el real: 

El Uno (el Estado) a través de sus formas jurídicas, policiacas, etc. re-

glamenta a todos en base n un bien de un ente ya "imaginario": La socie-

dad. Todo lo anterior es tan sólo una línea de fuga establecida en esta -

re-lectura del por que se eligió ese terreno específico. 

Por último, el establecimiento de la penitenciaría en el lugar referido 

aufuentaría el valor ele los terrenos adyacentes. Un valor que se deriomina 

"plusvalía", es deci.r es un valor comercial o en otros términos de la "cir 

culación del capital". Hasta aquel momento aquellos terrenos estaban aban 

donados, y con el establecimiento de la Penl.tenciaría incrementaría la ri

queza pública de aquel rumbo de la ciudnd. Esta concepción de aquellos 

tiempoi, es facilmente "derrumbable" en cuanto se miran los Planos de la -

ciudad por ac¡uell ns fcchns, respecto: al n.lumbrado, pnviment.ación, el dre

nnje, .etc. Es decir que para la existencia del "vnlor" de un terreno en 

los asentnmtentmurbnnos se a~tfcede una inverei6n que se le denomina -

(actualmente) ihfrncstructurn y se anunci.n como "seguro" <le un aumento de 

plusval!n. Aquí npnreccn dos cuestiones c¡ue es necesario nnotar pnra evi-
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tar una uupu'?stri ~ontrridic'ci6n. si se e~irapoJ6) él 
~ :·;:.~~;: -::;:.~'.-_··~~.-_ _,:;-::··· .;> __ .;''·~ tros dí~s •. ··.· :¡ 

-~:·_·,_.' ', ·;.:,' 

-~-. 

l .7 PrÍrne~bm.;~tc!'.=·<lh~<l.; áq~aiia:s 
. - as~~t~1Ú~~·fü~~¡;¡,¿g~-1di:es •• 

. -

fochris se- tenía· cierto temor por lcw 

En ·10 concerniente al aumento de bjenestar en las 
ciudades y a su progreso, es de creerse que habr&n 
de to~plicarsc los problemas que ya est&n plantea
dos, con otro que comienza a iniciarse en nuestro 
país; el de la despoblaci6n de loo campos y de 
los pueblos para concentrarse todos los habitan-
tes en las grandes ciudades, que ejercen un poder 
de incontrastable atracci6n por las comodidades y 
placeres que ofrecen, determinando con ello un -
&xodo que trastorna el orden social profundamente 
sobre todo en su parte moral. Es calor que para 
combatir ese fen6meno perturbador son m~s efica-
ces medidas ccon&ica;, que el buen arreglo munici
pal de las ciudades y pueblos pequeaos; pero iste 
s~ri en todo caso un elcme11to fuvorablc, que cn-
tre otras ocnsccuencias producir5 la de arraigar 
a sus habitantes y hacerles vivir conformes y con 
tentos con su tranquilidad. (4I 

Ante la llegada de "aquellos" que abandonan sus pueblos, los terrenos al~ 

daños a la Penitenciaría serían susceptibles a la "venta" para los nuevos 

habitantes de la ciudad, que venían a ella en busca o atraídos por las 

"comodidades" y "placeres" que ofrece. 

En la actualidad esos asentamiento, como en aquella parte, representa una 
11 problem5tica" para la funcionalidad, el deterioro de la ciudad de allí 

que es necesario buscar en "donde" hay que colocarse. Pero también hay 

que comprender que la colocaci6n de los que posteriormente He llnm6 11
1111111-

do o u~iverso marginnl" representa en t&rminos de Poder la s~guridad de l~ 

calización. En otras palabras, en aquel tiempo (como en &ste) habr5 u1w -;

toleraucia respecto a los asentamientos irregulares siempre y cuando no -

obstaculice o invndu terrenop"1 "no abandonados" o residentÍ:nlcs. Si no, -

hay que recorda~ el reglamento de la Penitenciaría en su artículo 189: 

'· 
." 



La Dirccci6n cuidar& de que los terrcn~s da·propie 
dad nocional adyacentes a'la Pcriitepcin~í~rio.sea; 
invadidos con construcciones 'rii de otra\manera 
usurpados y caso nccesari"a requería .el auxilio de 
las autoridades competentes. (5) 

2.- En segundo punto es que en clitJmento en donde se hace una ·"especial.:!, 

zaci6n" del espacio, respecto a su uso, existe la necesidad e implí

citamente se encuentra "in su facto", de la vJ.gilancia ele todos y 

por todos, en aras que el suelo urbano'· sea "rentable" en los mnrgc-

nes del "capital". . Las llamadas "obras públicas" o las de "infraes

tructura" aparecen como requisito prev.io para la "potencialidad" del 

suelo urbano en ferminos de 11 vnlor 11
, aunque tales iwMersiones sean -

tan solo promesas. 

2.0 ¿CUANTOS LO llABITAnAN? 

Ante ese conocer sobre la Penitenciaría, que se pretendía completo y cien

tífico, provocó que se determinara de antemano -antes de iniciar el proyes_ 

to- el número y las características de los reclusos que lo habrían de - -

habitar algún día. 

Determinando el número y las características de los reclusos la 'administr!!_ 

ci6n d!'l plantel no sería muy costosa ni complicada por que no se accede-

ría a recluir a un número excesivo: sino el científicamente determinado. 

Se conceptualiz6 entonces la cantidad estableciendo el promedio anual seña 

lado por la estadística criminal señalado por la estadística criminal exis 

tente para el Distrito Federal, teniendo en cui!nta las futuras modificacio 

nes ocasionadas por el incremento de la población capitalina. Los reos de 

otras entidades, por el Derecho Público y Constitucional, no debían ingre

sar a este reclusorio por tratarse de una Penitenciaría Federal. Desde 

.aquel tiempo se conceptualienr& el delito en relación directa con la pohl~ 

ción: ante tant'os habitantes - tuncos reclusos. 
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Er.a i111portl'fltc, por. otra· p11rte; e1··c:on11iderar ·que no se··.trbtabri . de ilntl 

prisión cuyo principal ftiera el impedir lri evasión de los re el.usos, p~ra -

lo cual bastar.Ian crnesos muros ~ suficientes guardias, sino de un estable 

cimiento deÍ1ominado y conceptualizado desde una "modernidad" por lo cual -

su finalidad oer!a la "enmienda, instrucción y moralización" de los peni--" 

tenciados. El número, de éstos, por. lo tanto debería ser corto par.a que 

la admin~$tración pudiera cumplir con su "nomhr.e empresa". 

Se partió de una diferenciación entre las c5rceles preventivas y las qu~ -

existían para que los reos en ellas deberían extinguir su condena conforme 

a la pena establecida. A través de tal arranque se empezó a determinar el 

número de posi.bles habitantes de Lecumberri. 

El Sr. Presidente de la República, Don Porfirio Díaz, y dos de sus colabo

radores, e.l Ministro de Gobernación, Lic. Manuel Romero Rubio y el Goherna 

dor del Distrito Federal, General José Caballos, fijaron las slguientes bn 

ses, co~&ideradas como principales, para el proyecto del edificio: 

1) La Penitenciaría del Distrito Federal queda 
exclusivamente destinada a los reos del mismo 
Distrito, condenados, por delitos de orden co
mún, a prisión ordinaria y extraordinaria, se
gún el Código Penal. 

2) 

3) 

Se construir& a un lado del cuerpo del edifi-
cio destinado, un departamento de mujeres, y -
del otro lado un departamento para menores de 
18 afias, como establecimiento de corrccci6n o 
reclusi6n penal; ambos departamento~ completa
mente separados del cuerpo del edificio para -
los reos, y en codicio11cs de poclcr Sl1jctarse n 
diversa vigilancia y administración. 

Las dimensiones del edificio principal se cal
cularán pnra un mlíximo de 800 hombres, la de -
los departamento laterales para 180 mujeres -
~no, y par:1 400 mcnnrca el otro.· (l) . 

. ~ 
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tan do 

El número 

nal), que 

La tra
0

sla"dación de los reos de la Cárcel de Beleni 
a la Penitenciaría se hará en grupos que no exce-
dan de 20 reos, a medida que la Dirección lo pida. 
No se deberií trasladar un nuevo grupo sino cuando 
el anterior haya sido debidamente instalado, que-
dando estable<Licl•su servicio .en cuanto a trabajo, 
ejercicio físico, instrucción y cuanto fuere nece
sario. 

Además s& observará lo prevenido en el art. ·2° - -. 
transitorio del Decreto de 5 de Septiembre· de 1897. 

(2) 

Estos presos que llegarían a Belem, según los datos de la misma estadísti

ca, tomados en diversos días·y durnate dos años, variaba entre 445 y 522: 

requiriéndose 22.25 viajes para la primera cantidad; y, 26.l viajes para -

la segunda. Además de éstos se consideraban la agregación del: 

Promedio de los reos enviados a Ulúa, que era de -
85, entonces la cifra de 608, número que todavía -
podía disminuir eliminando a los reos militares y 
a los de los Estados; nsf que Ja estadística crimi 
nal d:iba esta cifr:i máxima pra los reos que debían 
ingresar a la pentienciaría, (3) 

Por lo.tanto la cifra de 800 no sólo satisfacía las exigencias del momento 

sino también las del porvenir: la criminalidad aumentaría al aumento de la 

población. 

Ante ese temor .del aumento de la criminalidad por el aumento de la pobla-- .. 

ció existía un pallativo, la creencia que en la Capital este temor se neu-
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tral:l.zriría grnc.ilÚ; a ·las· d.r,uicntcs c.(lusas: 

La Hustrad.ón de 1 pueblo, la cual cadn día se di
funda con mnyor rapidez entre las mnsus, merced al 
vigoroso impulso que el Gobierno imprime a la ins
trucción pública; la aparición de nuevas fuentes -
de riqueza y de trabajo; el mejoramiento du la po
licía; el au .. 11nto de jueces del ramo penal; el es
tablecimiento de una sala especial en el Tribunal 
Superior; la promul•gación del Código de Procedi-
miantos Penales; la crcnción del Ministerio Públi
co y ln reforma del Jurado; ln conservación de la 
paz y la tranquilidad pública, porque se sabe bien 
que ellas evitan la desmoralización y la corrup- -
ción del pueblo por las revoluciones y, por supues 
to, la penitenciaría misma, que corrigiendo a los
delincuei1tes devolverá a la sociedad hombres úti-
les en vez de individuos ociosos y noci.vos. (4) 

3,0 LA CONSTRUCCION. 

3.1 ANTECEDENTES 

Hasta el aHo de 1881 el Gobernador ~el Distrito Federal, Ramón Fernández -

resuelve de una manera definitva la construcción de la PcmitenciarÍCt. 

El proyecto arquitectónico, que resolvería las propuestas de la Comisión, 

se debió al seHor Antonio Torres Torija quien, 

siguió en algo al formado en 1868 por el cuerpo de 
profcsore~ de la Escuela de Bellas Artes, en que -
ya había colaborado el señor Torres; pero m.;joró -
notablemente la disposición de las crujías, d5ndo
les disposición adecuada para facilitar la vigilan 
cia ( ... ) (1) 

El señor Torres fue quien resolverá el problema del diseHo, amen de darle 

importancia a la vigiUancia, deber5 mostrnr en la fachada el porqué Méx_! 

ca ~e nscmcjn n los pnísus cultos: lns const1·uccioncs que se ''mirnr5n 11 
-

como muestras cfe ec.e progreso ascendente que los positi.vistas decían que 

la Historia de HGxlco tenfn-:· 
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Al mejprar 1:1~ q¡Je qÚ~ tomo, el diseño de l!l68, Torl:e,s 

panóptico o. radial" ·(2), con lo cual se diHtlnguirií a nivci d~ pl;~t;,.~:·cori 
los otros sistemas (3). y se basará bajo el. prlncipio teórico cla .Ín ti~ri¿ 
panóptica du Jeremias llentham (1787). (4). l'eró ésta: rusolcuión arqúitéE_ 

tónica tiene una contrndicción, que hasta ahora los estudi.osos de Lecuinoc'

rri. la olvidan o la iililccn obvia, pero que es neces11rio rucalcar: Torres -

resuleve el problema del diseño para el sisitema adoptado tomando un prin

cipio teórico-arquitectónico. Resuelve el ~istema Croífton a través de 

Bentham. ¿por qué?. Una respuesta clara y precisa de esta cuestión es -

quizás imposible de hacer máxime si tomamos en cuenta las diferentes obras 

que realizó Torres Torrija(S), pero si en ac¡uel tiempo existía la preocup~ 

ción de no hacer nada renovador, sino tan sólo se parte (siempre y en to-

dos los nY:lteles) de lo ya existente en los países cultos, se puede inferir 

que Torrija considerará que el principio de panótico es lo "más avanzado" 

porque resuelve con eficiencia la cuestión de la vigilancia. Aunque los -

documentos de la época a ésta cuestión no le dan una gran importancia por

que el objeto era "rehabplitar", Torres Torrija .ingresa al problema del di 

seño por otra puerta: la de hacer un edificio en donde el que se encuentre 

"dentro" tenga menos posibilidades de escapar. Sin que nadie se lo haya -

planteado antes ni ahora, Lecumberri se convi.erte en la "prisión más segu

ra", con menores posibilidades de fuga, ya la l!i.storia de Lccumbcrri mos-

trará las di.ficultades que encara quien desea escapar de tal prisión. 

Si tal prisión se hubiere hecho en estos tiempos, entonces se hablarí.1 de 

de ella como una prisión de "alta seguridad". A111i<n de las fug:rn famosas -

que se realizaron a través de la Historia de Lccumberri, se podrá en el f~ 

turo (en otras investigaciones)mostrar que en reali.dad Lccumberri fue enea!. 

gada por Torres Torrija desde el punto de vista que los presos no escapa-

ran. A parte de Lecumberri las otras prisiones, a excepción de Ulúa, te-

nían problemas en su vigilancia sobre la cual se hablará de'los altos cos

tos pñra contratar al pe~nal, o sea que se dirá que falta "vigilancia".'' 

Lo que Torres Torrija "ª pl.1nteo fué hacer una cárcel cconó;¡.ca y lo reso.1- _. 

vió a través del principio de panóptico, serla barata en cuanto al costo -
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paÚib~as se podrh clccÚ c¡Úci. el r;r:inci pio de .. 

panóp ticri üiii' ufiur.a' una.''refú>1~i.ón én~;Ía'''hicl~l .:~~i:~i.i ':/ ~S;~n <n <lpndci la - .. 

vigÜand.a se· réalÜa .a m~~¿r~~os'~º~;·.:• };;)>. e/ N'/ ;•· >. . (6) 

Al hacer obvio lo ante~¡o¿b ~~~· 'i~ ·~¿n~: oi~id~rl¿;;l~~· if~~di.osZ de Le--

cumberri consideran que Triird~ T~i'iij~ resolvió el prcible~a encarando a é~ 
te desde la perspectiva de" r~sol~ció~ al sistema aaoptado por la Comfoión 

nombrada es deci.r, .un régimen de prisión gra~ual y progresivo, en el que -

los períodos se fuesen sucediendo de acuerdo n la conducta observada por 

el recluso, poniéndose en juego la libertad preparatoria y la retención. 

Puestas en servicio las obras de desagüe del Valle, se fijó el 29 de Sep-

tiembre de 1900 como día para la inauguración a la cual iría el Presidente 

de México y los invitados recibirían su grandiosa invitación para conocer 

(quizás por única vez) la magnificencia de la obra. A la vez, paralelame!}, 

te, se expidieron el Reglamento General de Establecimientos Penales del 

Distrito y el Reglamento Especial de la Penitenciería. Es allí, en la 

inauguración del edificio en donde se menciona a Torres Torrija por su ti

no en la resolución del diseño, pero aquí cabe una pregunta dirigida para 

los estudiosos de la época Profirista a nivel de arquitectos y sus objetos: 

¿qué papel juega Lecumberri en la producción de Torrija?. Hipotéticamen-

te se podría decir qtlf"esta obra representó en la obra arquitectónica de 1'.5?_ 

rres Torrija el máximo grado de anexión al Poder (el EstaJo), pero tal obra 

no será más que una muestra de la Arquitectura del Poder para el Poder en 

la época de Porfirio Díaz, en otras palabras formará parte de todas las 

obras de la Arquitectura como símbolo de Poder. ( 7). Quizás habrá 

que hacer un directorio de los Arquitectos al servicio del poder, en toda 

la historia del Estado Mexicano, una iHttestigación sin duda interesante p~ 

ro que hasta la fecha no se ha abordndo en Méxio por ese nfiin de tomnr a -

la Arquitectura como: soporte material, muestra de arte, cte. ya que tal 

invcst:-igación desnudaría a los arquitectos y mostraría que su práctica ti~ 

ne connotaciones importantes en el soet6n del Entado. 
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Volvfondo al tem;,. yá-inriuguni<lo .el pl:ú1tC!l, entró. en -vigor el· nuevo, sin te! .. 

ma •. : .. r.ª ciír~c1 <l¿ .11a1cm rer<l ió su ~ariícter. i.le mun1c:1ra1 ;;, s~":c~~v1rsi\i en· 

fa CÍírcel General <lel DisLrito 

á·rrestó o pÚsión ·por menos <le 

Federal para· '"°'11ausacl?!l y-pal"..a-~o.11<lél1licio5 

tres año~; su- reestabl¡,ci~.ll\~g~-~c~{A~>la 
ciudad para' rnsronsaolus <le s1mp1cis rattas ele policíd; y'quiicl~r:,:,~ J~if':i.~a.:: 
dos por primera vez en la Historia baj() una r~glaméntacH'Ín s:i.l>{rirniÍ¿i~a ~o-
clas las prisiimes· del D.F~ 

El sisitema <le .identificación Antropométfl:Íca (Bertillón) quedó implantado 

de manara regular en .··la .CÍircel :G~heral, llulem, y los archivos, así como 

una estadística carcel1lria.fueron sujetos a reglas nuevas, capaces <le de-

jar fundados risos servicios· sobr".e bases· que· conforman al estado actual <la 

la "ciuncia" (8) 

Esta implementación de un conocimiento interno en el cuerpo teórico del 

Discurso Antropológico: la identificació"'ti Antropométrica, va a mostrar 

que en la época del Porfiriato la antropología va a servir más allá de sus 

fines 11 supuestnrnentc neutrales", va a servir para ayudar a conocer las ca

racterísticas de las criaturas "malévolas". Aún en estos dí~s en México 

no es del consenso general el admitir que la antropología sirve para una 

colonización interna (da una manera indirecta) y no únicamente para una c~ 

lonización externa. Estudiar todo el sisitema penal en M6xico dentro de -

una perspectiva Histórica de la Antropología es partir de la hipótesis que 

en Guerrero pero sobre tod en Francisco MartÍ!ttJz Baca se encuentra uno de 

los puntos iílgid0s o iniciadores de la Antropología llamada Mexicann. Es

to no será fácilmente admitido por los teóricos de la antropología en M6x! 

co a raíz de seguir unn "mirada" positivista o filantrópica que busca los 

origene.s de su supuesta "ciencia" en Clavigero, por ejemplo. (9). 

Por último hay que llamar la atención respecto a la estadística y respecto 

nl Archivo, resulta que en la 6poca de Díaz, parecu esn enorme ne~esi<ln<l ~ 

<le conocer al pnÍH desde una visión c~antitaiiva, de allí nacerá esa reit~ 

rativn idea que la estadística:no~
0

'..dic·e que:e.~istu .Y a la vez conflrmnrn. 
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Llegando ini:l~-~() ~- dciéi.rsc que lit estadística es la confirmación ci¿ntffii:n 

de un discurso ·5~:Ciai. olvJ.dandc;Í;c que ~sta hcrrnmi~~ta ~~d,;~e ~l irnjeto n 

un número y cs. sóla .. ·e;u;;_nti.t~"tiva« 1;1 archivo es ese conocer qua empi.cza i:t 

ciméebfrse dc~(Ic ~na)c~~pcetiva de "acumulación de sa.bcr" y desde una for_ 

ma de orgnnixación en base a una mirada "depositaria" (10). En otras pal!!_ 

bras, los últimos párrafos tan solo plnntean unas líneas de fuga, sospechas 

que se han puesto quizás de una forma malévola como hipótesis de algo mfü; -

general: la época de Díaz con sus cicntficios inaugura en México todo un -

movimiento de poner en servicio al saber, es allí en donde se empieza el 

largo camino de reconocer que el saber esta relacionado con poder. Y que -

el saber es útil, que en un momento determinado puede ser una herramienta·, 

útil, medio, para la viofoncia cotidiana. Es también en esa época en donde 

empieza en México todo ese movimiento regido· bajo·. la· rectoría de reglamen-

tar toda la vida cotidiana. 

La Revolución Mexicana no será ni se ~~;~Ócupil'rá en romperei. hilo conduc-"..: 
ter de ésto, sino al contrario lo agilizará, a través de los años, a ,través 

de su Estado. 

En otros términos .en Díaz y su entorno encontramos una irrupción del saber 

puesto al servicio del Estado. Claro está, y se reconoce, que toda esta 

propuesta se encuentra enclavada dnetro de una discusión llevada a través 

de los últimos años tendiente a mostrar que el saber requiere ser re-pen-

sado en términos no del gran Rechazo sino en términos de pequeños instru-

mcntos y ganzuas pra ir desquebrajando al Poder. De allí que aparezcn la 

Arquitectura como una manera o una conceptualización limítrofe del espacio 

que se encuentra al servicio y reftfrza la colonización interna que hace el 

poder a cada día. De allí que se diga que el Arquitecto, desde antes de -

conccptualizar el diseño yn ha interiorizado las formas que admite como 

reales; de allí que el usuari.o adm1.ta como reales ciertas formas que en 

ve7. de" coayudnr a la luclw reproducen su propia explotación; de allí que r 

ln problem5tJ.ca de la arquitecturn, eR decir ln relación de Arquitecto cori 

el usunrio, nun~n tcndrli s~1l:l.<ln sino se conccptualizn que nmhos ya cstiín--·.::-- -
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colon-J.zados, dcrndc antes que uno sea el cliseñndor y el otro iil usuar10;· ··1,n·· 

términos marxistas se diría que es una re·lacióri icÍeolóBfcn, p.ero :y"mlo miís 

lejos se diría que ya l!n sí el s~jeto (usunrio y/o diseñador: et~) so~-]..; 
concreció~ideológica, pues scin muestra del di:;curso qt1e .domina, ·de él nnc_!.. 

mos, en él existimos y moriremos si n.o ·nos preoct1pa ésto. En términos· miís'' 

sencillos se parte aquí de conceptual.izar al discurso como "unos lentes;,.,.. .. 

qt1l! nos impiden ver, y nos hacen ver; etc. En forma metafórica: quitemos 

los lentes y aprf!dd~mos a "mirar" siri ellos. ·. 

3. 2 LA RESEÑA. 

A partir de ese largo camino que se ha seguido intentando de. rastrear al -

edificio, como algo más que una simple realización arquite~tónica hemos de 

culminar este proceso con una reseña de la construcción ya que ésta se dió 

a través de un largo proceso en el cual hubo vicisitudes que n su omento -

fuer?n resaltadas para darle miís brillo a la ceremonia de la inaugurción 

del edifico. Aquel día considerado. como "histórico" que permitió ser fe-

chado a través de las fotografías en donde Porfirio Díaz transcurre a ese 

escenario ºvacío" y que poco despuéB fue re.siduo de voces, de actores, de 

escenas que quiziís por la cercanía nuestra hacen subrayar el suceso de Di

ciembre de 1969, vivido y nar~o por José Revueltas (1). Para que Lecum-

berri fuera ese escenario debió hacerse un largo proceso de construcción 

que aquí se pretende re-escribirlo. (2). 

Cuando el Presidente de la República, Porfirio Día?., aprobó el proyecto 

presentado por la Comisión Especial, y después de haberse seleccionado c'1 

terreno, por orden del Ejecutivo el Gobierno del Distrito adquiri6 la pro

piedad donde se construiría el edificio penitencl.ario. El propio gobier-

no nombró al ingeniero directo, que fue el Gral. Miguel Q<Íntnnn, con fecha 

del· 7 de M1R1yo de 1885, ini.ciiíndose las obrns con el presupue"to provcn le!!. 

te del imf1esto cobrado en lns casas de juego. El día nueve del mismo mes 

se comenzaron los trnbaJ~_de ci.mcntación en ln parte destinada a la pcnl-
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tendería :éle hombres.·-: Limil:iind.o,se .. a abrir- cepas: - ·. cmt:r.ctanto se per f o_rnbn -

Utf pozo nrtcs~no' .;:qu'~. [>~,~pc)~~~:i_-~!1-?~~f.~ .. ci:,·~-~~h :f ~1_1.~J.1~p~·~r~-~bic· ··paf~·: j)tj.Í~L,'.ÜH;_· -

necesidadus ·de la --fiib~l.~~ y de · los·~pei:arios·; · • . ....... :::,, .... ·· 

En la cimentación se encontrar~~· c~;_¿jL ~~obl~fil~s tL~J~s;y~~Ql--~~lu~jón 
!'f.OVOCÓ una lentitud en ella y un aum~~t:o' ~n 'su ~ost:?:; A ;raíz de qtíe_ ü -
terreno seleccionado tenía una escasa resist·~~c¡a: iformadó de arcilla y -

turba vegetal hasta la profundidad de cuarenta y dos· metros. cicrncuenta 

centímetros, en que se encontró tepetate, fué preciso asentarla, a fin de 

prevenir posibles hundimlentos, sobre emparrill'1dos de madera de; cedro (:l), 

haciéndolos descansar, a su vez, sobre pilotes clavados a golpes por medJ.o 

de un martinete que, con peso de mil libras y desprendiéndo,;e de una al tura 

de ocho metros, producía una fuerza equivalente a cuarenta y un tonelad.~n. 

Esta parte de la obra, fue dilatada amén de haber contado con numerosos -

obreros (4) y de haber proporcionado los indispensables elementos pecunia

rios, aún no se terminaba el 10 de septiembre de 1886, o sea un largo año 

de trabajos, según el informe que envio el Director cie la obra al Gobierno 

del Distrito. 

La obra de cimentación se termino hasta 1887 habiéndose empleado en ella, 

lo siguiente: diversos materiales que dan un volumen de 51,507 metros cúb1_ 

cos. Se llegó, en el mamposteado, hasta la altura del primer piso; se pu

sieron las cubiertas de algunos departamentos y se hicieron cinco pozos 

artesanos, que fueron perforados a la profundidad media de 137 varas, pr!?_ 

d11jP.ron éstos en su conjunto ochocientos lil\ros de l!lua por minuto, la cual 

fue declara y reconocida como potable (4). 

Por el .fallecim,!nto del Gral. Quintnnn, acaecido el 25 de Febrero de 1829 

quedó encargado de la obrn el Ing. Carlos Salinas, quien duró poco en el -

puesto porque el 22 de Agosto del mismo año, el Gobornador Ceballos enco-~ 

mentló ia dirección al Ing. civil y Arq. Antonio M. Anza. Este señor la -

prosiguió bnjo ql sistema de administración, pnrn dejar terml~~do, en su 

totnli~ad, el primer piso. 

--¡ 
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Por;tcriormento el sucesor del Gr.al. .CebalJ.ós, ºe] sefior. GrO;!J .•. Pc.d~~. CtiÚ11r
do Rincón, ante el deseo de terminar de una manera ·prolltn.:fo''ohra. dcterm't

na, que a finde obtenc.r p;.á~ticmnenta la rciaUzución'dc su p~~pG~1~i,,. Ía· 
cóntrntación con la "Pauly JaHBuiJ.diilg Manufncturin Co~pa1;y'' ,;;us~~ :.: 
Louis Missori, Estados Unidos da América (5). Esta' compañía ·9e encargar.fo 

de la obra del segundo piso, an la parte da celdas esta resolución· fue -'- -

aprobada por Dia?. y se formaliza la operación en E1Critura nnte el Notnrl o 

Gil Mariano Loón, el 20 de Noviembra da 1893~ pactándose qua dicha compañía 

quedaba obligada a ejacutar con material de acero la obra contratada, en -

un precio de$ 530.00 de conformidad con los.planos, memorias y cspecJ.fic~ 

cionas fo.rmadas por al sañor Ing. An.za, a quian sa le ancomendó la inr;epc

ción y sobravigilancia, haciéndose notar· ésto último en la mencionada f.s-

critura Notarial. El Gobierno del Distrito, por su parte, se obliga a pn

gar la suma convenida, en cincuenta y tras abonos mensuales (4 .Id añoo:), -

los cuales tenían el siguiente monto: veinticuatro por. valor de $ B,000 

que dan un total de $ 192,000; y veintinueve pagos de $ 11,655.17, qua dan 

un total de$ 337,999.93. La Pauly Jaii Building Manufacturin Company "º.!! 
cluyó los trabajos dentro del plazo estipuladl, habi&ndolo recibido al Ing. 

Anza, an n"1ire del Gobierno y a su entera satisfacción el 24 de Enero de -

1896. 

Durante la primera mitad del año de 1896, bajo la administración del Gral. 

P. Rincón Gallardo, además de haberse terminado el segundo piso, se contr_I!. 

tó, en precio de $ 22,000 la construcción de la Torre Centrnl, la cual quE_ 

dó instalada dnetro del indicado per{odo. La Torre de referencia se eleva 

a la altura de 124 pies ingleses, está hecha de acero y sostiene tres es

tanques que, e11 conjunto, tienen la capacidad para la contención de 180 m~ 

tros cú.blcos de agua. El estanque inferior proporciona agua a los cleparti!_ 

mentas de ln plnnta bajn, el intermedio está destinado n lnv(lr los excusa

dos de.los celdns, descargándose automáticamente cadn veinte minutos (6),1 

y el superior ti.ene por objeto dar agua con presión a cincuenta y dos ba-

fios de regadera ·establecidos en los patios de ejercicio, as{ como pnrn ci. 
uso domGstico de las habitaciones dol Director y del jefe de cel~dores. 

··, 









Desde. el. Kiosko. construíd() sohr~él e.stanque superior esta torre, a .la que 

coni:uricit1. fres c"u:ifas ,dá ~éldns del ¡,rirricr perfodo y cllaí:Í:o <fol Bcgundo, 

se domi~·~'.::-,~~:J~ci'~-*~·~.--~~~( '.~c.~/:C~~f_i~~O.,) :;y,., p~c~~·~ e1~· C~J-ns~~u~ri-~{á--·~éj-ÍÚ:-Cérse- -

cficai "~i;i~~nc!~:-1;.~f.fa~,~~i~f::E~d~-'.~n~~:dc; los departamentos, (7). 
,-.--.·/:? ,.J} ~' : .. · ;. -. ~·¡1, 

Dllrante''ciste pEir'í~cÍo a:<1a·vb~'.'se ¿~nt~ató en untrecio de $ 23,400 la plan

ta de luz'~i~~~rJ.~~ Oe~·edÚicio. La cual consta: de un motor siotema 
<- ·- - e ... ' ... -. ,_ . . -: 

Ball, 'd¿· ~ch~nta ca
0

b.allosi'ndicados; un dinaino Brush para lu?. de arco, y -

otro Westin House para luz incandescente; tres caldcrns de cincuenta cabn

llos de fuerza, cada una, sisttema Babcock Y.Wilcox; tres inyectores Kor-

ting y una bomba Wortington para la alimet11#Ción de los mismos. La planta 

proporciona luz a ocho limparas de acro y ciento veinte de incandescencia, 

instaladas en la parte superior de la torre central (8), las cunlcq repre

sentan una potencia equivalente a 11520 bujías, así como a cuarenta y dos 

limparas de a11.co de 1,200 bujfos cada una y a /100 de 16 bujías, distribui

das en los diversos departnmentos del edificio. 

Antes de la sepración del Gral. Rincón Gallardo del Gobierno del Distrito 

se instaló un brasero americano del sistema Home confort para mil pesonas·. 

Para el 11 de AgoRto de 1896, el Lic. D. Rafael Rebollar se hizo cnréo del· 

Gobierno del Distrito. Dentro del período comprendido entre ln·fecha de -

su nu111~ra111lento al 31 de Diciembre de 1896, se conclu>•Ó lo siguiente: el 

segundo piso de las crujías del tercer período, inmediatas a la fachada, -

así como la cornisa y el itico que coron,1n a ésta; se termi1t11r<J/ los depar

tamento de talleres; se hizo el enlosado de los patios triangulares; se 

concluyó la construcción del departamento destinado a habitaciones, situa

do en lo parte saliente del edificio y por Gltimo, se techaron los depare~ 

meneos destinados n lo enfermeriia, haci6ndose en ellos pisos de cemento y 

los tabiques divisorios que determinan el aislamiento de los enfermos, taE_ 

. to en el departamento destinado al períod de prisi6n solitaria como en el 

dispuesto para ~os "atacadoR'' por enfermedad contagiosa o infecciosa. 

(9) 
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Duranta el año de 1896, iniciado por la admini.r;tración del señor Col,,,rn:i-

dor Rincón Gallardo, :y concluído bajo la ad1rií.nfrfración' del' Lle, Rl:ho U :ir, 

se invirtiaron en las.obras ajacutndas la suma de: .$ 268.9.12. 

Para el año de 1897, quedaba conluído el Cran Cannl dal Desagii.e del Vn l ll! 

da México ( 10), y a ten ta la altura rná:<ima da las aguas'·· an la parte co- -

rrespondiente a la primera curva qua afacta su trazo, se procedía a con:;-

truir la atarjea p,er medio de la cual scrfoi:i conducidos al canal los derr!!_, 

mes y desechos de la Pcnitcnci"ría, fué preciso hacer la extracción ,;ie és,

tos por· el empleo de bombas que, elevándolos al acueducto consti:díAo 'al:. 

efecto sobre aquel Canal, los arrojará al Canal Nacional. 

En virtud que el Gobierno celebró el 22 de Abril de 1897 un contrato con -

el electricista D. Luis Adriin Lavíe, éste procedió a la instalaci~n de 

cinco llamadores eléctricos, a los cuales concurren las llamadas da cin- -

cuenta botones espnrcidos (11) en diversos puntos dal edificio; un oervl-

cio talefónico interior de cuatro estaciones, una en la Alcaldía y las tres 

restantes en el salón principal de las enfermerías, en el puesto del prl-

mer vigilante de la torre central y en el despacho del Director, respecti

vamente; un tubo acústico (12) que pone en comuni!l:ión los puestos de lon 

dos vigilantes situados en dicha torre; y, por último, un reloj especinl, 

de carátula movible y mudable, destinada a registrar los toques de nueve -

botones colocados en los puntos de la a;<otea qu<o al efecto r,c dcnign,1ron, 

los cuales eran tocados con llaves especiales por los vigilantes nocturnos, 

al trasmitir la corriente eléctrica al reloj mencionado, imprimen una sc-

ñal en su carátula. El precio de estos aparatos y de su instalad.ón, fué 

de $ 2 293, 

Del año de 1897 a 1900, y estando encargado de los trabajos el Ing. D. Jó

se Serrano, por haberse sepnrado el Ing. N. Anza, se hicieron numerosas 

obras destinadas al asco y conservaci6n del edificio: dos veces se hn -

·hlnnqucaclo y pJ n tn<lo en su totnlJ<ln<l; se hnn P.{o~ado numcrosns cuartcndurns, 

originadas por ~l escurrimiento del subsuelo, n causa del dcsngilc general; 
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se han hecho p11virílentacio11cn y construfdo albañales; y se rcfonnnr.on y ta

pizaron las Aillldtacioncs dcstfnadas al Dlrcctor, 111cjoriíndosc en esta pnrtn 

el servicio de luz el&ctrfcn, con lo cual se daba por concluídn la conn- -

truccl6n de la Penitcnci~rla. En la cual se emplearon las 8iguicntcs cn11-

tidades de materfales: 

92,223 

2,ld6 

metros cGbicos de mampostería, en su mayor parte 
parte tezontle, con cacle.nas de ladrillq. 

metros cúbicos de ladrillo, para tabiques y cu-

biertas; 

4,725. metros cúbicos de muros para las celdas, formados 
de acero y ladrillos; 

!,056 metros cúbfcos~de cantera labrada; y, 

1,638 acero y arena 

El peso del acero y fierro empleados en las celdas e~ de 650 toneladas, y 

el d«:ü fierro empleado en la torre central es de 220 toneladas, Las b6ve

das invertidas que fue necesario construír para dar completa solid&z al 

edificio, tienen un volumen de 1,400 metros cúbicos, siendo su material de 

cosntrucción losa y ladrillo. Se han empleado 17,000 metros cuadrados de 

lámina acanalada y se pavimentaron las siguientes extensiones superficia-

les: 

13,1112 

5,629 

2,1,54 

2,859 

metros, con cemento; 

metros, con losa; 

metros, con madera; 

metros, con tezontlc. 

Teniendo la obra material un costo aproxDnado de - - - - - - -

$ 21 000,000.00 

No obstante que la construcci6n se termino n ffirnfcs de 1897 ln inaugurn-
_ __,,,,,....... _-
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ción tuvo que ap'.fouirse a-: causa-de ~l~ imp'o~ihHid¿¡d ile ~onect~n: la atar j ca 

dal adifdo coi; ~l:g;a~ Cañal 'clci!J.;$agüe, pues aún no estaba este <·n co- -

rricntC! para ~¡;:c'ibi:r:dciralli~~ y élasai:hOs de aquel. 

Ya concluídas {~ ;.1¿~: d~i ~:súRÜe y conc~tados ya con el Gran Canal la 

atarjea·, que al:h :1~ ~rii_c:~\ausa que durante más de dos años impiootuin la -

inauguración.- .En'tal virtud el Gobierno del Distrito se consagro a los el~ 

talles qúe aun faltaban, -adquiriendo los útil.es de cocina indispen~;ables, 

los útiles; enseres y substancias destinadas al botiquín de la enfermaría; 

sesenta y tres mlquinas de coser, sistema Singer, para el departamento de 

talleres; una instalación de lavado de ropa,· compuesta de secadora de va-

por, desinfectadora, lavador, extractor y accesorios; maquinaria moderna P!!. 

ra la fabricación de pan, compuesta de una amasadora, un carro destinado -

al transporte de las masas, una divisora de treinta piezas por golpe, dos 

mesas de amasijo, dos artesas y un horno doble con todos sus accesorios; y 

los mueblas y damiís dotaciones que requiara al inmediato funcionamiento -

régimen implantado. 

Dantro del paríodo comprendido entre 1897 a 1900, el Gobernador Rebollar, 

se invirtió la suma de $ 109,424. Esta cantidad sumada con la da - -

$ 268,912 gastada durante el año de 1896, dan un total de $ 378,336. 

Sin tomar en cuenta la cantidad de $ 530,000, importa dal segundo piso con 

tratado con la Pauly Jail Building and Manufacturin Company, para la dispE_ 

sición de la suma sa hicieron dos empréstitos. De allí que la reorganiza

ción de la banca haya tanido, al fin da cuentas, una ingerencia en Lccum-

berri y es aquí an donde se encuentra uno de los puntos de unión entre la 

constru.cción y la ambientación hecha en las primeras piígi.nas. (véase, pa

ra la cuestión de la llanca. Punto 2.0, dal Incico IV, Las Bases, del Ca-

pítulo I. Pñg. 71 a 73. 

Los empréstitos _negociados fueron dos. Uno por valor de $ 300,000, óbteni-:-_ 

do en el Banco de Londres y México, por ·el Gobernador Rincón· Gnl'í'arcfo .pre-

. ··, 



vin. autorizad.ón del. Ejéi::utivri.dc. la Urüón,. siendo :la_ focha de.: éste al ex

pirar e.l año de .1895, Y eliotro pbr ~~.val.OÍ'. ~~/$ 50,000 obtenido por el 

Gobérnador REbollm:; :d~l J?i~~{o'i:a'~~6~::prav:Í.~; a~t~rizncJ.ónsuperi.or, el ·5 

de Octubre de 1896. Las 'C:anÚd~Jó1;~r~'icAc1a~ ;ª;ª el día de la inaugura--

{ ;~;1~;~it~i~JI1i~liil~ltlf 1~;i~l~:i:i~~:;1:;);~;;~'.~~;:~: 
a la Cfo.ili¡iÜy.':J < ,_, {•/::- ~}i{ ,. 

<:< <-~':~~ ;:;·,,-'.,-~-.-: '"~-e . >:::: .·_._.-_.·. :-~,:-:L'./ <Y·~~_,. 

Las cant:l.d:ides' inve;:Lí.das ~~ la j~~~~~;~Kcier:la de México, hasta la focha de 

suÍ.n~~g·~~~~rnn, i~sc~ndÍim,; la, c~f~a d~.$ i¡ J96, 914. 84 incluyendo no sol~ 
, . .·.-- ', '> ~· 

mente_ ~l:§ósfo del edificio sino i:¡¡_mbién_ l_as_~bras que se realizaron para 

.. sti~~s~~ /¿on~ervación' y las sumas emple~da~. en la adquisición de muebles' 

maquinaria, útile!l y las demás dotaciones que se consideraron necesarias -

Q3). 

Terminada en su totalidad, y cuidando los detalles con esmero por que el -. 

regocije de la inauguración por parte de Díaz así lo demandaba, dotado el 

edificio de cuanto necesitaba para el buen cumplimiento de sus objetivos; 

consumadas en el orden legi.slativo las reformas que exigía. Decreto pro-

mulgado el 5 de Septiembre de 1896 que reforma al Código para hacerlo con

cordar ~on el sistema adoptado; con el establccimeinto de un reglamento 

(que en las próximas páginas se verá); etc. Fue inau¡::urr.cla por el General 

Porfirio Díaz el 19 de Septiembre de 1900 con rigurosa invitad.ón y con S.'!_ 

lida de vagones con partida a la 8:30 de la Plaza de la Constitución, la -

Pcnitcncierla de M6xico. 

4.0 EL OBJETIVO PERSEGUIDO 

Se puede afirmar que la creación de esta insitutción penitenciaria obedece, 



Cuentas generales de la administración de la Penitenciaría de México correspon
dientes al mes de febrero de 1901 

PENITENCIARIA DE MEXICO 

Balanza de comprobación de la contabilidad de la Penitenciaría de México, el 28 de febrero de 190 l. 

Saldo Saldo 
Fol. Nombres de las cuentas Débito Crédito Deudor Acreedor 

l. Hacienda Pública s 104.00 s 57,693.63 s s 57,589.63 
2. Muebles, útiles y maquinaria 47,325.82 120.00 47,205.82 
3. Herramienta para talleres 9,219.90 54,00 9,165.00 
4. Almacén de efectos de consumo 3,591.64 1,296.77 2,294.87 
5. Almacén de efectos de alimentación 2,825.12 1,324.98 1,500.14 
6. Reos, cuenta de fondos de reserva 546.42 71.01 475.41 
7. Caja 42,706.99 36,739.05 5,967.94 
8. Tesorería General de la Federación 1,853.47 42,593.79 40,740.32 

10. Alumbrado 6,776.92 6,776.92 
12. Materias primas 1,634.85 1,208.19 476.66 
13. Sueldos de empleados 15,873.84 22.20 15,851.64 
14, Conservación y reparación del edificio 1,084.61 1,084.61 
15. Taller de sastrería 404.13 255.32 149.41 
16. Taller de zapatería 1,112.77 540.74 572.03 
17, Taller de tejidos de palma 237.13 70,46 166.67 
18. Mejoras en el edificio 419.27 419.27 
19. Reos, cuenta de jornales 169.91 169.91 
20. Fondo de re1pon111bilidades 42.01 42.01 
21. Fondo de mejoras en la Penitenciaría 56.89 56.89 
22. Obraa concluidas 866.52 255.!12 611.20 
23. Gastos generales 2,436.11 2,436.11 
24. Gastos de alimentación 3,274.25 3,274.25 

SUMAS • s 142,514.27 s 142,514.27 s 98,428.85 s 98,428.85 

México, febrero 28 de 1901 

V.B. 

El administrador El tenedor de libros 

G. DE LA SANCHA (Rúbrica) H. GUZMAN (Rúbrica) 

• A.G.N. Fondo Gobnución. Sección la, 1901, Mialco, Cúctln y Penltencian'u. Relativa a 101 e11ado1 y balanou de 
contabilidad de la Paútenciarla de Máic:o, 



y pretendo satiHfacer; a··1a dctn1111da scictorJ11Lqtici presenta a su nccesldad 

~oro~ de -.;'con¡~~-rv3~ió-~ s~~:Í~{t~-; sü --~-~ f~~:~a.~·~,-;:'t·a .· °f-~6~,~-;-· ~-~- q-~~-- se va·. a. __ c;:on--

tcstnr .:a cada ~<lillito. i1 er9··.:f!s~~-_,_s·c{ p~CScrltHr-íf: en·:_ró.fm.:i·~··con·~orcdn1~t.~.~ ~·,_·-~. 0~ -

etapa de "cv9lución" y "progreso" que~lJDi'c~~~~~ scct9riil'í cll~~ q~..;<·vlv~ 
el• país en. ,,sa. época. .Este ~i5:.cu1{~~ ~·1~.tf;r~S}'Fr,~:i~d}~~":~dt~lFc~tfflc~'. 
no neutral en el sentido que él se asume Com()~l~ V(Jf d~. l.a''Jsocf(!?ªd'!•en "7 

:~ :::~~:~:n~oP::á 1~o~::t:e s~:::::i.~:t:~~¡ ~i~l~~~i~~~~~~~{%r~~~~~~~~~:ti:~:/. ·· 
al a taque producido por el delito será trailit1,l:Ú·~.: y •$erená, ;~~~~ 'i:ci11~i6n •-

del Poder Público: como justicia, 
,._ .. ,'- -~ , .. '. 

De esta forma al Mdo de la función puramente y. propiam'ente punitiva, sur

ge a través de este discurso sectorial una nueva función que le p<¡rmita 

-desde aquella época- cualquier forma de ejercicio de poder porque se ev~ 

cará el Estado a una nueva función: la prevención. Con este nuevo objeti

vo se empezará "'' tomn.r nuevas medidas que van t:i ser de vigilancia y con

trol. Y así el Estado le presentará al Saber nuevos problemas, y así en -

las realidades se planterán problemas de prevenir "más que lamentar". 

(véase la cita Núm 2 de la pág. 136), 

El Estado de Díaz y sus colaborades inaugurarán dos formas, o dos víns pa

ra el supuesto combate con el delito: la represión y la prevención: 

A las transformaciones del delito, que en general 
de violcmto pasa a artero y que cambia de rumbo y 
de forma a cada variación de las condiciones so-
cialcs, tiene que corrcspondGr unn modificnci6n -
de las i~&tltuciones preventivas y represivas pa
ra que la·defensa sea siempre adec1~n y proporcio 
nal al ataque. (1) 

A raíz de tales circtu1stnncias, se establece lo penitenci-ría, considerada 

como un elemento necesario. Es decir, que el discurso sectorial al pasar 

al ima¡~inario .sed.al dcbcra hacerl.o en forn11rn de propuestas en beneficio -

da todos, y c11 este car.o el beneficio para todos es la ncccni<lnd del "com

bate" que libra la "sociedad" contra el crimen y el delito. Y es que oqu! 
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la reprr.,i.ón <le la .. Just'fciá'si:!.pr~:te:Tldc :ser presentn<l:i :por .unn pai:te comó 

111 forma más "pura",' furirá: <le.~ln .cs:~c:Cc<lad iiln. in te reses me Y.quinos, ¡,9. <le:_ 

cir como una fornn de ~i~e1'ut;"¡;~soluto". Y así esa Justicia ne~~ral todo 

lo que provoca es la ptJtenÚ<l~ lucha que se hace contra el <lelfocucnb:í· -

es de la sociedad en· su conj~nto y por otra parte siempre presentará. ya 

esa dicotomía entre "sujeto y comunidad o sociedad", b5sica pra que ~un-

cione el sistema. 

De tal manera ril objetivo perseguido era: 

Lograr la corrección del delincuente corregible y 
encontrará segrugnción y suírimiento sin "infamia" 
ni "horror" para el incorregible; ella será siem-
pre y para todos fórmula de la suprema Ley Moral. 

(2) 

Lecumberri marcará una etapa en la historia de las i¡¡o$ltituciones penales 

en México. Por primera vez se implanta un fegimen completo, orientado 

hacia la corrección moral, que abarca todas las fasei de la vida del suj~ 

to a quien la Justicia ha declarado delincuente, desde la celda (el lugar 

físico que deberá ocupar) hasta sus comunicaciones con el mundo exterior; 

pasando por las tareas que deberá realizar; etc. Es decir, es la primera 

idea de reglamentación total existente en el país y de allí que Lecumbe-

rri sen la primera institución total que en México se haya diseñado y en 

cuya participación no sólo un sector del saber haya sido requerido, por -

que lo que se intenta es de que los sujetos sean: objetos de obsarvación 

y control y de clasificación. 

Esto Último le dará un carácter de cierta unicidad, dentro de la pd.macin 

de ser la primera, dentro de·la institucionalización de ln vida cotidiana 

pues no se trata solamente de una obra material o de un simple objeto - -

arquitectónico, sino que ahí se plasmara (pretendidomente) los esfuerzos 

de 1~ií;; de medio slg,lo que la hacen ser unn i1>1)titución social, ns! la ha 

de prcsentn1· el discurso sectorial y poHterionncnte los discursos tamhi.én 

sectori.ales que ven on enc--c;hjeto eso si.mplemcntc: una ohra nrqultectón_!:. 
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ca. Pci~ a<lni~5s ps lri primera ~11Htituci611 <¡~e ·correupo11<ler5 u unri prütcn

dtdn organl.iwció~ "ci.cntífica": 1d:;te111iitica; con plnntentnicntos en térrni-

nos de efi.cacia y CÍfi.cicncia; muestra de una cJ.crt:a 111oclcrnidad en cuanto a 

la administr~ci6n; que por primera vez se llevó a cabo en México. 

Obra que marcará época en la evolución de los sis
temaR represivos en M6xico y que scr5 factor muy -
poderoso en la lucha de la sociedad y del poder pQ 
blico c~ntra el delito. 

Porque no se trota de un nsilo destinado a recibir 
y a proporcionar las comodidades que fuera de aqul 
no tiene, a un grupo de seres que 11a moRtrado care 
cer de i<lonC!idad y las condiciones que como mí11im"'O' 
se necesitan pnra la vicia social; si~o de un edifi 
cio dispuesto para alojar una institución; para -
drn· nlbcrgut:'J justamPntP.. cnn los i_ndtvi.duos, n un 
sisttcma; al sistema penitenciario rnconocido cotno 
mejor por la mayor parte de los snl,ins; nl sistema 
nacido en Irlanda y ensayado con éxito pur el Capi 
tin Croffton. -

Como resultado del estableci111icnto de este sis•tema, se esperaba dentro 

del principio de la unidad de la pena se pu~ra seguir en una buena ¡n1rte 

de su individualización o aplicaci6n a cada uno del tratamiento que éu mo

do de ser psíquico y moral exigiera, o sustituirlo al menor por el de cla

sificación, según los diversos tipos aceptados. Era indispensable enton-

ces, pnra que no se fracasara, la elección del personal directivo, altamen 

te calficado y eficiente, con conocimientos en nociones de biología y en-

tropología criminal. 

El sisltema que ahí se adoptaba, bahía de producir el efecto de devolver 

"hombres útiles" a ln comunidad, mediante la "eficacia" <lcl esfuerzo so- -

cial reulizado, haciendo penetrar el espíritu de lo penado la idea de las 

obligaciones que se les imponían: lu temperancia, el silencio, el orden,~ 

el trabajo, la limpieza, lo moderación, la tranquilidad: 

Virtudes que dan sosiego y dicha a ln vida, como -
que la llevnn o la períccción 111ornl. 

·· .. 



Si tal ·efecto rcisultnl:ia ¡io:siblc cn,alglll}OS .de_•los' hubituulos es -decir en -

aquello; que ha1;i:a~ liricho ;iul tlclit~\uri 1,4¡,itd-/ y en Ú ~riyor númcró de -los 

ocasionnlcs y -~nsiolla.ias. :l'~; c(u'~ ép\ó~: útlin\~s'; ~e;conce6¿~ ~0r~J~ ~;l~~i.io~_ 
que con un siste1111l adácuad(l ya nÓ ,;ÓÍvcf'f.fi11;á'Ú~Úrtquir~ ·'..y ásLí:édllder\do 

a los habftiilltics como a los ¡;'n~i~ndicis-y obsion~i~s ;·-dcvó11iii;1cÍoi¡,:s ~Ci~o ""'. .·

hombres Útiles a la socicdad;-it s{sie~~ darJ'.~ resuiÚcl(JS• Jl•_r'OV~cl~ÓS()~ y\~!! 
¡:ibles. Pero también, et~ el' cas~ de que é~to resultdra· estérÚ paf a ~que~:_ 
llos denominados inc~i-régiblcs, e ineficaz coti'io medio de ;e.fdr,~d~oÚo y de 

rehabilitación' siempre res_Últaría que el sistema a a~lÚarse sa;~:i.sfa~erfo 
los votos, tanto ele 'los ciriminalistas de la escuela clási~a•-c01n~ de los ele 

la escuela positiva: 

Porque la internación en este edificio, de los de
lincuentes que a él deben venir, producirá su se-
gregación del medio en que han desarrollado uan 
activtdad anormal y perniciosa. Así quedará cons
tituídu la defensa social pasible en el estado - -
actual de la ciencia y el derecho. 

Resultan muy significativas y elocuentes las palabras de Macedo, de lo que 

se presentaba como pretendido, al concluir su discurso en el acto inaugu-

ral de la Penitenciería. 

Señor Presidente en las solemnidades inaugurales a 
que os llama vuestro deber oficial o el amor de 
vuestros conciudadanos, vuestra presencia l1n consa 
grado el nacimiento de cc.ntros de actividnd produC
tora y fecunda; al extenderse vuestra diestra, hañ 
pnrtido las locomotoras parn surcar los desiertos 
de nuestro territoiro; habefs llevndo siempre y 
por doqulcrn ln fucrzA, el movimiento, ln vido. 
hoy no, Scfior Presidente, aquí tc1do va n ser silc11 
cio, quietud, casi muerto: nl poblarse estos re-= 
cintos, se advcrtl1·5 npcnns c¡t1e nlbcrgn11 acres vi
vientes; nl pc1·<lersc el ceo <le vuestros posos co-
menznrE el reinnclo del silencio y de ln soledad. 

Pero ns{ como en las tinichlns y el silencio del 
nmnd~ ~whtcrr.:Ínco se elahornn el oro, ln plata y -
el <linmnntC! que nos dnn el dumi.nio de las fuerzas 
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naturnlc~, y se nuetrcn las rafeen de.las plantris 
que nos dan r;l su,;tcnto y :1.1 vida;· del inlsmo modo 
va a colaborarse aquí, tan~ién en el silencio y -
en la obscuridad, un factor de vid.1 social; de -__ 
progreno, que nos dar5 la riqueza y ~l dominio -
de las fucrr.as naturales y el sustento y __ la:vida 
en el mundo moral; el fundamento más. profundo· y:-. 
primero del orden, el que parte de más abajo_yse 
eleva m&s alto; La Justicia. .--- ·· 

Creían, los sabios de aquella época y pretendían· a· través d~ su discurso -

que la sociedad en su conjunto creyeran, qlle se tenía así una regla segura 

para promover la enmienda y regeneración de los culpables. Pero, por su-

puesto, siguiendo la reglamentación del establecimiento, la cual durante -

su proceso de producción contó con la in¡,~·encia ele Maceclo, en todo y es-

trictmnei1te los principios y las prácticas que hasta con ese moment?, se 

creía hab:í:an conducido a la reforma penal, los grandes crimínalistas y fi

lántropos que formaron los Congresos Penitenciarios Internacionales (Lon-

dres, 1872; Brusela,;, 1874; París, 1895). Obrar de otro modo, es decir, -

sin haberse guiado por estos principios y prácticamente que la cien:t.iia, la 

observación juzgaba como necesarios al caso, o lo que era lo mismo "que-

rer" con la intención de reformar, trasladar a los presos de una prisión -

vieja, r.wltrecha y ele forma incomprensible, a otra nueva, de forma radial 

(o panóptica, como la de Bentham), distribuida en celda y vastos comparti

mentos armados hierro, como son los edificios penitenciarios mod¡;?rnos de -

aquellos años, sería dar un paso más adelante, sería adelantar un poco, 

sobre el r&gimen penal vigente, la condición espe
cial de los penados y la seguridad y costumbres S!?_ 
ciales. 

Así, no solo bastaría el edificio sino la reglamentación para los habitan

tes de éste: 

No es sólo la forma de un edHicio, distribuido ele 
cier.ta mnncra, ln que constituye el régi.men peni-_
tcnclnrfo; es todo punto indispensable el regln~cn 
to a propósito pnra la recluslón, ·la se¡wri<lad, el 
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tralia'jo, la educación•. ~instrucción y reforma 
los r.eos. 

Para producir a través de los Reos, Homh~(!~ ú~Úés ei ~chdin~tito s~ hacía

necesar.io, y a~él iremos. 
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CAP I.T UL O VIII 

EL REGLAMENTO: COMO ESTAR EN EL ESPACIO DOMINADO 



Man11t1r.aa1,., A11tnnlo Anitln"' ~,. ,...,.....,.. 
LOI CISCO ~IUllDIAOIOJ' 1.1n: 1 :-..u:nl'RAftOS J .. \ 1·•::-.;1n:-.;•·1.\RI.\ 

1 

LOS PRIMEROS HUISPEDE$ 

De la Penitenciaria 



LA EJECUCION. -

¿EN QUE CONSISTE QUE TODA EJECUCION NOS 

CHOQUE MAS QUE UN ASESINATO? LA S/,~lGRE 

"J'RIA DEL JUEZ, LOS PREPARATIVOS DEL SU

PLICIO, LA IDEA DE QUE EN TALES CIRCUNS 

TANCIAS SE UTILIZA UN HOMBRE PARA AT!,1·10 

RIZAR. A LOS DEMAS, Y ESTO CON TAKfA HA

YOR RAZON CUANTO QUE LA FJ\J,TA l'O ES CAE. 

TIGADA, CASO DE HABER ALGUNA: LA .FALTA 

LA HAN COMETIDO LOS MAESTROS, LOS PA

DRES, LOS AMIGOS DE LA VICTIMA; NOSO- -

TROS MISMOS, NO EL SENTENCIADO; CREO 

QUF. HABLO DE CIRCUNSTANCIAS DETERMINAN

TES. 

F. NlETZSCJIE. 

_ _.,./"'· 

2~i2. 



l. O PREAH!lULO. 

Cada espacio denominado tendrá unn forma de uso. que lo norma y establece 

el e6mo estar; el por qui estar; el cuándo estar¡ cte.· Y es que dentro de 

cualquier espacio se transcurre un "tiempo", del sujeto en 51, que historJ. 

co y social pero sobre todo institucional. 

º"' hecho las normas· estable<Uhn e insituídas ·de los espacios dominados va 

a ser limitantes para que el sujeto puvdtM "potencializarse" dentro del e~ 

pacio, y junto con las limitantes físicas el sujeto estará dentro de un t.!:_ 

rritorio "cerrado": dominado. Las normas ele uso puede ser de dos tipos, -

escritas ~los múltiples reglamentos, escolares, fabriles, cte.) y vividas 

(que en oca::doncs non trasmitidas de una forma "oral", y en otras a través 

de un lenguaje no-verbal, y en otras a través de la propia f~rma nrquitcc

t6nica, etc.). 

Los reglamentos escritos y/o vividos pueden tener puntos de convergencia; 

discordancia; y de clara cont.raposición. Pero tales relgamc~tos, sobre m~ 

ncra los escritos, se establecen para que se "nos indique" como estar den

tro de un cspacio-insitución (dominado) y se plantea en su contenido· como 

"útil y necesario" para que la institución lleve a cabo sus finalidades y 

objetivos, etc. De ésta manera se encuentra el de la escuela, del intern!!. 

do, acilo, o el de unn ffihricn (l), por ejemplo. 

Respecto a la reglamentnci6n vivida, se puede anunciar como aquella que se 

da en el transcurrir cotidiano dentro de un espacio-instituci6n y que los 

usuarios la asumen e interioriznn a veces sin cuestionarla, la ven como 

"natural". Dentro de esta re4l:amentaclón se encuentra la 11 bioesfcra 11 (2) 

que es una clcliml.taci6n puramente corporal, pero que es medible, hasta las 

delimitaciones simhólicns del espacio, como: el rinc6n de lo~ cnstignclos, 

en la casa o en la escuela, -por ejemplo-. 

Esta reglnmentacJ.óil vivida -se da en ese 11 intcr~actuar" "Cara a Cara" -
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(foce to f1tce) c;.;ttdiano, dentro dci· su.B.:r~.taslc)ri~." ú,.ti\:u!d.as :que. se tfc

n<? por ocupar dl~<!rsos ;,lu¡;nrniiu deií't1·0::.·éle:•1U:;iiii.ítfru·cii:in: :no es 16 mismo 

:::s :: a~a~:e j :~: r:~i;.~!:::,ª~te~fr~~~-sé~H~~:~.i¿c:.~d1~1·~ic~::~ f.aL~:::e: r~~: 2: 

varsc y se presentan en ella l~~ MÓ~lcio~ .da' Yo Ídéal (3), que son esos Mo

delos de Deseo que provocan t'a;1~r:"~~ktid()_· en .. la Lucha por el Poder que se 

da dentro de la i11.1Hitución; · .·E·s~,;:~··~r~laci~nes se encuentran implí.citar. en 

la distribución es¡racial qu_e iia:een:i;s arq\'itectos, por ejemplo: en el sa 

lón de el.ases, se distribuya.· e\:·.es_1mc"i; mostrando un lu¡;ar "neutral" y va

cío que refuerza la distina~·iác~uf e~iSt:e entre el maestro y el alumno, y 

que es la distancia .de la 'rdlaC::Í.6n .entre. el saber y el no-saber, por ejem-
i··:--,--··:';.,_-·_·-

ple. . ~--·~::.::,_;_:ciS: ~~'..~~~~f:_;·._; .. · (/¡) 

·.;·-

( :\.'. ~~;. :·~~,;: ~· - -.. ~. ~"- -

El arquitecto al moverse _a ui1 riiv_el de abstracción, pretendl'dmnente ci.cntí 

fice en algunos casos (entre ellos los marxistas) se olvidan de lo cotidia 

no y van a reproducir esas formas simbólicas de relacfón. Y es que a ese 

nivel ele abstracción no llegan a conceptualizar,_ por ejemplo la relación -

existente entre el saber y el no-saber. El arquitecto al moverse a ese n! 

vel reproduce sin saber, por decirlo ele una manera, las formas de domina-

ción del sisftema, al cual unos de ellos (más de uno, seguramente) dicen -

que desean transformar •.. Aquí hay que entender la cuestión de que la 

producción se encuentra en la reproducción y a la i•llooa, y por lo tanto -

no es que el arquitecto reproduzca ideologín, sino que al hecho de hacer -

formas arquitectónicas que reproducen dichas relnc:lones no muestran más 

que él mismo las ha interl.orizado. Por decirlo de otro modo, el arquJ. tac

to no comprende que él es un sujeto-concreto producido dnetro y por una 

i.deología. Recuérdese que no se man.fía en este texto la ideología como ele 

formación sino como dominnci6n. (5) 

Si el arquitecto o el diseñador desea cambiar dichas relaciones, hien pe--

drínn ·plan ten r nuevos cspnci os que rcproduj eran dichns rclncioncS, para " 

hacerlo cleber5 Frlmermnentc reconocer que somos HUjctos históricos y que -

hemos interiorizndo ci<!rta concepción del. inundo dominante (idcolog!aj (6) 
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y quC! deherií cuestf.onunic a11te todo como sujeto histórico y pri:1Lerlonncrile 

como :rnjcto-priíct.lco (poseedor de un irnbcr) para moverse a otro nlvcd., qui-
.. 

ziís pueda luego producir nuevas formas arquitectónicas: que podriín ser rcvo 

luciouarias o no, pero eso depcnderií que puedan ~ar potcncinlJzadas por e~s 

usuarl.os, ya que ellos bien podrán hacer de ·esa forma un escc1wrto de lucha 

pan.•la tran$nnad.ón de aquellos que nos hoRtiga, domina, sujeta, produce, 

etc. Pero mientras asuma supuestamente críticos de una manera ºmanunlc.:rn 11
,: 

dirá mucho, o como se dice: "soñara mucho pe.ro trans~íirmarií poco" (7). 

Recuérdese que la cuestión es la siguiente: 

El proll.ilfa no es saber qué es la .dialéctica sino -
llegar a pensar dialécticamente. · (8) 

. En otras palabras Jos reglamentos vivido:; existentes y los arq-~itectos ay~ 
dan a que se reproduzcan, por producir formas que concretizan las· i-~iá·c.io"
nea de dominación que ellos han interiorizado. 

Pero también los arquitectos ayudan o los reglamentos escritos, por q~e 

éstos se realizan a partir ya sea de los formas jurídicas, de los ~bjeti-

vos de la institución, y de la forma arquitectónica establecida. 

Hemos hecho este preámbulo por que hemos <le dejar a un lado el reglamento 

vivido en Lecumberri, el cual tuvo modificaciones como el escrito. Pe.ro -

aqu! no$ interesa e] primer regla.mi:;nto e~crito producido par<1 cntn. nuevn -

Penitenciería. Que tiene como fecho el 14 de septiembre de l900. Tal re

glamento fue aprobado por Porfirio Díaz, en uso de las facult;1dcs que le -

concedían al Ejecuti\'o la Fracción I de la Constitución Federal y el Arde~ 

lo 1° Transitorio del Decreto del 5 de Septiembre de 1896. 

2.0 SUS CAPITULOS 

Los capítulos y secciones que contiene el primer reglamento de la Peniten

cicría son los siRuientes: 



CAPITULO I. DEL OIJJETO !JE 1;A PENl'l'ENCIERIÁ. 
-;·-: -·: '. ,: :-.··: 

CAPITULO J.I'; ·-DE-LA"EN'J'RAlJA•IJE REOS:: 

CAPITULO ÍÜ. <J)j¡{JlEGlHEN. 

CAPITULO IV. 

CAPITULO V. 

CAPITULO VI. 

_; ·'.< .'-· ... ~ "'. 

SECCION ú •' 
~. - ·. '_,_:.__ .·:· ·.'' 

SECCION· iL 
SECCION IJ.I. VESTIDO 

SEc,c;rnN IV~ - EJERCÍ:C10 FI-
SICO. 

SECCION V.. TRABAJO 

SECCION VI. INSTRUCCION. 

SECCION VII. COHUNICACIO--
NES: 

PRIHER PERIODO 

SEGUNDO Y TERCER PERIODO. 

SALIDA DE LOS REOS 

DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LOS SERVTCOS ESPECIALES. 

SECCION I. SERVICIO DE -
SEGURIDAD Y -
DE REGIMEN. 

SECCION II. SERVICIO ECO·
NOMICO. 

SECCION III. ARCHIVO. 

SECCION VIII, . PRACTICAS 'l -
EJERCICIOS Jrn 
LIGIO SOS -

SECCION IX. 

SECCION X. 

SECCION XI. 

PREMIOS Y GAS 
TIGOS. 

ENfER}!ERTA 

DISPOSICIOt/ES 

VARIAS COtíU:ll·:S 
PARA LOS TRES 
l'ERIODOS. 

SECCION XII. UlSPOSICIONES 
VARIAS ESl'E-
CIALES PARA -
LOS PERlOIJOS 
SEGUNDO Y TER 
CERO. 

SECCION IV. SERVICIO ME
DICO. 

CAPITULO Vll. DE LA INSPECClON Y VIGILANCIA SUPERIOR • 

. CA\'l Tl!LO Vll I. DE LOS EMPLEADOS. 

CAPITULO IX. · DISPOSICONES GENERALES. 

T R A N S I T O ll I O S. 



.. LA .. TA ....... DC LA ...... T ... CIAlllA D• ••x1co 



2. l CAPITULO I 

··. 

DEL.'OllJETCl DELApEiÜTENCif.HIA: 

Este ·eií:pí~uld écimprcnde desde el Aitículo l º al 6~, mns que tomar el adj¡,t_! 

vo del· "objeto,¡ comci uria finalidad, e~ decir que mostrará cual era el obje

tivo d<i la pentf~nciería, el'capítulo se refiere u loo que serán hospedados. 

Leyendo con atención a tal capítuÍo se comprcmde que no existe el "sujeto" 

es decir todos son "objetos", ya que los posJ.bles huespede
0

s serán aquellos 

que·se encuentren comprendidos ~11tro de la nosología jurídica. Así, el 

artículo 1° describirá las cinco categorías de reos a los cuales se ·les 

destinará exclusiva~cmtc la penitencinría, siendo éstos los siguientes: 

l. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

Los condenados a prisión extraordinaria; 

Los reincidentes condenados a prisión ordinaria; 

Los condenados a prisión ordinaria por tres afioo o mis; 

Los condenados a prisión a quienes se haga efectiva la 
retención que establecen los artículos 71 a 73 del Códi 
go Penal, cualquiera que haya sido la prisión en que 
hayan estado extinguiendo su pena; 

Los condenados ,.{,risión que por su incorregible mala -
conducta en la 6~rccl General de Mixico sean consigna-
dos a la PenitencitJl'Ía por el Alcaide de dicha Cárcel, 
con aprohación del GobiHrno del Distl'ito Federal. (l) 

Lo único admitido será aquello encerrado en la cate¡;oría "condenado", se -

puede tener la concepción que el condenado es un sujeto, pero como se ver& 

más adelante tal categoría muestra "algo", es decir. una sujeto cli.sminuído 

que le hace fill.ta el "correctivo" para que se convierta en Suj!!.to •. Y es -

que la categoría "condenado" permite la acción de un SuJfto al considerar 

a .lo prime.ro como un 11objcto 11 suceptiblc de ser trnnRformndo a trnvés de -

una acel ón es tablccida por unn ins titucl.ón; la penltenci~ria. 

El npnrtndo "V" .del artículo muestra una generalización tal que permite el 

ingreso n la petlitenci,c¡r~::_ll/todo aquello exJstente en la Cárcel Ccneral -
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de Mér.ico. De tal forma quo aqu1 aparece• ese "relevé de~cr:l.t:i _a1ú:~·tióf.'
mente, .en el cual o por medio del cual, <:uando eidst~ un~ 11"J:oíJ.;1'' "eidste -

otro institución para corregirla, o_sí 'cunado la drcel Gcmerol· ·r:illnlia ya 

con la Pc1Ú.teric1.R.ría tenía el Poder otra oportunidad. Pero el 1.·egl1'.IUf.,tO, 

el discurso del Poder, e'nt~ndérá la falln como una cuest·.ión pur;1111ente "in

dividualizada", no es qur; _falle- la: inntitución sino que fallo el objeto. ... . ; •-.,. 

En otros .términos in··"incÓl:regible mala conducta" cl'Í:ectada por el Alca:l.de 

de la "cárcel.no es rouestr1tcie"~u ineficacia s.ino "culpa" del condenado. 

-.,·:·'-
Elº'Artíci.ilo'2º" se ·plánten como-·una accesorio del anterior, ton solo para -

ajustarse: 

Los preceptos del artículo anterior comprenden ton 
-to a los reos condenados por los jueces o tribuna~ 
les comunes del Distrito Federal, como a los conde 

.nadas por los jueces y tribunales de la Federacióñ 
residentes en la ciudad de Hllxico, sicwprc que los 
seg,u11doc se encuentren en la Cárcel General al pro 
nunciarse la sentencia ejecutoria. (2) 

La Penitenci11ría se avocaría a resolver el problema del Distrito Federal, 

esa ciudad que siempre estará presente no solo por que es en su interior 

en donde se ubicaría la penitenc:i.11rín: aunque en aquel tiempo haya siclo 

construída en las 11 nfucras". Y es en donde la cárcel se encontrarú simbo

lizada como "r"ducto útlimo" de lo sociedad, es decir el estar en la -

ambigüa situación de: estar fuera de ella, ya que el condenado se encontr!l 

ha fuera en un período de ajuste para volver a ella; y por otra parte den

tro de ella, es decir se encontraba allí para simbolizar que ese estar "fu~ 

ra era la diferencia de lo que estfin en ella obedeciendo. Y es allí en -

donde la ciudad se erigirá como lo lo más acabado de la sociedad Por[irls

tn. Una ci11clad "bien": li_mpia e higienica, de al.11 que la contaminación -

por parte del conglomeºrnclo de :condcnnclos no había por que se había comi

truí<lo allí en donde -~1-:~:j·~~ici~l~·t·~·-!·-cxpulsahn esos "humos contnminantcs", es 
. ·, - <. :- ~ ._ 

'1qu{ on donde ln Higiene· y Limpieza aparece, es aquí -durante el l'orfiria-

to- en donde .el --f~i;ó~é;10' urbn~b aparece como uri "ente" suscepüble de_ ser 

"cuidaJ0 11
: 
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Si biCn este Artículo de la autoridad deÍ Alcaide_d~ la Ciírcel. General para 

proponer "candidatos" a la pcntlcnci,,,ríri el Artículo 3°. muestra que .el. pro

pio Gobicrno puede trasladar a los presos d(! m,a]-a .cond~1cta:;unquc no' fueran 

propuestos por el Alcaide. A la vez establece q~c.~;la á~coriddd suprema es 

el Gobierno. Como también que la base para juzgar,_es' el·c~nodmfo~1 to que -

dan muestra las '1anotaciones 11
• 

Cuando el Alcaide de la Cárcel Genéral considera -
convC!nicntc que algún reo que observn mala conducta 
incorregible pase a la Penitenct.1ría para su en- -
mienda o represi6n, lo poddrá en conocimiento del 
Gobierno del Distrito, el cual, previo examen de -
las anotaciones del. reo, conccdcr5 o dcnegnrfi st1 -

aprobaci6n. Si el acuerdo fuese aprobatorio, el 
Gobierno ordenar& la trasladaci6n del reo. 

El Gobierno puede acordar por sí mismo y sin nece
cidad de iniciativa del Aknide que sean consigno-
dos o la Pe11jtenci11río los reos que observen malo 
conducta, siempre que lo juzgue.necesario en vista 
de las anotaciones respectivas. (3) 

Aquí aparecerá la posiblidad ya sea la "enmienda" o de la "represión" como 

a la vez que la "verdad" se encuentra en el "conocer" de las actividades -

el reo, es de~tr que un Sutjto al anotar acerca de su Objeto permite al 

primero o a cualquier conocer al segundo: el saber, es decir la posesión 

de la verdad se convierte en posibilidad de reprell'iÓn o de enmienda por 

parte del Poder (Gobierno); y por último aparece esn larga traclici6n de s~ 

parar los dos campos: el bueno y lo malo (4). Pues habrá condenados que -
observen buena, ya que sin ellos no pueden existir los malos. ésto permi

te una diferenciaci6n ontrc los condenados: si bien éstos represontan los 

malos de la sociedad; dentro de el.los también aparece ln difcrenciaci6n s~ 

cial por lo cual hay "malos" y "buenos". En otros términos este uso de la 

valoraci6n bueno 1' mnlo es ,puesta en escena de ln misma forma que funciona 

''fuera'' de la c5rcel: o sen qt1c es un mccnnismo que en toda inAtltuci511 -

funciona que i.mpo¡d.billta ln nparlci6n de los aspectos cooperat.i.vos. Mar

cando la poniblJdncl de disgregar (entre Ion dos campos opucntoH: bueno 1' 



molo) aun congloÓ:crnúo e indJ.vidualJzar., pú;oí1~lir.ar, cte. .y de .tal fer-

mo que el Pouer. ¡,\leda fondona~': e'¿ p~J:. éfito qt1e el' Gr~n RoC:h~zo, ia Grnn 

Resistencia (con fo que discrepa ~!:l.~¡{~J. r.6~6d111~. •...:5j 116 eXi.iil:'~ si.no que -

;~:;~~:~~~~:~~ ~~:~º :mi;:!~~f 1rt~1~~i!~fü~~~~;::~;~::~~::= 
El Artículo 4° se inscri~.!.~~· .;~;~~~é~~¡.f;~:e'~Y1stando, en ir describiendo ol 

"campo tle acción", es unciiii{J~~~ú~~ular.qÍ.ie todo aquel o aquello que e;i 

vuelve ya se enc~ell'tra ;n tf'···~ii~clcnado". 

Los reos que deben extinguir su condena en la Peni 
tenciRría, ser5n remitidos a ella: 

I. Los comprendidos en los fracciones I al IlI -
de] artículo 1 °, tan luego como se hayn con1t1-
nicado al Gobierno del Distrito la perspecti
va ejecutoria; 

II. Los comprendidos en la fracción IV del artúcu 
lo citado, tan luego como se loaya comunicaclo
al Alcaide de lo respectiva prisión el fallo 
que hor,n efectiva la retención, aunque contra 
61 se hoya interpuesto algGn recurso; 

III. Los comprendidos en la fracción V del mismo -
articulo, cuando el Gobierno del Distrito co
munique haber l'f'roboclo la propucr.ta be~hn por 
el Alcaide o haber acordado la traslación. 

(6) 

Hay <(uc llamar la ntencion a la fracción 11, en donde el Goblerno se aseg~ 

ra de ~oúer ampliar su radio de acci6n cuando pueda aparecer un recurso 

por eso afirma: "aunque contra él se haya interpuesto nlgún_ recurso". Y 

si biep ¡rnra muchos existe siempre una ambigüedad en los discursos regln-\ 

mentnrlos, es más bi.cn un recurso pnrn poR:l.bilitnr Hi.emprc la nmp1 inción -

de su rndio de acción y a ln vez cotno un "seguro" parn aquellos casos no ._ 

considcrndos, Ejcmploi; de ésto nbundnn en todn rer,l.mncntncifio.l el más co--
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mtÍn es aquel. qu.c ofiri!1~1: _-lo '~o conh:f.<l~rnrlo en el presente reglamento sólo 

podrá ser ejecutado pr,e.via auto.ri:rnci6n de la autoridad (Asamblea, direc-

tor, etc.);.clnro'c¡uc_io'~' i:6~1Illn.~s.cambian.pero la pretensión es esa: am-

pliár el radio y ~~";¡~~ª~ qué fuücione. 
·~"' : 

Si bien como antés. s~ ·,;1Í·\j~~~~ c¡ue la PenHenci11ría fue construídn temí.en-
~: ,· ' 

do en cuenta el. núníe.ro de" presos que debía contener, el reglamento en su -

Artículo 5° mostrará "ya" la posiulidad de que en algún momento no existan 

"celdas disponi.bles". 

Cuando por fnlta de celdas disponibles en la Peni
tencier!a no fuese posible reclLi1: a todos los - -
reos consignados a elln conforme al artículo lº, -
los reos que no fueren recibidos, permnnecer5n en 
la Cárcel Gcnc:rnl mie11trn.s puecfr1n ser admitr.i.t.dos -
en ln Penitenci.<Jría. Luego que hubiere celdas dis 
ponibles, los reos cuya admisión hubere sido apla:: 
zada, ser&n recibidos en el orden en que les enumc 
ra en el art!culo l 0 y, si hubiese varios compren:: 
didos en la misma fracci611, se preferir& a los con 
dendos a mayor tiempo. . · 

Así ante ln posibilidad, que en los términos en los cuales se presenta en 

el regb11111111to no se considera muy remota, de no tener celdas disponibles -

el artículo 5° muestra el procedimeinto: la espera, a que haya celda; como 

a la vez el orden de preferencia ya determinado por el artículo 1° y si 

hubiera "vnrios" dentro del mismo renglón, entonces se avoca al tiempo, 

condenndoR 11 a mayor tiempo". 

Por Gtlimo el Artículo 6° es el Gnlco en realidnd ~estrictivo, es decir 

que cada condenado para su admisión deberá contener accesorios, por ejem-

ple los documentos, y si no fuera así no podrií ser admitido. 

En la l'enitencierín no será recibido ningún indivi 
duo que no sen de los comprendidos en el Artículo-
1 ° '. o c¡nc establece el capítulo s.l.gui.ente. 

No se conBer~1:.'i·- en la Penitencie ría a ningún reo. 
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que linyá c..xtinguido ya su condena; ? que; por cual· 
quier motivo lcg11L dchl.cre ser puecit.? en libertad-:-

La iifr'r:iccl.ón de las dlspcisicfoneR de este ri1'tfou:.. 
lo serií caiwa ele respons11bilidad ·para los·. Dir'c~to-. 
res y ernpleiiclos que la. hubieren cometido; y. sin' 
perjuicio de la pena que legalmente corres~onda,. -
los responsables seriín administrativamente desti-
tuídos desde luego. 

Como se observa en e'stc capítulo no aparece l¡¡ "finalidad" d.e la institu-

ci6n sinci simplemente: que condenados son los posibles de tener admisión; 

_.-_y a __ la vez. que el Cobicrno del Distrito tiene una mayor jerarquía institu

.. cional liobre el funcionamiento ele la Pcnitcnc11nía, o sea que el primero -

·pu~de.ser el ·censor.de las actividades de los administradores de la segun

da. 

2. 2. CAPI'fULO II 

DE LA ENTRADA DE REOS 

Compi>llsto desde el artículo 7° al 23° el capítulo II mostrará el procedi-

miento para la ent1·ada de los Reos. 

Primeramente se determinará el horario; de "ocho a diez· A.M.", aunque par!: 

ciera ser un horario muy escueto, éste permitiría que hubiera tiempo para 

realizar todo el procedimiento: examen flsico, llenado de las formas, etc. 

La entrada y recibo de reos en la PenitenciltrÍa se 
verificará precisamente de ocho a diez A.M. Los -
reos que se ¡>reRcntcn dcs¡>ucs de esa l1ora, scr5n -
devueltos n la Cárcel de su proccdcncin para que -
pcrmnnczcnn en ella Jmsta que sean presentados de 
nuevo nl din siguiente. (1) 

Rnte articulo, el 7°, es escueto pero determlnante solo doi h~~as pni~ re

cibir reos. Pero sólo de csn forma se podr.fa determinar el ingreso de una 

·--------· 
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forma complet.'.i, ya ln l'enitcnci1t1:fn. funcionaría-d.cnt-fficamente por lo ta!!_ 

to habfn una serle de p!IDmen.ores _quci l:hm,'.lr y .así de cnta manera se podría 

hacer un "inerriso" completo. 

El Artículo 8° compuesto de IV fracd.ones estnbleccrá los pcornenores que -

cadá reo debe ser acompañado para Jngresar a la Penitcnciitría 

El Gobibrno del Distrito, en los.casos de las frac 
cioncs 1, II, 111 y del artículo 1°, y el Alcaide
de la Cárcel General, en el caso de la fracci6n lV 
del mismo nrtículo, al remitir a un reo a la Peni
tcncl-.ría C}:tcnr.Irán u1u1 orden en que se hará cons
tar: 

l. El nombre y apellidos paterno y materno del 
reo; 

II. El delito o delitos por los cuales se le lmbie 
re impucs to la pena que l¡aya de sufrir en la -
Penitenciaría; 

III. La penn o penas qub deba extinguir, específi
cando ln fecha en que haya de comenzar a con
tarse y, en su caso, la parte de ella que ya 
hubiera extinguido; 

lV. El tribunal que hubtere impvl!ísto la pena por 
sentencia irrevocable. 

De tal manera que a la presentación del reo para ser considerado como in-

gresante a la Peni.tenciería se le acompañaría con una serie de i.nformnción, 

escueta en t6rminos de conocimiento del propio objdto (o sea del condena-

do) pero básica parn determinarlo. 

El articulo 9°. que contiene III fracciones, .establecerá tres anexos infor 

moti.vos a la Orden que se refiere el ·artículo in~terior. 

A ld orden n que se refi.ere el n~tlculo anterior se 
acompHiinriín: .-· 

·----
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I. Copia certificada <le Ja scrntencia irrevocable, 
comprendJ.endo no sólo la parte rcnolutivn, wL 
no tambií!n los resultados y con,,J.derando,;. -
Cuando la sentencJa ejecutoria, por con[lrmnr 
un fallo inferior por nus propios fundamentos 
o por ct1alquicr niuLlvo, 110 contuviere todoB -
los datos necesarios pnra conocer las eircuns 
tanelas en que se cometió el dt!.llto, se acom= 
paiínrá también copia de las demiÍr; sl!ntcnclas 
dictadas en el proceso, y si fuere necesario, 
dol vercdic~e del jurado. 

11. Un informe del Alcni de de la Cárcel en c¡ue el 
reo hubiere permanecido antes <le su remisión 
a la Pcnitcnci•rín, en el que cunAte ln con-
d~cta que haya observado, la ocupaci6n a que 
hubiere estado dedicado, los ingresos anteriu 
res que hubiere tenido, con expresión de to-= 
das sus circunstanci¡1s y, en gener3l, todo~ -
los dotos que se consideren oportunos para 
dar a conocer sus a11tcce<lentcs. Si el reo -
hubiere estado durnntc su proceso o la cxtin
ciGn de su cadena en varias c51celes, cada -
uno de los respectJ.vos Alcaides extenderá el 
informe que le corresponda; 

III. La 11>ignnd.ón antropométrica del reo con sus -
respectivas fotografías, si procediera de Ciír 
cel en que estuviere establecido ese sistema
de identificación. (3) 

Estas fraccione~ muestran~ ~es tipne de información, diferenci;les, pero -

interconectadas. La primero se refiere al acto, o miís exactamente a la i~ 

terpretoción que le dl.ó el sistema jurídico; la segunda se refiere o ln in 

formación que generó ya dentro del siBltema penol;_ y la tercera <le sl.gnn-

ción propias del condenado obtenidas a trovéis <le las técnicas ontro.pol.Ógl.-

cns y fotográficas, en el caso. Esto permitir& que al ingreso, con tal -

información, se enozca aquello que es neccsodo conocer del condenado: co

mo se observa yo el condenado no tiene habla, sin verbo, de::;prcmc!ülo de la 

exp_renión co•l.ictod del sujeto, y es oquí en dollde se muestrn "ya" que toda 

esta tccnolocfn. ocerca del cuerpo reduce o éstn o un s!füprc objeto. 

Yn establecido que se rec¡trl;;-:re de unn orden, nrt!culo 8°, y <le una inform!1., 



;~~ : . . . . - .· .. 

dón aneY.a, iirtJculo 9~. •;¡;i; arttcul: 16~. s:~¿rá l~s ~os1bilÍ<ládeocl~' 
hallar aspere~ri~ •. 'g§. c:icclf.ciÚ~~tíc1;Iü .10?. fiinclonaT.ái én~ ~8cc'c~Út~io so

mo t1º ·del c~pí1:~19!,rinfef i;i;r, siarvé par..<1 ampliar el i:adtéi ·~.·.· ¿Í;;ar· alúún 

obstáculo no c()"litC'i~pÚicio/ ,'.~·. 

Para lós efectos de la fracdón I del artícuto an
terior, pronunciada una sentencia irrevocable en -
que se imponga prisión extraordinaria o prisión 
ordinnrin por tres años o m&s, lp ndsmo que cuando 
se declara reincidente al condenado, el juzgado o 
tribunal que pronuncie el follo, expedirá y remití 
rá al Gobierno del Distrito, dentro de tres días,
una copl.n formal y auténtic.:a de dicho fallo, y en 
su cn8o, de los fallos de primera y scr,unda instan 
cia y del veredic.:to del jur:tclo, según se previcne
en la citada fracción y comunicará lo clasifica- -
ción que haga del reo conforme al artículo 224 del 
Reglnmunto General de Estableci1nicntos penales. 

Cuando un reo que no fucn-e de los comprendidos en 
la primera parte del articulo. anterior hubiere de 
ser remitido n ln Pcnitcncí~ría y no se tuvieren -
la copia o copias a que se ref,icre la repetida - -
fracd.ón I del artículo ,1ntcA1or, el Gohernador -
del Distrito pedirá al juzgado o tribunal que huble 
re pronunc:i.n<lo la ejecutorí.a, y éHtos la rcmitirfin-
precisamente en el término de tres dias. (4) 

El artículo sigu~!nte, el llº, tan solo mostrará quienes estnrún presente 

ese acto de net·rega del objeto (condenado) a la Penitencicrí11. Es decir 

se obl'lga a ciertrrn personas el estar presente para dar "formnlidad al 

acto". 

1'1 neto de entrada o recibo de reos será hecho per 
sonalmente por el Director Delegado, el Secreta- :: 
ria de la Dirección y el médl.co de la Penitcnci.tt-
ría. (5) 

/\parte de ser quienes "avalariín" ln entrega serán quienes vigilen que el. 

Regl0111ento ref~erido a este aspecto serii cumplido. llay que llamar la nte!!, 

cJón al tiirnd no "recibo", éste se refi.cre más al hecho de entrel\111'. a un 
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objeto de quien,·un'suJc•to. se ha Rcupomwbilizado a o.i:ro ·Hújeto .<fue HI! ftl!n-,· 

ponsabilÚin-"á 'dh i!L Sf se requiere mriycii." profui1dÚácfl5n rcdli!t'íl~i;e téJ-- • 

das· fo.nrlaS·.:,~1S:~~·r;j'.:(V~J:: en··' iri:~,·.·c~:ái~·~- se· ~·1u~~-c ~óci-~~}6~' ~,'~~- ,:-~_-;:~~:~~ºJ;:~_i~:-t ~··t~.-~--~~-1 ~-
trego a tú :1;ij~~· ;>í'rnr;ibí ci' ¿;~Í:a 11.·: étc. Todas •ellas se f~~j_i;J:e~(1 nun -
uso en relacióri cÍi! '~r;/¿t;~º~í:á', au'nqu;; •éste últi~o sea •~n; ~í facipue~'i:o, 'o 

sea un sujeto. Per~ m~~s~rn que ta1 sujeto que se ri!'dibci°''o ;,i!:..:.~t,:¿ 1~ª; !H.! 

encuentra en "custodia" de una autoridad que lo 11 cu:i.da otlo '.,y:i.gi{a•\_ Adc

tnás este recibir-e;itr~gar es una forma contractual;' es da~.l~ 'c!í.l~;;,·Í:c s.u 

cambio de estafeta algul.en deja de ejercer ~u Pode~ s-obro, algo· y el luego 

de esta forma de cambio el Poder lo ejercerá. otro.: :y es.aquí en don'de ap~ 
rece la forma 11 cJtrato" que es una herencia del pensamiento occidental 

cuya máxima expres.1ón se encuentra en Rouseeau. Con ésto se quiere afir-

mar que el "contratoº como forma social no ha C~istldo siempre, sino al 

contrario se encuentra sólo a partir de las sociedad indirectas. (6) 

Sólo cuando aparece un Poder separado de la comunidad, del objeto; del su

jeto; y del conjunto social, es allí cuando aparece la forma contrato. En 

las sociedades directas éstn, formn-contr.ato, no tiene cabidad. Pero, se 

ha t.enido siempre ese gran equívoco. del discurso nntropológico de intl!rpr!:_ 

tar a las sociedades directas a partir de conceptualizaciones emergidas en 

las sociedades indirectas. 

Ya establecido quienes participan en el acto de entrada o recjbo, el art!c.!!_ 

lo siguiente 12°, eHLableceri los tfrminos del rol que jugarií el Director. 

Examinada la orden a que se refiere el artículo 8º 
como los documcaiíos nnc:.o:os que previene el artícu
lo 9°, el Director resolver5 si se procede o no al 
recibo del. reo, dictando s11 resoluci6n ·negativa si 
la orden o documentos expresados no llenaren los -
requisitos establecidos y en tal coso, devolveri -
los docu"~ntos al jefe de la escolta o a la perso
nn cncargnda de la conducci6n del reo, entrcgfindo
le una boleta en que conste el motivo pro el cual 
no es recibido éste. (7) 

Yo que el llí.rcctor es Ja miíxlma nutoridad establecida dentro .de la inst:l.t.!!_ 
ción seri quJen ·detenni11e que pt1<.!de entrar o 110; Allí muestra ·unn parte -

._.-/'· 
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. . . 
de su Poder, JWro •. tainbiG11 cncoc'1ram¡¡s ·aquí el que reo mi sri1ó~ no: puede - · 

hablar, ésto ~cím(; ya •su bnt;nd.ó. anteriormente c:s una cu:,il i.clad· qu(l .al.. suJ e~ 
.·to l1a ~erclid; ci ~ás- li>:a2tcu~~nté. es . una c1.1ali<lnt1 r¡ue · e 1 ·podrir i~ kn.cixf1fo-'-

-.>·>.'·::. .:<i. ·.\::'.·,_:,..: ; .. , '·')'.~ ... -> . ~~ ,,-; -piado, 

'. /".; 
;_':-.. -. '.:' '·,:,.: ·: ~~~~-'.~ 

Ya establecida· la ndmisi.ón habrá un procedimcdnto 

en el artículo i"3 con sus V fracciones. 

ha segúii:· que se mucst.rn 

Acordnda la admisión del reo y a menos de que huhie 
re dudn acerca. de su identidad, se entregará dcsd-;
lueno al correspondiente recibo al jefe de la ce-
col.ta o a la ¡n:numa que lo hubiere presentado. Si 
se dudare de la identidad del reo, ee proceder& in 
mcdintnmc11tc a su idcntificaci6n por medio de su = 
signaci6n antropomitrica, obsarvgnclose en su caso 
lo prevenido en el artículo 16. En seguida se pro 
cederá: -

I. A delerminar el núm"ro de orden que correspo!}_ 
da al reo; 

II. A su reconocimiento médico; 

III. A la determinación del período penitenciario 
que le corresponda, del tiempo que como mini
mo deba permanecer en él y en cada uno de los 
subsecuentes y del 11Ú1153ro de premios que nec~ 
sita obtener en cadn período; · 

IV. A la dctermi111tción de la celda que deba o cu-
par, del trabajo que haya de dedicarse, de su 
régimen aliatmticio, de los díns y horas que 
se le n~1e11cn para ser visitnclo y en su caso. 
de las horns que se le fij~ para 0jeccicio f! 
sico o de la escuela y taller en que ha da -
ser inscrito; 

V. A hacer el correspondiente asiento de entrada 
en el dinrio general <l,, la Penitcnci+'!rín. 

(8) 

Hasta los ahora transcritoi; éste artículo es el más sustancioso, primero -



UC! asc¡iura que el coritlenuclri iiea el mismo; despuúu sr,_le determina_ qué_ núm~ 

l'.Cl de orden le -corresponde, O sea se le dn yn -un número quti-lo pocfriÍ, _dÍs--'-
. ' .. -·' .. ··;··.· 

dnguir; después se lé determina el período y oc prevea el. tiempo que -dcb;:_ 

rá permnnec~r; es dc~Ú-dc~d~ el_ fogi:cso aparece: el "cálculo" de_ tiempo .. --\·-· ,·. . . 

que cada unó <la los- 'C:ondcnad()s--~:ermanecerá. Aqüí habría que pre¡iunturse 

si los teó~icos de aquel\# ~Pº'::ª r,cqu(!rían da este dato para preveer_ ·

ampliación; ºé-P~fi: da'terrírin)i'i'. ifiiís'o menos cuando debería ha her "vacantes", 

no existn--;;-s{n ~~b;l~go;_; dó,curriento alguno pa7a contestar tal cuestión, por 

eso sÍ>lo se a~f!J>a. : La
0

fra~ción IV muestra <tue inmediatamente clespucii de 

- la id~-n-~fficá'dón y de la prevención al condenado se le siBne un "lugar 

dentro del espacio'': la celda, que habitar&; los horarios para visitas, -

trabajo, enseñanza; y ejercico físico. También se le determinará en qué -

·"taller" se le inscribirá, es detir que el sujeto ha perdido otra cuali<lad, 

la de poder transcurrir el tiempo dentro clel espacio ya que aquí se le de

signe el tiempo y en espacio para llevar a cabo su pr&ctica. Claro que és 

to sucede en los discursos o reglamentos vividos de la ciudad. Pero en la 

Penitenciaría existirá la prevención como a la vez, "l poclcr de la inform~ 

ción-, es decir en cualquier momento_ el Director al revisar el ingreso y su 

procedimtf.nto podd:a determinar el dónc!c se encontraría determinndo conde

nado con cierta exactitud. Por 6ltimo la fracción V, se refiere al forma

lis1no, y tnmbién a que este asentar la entrada en el diario va a formar 

parte de la Historia de Lecumherri. 

El artículo 111º detrminará la función clel Médico en este procedimj.ento. 

El médico nl pl'ccdcr al examen del reo tenclrií 11 ln 
vista su signnci6n nntropom6tricn y comenzando por 
su 1.clentlfit.'l:ión, determinar& si ele be ser vocunado, 
su estado de s~bucl y los trabajos a que pueda ser 
destinado de los_ establecidos en la Pcnitenci~ría. 
51 el reo c.stuvicrc enfermo, <lcterminnní i~ua lmen
tc si debe pnsar a ln enfcrmcrin, o el tratnmic11to 
y el r6gimen alimenticio a que dchu quo<lnr sujeto 
en su ccldn, dlctnminnndo sobre las concllciones 
que Sst;1 dehn tener. 

- ----/' 
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Este artículo muestra c1uo el:~néd:f.c
0

o:tÚ!Ílc el "prJ<Ier" de uí1. "saber" del 

cuerpo i¡ucle pcrmi.tÚií tl~tcrmin~rií: :lde~~~Úcación; vacunnción; estado do 

salud; trnb:tjoB que pueclri reali~ar; ·aÚ~ent.aci,Únj etc:• Es decir, aquí ya 

aparecerá ese saber sobra .la. "ai:;f-erm~daé y. a la vez se le podrá catalogar 

"cicntíficnmente". Por una parte para evitar que exista el "contagio", 

aún ante la ausencia de investigaciones referidas a "juego" que dentro del 

imaginario social ':ª a jugar en la época ele Porfirio Díaz el término cont~ 

gio, los documentos rcvisacll muestran que tui término es ~sencial para una 

arqueología del discurso Porfirista, entendido a éste como el cliscureo con 

ccptual existente y vigente en esa época delimitada como Porfirismo. Y -

por otra parte est!l conocer de la "enfermedad" y de su opuesto la "salud" 

le permitirá al médico de la Pcnitcnci11ría no "poner en peligro" al conde

nado: recuérdese que todo el discurso penal de la época esta enfocado a 

"rehabilitar" es dedí:r la cuestión radica qué cuerpo sea útil, por lo tan

to debe ser "cuidado" para que pueda ser utilizado posteriormente. 

El a,rtículo 15°, funcionnr5. como ese 11 seguro 11 nccef:ai:"io, es decir el rcgl~ 

mento preveé que i;l condenado no "sea" o en otros terminas: que dicho cucr 

po no sea el del condenado pero para eso está el saber, así: 

Si de la identificaci6n resultare que el individuo 
prcGcntndo no es el reo n quien corrnsnonde la sig 
nnci6n antropomitrica, tanto el presnn~ndo como -
sus conductores, si aGn no se hubieren retirado, -
quedar6n detenidos a disposic6n del Gobierno del -
Distrito, nl cual se darfi inmediato aviso para que 
proceda a ln correspondiente averiguación y dicte 
las medidas del coso. ( 10) 

Se carece de informaci6n pnra dar cuenta de cunntos de éstos casos apnre 

cicron en la época, pero tnl artículo asegura que la signnción antropomé-

trica era el "seguro" para dcterminnr la i.dentificnción y nsí evitar cual

quier "suplencia" en los cuerpos, o 11surpnci611 de los gcnernlcs: nombre, 

apodo, cte. 

Ya determinado el cxmnen-níéd.lco el Director, en hase n éste, podrín dlctnr 
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lafl dctermi¡¡Rcioncs. Y ésto se:. encuentra co~t:~'rt:J.<10 .en Cl iú:.tículo '16.º. 
'• .:.::i.~·. .1:::0: >', 

En ~ista del aÚtií~~n múdi;o ,{~{';lrecl:~·~ 'dÍ~t;1!ii • 
las dctcrminacionc.~ ·que ¡ireviaíH!n 10.; {rac~ionás ·. 
III y IV del a rt:f.culo 13' quedando end~gado~·-ucif "'.' . 
su ejec~d.ón el jefe de celadores. · · · :::.(l_l) 

El artículo 17° serií el que determine la labor del· secretario· de la Direc

ción, quien tendrií .la misión de obtener los .datos complementarios y biísi-

cos referidos a lo que el conocimt!Ento del "cuerpo" (léase condenado) re

quiere para su admisión a la Penitenciitría. 

El secretario de la Dirección harií el asiento de -
entrada en el diario general de la PcnitenciRría, 
haciéndo constar: 

I. }'echa de ingreso; 

II. Hft1E:;·o que corresponde al reo; 

III. Nombre, apellidos paterno y mat.erno y sobre-
nombres o apodos; 

IV. Nombres y apellidos del padre y de la madre; 

V. Nacionalidaá Y. lugar de nacimiento, con espe
cificación del Distrito y Estado o Nación a -
que correspondaj 

VI. Estado civil; 

VII. Oficio, profesión u ocupació~habitual; 

VIII. Edad exacta o aproximada. 

IX. Religión; 

X. Clase social; 

XI. Raza, si se tratare de mexicanos; 

XII. Grado de instrucción 

XIII llelito o delitos porque hubiere sido condena
do; 
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XIV. 1.'rihunal que hubiere. proriundado la· sentenC:ia 
!1n:evocÓble; 

XV. Es tracto dé la ejecutor fa, especiÚ~ando en -
lo!i térmln.os que de cll.'i'o de. sÍÚiLaiÍtecciden-
tes resulten, la época del delito;· su natUra-

;J.eza, pen:ona ofendida; 1~óvilCs• que lo de ter.:. 
minaron y cir~únstmiCias aiu1u~ fue cometido. 
'nicho extnlcto se procurará c¡ue sea .. tán claro 
:y suncito cuando sea posible; 

XVI. ·Estracto del informe rendido'· por el Alcaide -
:de la cárcel o cárceles en que antes hubiese 
estado el reo. 

Las calidad,Jpersonales se asentar,'Ín conforme a las 
reglas cstaGlccidas en los artículos 120 y 126 del 
Reglamento general de establecimientos penales. 
Al pie del asiento se hará constar el resultado 
del examen médico y todas las determinaciones a 
que se refiere el artículo 13. 

Como se puede obs.,rvar en C!Ste artículo 17 las [uncionC!s del secretario d!;!_ 

rante la admisión será de "anotar" todas aquellas· caractC!rÍsticas permitan 

"conocer al: rC!o 11 (13). EsC! diario dC! la Penitenci11ría sería ya desde el 

momento de su apertura un testimonio de la historia del edificio. Es -

aquí donde volvemos a encontrar la crísis del concC!pto de historia utiliza 

do en la Arquitectura, que sólo intenta interpretar, reconstruir, analizar, 

etc., el aspecto formal del objeto. ¿Estos condenados no hacen y producen 

la historia del pdificio!, la rC!spuesta nC!gativa a tal pregunta prov6caría 

de ir•trada un rechazo al mismo objeto de estudio, y se encuentra en una 

perspectiva más arqueológica qu" arquitC!ctura, es decir: infC!rior del "el~ 

to" hallazgo la historia, sin tomar en cuanta a los actores. Una postura 

que se hizo añicos C!n arqueología desde Gordon Childe, pero que aún prC!va

lece en· los estudios de la Uistoria de la Arquitectura. 

EGtC! cl;lad.o será un "documento", un "acontccimf!hlto" ( 14) esenc1.al para 

muchas hi.stor.ias sC!ctorialcs: la de los crimenes en México; la de los 

actores -victi~1a/victimario-; etc. Lo Único hasta ahora diftÍcil de 

constatar es si tales datos tendrían alguna instrumentalización a poste- -
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rior J>ara l~~. teórJcos de la ªpoca, yiéndolo rP.trospectJ.vumentc bien. po- -

dría hnbér s~rvido parai. deter11Ú1¡11r ci1al rnzÍI cfri:icción XI) era .la rnás de

lictuosa; •.cual· c~se s?ciaLlO era . (fracción X); sí la Religión era una -

va dable de impo~tancia (frac2ión IX); si existía un. mínimo: de instrucci6n 

y un máximo (fracción XII); etc. Sin duda también podría servir para de

terminar cual Tribunal era el más activo (fracción XIV); cuales habría si-

do las personas ofendidas (fracción XV); etc. Pero quizás lo más impar--

tante que hubieran.podido inferior los teóricos de la époc~, sería en don

de se encerraba la "maldad" en la ciudad de México y así -implementar acci~ 

nes para erradicar esa "mancha" de la ciudad culta. Sin embarco todo lo -

anterior son inferencias obetenidas durante la lectura del reglamento y -

son ele difícil con-statación ene uanto a la "utilidad" práctica que tal co

nocimiento implementaron en la época. Pero es sin duela un punto-conexión; 

un rizoma (15); etc., que sería fitil conectarlo con la ''instrumentación

aplicación." que del conocimeinto y del saber del cuerpo se implemento en -

la época del Porfiriato: la más facil conexión es conla antropología cri

minal, aquella que fue catalogada como la "primera antropología me>:icana" 

propiamentr: dicha, en esa época y que ha pasado al cajón del olvido (el 

basurero del pensamiento burgués, la biblioteca) por los teóricos de la 

historia de la ~'tropología en México. 

Si el artículo anterior sería útil para desnudar al cuerpo en cuanto a él 

mismo, o en términos de Goffman -excusando la extrapolación de la "cultu

ra ele presPntación" (16), el artículo 18 serín el desprcmdimiento di!l cuef_ 

po de todos aquellos objetos que tivieran un efecto de identificación con

sigo mismo (17) y que para las estipulaciones dCC. reglamento no fuese pos! 

bles de conservar por parte del condenado, así: 

Antes de ser cortduciclo el reo n ln celdn que Je 
corrcspofidn, el jefe ele ccln<lorP.s cxnminar.:í los 
objetos que lleve consigo, dcjiínt!ol e únic•11nente 
aquellos que conforme o este Re"lnmento puet!n pe-
seer. Los Jcm.:ís le scrfi11 rccos~idos y con ellos se 
fo1:mnr.:i11 un hu.1 to que se entrcgnrfí n la p~rsonn 
que el reo indique o n foltu de ~Ja, nl mismo reo, 
cunnUo Hnlgri __ dc~·1a Pc!n·f tcnc.~rfn. 
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lJe dJ.chos objctoH se formarií un inventario cs.puci.:.: 
ficando que formari el reo, oi s~bierc,-j que se -
asentará en el J.jbro tal.01111rio cspécinl que· ar:;_·.,. 
efecto debe llevarse. El i11ventnd.o se entregilrií 
al reo fJ.rmile!do por el jefe de celadores quedando 
copia de él en el tal6n respectivo. 

El presente artículo ya establece otro "documento-monumento" el libro tal~ 

nario, en él habci de encontrarse cuales objetos llegaban con el condenado. 

Y es aquí otra cone~iqt respecto a la relación: cuerpo-objeto; cuerpo-sí!!'_ 

bolo; etc. Que formaría parte de la historia sectorial referida a la si!!'_ 

bología, posesión de objetos, cte. dentro del Porfiriato. Y a una fuga :-

mayor para hacer y formar parte de la etnotecnología de la época. 

Si el artículo 17 lo desnuda en cuanto al conocimtinto respecto de el re-

querido por la instituci6n y el artículo 18 le despoja de aquello por el -

Reglamento no-confiable, el siguiente artículo hará referencia a otro fac

tor esencial de la época (y de la nuestra) la "limpieza". Recuérdese que 

la limpieza-higiene, siempre se encuentra relacionado con otro término de

nominado "cultura", educaci6n.. Pero obvianwnte se ha hecho una utiliza- -

ci6n poJ.ítlca de tales conceptos, so11 usados pnra hacer ttna diferenciaci6n, 

para evitar el contacto, cte. Bien se puede afirmar que limpieza-higiene: 

cultura-educación (referido a los dos anteriores) se encuentra relacionado 

con toda la tecnología referida al cuerpo, desde loR pnstulados de Michcl 

Foucault, hasta toda la tecnología referida al objeto-arquitectónico, o 

mis exactamente a una fracci6n de 6stc: el ha6o, en donde la lin~icza se 

realiza para tener la posihilidad de socializacjón y si no es así entonces 

será un factor de dienrcgaci6n: fuera por apestosos; los indios apeRtosos, 

etc. formulas gramaticales de cu6o en el sentido común pero que sirven co

mo murallas para impedir llegar a interpretar lo que se encuentra miís allá 

de ellas: lnR posibilidades de acceso a la tecnología arquitectónica. Nis 

todas estas murallas no han sido derrumbadnR por la política arquitcctónií 

ca aún n c:-:pcnsas de la existencia de una monop,rnfía respecto a un ohjeto

clnve: el WC. (19), A la vez aquí ya cxistiri una conexJón esencial coff 

el fe116n1cno urhnr10, Gstc dcl>crfi ser higi6nlco: 11ara cvitnr c¡>i<lc111ias, - -
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vcáHc 

mias ·de cólera 

cólera morbus, 

Vo11.lliendo nl 

za corporal, 

Así el pelo y la barba se ir1an fuera .del cuerpo, a la vez la posibilidad 

de ser agente de contagio a sus "compañeros". Pero todo viéndolo desde 

la perspectiva actual y utilizando la ·instrumealiación de Goffman, los -

artículos anteriores (17; 18 y 19) funcionarán como el ~¡r.om¡d.micnto ele la 

cultura de presentación. De tal forma para el Poder, para los directivos 

-cabezas visibles del poder en la institución- todos los reos tendrán la -

mistna presentación: "pelones". Aquí hay que conectar la cuestión del. na:

cimtlEnto y rastreo de una práctica esencial para los "nuevos" que in¡iresan 

a ciertas instituciones, los novicios de ellas, que en el momento mismo de 

su ingreso: se les rapan. ¿En donde nace tal práctica?; ¿qué connotaciones 

tiene?; ¿existe una conexlón alguna con las famosas novatadas, por ejemplo 

prcpnratorianas?. etc. Preguntas que quedan sin respuestas, pero que se -

pueden ir anotando como muestras de como el objeto-cárcel, es un receptác!:!; 

lo de discursos y a la vez un emisor: ningún objeto arqui.tectónico es purE_ 

mente emisor ni puramente receptáculo de emisi6n, sino una compleja pareja 

de ambas acciones discursivas. Y a la vez para hacer notar que el objeto

cár.cel es ya una forma-extrema, en donde se cncucnfrnn connotaci.ones de -

otros discursos que a parimcra vista aparecen lejanos a tal objeto. Y por 

último para mostrar que el discurso del objeto arquitectónico no lo concc~ 

tualiza un sólo y único nucntc de producción: el arquitecto, sino que to

dos (usunrioR, tliscílndorcs, constrt1ctorcs, visitn<lorcs, observadores, nnn

li,;t.1s, Lcóricos, etc.) pnrticpan y ponen en movl.mitlnto el ca1Upo de slgn1-



ffcancia r¡ue tiene 

gaña n la vist.a al 

Ya limpio el condenado, 

titución le otrogarií un 

última acción lleva interior, e·n el 

momento de ingreso, la otorgará. la ins.~ituéión, y en ella el cuerpo apare

ce como un "dato" cuantitativo·, cuantificahle, pero sobre todo estático, -

aún considerando r¡ue en la boleta se le anota cuanto debe~á ahí: y es en-

tonces posterior a la "tracia en la propia práctica en donde el cuerpo - -

obtendrá su propia identificación en ella aparecerá el objeto arquitectóni 

co, en <loord'e estará colocado; el uso que hace ele éste, que le permitirá es 

tar presente en algunos eventos; pero, y sobre todo, la identificación el 

cuerpo la producirií durante y por la interacción de ¡¡ con otros cuerpos y 

es allí en donde la arquitectura cobro la significancia de ser un: escena 

rio cotidiano, las posibilidades de que éste pase de ser un escenario dom2:_ 

nado a un escenario para lucha (revolucionario) cstarií determinado por la 

misma práctica ele los cuerpos: aunque queda la duda o pregunto en el aire, 

¡los arquitectos con la forma arquitectónica pueden coayudar a la produc-

ción de escenarios para la lucha, para el fomento de los aspectos comunit_'.!. 

rios, cooperativos, etc., aún aceptando la existencia a nivel material e -

imaginario de la propiecl:id privada?. Tal pregunta conexa sólo tendrá sol!:'_ 

ción o soluciones por los llamados arquitectos-revolucionarios, a veces <le 

autodc.nominnción. Pero entendamos que ha)' participación, cunlquiera que 

sea ella es política (23), pero que en un momento puede haber dos niveles: 

uno referido a lo que los marxistas denomnan de "clases" y el otro referi

do al poder-saber que el propio sistema que se combate les ha otorg:1clo y -

validado: como técnicos del saber denominado nrquitectura. 

Hecha la lfnca de fuga anterior volvamos a la identificación-boleta otorgE_ 

da a los condenado<' por la penitenci&rín, es decir al artículo 20º. 

Al ncr conducto ;_l reo a la celdn que se le haya 
nsignnclo, se -lc-".cntrcgnrii una holctn que exprese su 
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non1hrc, s·u .número, eltJ.empo c¡uC! como m1nimo deba -
permancc~r.C!~ cada período, cl .. número de premio~ -
que·neccsÍ.tc obtener· para pM;ar de un pcr1odo al -
siguientd y 'de u1rn claHe a otra, y una expll.cación 
Buscinta del sistema a que queda su.Jeto y de sus -
obÍigacin~s, comprendle~do las ~eglas sobre liber
tad preparatoria y retención. 

El reo debe conservar esa boleta en lugar visible 
de s~ celda, durante todo el tiempo de su prisión. 
El modelo de dicha boleta serií fijado por la Di--
rección. (24) 

En esta boleta encontraremos, lo que posteriormente Goffman llamarií el Mo

delo Ideal dc!l yo (25), es deci.r lo que espera la insti.tución del cuerpo, 

cumpliendo sus obligaciones il podrií ser puesto fuera de ella: lwbrií sido 

"rehabilitado". Aquí cabu la conexión referida al conocim~fnto que la in;'.! 

titución tiene de sus miembros en términos cuantificables respecto a la 

prlctica de ellos dentro de ella: notas, calificaciones, características, 

etc, su expediente, en una palabra. Qué serán las mediciones ele su compo!_ 

tamiento, de tal forma que la acción de le instrucci6n, el castigo, etc. 

puecla ser conocida, es aquí en donde se conoce la historia, la carrera so

cial -en tirminos de Goffman (26)-, que de los cuerpos hace la institu- -

ción. Y esta historia forma parte de la propia historia ele la institución, 

del objeto arquitectónico, es decir tales hortftas se irían entremezclando 

y hariín una secci6n del discurso-histórico de Lccumberri. De ahí que vol

vamos a encontrar otra ausencia justificatoria del título del trabajo: le 

cumberri unn histortn inconclusn. 

Acompa6ondo la boleta anterior nparecerl una tarjeta que se describe en el 

artículo 21 º. 

Con la boleta a que se refiere el artículo nnte- -
rior, se le cntrcgarE nl reo una tarjeta, cuyo mo
delo ser& tambi5n acordado por la Dirccci511, que -
exprese el 11fic1nro <le prcn1ios que necesite obtener 
poro saljr del periodo o que hnyn sido consignndo, 
y que tcn<lr5 por ol1jcto que c11 ella se 1111otcn ]os 
preinion c¡uc vayo obtenido cndn quincenn, '1sÍ como 

.__./"' 
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los cm1tit1<>6 que .Ge fo :lm~ongi~n y todo-i<.1o·s· hecho!F 
que influyi:in sobre el avance o retroceso- en los ti! 
versos períodos de 1~ ~iisi6ri. ~: 

La anbf"'ciún correspondi.en te a una é¡~i~c~~-~ ~-~- ~ri
rá en los cinco primeros díaÓ de JlÍ\!liguie'~tei¡•, :: 

Diclw tarjeta tnmbiún dchcrá se'i cJ{¿,ti¡·ila'-'.'cpoÚ ~Í:
reo en lugar visible de su. ce-lda·,_. -- .;: (26) 

; .::.:~'i'.: :,, :_ 

Esta tarjeta sería parte de la historia del- e,_cl:iff~io::;· scría1¡ esos trozos -

que alit1entnn al discurso global. Pero por otra' parte funcionaría como la 

memoria de la HlRADA de la i~111titución respecto al comportamiento y los 

actos de susu hobitnntes, los condenados, Unn mirnda siempre en vigia, 

constante, que peruiitiría saber como 11avanzn 11 o 11retroccde 11 en términos de 

la línea de comp1l1~t.:intient:o impuesta por la institución; Una tarjeta que -

serviría al preso pnra comprobar que la Mirada está allí y que no olvida. 

(27) 

Ya e~tablecidos los procedentes el condenndo iría a la celda, en donde se 

daría una posesión "imaginaria" de ia celda, posesión que lo obligaría a -

cuidarla y ser responsable de su buena presentación. El artículo 22° es -

el siguiente: 

Al ser eolocdo en la celda que le corresponda, se 
har5 constar al reo que las paredes se encuentran 
limpias y en buen estado la camn, el lavado y cxcu 
sado, a efecto de que il sea el único responsable
de cualquier deterioro que mis tarde resulte. 

Para el exacto cumplimiento de este articulo, se -
cuidar5 de no destinar a ser ocupoda ninguna celda 
sin que prcvinmcnte se haya aseado y reparado to-
talmente. (28) 

-el subrnyndo cH nuestro-

Es intercsnntc ~bscrvar una serle de vacíos: por unn pa1·tc, si h1cn el rc

glnmcnto plantea que el condenndo es el único resporisinblc se hncc caso 
.___../' 
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omi.HO ul consi.dcrnr que el cn1~den:i<lo no tiC!lc º.verbo_'.' 1:: '~h;:U~l!1_1.!._,.: etc. d"a __ , 

allí, lwsta la actuali<la<l se persiste en ello, el hecho :,¡üt!-al 'i.nter.iór 

dcununcl.e una anomalía la r.eprcsenta s~pr~ i¡ue es Í•tal~a''~lo:~, únicos-que 

tienen 1.1 "verdad" son los que detectan el P~d;;:: ;Ú~ ·~'lft;'qJ(;' hasta la 

focha es común romper los implCnientos de'las 6ci'1~'a2 )':·cl1~;;r. ál habitante, 

al fin de cuentas ésto representa 1Jna pos:Í.bÚ{Cía_Ci:.~~fo!i dét'i!ctiíclorcs del -

Poder argumentar: falta de coóperación, ·r~in:C{c!~nC::l.a; etc. En otros térrn! 

nos y en pocas palabras, cs. necesario háé.~r ~'!n 'ieéo~datorio: el primer r~ 

glamcnto de la Penitc:i_ciitrÍa es' ej~iÍlp;I.ai; a'Ji'arÚr de él se hará toda la -

reglamentación carcélar:Í.a·; de ·tal fé:n'.ma c¡ueno es difícil enco1llirar seme-

janzas entre. c!ste y los_Óctuai~s . .- __ Por otra_parte dicho reglamento, en el 

artículo 22°, vá apresentar la prime_ra gran_ ambigüedad entre las líneas s_9. 

meras. Presenta que cado celda tiene anteriormente un proceso de repara-

ción y asco, y en ésto se encuentra la ambigüedad: ¿si cada preso. es el -

único responsablc, si el deterioro o suciedad puede ser sancionado, por 

qué deberá estar en ese estado máxime si su habitante ha sido cambiado?. 

Resulta que puede haber una multiplicacf'Jdc respuestas a esta prer,unta, y 

en toda reglame4'tación el hecho de la existencia a una pregunta o cuestio

namiento dc una multiplicidad es el i.nstrumento para que la intcrpretación 

"in su facto" sea la que prcvalezca y así la "verdad" sólo se encuentra d~ 

terminada por el "lugar" que el individuo ocupa dentro de la institución. 

El articulo 23° cierra este capítulo II, de la entrada de los reos, y se -

rcfieie a una serie de accesorios que la Institución le otroga al condena

do: 

A cada reo se entregará un vaso de metal, unn cu
chara de madera parn s11 uso personal, y unn esco
ba para que nsee su ccldn, así como una gorra de 
género cO>jcl. número quC! le corresponda. (2~) :' 

La cntrada será hasta el ingreso de la celda, allí se tc~"iua la acción, -

de la impresió~ que el ingreso se va reduciendo en cuanto nl espncio pnra 

suscribirHc solnmcntc n la celda. De allí que ln gorrn con el número, - -



'·- : ' .. . 

reduzca el condctiado ;1 1111 <l~to~ •. ctc,: . P"'I'.¿ ~(lhrc;·· t(ldu cr1mdÚorm:1 de ·i d<:'n-. 

tificación cu::rnélo duaiiib~ilc fuera> rÍ~ ltl :¿e'iJa: FT.por;:c;¡;rii [H.1rte; ; la es cu

ba par~ ... l1m¡;i~znf{1}vasÓ, ·1i1:· ~uchne,; pará:~,;,:a1:l.fürii1Eci;> Ú~do.· G~to.·fo~~a< 
lo básico del coricl~~rido;'e¡Jci~yá 1'.édÍici~o el éucr;o a/'~Ú~po1:c;n2;tnl:Lélad pu!_ 

:::: ~ t:d:~:¡;i~ai:ó:~ q~ 1:: :ªn:~:d::~ s: ü:e ~:c¿:~;i;:~tt~:~C, .. •tzr~ii~>:~P:~~·~~ 
habita: un obj e.to cambfoble vigilado; modif~cabÍ~}'~¡J~./. ; {~~~~ifÚa!Jic 
etc. 

2.3 CAPITULO III 

DEL REGUlllN 

Compuesto de XII seccione!: el Capítulo IIl, del régime:i, será el miís subs

tancioso es allí donde se reglamentará el uso del espacio. Ya que el cap_! 

tulo I tan sólo determina para qu& objetos o cuerpos se ha destinado la p~ 

ni.tenci11ría; y el capítulo II tan solo m:irca el procedimiento para el in-

gifso hasta el reducto, la verdadera dimensión de la cárcel en y para el 

cuerpo, la ce] da. Aunque marquen ambos capítulos ciertas líneas de 'fuga 

es el Ill en donde la substancia de la clrcel será planteada, pero en t&r

minos del Poder. Es allí donde lo que se ha denominado el reglamento cs-

crito aparece con todo su esplendor aunque el reglamento "vivido" lo des-

truye, lo modifl<¡ue, etc. Quiúís sea pertinente anotar que las relaciones 

de reglamento escrito y el vivido, no ser5n est11<lindas y a la vez nunca se 

han planteado como susceptibles a ser analizadas, no son: dircctns-indi-

rcctns; de concordancia/discordancia; cte. Bien podría decirse que son 

dialécticas y terminar, pero no es tan sencillo el asunto: se podría de-

cir que en ocnsl.ones el discurso vivido se construye a través de la red.s

tcnci.n. dü los cucrpoB respecto al escrito; que en otras es el discurso v:ic 

vida l:i negación-negativn del escrito; o ln ne¡;nción de la negación del S!:, 

gundo; y en otrns que el discurso vivido es superador del escrito en tér~· 

minar.> del que el prim~ro funcione como e] instrumento rcnl de dominnc.Lón, 
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pero tamld.én podrií ,;er él de cohedón; etc. En ot.r:ns paJ:ab.i'.í1'~ 

dones entre los dicursos regl amcmtari¿s ·.vivltlos y·'!!sci~f~¿~: sx~· ~ki 
plicidad en movimeinto cotidfano.:..hfatórfoCJ.:..~ohüiJ., y ~d{~~ ;;~J>·c;.~·:d~s~r. 
analizadas y sintetizadas. Para el. !!fc~to <lci '.t~nb;/]~ ;~'t;gliir~~~~4.:Gi1J:cdiii\ii!_ 
te con el escrito. 

2.3.1. SECCION I 

APOSENTO 

Esta sección se encuentra'_comprendida desde' el arficulo 24° l1asta el 33°. 

J>ero es· esencial ya que anteriormente se ha. rcicliicid~ la cs.tancia del conde 
¡, 

nado, a un lugar que lo localiza: la celda. El artículo 24° estnl:ilecerií 

como la Mirada diferencia a groso modo el territorio, para dominarlo, aún 

de ser demasiado general y puede ser considerado poco específico es impor

tante por su gran utilidad para otorgar una visión del espacio dominado. 

Cada uno de los departamentos de la PenitenciRrÍa 
será dividido en los cuarteles o secciones que 
acuerde la Dirección, n efecto de que en lo posi
ble se encuentren alojados en celdas contiguas 
los ruos que pueden ser clasificadon en el mism -
grupo atendiendo a lo duración de su condena, a -
la clase de trabajo n que est6n dedicados, al r&
gimcn a q11<> P.stiin sujetos y a la conducta que ob
serven. 

En cada departamento se destinariÍn determinadas -
celdas a los reos sujetos n castigos disciplina-
rios. Lns diversas secciones o cuarteles de cnda 
departamento, así como las celdns de castigo, se
r5n mnrcntlas por signos cxtcriorcn bien npnrcntes. 

(l) 

Si bien el arquitecto, los constructores, producieron el edificio, ei la -

cnbczn visible ,<le ln iNSJtituc.lón, el Director, que tiene el Poder para di

ferenciarlo. Esto siempre opnrcceriÍ en los objetoy arquitectónicos el Po-
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der como for~~ d;;'d~~1dlo. del Es~Li.o'So\l~ Í:~en¿ el dfaeii,~dor sino la cii~ 
beza. visild(! J~ ~1~t:(}~:i<l;ü ';1ei· 'óí>Jéto 6\ci(fi~.;~~6rii<:a;: .se rue<li! G¿~í<i. aquí, 

exl.ste ya.unasc¡H1riicióriicµ§f¡}'C§~td<llí ~¡tc~~jü'.:pr.(}d~c:fory ~lproduC!to~ de 

ésto se habiri;fi Ull pcicci'lniit;~pi&Jliri~ilriici'iita/postcÚormirnte, 
:·::::·,.~~:~;~:'. i'~z:ú~ 'N~ . :/;' ~- ,'"::'-

::::,:'. ::':;,:·::. ·::·:;~?~f Jj~¡~;:i~::.:::::·::·;, f :::::·:::,:::::'.: 
:~::e~:ª:n~~e::::::s~:nm:s u:t~ti~~~~r~iL:~::r~ª q~~,;:~;:::c:;,n '1~~:::1:::~ 
ca?, como diría Revueltas.' ·zoc:::_-)··¡;~~~·'seá.iápidamente localizable. 

Dentro de esta dlferenciacióri ~parece un nuevo reducto: el del castigo si 

bien para la sociedad, la ciudad, la cárcel es el lugar de castigo hay ne

cesidad que dentro de 6sta apnrezca un lugar de exclusión: la celda de 

castigo. Que deberá ser ficilmente identificable para que los condenados 

tengan el "temor de no estar allí". En otras palabras si a ni.vcl macro 

(urbano, social) la ciírcel funciona como el reducto de castigo que a los 

que se encuentran fuera de il les deber~ generar el Miedo necesario para -

terminar su resisttcncia; a 11ivcl micro (cualquier objeto arquitect6nico, 

institución, establecimiento social) la celda de cnstigo funcinn'de la mi.:! 

ma manera que ciírcel funcl.ona a nivel macro: deberá ser visible para que 

no se desee estar allí. De allí uno semejanza, de all{ una diferencia, en 

trc cfircel y ciudad: sobre ésto volveremos mis adelante. 

Una institución funciona, para bien o para mal (excusando la utilización -

de estos t&rminos valorntivoo), si puede diversificar y concentrar el Po--

der, y el vigía, coordinador, etc. Pero para que funcione como central!-

zador del Poder deber& disgregar y relegar su Poder a sus compn6eros inst! 

tucion'11cs, de allít"fe la jerarquía nl interior ele la i1rntltución mue,¡-

tra este relegar el Poder hlh1:l.-co para que se reprocluzc:1 y n ln vez pnrn -

conservar el Poder-centralizador. De la eficacia de esta centralización-

rclegnciGn del Poder, depender& la eficiencia y eficacia de la institución 

mismn. (3) 
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De allí que !!l JJJ.rcctor· scrn presentnclo pár el rcg1'Hncmto como la autoridml 

mfüdma, lil: decidH, relega, domin:i~ ·?etermina, etc, Y es por .éáto que -

tal puesto sea importante, .de allí qú(O ·en. la pdttf)ra direccHín haya c.stacÍo. 

un científico: Maccdo, mií .se 'ascgtiral;a la. épocá da qua la cárcel, Lecumb!:, 

rr.i., fuera una institución· modern'a ··acorde a los Último~ avanécs de ia cian 

cia penitenciriria •. 

El artículo 25.º í>r.esantarií otra vez como sujato ejacutante al. J.efe da ccil!!, 

doras: 

El jefe de celadores determi1ará, sujetándose a 
las i.nstrucciones que reciba de··la Dirección, los 
cambios de celdas para los rcios ',; .. · 

En todo caso de cambio de celda se observará lo -
dispuesto por el artículo 22. (4) 

El articulo 26º establecerá, indirectamente, una descripción más somera de 

los accesorios existentes, o posibles de existir, dentro de la celda. 

Los reos podr~~n usar en su cama, colchón, almoha
das, siíbanas y cobertores, proveyéndose de esas -
prendas a su costa. 

A los que no tuvieran colchón se les proveerá, 
por cuenta de la Penitcmc:iRría, de un petate, que 
se renovará cuando sea necesario. (5) 

Esta descripción se irií completando en los artículos siguientes, aquí huy 

que marcar que la venta de sábanas, colchones, cte. por parte ele la Peni-

tenciería, llamará la atención a más de un lector para denunciar lo que 

ahora se denomino: corrupción. Pero dentro del propio discurso rcglame~ 

tario ésto es alentorio, nc¡uí lo esencial es la EDUCACION, es decir el JlT!:, 

cepto cducntivo que se encuentra dentro de este artículo y que serií unn ll 

.nen <le transversnliclacl en la forma-ciírccl, recordamos aquí la característ_l 

ca ele la trnnsvcrHalidad de las instituciones. (6) Y es que el condcnnclo 

dcbcrli' aprender que el pngo por. su 11 tr.:ihnjo" le proporciona cJcrtas comod..!, 
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dadcs: ~1-colchórt, ~te. ' ; ·{, iis j1~c _p:u:a obl:c:ncr n é1it:.1n hay c¡uc trnh.1jnr 

"honradámcritE?: {sJ.~,-~~ :e\: p~ta.tn,,ééomo a¡:cc.s?do otor[¡:lC!o por la fllnntró-

plca pci~_l.t_'-__ c ___ ·!lcis¡Í~. :·~'{/ {; ;> ', '.' 
- -·'·-· :<- .. 

. ·.! '·~-:::,·-- • ::'.¡, :-;;'.\}'.-:·'. '.;*'··2J< :.,,;e_-""'',;-~< ...... ,_. 

El artrcJf,o • ;;:t~~~,~~i,tfrt~{j~-~~JL1~~C!rin •ser colocado" los acceso dos nnte-

ri6r~rml:ri ·iles~1:Üos'dur'rii1i:J;.'cf''día, ya que en el día no es tiempo dc des-

canso sino de ti¿hlljO'; ,'()~r!~ ¡Írccdpt6 "educativo" o de adecuación, "1 des

canso sólo es una prác_tica:o ·recompensa que f!C gana por el trabajo, sl no 

es ganada entonces es "ocio, flojera, apatía, etc." (6). Y en los prc.ccE_ 

tos educativos de esta ~ocic<lad indirecta aparecerá siempre una cuestión -

esencial: la ganancia, que se ha reducido a su connotación puramente eco

nóreica, s-in darse cuenta que funciona por que aparece en toda práctica: es 

un mecanismo de dominación útil para la disgregación y destruccion de lor. 

aspectos cooperativo-comunitarios, sin ganancia no funcionan· ciertas for-

mas: individuo-propiedad privada-trabajo, en otras palabras el sis#tema -

m:i.smo. Este si.empre deberá representar eanancin: que· a veces se pr.c:scnta 

como ganancias socinlles, la s•11ud por ejemplo, o de la nación, la riqueza 

del cn:l!fpo social del Est.:ido, cte. 

Es así que los condenados deberán ganarse el descanso, y m:Lcntras "gannn 11 

a lste los accesorios anteriormente descritos deberán formar un bulto: 

Durante el dla, los reos deberán tener recogida -
su cama, dejando en cll~ su petate, (rozada, cte. 
Si el colchón y almohada no pudieren quednr en la 
cama al ser recogida, ser&n rctirn<lo!;, formando -
un bulto que se colocará en un ángulo de la celda. 

(7) 

Así en ·el ángulo de la celda permitirá que unn rápida ojeada por el vigía 

le permitirá observar y mirar que el condenado no se encuentre dentro de -

flU reducto: la celda, si así fuese tendrá un motivo: enfermedncl, si fue.-

" se nsí dcbcrfi nctipar otro espacio; u ocio, entonces scrfi cnstign<lo por su 

falta de "cooperac.Lón". 
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El ,"lrt'(culo 28° fi·C-rV:i.rft _otra., v·ez c·omo ·-¡~Hefjun}', ·_·s~ é~:~a;t~lcccq'.'á~:·pnra c:oÍnpr~· 

bar que los 1:mterforeH artíC:ulos. h11yari sido aflimilad.<i's y. a la vez estable

cerá unn línea de fu~a, in posibilidad c¡~~tie~c .~~·re~ par~ obtener más -
, . e· . ,'·' 

accesorios pero dentró <le la limitación que .el i1r.i:ículo. <istabl.eca: 

Los reos no podrán tener más muebles que los fi-
jos de la celda, y los que necesiten para su tra
bajo. A los que observen b11ena conducta se les -
permiti~n c1uc tengan adcm5s una tncsa cl1icn y un -
asiento, aunque 6stos no sean 11ccesarios pnrn el 
trn.hnjo. Los enfcnno~ tendrán los muebles que n 
juicio del médico fueren necesarios, siempre que 
puedan colocarse en la celda sin difi~ultar la 
vigilancia sobre el estado de los muros ni cons~i 
tuir pel j gro para la seguridad. (8) 

Se desprende la posible existencia de muebles que obstaculicen la vigilan

cia: que impidan que la mirada del vigilante tensa obstáculos para obser

var el interior de la celda; y a la ve?. muebles que puedan servir para - -

"atacar" es decltr que produzcan un peligro para la seguridad. 

El articulo 29º seri el m6s especlf ico respecto a un accesorio esencial de 

los objetos arquitectónicos, poco estudiados, sin embargo (9), la puerta. 

Es decir ese accesorio que divide el ingreso-salida, el poder de permitir 

la salida o la entrado, etc. 

El artículo es el siBuiente: 

J.ns puertos de las celdas t&<tdrñn chapas, cerro-
jos ni otrns cerraduras por la pnrte interior y -
podrán siempre ser abiertas por el exterior. El 
hecho de establecer el reo alguna cerrdura inte-
rior o poner ohst6culos para que la puerto f unci~ 
ne libremente, ser& considerado como falla disci
plina rin. ( 10) 

&Qu& significa &sto?. Que e~( condenado, en su reducto, no tieri~ el Po--
,.:. ,.,.· . , 

dcfr ·parn -11npcdir o seleccionar quienes ingresan, y es que -no. cxisi:e:~unn su 
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pue:;t1Í dJnlécti~ienik_l_o_:lJ1tC.:~no:-;-ex~en1p vra lp puerta. Sino una po,;e- -

slón ác un. Poder ;r,ará e!ltrn~ y·~ai':i.r, q~~- en términon g<rneral.es lo tiene -

quien do:Ílina eLesp~ci~'. cU:anrl~' esto se· traduce en la cárcel se comprende 

que el condcnadci cis un d~spcis'e:Ídó ···~~··un ~od:r, Y es aquí en donde debemos 

volver a Insistir en ·lá diie1'é.nclación'. cÍel· l'oder como opresión, al poder -

como potenciaUdad (l l). ·.y resulta i¡ue toda institución que reglamente -

éste Poder: lo que ha de producir es el reducir la potencialidad del cuer 

po. Aquí había que- discernir en el térmi.no de diseiio la cuestión de] -

espacio-íntimo y el espacio comun:l.tario y sus múltipJ es relaciones: es 

una cuestión de diseño que nunca se ha contemplado en los esquemas arqui-

tect6nicos. Y aquí aparecen dos momentos interesantes: la familia, com~ 

institución (12) y la casa como objeto ( 13) ambos momentos interesantes P!!_ 

ra empezar a conceptualizar nuevos tipos de limitaciones espaciales, de te 

rritorioa: de objetan arquitectónicos, es decir de Espacios: Esto es una 

cuestión esencial que los marxistas hacen ohvío o mutis, como si conside

raran nimple la cuestión de ln potencialidad para dominar un eepncio por -

un cuerpo; o si no les preocupara ese Poder para entrar a la fuerza; por 

una colonización: el despojo de la potencialidad, por ejemplo en la ciir-

cel; o por medio de un instru'mento legal: orden de cateo, etc. ¡,qué pue

den hacer o decir los arquitectos respecto a ésto?, muchos peros se han --

que~o mudos en su afán de grandes discursar.; victoriosos. 

gamos en ésto para anotar algunas líneas de fuga: 

Tan solo dete!)_ 

n) El poder-potencialidad pnra dominar ia puerta y el e_spacio, 

posibilita lo reconstrución del cuerpo, (?); 

b) Se despoja del poder respecto a la puerta imposibilitada -

la creación, a nivel usuario, del espacio-intimidad, (?). 

c) Basta qué punto la diversid,1cl de puertas muestra la domln!!_ 

ción de diferentes lugares dentro de un ERpacio, Territo-~ 
rio, objeto nrquitect6nico: no es lo mismo la puerta del 

haiio, que 1 a principal, la de la rec<1111a ra, e te. ; 
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d) 

d) 

fue 

forma-gana!)_ 

de la clase 

bMgJ~"~ri}'f~~E~~~~{~i~i~~l~~ <l{j~ágos cuando se porto bien, 

o. a Ú ~di'if5~~ :éforid~ séencti~ntra la _televisión; 
• ~, ~: º~~~~;d-~ .<i~'~.O.,-

:·)<.~~~':it-!:I ·::~ '·. ::_ 
e) hastá 'qi.i(¡i~rit() l.a portrta; miís exactamente el poder respe_c:. 

tCJ a•él la cle~cíta ya una po~_ibilidad de Dominio: no todos 

pued~~ ~~tr~cJJ-~~d.; 

f) Etcétera. 

Estas líneas de fuga anotadas podrían ser alargadas quiziis finitamente, p~ 

ro en la actualidad respecto a este pequeño accesorio arquitectónico o te

rritorial es de escasa importancia o de análisis, hay respecto a él un va

cío del discurso analítico por parte del discurso arquitectónico. 

Volviendo al reglamento el artículo 30° establece el tiempo y la actividnd 

que debcrii hacer el condenado antes de las 7:30 A.M.; 

Cada :eo tendrii la obl¡~,_ación de asear diariamente 
por si mismo su celda, antes de las 7:30 A.M., -
l1ora en que se proccderfi a recoger la basura. 

(15) 

Así .se nsegurnría 1.:i instituclón de don cosas básicas rcfcri.dns a ln li.m-

piczn: de "recoger toda la "basura" producidn al interior del- reducto-cel

da, y a ln vez se nsegurm:ín.-c¡ue la celda estuvJ.er:i lin1pia clcspues de la>: 
. ....---
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7:30 A.M., Hino iucra ns! enionccs ~ahía u quien· o q1Jc· caHtignr~ 

El nrt!culo 31 º establece de nuevn c:u<mtn esa obligación del córidenado reE_ 

pecto al cuidado y limpieza del reducto. llay que neíarar aquí que se uti

liza el fermlno "rcducto" como un espacio en donde se ·depos1.te a un cuerpo 

u objeto por parte de un Poder externo a él, se dice ésto para evitar una 

confusicin reu¡1ecto al otro uso posible del 1niamo tSrmino es decir aquel 

que denor.dn.:i la 11ncCión 11 ele un sujeto para sustraerse e ingresar n un te-

rritorio: en otras palabras el uso de ese término puede hacer notar una -

acción de refuginr, o de depositar y as ésta segundo tipo de acción lo qu~ 

se uti.liz.:i aquí. 

El artículo es el si.gu~tf:nte: 

Los reos deben cuidar esemradamentc de los mue- -
bles, pintura, pavimento y demfis de su celda. 
Luego ol1scrvcn aleGn desperfecto o deterioro, lo 
avisarfin al celndor respectivo n fin ,que se procc 
da a la co~rcspondientc compostura o rcpnraci6n.
Loi celadores incluirfin en su porte diario los ~ 
avisos que reciban. (16) 

Este nrt!culo nos 11rcsent~ nt~ docu~~nto-ncontccirnicnto, el diario de los 

cel:idores. Pero por otra parte aparece una ambigüedad, es decir, los con

denados tendrían el "derecho" de avisar de un deterl.oro, pero: ¿quién po

dr& haber destruido algo?, y aquí aparecer& siempre esta pregunto, c¡uizfis 

en otros t&rminos, que denota una cucsti6n de 11na ncci6n que dcLcrfi dcsig

nnr a un sujeto que ln lleve a cabo y siendo que el celador tcndrfi la "ve! 

dad" sobre el habla del condenado, la acci6n deber& ser hechn por condena

do. Entonces el nvieo ee convierte en la posihilldad de un castigo, en 

una aceptación in su facto de una autovigilnnc:la: es decir el condenado se 

deberá vi.gilnr y a la vez su re<lucto, t~uciéndose ésto en aéeptnr cual- -

quier anomalln seo o no sen el sujeto de la acción. 

Y pnrn esta imputnci.ón respecto al deterioro de nlgún nspccto clC'l. 1·cd11eto 
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se encuentro la~igilunciu, superviRi~n, cxpllcnda en el articulo JJº: 

Por. lo .mcn.95 .u1Hl vez :a la s.cmann se revisa rEn las 
·celdas pnra inspec.c:J.onar su estado de ns.ce y cer
ciorarse de qtie ·1<?- cama, lavabo. excusado, muros, 
etc., nÓ hnn s.ufrido deterioito imputable al reo •. 

En la inspección semanaria· se tendrá especial cui 
dado de investigar si en l.a celda hay chinches. -

Este artículo reglamentará la necesidad de Üna supervis"~óri.:por parte de la 

institución, por lo menos una vez ·a la semana,. semanad.a'.para comprobar el 

buen uso del espacio en donde fuú depositado el concienado: . la celda. Y 

aquí también aparecerá otro aspecto o precepto educativo: cualquier -

acción, cualquier estar, deberá realizarse <WHtro de las normas, si· no fu!:_ 

ra así entonces habrá alguien que lo vete, lo castigue 6 sancione, de tal 

manera hay que comportarse según lns normas. Y esto deberá ser aprendido, 

interiorizado, por los cuerpos, es así que la cárcel se asemejará (por de

cirlo de una manera mctnfó1·icn) a la escuela pues en ambas se "aprcndc 11 el 

cómo estar. A la vez tnl precepto a¡Jarccc1·5 en la enseílanza de J.a ne- -

cesiclad de que no deberán existir "chinches", pues la presencia ele éstas -

dan muestrn de sucied'!l, y el condenado deberá aprender lo referente a la -

higiene y la ljmpieza no sólo de su cuerpo sino de su "reducto". /iquí --

sin embargo falto la cartografía de la fórmula: presencia de chinches =su 

cicdad; falta ele higiene; y de sus compañeras: falta de educ'!:ión =anti-h.!. 

gicnc; cultura = limpieza, cte. 

Lo que no establece el citado artículo es quién hace la supervisión, aun-

que es f5cil de inferir que serán en escala de menor a mayor los siguicn-

tes personajes institucionales: celador (es); Jefe de celadores; Médico; 

Secretorio; Director. 



2. :l. 2 SECCIO!I II 

ALIMENTOS 

La sección anterior descrlhirá la reglámentación respecto al uso del "re-

dueto", el verda<lt!ro C!spncio.o terr.itorio en donde entrará el condenado. Y 

es que si mientras para el socious el ingreso se da a la cárcel, ésto se 

da para su utilizac.ión en el imaginario soci~l para colonizar las concien

cias, es decir estamos a nivel de la generalidad. Pero a·nivel ele la par

ticulori¿od en donde verdaderamente ingresa el condenado es el reducto: la 

celda. Es allí en donde podrá tener·sentido la referencia a la cosa, es -

decir es com6n leer que la forma circe]. es una icual. que la forma casa - -

(hny entre ambas una relación de similitud) para ésto habrfi que hncersc 

unn dlfercncinci611: casa hace referencia u 11 familia 11 y c5rcel hace rcfe-

rencia a la ucolonin" de condenados" que algunos •dicen debe ser !Semejante 

a la famili~. llnciendo un lado esta cuestión hny aquí la necesidad ele c1,,_ 

jar a un lado eRe desmontaje-montaje de las fórmulas anteriores para ]la-

mar la atcnció11 n otra cuestión. Si bien casa tiene una rclncjón de simi

litud con fanlilja, hay en su interior de ambns una difercnciución, así c1 

interior del uso de ln caso hay una concrcsión de la jcrarquizaci6n de la 

instituciGn familia; así el uso de ln forma c5rccl scr5 unn co11crcsi6n de 

la jerarquizaci6n de la fnotitución c5rcel; sin embargo es pertinente que 

en el interior de la casa, el verdadero espacio de estar de sus miembros -

son sus habitaciones, los demás son de otros o de la generalidad de la fa

milia. Así mismo todos los presos est5n en la cfircel, pero el verdadero -

lugar de cada preso no es mSs que la celda, es alll a donde so ingresa. 

Aunque hnbrá en nrnbos tcrrjd"et.ios ln búsqueda y en ocasiones el encuentro 

de ciertos espacios que se usan para substraerse de la vigilancia (1). 

Hecha la aclaraci.ún anterior hay que observar cómo se reglamenta la prfict.:f:. 

ca de la nlin1c11tnci6n, como forma l1fisicn 11rn la rcprod11cció11 del cuerpo. 

Y lo hnce no s6lo ele manera cunntitatlvamente sino cualitativa. 
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/lquf. nparcce i::J.,rta 11 d:!.etn 11
· nl pririclplo ·r.1c1:·j.ngrcso. las .:1wf:Jbili~::idc::· <!•, 

; .. ' ". . ·, . 
tener· üTI.a ·rac-iún nus:ta.nCin l.~ s<!i(t míni.Ín/1 __ p_ .. -,iuJ..D., {Ju1_tc1uc .. cS -,nqu1: en donde: el 

reglamento viviclo har.~ trii.ils lst~'s•prétcncidne~· i:i?glnmentnrfos a tcni?r P!! 

sibilidad de hnci.:r circular la alimcntac:ión baj~ :l,;'.for~a .~.~ mercancía . 
.. ,·.-:. ·- >-·' 

El artículo 34º establece en qué c0~~Iúi;~~>~·.::i.v~i d~~la'. •. 

106 trC!s aHmentos: Y'.'~.f:,')'\/''cS;"''·' 
·~:--~;<·.--':\·- ,: .rt~0:.:>;· 

·°;-: i• ~ ·~~-\~--:;:· ·.;·:.,._; ;· 

Todos los reos serán rii:tml:nta'ilci~··pcir cÜentn 
Penitenci11rín, ministi:'Ííndolcs" d·iariainentc: · 

•A é.\·.• .J~~··,""• •, 

Primer Alimento: At~í{'i':'·¡;fa'. ::".~. 

Segundo Alimento:. Atrriz, ··cal:~iíei'ÚijOles u otra 
scmiÜas y parí. . 

Tercer·Ali1nento: Frijoles y pan. 

Un día n la Gemnnn se po<lrá nubstituir el arroz o 
la cai:ne del segundo alimento con un platillo de 
verduras. (2) 

El personaje que tendrá el Poder para determinar la cantidad de la ración. 

lo muestra el siguiente artículo 35°. 

La rnci6n alimentaria ser5 f1jada por la Dircc- -
ción y en el segundu período podrá ser m5s abun-
dante que en el. primero y mfis abundante en el ter 
cero que en los dos nnteriores. (3) 

De tal forma que se empiezan a cumplir los preceptos instituidos por el 

sistema seleccionodo y aplicado en la Pcnitcn:inrío. En la cantidad de 

allcmtno nparecerÍI ln segunda cualidad dü;tintlv,1 de los con<len,1<los respeE_ 

to al período en el cual se encuentran, ln primero scrfi lo posibilidad de 

salir o no del reducto: la celdn. 

El artfcu]o 36° ·se refiere a la cnli<lnd de la nlimcntnción y estipula: 



Los al1.mt:nto8 surfín de Ja m·jB1:1;1 c.11.id.1d y en -l~1 -
misma cnnt.Jdad fodo!i 'Jos dínr1, nin darse com:t<ln .
eY.trnord.inaria por ·cau<rn. de fici<taB ni .otni. aleu.

.na. .(4) 

o seri que la <lÚllrrin~.la ,¡~ ', p~~ÍÓdos' tan' sói.o mnr~á: rci~p~~tci 'ª ú itliínen tn_; 

ci.ón una di~1.m~Ú'.tJd}'n ~.~~.:to ril a~pecto ·i:ua~fÚ~~~~:\:.;', ;:~· .·· .. 
artíc~lÓ·'.l~'.~ filri·ci~nti~{ coi~o· ril'•!sei~r~'; ii~ra j;~~[t11~~~~.;nmpllar el ro 

dio dé ~cc!:léi;•.; iíú;i:'it~iTálguna. tlffortl~~~1:;. "' .o;.:'·~~:{.'.~ .. ~ ,, .... ~ .. 
,,.'.-; - --·-

El 

Todos 'los' reos que 'se crietrerif~~n· Iri~ei' ~¡:~tri~; pe'-- •. 
río do· redhiriín iguales al:i.1ñentos;'• éoií. sólci.•iias_:
siguien tes eY.ccpciones:· ··· · ó•i:c· ·¿.,, •. ·~ ..... e 

l. Los que se encuentren enf~~~~~?~'iui~,~~se -
ministrará la ración atinientiéia'.:'que' el médi-
co prevenga. 

11. Los que por su huenn condu~ hnyan obtenido -
de la Dirección permiso para que con.cargo a 
su fondo de rasarva· se les ministre mayor can 
tidad uc la comida ordinaria o algún alimentñ" 
espcdal. 

O sea que existen dos casos pnra tener alimentación diforcncinl: cnferm.<:. 

dad o buena conductn. El siguiente artículo hnrií referencia al anterior: 

A los i·eos que observen hucna conducta podriín per 
mitirlcs la Dirección que con cargo n la parte -= 
disponible de su fondo de reserva, y a los pre- -
cios de ln tarifa que a¡>ruebc ln minmn Dir<!cci6n, 
se les m1niHtrcn en mnyor cnnt1dn<l los alimentos 
que forman 1a rnción ril imr~nt.1.ri;1 ordinaria, or<li
nnria, o c1wl<¡uiern de los sicuicntes: pon de -
todas clase~;, hccfste:1ks, costill.:is, queso, hue-
vos, cnf5, tG, lccl1e, n~~cnr y pilo11cillo. 

Lo mlnistrnción de nlitnent:os ext:rncwiJnnrios se -
hnr.~ por la coclnn de Ja l'cnJtcncl1trfa y con el -
rcpnrto de nrclinnd.os. (6) 

·-~ 
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El siguiente 

te repartir: 

Para facilitar el servicio habrá doble dotación 
de cacerolas, de manera que para hacer un repar
to-no sea necesario recoger previamente l3s ca-
cerolas del servicio anterior, sino que istas 
sean devueltas por los reoe al mismo tiempo que 
recibnn las del reparto. 

A este efecto los reos que trabajen en los tall!:_ 
res deben llevar coni~go, al salir de su celda, 
la correspondiente cacerola para entregarla al -
entrar a su taller. (10) 

El artículo 43° e!'ltablecerá c¡ue como deberá ser uti.lizada la cacerola por 

parte del preso, así como el castigo por no hacer buen uso: 

Los reos deben devolver sus cacerolas en buen es 
tado y limpias y al que dejare de hacerlo así nO' 
se les entregar5n los alimentos inmediatos, sino 
que el cncargn<lo <lcl reparlu los conservará en -
su poder devolvi6ndolos a ln coclnn y dnndo pnr
te inmeJiatnmcntc al Jefe de celadores, 

1.a infracción de ln primera pnrte de este artícu 
lo ser5 considerada como fultn discipljnnrin y = 
sin perjuicio del correspondiente cnstlo, el reo 
rcspnnrwhlc que<larfi sujeto n pagnr el 1.mportc -
del daiio que huh'ure cnu:;ndu, ___ ,._ .... 



F.l Director JJ¡,lügadu queda fncultado para vnri111: 
el sl.f,;tcmn est.·1bJcc.:f.<lu en c!;te artículo v en el 
anterior para Jn devolucJ.éin <l~ las caccr;.11.as y -
paro ordenar que su limpieza se haga en la ~oci
ria, cuando así lo crrfyere convcnicn te,-· ( 11) 

O sen que el antcrlor artículo de la r:rica.uÍtad;para:quC! .se ajuste en el mS!_ 

mento y si lo considera necesario el Dfrec~or Dei~uárlo.: :El.artículo 44º -

presenta dos partes,, la primera r~ElpCCtO '1.1 céimri'..~eb~~ ~¿/conducidas las 

cacerolas, cubiertas:. )'. uri<l. sÉ!gund~; r~f¡]'ecto~'~l;;flÍJJl,edimimto de que el C0.!1_ 

denado en su reducto .rueda .;,b;iü~;;) &.'.' ?t : 3·/ '· 
:;.·"'::' •::-:_::;-· 

El reparto de ].;~ ~limé~~(¡~ i~:i,h~ii ¿;~clucÚiido~· 
las cacerolas cubiertas y cii?coñdfc1ones de que 
al hacerse lB entrega· a los reos. los :·riliméntos -
cst5n calientes. 

No se permitir& a los reos que enciendan en sus 
celdas hornillos, ni aparato alguno para calen-
tar, R menos de que como premio por su buena con 
ducta se les diere permiso especial para ello -= 

·por la Dlrccci6n. (12) 

La posibilidad de recibir ali«ento~; de comprar a Estos; de tener otros 

muebles; de tener la posibilidad de contar con algún aparato para calentar 

alimentos. Todo esto forma parte de lo que actualmente se denomina: sis 

tema de privilegios (13), éstos se estipulan alrededor de la forma de ga-

nanci;i,. es decir co:::o reco1upensa al buen comportamiento (adecuación) r¡uc -

el sujeto reali•a en la instituci6n. Y el sisltema de privilenios va a 

funcionar al interior de la instituci~n como una forma de obstiículo pnrn -

acrcccntnr los grados de col1csi6n grupales: cuando, n nivel de grupo, se 

conceptualiza ésto y se pretende resistir ente el sinltema de privilenios, 

éste pierde vigencia: es caduéo, y deherií npnrncer otro sistema miis efi-

cicnte porn que la instituci611 tenga permanencia sino loo grupos en su con 

tinun renistirNtén se convertirin en los detractores de ln institución. En 

·los térndnos ele los artículos del rc¡;L1mento ele la l'c111.tenci.111·fo se lriín -

<lescubrlcndo l.18 partes o mnnJfcstncionc:; del sisftern.1 de pr.lvlJegioH ins-
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titul<lo por ma<lio du la reglamantucJGn escrita de la i~Stitución, rocordun· 

do quu también puede er.lstir un 1Jistcmu de privilegi.os que emerga tl~l.·re...:.::· 

[\lamento vJ.vido. Y es que la fárma-gnnancin se !Ú1cuenti:a iliterrelucionuda 

con ln "competencia": si la. insÚtución plletle provoéar la dis!_\~cgaéióri a -

través de un.1 supuesta implíciÍ:rt e ·:er.plícita competend.n···en arns .de lh fnl 

sa ima¡;.,n de "superación". del suje:to,: ·.1o:·único que se hará "es. instrumentar 

la fornia-gananda dentro de la .. instituéión. Los premios,_ c"astJ.~os, etc. 

son los i.nstrumentos parn la in;pl~~entución forma-gananc:l.a riei:esariil para 

el s:ls•terna, solo a partir de ella. tenclr.:í un significado rºeal y nunca ima..: 
---~~.-. -:-~ .:: 

ginnrio el principio anunciádo·por .Marcurse: "rendimiento""> 

Visto de éste punto de vista el reglamento de Lecumberri· va aparecii!ndci C,2 

mo una nueva forma de: entender; de org1tirizar; de min:Í.strar .uriil ·iri~Útu-;;:. 

ción. Y su construcción se hará bajo los principios que aún nos rigen, de 

tal forma que la llamnda -Revolución mexicana en vez de representar un cam

bio tan sólo llevó a cabo una aceleración en términos de des1"rollo: pro--

fundiz6 y conquist6 nuevos espacios cotidianos. Y ep aquellos espacios -

de comportamt.&.nt:o cotidi,1no ya colonizados dur:mte el Po·.:-fir:l.nto. Prosig~ 

mos con el reglamento. 

Ya establecido e instituído la alimentación continúa este proceso de inst_! 

tucionalizaci6n respecto a otra cuestión referida al cuerpo: el vestido. 

2.3.3 SECCION III 

VESTIDO 

La provi<lencin del vestido seºril cuestión del condenado pero el reglamento 

pondrfi ciertas limitnntes respecto nl número y dnril un real significado a 

unn p1·enda que ¡(Í1erali ce y diferencíe a los presos: ln gorra. Aunque el 

tipo de ropa ya provoca una distinción dentro de los cuerpos que en el re

glnn1cnto vi.villa po,lrfí determinar n]gunn o nlgunús r.clac'loncs entre contlcnn 
. __ ... ....-· 
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do-celador, por ejmí1plo, condc1111dó...:c_o~cleifodo,. fos¡iC!ctó .ri ésta última' du-

rii una rig1idiiú.1 a: :lri di,forcnél'Üc;i.ón. dc(lugar que cictipan den i:ro d_c la so_c:i.'!_ 

dad (l), l<? insl:ií:1~ción'J:ec¡~foic/'pot'tina ~il"rtc; de alguna prenda '<¡ue mücs--

~::r:u:e··::l:~;:;~~;l·~~~~~~;qf~?~~~u:~tº~nd~;¿~::~º:e f~::i::: .. :~~:·1:::~;::: 
ma visible pri~d s~ iJci'TltÚi~~cÍ.ó~> . La solución a ésto f.uci la gorra y el 

nú1111ir.o de ella. / ; ;·~,;;; >t><' 

Veámoslo en el r~gla~entci:'. ·. 
' . ~ .. ,· 

~\ ·. '.·.-~.:f' - .· 

El artículo 1¡5º anUT1c"ia·:~CU~i-: es- cla ·:·~~ntrci~d :·1;1&~im~-: dé·<tráj_ é_S~ ~<)~ple tos qu~-
; >.¡?' ' ,,,,... '\./~·<t>i:· ~ ' .. puede poseer un condenado·: 

Cada reo proveerá a>.su ptop:i.o vesfrdo pudiendo - · 
usar el que sus facultades.le pcrmttan; priro sin 
que pueda tener en la l'enitenci11rín más de tres 
trajes completos. (2) 

Aquí es válido llamar la atención al término "facultad" recuérdese que la 

diferenciac:i.ón entre "ricos y· poJJbres", que aparece en Macado, ASigna la 

riqueza como una cualidad que genera fcultades: una de ellas la compria -

de objetos. De allí que inmerso dentro de esta conceptualización poslti-

vista el reglamento establezca la posibilidad de comprar como una ''fncul

tad". (3) 

Los artículos siguientes 46° y 47° hnhlnriín de la gorra, y de uso, rPgln-

mentnción, duración. etc. 

Artículo 46.- Ningíin reo podrá usnr sombrero y -
pnra cubrirse la cabezo empleorfi forzosamente ln 
gorra que con Rll rcsp~ctivo nG1ncro elche tener 
siempre en su poJcr y sJn la cual no podr5 snlir · 
de su ccJ.d;1. La cxprc~iada gorrn scr5 rcnovndil -
cunncio más una ver. al nil.o y su pérdida o dctcri~ 
ro, siempre C]Ue fucr~n imputables nl reo, conD-
titu'lriín unn (111.tn dlscipllnnrJ.n y Jo oblJ.gnriÍ11 
n reponerlo n nu contn. (4) 

\ 
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El art{culo siguiente, establece: 

Las gorras serán rojas para los reos del primer pe
rfodo, azules para los del segundo y gr:l.ses para -
los del t!!rcero. ( ~) 

As{ tenemos que la única prenda imprescindible para salir de la celda es la 

gorra; que tiene un número que identifica al preso en particular; un color -

que identifica al preso en ·particular; un color que identifica al preso re~ 

pecto al período en el cual se encuentra. Que tiene una duración de un año; 

que si sufre algún deterioro deberá ser respuesta. 

El artículo 48º hablará de cómo deberá llegar el condenado a la Penitencie-

r{a respecto a su "guardaropa",o sea la cantidad mínima que debe poseer. 

A los reos que a su ingreso a la Penitenciería no -
tuvieren por lo menos dos camisas, dos cnlzoncs, -
calzado y una frazada en buen estado de uso, se les 
ministrarán esas prendas o las que de ellas les fal 
ten, por la administración, cargándoselas a su cue~ 
ta a efecto de que paguen su precio con la parte -
disponible de su fondo de reserva. 
Lo mismo se hará con los reos que estén enfermos y 
con aquellos que durante su prisión carezcan de ro
pa servible y que no puedan recibirla del exterior. 

(6) 

A estas alturas deberh ser obvio de la función real de ese llamado fondo de 

reserva: es la posibilidad de aparición de otra forma necesaria, la deuda en 

términos económicos. Recuérdese q"J« sólo el endeudamiénto es posible cuando 

exista la posibilidad de cubrir.lo. Hasta el momento tenemos la aparición 

al interior del reglamento dos formas fundamentales de nuestra sociedad ac-

tual: la ganancia, la deuda. ¿Hasta qué punto la revolución significó un 

corte respecto al Porfiriato?, viendolo a partir del reglamento la revolu

ción no modifico los planteamientos. 

Por último los artículos 49º y 50° anunciarán la postura respecto a la lim-
- ...../:,,.,.-· 



pieza de la ropa: 

Es obligación de los reos conservar en buen estado 
y limpia su ropa, lavándola por lo menos una vez a 
la semana. 

El lavado de la ropa se hará por el mismo reo. La 
infracción de este artículo se considerará como fal 
ta disciplinaria. (7) 

Art. 50.- El lavarlo de la ropa de los presos enfer 
mes o imposibilitados para'hacetlo.tlllos dismos,se
hará por la administración. 

Esta hará trimbiéñ· el lavado de la ropa de los -
otros reos cuanuo fuese necesario someterla a d~sin 
fección por razones de higiene o de profilaxia. -

(8) 

Recapitulando todo lo anterior para continuar tenemos, que el reglamento 

"educa" al conclena<lo rE:specto a: que para hacei:se merecedor a una distin- -

ción deberá guardar al pié de la letra los precep~os establecidos, su corola 

rio será que cualquier desvío será castigado por ser muestra de indiscipli

na; que el cuerpo debe ser limpio, deberá tener higiene, y para hacerlo de

bcr5 lavar su ropa y su 11 rcducto'', corno a la vez conservarla en buen estado; 

que la gorra los distingue respecto al período que se encuentran, el número 

respecto a los condenados del mismo período en general; que la posibilidad -

de compra es una facultad; además mostrará el reglamento las iormas: ganan

cias, y deudas. ¿Bast~ aquí existe una diferencia entre la cárcel y .otra 

institución?, en términos generales no existe la diferencia. Y es que la 

cárcel es tan sólo la muestra más aguda de la sociedad que la construye, la 

produce, ln ministra. Paradojicamente se podría decir: que la existencia -

de la cárcel está dada por que los mj_embros de la sociedad no se comportan 

corno debieren, y si la cárcel funcionara corno debiera en vez de ser una mueE_ 

tra de exclusión para los miembros de la sociedad debería ser· la muestra de 

lo que se espera de la sociedad. Claro que llevar al absoluto ambas cucst·l~ 

nes muestran lo contrario es decir: que la sociedad funciona porque no to-

dos sus miembros se comportan como debieran y la cárcel funciona porque no -

. ., 



todos sus miembros se <t:omport:an como debieran. ,. y' he aquí la primera gran s.!_ 

militud: ~nrcel¡._.;.,;ociedrid. Y es que el Poder debe tener posibilidades de -

crecer, de ejercer, sino existe sobre quien ejercer éste deberá producir su 

blanco sino desaparecerá: el Poder dejaría de ser. 

2.3.4 SECCION lV 

EJERCICIO FISICO. 

Esta sección tan solo comprende un artículo, el 51°, en él establece la nec~ 

cidad del ejercicio; le da a la Dirección el poder de dictar las disposicio

nes al respecto; y por último, determinará en dónde se hará éste, tomando en 

cuenta: a) La distribución del diseño; b) La distribución de los condena 

dos dentro de los períodos comprendidos por el sistema penitenciario imple-

mentado. 

La Dirección procurará que todos los reos hagan el 
ejercicio físico ~ necesario y al efecto dict,e_ 
rá las disposicones conducentes, sujetándose a lo 
prevenido para cada período en este reglamento. 

Los reos del primer período harán su ejercicio pre~ 
cisamente en los patios c~lulares. 

Los de los períodos segundo y tercero lo harán en 
los patios de sus respectivos departamentos, y en -
cuanto a los del segundo se procurará que no se reu 
nan para el ejercicio reos que trabajen en diferen= 
tes locales. (1) 

No existe ningún documento de la época que muestra el motivo de la última 

parte del artículo, o sea el por qué no pueden reuriirse para el ejercicio 

"reos que trabnjen en diferentes locales". Su podría inferir que el motivo 

dcbcrú contener alguna rel~1ción con el t:érmino "contngio11
• Pero tnmhién 

aunque ésto sea una i1iferencia extrapolada se podría deber a que no debe "co 

n1unicarse" entre sí, a raíz de poder intercambiar información de lo que suc~ 



de o se realiza en el otro departamento. Se asegura inferencia-extrapolación 

porque en la actualidad la división del trabajo se encuentra instituída en -

el punto de no poder conocer que hace el conjunto: o sea que el empleado s~ 

lo debe saber que hace él y los de su alrededor, pero los del departamento -

contínuo, y ésto representa en términos reales una forma instrumental del 

control: de la seguridad que cada organización a su interior debe tener. 

¿Hasta qu& punto esta interiorización se ha producido, hasta qu& punto la 

institución fábrica la recupera de su compañera cárcel, hasta qu& punto los 

cuerpos la extrapolan de la fábrica a su hogar y por lo tanto impide lo que 

un arquitecto ha denominado los "contactos íntimos?. 

Esto último requiere de una acotación mayor, en extensión y calidad, que no 

es posible discernir aquí porque es otro el objeto. Pero bien vale la pena 

decir algunas líneas referidas a ella. Existe en México la forma arquitect~ 

nica: vecindad, y en la cual se da ciertos brotes de cooperación. Pero en 

los condominios no se dan, de tal forma que el Estado, o la ministración de 

ellos, requieren establecer desde afuera una forma de organizar a ellos: 

las famosas "juntas", Pero ¿hasta qu& punto la forma arquitectónica ayuda o 

destruye a los aspectos comunitarios?, aquí está la cuestión del debate para 

conceptualizar los espacios libres, comunitarios, pero no hay que perder de 

vista la cuestión de la producción del sujeto, en cuanto a que en su proce-. 

so de producción el sujeto va ha interiorizar las formas. Las hasta ahora -

escritas y presentes e~ el reglamento: ganancia, deuda, las cuales se en

cuentran atravesadas por la forma (institución real) de la propiedad privada. 

Y ésto es esencial: por que la forma propiedad privada requiere para su 

existencia la necesidad que haya sido destruida anteriormente, a su apari

ción, la comunidad; que aparezca una fuerza de trabajo que se venda; etc. 

Es aquí en donde los t&rminos de economía política debe ser utilizada para 

analizar el uso de los objetos arquitectónicos y buscar nuevas fórmulas, re~ 

puestas a problemas viejos: el funcionamiento del sistema capitalista, que 

se pretende cuando se habla de revolución (2). Y aquí, cabe una acotación -

más sutil no hay que confundir la destrucción de la propiedad privada con la 

destrucción de la intimidad. Posiblemente desde la aparición de la reduc-c-
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ción del cuerpo'ª fuerza dé trabajo, la intimidad no se encuentra en. clara -

postura. de oposición respect_o a la comunidad. 

La siguiente sección será esencial, el trabajo es la forma':~á·~~cai'del' sis te-_ 

ma. No el trabajo en general sino en Cierto tip~, card~te~·Í~ticd 'de €sl:e, -

en donde todo girará respecto a un sistema de referencia ·r~al'. 

2.3.5 

TRABAJO 

y no imaginario, ·esa institución casi sagrada del 
modo de producción capitalista que es la plusvalía. 

(4) 

SECCION V 

Esta sección comprendo desde el artículo 52° hasta el 64º. El primero insti 

tuye que todo reo se ocupará en el trabajo, el cual lo determinará el Direc

tor según ciertas características. 

Todo reo se ocupará en el trabajo que le asigne el 
Director. Al hacer la designación del trabajo, se 
tomarán en cuenta la edad, el estado habitual de -
salud, la constitución física y la ocupación ante-
rior del reo. (l) 

.· 
Cada uno y todos los reos deberán ocuparse en el trabajo;. no existé elec- -

ción alguna por parte de los reos. El siguiente artículo marcará las' excep-, 

ciones: 

Solamente estarán exceptuadas las obligaciones de. -
trabajar: 

l.- Los enfermos y convalecientes mientras a jui-
cio del médico no pudieran dedicarse a ningún 
trabajo; 

,;.--· 

II.- Los inútiÍ~; por impos]bil.idnd física, a jui-
cio del Direct<•r. 



Lo~ afectados· de". inutilidad ·relativa serán des 
destinndos·a trabajos que a juicio delDirec-= 
tor sean compatibles con su estado y no puedan 
originarles prejuicios. (2) 

Aquel que no pudiera trabajar será un "inútil", es decir nadie podrá hacer -

de él una persona pues no tiene la capacidad de "generar" una utilidad. ¿!la!! 

ta qué punto el principio de rendimiento, propuesto por Marcurse es esencial? 

en términos capitalistas todo genera una plusvalía: la menor o mayor pl.usv!!_ 

lía estará· determinada por el rendimiento que cada participante tiene dentro 

de la producción. Y ésto último será lo que determina el grupo de utilidad, 

en sociedades directas la utilidad no girará unicamente desde el punto de 

vista económica sino desde el punto de vista del rol que juega cada uno den

tro de la Unidad que participa. En cambio el rendimiento en las sociedades 

indirectas determina hasta qué punto un grupo de trabajo funciona y cada uno 

de los integrantes de él participan y en qué grado de utilidad. En otras pa

labras socialmente todos debemos ser "útiles", es decir con posibilidades de 

generar una ganancia, por lo tanto nuestro rendimiento se medirá en términos 

de eficacia y eficiencia, ésto es sólo en las sociedades indirectas. 

De tal forma en el TeglamentQ la primera cualidad no es del trabajo en sí, -

sino de una supuesta cualidad que da éste al ejecutante: el ·cuerpo es útil 

o inútil. Y la utilidad estará dada por que el objeto que se produce genera 

una ganancia, y el número de objetos producidos permite evaluar los grados -

de eficiencia y eficacia es decir; el rendimiento. Así a partir de la deli

mitación de dos espacios discursivos: útil y su contrario, se puede ir de-

terminando a la vez los grados que el primero tiene acerca del trabajo. Y -

en los términos del reglamento lo que se instituye es sólo la determinante -

de una cualidad que el trabajo da a su ejecutante: y no a la inversa, ésto 

es importante pues la interiorización.1 de esta forma permite establecer qui~ 

nes son los inútiles. Por ejemplo, un cuerpo puede producir un objeto pero 

si éste no es vendible entonces está siendo INUTIL: perdiendo el tiempo 

Marx no se eqµivocn cuando afirma que ejecutante le da un valor al producto -

pero no explica profundamente el otro lado ele la moneda: que valor (o forma 
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imaginaria) la sociedad produce sectorialmente y la trasmite al conjunto en 

cuanto al valor que el trabajo da al ejecutante. Y ésto quizás, no explic~ 

da de una forma más ·completa -ya que no es el principal objeto del trabajo

establece una relación dialéctica entre el valor social que el ejecutante se 

supone que obtiene al trabajar y el valor que el primero da al segundo. En 

otros términos allí se encuentra la diferencia y el ocultamiento entre el 

SER y el TENER. En la sociedad prevalece sobre P.l primero lo segundo, y és

to es una forma imaginaria, es decir de dominación. 

Ya establecido el valor que· el trabajo da al ejecutante, el ser útil, y las 

excepciones el artícÚlo ·54° mostrará los siguiente: 

Se prohibe.toda'violencia física para hacer trabajar 
a los·· re()s, y- a los renuentes se les pondrá en abso
luta incomunicación, por doble tiempo del que dure -
su renuencia. Esta se anotará en el registro gene-
ral. (3) 

Aquí volvemos a encontrar otro documento-monumento: el registro general. 

Pero lo más importante será que el sujeto :renuente, es un objeto, es decir -

no ha interiorizado la forma-trabajo, por lo tanto deberá reflexionar en so

ledad para aceptarla. Es evidente que se parte del que la violencia para 

"forzar" al trabajo n~. genera la aceptación de y que socialinente es inás im-

portante la aceptación del trabajo. Utilizar la violencia para hacer traba

jar es un erren, lo que se busca es que todos tengamos la necesidad de traba

jar, de producir, de generar ganancia. De tal forma que la explotación como 

asegura Enzenberguer no es una cuestión purainente económica sino ideológica 

(4), pero no sólo en aceptar quien es el amo y quien es el escalvo, sino 

también. en aceptar qué valor nos da el trabajo a cada uno. De tal forma que 

reglamento establece que aquello que no acepta el trabajo es un inútil, pero 

es algo que le falta ese aceptar por lo tanto se le deberá ense~ar lo funda

mental es decir· la aceptación (por parte de él mismo) de la necesidad y para 

ésto la forma planteada como no-violencia será la exclusión, la cual tendrá 
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varias finalidades, entre las cuales podemos mencionar lns· siguientes: 

a) El excluído servirá de ejemplo .a los demás, deberá generar 

el deseo de no ser como él, del mismo modo que los presos 

en general deberán producir a los que estamos afuera el -

deseo de no ser como ellos; 

b) El excluído deberá reflexionar. Ya que la soledad le ay~ 

dará en esta acción para aceptar los hechos por convenci

miento y no por violencia; 

c) F.xcluídos los inútiles, 

rá el contagio; 

d) Se acepta, quizás no de. 

para la sociedad es el 

e) También aquí aparecerá otro 

damente aceptado: el rechazo 

Posiblemente existan otras finalidades, pero estas fuercin,··las encontradas du 

rante la reflexión del citado artículo • 

. · 
El artículo 55° establecerá la preferencia para el 
producir: 

Se procurará que de preferencia se ocupen los reos 
en las obras o artefactos que necesite la adminis
tración pública y que ellos puedan ejecutar. (5) 

No existe documento alguno que permita hacer un análisis cuantitativo de es

ta producción, lo que sí es evidente es que si existe una gan1~ia la obten--

drá la institución. Así la tarea del Estado en educar para el trabajo po--

drá ser generadora de una ganancia, de tal manera que es el Estado quien de-
,,.. . 
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berií hacer ésto y .no otro sujeto social: el empresario·, co~tf~ti~ia;,:en tér 

minos actuales y más común: el capitálista. De ésto hablará ~f~'itícul6 
56°. 

Nunca se permitir!a que empresario·• o contratista -
alguno tome por su cuenta los talleres de la Peni--
tenci~ría, ni que especule con el trabajo de los 
reos. (6) 

Aquí aparece el Estado a través de la Dirección de la Penitenci-ría como un 

actor participante con ciertas características: no especula con los demás; 

su finalidad no es el lucro sino la educación, el regir, etc. Pero por Pª.!. 

te el Estado se presenta como la concresión de la sociedad, es decir que la 

Penitenciaría como una institución social producida por la necesidad encon-

trada por el Estado en la sociedad no puede dejar el mando, el Poder, dentro 

de ella a una persona en particular. Así el Director se convertirá en el rec 

ter, en el poseedor del Poder, por una acción: le ha sido delegado por el -

Estado, por lo tanto sólo él podrá delegar al Director. Y por último aquí -

se oculta algo, es declr ya que el Estado ha invertido es sólo el que puede 

obtener una ganancia, delegar el mando, etc. Es decir que la "inversión", -

quien invierte es quien tiene el Poder. De tal forma que cualquiera no pue

de mandar, sólo lo podrá hacer aquel o aquellos sobre quienes ha delegado el 

sujeto (o institución) que invierte, el Mando: ésta delegación será temporal; 

y definitiva cuando el,. quien, institución o sujeto, "vende". 

Hasta este artículo el "trabajo" es presentado a nivel abstracto, ya no se -

ha dicho qué se producirá. El artículo siguiente, el 57°, tan solo estable

ce otra cualidad del trabajo. Una cualidad que tendrá el trabajo dentro de 

la Penitenciaría: el ser útil socialmente, por lo tanto quien trabaje den-

tro de ella lo podrá hacer cuando salga. 

La Dirección determinará los trabajos que deban esta 
blecerse en la Penitenciaría, procurando en lo posi-
ble satisface~ lns.~iguientes condiciones: -

-. 
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I. El número de las industrias que_ se estabfo~cari 
debe limitilrse solame~te al neéí?sárió par-3:_ qué 
todos los reos puedan tener tr-ab·ajo;_., _ _, · 

II. el trabajo será tal que el reo pueda continuar 
dedicado a él a su salida de la prisión. 

III. Las industrias que se establezcan deben por lo 
menos cubrir sus gastos y no ocasioanr pérdidas 
a la Penitenciaría. Sin embargo, no debe consi 
derarse como objeto principal el lucro, ni de = 
olvidar que el fin principal es el de hacer que 
de los reos adquieran el habito del trabajo y -
al ser puesto en libertad se encuentren en apti 
tud de proveer honradamente a sus necesidades.-

IV. Las industrias a que se destine a los reos del 
primer período deberán satisfacer a la candi- -
ción de que cada reo trabaje en su celda. (7) 

En un sentido este artículo será la concresión de que hemos dicho. El traba 

jo es necesario: se establecerán las industrias para que todos puedan traba

jar. La Penitenciaría si bien no busca el lucro debe no tener pérdidas, es 

decir se plantea la industria como la posibilidad de lucrar y si el Estado -

no puede hacerlo como finalidad única por lo menos no deberá perder. Pero -

a la vez no afirma o niega la posibilidad de obtener ganancia, y de hecho lo 

plantea veladamente el~deseo de que el trabajo de los reos reditúe, yn que -

el redituar es producir ganancia es mostrar que la persona tiene "el hábito" 

es decir es útil. Digamos, antes de continuar una acotación, existe el in

tento de marcar una diferencia entre la obtención de "lucrar" y la de "ga- -

nar", quizás en México durante el Porfiriato se va a construir tal diferen-

cia que actualmente se utiliza dentro del discurso oficial: el Estado no 

lucra con el trabajo, únicamente lo hacen los enemigos de la Nación, pero sí 

una serie discursivas que establecerán actualmente la diferencia entre el lu 

erar y el ganar, el segundo es necesario para que la Nación progrese el pri

mero afecta n la Nación, etc. 
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Por otra parte hay que llamar la atcmción que no se pretende hncer un traba

jo artesanal en la Penitenci11tría, sino se empieza a nombrar "industria" ésta 

es muestra del "desarrollo". De tal forma que hay necesidad de que el trab!!_ 

jo enseHe el grado de "desarrollo". Pero por otra parte el hecho que los 

condenados del primer período trabajenen su celda no impiden que el trabajo 

se apretendidamente industrial: se reconoce implícitamente la posibilidad -

de poder organizar el trabajo de manera industrial sin la reunión en un mismo 

lugar de los participantes. Esto es importante reconocer ya que en la actua 

lidad se habla en términos artesanales e industriales. Lo cual es en oca--

sienes una diferenciación erronea, ya que lo esencial es conocer la organiz!!_ 

ción global del proc~so productivo: puede por lo tanto ser que en ocasiones 

una organización industrial pnra producir un producto tenga en su alrededor 

o dentro del mismo proceso productivo formas artesanales de producción, que 

le son necesarios para obtener una mayor optimización de su inversión. Qui

zás los analistas de los procesos productivos desde una posición "fuera" no 

comprenden la necesidad de entender globalmente, en cambio los analistas ul 

"interior" aquellos que vigilan la inversión si reconocen iisto y en ocasio-

nes ellos establecen la necesidad de tener pasos de producción de una manera 

'artesanal¡ tener inversiones de 11 seguroº, de "pérdida", etc. Hay que ente!!_ 

der por otra parte que dentro de la orlganización para la producción de un -

producto el hecho de tener pasos artesanales le permite al Capital tener - -

siempre la posibilidad de crecer. Seguramente analizando un proceso produc

tivo y tomando en cons~deración anterior se llegará a negar la coexistencia 

de dos formas de producción: la existencia de una dualidad. Como iisto es -

un tema miis global y no es el objeto del trabajo tan sólo se apunta como lí

nea de fuga. Sobre todo por que el reglan~to establece la posibilidad de -

organizar una industria: con •eLtrabajo de cada reo en su celda. 

En el citado artículo se plantea el objetivo de que el reo pueda trabajar en 

una industria ya sea "dentro" o fuera de la Penitenciaría. Esto es necesa-

rio por que la Penitenciaría tan sólo le enseñará que el puede ser "útil"; 

que el trabajo es "necesario"; que obtendrá "ganancia"; que es negaLivo el -

"lucrar"; que el trabajo es -0n hábito. Pero se va a conservar la faltante -
----



de especificación de la producción dentro de la Pcnitenciarín; lo cual no 

debe ser consider"ado un "error" o ·_una ausencia dentro cÍel reglamento •. Ya 

que éste es muy claro en cuanto que establece que el Director podrá implemen

tar las industrias que él considere necesarias, siempre que cumpla con el 

art. 54, -pero sobre todo que todos y cada uno trabaj6-. Y éste delegar 

la autoridad para determinar que se deberá producir es en realidad: conti-

nuar afirmando que el Director, es un científico (en términos positivistas) 

por lo tanto podrá analizar y; cambiar suantas veces fuera necesario para 

ajustar la relación "cárcel" -industrias- "externas". O sea que si en la 

sociedad apared.era una industria con posibilidades de absorver a los ex-co.!)_ 

denados; que pudiera instalarse dentro; que no generara gasto; etc., el Di-

rector podrá implementarla. En cambio podría anular alguna porque: genera 

gasto más que ganancia; porque se encuentra en una tendencia de desaparecer 

en lo externo (la ciudad); etc. 

En otroF. términos se le da al Director esta posibilidad de cambiar para nju.5_ 

tar la industria dentro de la Penitenciaría con la "externa" y así hacer una 

conexión "d!!ntro-fuera", un contínuo en términos de organización de la pro-

ducción. Quizás aquí cabe mencionar, que en este aspecto no existe una dia

léctica entre ''dentro y fuera" sino al contrario se pretende que exista un -

contínuo. He aquí la importancia del reglamento por que es el discurso que 

pretende instituir las actividades; el comportamiento, etc. de los condena-

dos. Y de esta manera va a desbordar el esquema de entender a la cárcel co

mo un "dentro y un fue'ra", a la vez romperá el esquema de Goffman respecto a 

la 11 cscisión 11
: en términos "trabajo", como activido.d que se enajena, el re

glamento no pretende (ni la Institución misma) hacer una escisión, sino todo 

lo contrario pretende que no exista diferencia, pues su objetivo es que el -

condenado se vuelva "hombre'', Gtil y por ende trabaje por convencimiento 

(no por la fuerza o violenci~ física). En otros términos lo que buscaría 

implícitamente la institución-cárcel es lo que pretende la sociedad, es dc-

cir: la aceptación de enajenar el trabajo a nivel individual, con ésto red~ 

ce al cuerpo a fuerza de trabajo ya que todo lo que él pueda producir no 

importa sino solamente aquello que produce para ganar, para la obtención de 

----
;.--· 
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una ganancia: la
0 

calidad del trabajo será la· cantidad de. ganancia que éste 

produce, Es este· objetivo el que va ha permitir el designar a la huelga, 

los huelguistas, como detractores de la sociedad. Se puede decir que la cár 

ce! como la sociedad en su conju.nt~''.han fracasado en esta pretensión: no ha 

existido fracaso ya que si la cárcel y la sociedad pudieran generar la acep

tación de ésto en términos absolui:~s·, l.a cárcel como la sociedad desaparece

rían. Ambas se necesitan y ·por lo tanto producen siempre dualidad de campos, 

antagónicos: 

a) El buen trabajador: el puntual, el eficiente, etc. 

b) El trabajador: el renuente, el impuntual, el "grillo, etc. 

c) El mal funcionario: el que lucra, el que roba, etc, 

d) El buen funcionario: el dedicado a la búsqueda del bienestar 
social, etc. 

e) El buen hijo "vs" el malo; etc. 

Para hacer ésto cada instituciiñ establece un sistema~ ,de privilegios que le 

permite sostenerse produciendo disgregación entre los participantes. Si el 

opuesto ya sea el "bueno o el malo" no ex:L<tiera; no fuera producido; etc.: -

la sociedad perdería la posibilidad de su existencia. Es decir, cunndo se 

anota la categoría sociedad se esta hablando en el nivel de la generaU.dad -

por lo tan to cada soci'edad, o cada formac!on económica social para producir 

sus campos opositores, para poder ir dominando los espacios de comportamlcn-

to: haciéndolos crecer, profundizándolos, produciendo nuevos, etc. Y en e~ 

te caso lo que pretende decir es que no existió en la revolución mexicana un 

cambio respecto a ésto: a la dominnción de los campos de comportamiento, s! 
no al contrario lo que generó fue su ampliación, su profundización, etc.: no 

existió progreso sino desarrollo: se desarolló la misma línea de accjón, de 

dominación. Y es sólo en la cárcel en donde este Plan de dominaci(i1n se -.e.!! 

cuentra en su máxima expresión, de allí que permita ser un "analizador" (8), 

de la sociednd. Así tenemos que un mismo objeto puede ser el "annlizado" -



. ;~., 

se convierte, o es: la vía, en "analizador" de otro Ób.Íl!tcí, ya:::mñs.'·geñcir._iil º· 
más particular. De allí que las formas singul11res son l¿{s .. 01.ii_~·¿~mp:ót"timtes 

para analizar, se convierten en el punto-medio, transitoi:io',''cle'5ai( fa'rmns 

particulares y generales. lle allí tnmbíén el hecho de tener.')'. ;ro·cl~cir dura_!! 

te este trabajo una multiplicidad de líneas de fuga: el trabajo', es un rizo

ma; también de alJ.í la pretensión del ensayo no del tratado (9). 

Hecha esta línea de fuga volvamos al reglamento. El artículo 58° establece 

la posibilidad de cambiar de trabajo durante la condena, en los siguientes -

términos: 

El trabajo que se haya asignado al reo a su entrada 
a la Penitenciaría puede ser cambiado por la llire_s 
ción: 

I. Cuandc ln expei:-iencia demuestre que el reo es 
inepto para él; 

II. Cuando por acuerdo general se suprima este trab~ 
bajo en la Penitenciaría. 

III. Cuando por su conducta, el reo se haga acree
dor a alguna atenuación o agravación. En es
te caso el cambio de trabajo puede ser tempo
ral o permanente, según acuerde la Dírecd.ón; 

IV. Cuando sea conveniente, por pasar al reo de -
un per'Íodo a otro. ( 10) 

Aquí vuelven a encontrarse ese "hecho" de que el cuerpo-condenado no tiene -

el poder sobre sí mismo, ya que "Otros" decidirán acerca del trabajo que de

sempe6a: podrfi ser anut•do el trabajo, por cuestiones que el preso no le in

teresa saber, por la ausencia de ganancia, etc.; podrá ser cambiado si el 

que vigila se cerciora "pot' experiencia" que dicho cuerpo puede ser cnt;ilog!!_ 

do como, inepto; por su comportamiento y ésto también dependerá de otro que 

pueda determinar i;i el condenado se comportn o s,, rebela; y por Útlimo si el 

condenado pasn de un parlado n otro. En resumen la decisi6n del cnniliio cnmo 
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de la existencia. del trnbaj·o no estií en relación al cuerpo sino por la deci

sión del otró. 

Como es~e educar debe p~rmitir'la adecuación cuarido el condenado haya salido 

luego de haberse "rehabilitado" es importante la cuestión del.horario, y el 

artículo 59° determina la jornada de trabajo. 

Las horas de trabajo, por regla general, serán de 
8:00 A.M. a 12:00 A.M. y de las 13:00 a las -
17:00 P.M., y sólo se interrumpirán para que los -
reos hagan su ejercicio físico, reciban instrucción 
o sean visitados. 

Las horas que fija este artículo pueden ser aumen
tadas cuando se imponga al reo algún castigo disci 
plinario. (11) 

El horario dentro de la Penitenciaría como en la vida cotidiana estií regi-

do por el trabajo, a partir de éste deberá determinarse los horarios para 

las otras actividades del cuerpo. Por otra parte vuelve a aparecer la posi

bilidad de realizar más trabajo por "castigo", para mostrar a los compañeros 

que deben ser disciplinarios. Falta sin embargo comparar dicho horario con 

el existente en la época "afuera" de la Penitenciaría. 

El artículo 60° establecerá los días de descanso: 

Los domingos y días de fiesta nacional no será 
obligatorio. el trabajo; pero los re0s que lo qui-
sieren, podrán ocuparse en su celda de su trabajo 
habitual o en cualquiera otro para el cual les con 
ceda permiso el Director, siempre que los útiles ~ 
herramientas que empleen no sean inconvenientes pa 
ra la disciplina interior ni para la segu ri.dad. -

(12) 

Aunque se establece el domingo y la actividad imaginaria de "fiesta naclonal" 

como días de descanso, aparece esa amplitud en el radio de acclón de discur

sos al señalar "no será obligatorio". Pnrecier:1 que el condenado tendría la 

opción de seguir con su trabajo en esos d!as, una opción que mostraría miis -

JU 



que una TCCUperaÜon de cStl é-uérpo unn.asi.milnd6n ~de la -forma-trabajo:- - éste,c 

combate el ocio ge1forndor dél ;;ú ~aritienci> Ja mdnte ocupáda para evi t~r. ~ª-: 
los pensamientos; etc. 'rdio Jiriyit.'imtiÚA ún ''seguré por parte del regliimc~ 
to: éste debe rnostrar que aiÍn ~í:U::eptadó que el presó trabaje en esos días lo 

deberá hacer con útlles quír'no' -porigán- en juego la "seguridad" y la "discipl.!_ 

na", si fuera así deberá ser cancelado el permiso: podría ser contraproduce~ 

te, pareciera afirmar el reglamento. 

Si bien el artículo muestra cuando se suspende el trabajo, el 61% servirá de 

refuerzo, es decir que no existe inconveniente que se suspendan labores se-

gún lo dicta el artículo 60° pero fuera de ésto sí. 

Por ningún motivo se suspenderá el trabajo e-n días
no comprendidos en la excepción que e_stablece e1--
artículo anterior. ''(13F 

El artículo 62º establecerá otro documento-monumento para la historia inaug!:!_ 

ral de Lecumberri: una libreta en donde se anota la "ganancia" dentro del -

trabajo. 

Cada reo tendrá una libreta en que se ::inotará serna 
nariamente por el jefe del respectivo taller o in:: 
dustria, los trabajos que haya ejecutado, su renu
mernción y la parte que corresponda a su fondo de 
reserva. (lq) 

.· 
El artículo 63° vn ha estar ligado, de allí que se anota y posteriormente se 

comente: 

Para los efectos de los artículos 85 y 86 del-Códi 
go Penal, el Director, cerciorándose· de la exacti:: 
tud ele los informes que le dén los reos, determina 
rá cuándo debn considerarse que los reos tengnn -
familia y a quién deba entrcr,nr la Administración 
la parte del producto del trabajo ns-Lgnacla a la Í!)_ 
milia. (15) 

llny varias cuestiones en_~oA artículos: 



a) El. trabajo de los cond nades debe generar una ¡:anancia, In -

cual serl repartida en re su renumernci6n y el fondo de re-

serva. De hecho se hace así porque el condenado en su "con

dici6n" no tiene la costumbre del "ahorro" y el fondo de re

serva deber& funcionar como tal: cuando el p_reso salga ten

dra la cantidad necesaria para vivir honradamente mientras -

obtiene un "empleo''. Por otra parte este artículo hay que -

conectarlo con el 38° (secci6n. Alimento), ya que éste posi

bilita el gastar el fondo de reserva para la compra de ali-

mento, ésto se realiza generalmente en las prisiones para 

evitar el flujo del dinero: claro ésto para el Poder no ha 

fucionand9,pero aún así en el reglamento de la Penitenciaría 

va a plantearse quizls por primera vez en México. 

b) Considerar al condenado como un "objeto" o un sujeto que le 

falta algo permite que otros decidan por él. Así el regla-

mento podrl disponer la forma en que se deber& usar el dine

ro. Pero aceptemos que el dinero que aquí no se nobra expl.f 

citamente es una forma-símbolo, es decir, es el "bien ganado 

por medio del trabajo"; "que sirve para vivir, y por lo tan

to debe ser bien empleado, etc." 

c) El artículo 63° marcar& una vez mis el hecho de que el. conde 

nado n.; tiene la "verdad" y que su hablar referente a él o a 

su entorno deber& ser corroborado por la autoridad. Esta Úl 

tima podrl determinar si el condenado tiene o no familia: es 

decir la forma-familia es tomado desde una perspectiva jurí

dica, ésto es importante establecer prevalecer esta forma s~ 

bre la familia como "parentesco" • !!e aquí una línea de fu

ga conexa al quizls mfis ambicioso plan sobre el problema de 

la arquitectura dentro del Porfiriato, la de Vicente Martín 

Herniíndez, sobre todo en el punto "J" ele su Plan General y -

Temario (16): 



Resumir tipológicam<;>nte los edificios más ca
racterísticos o rcprC!::;cntativos y anali7..'.lr en 
ellos los fenómenos antropulóHicos del hahi-
tar -es decir, la relación hahltat-habitar- -
como expresión de las diferentes formas de re 
lación familiar v social de los distintas el; 
ses; pues siendo_. el "babitar 11 el modo como sC. 
relacionan los habitantes con el habitat, sin 
el conocimiento de c6mo habitaron nuestros 
antepasados no podemos comprender nuestro pro 
pio modo de habitar. (17) 

La conexión será el cartografía a nivel de discurso la con-

cepción de "familia" dentro primeramente del positivismo; de 

su recuperación por los "científicos" en Méxlco; e.n una paJ~ 

bra dentro del Porfiriato. Para posteriormente determinar -

qué se pretendía o deseaba respecto a la institución familia, 

amén de determinar si existió un cambio en este "mirar o en·-

tender" Ja institución-familia. Con ésto se podría quizá,; a 

través de un "forcing" ver u observar si t1'1 concepción a n_l 

vel disefio determinó el objeto -vivienda; y posteriormcnt~ 

inferir en algunos casos, cómo esta concepción determina el 

uso del habitat. Esto, sin embargo es muy pretencioso por-

que las formas generales (familia en este caso) no se concr~ 

tizan en las formas-particulares de una manera directa, sind 

por medio de las formas singulares ( 18). Sin embargo la in

vestig~ci6n de Vicente Martín permití rií abrir n1kvos esp.1-

cios de investigaci5n y nuevas fugas, conexiones, cte. 

Lo único que hay que llamar la atención es en el hecho de -

que la forma jurídica de familia es la única que prevalece -

en el caso de los condenados. 

d) Por último, hay que hacer notar que la repartición del llmn!!_ 

do "producto del trabaj u" lo hace la Dlrecd.ón. Es ésta - -

quien tiene el poder de asignar y entregar a la familia la -

parte que le correspondei posterlara lavcriflcaci6n de la -
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El-último arÚculO-de é~t;J-~ec~ión e~cl_64° que tan solo establece que los 

reos recibirá~- l~'i~'st;tcdón industrial necesaria: 

En los talleres se dará a los reos la instrucción 
industrial necesaria para que se perfeccionen en -
su oficio, y a ese efecto los maestros de taller, 
de acuerdo con el reglamento especial, destinarán 
semnnariamente algunas horaH a la enseñanza técni
ca. (19) 

Existirá siempre es;¡¡ preocupación para que el reo sea "eficiente" ya no tan

to respecto al interior de la cárcel sino fuera de ella. - Esta enseñanza téc 

nica desde el Porfiriato empieza y es allí en donde se debe enmarcar su apa

rición dentro de la historia de la educación en México. Generalmente se - -

hace una historia partiendo de la ex5.stencia "externa" del proceso educativo 

en la Historia, pero no es tal, recu6rdese que en el Porfiriato el plantea-

mient_o es hacer de la sociedad mexicana una sociedad moderna y es en él en -

donde se pretende ltacer una "1ndustria" sólida y diversificada: ¿la revolu

ción mexicana cambió los planteamientos de industrialización contenidos en -

el Porfiriato?, la respuesta ha tal pregunta es ya en sí un objeto-de estudio, 

de análisis y de revisión. Lo único aquí necesario en insistir es el inicio 

de un ''entender'' la ensefianza t&cnica como una forrnn de producir cuerpos, 

léase fuerza de trabaio, capacitados en el trabajo y para el trabajo concep

ción que lIB sido profundizada y se ha implementado nuevas modalidades en la 

actualidad (20). El pretender hacer historia desde el presente es hacer unn 

Historia ordenada, como si ella fuera homogénea y eterna. Es quiziís el pro

blema fundamental de la Historia a decir que: 

La Historia es siempre una manera de organizar un 
pasado según las exigencias de un presente. (21) 

Este organizar según las exigencias determinn que se utilicen categorías .del 

presente para "alisar" el p:¡_i;_ado: romper con ésto es quizás la Tarea propi.'.I ---
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del Historiador, !rnctorial o glob.al ~:.Y sólo ,así:,'5e'•eritcn'derá cómo el devenir 
-·· ., .. --

del mono se conviÍ:tió en.el dcivenir hombre·y el por qué ~l segundo es básico 

y necesario para entender el primero :.:(lfarx) ~-:· Pe.ro ésto .• geuera un mayor trab!!_ 

jo que pareciera que los especialistas no quisieran· hacerlo y preferir la 

tranquilidad de utilizar los conceptos, categorías, etc. que le dan la "seg~ 

ridad" para conservar su lugar· institucional: problemo viejo, sin nueva res

puesta pero aquí nos interesa el reglamento, volvamos a él. 

2.3.6 SECCION VI 

INSTRUCCION 

La presente sección comprende el artículo 65° como punto de portida y el. 69° 

como limítrofe. AGn sin pretender hacer una semejanza del objetivo escuela 

y el objetivo escolar que existe en el reglamento es necesario llamar lo - -

atención como el sistema educativo (escolarizodo_, o no) se organiza alrede

dor de la división social del trabajo (l); y de allí se obtendrá primero el 

interiorizar las formas necesrias paro la reproducció~ del si~tema, de allí 

que bien se puede estar de acuerdo con: 

( ••• ) la escuela tiene como funciones preporar pa
ro lo vido profcsionol, proporcionar una cultura -
general, et.e.; pero su función primera consiste en 
interiorizar las normas oficiales del trabajo ex-
plotado, de la familia cristiana, del Estado bur-
gués. En la escucln, se aprencle tnmbién a interi~ 
rizar el modelo de fábrica. En ello como en esto, 
se aprende o "humillarse" ante los superiores, y -
en segundo t5rmino, o si es necesario, se aprende 
un oficio./;. A.IMIJ>'") 

De tal formo que si el objetivo es hacer al cuerpo Gtil, no es muy necesario 

que tengo uno instrucción completo (por utilizar un término poro diferen-\ 

ciar) sino simplemente lo m5s elemental posible. Lo amplitud del tirmino 

elemental esta dado por el artículo 65°: 

'·. 



La instrucción es~o.lar· q~e se dá ó. Jos reos com- -
prenderá solamente Jectura, escritura Y.: las curitró 
primeras regla7,déc.ádtffigti¿á;<. •: ;. ; . - . 

_:,:-·:" ~' :.-<·'.~~· -. '.' . 
Los reos que al. pa~ar ~1 SegÜ~dó. período c~~ezcan 
de esa instrucción tendrá·:obÜg'acióri ,de concurrir 
a la escuefa. '[•. (J) 

Al fin de cuentas el reo deberá saber lectura, escritura y las 4 primeras r~ 

glas de aritmática, ésto es lo básico y es lo que contiene el término elcmen 

tal (usado aquí). Ya establecido hasta dónde llegara la enseñanza, se estE_ 

blecerá el horario. Antes, sin embargo, es necesario hacer el recordatorio 

que fuera de este tipo de enseñanza el reglamento ya había contemplado otra, 

aunque par·a ásta se le designe como "instrucción" técnica. 

El horario se establecerá de la forma siguiente: 

Los reos que deban concurrir a la escuela, asisti
rán a ella todos los días útiles de una a dos -
horas, según lo datermine la Dirección.. Dicha 
asistencia será obligatoria para los reos compren
didos an el artículo anterior, a menos de que sean 
eximidas por acuerdo expreso de la Dirección, en -
virtud de su inutilidad para aprender. (4) 

Hay que llamar la atención al uso de "útil" será un adjetivo calificativo y 

se le usará reiteradamente durante el reglamento. Aquí'muestra que hay días 

útiles: aquellos en do.~de no hay ocio, solo trabajo. Y a la ve?. califica a 

un cierto tipo da cuerpo qua por su "incapacidad" la cual no se cuestiona ni 

se intenta determinar sino solamante decretar por parte del Director: inutJo 

lidad parn aprender. Digamos en resumen que el término "útil" siempre esta

rá relacionado con la forma-ganancia,por ·lo menos en el Porfiriato y cspecí

ficnmente en el discurso que apnrece en el Reglamento. O en otras palabras 

tármino "útil" es un instrumento para la implementación de la forma-ganancia 

en la vida cotidiana. Pero llamemos la atención nuevamente al hecho de - " -

quien "decreta" es Otro, y es áste quien ejerce el Poder otorgado por un su

puesto saber. Y ésto ha prevalecido hasta nuestros días en donde los cHpe--



cialistas sobre educación y los propios maestros son los que determinan: la 

utilidad de saber y la inutilidad del alumno para aprender. ¿tta existido un 

cambio desde el Porfiriato?, .por lo que se observ:t desde el reglamento más -

de un cambio ha existido una· profundi.zación, aunque la respuesta es ya un -

objeto de estudio como también sería al demostrar si existió un cambio de 

"entender" acerca de la educ~ci6n en el Porfiriato: aquí· se,_corí~idera la res 

puesta afirmativa aún sin dar mayor constatación. 
. .. ·:.,>-' 

Recibida la instrucción el condenado deberá sali~···d¿\a e~~~el~·~ ~\i~stión s.!_ 

milar que en la educación fuera de la cárcel: cuando terminan iá irístii:U'c- - . 

ción misma avala que el egresado sabe. El Art. 67 

de "salir" luego dc" 11 terminar"; 

Los reos dejarán de asistir a la escuela tan luego 
como hayan terminado su instrucción, a cuyo efect6 
el profesor dará los correspondientes avisos a la 
Dirección, o cuando salgan del segundo período. 

(5) 

Para ajustar más el artículo 66° respecto a un horario.que en ese apareced~ 

masiado general el artículo 68° lo ajusta: 

Las clases se darán en la mañana, de ocho en ade-
lante, y terminarán a las doce, cuando más tarde. 
Si ese tiempo fuese insuficiente por el número de 
reos que haya de recibir instrucción, se continua
rán las clases en la tarde. 

Para la asistencia a la escuela, los reos se divi
dir&n en los grupos que la Dirección determine, a 
efecto de que la enseñanza sea m5s eficaz. 

En cada patio de talleres en que huyo reos que de
ban recibir instrucción, se establecerá una escue
la, pues no se ha de posar a los reos de un patio 
a otro para que concurran a la escuela. (6) 

Hay puntos que es necesario enfatizar: 

a) La ausencia~dcl número que contcndrií cnda grupo, se puede In-



ferir sin embargo el número de c~cuclas a raí~ de que existi

rá ·una en· cada .pa~io ele tailer. Aunque los talleres, en. núm!:_ 

ro podrá ser · determinado por el "alma mater" de la Peniten-.:. 

ciaría: el Director. Pero sin embargo es necesario"haccr· -

notar que ya existe una preocupación sobre la capacida'd qu.h -

se debe contener para tener una educación o enseñanza c'r'ii:az. 

b) El gran ausente es sin duda el condenado, ya ni en cuanto al 

dato. Esto es una ausencia extraña ya que durante el proceso 

de construcción de la Penitenciaría se tomó en cuenta el nÚm!:_ 

ro de presos que debería contener, además recuérdese que en -

Porfiriato se busca conocer el Campo social a través de da-

tos cuantitativos: la estadística. Posiblemente se deba la -

ausencia a un desconocimiento de ese dato pero sin embargo se 

preveé que en el futuro ya no suceda. Recuérdese el artículo 

17° en su fracción XII (veñse pág. 3!}1), al dcterminnr el gr~ 

do de instrucción máxima se podría· inferir qué necesidad de -

instrucción requieren los condenados: además bien podría en 

la actualidad mostrar la eficacia del objetivo de la instruc

ción escolar que tuvo la Penitenciaría. 

c) Aquí vuelve ha aparecer esa preocupació de que los condenados 

se mez~len: cada quien en su patio. 

Hasta aquí se han establecido dos enseñanzas: la técnica, que se da cm los 

talleres; la elemental que se da en los patios de los talleres; pareciera 

que se habrían cubierto el campo de la educación. Pero, sin embargo el re-

glamento preveé otro tipo de enseñanza básica: la moral. 

Así en el artículo 69° se establece lo siguiente: 

Además de la instrucción propiamente escolar a que 
se refieren los artículos anteriores, se dará a 



-· ,,: : ~ -. . ,_-

los reos i~struc~ión :moral •.. · sfo ref ercricÚ a ~ingún 
culto, por ·medio de conferencias, pláticas··· o. :lec tu· 
ras que harán los profesores u ot.ras personas· nom::-

_ bradas o autorizadas por la Dirección, 

Esas conferentias, pláticas o lecturas, tendrán ve 
rificativo los días feriados y se organizarán de ::-· 
manera que concurran a ellas todos los reos de los 
períodos segundo y tercero, sin··que se reunan los -
de un período con los de otro, ni los de diferentes 
crujías del segundo. (7) 

Yelmos algunos puntos: 

a) No existe un documento en donde se puede saber si existieron 

o no, en su cantidad y en su calidad (tem&tica), qui~n las 

dió, cte. Pero no es muy ricsgoso suponer que las conferen-

cias, pláticas o lecturas, las harían en base al "positivis-

mo". Tengase presente, por ejemplo, que M.'.!ccco formó parte -

de la primera Dirección. 

b) Ya que se dar& una conferencia, por ejemplo, entonces el día -

ya no se noinbra como "inútil" sino "feriado". Por que enton

ces ya tendrá objetivo, plan; la obtención de un saber moral; 

que es útil. 

c) Vuelve ha 11parr.,,er esa preocupación para que los condc1H1dui; 

no se mezclen. Pero en éste artículo se especifica más: J) 

los de un período con otro; 2) los de una crujía con otra 

dentro del período segundo. Pareciera darse a entender que -

sólo los del tercer período ya tienen la posibilidad de est.'.!_ 

bleccr su relación con otros: ésto se infiere a raíz que los 

del tercer período ya estan a un punto más cercano de ser "d.!:_ 

vueltos" a la sociecftl que alguna vez los expulsó de su seno y 

los remitió a la cárcel. 
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Así habrá el intento de implementar el proceso de educació11 a tres niveles.

fundamentales: el' tlcnico, la calificción ~e la fuerza de t~abajo, la básica: 

que será requisito básico para la primera mencionada; y la moral que permit,i 

rá al cuerpo comportarse 'como es necesario. No se da un peso a cada una de·· 

ellas, sino al contrario el reglamento plantea la búsqueda de ellas: un cueE_ 

por sin la instrucción básica va a tener dificultades para recibir una ins-

trucción tlcnica; y un cuerpo inmoral no pondrá su empeHo en la instrucción 

porque no conoce las virtudes morales: del trabajo, la instrucción, etc. 

Es necesario hacer una línea de fuga respecto al tlrmino de "instrucción". 

Este se refiere más al aspecto instrumental que el aspecto de formación, es 

decir que lo instrumental es tendiente a tener la posibilidad de manejnr ob

jetos: útiles; herramientas, etc. para producir otros objetos. No se pre

tende con ésto que el cuerpo conozca o tenga una visión global, sino instru

mental y por lo tanto parcial. Ese hecho de poseer una instrucción instru

mental provoca de entrada la aceptación que tan sólo hay que rzalizar el tra 

bajo y nada más: ¿desde esta perspectiva hay que.entender el proceso de 

enajenación durante el trabajo?. La pregunta tan sólo la anotamos. 

Por otra parte la llamada instrucción moral también es planteada como una 

instrumentación. Es decir el cuerpo moral tendrá un comportamiento específ,i 

co: moral, que le permitirá "estar" en la sociedad y jugar su papel. Sin 

cuestionamientos pura aceptación. Si por lo menos se acepta lsto de entrada 

se comprenderá que la ~árcel se plantea como una productora de cuerpos dóci

les y productivos: de allí su semejanza con la sociedad que la produce; de 

allí que la cárcel será el analizador (8) o uno de los de la sociedad; etc. 

De tal forma que no existe un proyecto distinto al interior de la cárcel re~ 

pecto al existente fuera de ella: sino un rasgo de continuidad y agudeza. 

La función de la cárcel será el "remediar" el fracaso de las otras instltu-

ciones; de allí que su objetivo sea el "rehabilitar", es deci·r producl.r a un 

cuerpo reducido a fuerza física e intelectual (fuerza de trabajo) útil, y es 

por eso que se pretende lmcer un cuerpo instrumental. Solo a partir de ese 

cuerpo instrumental se puede entender lo que M. Foucault llamn "cuerpo prod!:!_ 



cido; dócil; sujetado"- (9) 

. ··' ' .· 

2;3.} SECCION v.11 

.COMUNICACIONES 

Esta pretensión de entender el territorio en el Porfiriato que privilegió el 

conocimiento de éste se encuentra desde la Generalidad: el Campo Social del 

Estado, la Nación. Hnsta en el intnrior de la Penitenciaría. Si para lo -

primero era necesaria la construcción del ferrocarril, la amplitud de la red 

de telégrafos y de c"orreos. Para el segundo será esencial reglamentar la c~ 

municación. La comunicación, lo que se oculta en esta tarea, es el conocer 

qué sucede y quién actuar: no es tan sólo una trasmisión de información re

ferido a un ·objeto o sujeto en términos de "intercambio" sino en términos de 

gana1tcia: mayor conocimiento p<'.lra poder actuar, para ejercer el Poder. El 

Poder deberá conocer sobre qué o quién actua, de allí que primero requiere -

identificar y éste identificar es ya en sí una delimitación del territorio. 

·En la institución-cárcel se deberá controlar la comunicación, y aquí se tra

tará de comentar el regl~ento referido a ella sin olvidar que el reglamento 

vivido y a la vez las resistencias que se producen en el interior de euta -

institución como en cualquier otra va a generar nuevas formas y canales de -

comunicación (1): entre ellas el rumor, que en la actualidad juega un papel 

importante (2). Y es ~ue la comunicación es necesaria para la eficacia y la 

eficiencia de las instituciones de allí que en la actualidad se le da una im 

portancia (3). Al respecto tan solo basta decir que es en el reglamento de 

la Penitenciaría en donde aparece esta pretensión de instituir la comunJca-

ción por primera vez en México: aunque este hecho no sea tomndo en cuenta -

por los historiadores de la comuniación en el país. Pero recuérdese que miís 

allá de la aparición de los medios modernos de comunicación lw existido la 

transmisión "oral", lo comunicación oral que si bien en antropología ue le -

reconoce como ''i1istorin oral'' los Gltimos ncontcclmicntos en Polonia dc1nt1es-

tran que la transmisión oral puede ser tan eficaz o más que los llamndou me. _ __,> ... 



dios de comunicación masiva (4). y a la· vez' que éstos últimos juegan un pa-
'. ,- ,,_- _" ___ 

pel esencial dentro del ejercicio del Poder (5). Lo sorprendente es que por 

una parte no se comprenda que en la Penitenciaría existió el primer proyecto 

de regulación de la comunicación y por otra parte que es necesario buscar o 

recuperar formas de comunicación que actualmente los medios de comunicaciór. 

masiva tratan de exterminar. 

Es evidente, a estas alturas, que no todos los condenados son iguales por lo 

tanto no todos pueden tener la misma reglamentación respecto a la comunica

ción. Por lo tanto el reglamento haUarn la diferenciación entre los condena 

dos del primer período y los del segundo y tercero. Para hacerlo deberá te

ner un artículo sostén en donde, o desde donde, se construirá toda la regla

mentación. Ese artículo es el 70°. 

Los reos no podrán tener más comunicación que las 
permitidas por este Reglamento. (6) 

De tal forma que aquella (s) comunicación (es) que se salga del reglamento -

está de hecho sancionado y por lo tanto podrá ser castigada; si así lo con

sidera el alma mater de la institución, el Director que podrá en su momento 

determinar la acción de comunicación como una forma de indisciplina. 

Vayamoz a la diferencia entre la comunicación en el período primero y los s.:!_ 

guientes. : 

2.3.7.1 PRIMER PERIODO 

Para este período se establecen los artículos 71°, 72°, 73°, 74, 75º Y 76º. 

El primero establecerá los rasgos generales de la comunicación en el período 

primero: que es más incomunicación que comunicación. Y los subsiguientes ~. 

artículos establecerá ciertas excepciones. 

Veámos el primer artículo: 



En~ primer período los reos estarán sujetos.al.r§. 
gimen de incomunicaci6n de. día j de noche, absolu
ta o parcial, con arreglo a los cuatro artículos -
siguientes. (1) 

Recuérdese que durante el primer período el condenado se encuentra en reali

dad en su reducto: la celda, allí tiene que reflexionar acerca del daño que 

produjo. Aquí ararece una línea de fuga sútil, casi olvidada que podría co~ 

ceptualizarse sobre la interrogaci6n acerca del momento en donde hubo una se 

paración: cuerpo-alma; la producción del modelo: cuerpo-mente. Y es que 

aquí en dichas concepciones hay una multitud de cuestiones, por ejemplo: s~ 

lo en la aparici6n e institucionalizaci6n del modelo cuerpo-mente, se pudo -

contruir el psicoanálisis. Solo en las relaciones cuerpo-alma, como modelos, 

se pueden construir las religiones occidentales. De tal forma en ambos rnode 

los hay una parte rectora: la mente o el alma, y el cuerpo es tan solo po-

tencialidad física, de allí que aparezca corno un grito acallado la propuesta 

Spinoza: 

No sabemos lo que puede el cuerpo. • (2) 

dentro de ésto F. Nietzsche dirá 

lo sorprendente es más bien el cuerpo •. (2°} 

Y esta concepci6n en base a modelos prevalece, es tan sorprendente hacer una 

extrapolaci6n partiendo de considerar el alma o la mente como lo rector y 

ver que encaja fácilmente la concepci6n del Partido: éste es el rector, la 

conciencia, el cuerpo sería la clase. Más todo ésto no ha sido preocupación 

de los teóricos. 

Este encierro en la celda tiene antecedente en el Sistema Penitenciario Fila 
!t"/ '/ -

delfia. Véase la cita Núm. 4, del Capítulo VI, fracción II, PP• m, del 

presente trabajo. 
\ 

Veámos con "arreglo" esta incomunicación el presente reglamento para los <;o~. 

denados en el primer período. 



Artículo 72° 

Si la comunicación fuere absoluta no se permitirá 
a los reos comunicarse sino con algGn sacerdote o 
ministro de su culto, con los Directores de la Pe
nitenciaría, con el médico y con los demás emplea
dos de la misma que por razones de servico fuere -
necesario. 

También se le permitirá la comunicación con 
otra persona, cuando esto sea absolutamente 
so a juicio de la Dirección. 

alguna 
preci

(3) 

Y es que el sacerdote o el ministro podrán "ayudar" con el preso para obte-

ner la paz de su alm~, necesaria para recuperar el poder sobre su cuerpo en 

términos que se encuentren bajo la dirección de una "moral". La cual como -

ya hemos dicho es "instrumentalista". Y es que el "convencimiento" es Gnic~ 

mente este r"econocerse como "culpable" y no poder seguir más allá: la locu

ra, por ejemplo. Lo qui! se pretende es que el cuerpo se aucovigil" y para 

lograr ésto deberá seleccionar e interiorizar la moral: que le regirá. Para 

lograi deberá reflexionar en soledad y sólo se le permite comunicación con -

·aquellas personas que le ayuden a recuperar la dirección de su cuerpo vía el 

alma: poseedora de la moral. 

Este planteamiento de incomunicación es precepto educativo y reflexivo podrá 

ser utilizado dentro de la cárcel también como forma de castigo • . · 
La incomunicación absoluta podrá decretarse, además 
del caso previsto en la primera parte del artículo 
34 del Código Penal, como castigo disciplinario -
impuesto por la Dirección, por un término que no -
baja de veinte días ni exceda de cuatro meses, a -
no ser en el caso previsto en el artículo 54, pues 
entonces la incomunicación durará el tiempo que di 
cho artículo establece. (4) 

Aquí encontramos esa vieja práctica de referirse a otro discurso. Lo cual -

muestra la conexión con otros discursos. Pero también aquí aparece-que la -

-~ 



incomunicación e.s. tin "c~s~igo cÚsc¡pÚnnr¡o 11 pero corno tal debe tener un mí

nimo: dé 20 díás y ~il'iiiáxÍ~o·:ae'.4·~.,~~~} aunque corno siempre se puede hallar 

excepciones de la m~drnl': '·~i.'. ~}úduio 54. del Código Penal, vigente en la 
época. --: .. :.~:::.:f:·~:;· 

Pero también la inc.ornunicación pue.de ser parcial, de eso hablará el artículo 

74°: 

Si la incomunicación fuese parcial, sólo se priva
rá a los reos de comunicarse con los otros presos 
y podrán hacerlo con los miembros de la Junta pro
tectora de presos nombrados of icialrnente y con - -
otras personas de fuera, capaces de instituirlos -
en su religión y en la moral, a juicio de la Dire~ 
ción. 

Los miembros de la Junta protectora y las personas 
autorizadas por la Dirección, podrán comunicarse -
con los reos los domingos y díns festivos, sea en 
los locutorios, en las celdas, o en otros lugares, 
según acuerde la Dirección. 

· Claro está que la Dirección es la única que podrá determinar quienes son 

aquellos que pueden "instruir" al condenado desde el punto de vista moral. 

Y a la vez determinar el lugar de la entrevista dentro del espacio dominado: 

para saber en donde se encuentra realizando la instrucción el preso (carente 

de moral) y el instru~~or (poseedor y educador). Aquí aparece otra cuestión 

importante: la junta protectora: es evidente que al condenado se le consi

dera corno a un objeto, o a un sujeto que le falta: instrucción técnica, bás1 

ca, moral, y por lo tanto socialmente se encuentra "desprotegido" de allí 

que se requiere de ciertos miembros "solventes" para ejercer una acc;ión de -

protección. Sin embargo no se encontró ningún monumento-documento que dcs-

cribiera a tal Junta por lo que sólo se puede inferir que su actividad era -

la protección del sujeto desválido que es el condenado por falta de instruc

ción técnica ••• 

El artículo 75° le permitirá~al condenado la comunicación con su famil.in y ----



otros, pero siempre. y .. cua;,do qu~ el -alma rita ter de. la Penitenciaría no lo CO!!_ 

siderc péligr.oso: 

También se podrá permitir a los reos que se comuni 
qucn con sus familias, o con otras personas libres-;· 

siempre que a juicio de la Dirección no hubiere pe 
ligro en esa comunicación, y al efecto podrán ser
visitados una vez cada dos meses. 

Las visitas durarán de cuarenta y cinco a sesenta 
minutos y tendrán verificativo precisamente en los 
locutorios con doble reja destinados al efecto y -
en presencia de un celador. (6) 

El regla~ento determina el lugar de la entrevista: el lo\;olf~rio, el cual se 

·encuentra expresamente diseñado: doble reja, en ésto participó el diseñador 

pero tan sólo produjo el "cascarón" es el reglamento que instituye su forma 

de uso: ser lugar de intercnmhio de información de comunicación, asegurada -

por la doble reja pero perfectamente vigilada que le permitirá escuchar la -

posibilidad de hallar "algo" indisciplinado al Poder gracias a la presencia 

del celador. Lugar producido, rel:ición instituída; Y. vigilada pero que re

quiere de una duración tan sólo unos minutos: de 45 a 60 minutos, y dentro 

de un período determinado una vez cada dos meses. Cada plática también deb~ 

rá mostrar que el condenado muestra progreso en la adquisición de los instr~ 

mentas básicos para la sociedad: la técnica, lo básico -la enseñanza- y -

la moral. Instrumentqs que hacen de él un ser útil. 

El artículo 76° mostrará esa preocupación para que no exista contacto entre 

los condenados del primer período (con ellos mismos) y los (y con los otros) 

del período segundo y tercero: sólo con aquellas personas que le ayudarán 

a adquirir la moral básica. 

Para evitar la comunicación de los reos entre sí -
se procurnr5 empc~osamcnte que cuando salgan de 
sus ccldns no se acompañen ni encuentren con otros 
presos. 



Pared.era esa obsesión de no permitir-· contacto, y é~_to "tien.ci u~a razón el 

proceso deberá sentirse solo: para reflexionar; para adquirir es~ inst'rume!I. 

tación que lo hará hombre útil; para temer no volver a caer; pero sobre "se!I. 

tirse inmensamente solo": esa soledad que impide la creación de los aspee-

tos comunitarios, pero entendamos que la soledad sólo puede existir cuando -

existe el individuo. En las sociedades directas el individuo, sino que exi~ 

tía como miembro, parte, etc. sin él no existiría la comunidad. Y es que 

el Poder funciona en cuanto a que cuando reprime lo hace individualmente no 

puede reprimir a la sociedad en su conjunto: he allí la gran fuerza del po

der y su gran debilidad. Pero nunca ha sido cuestionado por los supuestos 

discursos de oposición: ellos no comprenden que el Poder esta en contínua -

centralización y disgregación para conservación, quizás no lo quieran com

prender porque ellos mismos aspiran a tener en sus manos más que destruirlos 

&cuestión de enfo,ques? ..• 

2.3.7.2. SEGUNDO Y TERCER PERIODO 

Para el segundo y tercer período se establecieron los 'artículos desde el 77° 

hasta el 83º. Respecto a la comunicación en ambos períodos habrá semejan-

zas y diferencias, pero éstas últimas son menores por lo que se podrá cnce-

rrar los aspectos del segundo y tercer período en la misma fracción, o subdi 

visión, del presente :,eglamento. 

Para estos períodos se inicia como para el primero es decir con la instala-

ción de un sistema. de incomuniaciñn. O sea que la reglamentación de la co

municación se basa en su opuesto: incomunicación, que no es una aus~ncia si

no la prohibición para su presencia. 

El artículo 77° establece el régimen de incomunicación para los condenados -

del segundo y tercer período. 

En los per!dos se¡;undo y tercer los reos sólo est!!_ 
rán en celda y _ _sujetos al régimen de incomunica- -
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ción d'urante la noche; pero_ en los talleres y es-
cuelas_ deberán abstencerse de toda- convel:si.-ción ·o 
comunicación con SUS COmpañer~S e.n,. c-U3J1:~.o~.~Ú):: sea 
absolutamente necesaria para -sus ;.trabajos. :.: Los-': . ...: 
reos del tercer período podrán c~mún:lC:iu~-se entre 7 
sí y con personas libres, cuando _al hacerlo: no_in:... 
frinjan alguna regla especial ni '_alteren el _orden. 

(1) 

Si se fundamenta el aspecto de la comunicación en base a su opuesto la inco

municación es a raíz de reconocer la posiblidad de la primera: es o puede 

ser alteradora del orden, de tal manera que es necesario vigilarla. Por 

otra parte si se analiza con cuidado esta reglamentación se fundamenta en la 

catalogación de la información en cuanto a su utilidad o sea en cuanto a una 

conceptualización de la ganancia: el condenado puede comunicarse con sus com 

pañeros en talleres y escuelas cuando sea necesario. De allí el condenado -

deberá aprender que existen comunicaciones útiles (para realizar el trabajo, 

para recibir instrucción, etc.) e inútiles (las que provocan una pérdida de 

tiempo, que no se puede aplicar al trabajo). No. habrá más que vigilancia -

respecto a la comunicación, no se puede arg_umenta.r desde otra perspectiva 

que no se puede hablar aquí de comunicación, pero lo importante es determi-

nar como: en grados, bajo que normas; bajo que vigilancia; se habla de comu 

nicación. Si a éstav1analista de otro cuño se niegan a creer que eso es comu 

nicación caen en ese juego que el reglamento establece: fundamentar la com!:!_ 

nicación por medio de su negación; establecer la ausencia de ésta como forma 

de exclusión: como pr~mio si se cumple; o castigo por faltas de disciplina. 

Para evitar la comunicación en los talleres o escuelas para los condenndos -

del segundo período el artículo 78° establecerá el cómo logrnlo: 

Para hncer efectiva la prcvencHiñ de que los reos -
del segundo período sólo se comuniquen entre sí 
cuando sea,indispensable para sus trabajos, se pr~ 
curará impedir que se rcunnn los que trnbajcn en -
diferentes talleres o formen diferentes grupos es
colares y más especialmente los que correspondan a 
diferentes pntioo de talleres. (2) 

1 



Aquí aparecerá eso ambigüedad en el discurso jurídico, que aún prevalece: la 

reunión de cuerpos cosnidcrados como carentes de algo (instrucción moral, 

por ejemplo) puede ser catalogada peligrosa, hasta delictuosa: pero la reu

nión de "individuos" entonces será catalogada como un derecho. He allí la -

ambigüedad con la cual juega el discurso jurídico, que le permite ejercer 

una acción de represión sobre un acto que puede ser catalogado de dos mane-

ras diferentes dependiendo de la clasifféa·ciórr que hace de los actores el Po

der: de allí que se diga que el Derecho sea de Clase, pero hay que entender 

ésto sino tan solo se cambian de jueces y se conserva este ejercicio del Po

der basado en un derecho que es ya en sí ambigüo (3). 

Pero tambi;"n los condendos del segundo y tercer período pueden ser castigados 

o sancio~ados por un régimen de incomunicad.óñ si así lo ameritan, y así lo -

establece el artículo 79º. 

A los reos del segundo y tercer período puede suje 
társeles temporalmente al régimen de incomunicaci6n 
absoluta como castigo disciplinario impuesto por -
la Dirección por un Eermino que no baja de diez 
días ni exceda de dos meses, y en tal caso, queda
rán sujetos a las prevenciones del artículo 71. 

(4) 

Lo que es importante recalcar que el condenado siempre tendrá como castigo: 

la incomunicación, la cual tendrá un mínimo y un máximo • . · 
La incomunicaciOO es útil para rnronc:i.liar el "cuerpo-alma", para que el cond~ 

nado reflexione y acepte su "culpa": sólo en esta recuperación se puede lo

grar la autovigilanci.a, gracias a que el alma (o el pensamiento, y ahora se

ría la conciencia) es la rectora, de tal modo que el cuerpo ya tiene un pro

yecto para su "realización". El diHcurso occidental referido al sujeto esta 

rl determinado por esta necesidad de que exista una "dirección'' que "proyec

te" un programa, que lo vigile, etc.: &no el Partido aparece como lo rector 

de la c1'me1, en algunas proposiciones partidistas pareciera que la "clase" -

es solo un cuerpo que sólo puede tener sentido y cabal existencia gracias a 

su alma: el Partido. 



El aii:ículo'80~ :se plantea para los .del seg\illdo período del mismo modo que -

los ax-"tí~¡;i~; 711º y 75~· para los del primer período • 

. Los reos del segundo período podrán comunicarse 
con los miembros de la Junta protectora de presos 
y con otras personas de fuera en los términos que 
establece el artículo 74, y podrán ser visitados -
por sus familias u otras personas libres una vez -
cada mes. 

Las visitas de los reos del segundo período se su
jetarán a lo dispuesto en el artículo 75. (5) 

El artículo 81° se plantea para los del tercer período del mismo modo que -

los artículos 74º y 75° para los del primer período: 

Los reos del tercer período tendrán las comunica-
cienes que autorizan los artículos 74 y 75 podrán 
ser visitados una sola vez cada quince días. (6) 

El art_ículo 82º establecerá otra diferencia, los locutorios que usaran dura_!! 

te su entrevista los condenados del tercer período ya no tendrán rejas. 

Las visitas de los reos del tercer período se suje 
tarán a lo dispuesto en el artículo 75; pero po- = 
drán verificarse en locutorios sin rejas de separa 
ción y sin que esté presente celador alguno, cuan= 
do así lo acyerde la Dirección. (7) 

Para terminar la Dirección va a tener la posibilidad de conceder permiso para 

visitas extraordinarias y así lo plantea el artículo 83°. 

La Dirección puede, cuando a su juicio sea absolu
tamente preclso, conceder visitas extraordinarias 
a los reos de los períodos segundo y tercero. (8) 

Resumiendo '"' pueden anotar los siguientes: 

l. El reglamento se baBa en.Jo opuesto para normar la comunicación_, a decir: 
la incomunicación. _.,.-



2. La incomunicación es útil para que el con<:enado reflexione y se vaya 

formando en él la posibilidad de la autovigilancia. 

3. La incomunicación es un castigo. Y la comunicación es un premio. La -

adecución que se pretende dentro de la Penitenciaría para producir el -

sujeto "moral" se va ha fundamentar siempre en la obtención de un pre-

mio o de un castigo por realizar una actividad. (9) 

4. Los máximos y mínimos se van transformando: para los del primer perío

do ambos serán más altos (no mayor de 4 meses ni menor de 20, véase el 

artículo 73) hasta llegar a los del tercer período y del segundo perío

do: diez días mínimo y dos meses má>:io (f. artículo 79). 

5. Existirá un espacio para tener comunicación: los locutorios el tiempo 

de uso estará previamente determinado, de 45 a 60 minutos. Para los 

del primer período ese espacio tendrá rejas:" para evitar cualquic;r an~ 

malía; para separar, para evitar el contacto. Y .siempre con un "oído", 

una "oreja": el celador. Para los del tercer período se usarán locu

torios sin rejas; el "oreja'' bien no puede estar previa autorización 

del alma mater; pero se conservarán dos esenciales: EL MISMO ESPACIO, 

EL LOCUTORIO, Y EL MISMO TIEMPO DE USO • 

. · 
6. Los condenados pueden ser "aleccionados" moralmente por ministros; sacer 

dotes; la Junta; y por personas libres previa autorización del alma ma

ter. Hay aquí una necesidad de que el condenado reciba instruccion mo

ral que el respeto a las "ideas": el condenado pareciera que no tiene -

"idens"; es sólo cuerpo. Y para reforzar ésto obscrvesc que cuando se 

habla de cuerpos que puedan aleccionar moralmente se les denomina: pcr 

sana. Al cuerpo dentro de la Penitenciaría es el "reo"; "condenado":.LE 

FALTA ALGO PARA SER PERSONA. 

·~. 



2.3.8 SECCION VIII 

PRACTICAS Y EJERCICIOS RELICIOSOS 

Compuesta la secci6n por solo tres artículos: 84°, 85° y 86º; El primero 

va a partir de la información otorgada por el condendo en el proceso de in-

greso, véase (IX del artículo 17°. 

No se permitirá prácticas oficiales de ningún cul
to. Los reos que lo pidan, podrán ser visitados -
por un ministro ele la religi6n que hayan declarado 
profesar al ingresar, siendo concedido el permiso 
para esas visitas por la Direcci6n cuando más una 
vez al mes. Dichas visitas tendrán verficatico en 
los locutorios. (1) 

Aquí aparece otra vez el espacio para tener contacto con el exterior: el l~ 

cutorio. Lo extrafio de esta reglamentación respecto a la relaci6n culto-ca~ 

denado es que no se establece el TIEMPO y no se especifica la existencia en 

este acto del Oreja. Lo segundo quizás se derive de la concepción de que -

el "oficial del culto" en la religión occidental funcióne como un "medio" del 

condenado, un medio hacia dos objetivos: a) El alma del propio condenado; 

b) El alma del condenado con lo rector Dios. Es importante aclarar que en 

la concepción católica lo que importa es el alma, es decir lo rector a nivel 

individual que deberá tener una conexión con lo rector a nivel general y para 

lograr ésto se utilizn..·el oficio del culto. Sin parecer muy drástico en la 

extrapolación se podría utilizar la estructura de la dialéctica y decir: que 

lo general esta representado por Dios; lo singular el sacerdote; y lo partic~ 

lar por el cuerpo, el alama que contiene. 

Respecto a la ausencia de delimitación de tiempo podría inferirse de que se 

"respeta" la comunicación por el hecho de que el oficial del culto es más 

un "mediun" a que un receptor o emisor. Sin embargo hay que hacer notar que 

el oficial del culto bien puede ser un canal de inform.1ci6n útil para contr~ 

restar la sensación de "encierre en sí misma" de ln prisi6n. 



Por útlimo es. importante hacer n"otar que la· información dada por el preso al 

proceso de su-ingreso, va a ·determinar algunos puntos. Y aquí no aparece la 

posibilidad de que el alma mater acepte la presencia de cualquier oficial de 

culto después de que al ingreso del condenado haya afirmado no tener culto. 

El artículo 85° establecerá la posibilidad en extrema necesidad: 

En caso de extrema necesidad, certificada por el -
médico, podrán los reos recibir, en su celda o en 
la enfermería, los auxilios de su religión. (2) 

Resulta que sólo el médico es el único que puede determinar cuando es de 

extrema necesidad de que el condenado reciba el auxilio de la religión: en 

otro espacio que no sea el locutorio. 

Por Último el artículo 86º se asegurará que la relación entre el condenado y 

el oficial del t:Ulto se haya de una manera particular y en la cual no parti

cipen otros, ni provoca interrupción alguna. 

Tanto las visitas como los auxilios a que se refie 
rcn los artículos anteriores, tendrán vcrificativ~ 
de manera que no se interrumpa la distribución de 
tiempo de los demis reos y sin que éstos tomen par 
ticipación en el acto. (3) 

Se p1:eveé que la visit'~ puede ser "factor" o "agente" de disturbio y por lo 

tanto se debe procurar que no suceda ésto, ya que los demis condenados tie-

nen una distribuci6n del tiempo esencial para su permanencia en la Peniten-

ciar.ía. En otras palabras la falta de distribución .daY:: iempos u considere 

un "caos"; una annrquía. Y esta concepción a eerca del TIEMPO, de su uso, -

etc. Se conserva aún en nuestros días: de allí que el ocio es un tiempo mal 

aprovechado (4), porque carece de proyecto. El sujeto que tiene concilia- -

ción cuerpo-mente; que tiene su proyecto, que pryccta su actividad cot!dlanu, 

tendri una distribución de su TIEMPO (4º), porque el tiempo es tan sólo una 

medida, una vnriablc indcpen_<J_icntc en ln cotidianidad regida en términos ce~ 
. ..--· 
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nómicos: pródu'ccióri (que va eng J.obar uesde la produccÍón. del. pro:ducto h.~s t11 

el consumo deé~te. y sucesivamente); y esta ~ida\:ot:':í.'<lia'lln é:~{iri de uri ::. 

sujeto-producido, y no es que Marx haya plant~ado ú11{cA;~~ni~ qlle se produce 

un sujeto para un objeto: sino que la sociedad 'es·'i.ii.'~~~:?rrddúc~.sus sujctos, 

todo bajo la enajenación, es decir siendo que {a sJ~{~(I~J e~: ~irc)ducida por -

las clases se les presenta como algo AJENO. 

Para que la sociedad se presente "ajena" a sus productores, se deberán inte

riorizar las formas: ganancia, utilidad, trabajo, etc. Y de allí que el - -

TIEMPO aparezca como una variable independiente que hnga constatar los gra-

dos de las formas antes mencionadas. Y ésto deber& aprenderse en la cárcel: 

allí no puede haber pérdida de tiempo, cada uno debe tener una distribución 

y todos a la vez lo tienen, pero sin entorpecer a los demás. De allí que la 

rivalidad, ese sentimiento de competencia debe ser respetuosa: es decir si la 

eompetencia'entorpece el tiempo del conjunto es malosa, si no lo hace nsí eE_ 

tonces es benéfica. El sujeto en la vida cotidiana deberá aprender a utili

zar su tiempo para que tenga un proyecto y su utilización no obstaculice n -

los otros tiempos: de allí la distribución del tiempo y del espacio. Aunque 

·les pese a los que echan pestes con la utilización de tal categoría, son las 

formas concretas de dominación de la vida cotidiana. De allí que exista el 

HORARIO en cada institución que puede ser no escrito, en cada caso particu-

lar, pero es intcriorizado de tal manera que cada sujeto en su particulari-

dad tendrá un horar.io ~ue respetará: para obtener ganancia, para ser útil, 

para consumir: para vivir, para recibir los r.remfrs que la sociedad ha csta-

bleciclo en ese TENER y para aniquilar el SER. De tal forma que cuando el su 

jeto no tiene proyecto, que se proyecta a través -del tiempo cs un ocioso: 

¡pero no tengan miedo, sujetos de bucna conciencia, la cárcel los puede -

transformar! mostrar si la domestación de la escuela ha fallado que es ncce-

sario ésto. Y a nivel gcner.al la sociednd también tiene su proyecto: EL -

PROYECTO NACIONAL, y quien lo cuida es el ESTADO; .las buenas conciencias pu~. 

den estar tranquilas, existe un proyecto que podrcmos aceptar o no: si no -

lo están entonces los PARTIDOS, ele oposición, presentarán un proyecto contra 

ria. Pero al final de cuantas lo que se cuida es que exista OHDEN, 1' ·.: :·¡1.1, .__.....· . ...-
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TIEMPO lllEN APROVECHADO EN SUS ESPACIOS; si nó fúe~a'así la ANARQUIA. ne. 
tal manera que cada sujeto ya produddole. p~raccr~_>.AJ.EN~j.oc~~ciudod que lo 

Establecido os ta larga línea de fugo y quizás la que provo.quci': mKs re¡>ugnnn-
::,y·-;-·:. 

cia a los electores, volvamos al reglamento, 

2.3.9 SECCION IX 

PREMIOS Y CASTIGOS 

Los Premios y los Castigos serán la instrumentación paro llevnr a cabo lo do 

minación. De allí su importancia, en cada práctica deberá existir un refor 

zamiento que haga distintivo a los dos car.1pos: nquel ocupado por el cuerpo -

que reali1a acorde a las normas sus prácticas; y aquel que engloba d lus - -

cuerpos en los cuales la norma no ha sido ccmplctamcmtc accptadn o son mues

tras ·de ese "salirse 11 a la norma y reglamentación. Esros instrumentos scriln 

de diversos tipos y se encuentran en cada práctica cotidiana ya dominndn, s2 

lo de esta manera podrií funcionar la dominación y la institución mJsma: la 

institució~ centraliza a los cuerpos y Jos disgrega, sólo así podrá llevar n 

cabo sus funciones y su finalidad. 

La sección comprende desde el artículo 87° hasta el 98°. El pr:lmero tan so

lo va a instituir los instrumentos y el espacio para su otorgnmiento inician 

do &sto con los positivos: el premio, para colocar su punto de inicio. 

La buenn conducta de los reos será recompcnsndu 
Ja concesi6n de premios y de las otras franquicias 
que nutoriza uste rcglnme11to. 

Los premios serán concedidos mediante la clnsif icn 
ción qu" hará la llil"ccción los dfns 15 y último d-;;
cada mes o los siguientes si aquellos fueren fe-
rindas. 
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En el caso del artículo: 116; _el_ Tl_irector puede con.:. 
ceder los premios que falten ai reopara s_er ¡)ues,.. 
to en libertad prepa~ató~ia: (l) 

Recuérdese la analogía implícita en conducta: conducta =.comportamiento, 

auqque la primera hará rP.ferencia en términos antropológicos más al término 

"pautas" y la negunda a "rol". O sea que la segunda es la actividad en mov! 

miento y la primera la conceptualización de diversas actividades. De hecho 

el reglamento tan solo pareciera que instituye a los premios, pero implícit~ 

mente siempre en el discurso occidental a plantearse el UNO se plantea el 

opuesto OTRO: oposición ser& uno de los mecanismos discursivos comunes en -

el Discurso Occidental. (2) 

El alma mater de la institución cada quince días tendrá que realizar una clE_ 

sificaci6n, si se hace con~ más detenimiento la lectura se podri observar 

(leerse) que siempre el alma mater tendr! el Podar de ir ajustando el regla

mento a las condiciones reales de la institución. En términos generales es

te reglamento es ilustrado, no creemos que haya e~istido un reglamento pare

cido (en su construcción ) en la misma época y a la vez muchos reglamentos -

actuales tendrían mucho que envidiarle a este reRlamefito: que permite irse 

ajustando a las condiciones reales sin menosprecio de su estructura gcncrnl: 

ésto lo logra planteando una estructura con una "flexibilidad" determinada -

Pº" la cabeza visible de la institución. Quizás ln hi8rorfa de las formas de 

organización en México; del saber aplicado en ellas, deberían poner In aten

ción a esta institución, en este sentido Lecumberri es una institución ejem

plar. No sólo en cuanto n ser la primera. concebida ºcientíficamcntc11 sino -

que instaura la posibilidad de reglamentar su "mundo interior" (3) de una 

forma oportuna: estructurada; y con posibilidades de sufrir los ajustes nec.!:O 

sarios. 

El artículo 88° va a instituir el máxi•o pre~ios que se pueden alcnn~a~. 
. :· :·'.:>. ·:--·.· .:.~: ··',:'::º 

El mií>:imo de premios que pu~dc~ot~-r:g;~~~{~c~un-a< ··• 2 
quincena es el de scls: tres.por buena.cooducta -
en ee11<>ral y tres por dcdicaci_6n ,en }':l_trnhajo, 
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Los reos del segundo período que asistan· a la es-
cuela podrán obtener: tres premios por buc1Ú1 con-
ducta en general, dos ~r dedicación al trabnjo y 
uno por aplición escolar. (4) 

Como bien puede observarse en donde se obtiene el menor número de premlos es 

en la aplicción escolar: en la inatrucei.éin que hemos denominado básica. 

El artículo 89° establece la razón por la cual el condenado puede obtener el 

máximo de premios. Y más que razón es la condición para hacerlo. Se dice -

razón por el hecho que ésta funciona en cuanto a las condicioens de produc-

ción ya sea de un objeto, sujeto o idea. El que sustenta la razón se mues-

tra como el conocedor de las condiciones o si no de la posibilidad de instr~ 

mentarlas o manejarlas. 

Para obtener el máximo de premios es necesario que 
el reo haya observado conducta irreprochable y 
haya demostrado dedicación o aplicad6n completa. 

(5) 

Ya sea para la obtención de premios, de mstigos, o en una palabra cualquier 

evaluación no sólo presenta un hecho a evaluar sino un evaluador. Es de e,.;

ta forma que siempre que se hable de premios o de castigo, se esta hablando 

de los siguientes elementos: 

a) Un sujeto que renliza una actividad que genera 

un producto a evaluar ya sea éste: objeto, p~ 

ra acción, idea. etc. 

b) Un producto que es el resultado de la actividád. 

c) Una MIRADA vigilante encargada de evaluar. 

d) Un pariímctro que servirii para calificar los 

grnclos de la actividad del evaluador. 
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Sin estos elemen.tos no ·podrií eY.isti.r esta .instrumentación de dominac:Í.ón y 

vj gilancia que se!. en~uentr;,.'.en los pratrilos y ios casÚgos: .en cada ~~~ 
todas las instituci6ries.~ . ~~-·e~_~c ~aso el objeto arqÚÜc~tórili:;,\va a jugar -

el papel de. ser ci esceriiriti~ en: dciride ~e i'eál:Í.zan los ''rol.e~;; '<le cstils e le--

y en 

:::t:::e:::0 r::::~·:J~i~~~~~~tf~~~f'6~:.~i:~~:~:~-:~::; !:~~e:~~:: ~:~::••~o::~: 
disoarsivas que ~-e .d~~ ~'i ~bji.¿o 'arquitectónico 'una función. 

El siguiente artíeulo i-~prc~ent~ una ambigüedad de allí su importancia. 

A los reos enfermos se les podrá abonar el máximo 
de premios, aunque no trabajen ni concurran a la -
escuela si su conducta [uere irreprochable y hubie 
re ejecutado actos de notable moralidad. (6) 

El.enfermo aparece como "imposibilitado", aquí habría que mostrar si la con

cepción <le la c.nf~nrec~1~ en nquclla época sa refiere a elementos exógcnos o -· 

endógenos o a la combinación-relación de ambos. .Pues el hecho de que duran

te el ingreso se haya determinado un examen médico, que posterior a éste se 

haya determinado el trabajo. Es de pensarse que se ha· hecho cl!JI la pretccn-

ción de encontrar los elementos exógenos y a la vez evitar cualquier cndÓg•!

no. Se carece de informació sobre la concepción de la enfermedad en nr¡ue- -

llos tiempos. Pero el crimen tendr& en su concepción elementos eY.Ógcnos y -

endógenos, véase en este trabajo el análisis de los textos de Guerrero y de 

Mtz. Baca. 

Para evitar <¡ue el enfermo-condenado pucue ser inhabilitado dentro de esta -

instrumentación el artículo 90 preveé que éste obtenga premios. Para lo 

cual tan sólo plantea el hecho de "ejecutar" actos "moralus". Esta morali-

da<l que aparece ya como algo indefinido, muestra esta flexibilidad del reglE_ 

mento, ya qua el evaluador (médico, celador) podrá catalogar cualquier menor 

acto moral y así otorgar premios. Posiblemente al alma matur sen el encargEl_ 

do de aleccionar n l.os cclndorcs, m6dicos, enfermeros sobre cunlcs scrínn 

los netos de notable moralidad. Esta flexibilidad del reglamento permita 

---- -. 



asegurar qúé el en'fer~él no ose·' encuentre fuera 'de la iiístrumentadón por el -
·"·;' -· ,:. --·-· .... ,.···-·-'· ·~ . : ,:, : ·': - . 

héclio dctcñer'cnrcrmc<liida1iiuna 

El es.tÍlblece sobre qué datos deberii tr.abajár el alma mater en -

la elaboración de si.1 clasiffcación, cada quj_nce días. 

La Dirección al hacer la calificación de la conduc 
ta de los reos y la aplicación de premios y casti~ 
ges, tendrii en consideración los informes de los -
celadores, profesores y maestros de talleres corres 
pondientes, practicarii todas lns informaciones que
fucsen necesarias para formar conciencia, y tomar& 
en especial consideraci6n la clase a que correspon 
da el delincuente (accidental, ocasional, habitual 

· y por tendenÚ:a congénita) y la pasión o inclina-
ción viciosa que lo haya inducido al delito, para 
estimar si sus actos muestran que haya enmienda. 

(7) 

Por primera vez aparecerán clasificados los habitantes de Lccumbcrri, para -

los cuales fué construida la Penitenciaría; de los que debe cuidar la insti

tución; los que hncen daño a la socidad, los que deberán ser transformnclos -

en sujetos, en personas, en hom.'ires útiles. Estos seriin: el delincuente, 

accidental, ocasional, habitual, y por tendencia congénita. A la vez prese~ 

tará claramente el "motor" para el delito: la pasión o inclinación viciosa, 

las cuales son aquellas que muestrar. o llenan el vacío de educación, instruE_ 

ción, etc. La pasión ~ inclinación viciosa deberán dejar su lugar al inte-

rior dal cuerpo a: la instrucción básica (a lo que hemos denominado, aquí 

así para diferenciarla, o sea la lectura, la lectura, la escritura, lns 4 -

primeras reglas de la aritmética) la instrucción técnica (la que le pcrmiti

rii tener el adiestramiento y la capacidad para ser cuerpo productivo) y la -

instrucción moral (que le permitirá vivir en "libcrtacl", ya que se nutovig_!. 

lará). 

También aquí aparece el fundamento de las decisiones del "alma matcr" ln 

priictica, ella le dirií cuales son las ifrpiiirmaciones nece:rnrins para "formnr 

conciencia" y detcrminnr cuales netos mucHtrnn la existencia de enmienda. 
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Esto muestra quizás un malentendido a considerar a la práctica tan solo co

mo muestra de objetividad precia del discurso marxista. TOdas las concepci~ 

nes le darán un papel a la práctica, el saber funciona en cuanto a qué pre-

tende a sí mismo evaluarse en cuanto a que su aplic~ión sea p_ertinente o no 

(8). Y aquí cabe hacer notar que los avances de la ciencia se da más por 
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sus errores que por sus aciertos. De tal forma que el reglami;nto, y en.esto 

es ilustrativo, establece que el alma mater puede experimentar para .prod.:icir: 

un saber más acorde a la realidad: y así tener miís eficacia en la finalidad 

que se pretende cumplir: la enmienda y rehabilitación. 

También establece que el "saber" es necesrio para la transformación, sólo 

cono cien.do los informes de sus informan tes (celadores, e te.) acerca del obj~ 

to podrá actuar de una manera más "científica". De tal manera que la cient_! 

ficidad del alma mater, su saber, estará dado por éste conocer y hasta la f~ 

cha ésto no ha cambiado. De allí que el "saber" tenga una relación con el -

Poder, el primero dará: las formas, los instrumentos, los canales, etc. para 

ejercer al segundo: de allí que cuando la práctica encuentra un obstáculo, -

un saber la releva; y cuando un saber encuentra un obstáculo exista una prá~ 

tica que lo releva (9). Y todo ésto no ha cambiado, lo que cabe preguntar y 

no se contesta aquí es lo siguiente: 

¿Es la primera vez que se plantea en México?; ¿Existió una toma de concien-

cia sobre la pontenci~ltdade9 del saber a partir del porfiriato?; ¿hubo o ha 

existido un cambio desde aquella época?. Preguntas sin respuesta. 

El artículo 92° establece otro documento-monumento: las netas especiales. 

Las decisi.>nes de la Dirección a este respecto se -
hnr5n co11stnr por escrito en netos cspccinlcs y s~ 
rfin irrevisables e irrevocables, tanto por ella 
misma como por cualquiera otra autoridod. (10) 

Estas actos mostrarían los ovances que el conocimi~nto existió al interioi -

de la institución de allí su importancia. Se don la MEMORIA del saber ¡;enC!-
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rado por la instüución al respecto, una MEMORIA que no hay que 

con el RECIERDO ( 11). 

Tales actas son necesarias para ir reconstruyendo el movimiento, ro~-avanccs, 

los obstáculos, etc. que aparecieron a través de la llüitoria de-- la Institu-- -

ci6n: la Historia de Lecumberri. Actas que son las ausencias e~;ésf~- t;a~a 

jo, porque tan solo pretende cartografiar hasta su inauguración ;'pe~6'-t_an -úti

les como los otros documento.s-monumento para mostrar una· vciz' 111Sl;i•:él- por qué 

de la elección del título: Lecumberri, una Historia in~~nC:iJ~~:r r_QuiZiís eri 

necesario decir que cualquier elección es muestra de una-:-'.(~_-'-'·Jn-'a~)-'eY.clusión
(es). 

El artículo 93° mostrará, al fin, los castigos, haciéndolo de una-manera or
denada. Agrupandolos en dos rubros tan sólo, como si el castigo fuera plan

teado en un~ "economía" (usando el término en su aceptó.ción que :n.'lrca un 

"ahorro", un cuidar de no gastar más etc.) y el premio haya sido planteado -

dentro de un "derroche". 

Los castigos consistirán: 

I. En el retroceso de un período a alguno ce los 
anteriores, o en el retroceso de una clase a 
otra anterior, en el segtrndo y en el tercer -
período; 

II. En la aplicación de alguno de los cstnhlecidos 
en el nrtículu 77 del Reglamento General de -
EsCablecimientos penales, sea aplicándolo ais 
ladamentc o co1no agravaci6n al retroceso de = 
clase o período. 

Cuando se ncucrdc el retroceso a una clase o 
período anterior, se fijarii cxprcsn111cnte el 
nGmero de premios que el reo necesita obtenur 
nuevamente para salir de la clase o período -
en que se le coloque. (12) 

Estos retrocesos, sí los hubieren, formarfan parte de ln htetorin dul conde-
_ _,,;..-· 



nado en el intcdor ¿:;;){'¿ ~¡¡~¿eiC ,l)im parf~s im{l~~t~11tés; de ;su' expediente, 

de su ca;rcra 03) dL·~~~~r L~i?' ·Y ~on lo~ d~~ul!l6~t~~ d~: l.a MEMORIA dél cdi 

ficio que se irán ~c~~l~~clo para p;~d~c:Í.~ ~l Úscürso dal eclificio: · la lli.s-
~· - . ' . ., ' _,. ·- "'• 

toria. 

El retroceso a un período anterior s6lo podrá existir en el segundo y en el 

tercero pues el punto de partida es el: Primer Período. Aquí funcionará el 

castigo a nivel particular, es decir el condenado deberá tomar conciencia 

que ha retrocedido y la importancia de lo que había logrado; que no debe ol

vidar que siempre se está vigilando. Y por otra parte para ser ejemplo de -

los Otros: para que ellos tengan HIEDO, y por lo tanto deban comportarse 

como lo están haciendo. 

El segundo grupo muestra la conexi6n del presente Relgamento, con el Regla-

mento general de Establecimientos penales, una vez más pero por falta de es

pacio y de tiempo no se analiz6. Habría entre ellos una relaci6n dialéctica: 

de confirmaci6n; de negaci6n negativa: de negaci~n positiva. Pero ambos -

formarían parte de una Historia General de las reglamentaciones hechas duran 

te el Porfiriato en las instituciones que él produjo y hered6. 

El artículo 94° será el seguro para el castigo del retroceso de clase o pe-

ríodo: 

El retroceso de clase o período s6lo puede ser im
puesto por faltas muy graves y salvo el caso del -
art. 96, para acordarlo será necesario el voto uná 
nime de los Directores, (5) 

Aquí aparece la posibilidad de que el alma mater puede estar o encontrarse -

ante un hecho que la divida: de allí que solo el voto unánime, él que desde 

hace tiempo dá la impresi6n o la imagen que la decisi6n es la· muestra que -

TODOS son UNO: imagen producida por los sueños ele democracia que hnn ap.~rec,! 

do en la sociedad soñolienta del mundo occidental. (6). 



- -· .. 

El reglamento .en su •prete~~ión de se? ré~ÜstÍI y gl~hrilt ['Se .~¡~ei'll di ser 

glolwl, le obliga~ .a' dc.<!h clllc. la nus¿tic:r~i Cté friemÍqs .'1i6\dd~~ •;;:(!r. ,:co~·;,idc~1lc1n 
como forma de castigo:.··· sería l~ ii'usdri~ia rif pa~~ i.;te~mci<lici 't~~~~ ·ei· casti

gar y el prerniiir/ l~'ncit.l~~~Údacl que ~e toma có~~ IJ.;~ e~peri ';¡~ como Uirn - -

ausencia o·,v.ii:!ci'; sino como un;¡ espera de éxistÚ- o da~ o!li~éí'.; ~~or eso anot:'.!_ 

rá al art. 95º. 

La ~imple falta de concesión de premi~s o l~·:sUs-
. pensión de alguria de las franquicias autorizadai ~ 
-•por este reglamento no se considerará. como. castigo·.· 

' . q7) 

Por.último•prevcé, aunque nunca lo desea, la posiblidad de que al interior -

se l'r.odtJ~ca_u.; delito y de allí el artículo 96° 

La condenación por un nuevo delito cometido duran
te el tiempo de extinción de una condena en la Pe
nitenciaría, importa el retroceso al primer perío
do, cualquiera que sea aquel en que el reo se -
halle, y por lo mismo la necesidad de volver a - -
obtener el total de numero de premios para pasar -
al segundo. (/8) 

Las faltas de disciplina ser5n penadas, ya que lo importante en conseguir es 

cuerpo-dócil, disciplinado: moral y útil. De allí que el artículo 97° lo -

establezca en estos términos: 

Las faltas de disciplina ser5n penadas con cual- -
quiera de los castigos que autoriza este reglamen
to, según su gravedad, n juicio de la Dirección. 

99) 

El cuerpo disclplinario serií aquel que se "comporta" según 11rn normas ast;1-

blecidas: sean escritas o vividas. De tal forma que Ja misma conducta puede 

ser muestra de indisciplina en una institución y muestra de su opuesto en 

otra institucl&n. De allí también qua un di"curso puecle ser c.1tnlogndo co-

rno "tcaccionurJo" por una instltucl.ón y el 1111..smo en otra como "revoluciona--
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rio":. en.ésto va ~par¿d~lldo como se. ptietle:uúliz~r las catcgorias .l:i~inpo:
esp~cio/"hriíb¡¡s ~én ·c;,,i:¡, 'c~sci: ··m~~tr~r en}~rri6J.ci:ic.~misió~j<l'.cicepcjó11 
del discur~~·y es '6610' en .e!l'cc •¡¡ ~:iltfir'da.•éstÍ? ¿~;doti<le/sé ;pucdc d~smontar·· 
Y. montar}. ·es ei ¡l~raciig~~\ J)r'~'¡,J¿~~() po~iK~i1ti,·1~é'~9i~'{.)f.·r.;~o~,f_ .;~: >( · 

~:-r·:~:--\/~_·:_<f ' -·. ;·> :·"·<:~~ '"- ' ::<¿.;:: ~i'2·,;:, ·§\ .. ~-· 
Por ú~t¡~~ .el ;~tí~~l~ 98° ~~tabl~c~~ií otro' dÓc~m~6'{.ji:i,{c)'gt~tl~6}2 ;·:·. 

, . , - . , ·. -~y~~r: ·-~~:-~~- ;;,:···'º' 
' . - ;, .. '~<~:(::~_";; 

Todo castigo será impuesto mediante ·acta•'ci"ri····qeul'·ee·····m·;,.·e~'n¿.·r•· 
harán constar sumariamente los· hechos: y los ·· · · 
tos de convicción que se haya tenido.. ·· ·::i:;.'(2l)~:C "'• 

. '-:c.~~:-':. e_,,_·~\;~·· . 

Aún de parecer tnuy repetitivo: este documento, estas actas ·i:~'rmaría~ .parte 

de la Historia del edificio. Pero lo que hay necesidad ·Je· llamar la aten- -

ción es en lo que sería la historia sectorial acerca del castigo. Si bien -

existe una reconstrucción quizás parcial, pero por lo menos lo bastante docu 

mentada en el texto de Michcl Foucault (22) y en cierta medida un montaje en 

ente trabajo acerca del castiGo en Né)';ico. Aquí aparecería otro tipo de hi!!_ 

toria miis sectorial, miis particular, pero que tendría el mismo título: el -

castigo. Si bien se puede hablar de la existencia de una conceptualizaci6n 

,del castigo en general, ista no se concretiza en los cuerpos directamente si 

no sólo por medio de las instituciones. Es decir toda la i~stcumentación 

del dominio hecha a través del castigo se plasma en los cuerpos solo a tra-

vis de las instituciones. 

El castigo dentro de la institución (forma singuMr) que los cuerpos asumen 

(el nivel de Ja particularidad) tendrá su historia, su propia historia se -

puede decir: que esta historia sería la negación de la negación de la llisto 

ria del Castigo, en un espacio (Nación) dentro de un tiempo (periodizacl6n). 

Y as! este documento-monumento, permitiría rccon,.truir la arqueología del -

castigo que existió en la l'enitenciaría. Una historia que podría ser resca

tada, alg6n día. Pero una historia que tiene como base motriz el presente -

reglnmonto. El la permite npnrecer: la autoriza en su m5s amplio acepcl6n. 

S1n embargo tan solo estamos cartogrnfinndo hasta la inauguración pero en C!!_ 

da línea de fu¡;a, hemos de hallar el punto inicial de una serle de aspee Los 
__..:--·· 



31,7 

-··. 

que tendrán su movimiento (pro'piO_y -d~mbi~ad~);ier\• e.se ·ESPAC~O 'nrSCURSIVO 

::,::, ":::::,:: · ,~":,::~i,~~(~~~l;ti[i~i;;t~M~~¡;~~':7:::': ::" 
vez de pertenecer.:Le .no es u1ücb: 'cs/un;cregil,letc ,;s;t,quier~~ 

<'.'¡:i. ;,s s_: ; _-r · ~ 
2.3.10 SECCION X 

ENFERMERIA. 

Esta sección será dedicada un espacio específico d_el Territorio-Cárcel: la 

enfermería. Y compr.cnde desde el artículo 99° hasta el 105°. Aquí se enco~ 

trará quien lo usará,; cómo está dividido; etc. Y en esta sección encentra 

remos algunos puntos de la concepción acerca de la enfermedad vigente en la 

época: de allí su importancia; de allí su conexión, que muestra cómo se va 

formando el espacio de signf itcancia de un edificio a través de la concurre~ 

cia de otros Discursos que pueden ser tratados en su particularidad y espec! 

ficidad. 

El artículo 99 establece la¡rrimera diferenciación: aquellos que pueden ser -

atendidos en ese espacio específico del Territorio y los otros los que debe

rán irse al Territorio cuya finalidad es cuidar a la sociedad de la enferme

dad: el Hospital. 

Los reos enfermos serán asistidos precisamente en 
la Per1itencinrín y s6lo en casos excepcionales, -
como los de epidemia, por prescripción del Conse
jo Supcnor de Salubridad y orden del Gobierno del 
Distrito, podrán ser conducidos a los hospitales. 

( L) 

La epidemia y su agente: el reo-enfermo, deberá ser expulsado de la Peniten

ciaría. Pareciera una vez más anunciarse la importancia que va a jugar el 

térml.no "contagio": un término que a nivel urbano genera la producción de 

la necesidad social pora construir espacios de confinamiento: el hospital, 
.__,.,,:-
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la c~rccl,' ~Ü.~ar1:Í.~0111io.• •No.conocemos .ningún estruddo referi.d'? a;.1a ;?.rqu(?'?'"'.~- ... 
JogÍO_ del·.J~.C_()ntÚglÓ'',y' m~rtOS .. en }téx:fco;:pcfr lo que tan' sc5lci anci!Oanios ~ri,; ·H

nea dé:'t'ú'g;t:: unp'unto .yá •niarcadci 'lué.· .. tiei{e sus ,bci~es; ~u;,¿·rí~x~¿].;,~:e~/-· ~- . 

ot~d- hf~~o~fa i la h~Í.st~riá d'eil~ epide~f·~ ,y e~idemfa~ ,cn1;'ia c?i~~~d ·.~~·· Miiiicó: 
"" lf11fsEi~1~·<l~ 1·1iixi~o,-et¿. cz> .< \.· , .. . . 
~nei'a·uiícfC~ºº aparecerá los cuerpos qu~s~n }Lc~-dº~ por 9tra connota--. 

ci6n. peÚgrosa: la enajenación mental. Sobre la éual la Penitenciaría no 

puede actuar; aunque la podrá detectar por medio de úno de sus honorables 

miembros ( el médico. 

Se excepetúan de lo prevenido en el artículo ante
rior los reos atacados de enajenación mental que -
no pueden ser debidamente atendidos en la Peniten
ciaría, a juicio del médico, los cuales serin remi 
tidos previo certificado facultativo y orden del = 
Gobierno del Distrito, al manicomio que éste desi,& 
ne. (3) 

A través de estos certifi~~dos y de las ordenes, se podría construir la hist~ 

ria de la "enajenación mental" en la Penitenciaría que formaría parte de la 

Historia de la locura en México. Por otra parte éste artículo muestra la 

conexión que tiene la Penitenciaría con otra institución total, vigilante de 

la sociedad: el manicomio. A la vez muestra que el saber clasifica: el mé

dico determina si puede ser atendido o no, y lo hará en base a la clasifica

ción que &sbre la concepción de la Locura exista (4). De allí que el saber 

tan solo produzca etiquetas en donde colocar los cuerpos: una nosología de 

los cuerpos pareciera que es ella el objetivo de las ciencias sociales: ta

rea que nace en todo el proceso de colonización interna y externa, que prov~ 

có el nacimiento de las ciencias del hombre. (5). 

El artículo 101 va n plantear otra excepción: a falta de cupo dentro del e~ 

pacio dcdlcndo n cuidar la enfermedad y re-establecer el cuerpo de sus pote~ 

einlidndes de utilidnd, lo último mal llnmndo salud: la enfermería. Y si é!!, 

ta se encontrur5 con un lleno completo, podría lmber dos posibllidndes que -



el condenado fuera at.endido en su 'propia ~el~a ~BL no fuese posible, .enton-· 

ces a la ofrÓ. 
0

inÚtitución' dedicada ·i»:clusivamcnté a. la reparación 'de los' - -
11 cuerp~s:_·~!1formos;;: el 'hospit;,l. 

Se exceptúan igualmente de lo prevenido en· el art·. 
99 los reos enfermos que no pudiendo· .ser atendidos 
en su celda tampoco puedan serlo en la.enfermería 
por falta de local, pues en tal caso serán remiti
dos al hospital que designe el Gobierno del Distr_! 
to. 

Para su remisión al hospital serán preferidos los 
reos menos peligrosos por estar más próximos a ex
tinguir su condena y por la conducta que hubieren 
observado con anterioridad. (6) 

· Hay que recalcar esta pretención evidente en el reglmento de estar en coordi 

nación bajo la autoridad del Gobierno del Distrito: que le permitirá remi-

tir presos al manicomino o al hospital según el caso. Da la impresión que -

en esta coordinación se muestra la presencia de la pretensión de alcanzar el 

Orden en todo. Unas instituciones bien coordinadas mostrarán un Orden que -

se desea exista dentro de una sociedad pues cada una de ellas estará dedicada 

exclusivamente a su función-finalidad. Y aquí aparece la pretensión imagin!!_ 

ria que existió en el Porfiriato: el que la Ciudad de México fuera una ciu-

dad Ordenada. Y para lograr tal objetivo habría que tener instituciones of_! 

ciales bien coordinadas: por el Gobierno del Distrito. Una pretensión que 

no se logró, quizás, pero que actualmente existe. De tal forma que se po- -

dría reconstruir la historl.a de cómo se organiza la ciudad: colonias, muni-

pios, etc •.• hasta las delegaciones políticas. Que tan sólo muestran cómo -

disgregar el Poder a uno de sus Territorios Sociales: la Ciudad. Aquí apa

recerían también cómo se va acrecentando la Ciudad en términos de dominación: 

cómo va creciendo en su domjnación puramente económica, para ésto último 

habría que retomar los valiosos estudios referidos a los fraccionamientos 

(7). Qu" serían la muestra como se les da un valor y quién se apropia de ese 

valor, una historl.a económica: de apropiaclón de la potencinl idnd del espa-

cio pnrn hacer de ·ú1 un producto vendible: producido que pro,!uce sujetos, -

que harán en él su espacio pnrn crear su habltnt. De allí que no es muy ex-
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traño que en el PorHriato se' enc'uentr~'lí:i ~xpresión de e-sta dorninriciún de -

la dudad, los fracciollc111i!énto;, por pr:i~eia véz; riiro ge,nera la duda de có-

mo se daba antes de este período-. "Y,"aquí hay que rescatar la posibilidad -

del fraccionamiento: centralizí:i,:aglutiria. Peib esta pretensión es muestra 

de la imposibilidad para realizar en lo absoluto el control del crecimiento 

del fenómeno urbano, es por eso que se habla de fracaso, de caos. Pero en el 

fondo más que un fracaso hay"ciertos triunfos quizás pequeños para los soña

dores de la dominación totalitaria. Pero no mas constatación de ésto que l:i 

preocupación en ese saber específico llamado urbanismo ¡Era explimrse el fen~ 

meno para ordenarlo y no dejarlo a un crecimiento anárquico. De allí que en 

toda teoría exista la pretensión de: Ciudades bien planeadas Ciudades bien 

vigiladas. 

Por lo menos en la Penitenciaría existía esa pretensión del orden dentro de 

la Ciudad planteado como la posibilidad de remitir a otras instituciones a -

los cuerpos: enajenados mentales, enfermos, que representaban un pelibro. 

Para que la remisión fuera adecuada tan sólo se buscaría enviar a los menos 

peligrosos: si no lo estableciera así el reglamento entonces podría produ-

cirse un error: enviar al hospital a un cuerpo que podría convertirse en un 

agente perturbador dentro de una institución dedicada a otra función difcre_!! 

te a la Penitenciaría. 

Para evitar que existán muchos condenados fuera por encontrarse enfermos se 

establece el art. 102° como una posibil1clad de reducir al mínimo la existen

cia de remisiones a los hospitales: 

Se procurará que todos los reos enfermos sean asi~ 
tidos en su celda, y no se ordenará su traslación 
a la cnfcrmcrÍlt 1 sino cuando sea enteramente nece
sario, por razones de salubridad del estableclmie~ 
to o del asíduo cuidado que necesiten. (8) 

Lo Gnico que no establece una clasificación completa ele las enfermedades 

existentes, sólo el are. 104° las dividirá en infecciosas o contagiosas. De 
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tal manera que sólo élmédico podrá determinar quién va o quién no va a la C!]. 

fermerfo. Le da~á ai. médic·~ cs·a posibilidad, ese domi.nio específico, Hobre 

un espacio dentro del té.rritorici: la enfermería. Como se le da a los celad.2_ 

res, etc •. Así el saber que el médico ostenta le permite no sólo ejercer un 

dominio sobre los cuerpos de los cothienados cnf crmos sino también sobre un -

espacio del territorio: la enfermería. 

El artículo l03° mostrará cómo esta subdividido ese espacio dominado por el 

saber médico. Será un espacio construído por un diseñador, que deberá sol-

ventar las necesidades del médico: de ese saber sobre la enfermedad. 

La enfermería estará dividida en tres secciones y 
cada reo será colocado en la que le corresponda, 
según el período en que se encuentre, cvitándo.o;e 
toda comunicación entre los de diferentes perío--
dos. (9) 

Aquí el sistema.;. pcnitenciário domina al cohoc·imieilto&e- acerca de la cnferm~ 

dad. Pero si bien el :sl.stemai obliga a la enfermería contenga tres seccio-

nes el saber acerca de la enfermedad producirá otra división, y la instaura 

el artículo 104°. 

Habrá además en la enfermería una sección destina
da a los reos atacados de enfermedades infecciosas 
o contagiosas. ( 10) 

La enfermedad como se plantea aquí, como la enajenación mental, aparece con 

una cierta autonomía de existencia, es decir se encuentra fuera del cuerpo: 

y lo ataca. La enfernu~ad se presenta como un ataque externo. Por lo menos 

en el reglamento la enfermedad esta originada por cuestiones exógenas. Esto 

habría que $~~ constatado o debatido a partir de la reconstrucción del pcns~ 

miento referido a la enfermedad que imperaba en ese tiempo. 

Por Último el nrtfculo 105° va a servlr de ajustador n todo el reglamento r!: 

ferido n la enfermer{n, es ·decir para hacer muy claro que la estuncia en - -
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ella no puede (ni es) motivo .de modificación para. el régim~!l en que el reo, -

se encuentra su.jeto ( l l). 

La permanencia de un reo en la enfer~ería no deter 
minará modificación en el régimen a que esté sujc:: 
to sino en lo que sea ab~lutamente necesario. · 

(12) 

En otras palabras el reo en la enfermería no dejará nunca de ser un condena-· 

do. De tal manera que la enfermedad se considera como un estado, producido 

por un ataque pero no es de una importancia tal que origine o provoque un 

cambio de actitud de la institución respecto al reo. 

Hay tan.sólo que recalcar el hecho que iGn en la enfermería el reo se encue~ 

tra sujetado al régimen que le impone el sistema~ y por ende no puede haber 

dentro de' ese espacio del territorio una comunicación que no se haya acorda

do en el reglamento: sigue siendo, la enfermería, un espacio vigilado y co~ 

trolado. Existen las or~jas necesarias y los ojos para que el reo siga es-

tando en la prisión. 

2.3.11 SECCION XI 

DISPOSICIONES VARIAS COMUNES PARA LOS TRES PERIODOS. 

Esta sección compuesta desde el artículo 106° hasta el lllº va a tener la 

función dentro del reglamento de anotar aquello que no encaja completamente 

en las secciones, pero que tiene su importancia. Pudiendo ser disposiciones 

que reglamento el paso de un lugar a otro, y por lo tanto no encaja en nin-

guno de los dos. O disposiciones en las cuales se preveé situaciones conce

bidas como esporádicas, cte. Las disposicióncs varias, comunes, generales, 

que aparecen siempre en los discursos reglamentarios (desde los reglamentos 

propiamente dichos hasta las leyes), normativos, serán en ocasiones descuidE, 

doa por los lectores pero son esas disposlclones las que permiten -en oca--



siones- utilizar· el_:reglament9 .de diversas mnneras: de· aJus.tarlo n las cir

cunstancias. lle··allí' su importancia y .su. peen ·ntención .que reciben sus lec

tores: los qúe IIpHéa~ io~ discursos reglamentados encontrándose en las dis 

posiciones va;_.:ias la últ'ima esperanza o recurso para hacér su "trabajo". 

<El primer.artículo va a determinar que la necesidad de que los presos que 

son conducidos n~ pasen por la rotonda central, veámos el artículo 106: 

Ningún reo debe salir de su departamento sino cuan 
do sea indispensable conducirlo al locutorio, a la 
enfermería o a otro lugar que exija el servicio. · 
En consecuencia, los reos deben ser conducidos a -
los patios de ejercicio y a los talleres por las -
puertas y tránsitos especiales para ese objeto, -
sin pasar por la rotonda central. (1) 

Esto tiene sentido en cuanto a que aquel que deambule por la Penitenciaría -

"fuera de la norma" no tendría más opción que "hacerse" ver al pasar por la 

rotonda central: ern un candidato a la fuga. En cambio los que eran condu

cidos de un lugar a otro no deberían pasar por ella a raíz de no "distraer" 

la mirada vigilante. La vigilancia debe ser entendida como suceptible de 

perderse; de cat\s~rse; de distraerse; etc. Es por ésto que la vigilancia 

funciona si las condiciones para ella se cumple. El hecho de que los reos -

son "conducidos'' significa que no se encuentran solos y a la vez estos con-

ductores podrán usar los "timbres eléctricos" instalados: si tienen una dif_! 

cultad que amerite ayuda. Se puede decir que la rotonda central funciona c~ 

mo el lugar para vigilar a TODOS, y cuando se vigila a UNO entonces el guar

dia, el celador lo hace. 

Sin embargo se puede observar que el artículo 106 no cahe en ninguna sección 

anterior, pues reglamenta una cosa: intermedin, de un lugar del territorio 

al otro. Pero reglamenta unn cosn fundamental en el USO del· ESPACIO DOMINA

DO: el trayecto, veta a uno: el paso por la rotonda centrnl; asegura y esta

blece los otros: puertns y tr&nsitos especiales, producidas, dise~ndns espe

cialmente pnrn ese objeto. En ésto se MUESTRA EL ARQUITECTO, va construído 
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un ESPACIO 'c10-minado': c¡uc es un -TERRITORIO que tiene: por do_nde andár; po-r don

de ir:; con: las Ait~i~lli:i~ll~ ;.,::E1;1e~~o ¿~e ~xistan en __ un objeto nrquitectón_!: 

co pasillos,.p_ucr~~s, licc:e'~o¡;¡,: ~fr;>son·en:re_alidád limitantes que el arqu_!: 

tecto establf?d~-Y ,~a-ée¡:1~'~INSTITU'l'._E'[io's'triiyectós: el objeto determina el -

uso. De allí que Ci.<li!iefiadbr-no':prbC!tlh~ 'ÉSPACIÓ sino DELIMITA A ESTE de -

allí que aquí c~m{cl~ hibi~~o~l\'.a~'''Est~(;']:() lo hacemos como un TERRITORIO: ES
PACIO DOMINADO~ -e: n· : :,:;'.;] '-é~f ,'))§'' +-';\ < 

'::.', ·!i __ 

''':::·\···. 

El artículo 107° hrirá ::1:~~e~cia a las ''reparaciones", .ya· que estas pueden -

aparecer, el regl~~e~to p~ev,eé qué se hará cuando lleguen. 

Cuando se necesite hacer reparaciones, serán enco
mendadas de preferencia y en cuanto sm .. posible a 
los reos del período en cuyo departamento se deban 
hacer, pero de manera que los reos no quebranten -
las disposiciones c¡ue sobre comunicación establece 
este Reglamento. 

Las obras que sean necesarias en las oficinas o en 
otros lugares c¡ue no correspondan a ning6n período 
serln encomendadas de preferencia a los reos del -
tercer período. (2) 

Primera cuestión que aparece aquí es ese temor a la comunicación por parte -

del Poder. La segunda cuestión es que los reos deben hacer las reparaciones 

del lt¡gar en los cuales se encuentran, y la tercera es que no aparece una me~ 

ción específica en este artículo de la existencia o no del pago por los tra

bajos de reparación al espacio en donde se les ha recluído. 

Aquí habría que trabajar en base de las categorías utilizadns por Marx para 

aprehender al nivel de generalidad el sistema capitalista: trabajo, valor, -

c'pital, etc. Pero haciendo para ésto la negación de la negación de ellas -

pnra entender un caso particular, habría que·--inve~ti~ar_ si dentro de la penj, 

tenciaría se pretende instaurar las característi¿'aa ::;i,ú _sistema capitalista 
._,. ; "'" >::.~;:;:;~:, :~>- .- _--,-

''.~i;(. - ;<:" -,>:·'.:'..: ·<:_-.- ,.: ,_:~~ ., 
respecto a la producción. 

El artículo 108° anuncia ciertas reparaciónes: en ''las _cuales no es posible 



utilizar ··a. los ccmdenados sí ;~e req~ierf!· ~llidado y . .;iirit~nimi~nto del ·runcio-
., ~ " o: 1' ·,. 

namiiinto de :1a ¿¡fr~Ú: 'aq~eú..:is que se 'r~ia~Íona11 con;:Ja .. scgU~ridad; 

En estos trabajo<: habrá de cuidarse que los opei·arios.· libres no tengan comu

nicación con los condenados de allí el artículo 109°, 

.Siempre que sean empleados operarios libres, se to 
marán las precauciones debidas para que no se comu
niquen con los reos y, si fuere necesario, se sus-
penderán, por el tiempo indispensable, los actos de 
servicio, tales como ejercicio, trabajo en taller, 
visitas y otros análogos. (4) 

Aún de la importancia de tales artículos es aquí más importante recalcar una 

cuestión que se anota más adelante en el artículo 157° fracción VI. En don

de se establece que el producto generado por los 'reos se pondrá en tres cuen 

tas del Monte de Piedad: una ¡ura el fondo de reserva de reos; otra de fondo 

de responsabilidades civiles de los reos; y otra de mejoras en la Penitenci~ 

ría. La pregunta sería: lde este último fondo saldrán el pago de mano de -

obra y de materialásp.:mt las reparaciones?. Pregunta que no se encuentra si 

no hasta después de la inauguración que aquí es nuestro objetivo, pero que -

nos permita reflexiona~ Si el trabajo de los reos se encuentra planteado co

mo la posiblidad de producir un capital, y aquí apar~ce otra cuestión esen-

cial que dejaremos fuera pues se constituye a través del movimiento de la Pe 

nitenciaría. Para esta cuestión habría que tener los documentos necesarios 

referidos al presupuesto: sus ingresos y egresos; modo y modalidades imple-

mentadas para su ejercicio y control. Que seguramente debieron ser las m&s 
11 avnnzndns" pues rccuardcsc que la pretensión era mostrar qu_c México era se

mejante a un país culto: y lecumberri sería la muestra, una de tantas. Y .. a 

sabiendas que Maccclo estnría allí, que participo en toda su formación se pr!:_ 

supone que no se descuido tal aspecto máxime de la consigna de la épocn: Po 
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ca Política mucha' Administración. Y recuérdese que Limantour habría "norma

do y puesto al dfo a la Hacienda "Pública". Con todo é.;to el sistema ... finan-

clero y adminstrativo de la Penitenciaría debería mostrar los avances que se 

habrían logrado en la época. Y es aquí en donde aparece otro discurso como 

concurrente al campo de signi.íicancia que es Lecumberri, que a primera vlsta 

es muy lejano pero que en realidad es necesario: para su funcionamiento para 

hacer de Lecumberri una institución a la altura de los avances de la época. 

En el artículo 110° se plasmará una forma para hacer una identificación de -

una relación: celda-condenado, de una forma fácil y ,,_sencilla un "quebrado". 

Los reos serán designados con el número que les 
haya correspondido a su ingreso a la Penitenciaria 
y para todos los netos del servicio en que sen ne
cesario indicar la celda que ocupan, serán designa 
dos por medio de un quebrado cuyo numerador será = 

d:Lcho número y tendrá por denominador el número de 
la celda. (S) 

El último artículo de esta sección estará ccnstituído por la imposibilidad -

de que los reos lleven a cabo labores de vigilancia y establece quienes la 

deben llevar a cabo: 

2.3.12 

Los reos no tendrán a su cargo función 
orden o vigilancia por la cual ejerzan 
sobre otros rcoo, pues tnles funciones 
clusivamente a cargo de les celadores, 
taller y demás empleados. 

SECCION XII 

alguna de -
autoridad 
estarán ex.
maestros de 

(6) 

DISPOSICIONES VARIAS ESPECIALES PARA LOS PERIODOS SEGUNDO Y TERCERO 

Compuesta por los artículos 112° hasta el 121° estas disposiciones serán ~s

pcclficau a dos períodos esenciales el segundo y el tercero. El segundo 

siempre juRnrá el ''Intermedio": es decir el lugar en donde se está dcHpuée -



de lwb<.!r haber transcurrido 

ro. Y a un paso de cambiar 

El primer artículo de esta sección 

al interior de ambos períodos: 

Los períodos segundo y 
dos en cinco clases el 
ro. Dichas clases se 
que les ocrrespondan. 

Los siguientes artículos serán más explicativos 

blece el anterior artículo, veamos el 113°: 

Los reos serán 
en la calse de 
ir.iín paznndo a 
a la primera. 

colocados a su entrada al p~ríodo -
número más elevado y sucesivamente, 
cada una de las otras hasta llCgar 

(2) 

El artículo 114° establecerá cuales serán las reglas para para el paso de 

una clase a otra. 

El paso de una clase a otra se hará conforme a las 
mismas reglas que el paso n los diversos períodos 
de la prisión, y al efecto, del número de premios 
que el reo deba obtener en el segundo períoJo para 
pasar al Larcero corrcspondcr5 una q\1intn parte a 
cada clase, y el número de premios del tercer per
ríodo corresponderá un quinto a la tercera clase y 
dos quintos a caJa una de las clases segunda y pri 
mera. (3) 

Pareciera ser que este reglamento da cabida para que el número de premios 

pueda crecer y así podrá establecerse que un preso podría obtener premios pe 

ro nunca los suficientes. Lo que es evidente es que entre miís se aceren a -

su 11 fmlidn" los premios aumentan, recuérdese que el alma matcr los cstnblecc 

cndn quince días. 

357 



El artículo- ll.51>' C!~'pecÚica- 1:os días qu~ deberán reaHzarse cstoi1_ cambios 

de clrise :: 

El paso de_ una clase o período al siguiente, se•ve 
rificarií precisamente los días 1° y 16, y si algú~ 
reo hubiese completado en el curso de la quincena 
anterior a su traslación un número de premios ma-
yor que el necesario, los excedentes se les compu
tarán desde luego en la clase o período inmediato, 
como si en ella los hubiese obtenido. (4) 
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El artículo 116° va a presentar una modalidad que agiliza la salida de rC!os 

para su libertad preparatoria, claro está que en esta va a tener_ ingerencia 

el alma mater: 

Cuando para ser puesto en libertad sólo falten a -
un reo cinco premios o menos, el Consejo de Direc
~ores puede facultar al Director para que le canee 
da esos premios, a razón de dos por cada cinco - = 
días, a efecto de que el rea salga en libertad pre 
paratoria sin esperar la próxima reunión del Canse 
jo. Para que se conceda esa autorización será ne= 
cesaría que el reo haya obtenido seis premios por 
quincena en los meses anteriores y que no haya 
temor de que varíe de conducta; pues caso contra-
ria se observarán las reglas comunes. (5) 

Se ha subrayado lo de "temor de que varíe" porque parece significativo que -

el alma mater pueda tener "temor": que serií referido al temor de que aún 

con los rtadclantos" del condcnado 1 próximo a salir, éste no se encuentre to

talmente "rehabilitado" y por querer "ayudar" se cometa un error. De tal m!!_ 

nera se recurre a lo "subjetivo" a la duda que pueda tener un participante -

del alma mater (6) pero importante para llevar a cabo la función que en ese 

caso les han recomendada: el reconocer, avalar, que el condenado ya estií -

rehabilitado, que es un hombre útil e instruído en los aspectos esenciales. 

El articulo 117° establecerá la posibilidad de salir temporalmente de su re

ducto y del espacio en do11dc se encuentra: 



En el tercer período, los reos de la segunda clase 
podrfin salir de la Penitenciaría acompafiados de la 
persona que determine el Director, por el tiempo y 
en las condicionQs que se crea conveniente, y los 
reos de la primera clase podrfin salir solos en los 
términos que acuerde el Director. Ningdn reo po~
dr& pasar la noche fuera de laprisi6n y todos debe 
rán regresar por lo menos a las 5:30 P.M. -
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Has que una opci6n reglamentaria dentro del contexto en el cual se encuentra 

aparece como una posibilidad del alma mater para poner a prueba al condenado. 

O sea A~cer una opci6n para el condenado es en realidad una opci6n para la -

instituci6n: he aquí el poder del reglamento, cuya estructuraci6n pareciera 

ser que se encuentra la posibilidad de rehabilitar pero que en realidad se -

pretend~ es que se asegure el funcionamiento de la instituci6n y si después 

de eso se "rehabilita" o no, ya no es tan importante. 

El artículo 118° estará en relaci6n con estos cambios de clase: 

Los reos del segundo período que deban salir de la 
primera clase, por ese s6lo hecho pasarán al ter-
cer período, así como serán puestos en libertad 
preparatoria los que deban ya salir de la primera 
clase del tercer período. (8) 

Pero para que se cumpla este artículo deberá no existir el "temor" de que 

habla el artículo ll6º y que el condenado con la posibilidad que le da el 

artículo ll7° le da a la instituci6n pase las "pruebas": solo así podrá fun

cionar el artículo 118° y s6lo así se puede entender a éste: el reglamento 

de·la Penitenciaría esta bien estructurado: es una muestra concreta de pro

greso que tenía el Poder en la época referido a las. instituciones y su funcio 

namiento. 

El artículo 119º nos volver& a remitir aceren de la posibil.iclild ;déi'.l.a pud.ri:'~: 
del poder de dominarla para abrirla y para cerrarla, cuestión i¡J~·,·nCÍ ... Jii{>~·ido. 
punto de reflcxi6n por los arquit'ectos respecto. al llnbitat';}'. ~Jfi::~~j"~~~}J.;·ch ;,: 
las socied11des directas la Pt1erta no ri!'t.iste com"a~ob_feto'.;;k~·~~,'~~~o:"qúpi&Á/fu,!l 



ciona miíu en el imaginario (9) ,hay_ en_ ésto una· cuest_ión_ importante: sól~ con 

la posibiHdnel de la ricumUl~éión a;ar(!ce 'la- púeri:a «!on cerradura y real: 
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allí se encierra; se guarda; se. ex~l~-ye;- se delimita lo interior-exterior, -

etc. ¿Por qué los arquitectos?· Por qúe ellos la colocan cuando delimitan -

un territorio, pero si no se reflexiona acerca ele ella ¿serií que se encuen

tran tan interiorizados de la concepción elominante (ideológia-concepción en 

cuando domina)'!. Seguramente: no existe una historia,,de la puerta, del po-

eler de ella, que mostraría cómo la forma arquitectónica muestra el paso de -

las sociedades directas a las indirectas: un objeto o punto de reflexión im

portante para la historia de las formas arquitectónicas pero que los. d_iscur-:-.. 

sos de la arquitectura han clausurado en su afiín de ver la Historia llan.'.i y 

rasa, sin: Actos y. umbrales epistemológicos (g. Bachelard); despla-ún~larl:._~--~:--·--

tos y transformaciones ele los conceptos (G. Canguilhern); unidades arqu'it7:ctp_ 

nicas de los sistemas (M. Guérolt), etc. De allí que hasta la_ fecha n.o ·se '."" 

atreven l~s· grandes teóricos vangloriarse de haber instaurado uña ciencia so

bre la forma arquitectónica. 

( ••• ) funda 
logia de su 
ideológico. 

una ciencia despendiéndola de la ideo
pasado y revelando ese pasado como - -

(10) 

La ausencia de ésto se deba a que los discursos acerca de lo macro (lo urba

no) y de lo micro (arquitectura) se han preocupaelo miís en la toma elel Poder 

que en su destrucción: es allí, lo de ciudades bien planeadas, bien vigila-

das; es allí lo de objetos arquitectónicos bien diseñados son casas bien se

guras; edificios bien vigilados: una arquitectura y un urbaniemo dedicado a 

la construcción de Territorios, ~e· Espacios dominados, construcción de éstos 

pnrn su destrucc16n. Bucno1 volvamos al rcgl.amcnto y venn1os c6mo sd plnntca 

el problema del poder dominar el abrir y cerrar el reducto del condenado, la 

celda: vía la puerta, y como aparece en el artículo 119: 

Las celdas del tercer períoelo estarán cerradas con 
llnve durante la noche pero en el elía-cs_tariín·
ahlertnB o los reos tendriÍ/,{clns·-llnve·s: ei1 sú ·poder 
mientras no sa~J;l.¡nr del edificio. (11) 
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Y es que los condenados del tercer período ya a punto de salir, deben cmpe-

zar a recuperar la instrumentación cotidiana que se da en el "afuera" dn la 

Penitenciaría. Pero hasta que punto ese no tener la "llave", sírl1bnlo del do 

minio de la puerta, genera la sensación que el espacio que se habita no es -

del cuerpo: provoca una escisión.entre cuerpo-espacio. Pregunta sin rcspue~ 

ta pedo que en la cotidianidad de ·la cárcel (es) se encuentran las cond lcio

nes para estudiar este objeto. 

Por último los artículos ·120~·. y.,'.JZl-º.: con--·ios cuales se cierra la sección se 

van a referir a la activida~ ~r'~!,jjó·. Serán demostrativas de ciertas condi

ciones especiales que· respe~t~·;~"-~~-~-e -actuar tendrán los condenados, el pri

mero de ellos (120°) se refiere c-xcfusivamente a los del tercer período y el 

121° a los del segundo y tercero. 

Los reos de este período podrán trabajar en su cel 
da o en los talleres que se les destinen, según sea 
más conveniente al buen orden; podrán comunicarse 
entre sí, sin alterar el orden y permanecerán en -
sus celdas durante las mismas horas que los del se 
gundo período. 

Sus horas de trabajo serán de 8:00 A.M a 12 M. y -
de 13:00 a 17:00 P.M. 

Los días de descanso podrán salir de su celda du-
rante las horas que expresa el inciso anterior. 

(12) 

Los condenados del tercer período ya tendrán la posibilidad de comuni:arse en 

tre sí; tambi&n podrán en su celda o en el taller, según convenga para el 

Orden. El Orden será la referencia imaginaria que se repite a lo largo y 

ancho del reglamento, y su permanencia estará dado por que dicha categoría -

juega un papel esencial en la concepción de la é_poca: el positivismo. En 

otras palnbrns el rcglmnu .. ntllD será la ncgnción ele la negación ·cJc ln conccp- -

ción general imperante de la &poca: de allí su importancia; de allí RU f~n

damento p:1ra su aparición; de allí su estructurnc16n que en ln &poca bien p~ 

drá tener u obtener el ndejtivo calificativo de "científico". 
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El artí.culÓ üf.º J'()J:" últim() estaÚe~~ n.IJevo.s .. ef!pacifas paro el trabajo: pana 

dería, cbciná y l?va~d~~ia. 

En la; 

- Lo's -reos de los períodos segundó- y te{~ero puáden 
ser destinados a trabajar en la cocina, en la pana 
de.ría y en la lavandería, siempre que se pueda -- ::
organizar el trabajo de manera que sea desempeñado 
solamente por reos de un mismo período y sin. que -
tomen parte en él trabajadores libres, pues debe -
evitarse que los reos trabajen en compania de per
sonas que salgan del establecimiento. (13) 

PeniÍ:énciaría la organización de trabajo en esos espacios no._representarií 

problemas' cbmo para no poder hacer trabajar en ellos -a •reos .del mi-smo perío-

oo. 

:·:, -.='~'.)~: .. :~.- -<-.--~ .. ;_·:_~_:·:~ 
Tengase pfa~~nt~ cjuelos reos podrían reeibir un "adiestramiento" es decir 

' . ;.; - . · .. ·· 
recibirían una iilstiuccióri técrika. ·y que para el segundo período ya ten- -

-drían-·a ésta_; __ tendrían conocimiento de las 4 operaciones aritméticas funda-

mentales. Muestra que el uso de instrumentos y m"dios de producción no re-

quería en esa época una alta calificación de la fuerza de trabajo. Es decir 

el obrero deberá tener lectura y escritura y las 4 operaciones fundamentales 

para tener o ser receptores de una instrucción técnica. De tal manera que -

si al inicio de la Penitenciaría habría problemas para organizar el trabajo 

en esos espacios, al paso del tiempo bien podría tenerse los elementos nece

sarios para que allí trabajen condenados del mismo período. 

Pero aquí es necesario llamar la atención acerca de la transversalidad de 

las instituciones. En este artículo la institución-ciírcel, es atravesada de 

una manera clara por la institución-fiíbrica. En ambas va a ser necesario 

plantearse él como Jebe organizarse el trabajo. Es decir, al alma mater de 

la Penitend.aría se le ert:ií presentando un problema de la misma manera que al 

dirigente, al alma mater, ele la fiíbrica: cúmo organizar el tr~bajo; qué di~! 

sión del trabajo es la más eficnz, etc. Pero aqu! tamblén aqu! va a hacerse 

presente un problema que en el futuro se le presenta a la orr,anización-fiíbr! 

en capitalista: es d~cir, pnra la Penitenciaría serfi-fundamental que no~ 



existan frabajadorcs -libres, pues éstos 

podría provocar la presencia de elementos: p~•{tú~bnilord~\aÍ. o~dt.n:· iritercam

bio de informaciones; ingresos de objdtcis' ;,:1~·t_ririitcirf~i~ii~. •'eté. y i.m ca-

::y:i:~:~~ :::0 s:~~::a::e o:;e~:s ~ra::n:a1:\~º:~~~}f~[{'!I~i:rt:~:a q~:e n:n -= 
el trabajo haya posibilid11d da ingreso de 6bj~to~ ~:o';d~~ri~dos; en la forma -

fábrica habrá el temor de que en los lugares. de >trabajo·.salgan objetos, aun

que también le preocupará (aunque en menÓr gr'ado) al ingreso da objetos. 

En cada Territorio existirá la preocupación para que en su interior existan 

objetos, Útiles a instrumentos qua provoquen el rompimiento del Orden que g~ 

neraría una situación: peligrosa. En la fábrica se hablará siempre de se- . 

guridad:' condiciones y situaciones inseguras, para que aparezcan éstas habrá 

·muchas posibilidades: intromisión de un objeto; mal uso de un instrumento, 

etc, De igual modo en la Casa: un objeto mal puC!sto puede provocar una si-

tuación que atente a la seguridad ya sea de algunos miembros o del propio 

objeto. 

El diseñador al producir el Territorio va a procurar tomar en cuenta que su 

producto permita el ingreso de los objetos b5sicos, de allí dcpender5 el as

pecto de la funcionalidad del objeto arquitectónico, entre otras cosas. Los 

usuarios deberán cuidar que los objetos, útiles e instrumentos que se encuen 

tren sean los básicos. En resumen el diseñador se ha de preocupar que exis

tan las dimensiones espaciales para dar cabida a los objetos (instrumentos y 

útiles) para lil.evar a cabo las acciones dentro del espacio que dendlita: el -

territorio. De tal manera que :oo:puede hablar de especificidad en el territo 

rio respecto al uso: dentro de una casa no podri haber una fábrica, ya que -

fue construída para otro tipo de actividad. 

Aún de aceptar que la preocupación acerca de la seguridad .. nacer5 primeramen-' 

te en la forma urbana; posteriormente en lns formas de i.nsi:itu_ci~e~.'.t_otales;. 
y sóJ.o posteriormente en toda forma arquitectónica. Es necesari.o recalcar·

que la ngudi:rnclón en esta_prcocupac_1_ón_se hariicuando_ la.1;o_ciedad ·haya int~ 
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riorizndo las rorm.'lS_.f.;~~·iaEr::j f:J.; .. nC~.1mulnción ,: y ·"l ·· liiv.el urbnno~a rqultCCtóri ico 

cuando se haya una esped.alizacÜín de. los. territorios miís _aguda_)' e·~_pcc!ficn. 

Pero ambas cuestiones es decir su riparidori 'y s~- agÚdÍzac".i.6;·.~~ envuelven en 

la Logoesfera ( 14) qtie produce la rel~dóri de d~s _·tér~in6smbtrices del pen-

Pero volvemCJs en~ontra'{ riquf. un vacío 

en los discursos arquitectónicos .riéerca,~_e é~to~ p~()bf~inas~ 
samiento Occidental: 01\JJEN-PROGESO. 

2.4 CAPITULO IV 

SALIDA DE LOS REOS. 

Si la entrada de los reos estuvo reglamentada por el_ Capít;;lo II a través de 

27 Artículos. La salida será reglamentada por el Capítulo _IV .a. través de s.<?_ 

lamente 6· artículos: comprendidos desde el 122º hasta _ci"l 1-27°. 

El artículo 122 plasmará que la retencion más allá del condenado será motivo 

de sanción: es una causa de responsabilidad. 

Tan luego como un reo deba ser puesto en libertad, 
sea preparatoria o definitiva, respectivamente, 
por hab&rsele otorgado la preparatoria y haber - -
obtenido el número de premios necesarios para ca-
comenzar a disfrutarla o por hábersele concedido -
indulto o haber extinguido su condena, será puesto 
en libertad por el Director, siendo causa d~ rc8-
ponsahilidad la retención indebida del reo. (1) 

Teniendo un control de la carrera del reo, una revisión quincenal de los pre 

mios que serii una evaluación del proceso que ha tenido el condenado en y du

rante la sujección que ltn tenido al sistema es de pensarse que no se puede -

argumentar "desconuclmicnto" ncerca de la fecha de su salida. De allí que -

el artículo 122 hnhlc de responsabilidad, en decir, si sucediera la deten-,

ciún de un condenado en ln l'eni.tenciar!a sería muestra~ que no ha existido -

un control del procceo por lo cual el citado artículo aRcgura m5s el funcio-
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El artículo- 123 establecc~á el h~rnrio en el• ~;:.i,1;; 6;<l~be drir la. salida del 

condenado y a la vez ~ud Ú~~ J~~~rií s~r un dla,~~~~;,ri~r at cumplimfonto -

de la condena. 

La salida de los ·reos en libertad se hará. de 7 a -
9 A.M; del día siguiente a aquel en que haya cum-
plido su condena o, en general, en que hoya queda
do en condiciones de ser puestos en libertad. (2) 

Este artículo establecerá un horario específico: 7 a 9 A.M.; que será dis--

tinto a la entrada: 8 a 10 A.M. Destaca entonces que el horario de salida 

empieza más temprano de 7 a 8 A.M. solo podrían salir presos y no entrar a -

la Penitenciaría: el flujo de condenados sería hacia fuera, tan s61o; de 

8 a 9 A.M. serían en ambos sentidos, hacia fuera y hacia dentro. Y de 9 a -

10 A.M. s6lo hacía dentro. Lo único que se establece Rerá cuando se usa el 

acceso a la penitenciaría: la puerta y por quiénes. Con estos horarios se 

estará reglamentando la circulaci6n que se puede hacer, por parte de los 

re~, entre el 11 afuera 11 y el "adentro". 

A raíz que la Penitenciaría no es una instituci6n aut6noma, la salida de los 

condenados serán notificados, en el mismo día, al Gobierno del Distrito como 

se establece en el artículo 124. 

La salida de los reos en libertad se ·comunicará e_l 
mismo dfo al Gobierno del Distrito. (3) 

Las posiblidades, motivos o causas, que tienen los 'condenados en salir se e~ 

cuentran contenidas en el artículo 125 y su5 5 .fracciones: 

Ningún reo podrá salir de la 
ser en los casos siguientes: 

Penitenciaría, a no -

I. Cuando deba ser puesio en .libertrid pre~arato-
ria o definitiva; 
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II. Cuando deba ser tr'.1slndado ~ \'~rn p~isión ~~r 
'orden co'muniénila por;'ei, Góbi~rno: clef Distrfro;. 

-._, ' . 

III. Cuaildo deba 'ser' tr~slado ,~ un hospital po~· or
den del Gobi~rno del Distrito; 

IV. Cuando tenga que concurrir a un jurado como in 
culpado o como testigo, o a un tribunal de se= 
gunda instancia o de ocusu::Lón como inclupaJo, 
o por orden especial del Gobierno del Distrito 
a pedimiento de la autoridad judicial para la 
prlctica de otras diligencias que no puedan 
practicarse en la Penitenciaría. (4) 
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Si el condenado que sale no encuentra justificante para su salfda 'entonces -. 

de condenado pasara a ser "fugitivo": éste calificativo s~c~cl~:·C:u~nd~_:\a ·~a-
- - ,., ' . , -- . " - . . .- ". ·:·- ~- ~' . -.. ~-- .- ' -- . - . 

lida.t no' estl avalada por la institución: militar, por<~j:m~l~', carcelería, 

etc. 

El artículo 126° hará mención al fondo de reserva. Recuérdese_que existen -

tres tipos de fondos: fondo de reserva, fondo de responsabilidades civiles y 

el de mejoras a la Penitenciaría, ésto se verl mis a fondo cuando se vea el 

artículo 157. Por lo pronto el artículo 126° estabece como se dará entrega 

del fondo de reserva, que debió[, haber producido el condenado por medio de -

su trabajo durante su estancia. 

Al ser puestos los reos en libertad definitiva, se 
les entregará su fondo de reserva. 

A los que salgan en libertad preparatoria no ~e 

les entregar& todo su fondo deuh luego, sino a me
dida que vaya acord5ndolo el miembro de la junta -
protectora que los tenca a su cuidado, o en su de
fecto, el Director de la Penitencinrín. Cuando 
queden en libertad definitiva, recibirán el resto 
de su fondo, si alguno les quedare todavía. (5) 

La libertad provisional o preparatoria no le dnrl al cuerpo la posibilidad -

de disponer de su fondo: o sea que a trav&s del flujo económico se tendrl un 

ueguro aceren del ex-condenado; o del condenado en libertad preparatoria. 
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Porque el condenado en esa sittiaciÍín a-Ún est'á -en el estado de prueba. Y el 

miembro de la Junta que lo'tiene bájo' su-"cuidado" (vigilancia) es el Único 
' .. ·' 

autorizado para dcterrnl.nar córn~ s-erá: el flujo dii dinero existente entre el -

fondo y el condenado: determinará el ti_ernpo y la cantidad. De allí que el 

reglamento preve& que el fondo pueda determinarse por una persona: pero que 

pueda terrninnrze antes de que el condena.do se convierta en un ex-condenado: 

alcance (como meta, u objetivo, ya que así está plan-teado en el reglamento) 

la Libertad. 

Por último el artículo 127 un caso muy singular, qdizás'~a~ta lo que_ se a 

visto éste artículo por su contenido no debió sé~ p~ant~a_do d~uí ya que lo -

sustancial de él no' se refiere a la salida. 

En caso de delito cometido por reos que estén -
extinguiendo su condena en ln Penitenciaría, así -
corno en cualquiera otro de ser procesados dichos -
reos, el nuevo proceso no scr5 obst5culo para que 
continúen extingiendo su condena, ni motivo para -
que sean trasladados a otra prisión, y salvo los -
casos expresados en el artículo 125, no se acorda
rá la salida del reo en ocasión del nuevo proceso, 
practicándose en la misma Penitenciaría las dili-
gcncias que fueren necesarias. 

Los defensores de los procesados podrán hablar con 
él los dios de la semana y a las horas que acuerde 
la Dirección. También podrán hacerlo cuando el -
juez e tribunal que este cotlúclcndo el proceso, 1 i 
bre orden a la Dirección para que lo permita. (6) 

Este artículo hace más referencia al cuidado que se tuvo en su elaboración -

para no permitir posibles peticiones legales: cambio de prisión, por ejern-

plo, luego <le haber cometido otro delito o de conocerse que se habí;t co111cti

do otro. Todas estas cuestiones tratadas en este artículo que nmestrn, so-

bre tocio, es que en su elaboración partic~ó un abogado que conocía las po!>i

bles alternativas que en su momento podría tener tu1 abogado defenso. En ba

se a este artículo el Fiscal podría solicitar clemnsiadns altenkivas: la no 

presencia del acusado en el juicio, yn que las dlllgencins se llevarfnn den

tro de la Penitenciaría y·-como yn est:Jbn estipulado no habría que estnr en -
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desacuerdo. Tambi.én esta.bJ.ece J.a posibJ.{daJ: de' que• el horario para la entr.!:_ 

vista entre ab~¡~;1dó i ' 1 pié~u~~Í:b ~i;~¡;;cin~~bi~'. e~~f e §et~~mÍnado de antemano y 

debería ser acordado 'p;,/·J_~· Di;~ééi6k: 'un .db8gac!o defensor deberá asistir -

a la petición·ri ;~t~·~: (j_~út',i J&e ri~ e's '.e:J;i!Ju~z, sino al Director de la Peni--
,·;·~<·-- i .· ,,.~ .- - '·::>'-_~· - ~-~''}.,/ ·:;"~:;:: "• :=;\·.; --~ 

· tenciaría. ,-._.,_ 

Aunque no seconocen los casos en los cuales fue aplicado este artículo, su -

lectura permite inferir demasiadas alternativas que sólo podrían ser utiliz~ 

dos por la pirt:e acusadora nunca por la parte encargada en la defensa. Y es 

más el presunto responsable en un momento dado no podría conocer a sus "acu

sadores" y no habría nada que hacer: no podría argumentar la la necesidad de 

su presencia en has~ a &ste artículo sólo podría apelar al artículo 125 pero 

allí el único que podría dar el visto bueno sería: juez, el Gobierno del 

Distrito, o una autoridad judicial. Lo unico que mostrará respecto al cond.!:_ 

nado este artículo es una cualidad que tiene &ste: no tiene "habla", no pue

de prudueir "la verdad" la única verdad que hace presente por su existencia 

es la verdad de la ley, la existencia de ley y de todas figuras que produce 

lsta ~e la cual &l mismo es la más importante, o la única que justifica la -

existencia de las demás: es un condenado, un culpable, etc. 

2.5 CAPITULO V 

DE LA DIRECCION GENERA!, 

Este capítulo va n especifica.r las funciones que tiene la Dirección General, 

cómo está compuesta, etc, De allí su importancia, tamhi&n mostrar& q~e el -

Reglamento de la Penitenciaria no niega la existencia de reglamen.to.s miís .Pª.!: 

ticulnres sino es más los plantea como posibilidad. 

El prlmer artf.culo de este c'ap{tulo, el 128°, a establecqr ·:cómo;es¡f formada 
~ -~--- ' . 



la Dirección General, y a. partir de· éstp :Í.nld~rafol capítulo de hecboi~. 
:::::: , _,,'~:·".J.~·:,r 

La Dirección general de ln Penitenci~·~r.~· ·estará .. a 
cargo de un Consejo formndo de· tres llfrcctores,. 
nombrados por el Ejecutivo. 

Uno de los Directores serfi Presidente d¿l C~nscjo 
otro ser& el Vicepresidente y el otro tendr& el -
carfictcr de Delegado del mismo consejo. 

Al hacerse los nombramientos se designnr.'Í al Direc 
tor Presidente, al Vicepresidente y al Director D~ 
legado. ( L) 
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Este Consejo Directivo es lo que hemos llamado el "alma mater" en las piÍgi-

nas anteriores. La razón de que el Ejecutivo sea el que nombre a ellos se -

puede dar en base a una diversidad de posturas. Aquí nos interesa una, que 

se encuentrq en relación al aspecto urbano. Como se ha visto se hn nomhrndo 

varias al Gobierno del Distrito, este es el organismo que tiene como objeti

vo gobernar la ciudad; por ende debería tener ingerencia en la Penitenclnría 

de diversas formas, pero, el hecho de que la Penitenciaría se encuentre fue

ra de la ciudad le da a la primera una cierta autonomía respecto a la segun

da. La 6nica autoridad denlro de la ciudad y fuera de ella es el Ejecutivo: 

es el que gobierna el Campo Social: La Nación. La penitenciaria se encuen

tra fuera de la ciudad pero no fuera de ln Nación. De allí una explicación 

en base a lo urbano de la designación del alma mater por parte del Ejecutivo 

y no del Gobierno del Distrito. 

El artículo 129° establccerfi sobre cual de los tres miembros del almn mntcr 

recae el mando directo de la Penitencinría: el Director Deleg.1do. 

El Director Delegado serfi el jefe de todos los eer 
vicios de la Penitenciaría, a él estar&n direct•1-= 
mente subordin:idos los emplea dos y tendrá a su c.1 r 
go la ejecuci6n de loa acuerdos del Consejo y el = 
desempeño de todas las funcloncs cncomcndndns en -
este Rc~;lnn1cnto nl Director, n mcnoA <le c1uc por 
dJn¡iosici6n cxprc~;n o por s11 propin 11;1L11r¿1Jc~u clc
hnn ser cump l_ idas por lon Dlrcctorcn rcun J.<los en -



en Consejo. En los_ crisos urgentes'. y qU~ TlO adinh-
tan demora, el Dircétéi~ f}clegndo podriÍ tomar la·s :-
med1-das y. dictar las órdenes rlcc_csarfas >;a rcserv·~ :·_ 
de someterlas a la.revisiói{·d·cl:Conséj'o::_;;n.:su -sc--
sión tnmcdiata. . . .... .... -~'.: ';~~- '-~0-:: ";.,'e;:;;) . ··rczr; 

.;. ~ ~z~:~'.3 ".~::>:-<;-f;' ;~~~}j~ -_,,~;~1: ·~~D~;?~á~) 
,•,-•)}.:i.<?·;'' ;"<\?;;~~~··'-"'"_,.,.. ~-·· ·,~-

:::::::::::º ::::::::~:::'.~'iE1i~~t~t¡~f ~if i3~1~~f 1!t:~t:, ':: -
¡\;,'.··~ -·-- :,;.:\ ¿:' / ·:.->}·: ·. ;. 

El artículo 130° estará compuesto po~iJ: · ij~e:~~¿; -q~{? ~~-Reglamento le 

otorga al Consejo, al alma mater. 

El Consejo expedirá los reglamentos especiales de 
cada servicio y todos los interiores que creeyere
convenientes; tendrá facultades para dictar toda -
clase de resoluciones en lo concerniente al servi
cio, tanto de administración como réRimen de la Pe 
nitenciaría, y en general para dictar providencia-;;
y ncuerdos en todo lo concerniente al estahleci- -
miento, en cuanto no esté confiado a otras autori
dades. 

Cada uno de los Directores puede visitar la Peni-
tenciaría siempre que lo eren conveniente, hablar 
con los reos, c:-:arninnr los servida;, y en general 
imponerse de todo lo relativo al establecimiento; 
pero sólo el Director Delegado podrá dar órdenes -
por sí solo a los empleados. 

El Consejo emitirá los dictámenes 
le pidn sobre cu~stiones relativas 
establecimientos penales. 

que el Gobierno 
a las leyes o -

(3) 

El primer p&rrafo hará referencia a la posibilidad de que existan más regla

mentos nl interior de cada espacio específico del Territorio-Cárcel. Esto -

muestra como el saber neerca del espncio les irá perml tíundo conocer nque.l.lo 

que ser& necesario reglamentar y c6mo hncerlo. Y es que la principal mlHión 

u objetivo que se le presenta al alma matur es recuperar todo el conocimlcn

to que la Punl.teneiar!a puede generar: de allí (nupoi;ición, miÍs que af Lrma

ci6n) la presencia de un científico reconocido: Macedo. 
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Por otra parte establc.>cerií que los pnrtiCiparii:es del.:Consejo podrán .vfoÍtar 

la Pcnitcnciarf.n cunntas veces fuera necesarí.o .pero que úri:l.camcnte _lmo·-p_odrií 

dar ordanes a los emplentlos: el Director Delegado, 

Pero el último piírrafo nbririí esta posibilidad de que el alma mater emita su 

dictamen sobre todo lo referente a lo carcelario: leyes o estableci~ientos 

penales. De allí que su designaci6n sea importante, de allí tambiin sea que 

el Ejecutivo sea quien lo designe. Pero en los tansitorios establecerá ln -

excepción del primer nombramiento del alma mater: lo haría la Secretaría de 

Gobernación a propuesta del Gobierno del Distrito (Art, 6. transitorio). Pe 

ro aún así lo importante que es necesario recalcar que el reglamento estn 

planteando la posibilidad de que alma mater obtendrá conocimientos, un sabur 

que estaría al día: que habrá sido generádo en el país; que mostraría cómo -

ha sido el avance del sáber 

El artículo 13lº establecerá ~ual e~ i~ c~Atífición: par~ acordar: la unanimi-

dad. 

El Consejo acordar& siempre a pluralidad de votos 
y no podrá funcionar sino con la presencia de los 

·tres Directores. (4) 

El artículo siguiente establecerií la existencia de otro documento para la 

Historia del edificio: las actas de las reuniones del alma mater. 

de todas las reuniones del Consejo se levnntariín -
actas, que sernn nutorizadas por los tres Directo
res y el Secretnrio, y de lns cunles se remitirn -
copia al Gobierno del Distrito. (5) 

Este envío de la copia al Gobierno del Distrito solo funcionará para infor-

mar ya que los cambios son determinados.por el Consejo en pleno y no necesi

ta autoriznciún externa a il~ólo lá ~lurnlldód de votos. 

El art!cul o L33º estái>1cce;á~~11léfi s1s'-~r~dncd~gn~Ío de la MemorJ.a de la l'cni
~:~~~-:-··: .. ·· . 

tcncinrla: el Archiv6. 
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El Secretario de la Direcci6n serl e~~ncargado -
del archivo de la Penitenciaría. · (6) 

El archivo funciona como el lugar en donde se almacena documentos'' y su man~ 

jo dependerá de la capacidad para distribuirlos; analizarlos; codificarlos, 

etc. También será una vía para 11 conocer" a lri institución¡ para evnlunrla, 

etc. Y al poso del tiempo se covertirá en la Memoria de la instituc!6n. AuB 

que la MEMORIA tan s6lo será en cuanto al Poder, es decir: allí en general -

se encontrarán los documentos almacenados por el Poder., y éste podrá en su mo 

mento: perderlos, etc. Documentos que narran como MIRA el Poder a la inst.!_ 

tuci6n y a sus miemhros y quizás como los miembros "solicitan" al Poder. Un 

archivo también, en. este caso, reune una serie de documentos-monumentos -

imprescindibles para la Historia de la Instituci6n, pero aún nsí esos tro•os 

de la Historia compuestos por las 24 hrs. de cada preso se !un .perdido de - -

allí que cualquier Historia de Lecumberri será inconclusa, en dos sentidos: 

a) El edificio existe aún; b) no se podrán rescntar los sueHos; las lcyen-

das en paredes; las hostigaciones; los sucesos cotidianos. A falta de esta 

imposibilidad queda el Archivo, el cual deberá estar (7) en su hom6logo miis 

general: Archivo de la Noción. Y el responsable directo al inicio de Lecu!!! 

berri para ir acumulando la Memoria del edificio es un personaje "inlúc!clo" 

de la primera organización: el secretario (8). 

El artículo 134º establecerá la posiblidad de que el Director y el Vicepres.!_ 

dente puedan además de pertencer al "alma mater" de la Penitenciaría tengan 

otro cargo. 

El cargo ele Director Presidente, Vicepresidente o 
suplente es compnti.h.le con cualesquiera otros de 
la administación pfiblica, seo federal o local del 
Distrito. El de Director Delegado es incompati-
ble con cualquier otro cargo. (9) 

Y es inconpndble i::on otro cargo el del Director Delegado, pue.~. e~:: eri :é_t· en·

donde se hn 11 dclcgndo 11 la nutoridad del c1lmn rnatcr. De_}~l_J._í_:o~~~c·~-·~µ,_._ppsi_b,lc_ 

nuscnc!o deber& ser normoda.~ombién, por el art. 135°: 
~, 
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En ausencia o cnfennedad 'ii o.tra-Jnftn de1 nii·e:c--· 
tor Delegado, que. no é:ú:eda de tres días, será 
substitutído por el .Jefe de.celiiuor!!s; pero. úste 
no se considernrá .por esn'.d.rcffiú;tnncia·, miembro 
del Consejo. · (LO) 
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Este artículo determina el "segundo en el mando" de la Penitenciaría: el .J_i:. 

fe de Celadores. Por otra parte a la vez que la organi.zación le autoriza 

que sea la autoridad máx:Ima sólo lo h.~ce en ausend.a menor de tres d]as, sl 

la ausencia fuera mayor de tres días entonces se aplicará el artículo LJ6º: 

Si la falta excediera de tres días, se nombrnrá -
desde luego Director Delegado interino •• El nom
brado deberá tmnbién vivir en la Penitenciaría, -
quedando en todo sujeto a las mismas posiciones -
que el propietario, y podriÍ ocupar para habita- -
ción la pieza o piezas que acuerde el Consejo. 

(l L) 

El Jefe de Celadores podrá suplir al Director Delegado sin pertenecer al Co~ 

sejo: la suplencia no le autoriza su permanencia. Pero sí la falta r.xcedie 

re de tres días entonces el Director Delegado interimo·¡ 's¡1pl irá al propiet~ 

rio con todas sus implicaciones. Es interesante llamar la atención al lími

te impuesto para la ausencia: tres días. Pareciera que el Reglamento, miís 

exactamente sus productores, consideraran que "tres días 11 es un período en 

el cual no deberá "pasar" gran cosa. Pero si rebasa tal límite, entonces sí 

es necemdo la suplencia: ¿cuántas suplencias se dieron?, se desconoce el -

hecho. 

El ~rtículo l37° establece la obligación de que el Director Delegado viva en 

la Peliitenciaría y ·a la ·vez ·determina en quú parte del Territorio se encon-

trarán sus aposentos: 

El Director Delegado vivirá en la Penitenciaría; 
su hnbitnción será ln construídn en el nln Sur -
del cuerpo sal.lente, c¡ue ><e cumunlcarií para todo -
su ~crvicio, por su cnt:rndn ~sp~C._.fn_.r e indcpt?n- -
diente de la general e la Pcnitcl1cúdu~ En el -

.. 
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.. ,,. ·:·.. .. < 
. . . 

torreón s.o. habrá una coiriunicáci6n entre la hahl 
tadón y el despnchocdci;Dr~ecfOr Delegado que ,.;:; 
rá para el usoexclúsivo·d<;<éstcyporla cual n(;° 
podrá salir ni entrarningu~a ,:o .. tra. persona. 

oo•l 

El artículo no sólo determina que· ei.:D¡~ec~o·r Delegado deberá vivir dentro -

de la Peni.tenciaría sino también: en dónde se instalará y un "acceso" cuyo 

uso está determinado por su pue_sto: ·_es exclusivo. Para que se lleve a cabo 

ésto el disefiador deberá dar una ~oiución arquitectónica, Cabe suponer que 

esa solución ya estaba realizada y.que el Reglamento tan sólo lo recupera en 

su seno: pero aparece aquí u~a doble. relación, un doble sentido del flujo. 

l. El arquitecto bien podrá resolver los plantea 
mientes de un reglamento. Un sentido del ~ = 
flujo. 

2. El reglamento le podrá presentar al arquitec
to o diefiador ciertos obstáculos que él debe
rá dar solución en el disefio. 

Para suplir a los Directores integrantes del alma mater se nombrará a un Di

rector suplente, ésto será establecido en el artículo 138°. 

Habrá un Director suplente para substituir en sus 
faltas accidentales a los Directores en el seno -
del Consejo. El suplente será citado a las sesio 
nes del Consejo cuando alguno de los propietarioi 
no pueda concurrir y tendrá como remuneración - -
veinte pesos por cada sesión a que asista. (ll) 

Resulta que las suplencias serán debido a lo "accidental'' que es laºauseneia 

de un integrante del alma matar. Pero para que el Director suplente, que S.!:_ 

r5 una especie de dccoraci6n como se vcr5 en el siguiente artículo, tcn<lr~ 

un interés más allá de la filantropía se le pagará por cada presencia suya -

en las reuniones del Co1rnejo , la suma de 20 pesos. 

El Director sup~~entc tendrá d<!recho para asistir 
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El anterior artículo, :e1· 139~;¡, ~~,t~~'ie~eriÍ ~u; cualido asista "por propia vo-

luntad": ni recibirá paga n:I. t~~drlf c!~í-"echo a voto.- En este sentido tan só 

lo será una figura decorativa. Requiere d~ una "citación" para poder "ser" 

en realidad lo que es su "puesto": un procedimiento administrativo-organi.z~ 

tivo bien estructurado al interior del reglamento. 
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El artículo 140° establecerá la posible presencia del Gobernador del Distri

to en las ·reuniones del Consejo: bajo ciertas limitantes; y a"la ~ez.detci~-

minari cuales pueden ser las ingerencias de &ste respectd al Consejo. 

El Gobernador del Distrito tiene derecho de concu 
rrir a las sesiones del Consejo sjn voto, y pedir 
informes sobre todo los puntos que deseare, así -
como examinar todos los documentos que estime opor 
tuno. (13)-

Esta posibilidad <le asistencia y de fiscalización por parte del Gobernador -

respecto al. Consejo de la Penitenciaría no es lo suficientemente rígida para 

mostrar que el Gobernador tenga derecho para ingerir, por ejemplo, en el Con 

sejo. Pareciera más un artículo de cortesía a la figura del Gobernador. Pe 

ro se salvaguarda la autonomía del Consejo respecto al Gobernador del Distri 

to. 

El artículo 141º establece cada.cuando deberán reunirse los integrantes del 

Consejo: 

El Consejo se reunir& siempre que sea necesario; 
pero no menos de· una vez por scmnna. 

Las cl.taclones para sesión del Consejo serán exp~ 
<licias por el Secretario por orden del Presidente 
o del Ulrcctor Delegado. (14) 



Por Gltimo eL artíctilo -142º establecej5"qtie cla Dir~ici6n debcr5,-cada-aiio 
:\' ' ' ·.· 

elaborár una- !1emoria _que tendrií la finalidad -de ir mostrando los -avances· de 

esa fr1stii:uCi6n a la altura de los adelantos ·de la época. 

La Direccí6n formar& antes del IS de Febrero de -. 
cada a6o una Memoria en que dé cuenta de los tra
bajos del año anterior, con las estadísticas y 
cuadros necesarios para dar idea exacta de la ma.!:_ 
cha y estado de la Penitenciaría. 

Esa Memoria serií elevada al Gobierno del Distrito 
y a la Secretaría de Gobernaci6n y ademiís será im 
presa para su circulací6n. (IS)-;-

El hecho de que el lema de la época haya sido: poca política mucha admiis-

traci6n.· Se requeriría de ciertos documentos que avalaran que la administra 

ción hacia progesos, que ptid:iera ser constatado ese avance. De allí que las 

memorias de 1~ Penitenciaría mostrnría como se avanza en cua11to a la adrninis 

traci6n. También aquí aparece esa pretensi6n del saber acerca del "socius'' 

que pueda ser cuantificable, comprobado, presentado, etc. Es decir las esta 

dísticas, los cuadros, etc. De tal manera que el avance pueda ser "visto" -

en la gráfica. 

Hasta ahora nadie ha investigado cuándo aparece esta graficación pero se pu~ 

de partir de la hip6tesis de que es en el Porfiriato en donde nace esta prñ~ 

tica de la gráfica; la estadística, el cuadro, etc. Sólo así el Poder con 

una simple ojeada podr5 saber cómo se comporta lo que gobierna, su campo: La 

Naci6n y sus integrantes. Solo así podra hacer la mejor elecci6n para su de 

cisi6n. Y en ésto quizás sea un "lumbral" de la historio de la aplicaci6n -

del saber en México. 

Por otra parte estas Memorias deberían dar cuenta siempre del avance de la -

ministraci6n: se entiende memoria aquí como el documento que da o muestra' 

"una radiografía": de un aiio de trabajo. ¿Es aquí en donde se implnntn esa 

vieja pr&ctica do hacer memorias pnrn constntnr ln ndmjnistrnci6n?. Posible 

mente s6lo y n partir del Porfirinto se da unn nplicaci6n- a 6ste sistemn. 
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No debe confundirse entre el informe, y la in~ínorfa:· el informe es s~br.ci un -

suceso, puede s1fr. falsé.cioo·,· es·; subjC:tivo\· cte. Pero-la memoria. deberá sar -
- . : - . . .· .. ', < ~;-·'.; º, ,.,_;,:"" -. ·:- ::.- -=''.-.· , : .,_ -. . . _ . . . I 

objetiva: da cuenta de un. cjercicici)iunca de· un'succso. ··lle allí uno dife--

rencia nunca profundi?.ada; .• - ;:c~:·\-}f'iJ 
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Para que esta Memoria fuera obj~i:iva cl~bc'rÍa sustentarse de una información 

confiable y cuantificable: el archivo. De allí la importancia y que se co!! 

vierta en la carca de una persona: el SECRETARIO. La Memoria tambJ.én dnriÍ 

cuenta de la labor del "alma matcr" respecto a la actividad para la cual fu~ 

ron nombrados: scriÍ también objeto de lucimiento; base para obtención de con 

secioncs, ascensos, etc.; el uso de la Memoria referente a una ministrnción 

puede ser investigado. Pero se puede decir que en el Porfiriato se inaugura 

ésto, actualmente muy común: más el silencios de los historiadores refuarza 

su uso. (16) 

2.6 CAPITULO VI 

DE LOS SERVICIOS ESPECIALES 

El artículo 143° tan sólo establecerá que se encierra, o que se entiende, 

por servicios especiales. Servir& de apertura, de delimitación al capítulo: 

será la logocsfcrn, es dcrir que se pretende cubrir con ese discurso: cu5-

lcs son sus componentes; hasta dónde alcanza; qué cubren; qué incluyen y qua 

excluyen. El término "logoesfcra" inaugurado por R. Barthes (1), y olvidado 

por todos los lingüistas, permite dnr cuenta del Discurso. Los cstruct11r.n-

listas en su nfiin de establecer la estructura de un Discurso (2) le dan n éÍf:!. 

te una rigidéz que en la práctica no tiene. En canbio la logocsforu permite 

dar cuenta de esa flexibilidad: mostrar que cuando un discurso intenta envo! 

ver a una práctica, suceso, etc. lo hace con bordos, profundidades, etc. No 

es u11 discurso una estructura con una serie de niveles: sino una cnvolturn'

quc puede o no tener niveles y subniveles, cnsos sutiles, exclusiones dcjn-

dns lll 11nz:ar 11 JlCt°O que ]l.UCdcin s'cr_"_ri~CÜ-per'ad~~·-dut;ilOtC S\l ffiOVÍffiiCllt01 CtC . 

.. 



Aquí cnn; sólo ~Íi:eniós al ~'i:tí~J10 _Í4j~ y sus limÍ t<intcs qua i11augura 

tnbJ.aca r. -lit Log()C!iifcrñ qm(c~br:é ~l3 ca~ítul~. V1 y sus 1 V Sacciones. 
:.~~ •• :~ ::- ·.: '. ' • -- : ',. :' -,_' o -- ' 

_ comprenden 
. cspcciaies. 

bajo ln denomÚwción de sarvicios -

L El de seguridad y de régimen penal y regla-
mentario en lo concerniente a los reos; 

II. EJ. e_conómico, que se subdividirá en los si-
guientas: 

lº De alimentos; 
2º De trabajos de 
3º De almacenes;_ 
4º De caja; 

III. El servi<:-io médico; 

IV. El de archivo. 

reos y talleres; 
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para es-

Este capítulo instituye las funciones, las dependenicas, etc. de los miem- -

bros de la organización que participan de esos servicios. De allí que de é.'! 

te capítulo se desprenden las llamades: líneas de autoridad que cada y to-

das las organizaciones tienen a su interior en las sociedades indirectas. 

2.6.1 SECCION I 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y DE REGlMEN 

El primer artículo que comprende esta sección estnblece quien es el jefe de 

este servicio: el Jefe de cel~dores, sobre quien tiene mando y en qué aspec

to. 

El jefe de este servicio se denominará Jefe de Ce 
ladoreB y n él csta1·iin Huhorc.l lnndos tocloR lo!i cm:
plcados que tengan n su en rgo cu.Lcl;i r ele ln segur L 
dad, del orden y de la ejecución de las dlsposl-= 
d.ones lc¡:aJcR y rcg lamentar Jas re lativils 111 rég_:!: 
men de la pena de prisión. 



Los maestros de taller, los practicantes i·enfer
meros dcpendc!friín del Jefe de Cclado'rcii' en .cuanto 
11 lo que se rcfl.cre a la seguridad y 'réiiimeÓ,.cy -
en lo concernl.entc 11 la parte econónitc.i ,'· indus- -
trial y cicntíficn dependerán rcs.pect·ivit-mentci del 
Administrador o del médico. · - . (1) 
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A pnrte de establecer que el Jefe de Celadores es quien tiene el mando en es 

te aspecto. El presente artículo es claro eri cunnto que cada uno de los - -

miembros de la institución, del mundo del personal (2), tiene posibilidades 

de "vigilar", de "mirar", de "cuidar" el régimen y ln seguridad. Es decir, 

hará la primera gran escisión patente en el momenuo mismo de conceptunliza-

ción de la institución: el preso y el que vigila. Aunque no admita que - -

ambos se encuentran ya encerrados (3). De tal manera que aparece la parte -

activa: el vigilante y la parte pasiva: el preso, aunque esta porte.pasiva 

es en cuanto a que éste no vigila, a que no tiene Poder, a que no tiene Ver-

dar, etc. Por otra parte establecerá esas normas universales que siempre 

han estado presentes en el reglamento: la seguridad, el orden. Y resulta 

que todo aquello que se encuentra en oposición respecto al presente reglame~ 

to es "ya" una acción, un atentado contra el orden. Que el Estado impone en 

su campo social y que el alma mater de la Penitenciaría deberá ejecutar: a 

través de todos los "ojos"; brazos, etc. que dispone la organización: por me 

dio de todos sus miembros bajo la coordinación del Jefe de Celadores. 

El artículo 145º e&taLlecerá en dónde habitará el Jefe de Celadores que será 

al opuesto del Director Delegado: la parte Norte. 

El Jefe de Celadores vivlrá en la Penitenciaría y 
al efecto se le destina la habitación construída 
en la parLC: Norte del cuerpo saliente. Dicha - -
hnbitnción no .. podrá comunicarse con el interior 
de la Pcnitcnclnría: (4) 

El no tendrá como el Director, Delegado .de un·accei30· exclusivo; l'ero tcndrií 

la posibilidad de sen time "subst~~Ído'' <161:.;~~<ici. del~unl'se cncu~ntra cci~o 
cocirdinndor de su vlgllriiú:j.n: .. J.~ P~~1itc~c{¡¡r·f~ .• ··ia"~iiíz '~~¿n~_tcnc; comunl-



ción al interior.".a.l mundo. de su: cuidado. 

El artículo 146° establecerá la cantidad de díns que tiene derecho de gozar 

descanso este encarg;Í~fo de coordinar la.vigilancia: el Jefe de Celador.es. 

El Jefe de Celadores gozará de un día de descanso 
en la semana, en lo relativo a su ·sérvicio diurno. 

(5) 

Como siempre el reglamento preveé que el Jefe .de ccüadores tenga n11~eNtllas 

accidental.es y que en ellas como en sus días dé{'cle\.~,iri~o el puesto requiere 
~,--,--< 

de un suplente, de allí el artículo 147~:-

Habrá un primer celadcsv que subsÍ:Úu-:irá. al Jefe -
de Celadores en sus días de descansc(y en stis fal 
tas accidentales. (6) 

Aunque habría que preguntarse: ¿cómo es posible que el Jefe de Celadonm fa.!_ 

ta si vive (está preso) en la Penitenciaría?; de la misma manera en cuanto -

al Director Delegado. Y resulta aquí que ambos pueden tener el Poder sobre 

la Puerta de acceso a la Penitenciaría y por .lo tanto podrá salir: una fal

ta accidental. 

El artículo 148° establece la obligación del Jefe de Celadores de hacer una. 

orden del día antes de 3 P.M. y la cual deberá ser aprobada por el Director. 

El servicio diario se cubrirá en la forma que pre 
venga la orden del dia que formará antes de las = 
3 P.M., el Jefe de Celadores, sometiéndola a la -
aprobación del Director. (7) 

Así las ordenes de días podrían irse acumulando, podrían ser ~onectadas, se

rían el diario cotjdiano de tarens planteadas por el Jefe de Celadores. Up 

doc11menbo uubtcrr5nco, se puede decir, pero necesario en el funcionau1icnto -

de ln J .. .:t:ltución. Pura que existiera la certeza de que la orden del día es 

de conocimiento general se establece el artículo 149°. 
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Los <!mplc!iidóB deben firmar 'de énte.rndo la 'orden -
del dln sigufonte,:ant<!s d~··rcdrarse·.de·1a l'eni:-' 
tenciarín¡ y a este ¿feéto .dl~ha orden quedoiá 
desde que seo aproboda.éri C!Ldéspacho: del Jefe de 
Celo dores. Se exceptúan de esta disposiéió1i. lo.s 
empledos que deban retirai.se.antes. tlc•los·3··p,¡.j;' 
y que tengo servicio fijo que .. no riecesite sér. 
tcrado en lU orden def·día'> - \'·' 
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.·· -:::·~~._-··<->_ .. ~-·<:/; ·!:>.:"· _-'_: _, '-.: 

El artículo 150° mencionará el símbolo d~i Poder sob.re la puert~, lá llave. 

Aunque lo mencione en un caso particular. es de por sí signi~1.cll~i~o' Por. 

otra parte determinará con quién se turnará pára hacer-!' guardiá.~ no·c~·u;na:s. 

El Jefe.de Celadores, turnándose con el primer 
celador, hará guardias nocturlfAls permaneciendo 
dentro del recinto a que da acceso la puerta si-
tuada al fondo del cubo de la escalera y cuya lla 
ve tenurá en su poder toda la noche. (9) 

El Poder sobre esa puerta lo tendrá durante toda la noc.;he y se simbolizará -

con la posesión de la llave: única para abrir y cerrar la puerta específica, 

la del fondo del cubo de la escalera. 

El artículo lSlº establece que se epera durante la guardia nocturna. 

El Jefe de Celadores durante su guardia nocturna 
cuidará especialmente del relevo oportuno de los 
celadores de vigilancia que debe presenciar en 
todo cnDo, dundo nnlidn de su tlcpnrta1nento a l.oR 
que entren en Acrvicio y rccibi~ndo a los que re
gresen despuei de su cuarto. 

Además otencká a todas las novedades que se le co 
muniqucn, ocurrir5 al lugnr conveniente y dará -
aviso inmediato por tel6fono al Director siempre 
que se trote ele un coso grave. 

Al hocerHe cada relevo consultará el indicador 
el6ctricu de la v!gilancin que huhrfi en el aposen 
to destinado u sus guardias y, ul rendir éHta, e; 
tregurfi al Director el correspondiente dingrumu.~ 
!,as rnism11H oh ligaciones tendrá el primer celn<lor 
en su guardia,_,·> (10) 
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Aquí ya aparecen la utilizac.ión:-regrámentádiI dé los fmplcmcntos' quc._se '1wbfori 
' ·. ··~, .. . 

puesto.en .el Edif:Í.cio nl momcnto_."dci.~'cons~rucción: el.indlca<lór Cléctri.co; 

el teléfono. Que sei&n instrume~toi necdsri~ios para que ~e lleve el servi-

cio de la vigilancia;· Observase que ·el reglamento establece la accil)n-, de -

vigilar como un "servicio", cómo nó fue discutido nnt.eriormen.tc vale la pena 

anotar aquí ln cuestión. La concepción de servid.os en cuanto a la vi.gilª!! 

cia, se sustentará a que los celadores: cuidar&n a que el orden sea estable

cido y cumplido, da un servico al orden; y por otra parte, dan un servicio a 

la sociedad por que ellos vigilan que los destractores de ella (los condena

dos) se encuentren allí dentro: en la Penitenciaría. 

Los instru1J1Cntos de vigilancia, el indicador y cía., serán necesarios para -

que el Jefe de Celadores coordine el~'er~i~io~<l/J.¡¡ vigilancia y a la vez: -

ptevla comprobación, al Director. 

El siguiente artículo, el 152°, va a responsabilizar al. Jefe de Celadores 

del buen estado de los instrumentos: 

Es obligación del Jefe de Celadores cuidar de que 
el indicador eléctrico, los teléfonos y los llama 
dores de alarma se encuentren siempre en estado = 
de servicio. (11) 

Recuérdese que la colocación estratégica no le correspondió al Jefe de Cela

dores sino n los pnrttcipnntes_de .la construcción y dise6o, de alli que él 

solo los deba tener en buen ·a·strido 'y ·por.supuesto vigile su buen uso. Ya 

que su descompostura ohstacúL!.~ri~í·a ,al funcionamiento del sistema de vigila_!! 

cin imperante en la Pcnitari'~{~rín: '· 
.- _' ;·: .-'.~,.;, ,' ·. ~·;;-.:. 
:._:;.'_ >':.:.:~~·>~;·· 

El artículo 153° harfi otra 'r'Cfcrencia 'a' ln Llave: 
:'····:··_-; 

Los ccloclores ·an~aruilo~ d~lscrvicfoen clcp:irta-
mcnton en que hny.1 . reos, no tcnd.riín ei1 su poder -
las llnvcs de esos «.lL?prirtnmci:i_~ofi;:·- .. si1lo ·qú~ éntns 

.. 



cstarfin a cargq de -otroi·.cmplcndo~.-~uc _se encuen
tren fuera·y que·nunc;f s~>rctii:arán·de su puesto 
sin haber si.do debida,;,ente ;relevados.· (12) 

Al no tener los celadores. las llaves:. no :s.e tendrín con ésto el :peligro .de 

que ellas llegaran a p6der de los.re6s~ siéstós Gltimo• tend~ían el poder 

que les otmA!lga las llaves···entonees la prisión sería un caos dejaría de ser -
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ptisiófl~: en los 

cárcel sin rejas, 

términos 

en dóñda 
de 

la 

aquella 

-~ 1 Il~ve~1 

época. 

pasa de 

Aunque ahora se habla de la -

ser algo real a algo imagina:-- .. 

rio (13). 
' . . . 

-- . . - .f:: _· ~::"·:- . . . . : - ' -- ' .- . -
Para que los celatl~~e~~se dist:ingand~rante su servÚio siempre esta10án.,uni- · 

formados, y para ú~,;ar a ~abo su ta;~a deberán estar arm~dos, así 16 estip~ 
·la el artículo· ·151,: 

Los celadores de servicio estarán siempre unifor
mados y armados. Lo!J uniformes y armas les serán 
ministrados por el establecimiento; pero será a -
su cargo su conservación y reparación, todo en 
los térmjnos del reglamento que acuerde la Direc
ción. (14) 

Este artículo ya va a imponer la necesidad de la existencia de un reglmnento 

referido a las armas. 

Por Gltimo, antes de determinar los lugares-estratégicos dentro del Territo

rio y/o Espacio dominado en donde se deberá apastrar los celadores, el -

artículo 155° volverá a insistir en la necesidad de una reglamentación al 

respecto que deberá ser elaborada por el alma mater. 

El sqrvicio de vi~ilancia y los demás necesarios 
se a¡.ustarán a lo que cllspongan los reglnmentos -
especiales que acuerde la Dirección. (15) 

El artículo 15.6°, el cual clausura el servició ;de vigilnnciá va· a establecer 

en l Íncns gcnC! rn lcH en donde e colo en riín: mn r.cará · loi( pun_tos ~~ira ~égÍ~-~s en 



donde, o. des_de dú11<le, 

es 11ncutrnl 11
. 

dividido •. 

· II.c Habrá un servicio nocturno espeé:ial que co-
menzará a las 6 P.H., terminará a las 6 A.M. 
y estará, por regla general, a cargo de cela 
dores diversos de los del servicio diurno; 

_III. No se permitirá que penetren más allá de la 
puerta situada en el cubo de ln escalera 
principal, Hino las person~ls que est~n al 
servicio, permanente o acci<lc11tnl, de lo Pe
nitenciaría, l.as que Vl1yan a visitar el esta 
blecimiCnto o a algún preso y las que tengn~ 
por objeto algfin acto o comisi6n oficial o -
del servicio; 

IV. No se permlt irá que p'1sen más allá de 1'1s re
jaR situadas en la rotonda central sino a -
las personas enumeradas c11 la (rncci6n ante
rior, con excepci6n de las visitas de los 
presos; 

V. En la puerta situada en el cuho de la escal~ 
ra principal habrá un celador portero y la -
llave de ella permanecerá durante la noche 
en poder del jefe del H~rvicio nocturno; 

VI. En lne rejas de la rotonda central habrá tam 
bi&n un celador portero y las llaves de -
ellas pernmnccerán durante la noche en poder 
del jefe del servicio nocturno; 

VII. Las llaves de lns celdas y de lns enfcrmcrfns 
estarán en poder del Director durante la no
che. (16) 
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no 

Si se observa con cuidado este artículo se refiere en cuanto a la noche, en 

ella podría haber unn fü¡.:a y un di:; turbio·, en el día, ante ln v.lgilancln de: 



mriestros, etc, el preso tendría pocns"posib11Jdades:· De este raKonamlcnto 

parece part_ir el citado artículo __ • Pero ··también sorprende el poco personal -

que se requi= para tener vl.gilrido ~LTERRI1;0RIO, ~quÍ hay una verdadera ec2_ 

nom!a (reducción del gasto) de la ~igilan~ia.·'rcs~:elt,a por un arquitecto: T2_ 

rres Torrija. De hecho a partir d~,1 pi:indi~:Í.(){cl~>;Be~tha~ ( L7), pero que en 

su época le permitió a Torres TorrÚ~ i~éi~i1:';}lSftq'~\1Ü haber ~upefado tril 

principio: con una distribución precis~-, Usr;:Ct ;d' •,;'; '· ·>. 
~~-:~~~ ·~/~·?:' '.'.:'.i'.!;· .. ~~>-:,-

Para abreviar se dirá que Torres Torrif.i f~~~fh~;f_é,t{kiAbicrna de la vigilan

cia de tal manera que los celadores noc:'tu~kci~{''· ··~ri' un momento dado, como se 
'_;- - ~;.'. ) ". '.. . -.'• 

desprende del artículo citado podrían~er éont:adé)_i; con las manos. 

2.6.2 SECCION II 

SERVICIO ECONOM1CO 

Mientras el servicio de vigilancia se sustentara fuera del Territorio a :... 

. raíz de que la sociedad recibe los beneficios del servicio. El servicio ec2_ 

nómico se presentará como un servi® que da la institución a los reos: como 

una vianda que ella da. Aunque también de hecho sea un servicio a la socie

dad, en cuanto a la posibilidad que en su conjunto la Penitenciaría de el 

servicio unicamente a la socicdnd. Pero también en esta sección se hablará 

de la administración no sólo del producto de los trabajos de cada uno y to-

dos los reos sino también de la administración propia de la institución: 

abarcará todos los puntos en donde exista una expresión de lo económico, en 

su forma dinero. 

El artículo L57 es el sigui.ente: 

Este servicio no ajustará n las rcfllas estahleci
dns en el Tltnlo II del Rcr,lnmellfi'o General de fü;
tnblcci111~~1tos Pcnnles, con sólo lne modlf!cncio
ncs ,qua -rc1iu_lt~n ~qccsnrinmc11tc del_ objeto espc-
cial de la Pcnjccncl.u~ía o de Jan dispoeicl.oncs -
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contenidas' en este Reglamento, y . dci las.· slgulen-
tcs: 

I. La Dirección ejercerá las funciones adminis
trativns que con rclaci6n a la C5rccl Co11c-
ral corresponden al Gobierno del Distrito. 

II. Las funciones administrativas que con rela-
ción a la Cárcel General corresponden al Al
caide, serán ejercidas ord:!.cAtriamente por el 
Director; 

III. La determinoción de los jornales y de los 
precios de venta ck" e los artefactos fabricados 
en la Penitenciaría, será hecha por la DircE_ 
ción, oyendo al Administrador; 

IV. Las balanzas y estados mensuales se remiti-
rln al Gobierno del Distrito por duplicado a 
fin de que un ejemplar sea elevado a la Se-
crctaría de Gobernnci6n; 

V. El Administrador recihirá de la Tesorería Ge 
neral de la Federación las sumas que neces(: 
te para el servicio recabando pr~viamente 
las órdenes respectivas de la Secretaría de 
Gobernación; 

VI. Las cantidades que sean producto del trabajo 
de los reos se rcmitir5n semannrinmentc al -
Nacional Monte de Piedad para su guarda, - -
abriindoee tres cuentas: una de fondo de re
Dcrva de reo~, ntrn etc fondo de rcsponsabili 
dndes civiles de los reos y otros mejoras cñ 
la Penitenciaría. 

Los intereses que pague el Nacional Monte de Pie
dad se abonariín a cada reo, por la parte que el -
corresponda, o nl fondo de mejoras de la Peniten
ciaría, scgGn fuese el caso. 

Los li.bramientos porM lns cantidades de que sea -
ncccsnr.to disponer, serán autori~n<los por el Adm!, 
nistraclor con el visto bueno del Director. 

Ln cnntidnd que, con nrreglo nl art!culo 361 del 
Códi.go Penn l, hn de nplicarse nl. fondo común de -
indcmn 1 zncioncs, i;eriín remitidns- sémnnnrinmen te 
n ln Tesorerin •~nicipnl de H6xico, n disposición 
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de lli Juntll de Vi~ilnncin de Ciírcelas deT Dlstri
to ~Federal, 

En el mes de Enero de cnda~ año acordará la Direc
ción el empleo que haya de darse al fondo (le mejo 
ras de 111 Penitenciaría. O) 

Este largo artículo es sustancioso en cunnto a que: 
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l. Se conecta nuevnmente con el Reglamento General de Estable

cimientos pero ahora con más salvedades. 

2. La Dirección suple nl Gobierno del Distr:lto en las funcio-

nes administrntivas que éste ejerce en la Cárcel G~neral. 

Con lo cunl logra una autonomía. Que sarií reforzada por el 

hecho ele que es el Ejecutivo quien hace los nombramientos. 

3. El papel del Alcaide lo toma el Dinctor Delegado. 

4. Le, da la autorización al alma mater de determinar "precios" 

y así le da la posibilidad de determinar el "valor" del trn 

bajo de los reos. Véase que en este caso precio-valor se -

unifica al interior. de la Penitenciaría: se nos criticará -

en cuanto al "valor", pero comprendase que dentro de la Pe

nitenciaría la fuerza de trnbnjo ha perdido la cualidad que 

le permite "v.ondcrsc" al mejor postor. Allí hay uno, quien 

determina el valor. De tal mnnera que aparece que el trab!:!_ 

jo es un servicio que la insti.tucJón le da al rao y el mi-

nlstra.r n éste es un "servicio c.conómico 11 que la. instltu- -

ción también Je da al reo. Y en ésto el alma mater tiene -

total autonomín: solo "oye" al administrador. 

5, Se harií balance mensual. Esto scr!a ncceHllrio rcscntnr pa

ra analizar desde el punto de vista cuant!tativo el pnpel. -

del trabajo en las priS:l.oncs~en nquélla'.éprica. 



6. Se determina quién da el presupuesto la Tes<:lrerfo y por 

autorización de qué Secretnrfo: .Gobernació~, s.e deja fuera 

al Gobierno del Distrito. 

7. Las cantidades ganadas por el trabajador (el reo) no se les 

dará sino que se repartirán en tres fondos 'd.entro del Nacio 

nal Monte de Piedad. Esta concepción es capitalista, es de 

cir la ganancia debe ser invertida de tal manera que se au

mente pero con riesgos cada vez menores o m5s controlados. 

De hecho aquí aparece la proposición capitalista llevada al 

absurdo: el trabajo produce pero no gasta sino que invier

te (forma ahorro) de tal forma que el capitalista puede di~ 

poner de la inversión (ahorro) por medio de una institu

ció (bancaria) que aglutina a estos pcquefios nccionietas y 

reune todo el dinero para que pueda ser utilizado por un su 

jeto o sea que se convierta en Capital para inuerti~. Se -

ha dicho que es absurdo por que la fuerza de trabajo prime

ramente rcqu~trc de su reproducción y por otro porte se re

quiere que se convierta en consumidor de sus propios traba

jos. 

7a. El condenado es un objeto, en cuanto a que está imposibili

tado como sujeto capaz de utilizar el producto de su venta: 

su salario. De tal forma que en la Penitenciaría el conde

nado sea un objeto y no tenga un salario: pues no vende su 

fuerza de trabajo; no aparece la forma-dinero, cte. Pero 

sobre todo por que no tiene posibles de car;ccr cual es su -

precio, si en el aisfematt capitalista exiHte en realidad la 

posibilidad de que el proletario desconozca o no conozca -

el valor de su fuerza de trabajo, por lo menos conocerá (o 

tendrá posibilidades de conocer) su precio. Y en la Enrccl 

el reo no co11occr5 su J>rccio. 
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7b. Al dividir la ganancia que el reo obtiene .por au trabajo. 

El reo. va a permitir que parte de :ella .J>árticipe en la crea 

e.ión· de un ·capHal /de la in~tÚu6ión! el fondo de mejoras. 

8. 

9. 

La ausencia que existe en ·.el RegláÓie~to es de donde va a 

provenir las remesas para la ~u~!g;'~ ~e,' Vigilancia es decir -

para. elfondo comú~ de ind~~~~~~~.~oiíes ,' 
, ' --- ,~· '=i~.- -. ' ' -

El fondo. dc"mejo"i:·as-s tendrá un año pa_ra ncumularse. 

El condenado a no saber su-precio; á desconocer los precios de la venta de -

productos;· en una palabra a desconocer el funcionamiento de 1 proceso produc

tivo. Bien podrá al salir no-tener ~ada, argumentando la Dirección que el -

se lo "gnstó" durante su estancia cuando compraba alimento: hasta podría te 

ner una deuda. 

De la forma en la cual esta planteada la administración del dinero en este -

artículo es una forma que parece como "ideal" para este sistema capitalista: 

el obrero solo tendría el suficiente pero nunca lo tendría sería administra

do por otro: no tendría el porqué protestar; no tendría argumentación: sería 

un verdadero apéndice de la máquina sin "habla", "sin poder". Se podría - -

afirmar que en este reglamento aparece en su concresi6n en sistema capital!~ 

ta. Esto no quiere decir que en el Porfiriato el sistema halla sido capita

lista: sino simplemente que la Penitenciaría esta organizada de esa forma. 

Por último, el artículo 158° determinará que cualquier reparación u obra de 

conservación deberá efectuarse con prontitud: 

La conservación y reparación del. edificio serán -
atentJdas con esmero y cmpeBo. Al efecto se des~ 
ti.narií cada mes la canti.dad que sea.adecuada y se_ 
tcndr5 sJcmpre el personal de nrtcsn11os 11cccsn- -
rios ¡rnra que las obras se ejecut.en sin demora al 

(2) guna, 
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Estn sección con sólo dos artículos n1uestrn que 1n pretens1ó~<·ii"eri"~i~f Ú obj~ 
tivo que debería alcun?.ar lu Penitenciaría si logrará un iun~io~a~l~nto con 

" tendencia a lo absoluto: sería auto[inanciablc. De tal manara que el soste-

nimiento de ella no dependería de la sociedad, vía Estado, sino del trabajo 

que hicieran dentro de ella los reos y del producto de éste acumulado a tra

vés de los a~os. Se busca la precisión a raíz de la pretensión científica -

de la época: poca política mucha administración. Si así fuese entonces la 

ciírcel dejnr~a.,, de serlo para convertirse en el ejemplo de la sociedad y pa

ra ella: habría en elln una sociedad perfecta. El reglamento tiende a ser 

absoluto, de allí~ su valía y de allí su fracaso. Quizás aún los reglamen-

tos tienden.a ésto pero seguramente en México &ste reglamento fue el primero. 

2.6.3 SECCION III 

ARCHIVO 

La presente sección de hecho no especificará el cómo se llevará a éste sino 

. simplemente a través del único artículo que la comprende, el 159°, establee~ 

rá sobre qué base se encuentra normndo: 

El Archivo se sujetará a las reglas establecidas 
para el de la Cárcel General, en el Reglamento -
general de Establecimientos penales, sin m5s mo
dificaciones que las que resultan necesariamente 
del objetivo especial de la Penitenciaría o de -
lo dispuesto en este Reglamento. (l) 

Aún que el Archivo formaría la MEMORIA del alma mater, y uno un simp,1.e cúmu

lo de recuerdos (2) el reglamento no le da en esta sección la importancia 

que le otorga a través de él. 

l. El miembro que se cncargrir5 de su cuidndo, mantención, cte. 

es el secretario. 



391 

2. En ella, la Memoria, se encontrarán conten:l.das· todas lns m!!_ 

nifestnciones para conocer: diarios; expedientes; boletas; 

etc. Todos aquellos monumentos-documentos imprescindibles 

para conocer y reconstruir parte de la llistoria del edifi-

cio. 

3. Que de la Memoria del Alma Matar deberá dnr a luz las Memo

rias que cada año mostrarán los avances que se han logrado 

por medio de una admi~istraci6n científica. 

4. Que en ese Archivo se deberá contener aquellas ifnormacio-

nes que permitan al Gobierno del Distrito y a la Secretaría 

de Gobernaci6n según lo establece el artículo 161°: la vi

gilancia de la instituci6n y sus manejos. 

En el estudio de las instituciones, organizaciones, establecimcintos socia··

les. El Archivo siempre funcionará como la Memoria para poder ir viendo c6-

mo se van entremezclando los diversos discursos sectoriales (3) que se en- -

cuentran y emergen en la instituci6n. Para dar seguimiento de las decisio-

nes que modificaron sustancial.mente a la instituci6n: su eml.si6n y su emi-

tor. Pero aún así los historiadores los han despreciado: cuesti6n de rato

nes, suelen decir. (4). 

2.6.4 SECCION IV 

SERVICIO lfüDICO 

Esta sección comprende solamen'te un artículo el 160° pero no por eso dejará 

de ser sustancioso: 

El servicio m6dico se~ajustarií a lns reglas esta
blecidas para el de la Cárcel General, en .el Hc-
glanumto General de Estahlecimicii:tt:Jos Penales, sin 



miín rnodificacíones que las que rerrnlcen ·necesar1;1 
mente del objeto especial de la Penitenci~ría o:~' 
de lb dispuesto en este Reglam¿nto, y'de las si~
guientes prevenciones: · 

I. Ademiís del servicio médico propiamcrnte dicho 
habrá un servicio antropológico, que compre_!! 
derá el estudio de los reos desde el punto -
de vista de la antropología criminal y la 

: formacl6n de un musco antropol6glco: 

II. Los resultados del estudio antropológico de 
los reos se har5n constar anualmente en una 
Memoria que el médico presentará a la Direc
ción y que se incluirií en la Memoria general 
de la Penitenciaría; 

III. Anualmente se formnrií ln estadística médica, 
que se i.ncluirií también en la Memoria de la 
Penitenciaría; 

IV. El botiquín estarií a cargo del practicante -
de guardia, bajo la insppcción del médico. 

V. El médico pasará su visita diariamente de 
ocho de la mañana en adelante, y serií acomp!!_ 
fiado en ella por el practicante de guardia. 
La visita comprenderá no sólo las enfermerías 
sino tambi~n a los reos enfermos que cst&n -
en sus celdas. (1) 
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Las prevenciones que se hacen en el reglamento respecto al servicio médico -

será acerca de la ciencia que podria dar resultados cuantificables acerca -

del. condenado: la antropologL1 criminal. Un saber que podría, y a eso est!!_ 

ría destinado, prevenir o lo sociedad. Y que tendría un laboratorio con to

das las posibilidades: la Penitenciaría. Y los resultados deberían ser pr~ 

sentados a través, y por, la Memoria. (2). 

Por Gltimo establece la necesidad de que el practicante sea 9ulen cuide el -

botiquln paro que sus "huespcdcs" en él no puedan ser sustraídos y se les .. -

de un "mal uso". AdcmiÍB es table ce n qué horas empieza la ronda del méd leo Y 

quJén lo ncompaña. 
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2.7 CAPITULO VII 

DE LA INSPECCIOll Y VIGILANCIA SUPERIOR 

Este capítulo tan solo comprende al Artículo 161°. En toda organización d" 

las sociedades indirectas deberá siempre existir una inspeción y una vigila~ 

cia de tal forma que siempre aparece una autoridad superior: que vigila que 

la institución funcione cor.io debiere. En las sociedades directas la supues

ta vigilancia se encuentra relacionada como el "medium" entre la comuuidad 

(como entidad y como SER único) y aquel o aquello a que se debe: DioHcs. 

De alli que el brujo, por ejemplo, represente una autoridad simbólica pero 

no cohersitiva porque no es él, en su cuerpo, quien detecta el Poder: es un 

medium, una vía que pone en contacto a la comunidad con lo rector de ella. 

En cambio en las sociedades indirectas siempre habrá un "ente"; institución; 

etc. que supervise a cada una de las institucionns hasta llegar a la cúspi

de del sistema que bien puede estar representado: por el Rey o por el. Ejec!: 

tivo (como figura al interior de un Estado que ostenta el Poder Ejecutivo). 

En ltis sociedades en donde se tiene Estado habrá ·instituciones encargadas e~ 

pecíficamente a la vigilancia de ciertos aspectos: y ésto se va a ir desa-

rrollando n través de que el Estado pueda ir absorviendo en su seno y sus 

tentáculos (instituciones) nuevos espacios de dominación: territorial; de -

prácticas sociales e individuales, etc. 

Pero siempre será superior una instancia que simbolizará en su seno el Poder, 

aunque éstM an realidad, en la práctica se en~~~ntre en el ejercicio cotida

no que se bace de él (1). 

De tal forma que el artículo 161 ° astabÚc~. ~olJ~Ó\quf figura institucinal r_c:. 

cáe la inspección y la vigilancia. de ia':'iidministración de la Penitendaría: 

el Gobierno del lllstrito y a la Sc~r;,tiiría d)i'P~ci~cirnriéió~ . 
• ~~! 'i' •e/·:.: • i:f•: 

_,:-/;>- ·,.:;;, :~f:_~'. 

La innpccción y v:Í.gilancia~3 ~,¡¡;h_rfc)rfA ia Penitc!l 
clarín cnrrespondé ·a lri-· Sé'crétaríií. de Gobernación 

->:";,·, 



·~ al ~¿b~erno del Distrito, y al efecto podr& vi
sitat el ~stablecimiento en cualquier dia y hora, 
reconocer su estado, inspeccionar sus libros y 
archivo, pedir toda clase de datos e informes, -
hablar con los reos a cualquier hora, practicar -
averiguaciones y excitar a la Direcci6n para que 
dicte las medidas o acuerdos que sean necesarios 
para corregí~ los abusos o convcnic11tcs al buen -
orden o a la exactitud del servicio. 

La Secretarla de Gobernaci6n y el Gobierno del 
Distrito pueden ejercer sus facultades de visitar 
a la Penitenciaria, hablar con los reos y practi
car avcrigunclo11es, por n1cdio <le comisionados es
peciales; pero 6stos se limitnr5n a informar, dan 
do cuenta del resultado ele su comisión. (2) 

De este artículo se desprende lo siguiente: 
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·l. De hecho no tiene un11 ingerencia ni la Secretaría de Gober-

nación ni el Gobierno del Distrito: a lo mucho "excita" al 

alma mater para hacer enmiendas, correcciones, y darle una 

exactitud al servicio. 

2. Lo anterior se orilla o se deriva de que es el Ejecutivo 

quien nombra al alma matar. A salvedad del primer caso, 

constatado en el artículo 6° de los Tránsitorios. De tal -

manera que s61o el Ejecutivo puede !illber una revocaci6n: 

aunque no se menciona aquI ambas figuras institucionales P!'. 

drin sugerir, en su momento, al Ejecutivo tome una determi

naci6n. 

3. El hecho de que se mencione la posi.bilidad de nombrar: "com.!_ 

sionados". Origina que s6lo quien puede excitar al alma ma 

ter es la cabeza visible de la Sría. de Gobernación y del -

Gobierno del Distrito. Los informnntes son simples: infor 

mnntes. 
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. ,. 

'Aquí cobra import~Tl~J.:~ ,.c{Ar.~hlv~ como ¡ios1Úl.id8d <ld·;l1~ii;;r ··•· 

.allí dc~~Íb~:· ci~\;i~Ütbc: ~ la c¡;:Uctit~d. del servicf~~ .. yél~~\f ·• 
broa. en ~utihtó!:~l.\~_Ín~~o (;,,orno forma, como·Podér,. cci.mci rnc:-~ 
dio de ~ri~,¡,]~=.:'~~~~.-;~h~l.rdades de desvío).· 

5. El hecho .de· que .·la 'visita de insp¡icción pueda hacerse a - -

cualquic~ hora)d'[;;, ct'c. Denota que el Estado puede a tra 

.vis de sus tent5culos (sin instituciones no hay Estado, -3) 

est5 sicmp7e vigilando a un miembro de su cuerpo mismo: La 

Penitenciaría. 

6. Este artículo sin embargo confirma la autonomía que tenía -

el alma mater de la Penitenciaría: para hacer.modificacio-

nes, etc. 

2.8 CAPITULO VIII 

DE LOS EMPLEADOS 

En este capítulo aparecer5n todos los miembros que forman el mundo del pers!2_ 

nal: los empleados, tipos de ellos. Pero tambi&n se encuentrar5 el único -

error del presente Reglamento: una contradicción de su seno, que puede ser 

tomado como error. Por lo tanto lo especificaremos después. 

El artículo 162° mostrar& qui tipo de empleados, categorías de ellos est5n -

contenidos en lo que el mismo reglamento denomina: planta de empleados: 

La planta de empleados de la Penitenciaría, será 
la siguiente: 

I. Dos Directores, con igual sueldo y de los 
cuales ser& Presidente y otro Vicepresidente 
del Consejo de Dirección; 



lI. Direct:Ó11:$; Delegado del Coriséjo; 
J.H. Jefe. de :calúdéfrcs; ·· 

IV, · J>rimer:•'cela<lor · 
V. ·celadores .dé p·rimcra;: 

VI. ·. CelildÓres de :segunda;. 
VII. Celadores meril:orios; sin sueldo; 

. VIII. Administrador; 
IX. Tenedor de libros; .. ··. ·.·.·. . 

X; Secfotar.fo .de la ·n1r.ri~éion;. 
XI. Escribientes; ... · ,.;;: 

XII. Telcfon'istás; · , ___ , ,·, .. ". 

Xi~~: f.~~i~t~;:~~s; ·.·• :j~ c~·~c~~¡~: ,: 

~~~ ~~=~~~sh~~}~~o~~~i~1$!;iSit~f fi~~n;~i~ri.d~~:~=· 
anualmente en ".l Presup~esto de.Eg~~so~;. y) 

Es decfr que tal artículo plantea 15 ~;tegorfos ~e ~mpiead:s: 
ellas se subdivide: en Director Presidente y Vicepresidente. 
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y una de 

descrita en el anterior artículo se complementar& con los tipos de empleados 

que aparecen en el siguiente artículo, el 163°. 

Ademls de los empleados que se enumeran en el - -
artículo anterior, habr5 los maestros de taller, 
guarda-almncencs, maquinistas, barberos, enferme
ros, mozos y dem5s personal y servidumbre que la 
Dirección csti.mc. necesario, y su rcunumcrnción 
ser& cubierta con cargo a la partida o partidas 
que asigne el Presupuesto para gastos de la Peni
tenciaría. (2) 

Sería interesante conocer como se en~ieza a llevar la cucsti6n de los Presu

puestos en M6xico en esa 6poca, quiz5s •a una fecha de un verdadero .entender 

respecto a la administración pública que va a marcar a la historia de la ad

ministración pública en M6xico. Seguramente la Revolución Mexicana, en tór

minos de este instrumentnl que es el ejercicio del Presupue<Jto, no hizo cam

bio alguno sino que tuvo que apropiarse de lo existente: es por eso que en -

el ejercicio cotidlono de la ndministrnción es donde se encuentra el poder -

de éstn. (J). 



El anterior. ar.t.fculo también le. permitfrá a. la DÚec~ión ir ampliando el nú

mero de categorías, es decir e~tre~ ~¡¡~·pa~7 el tieinpo; entre más agudo se -'

hnga el movimiento, la di.~l~ióri del t~'.'b'.'jo ('.3~:) ~~~ se ·d~r5 ~n rilla se pu.r=_ 

::s~:t:::~~i~:::o t~n:d:i.:vpfi~;:i· do};n•: ..•... :s;Yo,·c,·~iaa'.:;l:~:.!,•;d;tl:~§;t~tfü:::'~::.::p•::::' h;:,:• •'' 
aguda y profunda la " · .. ~ 'frpba]o 'J1 interior de la institu- -

, j' ., -,.., ., --:;;f~'-·.,; ·-; --,- :·:.~- -,..:}~ 
ción. ~~-'::-~~~r;~~.~f.-:· :e_~·.", 

·.•··•· };.:J :;, .. ·;~'F ·;;;¡, •. ' .. 

::: :::':::::,::·;:,'.'..'' /¡~!i~•lií1j~¡¡~¡:,:; ;::~!::::'°"" "Vl ; -
---~-, 

:'·';-:;:···.'·,' .~ '" :·.:· "-' j . 

.::~~-}~~º :,,,, :;~j~:-~ :.<:~-Y" ; ~~,;- ";_~; '!-
·:~::; '.'.\·-- - ''" :'.'",.;- ·:· -~ Veámoslo uno a uno: 

. --~·"· ' .· ... -.--
'.__~--

Habrá celadores de primera y de sii~unda .. clase. A 
.los de primera se les destinará a· los servicios -
más delirados y de mayor confianza. . (4) 

El personaje que determinará cuales son los trabajos más delicados y para 

los cuales se requiere una mayor confianza será el Jefe de celadores previa 

"recomendación del Director Delegado. Esto se desprende que esta división d~ 

be aparecer en el momento de estructurar la "orden del día" la cual.l: fue in~ 

tituída por el artículo 1~8° del presente reglamento. 

El artículo l65° va establecer todo lo referente a los cel.aclores honorarios; 
e, __ - '--·:"---

Y va a establecer una forma tambiún, por medio de este artículo una forma: de. 

ir "capnci tando 11
; 

11 crcando 11
, 

11 producicndo 11 el cuerpo de celadoi"_cs; a ·tr-nvés 

de un aprendizaje paulatino y en el lugar de los hechos. 

llabr& adcm&s celadores meritorios sin sueldo ni -
uniforme. Los meritorios acompañarán n los cela
dores y los auxiliares en sus trabajos, desem
peiinndo las comisiones que les encnrgucn, todo 
con objeto de que vayan aclquirienili> loH conoci- -
micritos ncccsnrJ.os pnrn deHcmpcílar el servicio. 

Para ner admJ.tldo como meritorio r;c rcc¡uiere no -
ser menor du 2[. iliios nl mayor de 25, gou1r de - -
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buerir.l· s-n-iuc(j ... ,~ sCú· -."(Je· c_6t1'~i-_ftu-~-~5~-- r~-b~stn.'y:~~:-~,c, 
acrcdltlJda. mora lid.ad. L'! ~ircc.cióri pué~á .asignar 
n_ l_os_·~ m.c.~.ir?r ~Os'.~·C1_úc:_ :~~~-gri_~ · m~s ·_cJc=; .. d_':l_~" -~º-~Sl?:-~'> de··.:... 
servicio, gratificacionés qlia .•w' baJ.cn de. $ ~10. ni 

excedan de ;$L:10 ÍnerÍl!u;Í~ es (•5);;, ~éL: :K~~§;; .~/ 

Con el establecin{iénbo d~· c~~a b1¿~~ "J~ ci{"~~¿~~~~ .J'.ft~~j.t~nciaría se aseg~ 
raría de ir formando sus prC>pib~· ~lÍiid~~s. Aif¡)ii11d~io ~ei'ían simples ayu-

dantes de celadores (6) ¡·y coíl és~~ .iirdÜ ap~b·n~1e~'db ári la práctica todo -

lo que le fuera necesario para d~se~peña~ ~1\;argó: de vigilar: "oir, mirar" 
. '•:_,· -

etc., a los condenados y as!. ·co-"aylÍdar ·al· órden ·y a la seguridad que la Pcni_ 

tenciaría debería tener. Además que serían los fúturós servidores que cuicl!!_ 

rfon a la ciudadanfo vigilando a los que la sociedad expulsó de su seno y 

les quitó el status para convertirlos en simples: condenados o reos. 

Establecerá un mínimo de celad de 21 años y un máximo ele 25. U miÍximo estE_ 

rá dacio por la posibilidad de que el celador tendrá r.iás "años" por delante -

para el servicio (7). Por otra parte solo requiere una constitución robusta 

para utilizar la fuerza: único instr.umento. cualitativo que debe tener el 

cuerpo para ejercer el papel el rol de celador. Pues los otros instrumentos 

los otorga la instituci6n: el uniforme; el arma. La otra cualidad estable

cida: acredita moralidad. Dependerá de una calificación que ele ella haga el 

quien determina su nombramiento: el Director. Aunque seguramente habrá de 

aparecer casos que sean recomendados por otros, y ese otro u otros aseguren 

la acnilitacla moralidad. En su caso el Director lo comprobará. 

f:l artículo 166° establecerá cómo se puede ir "ascendiendo" ele celador meri

torio hasta celador de primera. Este ascender siempre al interior de una 

institución deberá ser vertical, nunca horizontal; para dar muestra de un 

avance escalonado lwcia la cúspide. Para_,;~~ unri ·institución provoque 

interior el "deseo" ele progre,..ar su implc!mc'ni:acfón ·es y será pl.rnmidal. 

en su 

En 

el citado art!culo se establecerá.los. tiempos mínimos para obtener un ascen

so, de hecho los ascensos van a estar dctcú~min.1dos por las "nccesidadc8 11 que 

tenga la Penitencia ría aunque para cubrirlas establezca es tofl mínimos. 
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Pnrn ser ~ombrado celador de .pri~era ~lasci es ne
é:esarfo haber servido satisfactoriamente. corno ce-· 
lador de· segunda por lo menos seis mes~~ y para -
ser nombrado de segunda, es necesario hahcir siclo 
meritorio por un mes como ·iní1iimo •· Sin eínbiir.r.o, -
cuando hublere vacantes que cubrir y ningún cela
dor o meritorio llenaré: estos requisitos, se po-
drl hacer el nombramiento en favor ~e cualquie~a 
persona. (8) 

J99 

Quizls parezca contradictorio, a muchos, este artículo en cuanto que por una 

parte asegura·los mínimos y por otr• parte establece que hay excepciones. 

De hecho, este artículo, es todo lo contradictorio es bien estructurndo y 

ejemplar. Por una parte permite establecerle a cada celador las condiciones 

para su· "ascenso" 6sto deberá provocar en él: deseo de "llegai· a ser" cela

dor. Pero por otra parte el mismo artículo se asegura de dar completa libe.E: 

tad (Poder) de decisi6n en cuanto no tomar en cuanta al mismo nrtículo: sl 

no llenan 1os requisitos entonces se puede noinbrar a "cualquier perRon.:1 11 • Y 

aquí la cualidnd abstracta de "moralidnd" va a ser la determí.nnntn, siempre 

se po<lr& argumentar en base a ese artículo que la persona elegida tiene una 

"moralidad" mayor requerida para el cuhrimafnto de la vacante. !Je tnl forma 

el celador deberi tener el deseo y la instituci6n a la vez de produclrsclo -

se ascgurar5 de que s6lo ella pueda dctermir1ar si lo satisface o no: pero -

sí así lo hiciese entonces aparecer& otro deseo: el llegar a Jefe de Celado 

res. La carrera de los cuerpos en instituciones (como miembros del mundo i!l 

terno) serii una sucesi6n de deseos que culminan en su "muerte": la situa- -

ci6n de la no-producci6n no en cuanto al trabajo sino en cuanto al cuerpo 

mismo (9). 

El artículo 167 establece quién hace los nomhr.~mientos. Desde la cúspide 

hasta la bnse. Esto todavía suced.e en la aclmini.straci6n pública, sin embar

go ln pt'l!gunta sería si antes del Porfirinto ¿ya se había establecí.do la 

forma y qui&nes deberían a su momento lmcer los nombramientos?. Si ln res-

puesta fuern negativa securnmcntc mostraría como en el Porflrfnto, este 11uuvo 

"entender" sobre ln <lomin:tc~ón de su Territorio, o campo soclnl, ln N;icJón -

cstnblcci6 11ucvns (ormns en .gada unn de_ sus prictican, c11 uHtc cano: In ad-

ministraci6n. 



Los \Hrcctcir~s. ser.fo iliimhrnclos-por la Sacret-aría 
de! Goberni.lción 11 propUesta dul .Gobierno del ·ras-
tri to. El-Ja,fc de. Cel:idores, el ¡id_,¡,,,¡. Celador, :. 
lós -.ccladoreii de ·prirnéra .y segunda, é-1. Administra 
dor; el Tenedor.de Libros, el Secretario de la DÍ 
recc-ió!l, el 'l'ell!fonista; el Profesor y-cil Méclic;,
scriín--nombrados por la Secretaría-de Gciblirírncióri;
a propuesta de la Dirección _pro· conduce;, ,del-·_Go~,.. 
bicrno del- Distrito. .- .:·.· · · ·' 

Las propuestas para el primer ~eliidor- y 'c{i,Licl'óI'~s 
de primera y segunda, seí:iín hechas a :i¡¡ rf:Í.rccción 
por el Director Delegado• - :·,;<, ';(e'. ('.:· :(10) 
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::~~·~x~:: ~:~~~:~, ~, . ~ 
Es importante hacer notar la -diferenc.ia -entre '•la --~~~l-~~- \j~ "proponer" y la -

de ''.nombrar". Esta dj fcrericiadón permi~e;il_ Í~t~~:f.Ó:r de una administración 

la posibilidad de disgregar el Poder. de 'tal fo'I'iria que se impida una central.!_ 

zación de éste que provoque fallas a su~riteI'ior, ~sí; el hecho que los nom

bramientos de las instancias antes mencionadas coloca que sólo la Secretaría 

de Gobernación era quien tenía el Poder para no~brar. Recuerdese por ejemplo 

que en 1900 era el Gral. Manuel Gonziílez Cosío, el Secretario de Est<1elo y 

del Despacho de Gobernación. Lo interesante aquí' es volver a encontrar que 

el Gobierno del Distrito, funge como simple intermediario o vía para lllifl'll: 

a la Sría. de Gobernación, pero hasta allí: el Gobierno del Distrito esti 

presentado "fuera" de tales acciones. Sin embargo aquí y en el artículo 

170° se encuentra el error que lo trataremos en un inciso aparte. 

Los personajes de la inntitución que no aparecen en el anterior artículo se 

presentan en el artículo 168° y en el 169°, de la sigueinte forma. 

los ~eladores meritorios, los maestros de talle-
res, los escribientes-y los 
nombrádos pór;: , la Di.recciéÍn. 

Los practicantes 
por el nÍédiéo. 

El artículo 169°· por el -



Director Delegado: _ 

b~rbero; los',enfcrmeros, los mozos y el. pcrso
nÍ!l'dc< se~v:lduínb re,• .en • general .sa;,;\f, nomb rndq: por 

•el uir~éi:or oé.legádo. , (12) 
:}~'. :(;'· 

El artículo ·170·~·/f~~::::n·ií .parte de la· triada que produce el campo de "error" 

que ;resc~ta';(!r R~g1imdnt~ i 

La Secretaría de Gobernación puede en todo 
rcmpver 'a los Directores y demás empleados 
radas en ei artículo 167. 

tiempo 
cnnumc 

(13)' 
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El artíc.ulo l71° va a continuar en la misma línea que el anterior respecto a 

i'as·· destituciones pero especifi:caTÚ el papel que guardará la Dirección en és

to. 

La Dirección puede suspender a cualquiera de los 
el1)pelndos, destituir a los nombrados por ella y -
consultar la destitución de los nombrados por la 
Secretaría de Gobernación. (14) 

Por último respecto a la "servidumbre", personaje sin import.ancia ,dentro de 

la institución se le da todo el Poder al Director Dele¡¡_ado'. 

El personal de servidumbre puede ser 'removido li
bremente por el Director Delegado. (15) 

Ob3ervese que a nivel de estructura estos artículos se plantean desde la cús 

pide hasta la base de una forma, que seguramente envidiaría muchos reglamen

tos actuales, tal que le permite ir del.imitando las líneas de autoridad y 

linccr de ln cstructurn un todo colicrcnte. Es J>Or G8to c¡uc lo c111c aquí He ha 

llamado una triadn que formn un cnmpo de error, es significativo, de allí 

que se le nomhrc como "cnmpo <le error" pues por este pueden producirse -

muchas alteraciones. 



t,02 

En el artículo l 7J? cnco~tra~crnÓs ef iii:í~; ~.<:lig~o qu~ corre 

de la PenÚ:cncforía si se r~rii'~óc·l~ :r; fr~n°t(,~~,¡ dele mun¡fo de 

el fuhci6namlento 

los empleados y -

del mtJndó de foS CO.!lden,adQS, :.u~ii ;!~r6i'ite~~;L SOb;e la CUUl Sé Va a SOS tener 

la esencia .de la c5r~~i ¿¡;~;~~ Úfi~;I~/::ú·~postc.:ión entre condenado y cm--
·.·_.'·.~ .. · .. ).:~:.·: : ·: i.:;:< ("_:;, pleado. 

·~-~-· .. ·:;:·'-" :·-(\~/, ·.:--' 

·1a con~en~:~i~;~ por un delito' así como los malos 
tratamt!ittws a lÓs reos, la familiaridad con -
~llos i la mala conducta, aunque no sea en lo to
cante al scrvi~io, serán causas de destitución. 

(16) 

La familiaridad ser? ese "pelJ.gro" de rompimiento de la "frontera" que se d~ 

berá evitar al máximo y cada uno de esos participantes del mundo de los em-

pleados deberá tener cuidado de no caer en ella. Para eso deberá tener acr~ 

ditada moralidad y a la vez una "dureza": aunque ésto nunca aparece, pero -

es evidente. De hecho los celadores meritorios la aprenderán durante su 

"adiestr:imiénto o noviciado", para que no se pierda en ella los celadores c~ 

rno los cfcmiís empl~dos deberán "autovigilarse" durante su permanencia dentro 

de la institución cuando realiza su "trabajo". Y os que la familiaridad pr~ 

·vacaría grados, o mostraría grados, de cohesión serían muestras de un aspec

to comunitario, lo' que daría una especie do cofradía da las dos partos. Una 

cofradía que haría explotar desde su interior a la cárcel. De allí la preo

cupación, a~oja, para evitar la cofradía. De allí esa constante diferencia

ción, que en tiempos miís actuales será más evidente entre presos comunes y -

políticos. Mientras taleti diferenciaciones instituídas por la instituci6n 

t'iJncion~'ll ella misma existirá, cuando no existan la institución: explotará en 

mil pedazos. La familiar<Jiad nunca deberá aparecer. 

En el momento en que exista l~ condenación por un delito, de hecho una 

acción que provoque ésto, la f,e:Gltcra se romperií. El cuerpo pasará al otro 

lado: podrá permanecer en la cárcel pero perte-neciendo al otro mundo que 

antes él vlgi.labn: el del condenado. Los .malos c·ratos a los r.eos, en un 

sentido debería tener ln posibllidnd .de .Ju.si:if~'carlo por que el conclenaclo no 



::e::P:ª~::::~· .:~~::::! ~:r~~:~cri::d::~:G~}~:r¿~;];1.~Xf j~;:'·~·:.~á!i}~:r~:L·. :ª 8

. 

primer ccládor, DJ.rcc t~r nrilcigacl~; Ctc; O Pc~o .~ó16 ds:J'. · p~~s ~ partir· del 
·~-· 

También en esa línea se ubica lo referente a la "mala conducta" pero también 

aquí aparece que es necesaria su opuesto: la buena conducta pues sí no la -

tuvieran entonces.estarían al otro lado de la fronbera. Lo único m5s sobre

saliente del citado articulo es lo referente a la familiaridad, Todo el si~ 

tema punitivo a~utal le teme: de allí que el propio sistema puede romperse 

desde sus raíces. Y aquí aparece una gran enseñanza en el Reglamento: para 

destruir el sistema produzcamos la familiaridad en los opuestos, con ella se 

destruye el sistema. No se considere una propuesta para la obtención del 

Poder, sino una forma: la. como una resistencia factible de producirse; 2a. 

una forma de deslrucciún del Poder en su fundamento mismo, la disgregación -

ele la comunidad; su desaparición a través de la disgregación de los cuerpos, 

la producció~• de lugares instituídos; de instituciones de "fro¡,teras" etc. 

De allí que pensar en la Gran Resistencia, de auto'denominarse formar parte -

de la oposición, es seguir haciendole el juego al Poder: y se le ayude a ali 

mentarse, rcprocluclrse, etc. 

En los artículos 174°, 175° y 176º, van a aparecer las posibilidades para 

obtener permisos y licen~ias por parte de los empelados. Y los mencionados 

artículos "staLleomín las reglas para ésto. 

El Director Delegado puede conceder permiso a los 
empleados para que no concurran a la prisión has
ta por tres días siempre que para ello hubiere -
cnusa suficiente; pero en ni11gGn caso concedcr5 -
permiso al mismo emp~eado para faltar por m5s de 
tres días en un solo mes. (17) 

Es decir, que los empleados tienen permiso para nusc11tarsc por tres· días -

como máximo. (18). 
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Si el Director puede otorgar permiso, él deoerií tn~nü-rin dar la posibHidild -

de pC-'dirlos y de allí el. Artículo .175°:. 

_.La .Dirécción pocirií conceder permiso ·a los· Directo· 
res y demiís empleados para separarse de su cargc>
hasta por quince días; pero nunca autorizará a un· 
empleado para faltar por miís de quince días en el 
mismo semestre. (18) 

Del artículo 174° al 175° se pasa de la forma administrativa permiso a la de· 

Licon61n. Si se observa el Director Delegado no aparece en cuanto a que de

ba pedir permiso para ausentarse. Pero· sí se observa el aréfculo 135° el D! 

rector Delegado puede ausentarse por un período que no se exceda a tres días 

y será sustituído por el Jefe de celadores~ Y si su faJta excediera de -

esos, entoncen aparecería el tiirector-su~lente: artículo 136°. De·tal modo 

que este no aparecer del Director Delegado no es ni error ni vacío: ya esta

ba considerada la posiblidad. 

Pero éste artículo establece una línea de mando, o miís bien la limitante que 

tiene el Director Delegado: no pueda conceder permiso que exceda a tres 

días (19). Hemos usado la diferenciación entre permiso y licencia. Pero -

en el interior del reglamento el paso de ésto sucede hasta el artículo l76°, 

por que se considera: permiso de tres días; y permiso de quince días. El -

primero otorgado por la autoridad del Director Delegado y el segundo por la 

Dirección. Pero una licencia, o sea la autorización para ausentarse miís 

allií de sus limites debería ser autorizad~~ por otra instancia: la Secreta

ría de Gobernación. 

Para licencias por mayor tiempo dal se6olndo en -
el artículo anterior se corrarl por escrito a la 
Secretaria de Gobernación, presentando el~curso 
a la Dirección, pnra que sea eleva<lo por conducto 
del Gobierno da] Distrito. Al clevnr el~curso -
se propondrá desde luego al substituto. 

!.a conscción de liccncd.aR Re sujetará a lns re- -
gJas corrcspondlcntcs. (20). 
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" '· . ·, . -

Aquí vualve npar<!ccr este ·"daspl~~l111ácntoÍ• del CobiCrrib~ cÜ:il Distr:it~; es úni 
- . .-. - . - ., ' . . .. -~ ' ·- .; - . --'"-'.... . ' . . ' ' ·" 

:::c:::p~: :::~~:::ar::am~t¡;tt:2·~~~·~~~~f{It-~J~-~~áu~:í:~s:~n~;:e::::~::~i~ 
nnl da ingarencla directa o facti~l¿,Ü~'.~~~~'r ~ntri·lanirccción de ln Peni-

tenciaría. El refuerzo o la cxj)lil{ri'sió~:-a~·~·daSa "~frada" de lo urbano' só

lo se encuentra en que la Penitericinr.íaS~\;.~:¿nstrüyó fuera ele la "ciudad": 

en un lugar en donde se asagurabarf~cigo?de'.'tna larga observación, que dcm-
. - - .~. . . "'' - . ·- - -

pre se encontraría fuara de la -c'i\idri'J\'·i;'l_ i:c-rritorio que domina el Gobierno 

del Distrito. ¿axis te otra expl{~'i)ci~'óf/;~ci~de la perspectiva de lo urbano P!! 

ra este dejar fuera de la Pcnitriri'fidii~ ·._la: ingerencia del Gobierno del Dis--
·,:-;_ '.~~f:~.:f.:~&'. :··-~.' -;~.~ -

trito?. .e;->,.,. \.•._·_,,_:~.·_¡! :{ < . -, 
~-~- -\L -~ _,~~~-~~;;~:; __ ~>--- >- .. ---~---- _- ___ :_ ~ 

El artículo 177° se estahl~'i!e;~aquÍ:c;;,; _o~· que i!lsÍ:anci;; se. entrega· cuando ·se· 

"separa" el cuerpo.de la i.i\'sÜtü2l.ón/-·· 

Todo emplm.lo al separarse de su cargo, hará- entre 
ga formal ·y mediante inventario a su substituto,-_ 
de todos los valones y objetos que estén a su car 
go, así como dP. los presos que tuviere bajo su = 
custodia. Esta entrega será intervenida por el -
Director Delegado o por el Jefe de Cehlores, o si 
hubiere de ser hecha por el mismo Di.rector, por -
la persona que designe al Gobierno del Distrito. 

(21) 

Aquí vuelve a aparecer la "persona" designada por el Gobierno dal Distrito -

como un simple "observador", "testigo" e informante: sin autoridad alguna. 

Sin embargo lo más significativo en este artículo es la consideración de 

"entrega de los presos": los presos son entregados, por el hecho de que ac¡uí 

se expresa claramente la similitud antre preso y objeto: preso=objeto. Un 

objeto que se le custodia, pues es un sujeto que r-equiere ser vigilado; con

trolado y dominado. 

El artículo 178° muestra una cuestión laboral.:. eL abandono de empleo. 

El emple11do que, sin hahé;sele d~i1cedi.do licencia 
ni hnhérsele adml.tido .su remlncia ,':o antes de. que 



se prenente_ la persona que haya de. rC!eritplaziirlc· y 
sin _hac·er la entreg·a·t que p·revie11e :·ei-:_a,rt!élllo':.ari· 
terior, abandone su empleo o cargo; .será co:nsigna 
do como responsable de delito. de.abándorio :de cm-= 
plco, y a ese efecto la Dirección pbl1drá, al hecho 
en conocimiento del Gobierno dei Di~trico; (22) 
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Se pone a conocimiento del Gobierno del Distritb'.bajo C!l supuesto de que el 

sujeto que abando~ó el empleo, se encuentra en el. territorio dominado por el 

Gobierno del Distrito: la ciudad de México. De allí que el Gobierno lo pu~ 

da localizar. Es nada más por esta cuestión que se le da conocimiento al -

Gobierno y se vuelve a encontrar él como el aspecto urbano es una manif esta

ción del "reger" de un Territorio. La distribucción administrativa que se -

realiza en un núcleo urbano muestra: 1° como mira el territorio el Poder; 

2° cómo lo domina y cuáles son sus instrumentos de dominación. Hay en el 

arreglo administrativo de un espacio una especificación du cómo el Poder con 

vierte: un espacio en su Territorio. Conocer las diferentes redes de organ! 

zación; los diferentes entenderes del Poder sobre su Territorio es describir 

cómo domina el Poder al espacio que domina; cómo lo convierte en su Territo

rio. Y seguramente en este describir se encontraría diversidad de formas de 

resistent..Ías; diversidad de formas de lucha, etc. Pero este entender no es 

sólo desde el aspecto de la producción, podrá ser idcdógica: como por ejem

plo, la ciudad se encuentra dividida en Parroquias (23). Más los grandes 

teóricos del urbanismo en México se han olviilib de ésto, o no les interesa, 

pues su leitimoiv es el Poder. 

El artículo 179° establece las reglas cuando se requiere suplantar a alguien 

pero que a la vez no sea necesario substituirlo, a raíz del poco tiempo de -

ausencia prevista. 

Cuando se conc~da permiso a un emplet!o para fal-
tar por tiempo que no exceda de quince días, no -
se nombrará substituto, a menos que Jn Dirección 
lo considere indispensable para el buen servicio, 
ob1n1ván<lose por regla general lo siguiente: 



I. 

II. 

III. 

Los cc!l.dadoren y los escribientes que. queden 
en servido, desempeñarán ··rcispect1vii:niente .
las labores de los a usen.~~~; • i, ~k ? 
El Ad1ninlntrador. y él Ténedor .dé •L:Í.br.cis ·5~ .·s.!!_ 
pHriín mucuamcini:e' •. · · ·. ~~;:· ';'"{'. '5~{ ·•'..i( ·> 

El Secr~tar:Í.o será s~·;¿~~· p~r ;~co ~·~ los e!! 
cribientes adsci:itbs a' lá ,'Secreta ría; 

(24) 
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Aquí vuelve a aparecer la magnificencia del reglamento en siempre establecer 

su no cumplimiento exacto y eri su otorgar posibilidades a la Direcci6n. De -

esa manera hasta reglamnntar las p~sibles salvedades otorgándole al alma ma-

ter la posibilidad Ae que ella lo considere. Aquí la Direcci6n bien po<lrií 

nombrar a algu:im:1 para sustiruir si ella lo CON)!idera necesario para el nervi

cio y por lo tanto anula lo medular del artículo citado: o ~quizfis deher[a -

entencle!H! lo medular del artículo esa opci6n tiene la Direcci6n. (¿?) 

Las auscntias son evidentes: el m&dico, el practicante. Pareciera que suK 

ausen.cias no parecieran significativas o que la llirecci.6n se ¡¡uardnba toda 

elecci6n al respecto. Lo ónico seguro es que no aparecen en el art. 179º. 

·En el artículo LSOº instituye una forma de alimentarse, es decir que la pro-

pia Penitenciaría les ministrará los alimentos, &seos podrían dar como resul

tado do::; inferencias: se plantea así por dar la impresión de que la insti.tu

ción les está <ln.n<lo un "premlo", qu(! fornwr.la parte clel "sistema de privllc-

gios" institu:í.dos por la instituci6n; o es la instituci6n la c¡ne se esta pla!!_ 

teando aquí la posibilidad de tener un mejor control de sus empleadon. Ambas 

suposiciones se pueden inferir, y hasta cierto punto son válidas ambas. 

A los c<>ladorcs, practicantes, enfcr.meros y mozos 
se les ministrará los alimentos que deben tomnr -
durante las lwrns que cst&n de se~vicio en la Pe
nitenciaria. (25) 
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2. 8. l EL CAMPO DE ERROR 

Para establecer ·a éste debemos empezar volviendo a a~o.ta~·.dos. artículos ya 

transcritos y uno qie aún no se transcribe: el 6.0 ~t'ansltorfo. · Empezaremos 

anotando a éste último. 

Por esta vez, todos los nombramientos dé nI~á·d~o:.:; 
res y empleados serán hechos por la.Secretaría.de 
Gobernació a propuesta del Gobierno ·del ·Dis.trtto< 

(1) 

Ahora el artículo 128°: 

La Dirección General de la Penitenciaría estará a 
cargo de un Consejo formado de tres Directores, -
nombrados por el Ejecutivo. 
·( •••• ) (2) 

Por último el artículo 167°: 

Los Directores serán nombrados por la Secretaría -
de Gobernación a propuesta del Gobierno del Dis-
trito. (. • • ) (3) 

En el entrecruzamiento de eRtOR tres artículos se produce un campo de error. 

Y dentro de éste se encontrará el artículo 170°: 

La Secretaría de Gobernación puede en todo tiempo 
remover a· los Directores y demás emplE1dos enume
rados en el artículo 167º. (4) 

El campo de error cubre el nombramiento de los Directores. Aeerca de ésto se 

puede decir: 

l. Que el artículo 6° marca 

solo se pro~ce respecto 
·~· . __.,-· 

•. 
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El a~tÍculo 12ll~ e~tablece que los nombrami·u~to~ lci~ lince -

ei Ejecutivo, cuya .riuto~idacl se encuentra '~foet;ll de toda. d!!. 

da. Por· eso
7
se le ha dadci miís peso a éste ~rtÚu{~ c~·~l 

presente.l:rábajo: Pero el mencionado a;tículo ~o nÍend:f.ona -

3. En cambio el artículo 167° establece que la. Secretaría ele Go 

bcrnación nombra a propuesta del Gobierno del Distrito. 

4. De tal manera que sólo en el caso que la Secretaría nombre a 

los Directores poclrií util:L=se el reglan1ento en su artículo 

170º: por eso se dice que éste se encuentra dentro del cam

po de error que han producido sus antecesores. 

5. Este campo en donde en un punto determinado se entrecruzan -

los artículados y lo producen (al campo de error) es el úni

co que se ha producido. Y de all~ que sólo se "uno" y le da 

un valor mayor al reglamento en cuanto a su magnifica elabo

ración. 

6. Pero este campo de error producido por el entrecruzamiénto -

de artículos, no debe ser considerado como comúnmente se en

tiende por error. ¿Por qu&?, porque éste campo le permitirá 

al Reglamento la posibilidad de preveér cualquier situación 

en la cual el Ejecutivo no pueda nombrar. Entones se apela

ría a los otros artículos para que la Secretaría de Goberna~ 

ción nombrara: he aquí en este campo la mostración de lo ex

celente que es este ruglamento. Preparado con paciencia es 

un buen ejemplo de la fabricación ele un Reglamento que -

muchos de los "técnicos del saber" al interior del Estado en 

la actunlldod dc~ería tenerlo de ejemplo. 

Pero el punto 6 es una inturpretación y es nquí en donde tan sólo hay que de

limitar el campo. Lo liemos puesto porque se ha connidcrado tuncr un cxcclcn-



lente ejemplo pnrn mos trár dos procedimfontos, El primero tnn .. solo .. del imi tn 

un campo: por encontr~r los entrecruzalllJ.entos, los umbrales", los actos, etc. 

Pero no tiene pre tensión al¡¡una cie fo tc!Í"prctación: eú ésto con sis tirfo ln 

arqueología. Cuya pretenoi.ú1 sería construir: reconstruyendo, a través de 

los vestigios dejados en el transcurrir del. tiempo histórico-social. Lo se-

gundo sería esa pretensión de tener la "verdad" (y por ende el Poder que - -

otorga la posesión de l.a supuesta "verdad") sobre un hecho, suceso histórico 

social. La primera sería una cuestión de la arqueología lo segundo de ln 

Historia y sus usos. 

Al fin de cuentas: 

La arqueología no describe disciplinas. Todo lo 
mis, ¡stas, en su despliegue manifiesto, pueden -
servir de incentivo a ln descripción de las posi
tividades: pero no fijan sus límites: no le impo
nen cortes defi11itivos; no vuelven a encontrarse 
invariables al término del análisis; no se puede 
establecer relación biunívoca entre las discipli
nas entre las disciplinas instituídns y las forma 
ciones discursivas. (5)-

Recuérdese que aquí lo que se pretende es cartografiar el campo de significa!!_ 

cia que produce a la Penitenciaría y en el cual estií inmerso ( y participa en

su creación) el. Objeto Árquitectónico. Tomese en cuenta ésto y compruebcse -

que los puntos l a 5 delimitan tan solo lo que aqui se denominó: campo error. 

Y el punto 6 es ya una interpretación, una inferencia. Los primeros corres-

ponclen a la arqueolog!a y el último trataría, c¡uiziís de mala gana, su preten

sión dentro de l.a lliotoria (como téimica de interpretación). De allí que qui

z5s se vayan entrec~uzando a trnv6s del trabajo ambas, pero rccu6rdesc lo 

apuntado en la piíg. 2: ( •.• ) es ésto: un grito anti-compro con nlgún saher e 

institución. 

2.9 CAPITULO IX 

DISPOSICIOllES GENERALES .. 

410 
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Estas disposiciones gcrneralea se mostrarán como. "reglas" hiísicas y generales 

que debC!riÍn guardarse, parn el buen. func_ionamicnto de la instltud.ón, El ca

pítulo comprende desde el artículo 181~ hri~ta'.el 191º. Y serií el capítulo 

que clausura el Reglamento desde ~u aspecto ·formal, aünque luugo se anoten 

los "transitorios" pero como su nombre indica, éstos últimos tan solo pueden 

ser ejercicios dentro de un tiempo delimitado: tienen una transitorialiclad e~ 

tableci.da. 

El artículo 181º establece la necesidad de que el condenado es un objeto de -

estudio, y así debe ser considerado -entre tantas cosas por los empleados y 

la Dirección. Sobre todo respecto a que los primeros tienen a su cargo dire~ 

to una serie de reoi;. De allí que deberá estar alerta para sustraer de ese 

objeto de estudio todo aquello que es necesait'o para "apreciar": que dc.berií -

ser tomado como un prevenir de allí que la mirada siempre esté alerta. 

La Dirección y todos los empleados que tengan a -
su cargo inmediato a los reos, debcr5n estudiar -
su car5cter y tendencias, observ5ndolo8 cmpcfiosa 
y esmeradamente, con objeto de apreciar los efec
tos que sobre ellos produzcan la pena y sus dife
rentes modalidades, y si es posible su adelanto -
de clase o puríodo sin peligro de que vuelvan a -
la sociedad, al salir de la Penitenciaría en cir
cunstancias de reincidir o cometer nuevos delitos. 

( l) 

Esta observación constante y empeñosa deberá dar cuenta que el reo va a tener 

modificaciones que lo constituyen como hombre útil y capaz de vivir en socie

dad: capaz de ya no cometer algo que atente con la uocieclad que lo cobija. 

Est¿1 mirada cotidinna, una obscrvnci6n esmerada, permitir5 no comete~ el -

error de que un condenado salga y vuelva a reind.dir inme<lintamente. Es nec!:'_ 

sarlo que el empe~o y el esmero provoque ese saber que pueda ''predecir" las 

tendencias. Y aquí apnrece el objeto del conocer: prevenir y conocer lns 

tcndcucjns. Un ohjcttvo existente y actualmente niÍn persistente que se cnci~ 

rrn en esa viejn fórmula: "Snber es preveer, n fin de poder" (2). 
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El. artículo Í82° particulariza es le observar y a ln vez in~ituye que los re-

sultados d-e esta acción debe ir formando una MEMORIA, que es de la Hli:ada, de 

la institución. Pero que será la base para que el conocer acerca del condena 

do: de .ese que.en- su. cotidianidad vigila, produzca un saber útil para l"a so-

ciedad. De allí otra vez que el reo sea al interior de la Penitenciaría un -

simple objeto que puede generar cuando está en relación con un suejto un con~ 

cer: viejo problema. Resulta que en la relación objóto el que produce o más 

exactamente quien se apropia de la producción es el sujeto y a la vez el suj~ 

to requiere del objeto para que se produzca el conocim.é!f'nto. Pero resulta 

que la condición para el conocer es la presencia de ambos: pero el único que 

tiene participación activa es el sujeto. Pero aquí aparece el gran olvido (3), 

resulta que el condenado es objeto para el celador, por ejemplo, pero el cel!! 

dor es objeto para el condenado. Aunque ésto último es ampliamente aceptado 

resut!'.a que en esa relación dialéctica (sujeto-objeto) se encuentra un meca-

nismo: sólo el que ostenta el papel de sujeto dentro de un espacio del cono

cimqE\1to (4) es el que puede ejercer el SABER como PODER. Y parn hacerlo d~ 

berá en un momento: apropiarse del saber generado en su relación con otro su

jeto: confiscarlo, censurar la posibilidad de que el otro "tenga algún saber". 

(Piensese en la relación psicoanalítica, -5-). Y así tener la posesión del -

saber y la posibilidad de utilizar el saber con el mismo sujeto que le fue n~ 

cesario para su producción: más que una simple o complicada relación dialéc

tica, la relación del sujeto-objeto: es una relación DE PODER. 

Establecida la línea de fu¡;a que quizás a uno lt! provoque risa pero nunca in

somnio en días de ejercicio del saber en la cátedra, volvamos al reglamento y 

veámos que instala el artí~ulo 182º. 

Los celadores y maestros de taller debcr5n -
conocer individualmente n todos los reos - -
puestos hnjo su custodia y hnblnr con ellos 
por lo menos una vez al d!n, nnotnndo en el 
registro que deben llevnr, los resultados 
de sus observnclones. (6) 

Unn cuestión curiosa que apnrccio en este momento, en eL nrtículo .182°, si se 
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recuerda el arficulo 165º se observaríi que no se anota en él ninguna referen

cia que: el celador deba saber escribir. Es cu'riosa ,porque en el 182º se le 

está estableciendo la necesJ.dad ele llevar un registro dC obse'rvaciones. Que 

en antropologfo bien podría llamarscle a ésto como Diario de Campo 

Dejando a la curiosidad digamos que el hecho de que se le deba hablar al con

denado una vez al día se establece en cuanto a su objetivo en el artículo 

184º. Por otra parte esos registros deberían ser rescatados para obecrvnr co 

mo "miran" los celadores en la cotidianidad: que anota, que registran, que 

observan, como lo trasmite, etc. Y quién al final de cuentas se apropió de -

tales observaciones. Lo que sí es evidente es que tales observaciones bien -

pudieron servir para hacer la Memoria que establece el artículo 142° • 

. El artículo 183º va a establecer en qué términos se debe dar la relación: co~ 

denaclo-empleado recuérdese al artículo 173° censura los malos tratos, la faml; 

liaridad. Por lo tm1to es el artículo 183 el que determina el cómo: 

Los celadores y demás empleados deben 
los sin rd)deieza y sin familiaridad ni 
benevolencia; sino tomando corno única 
actos para con ellos la justicia y el 
to sereno e imparcial ele la ley. 

tratar a 
exagerada -
hase en sus 
cumpliml.en-

(7) 

Cuando se anotó el artículo 173° se apunto el t:érmino "dureza". Y es que "clu 

reza" de he ser en tcmdido como: falta de familiaridad, ausencia de rudeza; con 

una rectitud basada en la figura: Justicia; y sin pasiones (recuérdese que 

la pasión puede provocar el delito, ya que hay delincuentes por la pasión o -

inclinación viciosa. Art. 91), en la aplicacl.ón y el cumplimiento de ln Ley. 

Entonces el celador y los demás empleados se encuentra llevando su pnpul de -

la mejor mnncrn. 

El ort!culo 18l1º cstnblcccrii, como ya se ha dicho, el objetivo que elche pcn;~ 

gulr el celador y el cmplct1clo en esa comunicación dlnria c¡ue dehcrá tener co-. 

mo lo npunta el art. 182º. 



Todos los ·cmpl.uados deben procurar hacer compren
der a los reos c¡ue ios.sufri.mli~s de la prlsión 
son ra consecuencia· dfrcictn y necesaria de su con 
ducta.'dclincuente y que tienen en su mano atenuar 
y·abrcv~rir ·sü p~nn, conduci6ndosc bien, o agr~vnr 
lit y~- pro_longiirla, ·contlucién<lose mal, así como, aT 
sjlir de la prisión dependerá de ellos mismos go
zar de libertad por el resto de su vida o volver 
a perderla. 

En esa comunicación diaria entre condenado-celador, el segundo deberá ir con

venciendo al primero c¡ue sólo con un buen comportamielldi'O ele estancia será "m~ 

je~" y más breve. A la vez deberá mostrar que de caso contrario su estan--

cia podrá prolongarse y ser más dura. De allí que el celador o empleado par

ticipe en la instrucción moral: como una enseñanza cotidiana. En la cual el 

condenado es solo un "deposito" de la moral. Ene ste depositar el celador 

y/o empleado va a producir una HIAGEN: la que el condenado puede y tiene el 

poder de abrevi'r su condena. Mas ésto es una producción imaginaria en la -

cual al condenado aparece como "determinante" aunque en relaidad sea lo con-

trario: él no la determina. Por aquí aparece c¡ue lo que se cvalua es el - -

transcurrir del reo: su comportamiento, este desplazarse en el espacio es lo 

que se cuida, se vigila, se educa, se adecua, etc. Sólo allí se expresa la -

vigilancia, en otras palabras no se cuida al reo: se cuida su desplazamiento, 

su uso del espacio y los objetos, sus relaciones, etc., en una palabra: su -

comportamiento, su actuar. 

Para que los celadores y empleados tengan posibilidad de llevar a cabo lo an

terior el reglamento establece el artículo 185º en donde nparcce la forma en 

la cual, y por c¡uien Be otorgn, el vigilante adquiere los conoci.mientos biisi-

cos: una instrucción hiísicn y necesaria. 

La Dirección darií ~ los celadores y clcmiis emplea
dos las reglas pnrn el acertado dcscm¡>cílo <le sus 
funciones y para el exacto cumpll.micnto de lo pre 
venido en loH nrtfculos anteriores, cuiclnndo de = 
que comprendan debida y clnrnmcnte el objeto mo-
ral de la Pcnitcncinría y ele que adquieran ln lne 
trucc1ó11 cnce::;ari.:!_...Pnrn cooperar a su rcali?.nció~. 



Además, el Director Delegndo darií 11 los·'celndores 
y a todos los empleados que teng11n a .su>cnrgo a ,... .. 
los reos, academias para instruir.los debidmnente. 
Dichas academias se r.:ín diarias, du.rúráfl' mc.dia - -
hora por lo menos y en la asistenica 11 ¿lla se -
turnarán los empleados de manera que no se perju
dique el servicio, (9) 

ld5 

Aquí aparece que la Penitenciaría tiene un objeto moral, una moral que la - -

construy6 y que dará cuenta de sus habitantes: necesidad de que ellos la ad-

quieran para poder así vivir en la sod.edad. Es aquí en donde aparece el pr~ 

cepto educativo implícito en la Penitenciaría en una forma concisa: moralizar. 

Por otra parte el citado artículo va a permitir que el Director Delegado deba 

"actualizar"; homogénizar; preparar, etc. a los celadores e cmplendos para 

llevar a cabo ese objeto moral de la Penitenciaría. 

En el artículo 186º se implanta la obligaci6n de generar informes cotidianos 

referidos a la actividad ele los miembros (del mundo institucional en el Poder 

-celadores, jefe de celadores, etc.) en su tarea de vigilar, cuidar y educar 

a los condenados. Al implantar isto le da al alma mater la posibilidad de 

que ella fije las reglas para H!"var a cabo isto. 

Todos los empleados, incluso el Jefe de Celadores 
el Administrador y el Midico, deben rendir diaria 
mente y por C5crito 11na pnrtc pormenorizada en -
en que hagan constar todos los actos ocurridos en 
su servicio, comprendiendo no solo 11ccl1os extraer 
dinarios sino todos los que hubieren ejecutado y
hubieren ncaecido, 

La Direcci6n fi.jnrá las reglns a que deban suje-
tarse estas partes. (10) 

El artículo 187° establecerá en d6nde se deberán apuntar e~as partes: 

Las partes a que se refiere el ·artículo ilntcfri.o . .r 
scriín asentados en libros _espe_ciales.- c¡iw :,lle.ya,-;:-. 
riín los empleados y qu·e 'entrcgariín al Jefe .. ele C.!:_ 
lodores al retirarse cl~spuGs ~e concluido sti srir 
vicio. 



ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

tlO DEBE 
~lilLIOTEGA 

El Jefe dé Celadores d·arií· cuenta de las partes al 
Director~y devol11er:í. 1vl.os .empleados sus libros -
cuando entrc·n •. da·nllcvo.en servicio. 

Los libros céi~clúídcis _ sieriín cuidadosamente archi
vos. (11) 

t,J 6 

Otra vez encontramos un documento-monumento, biísico para la llistorl.a -en sus 

primeros a6os- de Lecumberri. Am&n de &sto, se observa que el Director Del~ 

gado a diario tendrií información referida a lo que sucede, vía el Jefe de los 

celadores y por medio de tales libros. Así &l podrií determinar en dónde pue

de existir una falla: a donde es necesario agudizar la mirada, cte. Es qui

ziís este reconocer lo que sucede dentro de la Penitenciaria lo que coloca a -

todos como: informaites, en t&rminos antropológicos. En orejns, en t&rminos 

del scnnido comGn. Y para evitar que las informaciones no se expresen o se -

les de un peso mayor al que contiene en los parfimetros impuestos por la Direc 

ción, &sta impondrfi las reglas que cada uno y todos los informes deberiín cum

plir. De allí que el rescate de esos libros ayudarla a describir LA llISTORIA 

DIA A DIA, PERO DESDE LA MIRAJJ,\ DE LOS CELADORES. De aqu&llos que ej ere.en el 

Poder Día a Día. De esa manera que esos documentos-monumentos que lmn ido 

apareciendo a trav&s de la lectura del reglamento son los que se fueron entr~ 

cruzando, mezclando, etc, Para hacer la HISTORIA DEL EDIFICIO, cuando se in_! 

ciaba como ciírcel. Pero la líúsqucda de tales documentos, los instrumentos P!!. 

ra analizarlos, las t&cnicas para aglutinarlos, etc. Y sobre todo para cart~ 

grafiarlos s&ríu11 otro objeto-estudio. Aquí, recu&rdese que sólo llegamos al 

día de la inauguración. 

llastu el artículo 188° se especificarán cómo y qui&nes ocupan las crujías. Co 

mo en cuanto a ln primero división de lns crujías y el qui&ncs se refiere en 

cuanto a qué reos qué período) las ocupa: lle allí como el reglnmento loca-

liza los diferentes puntos en doncle se loculi~nn los condenados en su TERRIT.Q. 

'RIO • PENITENClARIA. 

Las crujias de celdns A, B y e RC destlnnriín a 
J.on reos del primer período, y n las c1·ujfns D,E, 



F y G a'1ós .deLscgundo. Sin embargo queda fncul 
tuda .la_ D1rucción'_¡mra modificar esta dlstr lbu- :: 
ci5n y :d~stJ.nnr:nlg~nn crujía o por lo múnos ol.gu 
na ala- de .celdas.completa, a otro período tlistin:: 
to dél- que -córr1{sponda se¡~ún lo expresado, cuando 
faltárcin -célda_s para reos de un período y en el -
otro- hubiere· céldas vncfos. Las dos cruj íns próxl 
mas a la.entrada y_ normales al eje del edificio_
serln dostinatlas precisamente a los reos del ter
cér período;> (12) 

,, 17 

El mismo reglamento lo establece "distribuir": en ese término se encuentra -

la posiblidad tic dominar un espacio construido. Es necesario que en su inte

rior haya una distribución, husada en los términos de "funcionalidad", "utili:_ 

dad", etc. En ocasi.oncs muchos críticos echan pestes con discursos que uti-

lizan para explicarse el fenómeno arquitectónico los términos: funcionalidad, 

utilidad, etc. Y estos términos son valiosos siempre y cuando se determine -

su conexión:. las cual es son múltiples anotemos algunas de ellas: utilidad=v.!_ 

gilancia, utilidad=ganancia, funcionnlidod=dcseo, funcionnlidnd=distribución 

de cuerpos en el espacio para la producción, utilidad=sometimientos, cte. Se 

anota .Ssto por que en ese discurrir aceren de los 11 corpus 11 analítico8 gc11cra! 

mente se desechan en bloque por consiclcrnrlos "renccionarios" o su opuesto 
11 revolucionarios 11

, y lo que se tratnría ahora sería utíli.2nr todo y ampliando 

sus posibilidades: desechnrlos en el momento en cual se nos presenta un obs-

t5culo que no se puede sa].var, y así sucesivamente. 

El reglamento es conciso y claro para poder controlar un espacio hay que hacer 

una distribución de éste. Aquí encontramos una cualidad del Espacio Dominado: 

la distribución, Solo así podri ser dominado. 

El artículo 189° ya fue citado nnteriormente en la pigina 261, del presente -

trabajo. En este artículo se obliga n la Pcnitenciarín de cuidar sus terrc-

,nos adyacentes prn que no le fueren usurpados. 

La Dirección cuidnrií de que los terrenos ele pro-
piedad nnclonnl :idynccnter. a la l'cniteucinr1a no 
senn invn<lJ.don cs~l construccloncs ni de otra mnnE_ 

.. 



ra usurpndos y cnso neccsn~io requerirá el auxi~
lio de las autoridades competentes; (13) 

El anterior artículo tan sólo establecerá que pu(?de ','existir" el peli¡\ro de -

una invasión en los tcrr.onos adyacentes y por tanto_,sC~" debe 11 obscrvnr" que 

los mencionados terrenos no se invaden. Aquí exist'iFÍa.,'~trd historia, la his 

toria, la historia del "entorno" de Lecumberri;.' "!'ara .ir .. feclwndo y especif2' 

cando cómo se van construyendo este entorno, que :le clió>al'traste a la obser

vación de hacer tiempo (14). 

Ya se ha hablado acerca de las visitas: duración, quiénes ·fa pueden realizar, 

en dónde se realiza, etc. Pero en aquella ocasión no se estableció ni el 

\horario, ni el díd, ni ·qulñu puede dar el permiso y ·es que ésto aparece· .hasta· 

el artículo 190° del reglamento, y se encuentra dentro de las disposicion¿s -

generales. Y sucede así por que esta acción es hecha por cuerpos que no se 

encuentran ·al interior sino fuera: en la ciudad. 

Los permisos para visitar la Penitenciaría serán 
concedidos por la Secretaría de Gobernación, el 
Gobierno del Distrito, la Direcci6n o el Direc-
tor Delegado. 

Por reglo general. las visitas tendrán verificati
vo los jueves de 2 o 5 P.M.; pero al concederse -
el parmiso podrá señalarse otro día u otras horas. 

(15) 

De tal manera que existen varias posibilidades para conseguir el permiso para 

visitar al interior de la Penitenciaría. 

Por último se encuentra el nrtfculo 191°: 

Ademiís de lns disposiciones de este Regl.nmento, -
cunnto no se opongnn n ellas, se obscrvnriln lns 
contenidos en los Titulas I y II del ReRlnmento 
general. de Estahlcc.lmientos Penales, corre,;pon- -
dicndo a la llirecd.ón lns (acnltttdeH nnlgnadaH n.1 
Gobierno del lllstrito y al lliructor y al lllrector 
llclegndo ln.s ntdi;nnda.s al Al.cniúe. (l6) 
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Aquí ya se asegura el cn~po de ~~ror de~crito nntcrioi:mcntc además ~~ <estaí\i 

ce el <lesplaznmicnto que al Gobierno del Distrito se le hnce. Su' ltlgnr, su 

papel., su rol, estará ocupado por el ALMA MATER <le la Penitenciaría, La llire~ 

ci6n. De esta manera la posible ingerencia <lel Gobierno del Dlsfrito ~e anu

la. Y se convierte en diversos casos es simple "mensajero" para coordinar y 

alzar informes <le la Penitenciaría a iln Sría. <le Gobernaci6n. Como a la vez 

a donde pueden ser enviados los reos enfermos o con enajenaci6n mental: yn -

que éstos deberán ser <listribuí<los dentro de alguna isntituci6n que se en

cuentra en el Territorio que domina el Gobierno del Distrito: la Ciudad de 

México. 

Para terminar el reglamento de la Penitenciaría apunt_a __ se_is artículos transi

torios que se verá a continuación. 

2.10 TRANSITORIOS. 

Compuesto de sólo 6 artículos, ellos tendrán su importancia pero su permanen

.cia es temporal. Cada uno de ellos se encuentran delimitados por su: transi

toriednd. Pero su temporalidad delimitnda no les resta important,s'a tan s6lo 

los enmaren. 

El artículo lº va a establecer el tiempo desde el cual el reglamento tiene v_i 

gencia: el día de la i.nauguración. Y es que la Penitenciaría nacerá, por de

cirlo de una manera, oficialmenlt: el <lía que Porfirio llíaz hag11 ofi~fol su r~ 

cibJ.miento dentro de las instituciones del Estado que bajo su dominio se en-

cuentra. Para esa fecha el reglamento ya estaba escrl.to, conformado,_ y en ese 

día entraría en vigencia. 

Este reglamento comenzarií 11 regir el día ele la 
inauguraci6n ele la Penitenciaria. (1) 

El artículo 2° moBtrará un en.so único que existirií -a' partir del día de la - -
._./ 



·- .. "" '• 

inauguración: eltrilslifdo de~lo~ p'r'esos de la Cárc~:l" d~ lle le~";." Y.J•que la Pe-

nitenciar fa se construyó para mejorar· y ia éiírce1, <il!e ~~tdTb'1 a desp1nzrir 

era la de llelem. En ella ya se encadraban losprifu~fbs IÍ;bitantes du la Pe

nitenciaría y su tr~lado debería conformar ~ri O~d'eJ. ~.;···~ÍÍÍ que se implemente 

este art!culo: 

La traslación ele los reos de la Cárcel de llelem -
a la Penitenciaría se hnrá por grupos que no e;:ce 
dan de 20 reos, a medida que la Dirección lo pida. 
No se deberá trasladar un nuevo grupo sino cuando 
el anterior haya sido debidamente instalado, que
dando establecido su scrv1c10 en cuanto a trabajo, 
ejercicio físico, instrucción y cuanto fuere nec~ 
sarl.o. 

Además se observará lo prevenido en el artículo 2° 
transitorio del Decreto de 5 de Septiembre <le 
1897. (2) 

Aquí vuelve ap::ireccr la autoridad de l::i !Jirccción. Los presos deberán estar 

estar completamente inst::ilados para poder continu::ir la traslnc:lón de los de-

más: · así se evitaría una aglomeración que orillara a crear l n posibilidad de 

tener un desorden no deseado ya que la Penitenciaria, muestra del Orden, sím

bolo del Orden imperante. 

El artículo 3° establece la posibilidad de que existan reos que por un lcxto 

pr~nitivo ya tengan un trabajo asienado y por lo tanto se respetará &sto. 

Los reos a quienes en virtud de Jo preceptuado en 
el texto primitivo del art. 77 del Código Penal -
se haya se6alndo por sentencia judicial el traba
jo a que deban dedicarse, serán destinados a ese 
trabajo, no quedando snietos a lo dispuesto en el 
artículo 52 de este reglamento. (3) 

lle aquí en donde se clasifica y se cataloga n un texto como "primitivo", cacl.!!. 

c6, y &ste es un nr<lld actualmente autotizado y· usado. La prlmitivo:6s.yri lo 

superado, Jo inútil , y siempre se usará ese térniino pnra J.mponer el' dü1curso 



vimeinto. que para caer' ·en ':f¿,,,:~f'i~L'úvo se pueda ir desnrrollnndo y para que 

suceda así la Direcdón,~1/!:c;'rlllino de un año propondrií las reformas necesa- -

rias. 

La Dirceción propondrá, dentro del t(;rmino de 
~n aijo, las reformas que sea conveniente hacer a 
'este Reglamento. para que se expida el Reglamento 
definitivo de la Penitenciaría. (4) 

Este artículo delimita la transitoriedad de todo el KcKlarnento, ya que es mo

dificable al año, dentro de este t&rmino se Jproducirá el definitivo. Pero -

a la vez va a mostrar que la Dirección a trav(;s de la puesta en priíctica del 

~eglamento podrií deterctar las reformas que le son miís convenientes. Y aquí 

aparece que la "priíctico" es la única posible de mostrar los faltantes: de -

allí la vigilancia cotidiana, los regist.,.-s, etc. De allí que ese conocer y 

poner en priíctica dentro de un lapso de un año arrojarií la valiosa reformula

ción: parcial o sutil del Reglamento. Y por ende el Reglamento definitivo. 

El artículo 5° tan sólo determinará unn cuestión inicial respecto a la planta 

de empleo y sus sueldos. Ya que dcspu(;s se regirá esta cuestión en base al -

reglamento. 

Para el año fiscal en curso, la planta y sueldo -
de los empleados de la Penitenciaría seriín acord:!_ 
dos por la Secretaría de Gobernación. (5) 

Por úH:lmo el artículo 6° que ya lo .colocamos dentro del campo de error: 



. - . -

Por _esta ,vez oc-todos . Jos no111bra111icn tos •ele •JJirci·c to.,
rCÍÍi y emrileados · sernn 1ie_chos por la secretaría. de 
_Gob!!rnadón a pr~puestÚ del Gohicrn() _d<!l~- Distd to. . ...... ... . - . . . . . (6) 

."· ·-·~- - -· -- ' e - ---

Al calce del;reglaÍnentcise lee la siguiente leyenda: 

"Por ·tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le 'de· el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, a 14 de Septiembre de 1900. -Porfirio 

Diaz.- Al C. General Manuel Gonzñlez Cosía, SecretE_ 

rio 'de Estado y del Despacho de Gobernación". 

Y lo comunico a ud. para su conocim,,.tnto. 

Libertad y Constitución. México, 14 de Septiembre de .1900. 

GON2\LEZ COSIO (7) 
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~st~ n~~rar c0G~l~j-Q 
--.. ··?. ¡:,_¡,.-i_:-. -:;.t.::.·*·~'i{:_,)·)·-1 
ri'•.;i.c¡~~i:na· ~:::-i:.• ··-i;.;;i:\"' . .-i ·•.u-r·;.:~ 

~uenta impl·ici~~m~nte···a! escnlbir es 
.!3-~,:--¡-. t.::-'\.;:•·:;. ~{- .. LlI":~l ·_ i-i:l{~\· n?.'t ~-{/2. ~S l .!t. 

r_.t~ ~ ~-_iót~ [)¿.·: ;:.~·~::z~-~;\?:-~Tat-~.i--l~--i. -, 
' ' 

--::: "' ... ~.:e r· o, -:-"=D :-1· .. p r· (:: ;:·_i:·~ .:' : •:~:.t.-.:./- . .,:.;-~'.:·::i-.t~-~ :: 3 

·~::~·;<t .. o,, l_i?;,:, ___ ~1~y --~·1-·€:'..C~~-~-·¡· .... :::~ 
r~ 1 •• iev . .:o. •]rartiát...i•:a. ·_:·: ~~·i';"-(-.Y' 

..f:-,;._.:.rit.1:1r p1":·Y':;~:-~-~~ S·Y1 ·.· .. ·:.:.:;: •::!fif ~.::-::-.:r 1 ~=i.::.~•;:.::..-:.i·-:.:2. p~.l";:~ . .-j:::r:.i1· .:;1~.:.~ s-=::·t.:..~ m=:i.l 
.:-:,.!;·:·-·:··i.t.;:,, El ~·::--.:-{·.·i·-::.·r~;1~ .. ·::-:·:1 ~'!: .·:;:,.:. ~:::!...r.l r:"i:.-i.l 1:· t1>:1 e2c:-·i-'t .. :1--:.;:1-.. :· •:-11: .. 1•:1 
q1_.¡~ ._:s·,;:·_-2'5•:r·_ib-t:._· r:L:::.::::4.-l~.-~z:;_.j.:1_-rs-:; C·b=;.··~ivc.s- <::•:,:·1- ~ ... q:_~::-11·.:•3 ·-=~- l·~c!:ur::-. 
v~loz ~ 10~ du~i¿s Son ~~/~s }~~rol~~ -l~amo ''~~esi~Gs''. 

r~~~ ~~ L:i,& 1090e3f~ra. LGgo~sf0~a qLr~ 
._=:·-:'--/•.:il tur·-~ ·d: t 1.:•s conc~::i·t.1:1-:..:; r.-;:sps-c t.1:i .::t 

su obj~t0, l~r~i~~· L:~-?~G ,- :~rth~~ y p2rdid0 por ~o encontr~rse 
1.::-n 12 i"':.:d ·~~i;;:;-::_;r·::::.v~~ ~<;t:~: · .. ·..::.~ .. 

~~c1~ ~st~~ ~.r~E e~,~~~ :~~~E~ -~~~ r~0 ~~ist2 !~. purez~ del t.exto y 

·.-.. :.·t ::.· . .; "Y 

1 ~ ~~ c0~0car ~~te_finiqui.to· antas 
~=~ ~~s~-~ ro6~era ~l lector podrá l~~r 

-r .. r ·:.rt~'l>:":'f ·:;:::._::. iús-i-: ·: 2', ._:: -::- '· ---·· .·: : ·.-:-·:~- .~·=· :: . ..1 ~:iur: ~ .. _:;i .Je ¡.:.¿:"'!"t. id-;.·.. P.:.r t. ir d . .::: 1 ::-.s 
., · . -~·:ver-:.:-2, \·' i en-c~c· J.1:1 cómó- ·,_:.na- -e-s·t.a•: i ó_11 de 

;.:•;.;:;i::. "/,..:t s::-.-:t· 1:..~ :.J-~. <• _ .... t ·-''Jº"_:::!-·=.i:o ; 1:i ·,:,.; ·:.:11.H:•j8 im¡:-.u:11-1e1~ l~. ar,jua 

;,:'-· · .. _, 

'-/ ::·.·..J·~>":": ·--

r '" ·: ~-". 

l.J.,-r 1=:-·-~:-=·.=..1.: i.o- .:J•,= •:•:··.1·:•:: t;.-,~ 
~i~~pre l~ ~~~d~~-c1~~- __ 

~~ . ~· h~:~T 0tr~ ~isti~~ia inconclusa. 

~r·r0~~s ~~ ~~1eranc·ia perde~á *l 
:~ •. 1 ~~ ~:~r~r ~:~ J~ctura -de v~? m~~e~a 

.:..v·. :~':~ 

d·~·=.¡.:.l,~_::?.r1·j. _;;..n!:.i::· y 
.i ""r"t-i::.·x·:t~t ·t.c·:::·c .. :.;r:tf i :tr 
~-::~;=·-~~·.:_i':' _,::·:•tf!.:_n?.dc., ~s 

:. ~:.:·:.t.:.;:~ 1 :: :-..' ;:. _; ~ .... ··- . . ··-
¡ ··-··· ,._ .... ·-11' 

;:. -:_ ?.C::: e:~ ~. ·;:1. : ~:.!:.: ':_.!__..'"' :~. •- ,_• 1 1 ;. :.,;.. :r:• •t ·=·~· i :"":\ V.!. '...!ct 1 

··~:·-::pei" 1 i:=-~·1·: ·:; =:: .. , ~-;.~c:oi:·,-1·.:l":· ~1-1·v:.::i-~··;-~. Po::::2s·:·::i1_;.:in:;:1·1-,d(".1 ~-·:d.s"t.::1. que ;:,1_,¿n·to J.o 
c~y· . .:~1~-·--io d12 :;•)Ci ~1j ... d ::;.i ~~c.t ... :ir l•.2 ¡')~ .. ·=··::Juce !:;i. ·.s 1::•l1;;.,J.:-.d 

H?.c i·.~r·idc· i..:.rn r:.;;:•.:·~:..P i·ji:- ·:-;·:·Í:·i··~· 12·~. 1·1:.\: ií11iei~-t.o •:h;• :a. ni'1IG:PrlJAn qu.~ nos 
V~gil~. ~~met~, ~~~i~a / ·10~ ~~O~GjO. V~~ndo· la fr~gilidad de !OS 
~r 1¿LH:'i;?nt.i:.-_5, l._:._ ;::·•.:o..:.-::-.• ,: • .:.-.-::s,.!.sf.:-.-:1-,i:i~. de J.o ·,,l~:.:i ·:;;~·;;ra_d1:•" .:~s decir del 
:::_·_~+__.:.·=•:1 -Y- ~¡-~ c•:·F·~ .. ::.:·:ni.:"·.; -._,::_,·.::~.:·:"~\.-'::..1-.d·::· J.-c.s---mit-·::-:- ·::~e l•.:is dis.:urso:is 
r ... :;t.::--.!it._z.'··: .. :c-~ y~~ ·si~.:: ... ·...:'.~ :.::·~1_,._:..:.'J··j=-., ¡:,·::-nt.r.-1:·, dE-i"'e-cha._, -=-· t.r.:-.\1.?::;:; de l::•. 

: .. r-; 
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-~ : ~ ... - .::;~ 

·''~<· -~:_¡? 

.~j-...: ·= l \"' ' 
}-,,:·,,: i1'!•n I 

--~ -:::_;: ·~· 3 :.. 1:::-·: :.1:•i" :::: ~-:•\i r11 is ·~·¡y,1.:•r ·=~, 
• ;• .-.. ,~·· ::. i':',.' .;. t_~c ·t ::. .. ::·::is s··:: r1'\_i_. pr oce:a-:.-:i, 

·:eo(;.•u:s. 

,_:;1..-o~ 

l~ 

mia 

el 

i. ... ,;: •• :_._., ~-=-,. ~~;···l'".::::7:i·.~:,:· .;:.-'! ;:::i1~ l.f~·¡~r .::.~;1~t.é.1.:ul·.:·: 

~--·!.-.c.:.::. i,-..• ·-,;::;.·.~' •. ::-;:·-~>r-·! y ·::::·n s:u dt=:-;;ar·,"·:-llo 
_::· c.,-!_';:: ·,.•¡·;.:..:.: ~->?\:~:..:-.:\ ·:;~_: '::-:'-::::;.:.~.·.ci1:· -::,:.~·~·ti.r~~c:k1 1 

·:::-.""::;·, l 

y 

.:1:.nt~:;o::-.:to r:¿:Eoil~: .. .;1. :_;: .. ~ .:} ... ;:'=.i.r .. 
d~ he~h~, un co~junt0 de 

:..J:~ :;._.,.., .... ~s·r -5. • ... ••• s-::: , .. :. ::·. :.._,i: ~-~;-·. ~ .• : .'. -~- n ~-.,¡4!:~ ~.i'.-.•:á~-.E? 1;: 1' ;;;; .. ¡y,:.-.t.j_ i:: ~1 •::;:.1~ :-:~ i l~yi..:;o d¿:.,; 
··~-~-.::.- ~-.:.·"·":!. ::.)q:~.i~- . .;¿.,¡' , -.:.:·.::·i .. _1 ... i·.:Ji:i :::n l·:· qi_11.~ :i.: dt~l-:1.:.:":·tin.5.r-~?. -:1 



M0ffi2nt•).1~-? !1J p0:{tic0 ~;, 
·~i,-·~?·.1:::1::h:r'_-2::J'l.qut::- ~:. 

Ci~cursc En.dond~ este 
·t--r~-i- ~i:;-:-.}·:J· _.:j~_<.__,n-1- .c1rd:n 

Gtp?.'i"?.C-?. i;:c.1í111:_. 

(~.:l de Di·:·:, 
.'.·:- ~-?.- fl:.-.~tJr?.l.2:::.:-. ,,:, ::'1~.':.~ t_::;_. ·-- 1?.s 
,-,:i·.:;~·.·= "S•:ill. l">::pr·a-;;en~.i.1:·i61-i 
~ .. :~~lr.du~.j'f- qú·?- l:z..s 1-jc·.;·.:.; ~:.,:.~'· •::".:~ 1 . .;.:.·:i.-:"' i·l~:.~.'¡·-·::D>: 

[}. Discurso p1:id¡ ... á :::e-~ ... J.2. -=.-::;:"1"'.':.~sJ.·.:,n··._-:.¡z:1 
-~1.12 ..::--?-~. ·~·?\_. G~.~,=~-~¡~;:::::• d:: L f:·;---,:;:-:;.·,-, y ~- l f). 

'=1Lh2 ~--:?rz ... .::·l 1J1·.J-2·n. 1--:S:l T~i-:;c-;_~·;~.:.i; 

,..... !)iss!..:r~o ::..p.:.::4.r'~·=i:.~ ·:·:i·1·1•) .-:.;·d.=-n (·¡-·;_'=::-·fl·.;;j·.:. 
·:..::-::-,:;ido:;(· ;.,_,:k· ~:.:• • .::r:it.::-·,-. i .•:.1 :·· ~.' ~~· .. ~ 11.~¡ J •• _in~~'~::; i- .:· ·'i·:::·:·. J..::{ 

,\/ .-;i. .:_-.::..·.V:?.~!:.. ·1T!~.;~!?iV;._· •. 
s·? ;.:;1-,t-it:·:-;;j-= ;.:·•:ii" .-;:j·:ornp!.•.:· •..'.::t.-i.::-~ l¿:.; ~ .. ~1. :.;:-:.01..,,¿.s .. ·J,;;_• pc.i:::.._:.r_ -fun~i•.)\í:.n 

::~ . .;:rnpri:=: =··,-; ··1c• :::.r·.:ieY::: .. :J·.~·~· ·n1_;n.:::~ -e·n .1.c. -d~·~or'd.t::·.:11.::.·~q p?:r-_a ~-sE:> di~CUi"'sci 
'211 :.:.·3i"' ~ .. i C•.~: ~.\-.', 

,:::::~c,y1·:;:.;:~·. ::::1 •-:"'':~=\·-;.::-.!(• (:t .:.._,. .-1 ·-:.._ 1_n-1 2·?~c~.1:1 c~ . .;:-..1 .~11:\1j'2Y' y ~l pi:1d1~r 

e~ --¡~ .. un. i:,¡· .. ::\:;.-:::::ff1.:·2!-;~.·~ '-'<· ~~-:.-:- pt..ü;;..j¿.- i:_".:,r!i::.;::-b:.-P •:1::<i;.:de el- pr:1de·:' qi-te su 
·:~ t1~-.?:- ::-:~·:·11-_:'.:.~ ":.o ·1~ 1:•C.·j1.1.·::·: ~- :~·-:.· ~1.:¡ 1-I'.: :~n, ~-;:,:: +~1:: :;._~ ! ..::- pus· de e 1:1ns; derar 
·~•.).'""') -.>_:-:;.:~_-¿~ ·:;;-~~ ·:·!-:.~~:·, .-.. ,-,_-::, .-!:-:;·:t ~···:n.:.!e;"' 1_1 un F>.:1·-i~·r ¡:•::\r:-i:.il.'.'.ular_ 

:.:¡:-.t,.:-~ 1.].::-:1.ff12.r1•:is -.:·.:1fi1J;_:~:t.~•., ._.:·~·1.:·~~ •.:.:•rli::"::"tt.:::·.ít'IÍ>:.:. .-:.:•', ·y-_ 1:.;_,-.:.s_ 1"'~:1_:._1:ic·rn:?s 

~·~cia~~~· air~p}~G~~-~ ... ~p~r?c0~ ~odi~lc¿. ~- ~8qid~s por un 
11-::~-.·.;~-~~ .... ; 2 1 ,~.-=-·.:.;t:i.:::.r:·!:-.·.::: 1:·t :;-.~·:··1-i'.:~:/:.\1j,:.s, y :::·.:·.·· ¿.._ l;:..;_ ·12.--;: l>?.-~-·JU2j._~, 

.::·=:;.:¡:_¡-=ru::~.=::: ;.11'·?::..s-~·t.tv·:::?.; J.:,:.·::.-:-1_-:.;·~, v.~: . .:·r.r;-s y ·::?1~al""•.;;;_.1.f.21: .-j~ pr?.o:+..ic.;.s, 
fi.J-:;..1ji::.r·.Y:5 ·.>: '_;_;.:,;-:._¡--:_.~ ·~··_-:-:·':1·•::i d·=: ::..r.1. ).·-~r".:..~·q;_~_~a. E·.E·t~ -;:i,jE\í' 1_;_11;~.r.;:·s 

1-~S 

C·r1.:..:.r_ ::-q -;.-:·:•-.:d"2 l, ·.:. -::;1...-1.1;. -1.:-:-y. :s~-:-12:-"':t:i •::;b-:~o:!~r.:~~ 1:.-. > pi:1r 
:=;~-:: '?S t . .-;:_;_:. l.,:--:.::: ·.::·"E·= ·"":•'"<j·-::\·, ·/ .1~.-.-:1 ~\qi_~:::l i:ol:_:, .. 1.:• 1'. <i-1.:•u·:·:,u!. l: ·: .. 

1_ • .-::·s c6di1;i1:is 'í:und.:-.!11~.,-.: .. ~~:·;s ~ ;;:-,~,~h·--i:-·:•ffp:"---:-:--<:.-:.·¡:_; . .:::-=+~:ion,::._:::.: ::p .... 10: -:~ 

;:»1,~~ .. enden descc·di?-i:~-.Y· ,:., .... ;:·t-=i-,·.j\.,;.\.:.. .. ::.:1 h¿4_l:;:.._y- ,_:,_:,¡·¡ ell•·:..-! ·.;-1. ;Ji"<?.dC• 
·=·~:-,·o; el des=i:· 0::1-:u1 · .. •!! ~~-· ~ i...:;.:1::i.~.i:. i.:-=¡-,t.?.: l-"2. ,--:.-.::t=os-j_.:;::\d p~- -~m=~r ia; 12. 
:.?:;·~¡1ci;..~ el :;1~1¡t;_.-:1:· íi'ti::.rn.•.:• .J.i.J. 3-;.::1'.:.\.-:. 0.:1 ) -~-:-.. c. -E::6o~ ..:1-:•dif";1:•s 
;:;_:i·,:f1:1rm.:-.•1 !.i:i ·~:_E::• ·;•'.2 ,::i_~i:i-1.:8 l !;..n·1.;,:...·r· i•:::::~·:il·:"·]i¿.. ~:.:-.~11•.:1 s-.:.r1jLit1"t..1:i d-=.· i·:l2as 
i~p~;1"~nt8s ~n ~¡~~ ~~~e~if~¡:id~d doroin~nt~ y ~o~ ~2 por si 
~~dif1ca¿~~- ;~~r~c'i·~ra 52r q~~ su ·Fun~i0n~lid~·J ;i~ffipr~ ~st2r§ 
~S*Q~ir~d~ ~0 ~1 prin¡:i~io Mi$ffiO d~ l~· •:0dif~c~.:~6n 

::s iitf<1.s ·i::·ip•:li"'t . .:: ... nt.e ::.?i<._.¿.:::;··>:.'..;:'"'" ;.:-. c·:0 di·~ic2~.!,;'\""I ~:iy1 -s.~. y t:i1_.¡sca;· ~~:.rú·::. 

•j,_;·_:;~;:1d:·f;~·:";_j"' ¡:;1.::i,r~ '/'..:... '!":•:• )•,:?\"'"f!1.1'.i¡· LL-·6 dt:ii:'!it-,..2.C'!.··:, ·~LI>?:< 1~-::sc·1·it1ir 

:~:.·Ji·y.:·.~- !;:,-Jt·~ 1_.rnid:;..J ~:::.:j..sic·c.\ con·::.::.r;11ada ¡:11::1_r· sii;rnif·.:.ca¡-:·t.e y 
'..5i•.J+i\fi.'.:~.:¿1_:• ,-11.:· ·-=..-:q:.l"..·.:··:-. ·~·~u~:- i.:•)tt11:1 Uiii•:L:-.d '¡'2. i:-31:";.· C1:.ujifi.t:::a.•j?!_i ::H..tS 

-i.-.;h E·i .>:·:-i:.!i"r.i.c::~·::i:·s_ :;_1.:.'.:·r·e .1-_r:.·1Ji:1 
'.;~·~.;.;:1·1: ~_,:·:·! y -;-=:-;ner~-i·.::··:·1 •:.-!e l.~ 

el e¡gnifjcan~e, 

;~e&lidad social 
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~.:n•:1_.:..;.1·1'.:.1·~ :;:.l !)i\-,_: .. t.::· I;-;:.··2=-::1~--11:·.-:·.~-jt".:i ;:;1.;,~ ·~·~y.~. 1_.1n;.;. ::!~l::::,::1id~, 1.n-, .:~n't.r•:1 

'=:::=·: 7::·7J -,··;,e:.-:=:"'~' v-7-~~ ::.::.f' :;;·:·:-_. -: .. .:,_·:::i:. i. =-. i.~-.-:.:;t.:§.!-.;_;.ci·~:,r: cdas:i-·ségr::~.d::."' 

. : ,- - . . :_~ ::::·.,. ·•. i i. ::~ . 



.-:-: .. --. - ~( ~' 

>"j :: •. • -. .:.,- • •• • ·::·. 

::. :-.·_·¡ .-~' .~· .:;;._ 

·.~ ,.:_. 

-= .::· - -.:. .:: ·- ·-.•.;r -:· 
. -· :_, - ~ ~: ~ :::-.. 

_:;·.'!-'.-:··_:_s_ !·_:.~_:::-.. _:;;,:;; t.:..9~-1Ci?rCJE n~i;tri:•s, ¡:.ui;;.•rt.as, 
"': ~ :..r_;··-:".:...;.. :. i:::~-1·.:1.::n::;·-:-.1~l.:;;..::; / •::!-=-·~~=·~4E ::.-;:.;;_.;irl~ ... s 

::_: ~~-~r~c~ y ~0 ~~~rd~ su li¿m~0 . 

',- :i '·/ ~ .J ~.:-. ·= ~ 

·~ - ... 

. .:.:.·t.:-·J·:•~-- i.:;..s J ... ~ t.c. ::.:.s 
=:1 •:ont.:::-riidü. í:::ll:.s 

r: 1_;~ f"' ~-·os, / 
~:.:.xr-1 ~ •.• :• 3 d~ 

ts··~i·.:•n¿s; 
~ ... --:-:= ·?\' S-:li: i =-· ~ 

j2r-::i·,-.q1_,¡~~= d: ;:::ir·:-:;+~~~-.-. .:_!;,;.-::!.·vis!._~ .. ,! _.::.1-:- ;::-1'::~ ... --·1::.-2•;Ji·:1s1 c!-2 rri·-: .. ::-Jel·:•: 
.j~ y0--~~~~:; ~:~¿ig0~ ~ultu~~le~ ~0~~1~c~~os~ d~s~6 y no d~s~o de 

~j~fuplo jérarqui~; 

:.;.:-•:: ?.1' 

ha t.1:1dc• 
•_ffl l !.·:· 

:~:•·itJ"·:~cr_1...::-.mi-~11t1.:<.= ::-:•li ¿·:~:,=·.:"í.·fi·:-o:=. •:-J~· 1.::?.(:;:.~ :~n.:- ·:::.s- les ~12r-1"':t1:1 ¡-.i1::.s. 

~ov~~~~~~o~~e~: ~~~~~c~~:e¿·~f;~~~; ~~tr~~r~~~~:¿~~~:e p~;d~~~c~!~ 
.::'·,,-:.q•.-~'.:-::= v~,_,_:.:\~:-:1:.0~ 1 ::,:•:''.".:?.•.:;:.-;; ¡.: .• :.:·. '7:1 :•.n;o:li_:;:-. . .;. 1 .:1.n-=i.l iz-~,:_:,:. •=• 
~n&~i=~dor. Es p0~ la ~·~~~a~~nci~ d~ u~ar ''c~mpo de 
1:•:i)-:.:•clri',i.2nt1:.". ''·~~¡::-:•.'..:.".•) .--,-:,.,:.r,·1::n~i:-.:'.1:• 11 , 2.r-11::11:•5- l-:·::.-..; ¡::··..:rif1:te ,j·:>:·?inir 
·¡_-::d;+.•;:;:, ·:~::·x r•.•-A·_ .. :_.· .. _·"·-~·:::::, :::::-.r-i::_:H· f:--cc:-:.,.:-:·r.:..s, d:per·~.:~'2nci::i.s-

·.:·:":"'·!···:·::::.:·•..:•;~~·~,=ni: ~~~ '/ ·-=-··'.· : .. ;--i1-:.~ ;::· =-.·f·i:-j .;.._ :-_:·ii-:.-:-.r·i:;. .. -,,::1:·-~-;;~.·t i.:.., dur·2x~te~ •.?l 



-:~·.3 tJn ~jernplo -d~ 

~· ., . 

:::· :. ·,-. ?--. i ·: ~- ::•.?. : .. 1 :.-?n 

:::E~~ :;_.: ~ l l :::-_r·.::q1 

v.~ Pi. 1::i-:; ;~:·-· :.. ·.-.. :-·.: ~- :.1:::: •::.1 ·:~-,-.·- :::_::3 (~-.;•:il' ::?l 

~ :" .::: .. .; l 

r:::-·,;~_':":: p:•.is ; .. ; . .=.. ·~·1:.::.: .. -.. --i .._ .. :.- '".:.:.·::-:: r.i:··~··.-.~~=~·jn-::.:;S; l.·.:\ regl~~r11en+...eo.ci·Sn del 
•:.:.5·2:"ci-.:~.<·.; l::i. ;·-:i~:.:..·t:'..:~ ~~: ... :.i:·:.:~· d:.-:: 1.:r1~, .m,::i.ni·fs_.~::..2.+:11'.: .. ;-, c·:111struct.iva 
2rquit~~t·~nlrh: ~l ~~c~~·?n~:·~ ·~~·~·~s~ 

:::.:.~::i-2nh:•-s q•....i-.~ r;..!. ·.:.-... :i <f~.i.:.r,~=·-~ ~:'.:"::-;::::J::?.~ ,::~}. i:::iidl':' XVI!.! se 
·;=c,.,-:í1E"1.~i..z:~J,:::·\- :!.~:.-:;; o;;···:~ ... .::<'~:··:}¿:::n-t .. :··-= .::\::.- .:::.:=:-tud:-~.-: ;:1.~r2'. ·~·:·). e._ierci:::i•::. de 
v¿:..¡ .. ~::..::=: ~"i'·:•,.f.:::;l•:-·,·p~·::. :.~ 1"'·-:-.. i.1;: .::-=: J.a ·!"'.;:senr:i:.1. ,j':? n1_.1ev.?.S 
~~·1y;~.~ '> . ...1~:~.::•"1"'1/:3 :".::.:.:::·.-:.;:.; ~~ :'\.-::::i,•_:·¿.!f·~ ... :-. ·7= ·~:.:::-.: ~·.=.0.r'::.1.:1·3 '/ ~~l C:~:.:<':.e;•;¡ii.:. de 
r-~iro.:-:r·i::t·. ~':.:~.?.::- .-.: ... :.,,~-;..:;-:<··.:'."··: ·:·_¡;·:·:·0 ···· .~.::..;..; 1:.~rn¡:.n:1s: de l:i. 
:i.r·qui.~ ... ::r:·t.·.~1·.-;..: _~.·.-,_:}::-;~·i,~·~-:~::.. ~.~ !:..-:::·:::.;.':. :·.::.l:.;.ci.•:··:···2.d.:i.s c•:1n J.;:, 
r1·1i11;;.r 'i 2 .. 

:·.P·";.•'/'"· .. UY',;i', i:-:·:- l.;;.: A~ ~~.::?·11i ;i, 

'i' :·~ ~ ~· ":. ·J'; ... ,::ii·i1:. .j~ ~ ~;:1:.;:; ... 1:t'} . .:=·:: 
•::'.;;: .. :-, ,-, •• .. ·¡;; I 

·¡ :;,., ... :¡i_, i ~:-':?C "t_. ::'•:: 

1;..•xi '-St. i?.. ·je·:;•j.: 

1~ 1 ... 1nd?.d·:1 en 
1S~~. ~~~~; ~¡·~0~¡0 d~~igna~.~ i:~c~ ~~o a ~~E 1'veed0r~s'' para 
·2:· .. '"-.··:··'!.)-.:..-.-. ,~ ':.;'.-:1·.~~1~?.-: .. :···:; .;.. :;=r 1::·1: i•: i ;.l·~·;:: ·//1:1 i"!•-\r..?"::.:'t.1""•:•3. r-:n .1!:<:.~1) ":?l 

i~22st~o wsyor para 
-:-.:·:.:.).-; ... :.;y1: :; t.:=:·ni::\ i:~Lle 

;:.., •t· ·=.:) a. 
::·:::~dio punto; 2n•c1.:' .::·.:;~:.:::.·.~·:-.i.-,r;.; ;-t·!"'•.:1:i .;._.si1"C l .. :-1-:'.-·:·.~ ·: ::~.r·;:1~4.;-ii.:·3. 
chimeneas. sol~¡~.~s. ~-.- ~~t~.~:'a u;1~ d·~ ~oE pc•COE gremios 
-:0~ n'~ requert~ lir~~:~,~~a ~2 ~ª~~~9, p~~~ m~~0b~ 1~s ~e cu2i~L1ier 
~-.iv~l (apre1,diz, •.: ~ : .. :~ .. ~l, !'f!~.s:;:.f_t .. 1.:i:~~ p·?r 1.:i 1_: .. ::."t"· ·=•':.;-·:~. ::·2.r~-~~ ::·1i_.1:,2~tr~. 
''/='·· }.::.. irh~·c·rt~·:-1::~.~ .. ·~.:~J. !:¡r·::• ~·1 ·0:: 1 .. .t~l se ;:·~a::!1,;.·t~l dei-·tr·:· y -f·.J~r:.•. en 
00 ~01•) ~03 ·:~j0~0-s ll·~m~Jos. ~~q 1Jitac~~nic~E si~G ~n ~Gdos. 

H;;.y 
i~n0r2~~. ~·~ ~l A~~0. ~~i~to~i~ ~L·~ (~U~~ y a~1~avies~ el ~~~~2fQ 
;..nti:-1" ~ 1 .:•1· .: ~·=·n l :... ¡:-¡ .... _:.¡.:1·i.:.;.,d?.d p¡-··i_ v.?.d.~ ... qu;~· lr=: qu'!. ~ .. :. ·==.:_l ;:·:"' it·,·.,:Jdi.:...l 
~mpor~anci~ ~: Arc0·y-se l~ ... dió ~ l~ p~~~ta. ~l are~ ~~Jran~a su 

·2'.i"•;:·:1 :·,. ... :::_¡-=:;·:Utl""~.·; ... ·:1_,~ í_:n !_!:~·;;·:.·t::.!.;n._:..;; iri'!~·i:;·:-.. ~ -;:_1 ;.:·\-~;'.;..::-y1ci.:., :-;n1.n1c121. 
l:<. •.;Jr~·=-:•:.::.::.~:.::.. .. -!·=-· 1i1='l ~·C'··:.lé-:- ~·.u: ... :.r·i::.:::-.Y'~ .. :1; i~1v:i1_.¿,_·:- ... 11 2:-·.t.·t;: ... r", a 
1: 1:.:-_:,i.j7.·,·:; . .¡..; .:.-:-_·:· •-=~. " 0-:'..~\·»:•C?- ;i!o:::".;¿..1:':•:=-1~ f .. ~. ¡:11:11"' ·;·-,14¡¿·5!;--;:... ¿.~:id?.. (:r~~1:1 
qu·-:: 1.::~ pu~. :. 1 
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-.r ~.?. re-inicia c•:·N1•:· ·_· . .,-·::·:~·Ó'=- :. ~·!·-~.. ··:·:.::~:,: ... ,.:.· ~:--~J·:;:.;: ·: ~ .... ·=-·1 
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¡.:_ •• _:.,· 1 - '. 
·-·~' 

·:·':.:: ... :::;:::-i ... :·:~.,;: 
,::::;¡::.-;._:,::: ~·. L i·j=.._,~ 

. ;.·_,-

•: ·..:· :,·: r:i ·-~ n ~ ·:-: .:-_ i~: 
..... -::. -I ~-:1·2.:-. 

i ri1~·~:n i ·~· t •:•'."¿., 
c1=.1nse·:-v.? } .. .:;.. 

,_.·:= ~ .. :/·.:<::~~-¡* .. ~:·=. ··"38 -~~¡.:.·,-:¡i)i t.ec t.o:; p:::-r·:• :·1ut.•:1 
e:~-::t:. r:;;_ l i.ro i ·~-~.::: ·'.:•n. -· _ .. ~-:" ( 1. ;f1o;.'"-:.":'';::-s t:,j s-r i: i ~:·::í · .-é,:;fr:1:1 _ a·1·qu i t..E:c. t.:•s y 

C•':'•l j ·:-.iC• :-=.. s-.¡ .:<· .. :.::-::·:::..;- -: . .- - ·~ i.·~ .. ,-: -:'~t"·1 1E.·77 ·:i2·~,~·"t'.i:i .d~· la .:s-+ .. ruc t.ura 
o';t ·~o'w~J4~ O::.•!_ :. •.,• :;, di::-.·:5, 

~sto· ~e agudizó ya 
•:::ue :k~::fr .. L~ -~ .. :~'-'".:.:·::. -~~-_. -:~.1.,.:-.-,·~"t·-f.:;:::?.::: .. :;· ¡:.: .. ·n-~ ;_:y .. ;;.. l·:i·=- i.li1;;eni;==\···:·s mi li.t .. :i.res, 
~greEa¿os de~ 20l2g~0 ~i~~~~r, a 2j~rc~r co~6 ~r~uitectos. Debido 
~ ~Gn~id~rsrlo~ ··~J~¡ p¡·~~·~r~~0~ ~'~~ t~n~r ·'' al dobl•? hábit.o de 

'/ ·r1.:;:nd:~r 

1~5 ~br~~,, ~~~G ~~~~~?(~n abst~r~o Ó9E~-~ la lógica d~ ver~ la 
,;:~-1 ... .:¡ui-t.i.::-·:~_.1..¡,·,:-. i~.:·wo ;-~¡-·t .. 2, ":! r·:::-i:h.~..:~.; ::;.. ·.:•:··:.:.+...:-.·•_,11.:ci6;1 ::.~ 1~1':i i;::,iffli1·1pl.:-
.;::j1:l"-•.:5.1.:i1.) •::!..::i r;;=,t-t1.:h:•. ·:.in ·::ir::;;:•.:·.r•Jf.:i, h.~.:.:·iEi. qL'...;- }i:·c~:. i.7.2.·.·=· l.:..: •:·t+'t.;i.s do:-
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, ··-.;.:.."\:::! 

il~g=~n8ri~, el ~·J~eg~o ~~~i~.&r ~ ~~ c~~~i~ic~ción por 
¡::ii";::•.j:_;,_: -: .• "'i2 .;_ ; __ •.:· cu;;l ~;; ~~ri!;:.11.:i:::ibl.:-) ;:••:·i"' d¿::o;c•:··!-.¡:i.:er f1~-::n~.'".2.:;. 

~s~~~ ~~bo=~ a zar1~a~~s nc•s pe~mite ~firr~a~ ~~!e ~·n 1~ c0Gst.r•.1cció11 
,_:.~ 1~:i:!-tii1i.:·!?r·tt \-1~:¡ '.""'·:-( 1··; .. :1.:iY"'l•.:".:]_1·1·1isn·l-•. 1:• .:'.~,: _!..,~ 1.n·:;ti~.u.:i·.:•n;.1.i_::.=..~:.ii:.n 

·=·::l -=-=-.t..:r. P::-ro; :;,:,;·:.,·~~ : ... :--~~·:;, h . .:.)::·i~ ·~~:t~-= p!"'-?--·;~•-;t:-'::-=-¡··:2 si L.,;::•:Lrn:t•erri 
'-~"5 t.:1 p1 .. imer ¿jt=:;-c t.:}.·:· .;:..:.::.rr;; 1_1n::. ,-!-.-~:_ .. :·:· ~--·. ·:¡.:; :::-.;·.:y·~~·:.. de l.~ 

.:.!:.visió\i -de t.rati:i.:·:' -.~~::i~,-~i.•:!~-. ~~;-~-: t·i~r, -~=== -s-Y·1·:uer1t.·!·.2.n ~~=;:¡"'5.t.:··s 
-: .. :•':·r·a .:-1 papelJ (·fu1·.·..:. _1;1_. -:·..-_:.!, :-.\·qL~:t.·.~·:?:.•:1 ~e h:;..n :-,ir:·:~·1•:1 ·fus-·r·;;:;+ . . je 12. 
i.rr:::~ .. it.uci .. :ir:s-.li:::?.r:~.·':".- •-:'.;:_. l~ .. .::'.~. ¡_is·:.'n y: .. ·n·=· .j.:;: ~-:-i. 'b•.::1-:ied::-. .:.; sin1:• del 
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~. ': ._ .::-.·.·'.,--
~~t.~ es explicar ls~ ~0~~~~-
.. ·::.1..::ri1?.n,H~r=c.''.d• :.-.~: •. >~-;: 

~·~~~s palabr~~ ~n ~ ·~0-~ .. ~0~ 
-·-- forro&s politi~?~·: 

S•:-c i~.l 
1:i.J~.::·r-1t:.:: ".i.rf-;-:·•:·•--·~ .. :.; :;-:::1-,-.:. =- . .,:._, 
lt'titcs .:-.:n-1=·:~¡-·u:id;-53 ~:"=·~- -· 1

• :~~ 

todo ~i h~~l~mos 
~~ r*a:ica = ~~~~~~ 02 r 

-·• .,.._:. ~-;;· 'I 

:-..... .;:-~~ ... -. .. - '·.:; :'--1 :7f··-~ .: ~·.~ .::1.L.~:..c.bi1:.11:.¡r.2."': !::.3 
-· ..... - :·~_;::.--:;:.:\.;: ;·.::"'-:.i ti .. :...:~:: E¡-.· 

. ,.,.,-; ._:.: 

~.: l --;;-:irnen t. i ::-1 i sin t •J 

subv.:;.¡--ti i"' t•:"u:!a 

lc·s últimos sucesos 

~~~w~e~~dai por los teóri~os d~l 68 más 
¡ ~ne~~~¿3 a l~s.:r·~cientss nos llevan a 

;-. ..: !~f.·:: .. ~. r· •.: 1:•r:·1i:.:. 
,:.:~en•:·m i :-·~-:.:~. ·:-.;.._: ·:!~.;,f:1c: ~ ~----2. e :'..?., 

su 
que 

52 

'-·=· •:p_..;:.: i¡-~!:..·::·i·-:.;.::::... ~i-1 ·~, .~_2 . .:,:,_1:r:..;.r- -~_. . ._:.~i·ti¡:·=, ::.. ·::·-.¡-,tint--1.:"1.cii:1n se 
1·~~·11=~. ~s c~s!~~~!' i11~·ci*~~en~e.~l P~~--~·-res1J8lto ~n el cuerpo 
<~:·l nt::·;l~ -:=:-n ';.?-_l- •.: ,....;;-._;.:;-. •:~";~_1 ··-.:,i.::.·:;~ ~~.C:lo-i. ~·S\:.-::..-.·.~· l ;._ ley, la ::i.u~.1:.•i""i•:-J?..d, 

:.:, ··:·:-r;1i-·.-1::..1:.i1'.'.:·r1, 1.i·:- "i:-:-f·;;_.;~:-,,::.~ .. -- L-:_.,_i-c::=..-!:..:i-i,úc..·:::--c1 ':.~u2 h.::-. ·¡""•?:~n~ .. do en ~a 

·.¡.;:,-,.;;u.;..Y'·:!i·;.. 1::·2~ ·~j;:;.:·· . .:í.~:~.':i d:-:,.l :::o·:.d~r -~= 1::-.. ;1.·::~·Ei?., :-~o es opii:i del 
pl.~1::-·c•.:.·:• ..;-::·iii,:'.• ·=·::.-:¿::_, -.-,_, ... · :~--= 11·¡f .. :.:, qu2 ~.·::=·:· :::s t .. ~n p-::r:•:•s·:• es+ .. e 
,:;~_~ci,:1¡-!1:·>:--2!"' 1.:1 .• 1'.:~· l·.:i~ ,~~·-.:;.:·';;'.:•: i.::·.1. ist ~=- ·111:1 1-13.n ;-,· .. ?C:---!1:1 :;._!i.-:.'.:·.~•:n~i_as v~ ~ i.1j:._s 

c:nt1""~ ·..:\. ¡::o1:1r ~.::€?::·1;:·l·:• ¿.l ¡.:-. .:~::·el J:_,,~sdi:· ·p·:,1"" ~·:::1.:; 2-~·=ritu·1·-?.s y S-!l d.:= 
.:.::t C-.:.ns-t.i.tu·: l·:.:·1·i, ·1.:.:..:-:: p¡·i:11c-.--.= .. s: r:·~~:::~·:e,-:·1_,:1 ::i. 1"'~ ii-~s-t.it..wci·~·n !1.Jlesia 
l 3. ~..;.;und;;. ·1·~.;;;:,,:-•.: ~-1:• ::-.. -l-~.i. -L ·,-,:; t ~ .. tuc;, ,·:"-, !'.::·~~-.:.::.'.o ~-"'~:~:· :i ·:=:.ne. 

Cu;;::Jr::t.:1 -... 
;:..p.;.. r·•2i: i i=:r ·~··I 

'f c-.n·.:i.li::::..1-
,: ·:·n·: i""*'t•:is 
~l ~spacio. L3 m~di~~-:~6~ ~ 
~=1 :tb•:1r-~ci1Sn del ale::•_:· .. _,;.;;. -J.= 
~~teriormente aqui s~ ¿~~o~: 

..T-!_-;_ 1.:u1~~rr.:···) 

n ::\ ·¡ .. -;- a ·r 2. ~- 2. 

=3•:11: i 2. l 
li:.:i íll~t·:-5 

sl d~ l2E ;~l~~ion8E d6 pi:~d2r co~ 

:::.•c.-:-1.:.--i•:1í' ~ ... J.,:'- C';'....t~ ,::-·c·~c:isi:• ·2n l::.i. 
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!_,:·~ ~~1.;.::,:;;--~it:-:;.;::'.i.~-1 
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)"' ;::;: :~~:::y¡~.·~~ ·~~ 

d1.::r~·,_:1~31-: .i-~ .. i-· y ::.~~ v:: .. 
c~n l~ ~om~0i~~·:.i~ 

~-::t.~: rn.::~n+ .. :.~-.~~?1"' ·=;· '1i -.:•:::·: 

del di6c~~so ·~~~ 
...... 
-:· - ;:1. 

G~~s~~nes ~·&~~~~ 

;;•r•.:•du..: --'f V1"! .. J~~:.J :. # 

p.=..·ra. ':::·:·l~-:itr,:-" 
- ... __ 

~ "· . ' 
tn·~t-i·::.uc i·:·~-:2"~; •'?:;-:: .... ~ ..:.:..-:;·:· 

.-.--·-== 

:.r/:-~t~d!.:-~i·~-l;. ?.. 

~,'.2·.:;:·_' ~:.s-·_;ti ... :(~;.; ·itr:;.;:: 

pói~e.r e·:; un-:i.. 

F1::iu•: ~ 1.il t 
ridt al l'ét. 

s·:ist.~\, 

c~.os, 

ftd0~e~ ~~~id0s d~ lo exte~ior, de un 
:~?.t.? :;:.in -.::;.:.:1ndt.~ s~? encuent.ra 

,_;,:?.~:; +..-ir-.-i:.:I:·l:?.s •:h: p~~ns.:.mie)¡t_.1::i que '2\'1 

~;~~--~~~º-~~! c~roprendido~ Y al hacerlo 
·.-·-~ =:2·;:"t.1:•ri~.:.l ;:.?.~"'·:• ·;:;~ ·~.¡ .. :~.sri1i:.·: cor1·11 . .:i 5,-;;e,i.:..l, 

·:·;.;; .. ~.~S>ti•::-!.::·1 ~:.: P=. .. f::;, N.;..ci1Sn, las 
~l 9~cg ·10 .~r a_ ~~~!an po~que vivimos an 

. ,._ .-:..... 

E3~ ll~g~d2 ~~~t~ri0~ p~rm~~~ ~~b0r qu8 ~0· 

~enos qw~ les ~~.0~~, ~~~;i~0~s ~,01· ci~~~~ ·y_. 
u~0s ct;antos tantos o 

"' ~ .. -
~., -·:~ ._, 

1::-. _(:1:.i-1:.::·!:itu.:i{:.-1-; ac;·:-:qc12 ~~- ail·:·s ni les 
~~~o ~1 P0ri&r 18 ~ir~e p2ra cr~~r ~1 

c;L-:.a-: ' . ..ti'•":,.•. e.;-.J~·i"·:·r.: .. :·~ •:'.1•;tÍ t.:•. d1~ f,:)\"'Ol-üt.ipC•S 
.. _, -.:· ·~·;¡ ~ ~.rn1:":":, J:. -::· -=· n::: l ~ ~~: ~ .. ::.·:•, i::l~ .:;L~t? ;.:;.e 
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~~0~~:it;.~=- T~~~-N~w G~rman 
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~!1 ~q~1~l. N~ s~ in~?r 
... ·f.:·i~!!!El.Ción ·,j¿. .l·:-=.: 

·::?.:Y:1 ;:::::_¡- ?ni•:iqi_¡¿.· '~'2 

-~.::n;:._:.1""';~:1"'.:-. .,.-· .;'1! C·i" .::.-,.-, 

f;·:-.··~_:'.·.~ 
: ._ .. ;..:; ·: ;:. ·::1·--~ !="·,_.d-::-.- - ·::·: . .- .:. ·i·i:'1::· 

'::t·::::._¿ _ 

_ '"' •.. ;;,:1 1- ~:?. ;:: :.:j..::i.:?. .:~¿-J 1 ~. cie·i-ic i&. ¡:11:11 f tic~ 
n·.:· ;:·r·=·;.:·;-~·:;;;.:1 ·;..1,·-::-.1·1 .. :;.:· . .=·:-.. · .:::·-· ·,:• -:~.J. ;:i.::·der 'i ·:·J ¡~·:;:.12.ci,::·n espaci~.l. 

:J::-::._1~ -::•l :::igl•:). '.<'·."~~: .:;.~. .;-:=:.-:-·:t.=-..... >..:-. c·:1:1·:··) 1_;:-:?.. -~---=·:iri2. i"'efle::-::iva y no 
;-:·~-··-:·;=-·..:·~-:-i?~r;. 1:.• ::.p:)~"': ::'.!_:.:;:_ - ··::.-_~:'. r -·· .. :.·:·rr:p'f"~·l-.i:Ji:\"' a•:;uel l·:r r:¡u~· lc1s 
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ve~.~: pod~r y 5U relación ospacial 
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~.~tend~r la difere~~i~ . 
.:~:.~1 q1...1e l1:1s ''¿,,gi:-.::~·>:··:··~!<~; 

':I ::=·· . ':. ,~ .·-, -- . 
. -~::-.. - • -:-- .·, :::i :::-,.=-.-... : .. :~~ : :;._. ,=.·.:·i::·i-::-·j·:::·::1 -,Ífl'::.di.:?.1 .. i~:.? 

-,, ;.e· .. -, -. ~, 

p~0d~ct.~r·~3 ~st~~~:-. 

f-:'1.:i1 l.:.. i::-:.ú·i.u~-.5..::::-.d .;.:·: ·-·-

,;:-.-, 7~'.::..·•<< ·· .. in· •:;!·.,::en 21_1p~:·("i•:1t"': J.2::; 
·:;·· :---:,·~·.:•'.J·-=·:; ;1_.p •. :i¡-,¿·¡¡ i:.~\_.i¿. l;:-.-::;·.·n-.?.c::isid~,::'.?:; 

1nd~vidual~a n~ ~xi~ti~in ~1 

ci:·rnun id:td, 

~:-; ;:.-:.r ·?:~:;-!_::. ·::: .. -ie ·-~-::--· r-· ·-:~·:;::_:.:.> .. <:-? . :-::.í1·i·~Y-:1 ~1 ' .... i:::..:1-l-.,:e\" 1.;:,s neci::isid?.des 
~o~i&l3~. Za ~~e~ ~~ .-¿~~~~0~ ~~tas aunque existiara una 

?.¡Yc•:•::.•i::::1..:l.ó·1-; y:~ ·:-~·:1 ;::·_.::; ~:·~· -·,c--~·-·::: pP".:·::h . ..l.·:·:~·::1-·-::=::. Irna•,;Jiner1·1os ~·;;"t .. ::i pi:it"' 
un Mo~ento: ~~3·~~v~~ 1~.; ~~~·~~i~~~~~ 50~~~1~~ provoc2 que ~n~ 

c~e:..;:.r-it'1i1:.r~ -c.;;--Ji .. :.~-: . _ "/· .. :::=-. ¿ ... ·:·:~ .. ~? :.~·- i .. :::,.:-:::~i·:·f~·.d de ~:.ri:•d1.~i: ir 1_fna 
i:::.:.:~·-j-::":1~~: •.:.::.•'!.. .. :. ·:"::--= :".:.:-y1-:-/ :::i. 1:i::«:::.t .. 2 .. ;:..:- ":x.¡ .: .. ;¡.:.t·:.f:'1i~!-1!-c1 c1:•~fl1:• ·f:_.:2¡-:::;.. de 
.r_ r? t·=- j •:.· •:.-!.~· ... ~. p•:o·~.;;i P -:: .: .. ~ ;. .. ·_i,:_1:;:•::"' ;:... s2.:.: :. :~ ,- 2.:. · .· -,- ~ ~" 5 -.-,...¿..:e~ i (~::.:,e·-: s: •:1 •: i ::i.1 ~s. 
~:::'t•:· ::-.~ -.=~.-,.ji,? .:¡.i-:!1-,'.:.:-:.:; ;:·:.,,1-¡V~-,.:~.~.'-i.¿,· ~.:.·:':;-- ·_;;..·,_::: ,::j::.¡.l ":"·Ep::.!"'l,.,:-:1 ·:!.:: l._:.:;; 

:=¿.~(ip 
=-·-t·-~-~+: .:..;·,-:=.:~'.-.:·:-~. 

' 
'

1 lo ~·eor es que 12~ ~~c~~id~d~s soci~l~s l'0~~n ~~~pliciL0 1odas 
-!._-:¡1Ji::ll;:..s art .. irn¿~'"¡'=~= :.!·~ ;_;;.. :_,-~~:: ... _·_.¡.:.~·:.-n •:.:~ l:::•. 

1
:1¡·.:,p-ied:-.-:l priv:?.d2. ct 

d-::t:ir: presti.']i1.:1J ·.~:.-:.-:·~"~Y:·.:~ . .::~, -::;._ 1:. f);-.• ~·=•':. ~:·!1 ~-¿., pr··="='-~;:,:i•::•r: de}. 
;::_Jje"!.1:1 Pª'"& ,..=l ·=··..:·.--:-..:!: •=ivt=:.· t:-,:r1bi:'?n .-".;,:..t.-:. ~ . .:1 i:!-:?-~-:in-2 t?n los 

,':--¡l_ 

·:~ s t =-- ;::1;-- 1.:.·d.1_; ;: ·: i ,::.·n ~--p ::: 'i" :;_:..l.:;.: "i'1. ( s:uj 8-J·:.;.:.-1,:_,'.:·j •? ~ .• ·:i) r-~~ f•fft i t ·?: la i ns?.: ... e i .:-.n 
d~d~ P•)r una ~0muni.~ad i-lusi~r~~- ·~~ ~0D~ci~v~ l~ S0ci8d~d ~ f~V1)r 
del Estado 1 ~ui¿n s~~i~ ~l fi~ 0~ c~:~ntss un r~gul~do~, Lln orden 

- :) i1¡::io:;:;.'..:,:.. 

: ·:.:·~ ':o:~ .. ij ~:·r .• ;;:;: , 
-::-::·t·~·- ~ ;:, 

J.:..., ~ .• (1~··-1·-•e.:L:-. ·:-: .. ::-1 J:.:.e~·":;.·~t.;; .. r' soc·.i.al 1j* 1.:. 
~v i0dlvi~:~~s ~~ ~arnQ y h0~50? ~·~~ 

- ;. .. ··:· .:·:1.1.::- i'-i;-··i'::< r;•.:• hr· .. :·2 r11~s e~tLl•~io de 



·i· ! 

;:n:, lit i. •.: ~ .. 
l·.:· ;.:<i=:-.l; 
1. ·=· p1:-1 1 i ..!: ..:,_, ·: ·:· . 

p]. ;o.ni f i·:;1 . .i2' 

.:::.:.;-e i -3 i ón . 

¡ 
''/ 

-: :- ,"',: ... ·- :: . - . -

. .::-.·.:·::··' 

:-. ~- .-: z~· ,-. -

~ '¡' ~~ .:;!_.~·;·:::-: :-.. 

.. ;·, ... .::·;:: 

;_ ,-, ::. 

_.-.-r 

:.. : =: n ·-:'.·.~ 

_ : .. _ . .;.·. , 1- · • • .~ ·-. -. ~-.-:-;;:'.f.:·::..;;.: .:-n 
--= ~·~~,- l·? ~·=·~~~~:~~· y 0t~0s a 

l~~va ~ tin pr~blema 

vi~~ de ~~nsra- cl~~ica 
;.j~:~·,~i?~i~~d. rs~r¿ 61Vid~, p6~qLte::~1 

--~·-·- :..= ...... · :~e¡-- s·l f-::<.ct.c.r esE-:!¡¡ci~.l par-a 
:-~~··~·~·1~! d~ l~s fu~r=as ~~rod~~tiv~s ya 

.,:;:..;~~-.:t .. :-.=;; d-?t-eri.;.,n -=·=-:~--· , _ _.::.t·._·:.-~~-·:1.-::.·-~~-·-::.?.=. ;;.. ?.'~'...it=.·1.l:t .. Y p1:•r otr-a parte 
l·:i.s ·Fu 1~·1"z:,_3 :-·!"·.>'1~ ... ::i-..,c-.:::, ~· .. -. i:~~-~~:: . .-t. :!!::-.:.:-.:·:!.~e Y'i•::;ue.za! des.:tpsrec~·ri.a 

-.::: l C::..r:· ~~ .. ::. .. ~ l . 

la 9a: ~p~c~.:va d~ Marx, 
~a~:~ ~-olve~ a la: riqueza: 
~~s Ju~~=~s p~oductivas se 

de-:;:..rroll?.~-= ;:-~.:'".:,. q1 ... >fr .;;:ll;.. ~u;r1i:..-··"'1t-::. .. -:.·:•r1·!1:. p1.:-t~·!-·i:i.::ilid?.d. 1 c1:1rni:i 
:-:r1er·;f=~ ¡:.,:.;-.~,_ ~ . .=·. c·:)r1·11. . .ir:i·:~:.d. .E;.;:J; .. ::· ¡·11~> ~·= ~·l:..nt.e?.r ~1 ·r,:: .. ;·¡'-e·=·~ a las 

· ·~:f r·1a\"::-:: 
¡.:'!- ~-t..:nta 

-:;:_, - , ;~·2i:~. l~-}· .. : .. tl1..:;_ -.o· ·i:-:·-~~t~~ba 
t :::.: :._:i;..1<.i::'; · ·~ 1 1-fi Zf:s sa-d. 

plante?. l:.i .: -=··· ... ~··!~ v::?.3.•::,-1" 1::•. :,·,.:¡ ¡¡.:-.. ·i-:-:-:.~. ~.-::-,_.:.v-:;: .. ¡-··s:;.l, 
s1J :i.b•:ili·.:~.:-.· ... : ~-.~--~J:~\ .::._} -::-·.:t.2,"'f11:.:.i-.i.:1 11·:1: . __ !P~b .. -:..ci::.. 

·i:u:..n•:li:1 
l 1-::v::o.r· 

.;.::::::.-."\?. ·:~:-.i"'·:• ::.·= -::-.:_:-=. 1.::-. r~;_,.;.¡ ... ~=l·::·i-1 c.!•:: 1-~~. ·f 0:·r1r1~ -..,·:;!l>:ii" ;~:-::sinariz.i. ?. 

:?o.:-; .:-.:.;:·~:~P1 1=::.·~-:~; ilt. .. 31.:•1' !::.;. 

~·:·e i -~~l. ~·:·.•:::=.. ·=":!\.. Y. c-.3 '1'<.:.·: ·3.C 1·,:•r!"2'd ,je_ ¡:1t•:u·:!.•_¡c;: i.::.·c1_ qu.::= per-mi "t.:::?r1 u1:;.. 
ldeGti~~d i~?~~~~~i2 ~ l~s ~wj~t~3. Iri~nti·j~a co11 -t~~s tiivales: 
c0m0 fu~rz~ 02 t~~b~j0 ~ p(0~ii:~&ri0¿ d~-n~~di0i-~~~ U2c-ir como 
~laa8;1:-~r~1~ in~iv~a~0 ~0~~~\,·;~2ci~~ ~ l~s i~s~ttu.:i~n~gJ y ~omo 

·: iu1:i=-·:'.:=...-1•:·, 1;._1.--::~.·: ~'...?.~ ~'\l ;;..i:.-¡·,.:;_-i:--:.~.'-l _,:_;~~ -L~,./~:-i ~ .. :-. ~.d.::·1;-l:.~ .. :~.;.d l.:;., fund1.= el 
S.:;-::.-=-_.:: .. :. ~.1 ·~:.; :: _4 •• ,

4
, ~1-:·~_,_:1 ..:-·..;·.1~-~:~9i;.:.:·.: L.7:.· T'-~?.··-: . .::.n. 



•.. -· .:._ ~'-

' :--:-:.::·~ ·:~·..: i-,:.n:: ~ ..1._·: 

:~ realidad da 0·~~ 

jbe~tad debid~ ~ 
: ···.,·.~ep.:-d i-=nt..ert~>E"!.!"""! t.•:? 
=- i~tancia de eu 

r~~po~~~~~ ~: ;··=~~~· 
_.:._.j._:..;/;:f".;, V.:.~- . -· .! :: .. -

~5 2.•:;u'i. -:=-··-1 
t"::?.Y':· ·;3··.:·:-:: 

,;:. ;_._,_":"; :-._;; ... :: 
~ ,- ~--~ J :.:·~: ]. :..- ·: :-:=•-:.-·!~.:i'-/ ~-·~S,_•j ·:~S' .:;..:; t ~, 

1.·--::-:~·.;i~:;:: ·.!.;-_• f(:·:-·,,~fi::.2r ::.! .. I e··:•:•r:i.:.rt,í_.: .. 

·~r~-~~,0~ l~s ?~pr0si·~~~5 dal ~n~~·~ ~n 
--~· . .;. .. -.. ,::. ·.~·'·::..·-=•, .. --:1.:•ri1i:-~1i1.:i y -:j-:i:1:atimi~:;t.,;.~-' T·:·dci 

i;Jr': .. :ias ..:1. 1.c. ·:":·:·~.;~· ... :, ., .-,·· 

".:·_:¡: .. '.:'.C i,r::: ¿.n d•..:.: .. ·.j.::: ;:...!-:·>~ ·.::-,~.~.n- ~.1 __ n"'•dU8'5:::•:;;-p1 .. c1l.:~t.::.i"'Í•:·5, PE.i"•:1 .. i:uya.. 
··:~~i~~1cio~al1z;~i~·~ d~ la fo~m~· ·valor 

un- Orde'i 
de las 

:-. : :.,:.r1·:·_,:··; ::.- --.-:• ::.-·.; 1_.F; ·~·~+ .. :-.i::~·:.· e:..-:. ·2.:b=? i•-¡"1;.:·l~nt.;..¡·-;·-;?, U)i 

·:·; 1.~.:- h~ .. ::.:.,,, .. ::.,~·?·t.t·1.:.' 1"'-7.;tli--~.d. Noso~ ... 1:1s 11.=-.rn=:,rn1:1s 

f::¡¡ ~··: :• ·¡- :· · : .:·. :..:· ,~·~1.:,·: 1_;;·;;; .: -~ ·~· ;; i.: .:-. ~-·. -!-.. r· :.:•. ~- .::.e-: ~~ ~ e =-·Pi -t..¡ ... l i ~;!1·:': h is t.•:1r i a y 
41:»1"r;1.-:z. .. :t•'.:)r: . _ ~:..=>-·;~ .• ::~~: -,-,,,,,-., l=~-s ·~.-':'2,-,.:.j-=·nci::i.s F··.,=·~:: .. le=:: .j.; .. sds- el 
~:--,.:·r:·:~~··'!:,.-:. 2r1 ::1: ;:1 .• 1&.l ,-=,..;;, :·,_·r,;._;;;;,..·:-.t:-:~,'?. ~·; 1 .\2.":~1•.:.:!1.:, ::_ . .) ~~":t•_r.Ji6 ~:: 1_11: c~ .. ~=si•:•:• 
·.::n -::: . ..::,.::·:-1-.:l ·:-:·.-, :-< ::,,.,,.·:-:-· · ·':: _. ;.•.;;1 ... ::.;-. ·~-:-:.~-i..:::.:'.:,;=-.=s· ~;-, 1:

1i:i::d>i"'.' ~:'}. !:;;.i.. .. ai:::·:· 
.;,:. -:0'.7t2 0:,-!·?!'•Jido ·1:¡-:._.;:.~_:::::.1i ~.;:_.¡,~ :_p,:·li:·1::i1-3!i-.S. ·-·=· ·=~·1isr .. c··.31:1 ·::;; ~'5~ 

~i~mplistas m~s ~·-· 

.:.:: ... r~nt.esco. 

~~ ~ ~t~~l:~~E y civit~s a l~~ 

-~i2l~=~~ c~~~tsF 
s•:': i ~"=:-.des, 

i ~.:¿u ~-1 \".;; =~c;-::s 

_, -
•-:e:! 

L..::.:·Vi.-:;·.,·.·-~\i_,:=.s ·:~:;;\ '-~¡-; 1,.1•-·;_:!::;. __ , -:.. · ~:;;~~.;.1_.:•:!i-::1 .;la- ~:·:"\Y'e-.-:~ •.•• ~.·-:;;i:.:.· ;:-?.CE<.·n·::~c•l1:• del 
~t1Jl~~.j~r~· ?n cc~d~ ~:~ ~n~0ntraba gra::i~s ~ los ~~ne~l~gista~. 

···ir embar~o cuand~ ~~· ~~ da~ffi~~L1zado hesta :o ~ltimo u~ sistema 

p~~c~-it~ y lo sEliffi~.~l 

~~ \i~e~~ -~2 5~ngr~ , 
=·:· l :· 1_.:i-:~ -.~ f.~1r i...: 5. C2 ,. 
U~l·=~~-~,~~·? oa~~~ti~(1: 



,. __ _ 
. ·;;-: 

·..: ' •• ::: - -' _,. -. :-'. ¡'.:" ~ .... 

-·.: ... ::~ú1.:i i:°!C·'.'im1~~n-.. 1:• ~-,_ 

··i:,.•~i;:'>-? i:?l movii.-iii.-:1-1 '·:.,:: 
~:~ja la comuni¿~·i. 

-.-i·: -=, i::; t.·:-'' "/ --.·_:.:: r ~ 
-: 1:. :::;.~·--~-'-i'··-: ·: :-.·: .. : · .. · ~:,. 

r:•;z;.i"•:i ·:t 
m.?.\"";.-:i~t-a 

i""!:.r:.-·: pl'? . .-t-'.:~::-. 

:.;.-_;¡-

-·· ;..· -- . 

-':', ' 

.-... ::;.·-¿ 

. .. i ,, .. -:::- -. ·.' 

;-, r· i r1· ~ ~-.. 5. ·.; :'.t ' -;.. ~--

._.. ~: :-·, ·:: -: .. ,-.. : i ::,.;:· :· ?. i 
·--~1·.:.;-, ·-.:.: ::·1_;.:::·•-::-: ~::·:;·_,¡:,-. ~l 

'-. : .. ~. ··:: ... ":?·. ¿. _ _ ·;-.:· ¡ •• ::. _:.• .. ·:;: 

: ____ ,. ,-: .--;:¡ • 
;:' ~- .! .. -~. "¡ '> ~· ~- ?\ , 

·-:· .. ;•::;:(~~- .. _ .. l .. '*':' 1, 

·"!' :··-~.;:. C¡'-·=' r-_ •• t:;C•_r·,'-:: --•• --::. ~::. 

~~~ 3~ (i~ par l~~ ·ffi~:~?i~.~~ aL.? 
-:· -s: .- :-: .. ,:i. 2.1_!1:· ~ - ·::ti~-; -~u i ::·:.-·.:; 

;- - .. - . 

'/~· 

pi" i í":"t i ·::. i '·/:;i. 1-1?.y 

, • '··!::-.y ~' :''·:•'."'.\{;: •: j_ l~•'t! / :_:o J •:• h-=-:¡ 
--~~ _Q~ ~·itmos o cadQncia . 
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i~i~~~~s Bu~~~J* K~op~~~:~i no excl~iye la 
~.:~~ 5·~~i~d~~i 3~p.~r10r y pl2nts~ Eu ~'cL1~2''. 

El pod¿r cc~i~ ~~~1·~~~~- ·~i~~~nci-~ ~¿ por p2~t.e d~l Es~a¿o. Pero 
~':.:t :~:i::<p· .... ;:-:=a ._:1_~~·-·.-,.j.:. .._::_ ·.:. -1i.<·, ~1.:•if!7:t.iH!.t-=qt.:•, ,;t.c.. h:;:..n ·fy·.-:.1::.·.--::?.do, 
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!~5t.a~o. C0,~~~~-J~~ ~~~·~ ~-~~ ~ 1 •• ·:~~-00 f~~~d~~ental, aunque la 

:::~.~::·1:!·-=·~·t· .:, ::-:-: 
:= •.:•~:1 r .. ~ '.·_ ·.:··= •:1 
::·.-.• _: t: i.::;:·1-:·~ .;.:::~. 

·~ , 
··:;' 

.. _ ·:~:: .. ~. -~;=::- ·.~S:-rl1:1 -;;;\. s.: dest·i'·•...1ye .-:• st? 
··::·~-=~·:.-::i.;:i. ~~s 1·-:::·--.. .. .:·;lució\1: ant.e i;. .• :•d1::i y 

s~~0~ v~01~n~·~S 8n s~1 iriterio~ s~rán 

Leo . ..-.:i-<~.::;t.z:·· ~. ·:·:-!t.·-··7:· 1·:.;.;:·t~==-·~··:· ·i ··,-i: .. i.e~-1..:i" ·:k.::!.:~2 ~::~ Es~;· .. ·B.d•:• so:::- d~, 

t:::-n e u --:.:;yl:·. 1:1 ·.-. ·:~--ts- ~ .:. :~. ;- !_ .: .. ~ :-.. :-i ..:_:, -:":. -, ... ;>:: ·;; i .::r•i¡:::• :· ~ .: --:: to '.]:=i-¡er ~. l 'l l.;;.. 
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y :=:i~J t.:;, !_.::-:n~ .. :· c~1_¡e \· .. :· 
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-::"::·~-~ esta l-1i~"::i·~.i:sis .-:~-= 1·,..-::p.'"' .. .-.-:::~·:·n---.,-i-:-:·l.:::nci.~; ¡:.··.:-·-Jt:--:.-!•:·E ~i=-.s:i._r: 2. l¿~ d~ 
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-~·~ ·~l·.~ cGn 1~ ~10ica fi0alid2d del qua 
:o. 1-:•:• 1~ '.(t ~- .:. ;~ ,::; ;:.,1.:,! . 
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-~-0~~ui~~~, :~p1n0zist~. ~ietzschiana, 
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i :-: ~ -:?.;:;r· .;d;:... · -,,1 r-~·=· 

((l --:-_ i. rr..:1s ::-."~. ~-:·.:: -:_,_.::-:. 
~~-~~-::0 ~Q~~~b~~0 

·- ··- ..... : 1.7. _,: 

'E•:· e¡-~. l 

... : . .::;, 

~.na m~n~ra dir~i:ta sin gr~¡1 

t..-: •::o:! . S 1 • .l--°C::-·i1•: -:?:p C· i 1 :=: 1 n·~ 

:..in:.:1. ..::_,~s t.~~ ó~1 ~: .-~:il . .=1-t ;::._··1- .;:._J. 
.;::·~ dectr s-st ... a 

ni dt: rí1C:n•:•r 
~{~~~l S·a~ UD0 d9 

-=~~ ·:• :~ .~.-~:c··ío·: .~1_ 1 -:_' -~···~··]:r.:~ ~:·:·;-1s-t..·r1..1.ir· un cuerp1:1 

'I 

'·' ::·. ~.:.-!-_.~l-5·:-~:-.·:i T-:..~.---·/-::;.:: h~y?. :=ido debid':' a 
:= ~~~~~~¡~~E .0 ~~ ~- :i~ad no a~a 2~n t~n 

·.,·,;·'!.:, 

:..: . .:.;.·::!~~ :::~t::-.:.:•! .. ;:·:;~ 1_;!• ::-;:.:· .. ¿~·:·?. ~~.r·'\:.:.::-:: ::·="·Y·-::.:ul,:·.r~.::. 

t~~~~-¡~.;._, ... 1:~:.:,,_ ·¡ ? l.,~_;_;; -=-i.~ ·-·--:/::., : .. .:..: ..:.::.. ::-~== d·:-<·.-·J.: . .;·.-:·-~ ·-~·ri.;::2.r· 12. 
f.¡¡~.-:ui t.·:?+.:t.ur-~, 

i n":,,.-;.r i •:1y· i cJ2.d 

~quello di-ferenci~~ ~n:r·? :.~ di·~~~~ij~¿ 
.Ji\•ersidades. Busca ~~~B ~~t~1~·3t~. 

l ~.s 

C·:-: Hegel, repect.i:• :.;-e 1.::•. :-t·;···~ui~:1.;_..:t;_1r~~.; ]::-: C.;1~f-='·-~1...11E. .. ::2. ini-:iz:~! -=~una 
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"~1_1 •. 2 rti::1;_d:=-~ : .. ¡n.?. d¿:;c¡" :.:·c-:::.':1:-·· ·:·::·r•,~-1..,:a=+.::.. y ·:-;i;;~ . .;.:·r:·!-~l·i-.. 2.:?. del fi1iS!'í:•:•. 
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·-~·~gsl plantea q~~ ~l 
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7.·;·.:·:=-·:· ·1-i•:• '.:~"=·~.; ;-,=.~:i ~ .:t 1·1.=+.da d\.~ -:;u ·form.:-.. 

~l T2u1plo1 la Igl2~ia. 

.::;=-t.~··; 5,··z :e·:- Q. •_¡:-,::_... 1.:·br·a d·:: ~.errnir:ad:t. 
~¿::~~~-ivi~2d ~ ·--·- qu8 t~~ne es8 

;.¿o p1~r SL1. p~i~ 0:0 ~b~~racto. En 
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,:·r,:·~-.-:.: "" .:;~. l~·. ~-:.:-:-.. .f·l~.j._;;_a ::i. .r.•;::.r-t.i·r· de 1....;n~ 

-·-···= :~~~0~~-= m~ ~.~fi~ro a Villeg~án Gar~{a. 
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f·.,:-(:!U•: .:= 
·_? ! 1 (.) 

-.· .-. : :. ·~ :-

~:~mp!o: la ~li~n:~~ 
.·0:~ lo3 revo!L1·:io;·_~· 

o:."!7."f'.:.T·-=-~r:-c5_¿,._;, :::-::: 1_,-..:::; ~-~!··.·.-, 

'._!'.-! ::, ; !.., • • ·:; i ·=· . -;-• ; .. :.• 
2-•:•l~(t'•,1'-i°::'.-:J /' ,IJ·-1 .•.: ~~:·1:.·:"' 

d:= l ?. ~ .. ..:.-~ 1'P.::.. /.' -

-_:y¡ -.:1.tS-:í !:.E1 ~ •::·~; :.·.~::··~·..:: ~.•: ~:. ~ 

;:i-1 .. 1.:•·.:.'.:!'s•.:1 '·1·::.:.·c··;··:.1-.;: --~ 

>! .~. ·-: !: . .-.. ·; - -- ,, 
l ' 

:..•'.· .,.:'.:'.'. -
· ... :-

·.- ~ .; : :::.·.-~ ·--. :·· .. :..· -.. -:: .-.\-

-~~a ~=~~ ~~ res~hanc.ía. .Un~--l~cha 
:>i.;.-:.:.·~·~ "H .. ff1C?. ;)c~i:~i .. .it ::-:r·'---:reduCl-d·:;"- a 
·-~··,.-:.. :.:·_t:~s :. i" ~: ..... _;;.~ 11 .:~.p\""1.:i\:1 i·ac i ·~·n bur-gu~sa 

~c0~~~r~0 i·r~pli_~i~~me~te lq ~nterior, 
e:~.¿-:.-.. -n(1 :-:-= encüe·,-1+...ra t.: .. j.~ 

i~a m~xicana ~s un 
~&~-c~~cimi~nto-nive! 

-1-./-:;·f· . .;..n a 12. hist.1:1ri:;:·. ·:·:,.-!·!·:· _;¡·; l.:··::.":.· ;:•1··: .. :::._::i:; _::~.:"-;•:5~ :f.::.•¡ cc:•ri~~n~os y 
::-:? .:·3.:.;.z..n a las cri::::~ .:·l ;-::··.:--·::..ti.:;;..·':.o:• ~in ¡: .. :~·t-~·¡·~·~.,~:=i,~, ::-ü:-+ •. .¿:-~c-=:i:-J:?:n+...e·,, 

1 ~ ~~ ~i~t0~i~ más ~aci~nt2 en t~es 

~t~p~s: !~ -íeY·~!~ci~0 ~~~~ic~~a '.l~!i(~l~~7); ~~=+-·rQvn 1 L1cion~r~3 
:~ 1 ·:~ ~ 7 ... :!. ·;1t..:)) '/ ;_: .;;,-¡ t r· ·=··~ .. :?V·:·:. 1_~ e :. 1.:.1-1.::d· i ;;.. :: 1 ·3,--:.c. ;--1.~.= :.~. - - ~-.:;>. - -~ :i~·t.L~a. 1 Td ;d; : 

.. - , 

.1•-=.:. 

... -~· .,, ~-~·.:· 



~: P~rfirialo s~ ~,? 

li~~~t.~·~~~ ~1~l~~~ :~~ 

~~p~l d~l f~~r~~~;·;·; 

.: .. ; 

] ·- : : 

, -, 

·,: 2. ·=· -· i. -'· ··: ... -,·· 

-:~. r_ .. ;.c .,; ::'.: , :-· .- _-, .. ~ 

- ... -· _. -· -•.. --"-::...• - ,.::_ ,-

-·:. ..... -.0 -:i·j il:1:·'.-:1.Jr1:..;n"t.i:.::, 1.:-. 'Al:mi2-da, los 
~0~.~c·~ --~ci~0 de __ Mé~i~o ... Y~! nivel de 

.~00 :~~.o ~s 1~1so ~unque es 
,.- · 1...: ·:: ~. :.. .-:·:•) ·:.• --~.e- _1-'¡.~ri_ : E:::.:¡:n"C1pi~dc• 

muy 
l•:•s 

.i~~ :~~~ ~Mplj~d~,sin modificar su 

.:.: .t . ~i_;.::ri..;r ~s;:+mej .=.rse ::.. l ·: .. ~ 
de _la ''moderni-d~d'', aón 

i.n-.,•:.idi-:ndo l .. ::t !d6-rit-id~d t.an 

~d:21:t.i.d..;_.:: in;:: . .::~.::t:.:-·!·:i. =} l:-.. ~ ·:·~t·:~s "/·i'- n1..:1 ;:::'~·.¡- _i·,-:_d_1·~S<l1=-.~, --~llr.-1::. s1:1n 
;;:._ íi:.?.'/·.:·r·i::- c·.:.1-:\·":--•,-.-t.~--:.:-i': .¿.-rae~·_,._.::-.. :::!.::.!"'.'"~--;; ~..;:;:;~'~¡:._"_~'-i::!p_~-=-za ... ~-~~-- s:-.nr;¡re" 

:2.:1 3·:li:- ':·_t:::·::-.:.-.. :·~.; .. ~--.~!.';~-.... -~:;r,. .. -- :_ni .:•:· 1 -~-~·~;·-:-l·.:·: :.:-1~~-:dó-~-=? -ff,~s-r-:..n 

!-!:.•:2-\"" '....l\id. 

'!-, r ;.t:tndi:i 
arqu·:o l ·.: .. _ _, ~- z .. 

encont.·t'-~ ¡· ··-··.-:: 

c~~o se instrum~nt·~ 
¿~r cuenta dg nu~st1-
E!j·t5.::o. 

y ' ---=--

·~ .-.r 

~l t~~~ino ~~ esc&pa ~~ ~~¡ 

r~vo~Llción es ~~~~¿0-8.· i:2 

'~ _;·:~ ·--:?. 't"I.:.:'".' ::. -~ '-· -: 

por·fir·iati:i 
~:;:: 9.:i:s-r·1:1 y 

¡:.i-:·t-.ít". i '. .. ;_ -, .. i ::.. 
-?. r ~·:v1-:;r· •:::t 1 

d2f~nción 1 S~ CG;\t~~id0. $~ penSO qLI~ 
·:.· 1.::·: ·:•: __ i_:i:.-:~.-iv.:)- y !::i.. -~-...;:~vuf!:li.:.:-.. :;;:\·i·o:•:e •::e 
c2 ·~i·,~~~~s ro*canismo5 para d~finirls. 
::~, ~~ 2~ua\a R~Ge Loau~u 5~ pr~9L1nta 

~-~ ~)~in~irio~ de ~ glo al 
~~~~~,~~'.~G~·~= fu~ una ~~vo ~1c~6n?. 



·:·"·' 
· ..... 

•.:: -~ .:.. .? .. 

.··, ·:J •_, :::- ~ ~·-· :.'(. 

- •.) - ,: :_.,..:=i- :"' '=··,-. Í .H_, ~t 
'.l ·~: :-. ~. ::'_: ~~ .. ~ : C .. - ::: !:· :;.:: •:!-:::- -.¡-4:. •" ·:·1 

-- - .::, . -: ';:"·. :~. ~-;-:;. :·. l j_ l -¡:-, 

:-. :., ... : ... -:- ·: 
.;. - _ _, 

;._._, .... ! ... "~ 

_·,··7-•. •• l_ .. _ ·=·-~ 

.. -~ 

·.· ._.,· -':.~-.( i-...-.. --; 1.J .=:.i:'·,:':-i·!i.,:c::!:l (1:..·· l?..s t.r.::=- a -la 
___ .;;.:; .·,: .. :.:·:·;·.:·.>-~ pi:;." .:.:1 .,::;¡;j•.t:i-i-t.i::i d~l sis+ .. 2ma 

··-.·.·-·-

-- '· ... ··' :-: -:-. ·--, ' . ~; --:: . 

·t 3: .-. t :_. /·:nt -~ ;_: i_.:.::.:·1.-!s:, -;.:iLl1?;:3-~~ -:Ili~ .. ~,~1~:-:0:~ ... li:•. Es 
~~-~- f0~~~E ~~is~2n~~s. El ~jemplo 

"'<"v .:..::·\i·?~··: '.:,,: ·.; ¡~,;; v::.r<'d'~-~-~"d! ;._ t:i\..19 t.1.~Í"'!i1i1-1c.1-. 

.. _. ~~Lo ~;j~ }L1~90 d~ ~~ revol~ción lo 
.. ~:. .. - .--. ·-'. = 

t.::.::. c1_.1 •• ;;.nd.:1 p-e.r·o 
.. :::; ·:· -'.~ ~ ··=· ·•. : ... _._ ·::. l:..\!i> .J..;.;:.u·t.~ .. ci.:ine-s~· l•:1s· 

'" -· -

·? ::.·.l-.• ·t ;=._ • .3:1:--?-·-: 

:: ._¡¿. \" ':. =~ = 1 

·: ::"".: ._,. ~ i ~ 1 .-, 

- ~ • .:··:·~ · •• ··-·· 1·.:::::. 

';~i-: ,_:c.;-.~ 1i.J·.ai6n 
-~- ~ ·:· ,;:. : ~- ·: :. ·: :- ,_: i .-.::,-~, . 

. ~~ ·:.· :.:s· ·.:-: :·::s·t.1-1 ... ~i r· 
:-:: t:-Md•:• ··/ :::. ... is 
•i'.: •. :-·t::-. n 1 __ 1ev:i.s 

,= :_,;1_:;· .~. de 1 

la 



~:-.-~¡,!~ la puart~ 
-~v:·~~nt~ ~~~~qui 
,_,.~ :· :..=-':. ~ •. :.::::+.ft'l.i¿.¡¡.¡,_.1:1 -;- - -.-

•;-.s¡:.;..c :.-.::1 
':r:::-:::. 

...... _. 

.·-.:s 

•.' 
,. - -- -

'--~.' 

• ·el .:.:,:. .;_ ,-- ;_,::-:-?. ;_,li-iid_-...•J i:'1inir!1a PP·:·duc t.•:1r;.. 
-.,.-:. -: •:-:.-,;:. e :..1_.•E 2'. • .... lli- 3•_;j "-?°t-·:r ( i) ~: ~S'-2) 

._¡ . - _ ... ·- ~ ·~-··.-

L::~ ·:·:·?!'iLlr"~i·:'~.·.:i tS:·r~ ~,..:;._:::: ,;_,-:: .;.,_""\ ·?::::di.li.::+., .::·-: C'..:i:..._1·:~.--::• 4 l::-. '~"2~ .. .;:;·1 .. ~:~i·,~,~~-ci6n 

•:l-i-! .. -:i.;.::-:ir,,:i •:E.:2-¡ ::_,-,d~·.,-5_.~i_, .. :, y ,·.:.~-=·*.:+.i:- :;_l "~-,:.n::i .. j,.:1" ·=·-~ :Ei pr·opi:t 
·-./i•:i?. ,:_;.;:: ~-::;.;_. . .;;, .. !_:., •:•:,¡r~UC:-Í.·:':;;.,_:: ,;;._.¡-¡ 3 .. ! ('.1"•':Jl..il-1·r ..• ::• .:~·¡-~ r:'.¡i.~:;_':?'•"i ~-~ ._:;: •. ':;;~!·:"J:.j_,j1:• 

r:p:;!'"?·:-•"t.1:1 •.:;u~ a~l·;_;~ii-:::·n ::-:~--:;··.-·:'. . .:"··:-. ~~-~ ".p,'.·::1 . .id(1~:n.J.. .• :•" f-=:.·:'ti li¿,-,:' . __ :·.::b!.:-, =-.~:-1~i.r:; 1:.:: 
. .:.;..:;:-:· ..::-1-, : ~ ·=·:·r11•_1-·i 1.=:d. :--.: .=i_ • ..:: ::. '-~~-i -;:.1_;_1 ::te;. 

-'~:: '· ~ .. ,~ .... '' :;, 
J -.... :~-- ~ .. -: .. -:.··1··- '.;, :. i ·==-··::-, 



-- ") 

. -. ;:-'7::-•_;;:r ~-.n:·:s 
·= i.:; :.e':·iC i a 

:··¡:-··· 

- .;=:· 

r:· ·_ ._ 3:: -· - -. - , 

•: :: . . '=· ·,"' ~-~- "".:-' ~· ,-. -~ '?. '/ 

r11i1-:•: : ,- .;.t·:.'.•.. ·:;. -Í. - - :·.~··=· 

--;; .. :·_~· 

- : .. _ ·i -~ .j ~ 

-. ":. t.1"i-::; ._.._, .;:;. --. 

~- J .:.. . - -· :.>;"' ;:·. 

¿s{ v~sta t~~fa ·~!~0 
·=l JL1g2d~r h~~ia ~Ce 

: .... _:;~.1" .-~ .. .::--·.•_.·-:· -:>:-l ;:,;.::-.:::;·;.:;.;.) ..;.y1 ~-:l .-:1¡;-_..~ndid•:• ·q-•-48 

'~'S? ·l: ::· ··--.:, •2' -· i_. ,·, .-.,.:· .- ·:-. 

:.: .. :•.:-· .:: :. -si_;!:·:~~.~ .: .. ;.p~1i:·,. pt::~~·.:, ·:n ,;l pl ~sm.::o. 
··:· ~. ,_.d-:.-::; ~;;:~_.2°.t:•?•! ·r: i:.b-1 .5 .;:._d•:•s y -e ;,_da 
-:~\·~~~i6n ~~Epe~to a! conjunto. Aquí 

... <;• ·==- ":-: 3.-r·:-::d._~1:.:=i;:-1.::~~::_!é,:::-, c:u~ 1:L~ st.at.us. 

1_3_ :i:L-5-.:-r· ··='-i'.~ ~~-~-,;-. _•::":.::~~:-.. :-:-._:._,:j.~1r d!é.~. _-?:el e jm¡:: .. :·r+...ar,t.e para 
=-ti-?s~::,_:.r.~··-,.,. :.::_J ;..;.:-·;o: .. ·-~ ~·-·~·_: . .:;..·..: t·:·1) y -:-;'-.'i t.::~.r '-~·1·: !:~Uil1~nt.o ele su •;p".?.1:1':1 de 

·-·- · .::: ~--.-~ ·.:u-:-.n·;:;_:. :: ... =::...1 -3.·:--=p-t.:.::..c: i·=•ri -~l c~i:1mir1i•:t 

.-,::.-:• ·:'.·:-·::.je· e.J.:•:•s h~.bi~:.arf.~¡·1, la 
:<.·.:·=¡:1 ~.-~1: :.::.·.~: r-"-:i .... -~-·t 1 .~-.::=~ -;;_..:_.·r ·:·:: .. :.:;· s-;ip;::tc io i.ntir:-1·:1 q 1_Ja p•:ii' el 
·:u,;:¿,¡·:..:·1.:·. __ ~:1.:·.'.:.,·.:.·.·.·.-.;..~. ·.-.01·.:.:.,·-.:-:-~·.:,:a. ; __ ~ ;-..:-r:•·s-:_. '.-:¡"f) i:~.::-1 '2=¡::•.::-.cio intim•::i 
1::-ei-it·r-::1 .~-=-~ ¡.::•: .. ;:..:·__:-,·1:--.. -~:-.:.·.:~.--:·.3 ~!.~ ·.:.:.r~·i:·I:-:.":.:·· -::-::. ·.:··:·f1!=·.·:jr·~·" de •:i·}.l:::t, 2. ::u 

de- -~--= -1:.r i z, 

-::!-2t:1eres. Es ·P~'·r~,:el'l•_1 .::·:L.¿· ;: .. : .. :> ·~;_._:111:-: h.:~t.l-;: .. r ·=~-:: 1.,lr: ;:•l:;..sr1·1.aJ d~ ur1 
~-.:::~:·2.c.ió .c•:,riiun:tt.::i.r_·i1:1 =-,·! ,":1·.:.·1-!·~~ .. :: ·• :=.,1~~:·<:·.c-~·-=·n~ <::'~ ~-ue•;J>:-,-~:-:i! p~:;..ceP1 .:;in 
•.;n~ ¡:1.:;.,l~br·-~'- ~::;t ·"''-·".i-:f <-..:.;;11_oi=:i.~ 2:··; ;_;¡-• .:1:.-1·~j: . ..\¡-:-i-.• ..::• d1.:: ~=·:p-:i.1.:i•:•-5 i.r1t.ir:11:•~-

:~-~--::...-:. ·Yt;:-. f:·i:i·sii..:1l.: d~~:.:·i•i1:• -~~- -:~'u.::- -2l ·;:s¡=.-~ ... ci_._;i 'ECi,ci.::d. ·,ro -.:::s.;._.~.J:.::4• 
: .. bs1::1l 1....1t.';;..f¡1ent.;i .:0J.!'i1? . .-;.:~:·. ~:l : . .:..jido _,-=: .. ·r:,:.jo. ·;:·e·¡·wii:.!2'. -?.brir 
m~ll~3, c~~·r~rlss, ~~~-~ita ~~11~ ~\red~~º~ de l~s ~~r~s quizás 
·2r-?. 1_1n -.,,:1_¡~?0•::. 1(1.ji.:"·:· :·1-- :-.::-;:i.:--i•:f ;-"):;;;\¡-.::-_ ·::.;_;:;::· e;-¡ r:-:-:;~_.S,• ·:=::sp3ci·:·-~·l2t::ifít~, 

-=:?r~ ·=-s !:.r:- j LH?1;•;··~_c.=s;:::--Etc i •..:• 
::·: .• .: i ;..l. .2~ .=11 L:.:..~1·,; 1_~.id,:-~:: 
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--

PREAMBULO. 

( l). - Me refiei--o a un grupo que aún no entra de lleno en la comerci~ 
lización: ::an puhlicado poco o aún no publican y pasan por ser 
ilustres desconocidos: Dr. Guv ílozat, Lic. Raúl f.luro:ía Rosete, 

Üc. 'kogetlo •iizcai.-.o,Lic. Rogelio P.errera. Li~-. Josei{,.a- i:ki--~=-

mi~uez, y sobre todo al EegeÚano P.aÚl Alanis. 
(2) .- He refieI'· a la tesis para obtener el grado de Lic. en Antrop~ 

logía Social: 
Instituciones y vida cotidiana: ensayo sobre la 
cotidianidad. 
ENAH. México Oct. de 1979. 

Blanca de Lima Urdaneta / Víctor M. García Romero. 

(3).- Se trataría de leer al margen de las instrucciones que acompañan 
a las etiquetas: leer, por ejemplo, antropología de manera no -
antropológica. 
Para esta cuestión se puede leer: 

El Desorden del Discurso y la Sinrazón del Poder. 
Entrevista a Xavier Rutert de Ventes de Josep Sa~ 
rret. 
en: Rev. mensual El Viejo Topo. Núm. 13. 

páginas 21 a 25. 
Barcelona, Octubre de 1977. 

(4).- Respecto a la utilización tradicional de las citas que hacia K. 
Marx, Federico Engels dirá: 

Ho será tal vez inoportuno que digamos dos palabras acerca 
del método seguido por Marx en sus citas. La mayor parte de 
las veces 1 las citas sirven, como de costumbre, para docu-
mentar las afirmaciones hechas en el texto. Pero hay muchos 
casos en que se reproducen pasajes tomados por economistas 
para señalar cuándo, dónde y por quién ha sido claramente -
formulado por vez primera una determinada idea. Así se hace 
en todos aquellos casos en que la opinión citada tiene im~ 
portancia como expresión más o menos certera de las condi~ 
cienes de producción y de cambio sociales reinantes en una 
determinada época, sin que ello quiera decir ni mucho menos 
que Marx la reconozca como válida o que esté consagrada de 
un modo general. Cstas citas equipan, por tanto, al texto -
con un comentario sacado de la histor~a de la ciencia y lo 
van siguiendo paso a paso. 

en: Prólogo a la edición Inglesa de, 
El Capital. 
Firmado el 5 de nov. de 1886. 
Tomado de " El Capital". 
FCE. Tomo I. ?ág. XXXII. 
México, e•. retmp. 1973. 



(5).- Recuerdese el anunciamiento de T. Adorno: 
El teórico que se lanza hoy a discusiones públicas comprueba 
regularmente, y con vergüenza, que lo que ha conseguido pen
sar ya ha sido formulado hace mucho tiempo, y casi siempre -
mejor la primera vez. 

en: Intervenciones: nueve modelos de crítica. 
Monte Avila Editores. 
Pág. 9. 
Venezuela, 1969. 



·PROI.000 

I 

(1). Veáse por ejemplo: 

(2). Veáse ¡:or ejanplo: 

fernández Justino. 

- Arte Moderno en México Siglos XJX y XX. 
México. Antigua Librería Robledo/Porrúa 
1952. 

- El Arte en el Siglo XIX en México. 
Méx. UNA'1. Instituto de Investigaciones 
Esteticas. 1967 

- Arte Mexicano de sus origenes a nue~-
tros dÍas. 
México. Porrúa. 1968. 

l<a.tzman Israel. 

- Arquitectura Contemporánea Mexicana. 
México. SEP/lliAH. 1964. 

Villagrán García. José., 

- Panorarra de 62 años de arquitectura 
Mexicana Contemporanea. (1900-1962). 
Méx. INEA Cuadernos de Arquitectura 
Nº10. Octubre 1963. 

(3). Una bibliografía denotativa de esta ex-P:,rtación sería un tana 
para una "tesina". Sin embargo, pongamos un texto muy leído en 
la decada 70-80 del Arquitecto Rafael L6pez Rangel. 

- Arquitectura y Sutdesarrollo en Ameri
ca latina. Primer' Acercamiento al Pro
blema. 
Puebla. UAP. Departamento de Investiga
ciones Arquitectónicas y Urbanísticas 
1975. Puebla México. 

(4). Sobr°'e la éuestión del sentido y el que-hacer del ensayo se su
giere. 

Savater Fernando. El Ensayista cano Rebelde y Doctrinario. 
Revista Mensual Viejo Topo. Nº22. 
Barcelona. Julio 1978. pág. 34-35. 

Este artículo también se encuentra integrando el volumen del mi§. 
m::> autor. Impertinencias y I:esafios. 

Ed. Legaza Madrid. 1981. 



II 

(1). Se pecaría de crítico txinal si se autoriza o des-autoriza a este 
autor. Del famoso LÓpez Rangel todavía debemos esperpr más, bajo 
la sospecha de que ''madurez intelectual" en él todavía no es un 
estado natural. 

(2). Un intento escueto de la correspondencia entre modo de producéión 
y Ciudad se encuentra en: 

Lefebvre. Henri, La Revolución Urtxina. 
El Libro de Eolsillo. Núm 378. 
Alianza Editorial. Earcelona. 2a. Edición 
España.-1976. 199 páginas. 

(3). Lukacs. Georg., insiste en la Totalidad Social. Vale la pena echa!:_ 
le una lectura a su texto. 

Historia y Consciencia de Clase. 
Estudios de Dialéctica Marxista. 
Editorial Grijall:o. Obras Canpletas de 
Tomo III. México 1969. 354 páginas. 

(4). Korsch. Karl, insiste en la especificidad. Veáse: 

Karl Marx. 
Editorial Ariel quincenal. Núm 100. 
España. 302 páginas. 

(5). Acuti. Prefijo Latino que significa aJ?;Udo. 

(6). Sobre la cuestión de los tres niveles de la dialéctica veáse: 

Hegel. G. W., Fenanelogía del Espíritu. 
F.C.E. 2a. reimpresión 1973. 
México o:r.· 483 páginas. 

Un resumen síntetico se encuentra en: 

l.ourau. René, El análisis institucional. 
/l.morrortu Editores. Buenos Aires 1975. 
páginas 9 a 10. 

(7). Respecto a la producción del sujeto. Se puede leer desde los 
"Manuscritos del 48 11 , de Karl Marx, hasta los trab3.jos de Agnes 
Heller. Pasando a los situacionistas, Socialisrro y Barbarie, etc. 
para llegar a los escritos liberales del sociologo norteamericano 
Vanee PacKard. 

(8). Foucault. Michel, Microfísica del Poder. 
Ediciones de la Piqueta. 
Madrid. Mayo 19'78. (Fotocopiado). 

en este texto se puede leer: 

Entrevista sobre la prisión:el libro y su 
método. 
páginas: 87 a 102. 



( 9) :· Respecto a la distinción entre función y finalidad remi tase al 
:texto de-René Loauru, antes citado. 

(10);,Es decir descr'ib±r los discursos que concurren y producen el 
··espacio denaninado "Lecumberri" y el espacio discursivo de lo -

carcelario. 

rrr. 
(1). Internados: Ensayos sobre la situación 

social de los enfermos mentales. 
Amorrortu Editores. Buenos Aires 1970. 

(2). Sobre la categoría "CARA", las técnicas para sostenerla, analiZél!:_ 
la, etc. 

Gofiinan. Erving, Ritual de la Interacción. 
Editorial Tiempo Contemp:n'aneo. 
Buenos Aires. 197 O. 

(3). Respecto a las lineas de fuga veáse: 

DJ. 

Delueze. Gilles, 
Guatarri. Felix, 

(1). Cárdenas Hernández. 
Gregorio. 

Káfka:oor una literatura menor. 
Ed. Er'a. Colección Biblioteca Er:>a. 
México D.F. 

Adios. Lectmlberri. 
Editorial Diana. México. 
2a. impresión. México 1979. pág. 7. 



INTRODUCCION. 

(1).- Foucault. Michel, Vigilar y castigar. 
pág. 33. 
Siglo XXI Editores. Méx. 1976. 

(2) .- Zimbrón •. Angel, Breve Reseña Histórica acerca de la Constru--
cción de la Penintenciaría. 

(3).- María. Ger<Clo, 

- Leída el día de la inaguración. 
México 1900. 

Fábrica de conciencias descompuestas. 
pág. 20. 
Editorial Joaquín Mortíz. 
l• reimp. Méx. julio de 1981. 

(4).- En el sistema capitalista a la vez que la fuerza de trabajo de
be ser capacitada y adecuada, debe minarsele su resistencia, 

En términos marxistas, se trata de obligar por todos los 
medios a una clase 11 para si" comportarse como una clase 
"en si". 

Glucksmann. A., El Viejo y el Nuevo Fascismo. 
pág •. 76. 
Editorial Era. Colección Popular Núm.35. 
México 1975. 

(5).- En donde hay Poder siempre hay resistencia, 

ésta nunca está en posición de exterioridad respecto al po 
der -en las relaciones de poder- . No pueden existir más --, 
que en función de una multipicidad de puntos de resistencia: 
éstos desempeñan, en las relaciones de poder, el papel de 
adversario, de blanco ( ••• } los puntos de resistencia están, 
presentes en todas partes dentro de una red de poder. Res-
pecto del poder no existe, pues, un lugar del gran Rechazo 
( ••• } Pero hay varias resistencias - y - no pueden existir 
sino en el campo estratégico de las relaciones de poder. 

Foucault. M., 

(6).- Cioran. E.N., 

Historia de la Sexualidad l. 
La Voluntad de saber. 
pág. 116. 
Siglo XXI Editores. Méx. 1977. 

Desgarradura. 
en: Rev. Mensual Vuelta Núm 29. 
pág. 6 
México, Abril de 1979. 

(7).- Para ver esta cuestión se remite a 



La Fenomelogía del Espíritu. 
FCE. México 

(8),- Para ver esta cuestión se remite a, 
Tristes Tropicos. 
EUDEBA. 

(9).- Para conocer inicialmente la postura de E. Pradilla, 
Arquitectura, Urbanismo y Dependencia Neocolonial. 
en la Revista de Material Didáctico. UNAl.l. Arqu!_ 
tectura - Autogobierne. 
México. 

(10) • ...: Vi.d:Marx. Karl, 
Manuscritos Económicos y Filósoficos. 
varias ediciones. 

(11)'.- Marx. Karl, Tesis sobre Feuerbach. 
varias ediciones. 

Un trabajo que intenta desarrollar la tesis sexta ele Marx so-
bre Fueerbach es, 

Antropología y Marxismo. 
Markus. 
Editorial Grijalbo. 
México. 

Acerca de estas tesis se puede leer el trabajo de L. Goldamann 
sobre ellas, mimeografiadas ENAH. México 1977. o los trabajos 
de Agnes Heller. 

(12). Gramsci. Antonio, 
Materialismo Histórico y la Filosofía de B. Crece 
pág. 35. 
Obras de . . Tomo III. 
Editorial Juan Pablos. México 1975. 

(13).- Loauru. Rene, 

(14) .-

Análisis Institucional. 
pág. 46. 
Amorrortu editores. Buenos Aires, 1975. 

No sirve de mucho decir 11 ideología dominante 11
, pues es 

un pleonasmo: La ideología no es otra cosa que la idea 
cuando domina (Le Plaisir du texte, 1973), pero yo pue 
do enriquecerlo subjetivamente y decir: ideología arr~ 
gante. 



Roland Bartres por Roland Bartres. 
pág.52. 
f.lonte Avila editores. Caracas 1978. 

(15).- Poder- saber; Poder - deseo; Poder - placer; e inversas. 

(16) .- Usted no tiene hecha la tesis doctoral, motivo suficien 
ted para sacarse de encima un enojoso huésped y pasar a 
otra cosa. 
Porque lo único que importa es eso, el título de doctor. 
Eso y la capacidad de relaciones públicas que uno pueda 
o quiera o sea capaz de desarrollar. Si además eres del 
PSUC o del PSC, entonces nada falta para incluir en el 
paquete o curriculum. 

Trias. Eugenio, 
La Universidad de Cuerpo Presente. 
(A modo de funerales de urgencia). 
en la Rev. El Viejo Topo Núm 32. 
pág. 27. 
Barcelona. Mayo de 1979. 

(17).- Son demasiados textos que de forma directa o indirecta hablan 
de la crisis del marxismo. Los autores de éstos van de la A -
hasta la Zeta, y ant.e el temor de omitir alguno prefiero61~no-
tar los pocos que conozco. 

Para lectores más inquietos e interesados en la crisis del pr~ 
pio concepto (o noción) de crisis se les remite a, 

Savater. Fernando, 
El mito de la crisis. 
(Una supertición sociológica), 

en: El Viejo Topo. Núm 49. 
pág. 18 a 24. 
Barcelona. Octubre de 1980. 

o, 
en: Impertinencias y Desafios. 

págs. 19 a 29. 
Editorial Legasa. 

Legasa Literaria. Núm 17. 
Madrid 1981. 

(18).- Lefebvre. Henri, 
Estructuralismo y Política. 
Editorial La Pleyade. Buenos Aires. 

(19).- Bartres. Roland, Idem. pág. 51. 



--
(2"0).- "Caja de P.erT2m.ientas" es la resnuesta aue da Michel Foucault 

mando se le pregunta: qué es un- lil::ro? -

(21).- lD más s.igni.f.icat.ivo para entender el "A:¡:ando" en José Revuel
ta es evidentemente un texto diferente al aue lleva oor 'fitulo 
esa noción. Ya que es más certero es la coñtestación~ o carta, 
a Luis González de Alba. 

(22).- Gcmbrowicz. Wiltod, 

(23).- Veáse. 
Foucault Michel., 

(24).- Tanado de: 

Lo &.1mano en Busca de lo Humano. 
Wiltod Gcmbrcwicz conversa con 
Daninique de Roux. 
Siglo XXI Editores. México. 2a. 
Edición 1971. -~ 182 págs. 

La Microfisica del Poder. 
f.d. La Piqueta (fotocopiado). 

PROCESO. 
Semanario de Infonnación y Análisis 
núnero 91. Junio 1978. México D.F. 
páginas 18 y 19. (fotocopiado). 

(2~).- Para conocer sobre la Huelga saivaje renitirse al libro que 
lleva ese título. Editorial Amorrortu. 

(26).- Re.ich. William, 

(27).- Loauru. René, et All. 

Psicolc5ía de Masas del Fascismo. 
Editorial Bruguera. 
1a. Edición. 1980. 447" págs. 

Análisis Institucional y 
socioanálisis. 
Editorial Nueva Imagen. 1a. 
Edición. 1973. México D.F. 
página 22. 



I. - EL OBJETO. 

( 1) ... Este planteamiento aparece en el texto, 

Internados: Ensayos sobre la situación social 
de los enfermos mentales. 
Amorrortu Editores. Buenos Aires. 1970. 

En este texto también se puede encontrar:las características de 
las instituciones, totales. Además es un texto útil para iniciar 
se en el conocimiento de la conceptualización del autor. 

Por otra parte un texto que hace una revisión diferente a la he
cha aquí y se centra en el adjetivo Total, se encuentra en el 
libro ¿Que es la Psiquiatría? 

Franca Basaglía. 
Franco Basaglia. / Y otros. 
Punto Omega 

(2).- No hay que olvidar el axioma referido a ésto, 

Contiene más verdades las veintecuatro horas de la vida 
de un hombre que todas las Filosofías. 

en: Tratado de saber vivir para uso de las nuevas generaciones 
Raoul Vaneighen. 
página 13. 
Editorial Anagrama. Barcelona 1977. 

(3).- Foucault. Michel, 
Historia de la sexualidad 1: 
La voluntad del saber. 
pág. 9 y 10. 
Siglo XXI Editores. México 1977. 

(4).~ Utilizaremos: formas visibles, sitio e instituciones, estable
cimiento social, de forma indistinta cuando nos refiramos a las 
formas particulares, y singulares. 

(5).- En Hegel se puede hallar una descripción más completa y desarro
llada de los tres momentos del concepto en, 

La Ciencia de la Lógica. 
(o) La Fenornelogia del Espirítu. 

En, Análisis Institucional. 
René Lourau. 
Ed. Amorrortu. Buenos Aires, 1975. 

se puede encontrar un resumen sumamente esquemático en la intro-



ducción de éste texto que fue su tesis.doctoral. 

( 6).- Goffman, Erving, 
ídem. p.19 y ss. 

(7).- Goffman. Erving, 
ídem. p. 23. 

(8).- Si tomamos a Goffman como punto de partida para delimitar nuestro 
objeto es por tres motivos. 
lº.- su aportación en cuanto a las llamadas instituciones tota-

les, que posteriormente explicaremos, nos parece utilizable 
con pequeñas modificaciones para ampliar su contexto. 

2°.- es un autor que ha tenido, por lo anterior, ingerencia en -
psíquiatria, por ejemplo. 
Basaglia y otros: ¿Qué es la psíquiatria?, ya citado. 

Respecto a la antropología se puede ver la influencia de 
este autor en, 
Hall. T., The Hidden Dimension. 

(hay traducción al español en S.XXI Ed.) 

3°.- por último no olvidemos que Goffman es un crítico liberal -
del estilo de Vanee Packard, a ambos nos remitiremos conti
nuamente de hecho no llegan a las raíces del problema, las 
clases sociales para los marxistas pero tienden a describir 
los fenómenos cotidianos: los cuales, a la vez, no son des
critos por los marxistas en su afán de abstraer lo cotidia
no en abstracciones de "quinta esencia". 

(9).- Lourau. René, 
ídem. pág. 14. 

(10) .- Lourau, René, 
ídem. p. 12. 

(11).- Lourau. René. 
ídem. p. 14. 

(12).- Para ver la cuestión de territorio desde una perspectiva antro
pológica se puede leer, 

Claustres. Pierrre, 
La Arqueologia de la Guerra. 
en la Rev. Vuelta. (fotocopiado). 

(13).- Para ver cuales son los mecanismos para conservar la Cara se 
puede ver, 
Goffman. Erving, 

Ritual de la interacción-. 
Editorial Tiempo Contemporáneo 
Buenos Aires 1970. 



(14). Se puede ver un análisis de estos relevos de autoridades desde 
otra perspectiva en, 
Ruhler. Otto, 

El Alma del Niño Proletario. 
Ed. La P:e,yade. 
Buenos Aires. 1970. 

En éste texto el autor gira alrededor del "sentimiento de menor 
valía", el cual es tan solo la interiorización del modelo jerá~ 
quico actual: 

En la escuela, se aprende también a interiorizar el 
modelo de fábrica. En ella, como en ésta, se aprende 
a humillarse ante los superiores, y, en segundo tér
mino, o si es necesario, se aprende un oficio. 

Lourau. René, 
ídem. p. 14. 

¿Hasta que punto las masas han interiorizado esa humillación o 
la han asumido?, pregunta política sin respuesta por nosotros 
pero invitamos al lector a reflexionar en lo siguiente, 

Nunca Reich fue mejor pensador que cuando rehusa invo
car un desconocimiento o una ilusión de las masas p·ara 
explicar el fascismo, y cuando pide una explicacion a 
partir del deseo, en términos del deseo: No, las masas 
no fueron engañadas estas desearon el fascismo en de-
terminado momento, en determinadas circunstancias, y -
esto es lo que precisa, esta prevención del deseo gre
gario. Sin embargo, Reich no llega a dar respuesta. 

en, El AntiEdipo. 
Delueze / Guatarri. 
p. 36. 

Barral Editop.es. 
Breve Biblioteca de Reforma Núm.11. 
Barcelona 1974. 

Existe traducción del libro de, 
Reich. Wilhelm, 

Psicología de masas del racismo. 
Bruguera. Barcelona 1980. 

Existe otra ~sferencia a lo anterior en la entrevista Gilles 
Delueze / M. Foucault: Les intellectuels et le purovioir. 
Rcv. L'Arc. Núm. 49. II TRimestre 1972 pág. 3 a 10. 

Delueze: .•• Es preciso estar dispuesto a escuchar el grito 
de Reich:¡No, las masas no han sido engañadas, ellas 
han deseado, el fascismo en un momento determinado¡. 

Foucault: Cómo usted dice las relaciones entre el deseo, po
der, e interés son más complejas de lo que ordina-
riamente se piensa, y resulta que aquellos que ejer
cen el Poder no tienen por fuerza interés de ejerce~ 



lo, aquellos que tienen interés en ejercerlo no lo 
ejercen, y el deseo de Poder juega entre el Poder y 
el interés un juego todavía singular. Sucede que las 
masas, en el momento del fascismo, desean que algunos 
ejerzan el Poder que sin embargo no se confunden con 
ellas, ya que el poder se ejercerá sobre ellas y a -
sus expensas, hasta su muerte ( •.. ) Este juego del -
Deseo, del poder y del Interés es todavía poco conocl 
do. Hizo falta tiempo para saber lo que era la explo
tación. Y el deseo ha sido todavía un largo asunto. 

Hay traducción de la entrevista en, 
La f.licrofísica del Poder. 
Michel Foucault. 
Ed. La Piqueta. 

Entrevistas con los radicales. 
Varios. 
Ed. Kairos. 

(y) en:La Revista El Viejo Topo. 
Núm. 6 Mayo de 1977 Barcelona. 

Dentro de este desarrollo cabe reflexionar un poco sobre el papel 
del intelectual, las alusiones a éste, para no remitirnos a Sar
tre la cual ya se anoto, iremos a la misma entrevista de Delueze 
Foucault. 

Foucault: Lo que los intelectuales han descubierto después de la 
avalancha reciente, es que las masas no tienen necesi
dad de ellos para saber: saben claramente, perfectamen 
te, mucho mejor que ellos: y lo afirman extremadamente
bien. Pero existe un sistema da Poder que obstaculiza 
que prohibe, que inválida ese discurso y ese saber. . 

Delueze: ••• sí los niños consiguen que se oigan sus protestas 
en una maternal, o incluso simplemente sus preguntas, 
esto sería suficiente para producir una explosión en 
el conjunto del sistema de la enseñanza( •.. ) este sis 
tema en el que vivimos no puede soportar nada; de ahí -
su fragilidad radical en cada punto, al mismo tiempo su 
fuerza de represión global. A mi juicio usted ha sido 
el primero en enseñarnos algo fundamental: ( ••• ) -la
indignidad de hablar por Otros. 

Otra referencia a lo anterior es la siguiente: 
( .•• ) En las raíces del marxismo y de cualquier volun 

tad tccnocrática hay un profundo desprecio por "aquellos 
que no saben": los trabajadores manuales siempre, los 
otros intelectuales a menudo. Se trata, en pocas pala-
bras, del desprecio de una minoría pretendidamente com
petente hacia una mayoría a la que se designa como ign~ 
rante. Para que una élite intelectual pueda ejercer una 



Tomado de, 

represion y censuarar tanto a los demás como a sí mis
mos, se priva de esos medios de percepción, y de com-
presión que son el corazón, los sentimientos, la expe
riencia cotidiana y la reflexión sobre esta experiencia 
( .•• )podemos pensar sin un comité central en la cabeza. 

Podemos Pensar sin un comité central en la cabeza. 
Entrevista de Y. Gentil-Baichis, a, Andre Glucksmann. 
Traducción de Julían Meza. 
en Vuelta Núm 18. pág. 48 y 49. 
t.léxico, Mayo de 1978. 

(15).- Para ver la cuestión de la vida monoteísta y los sueños politeí~ 
ta se remite a, 

Savater. Fernando, 
Escritos politeístas. 
Editora Nacional. 
lladrid 1975. 

Por otra parte hay que reconocer que la crítica a la religión 
hecha por Marx no ha tenido un desarrollo, 

a pesar de haber degenerado en una ideología pobre, es decir, 
en una ideología para los pobres (países y clases), las reli
giones aún tienen sentido porque le dan sentido a lo~ actos 
cotidianos. 

Lefebvre. Henri, 
El Manifiesto Diferencialista. 
Siglo XXI Editores. Méx. 2ª ed. 1975. 

(16). Tomado de Lourau. René, 
ídem, p.74. 

(17). Tomado de Lourau. René, 
ídem. p. 75. 

(18).- Me refiero a la Tesis de Licenciatura ya citada. 



CAPITULO I: :A MANERA DE FOTO FIJA: EL PORFIRIATO. 

I.-

(1).- El título de este capítulo fue tomado del texto de Carlos Monsi
vaís; cano también el primer p&Tafo, del libro: 

(2).- Bonet Correa. Antonio, 
De la Maza. Francisco. 

Amor Perdido. 
página 9. 
Biblioteca Era. Ensayo. 
Editorial Era. 7a. Edición. 
México Junio de 1982. 

La Arquitectura de la Epoca Porfi
riana. 
página 21. 
cuadernos de Arquitectura y Conser
'Jación del Patrimonio Artístico. 
Núm. 7. . 
SEP / INBR. México Enero de 1980. 

(3).- Existe la necesidad de investigar más fondo los movimientos de· 
la época: los saqueos de la chusna antes y posterionnente a la 
revolución han sido analizados desde una perspectiva chata y 
existiría la sospecha que tales moci'llientos "sin plan" se hicie_ 
rón cano muestra de ciertas voluptuosidades. ·· 

( 5) • - García Arroyave. l·Erl!:ha E. , 

(9).- Akzitt. Bnejamin. 

Lecunberr!. ' una historia inconclusa 
Tesis de Licenciatura en Antropología 
Social. 
Escuela Nacional de Antrcpología e 
Historia. 

E;tado y Nación. 
FCE. &eviarios 200. 
1 impresión México 1968. 2~1 págs. 

Este texto es fundamental para lo que aquí se esta tratando entre 
. Nación (País) hanogeneo o hetereogeneo. 
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Dfl!. ESPACIO COLONIAL AL ESPACIO PORFIRISTA: EL FERROCARRIL •. 
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(5) .-
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1.0 La Desarticulaci6n de los circuitos. 

~ :!. '. ··or~n('; Toscano A., 
r'lr:.r~.:::;c· ·,·:o -.- .,:.. · ·~·! ·1, 

'•' ,'•' . -
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Enero de 1854, 

Se puede encontrar en: 

l.toreno Toscano. A. , 
Florescano. Enrique, 

(10•) .- l·loreno Toscano. A., 
Florescano. Enrique, 

(11).- Válades. José C., 

ob. citada. pág. 36. 

ob. citada pág. 64. 

Origenes de la RepGblica Mexicana. 
Editores Mexicanos Unidos. l!éx. 
1972. pág. 62. 

También puede encontrarse en: 

i1oreno Toscano. A.·, 
Florescano. Enrique, 

. (12) .- Véase la tlovela: 
G. Inclán. Luís., 

ob. citada pág. 44. 

Astucia. 
Méx. Editorial Porrua. S.A. 1969. 

También puede encontrarse en: 

?1oreno Toscano A., 
Florescano. Enrique, 

ob. citada pág. 45. 

(12•).- Circular del 29 de Marzo de 1873. 

Citada en: 
Dublán y Lozano. 

(y) 
i·toreno Toscano. A. , 
Florescano. Enrique, 

ob. citada. 

ob. citada pág. 46 

(13).- Véase los Decretos V, VI, VII. de Abril de 1842 y la Ley de 11 
de Octubre de 1846. 
en: 
Dublán y Lozano. 

(y) 
r!oreno Toscano. A., 
Florescano. Enrique, 

ob. citada. 

ob. citada pág. 47. 

(14).- Ley del 27 de Abril de 1847. 
en: 
Dublañ y Lozano. 
(y) 
~·taren o Toscano. 
Florescano. Enrique, 

ob. citada. 

ídem. pág. 48. 



(15) .
(16).-

Moreno Toscano. A. , 
Florescano Enrique, 

ídem., pág. 48. 

(17) .- ídem. pág. 56. 

III.- EL FERROCARRIL. 

(1).- Citado por: 

(2) .-

i1oreno Toscano. A. , 
Florescano. Enrique, 

(3).- Herrera Canales. Inés, 

en: 
Cardoso. Ciro, 
(coodinador) 

(4).- Herrera Canales. Inés, 

IV.- LAS BASES. 

Ob •. citada pág. 56. 

ídem, pág. 57. 

La circulación (Comercio y Transpor
te en México entre los años 1880-1910) 

Héxico en el siglo XIX: 1828-1910. 
Historia Económica y la Estructura So 
cial. 
Editorial Nueva Imagen. México 3• ed. 
19R2. pág. 441. 

ídem. pág. 444, 

(1).- Puede verse la autobiografía de Limántour. 

Limántour. Jose Yves, Apuntes sobre ni vida pública. 
Editorial Porrúa. !léxico. 1965. 

(2).- Carlos San Juan Victoria. El Estado y las Políticas económicas 
Salvador Velásquez Rmez. en el porfiriato. 

en: 
Cardoso Ciro. ob. citada pág. 290. 
(coodinador). 

1,0 .- EL ESTADO. 

(1).- Para ver la cuestión de la participación, cualquiera que sea 
es política. Puede verse: 

Tomasetta. Leonardo. Participación y autogestión. 
Amorrortu.editores. Buenos Aires. 1975. 

(2).- González tlavarro. ;.\oíses, 
et all. Historia Documental de México. 



Citado en: 
Ramírez B. Ricardo., 

(3).- íden. pp. 79 

(4).- Ianni. Octavio. 

Citado en: 
Carlos San Juan. Victoria, 
Salvador V. Ramírez. 

en: 
Cardoso. Ciro. 
(coordinador). 

(5).- De Ipola. Emilio, 
en: 

(6).- San Juan. Victoria c., 
Salvador V. Ramírez. 

(7).

(8).

(9).-

2.0 • - LA BANCA. 

(1).- Citado por: 
Batiz Vásquez José A. 
Canud?.s Sando..-al. 

Tomo II. Ed. UtlAl·I. !~éx. 1974. 
pág. 339 y ss. 

Estado y Acumulaci6n de Capital en 
!léxico: 1928-1929. 
UtlAM. Méx. 1980. pág. 77. 

La formaci6n del Estado Populista en 
America Latina. 
México. Col Popular Era. pág. 71 y 75 

El Estado y las Políticas econ6micas 
en el Porfiriato. 

ob. citada. pág. 282. 

Sociedad, Ideología y Comunicación. 
Ideología y Discurso Populista. 
Folios Ediciones. 11 ed. Méx. 1982. 
pág. 82. 

ob. citada pág. 282. 

ídem. pág, 283 - 284. 

ídem. pág. 284. 

Aspectos finacieros y monetarios: 
(1880-1910) 



en: 
Cardoso. Ciro. 
(coordinador) • 

(2),- Citado por: 
Batiz Vásquez Jose A., 
Canudas Sandoval. 

México en el siglo XIX 
ob. citada pág. 405. 

ob, citada pág. 421. 

3.0 EL CAMPO OLVIDANDO SUS HABITANTES RECORDANDO SU POTENCIAL •• 

(1).- Sin restarle la importancia que tiene y respetando al trabajo, 
nos estamos refiriendo: 

Doils. Guillermo. Las casas campesinas en el porfiriato 
Cultura / SEP. 
Col. r!emoria y Olvido: Imagenes de 
:.téxico. tl!!. V. 
Martin Casillas Editores. Méx. 1982. 

(2),- Para ver un planteamiento referido a la cuestión: tierra; comu 
nidad, etc. Véase. 

Melotti. Umberto, r.rarx y el Tercer Mundo. 
Amorrortu editores. Buenos Aires. 

(3),- Para ver la cuestión de las vías Famer y Junker: 

Lenin 

(también puede encentarse en:) 

Bartra. Roger, 

(4) .- Véase. 
Dellingeni !1arco, 
Isabel Gil Sanchez. 

en: 
Cardoso. Ciro, 

(coordinador). 

(5).- Véase. 
Herrera Canales Inés. 

en: 
Cardoso. Ciro. 

Estructura Agraria y clases sociales 
en México. Sd. Era. 1974. ~·!éxico. 

Las estructuras agrarias bajo el por
firiato. 

:·léxico en el siglo XIX •• 
ob. citada pág. '3'1' :- ._., .. 

La Circulación (Comercio y Transporte 
en México entre los años 1880- 1910) 

ob. citada pág. 456 y ss-



(6).- Un excelente trabajo particular sobre cinco haciendas, es 

Bazant. Jan. Cinco ~aciendas mexicanas. Tres siglos 
de vida rural en San Luis Potosí. 1600 
1010. 
Mex. El Colegio de México. 

Otro trabajo que puede verse es: 

Semo. Enrique. 
(coordinador). 

Siete Ensayos sobre la Hacienda Mexic! 
na. 1780-1880. 
lléx. I.il.A.HCol. Científica 1977. 

y el ya clásico trabajo en los siglos XVI y XVII. 

Chevalier. Fran9ois. 

4.0 1.A MINERIA. 

(1).- Véase. 
!lava Otero. Gdpe. 

en: 
Cardoso. Ciro. 
( coodinador) • 

(2).- Citado en: 
Nava Otero. Gdpe. 

5.0 LA INDUSTRIA 

(1).- Basurto.Jorge, 

<2 > ·- Ídem. 

(3).- Cardoso. Ciro, 
Reyna. Carmen, 

en: 
Cardoso Ciro. 
(coordinador). 

RECOl'IOCIENDO 
DESCONOCER 

La formaci6n de los grandes latifun~ 
dios en México: tierra y sociedad en 
los siglos XVI y XVII. 
21 ed. aumentada. México. F.C.E. 
1976. 

La Minería bajo el Porfiriato.· 

México en el siglo XIX. 
ob. citada pág. 349. 

ídem. pág. 363. 

AL CAPITAL 
AL OBRERO. 

El proletariado Industrial en Mexico. 
1850-1930. 
UflAM. Instituto de Investigaciones 
Sociales. 2• ed. Méx. 1981. pág. 17. 

Las Industrias de Transformaci6n 1880 
1910. 

ob. cit. pág. 384. 



(4).- Cardc;>so; Ciro, idem. pág. 386. 

también se· puede leer esta cuestión de una forma más amplia en: 

López Camara. Feo., 

(5).- r.itado en: 
Basurto.Jorge, 

También se le cita en: 
López Camara. Feo., 

La estructura económica y social de 
!léxico en la Epoca de la Reforma. 
S.XXI editores. 4• ed. ;.!éx. 1976. 

El Proletariado Industrial en México 
1850 - 1930. 
UHA:I. Instituto de Investigaciones 
Sociales. '·léxico. 1981. pág. 33. 

El Lumpenproletariado: Los Léperos. 
(oue es el capítulo núm 10. de la 
ohra anteriormente citada). 



6.1 LA ADMINISTRACION. 

(1).- Un excelente trabajo sobre la formación histórica del grupo ad
ministrativo, en el modo de producción asiático, y aunque lo 
trate de una forma diferente a lo pretendido aquí, es bueno de 
mencionarlo: 

Guerrero. Ornar, 

(2).- Castillo Velasco José M•. 

(3).- Citado por: 

El Proceso Histórico de la Acción 
Gubernamental. La Administración 
Pública en el !!odo de Producción A
siático. 
Ediciones del Instituto Nacional de 
Administración Pública. Coord. de 
Investigaciones INAP •• Col Estu~ 
dios. Serie V. Teoría de la Ad, P. 
flúm. 1. f!éxico 1982. 

Derecho Administrativo Mexicano. 
Taller de Imprenta de la Escuela de 
Artes y Oficions de la Mujer. 
México 1847. pág. 5 

García Arroyave. Martha E., ob. citarla pág. 12. 

También se encuentra en: 
Robles.Hartha, 

(4) .- ~ez. Luis, 

Educación y sociedad en la Historia 
de !léxico. 
Siglo XXI. editores. 51. ed. Méx. 
1981. pág. 66. 

El liberalismo triunfante. 

en: Historia General de México. 
El Colegio de México. México 
1977. pp. 229 

(5).- Esta aseveración es citada en: 

Lombardo Toledano. Vicente. 

también se le cita en: 

Basurto. Jorge, 

Teoría y práctica del movimiento 
sindical mexicano. 
Editorial del Magisterio. Méx. 
1961. pág. 34. 

ob. citada pág. 33 y 37. 



6,2 LOS TELEGRAFOS Y EL CORREO. 

(1).- Esta cuestión de la vigilancia a través de ciertos medios de c~ 
municación se plantea en otro trabajo, intentando mostrar que 
el "radio, teléfono, etc. 11 son medios eficaces para saber en -
donde se "encuentra" uno y así se empienza a generar una sensa
ción de 11 encarcelamiento 11

• 

(2).- González. Luís, 
en: 

(varios). 

F.l Liberalismo Triunfante. 

Historia General de México. 
El Colegio de Mlxico. Tomo III. 
11éxico 1977. Pág. 234. 

6.4 DEL CAOS AL ORDEN LA HACIENDA PUBLICA. 

(1) .- Citado en: 
García Arroyave. r.tartba E. ob. citada pág. 10. 

(2).- Citado en: 
lJatis Vásauez José. ob. citada pág. 425. 
Carnudas Sandoval r.. 

(3).- Carlos San Juan Victoria, ob. citada pág. 289. 
Salvador Velasquez Rmez. 

(4) .- Citado en: 
Batis Vásquez Jose. ob. citada páp;. 42!1. 
Carnudas Sandoval E. 

(5).- Véase: ídem, pág. '129. 

(6).- ídem. pá¡i. 435. 

6.4 LO RECTOR : EL PENSAMIENTO. 

(1).- Conzález Luis. ob. citada pág. 273. 

(2).- Caso de lsto es: 

nonzález Casanova. Pablo, El Partido de Estado. 
en: Revista Hexos. Núm 16. 
y en el r:úm. 17. 

!léxico Abril 1979 (y) i·tayo de !979. 



y en: 
García A. Marthá. E., 

(3).- Barthes. Roger,, 

(4).- Corrlova. Arnaldo, 

ob. citada pág. ?.2 

Roland 13arthes. 
riente Avila Editores. Caracas, Vene-
cuela. 1978. pág. 52. 

La Ideología de la Revolución llexica
na. La Formación del Régimen. 
Capítulo I : Liberalismo y Positivismo 
IJTIA!l. Instituto de Investigaciones So 
ciales. / Ed. Era. 8• ed. México 1980 
pág. 45. 

(5)·.- tics referimos al multicitado trabajo de García Arroyave. M. Eü
genia. (véase pág. 23). 

(5).- Beals. Carleton. 

6.5 EL RESUMEN. 

(1).- Cardase Ciro. 

en: 
Cardase. Ciro. 
(coordinador). 

Porfirio Díaz. 
Editorial Domés S.A. 
l• Ed. en Espniiol. Méx. 1982. pg. 348 

Características fundamentales del pe
ríodo 1880 - 1910. 

ob. citada pág. 267 



CAPITULO II. 
EL PLANTEAMIENTO MAS SERIO DE PONER UN DISCURSO AL SERVICIO DEL 

ESTADO. 

I.- UNA ACOTACION. 

(1).- Nos referimos a: 
Zea. Leopoldo, 

(2).- Citado en: 
Valades. José c., 

(3).- Nisbet. Robert,-

(4) .- Valadés. José c., 

II.- LO PRETENDIDO. 

(1).- Zea. leopoldo. 

(2).- llisbet. Robert, 

(3).- Véase: 
llisbet. Robert. 

(4).- Savater. Fernando. 

El.Positivismo en México. 
F.C._E. ! •. Reimpresión. Méx. 1975. 

El Porfiriato. Historia de un Régimen 
El Crecimiento I. 
UllAM. l·~ex. l•. reimp. 1977. pág. 57-58 

Historia de la Idea de Progreso. 
F.d. Gedisa. Col. Hombre y Sociedad. 
Serie: Mediaciones. Madrid. 1980. 
(fotocopiado). pág. 358. 

ob. citada pág. 54. 

ob. citada pág. 17. 

ob. ctada pág. 243. 

ob. citada los capítulos: 
sexto: El Progreso como Libertad. 

pág. 254 y ss. 
séptimo: El Progreso como Poder. 

pág. 332 y ss. 

Lo Social y sus peligros. 
Artículo aparecido en "El País". Ma-
drid. 14 de Diciembre de 1977. 

aparece bajo el mismo título en: 

en: 
Varios 
Edición a cargo de: 
José Ramón Enríquez. 

(5).- Robles. Ilartha, 

(6) .-

La sociedad peligrosa. 

El Homosexual ante la Sociedad enferma 
Tusquets Editor. Serie Los Libertarios 

11. Dirigida por Ignacio Vidal. 
Volumen 25. l•. ed. Julio 1978. 3arce 
lona. pár,. 99 -

obra citada pág. 69 y 70. 

ídem. pág. 6f3 



(7).- Valadés. José C., 

(15).- Zamora. Leopoldo. 

(16).- ttisbet. Robert, 

(17) .- Véase a: 
Zamora. Leopoldo. 

(18).-

III.- LOS ATRAPADOS. 

obra citada pá~. 65. 

ídem. pág. 66. 

ídem. pág. 66. 

Antropología Aplicada. 
Amorrortu Editores. Buenos Aires.Arg. 
8 de agosto de 1977. pág. 7 y ss. 

ob. citada pág. 50. 

Carta diri'>ida a f.!ariano Riva Pala-
cio. 
en: Opúsculos, discusiones y discur
sos. 1877. 

ob. citada pág. 178. 

La Escuela Preparatoria en Libertad I 
Núm. 2 • 11éxico 1878. 

en: La Libertad IV. r!úm 13 y 15. 
México. 1'131. 

ob. citada pág. 359. 

obra citada. 

ídem. 

(1).- Para ver la cuestión de los tres estados: 
Zamora. Leopoldo. obra citada. 

(2) .- Macedo. ~·!iguel S., 

en: 

Ensayo sobre los deberes recíprocos 
de los superiores y de los inferiores 
Anales de la Asociación lletodófica 
Gabino Barreda. 
Imprenta del Come~ción de Dublán y 
Chávez. !·léxico 1877 pág. 215. 

(3).- Es el caso de todos los estudios que se han referido a ésto, 
desde Zea: Roat; Sesto; Villegas; etcétera. hasta García Arroy~ 
ve r.tartha. 

(4) .- Marx. Carlos, EL Capital. 
Critica de la Economia Politica. 



(5) .- l-lacerlo.l.\iguel s., 

(6) .- Citado por: , .. · 
García A;:; 1-!artha E., 

(7).

(8).-· 

(9) .:... 

(10).- Ra!llos;: Manuel, 

-en: 

Volumen I. Ed. F.C.E. 8! reimpresión 
«-'.éxico 1973. pág. 3 

obra· citada pág. 220. 

obra citada pág. 36. 

ídem. pág. 36. 

ídem. pág. 37. 

ídem. pág. 33. 

Estudio de las Relaciones entre la 
sociología y la biología. 
Anales de la Asociación Hetodófica 
Gabino Barreda. 
ob. citarla pág. 274. 

(11).- ídem. pág. 276. 

(12).- Valadés. José c., obra citada págs. 106 y 107. 

(13).- Basurto. Jorge, obra citada pág. 37 

IV.- EL DESPLAZAMIENTO DE COMTE A SPENCER. 

(1) .- !libest. Robert. obra citada pág. 322. 

(2).- Véase: 
Sierra. Justo, México Social y Político. 

Revista de Letras y Ciencias. 
:'.éxico. 18fl9-9n. pág. 102. 

(3) .- García Arroyave. Martha. E., 
obra citada pág. 83 



CAPITULO. III. COMO SE MIRA 

(1).- Bastide.Roger, 

(2).- Lizarraga. Xavier, 

en: 
(varios). 
Ed. a cargo de José 
Ramón F:nríquez. 

(3).~ Raigosa. Genaro, 

A LA SOCIEDAD. 

obra citada pág. 7 

La Antropología frente a la represión. 
y al prejuicio. 

El homosexual ante la sociedad enfer
ma. 
ob. citada pñp,. 15. 

La sociología abstracta y su aplica-
ción a algunos problemas fundamenta-
les de· i~éxica. 

en: Revista Positiva. 
Tomo III. rlún. 33, !·léxico 1903. pg.353. 

(4) .- Véase: 
García Granados~ Carlos, El conce;>to científico de la Historia. 
en: Revista Po!'iitiva. Tomo:·. 

núm.1~7. ~6xico 1910. pi~. 145. 

{5):- Citado en: 
:libes t. Robert, 

(6) .- Citado en: 

(7) .- Vi llegas Abelardo. 

(8) .- Citado en: 
ilibest. Robert, 

{9) .- García A. :.1artha E.' 

(10). De Cosmes. Feo. G.' 

en: 
Villegas. Abelardo, 

(11). Bulnes. Francisco, 
en: 

(12). Véase. 

(13). Véase-

obra cita el a pág. 328. 

ídem. pág. 330. 

?ositivismo y Porfirismo. 
Ed. Sep. 70. ~éxico 1972. pág. 10. 

ob. citada pág. 325 y 326. 

ob. citada pán. 52. 

¿De riué lado está ::-1 verrfüiero patri~ 
tismo? .. 

obra citada pág. 127 - 131. 

Las Tres Razas Funanas. 
El provenir de las naciones latinoame 
ricanas ante las con~uistas recientes 
de ~uropa y de los Estados Unidos. 
Imprenta de nnri no Nava. i·~éx. 1899. 
pág. 14. 

ídem. pág. 16. 

ídem. pág. 16. 



(14) .- Citado por'• 

Pere:1ra .• Carlos, 

:·en: 

La Li.1clia por la existencia en las so 
ciedarles hunanas. 

~evista ?ositiva. 
Tomo VI. t:úr:i 66. 'féx. 1906. pág.85 

(15) .- Aquí se tona el sentido "pol!tico'' que se encuentra ir.ipll.cito 
en la participación. 

·véas#;!. 
Tor:iasetta. Leonardo. 

(16) .- Pere.vra. Carlos, 

(17) .

( lfl) .-

(19).- Véase, tarnbién en: 
García A. :.!artha E. 

(20).- Aragón. 4gustín. 
en: 

Participación y Autogestión. 
obra citarla. 

obra citada pág. 86. 

Tdem. páp,. 92. 

Idel'1. pág. 85 y ss. 

obra citaca pág. 56. 

r!otas Poli ticas. 
~evista Positiva. 
Tomo XIV. ;·:úm 168. 
:~xico 1~14. pág. 215. 

(21).- ¿Pasta que punto el Discurso oficial actual, 1989, está sign~ 
do de 1Jn Positivismo de orincipios de siglo, 1g14, ?. 

1.0 LA TRIADA : ORDEN, PROGRESO, LIBERTAD. 

(1).- García Granados. Ricardo, El Concepto científico de la historia. 
ohra citada pág. 144. 

(2).- Nisbet. Robert, 

(3).- Citado por: 
Nisbet. ílobert. 

También puede verse: 
9ury. J .R., 

obra citada ?ág. 19. 

Idem PªB• 19. 

Idea of Progress: And Inquiry into 
:its; Origins and Growt;I:¡. 
Lo11d(J) 1920. 
Hay traducción al español en Alianza 
Editorial. Madrid 1971. 

Un comentario acerca de éste último texto se encuentra en: 
Savater. FernBndo; !nnertinencias y Desafíos. 

Editorial Legaza. Madrid 1981. 



(31), Véase: 

(4).-

(5);-

(6) .-

Villagrán C'arciR. José·. Panorama de 52 a~os de ArcrJitect.tra 
i'.exicana Contemporánea ( Hl00-191;2), 
Itl"A. Cuadernos de Arquitectura 11úm.10 
c'éxico. Qctubre 1963. (Fotocopiado). 

Un comentario, mmque escueto sobre este libro se encuentra en: 

!lijar: Alberto. La Historiografía de la Arquitectura 
Moderna en i·•éxico. 
Sept. de 1975. 

(este texto aparece como Introducción a:) 

López P.angel. Rafael. 

Barrera; Gabino, 
en: 

~rquitectura y Subdesarrollo en Ameri 
ca Latina. 
Universidad Autónoma de Puebla. 
l~ ed. 1975 Méx. (Fotocopiado). 

La Sducación Moral. 
Revista Positiva. 
Tomo r. iJúm. 5 
México 1901. Pág. 175. 

Idem. pág. 175. 

Para ver un excelente trabajo sobre la ?asión se puede ver: 

Trías. F.ugenio. Tratado sobre la Pasión. 
'.1adrid. España. 1980. Ed. Taurus. 

en este texto Trías •trata de determinar el "sujeto pasional" 
como sujeto de conocimiento. 

En el Viejo ~opa Núm 33. 
Rev. Mensual. Barcelona 
Junio de 1979-
Pág 26 a 29. 

se encuentra bajo el nombre de 
"pasión y deseo" 
Un avance del mencionado texto. 

Un desarrollo posterior del mismo autor se encuentra en: 

Existe alrededor de estos 
que lleva el Nombre. 

en: 

El lenguaje del perdón. 
(Ensayo sobre !1egel). 
Editorial Ana~rama. Col Argumentos 
!lúm. 62. Barcelona 1981. 
textos una entrevista de Merey Miguel 
Hegel y el Lenguaje del Perdón. 
El Viejo Topo. 
Revista :.lensual ilúm. 56. 
llarcelona :.1ayo 1981. pág. 19 y 22. 

(7).- Más adelante se verá como ésto tiene influencia en la Peniten
ciaria. Ya que "educar" es factor importante en el proceso de 
"rehabilitaci6n11 • 

(8).- Sarreda. Gahino. La Educación '.-!oral. 
Obra citada pág.177. 



(9) .- Arogón. A.'\UStín. 
en: 

llotas Políticas• 
Revista Positivo. 

Tom·) XIV. !lúm 168. 
!'.éxico lQlll. · niíri. :?21. 



CAPITULO IV : A LA BUSQUEDA DE LOS CULPABLES. 

I.-LA BASES ANTECESORAS. 

(1).- Roclríguez rlanzanera. 
Dr. Luis, 

(2).- Véase. 
Abarca. Ricnrdo. 

(3).

(4).-

(5).- Bestide Roger. 

(6).- Citado por:. _·
.Lamnek. SiegfrÍ.ed, 

(7) .- .~barca. 

(8) .- Véase. 

(P).- Lamnek. SieP,fried, 

(10).- Citado por: 
García Arroyave. 11.E., 

(11).- Abarca. Ricardo. 

(12) .-

(13) .- Véase: 
Ferri. Enri.co, 

(14).- Sodi. Demetrio, 

(15).- Lamnek. Sieefried. 

Introducción a la Criminología. 
Ecl. ?orrúa. l-1éx. 1977. pág. 11. 

El Derecho Penal en !léxico. 
Ed. Cultura. 1.1éx. 1941. pág. 15. 

Idem pág. 16. 

Idem. pág. 95 

Obra citada pág. 7 

Teorías de la Criminalidad. 
Siglo XXI F.ditores. 
Col. lluev<i Criminología y Derecho. 
'~éxico 1980. pág. 20. 

Obra citada páP,. 145. 

Idem pág. 146. 

Obra citada pág. 21. 

Obra citarla pág. G3. 

Obra citada pá~. 149. 

· Idem. pág. 150. 

Sociología Crirünal. 
Editorial G6np;ora. i!éxico s/f. 

Nuestra Ley Penal. 
A. Carranza y Comp. Impresores. 
México 1905. pág. 23. 

Obra citada pág. 22 y 23. 

II.- LA ANTROPOLOGIA CRIMINAL EN MEXICO EN POS DE LA MALDAD. 



(1) .- En la Siblioteca Central del Instituto tlacional de Antropología 
se encuentran las :!emorias de los Congresos ele Antropología Cri 
minal realizados en aquella época. A los interesados en ésto -
los remitimos a este símbolo (de custodia) de la i·lemoria capi
talista ubicada en Chapultepec. 

1.0 LOS VICIOS, CRIMENES Y DEFICIENCIAS •• : GEtlESIS DE MALDAD. 

(1).- Guerrero. Julio, 

(2).

(3).

(4).

(5) • ..:. 

(6).

(7) .-

La Génesis del Crimen en ~éxico. 
Estudios de Psiquiatría Social. 
Librería de la Viuda de Ch. Bounet. 
París - '·léxico. 1901. Pág. 
(fotocopiado) 
Idem pág. 

Idem pág. 

Idem pág. 

Idem pág. 

Idem pág. 

Idem pág. 

(8).- Guerrero utilizará conmúmente este Término de "populacho". 

(9),- Véase las estadísticas en los Anexos. 

(10) .- Guerrl'.?ro. Julio, Obra citarll'I pág. 

(11) .- Inem pág. 

(12) .- Idem pág. 

(13).- Idem pág. 

(14) .- Ide" pág. 

(15).- Idem pág. 

(16) .- Idem pác. 

(17).- Iñem pág. 

2.0 EL SABER ENCUENTRA A SUS TIPOS MALEVOLOS. 

(1) .- '.·!acedo. t·lieuel S., Escribirá en su momento estas pala
bras: 



en: 

en: 
Sierra. Justo, 

2.1 EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. 

( l) . - Martínez llaca. Feo. , 
Vergara. M., 

(2).-

(3).- Saldaña. Rafael D., 

(4).-

2.2 LA DIFERENCIA. 

(1).- Saldaña. Rafael, 

(2).- Véase. 

(3) .- Véase. 

(4).

(5) .-

( ••• )Los primeros establecimientos 
penales, montados conforme a los pri~ 
cipios de la ciencia, funcionan ya. 

Los Establecimientos Penales. 
(fotocopiado). 

lléxico. Su evolución Social. 
'\'orno r. Vol. 2. 
México 1902. pág. 706. 

Introducción(a) 
Estudios de Antropología Criminal. 
Memoria presentada para concurrir a 
la exposición Internacional de Chic~ 
go. 
Puebla. !léxico 1892. (fotocopiado) 
pág. 5 

Idem pág. 6. 

Prólogo (a) 
Estudios de Antropología Criminal. 
Obra citada pág. VII. 

Idem pág. X. 

Obra citada pág. VII - VIII. 

Idem. pág VI y ss. 

Idem pág. VIII. 

Idem pág. IX. 

Idem pá¡;. x. 

2.2.1 UN EJEMPLO : LOS INDIOS SON RATEROS. 

(1).- Saldaña. Rafael., Obra citada pág IX y X. 

(2) .- tlartínez Daca. Feo., Obra citada pág. 11. 



2.3 LO PRETENDIDO : CORREGIR ANTES QUE LAMENTAR. 

(l) .- Hart!nez Baca. Feo., Obra citada pág. 5 

(2).- Idem pág.2 

2.4 EL MOTIVO GENERAL : JUSTIFICANTE DEL NUEVO SABER. 

(l) .- Salclaña. Rafael, 

(2) .-

(3) .- Véase. 
Becarria. Cesar, 

(4).- Saldaña. Rafael, 

(5).

(6).

(7) .

(8).

(9).

(10) •'"'. 

(11) .-

Obra citada pág. X. 

Idem pág. X. 

De los Delitos y las Penas. 
Editorial Aguilar. España. 3• reimp. 
1979. 
Versión Original 1764. 

Obra citada pág. III. 

Ider.i. pág. III. 

Idern. pág. III. 

Idem. pág. IV. 

Idem. pág. IV. 

Idem. pág. v. 

Idem. pág. V y VI. 

Idcro. pág. VIII. 

2.5 COMO SE INVESTIGA : MIDIENDO CRANEOS. 

(1).- Saldaña. Rafael, 

(2).-

(3).- Martínez Baca. Feo., 

(4) .-

(5).

_(6) .-c 
(7) • ..: 

(8) .-

Obra citada pág. VIII. 

Idem. pág. XI. 

Obra cita da pág. 4 

Idem pág. 6;7;8. 

Idem pág. 9. 

Idel!l páv,. 9. 

Idem. pág. B. 

Idem. pág. 9. 



2.6 LOS RESULTADOS. 

(1).- i.lartínez Baca. Feo., Obra citada pág. 1 

(2).- Idem. pág. 29. 

(3).- Idem. pág. 30. 

(4) .- Idem pág. 34. 

(5) .::: Idem. pág. 35 y 36. 

(6) .- Idem. pág. 94. 

(7).- cVéase. Idem. pág. 95. 

(B).'."' Idem. pág. 96 

(9).- ldem. pág. !l6. 

(10) .- Saldaña. Rafael, Obra citada pág. XI. 

2.6.1 LOS TIPOS DE CRIMINALES : : SI MIRAN ALGUNA SEMEJANZA,CUIDADO. 

(1).- Recuérdese que posterior al !·layo 68, se empienza a circular 
un modelo de "rojillo", por ejemplo. O aquel que por los afias 

70s se pego en las calles de Puerto Vallarta en donde se dibuja
ba el 11 retrato" de un 11 marihuano 11 : que podría ser peligroso. 

(2).- :.lartínez Baca. Feo., Ohra citada pág. 100. 

(3).- Par" una introclucci6n, de tipo nanual, sobre antropolop,ía crim,!:, 
nal. Puede verse: 

Grapin. Pierre, La AntropoloRía Criminal. 
OiY.os-Tau. Sdiciones. 
Colección flUe sais-j~. 
en LenP,ua Castellana. ti• .99. 
ílacerlona 1973. 

A la vez recuérdese que para ohtener la "ilica" (visa) de USA. 
Se requiere una fotografía que dé ha conocer el oído externo 
(16bulo) izquierdo. 

(4). !·!artínez Baca. Feo., Obra citada pág. 100 y 101. 

(5\.- Idem. pág. 101. 

3.0 LA RACIONALIDAD IMPERANTE. 



--

(1).- Véase: 
!lecarria. Cesar, 
( 1738-1794). 
Italia. 

(2).- Bentham. Jeremy, 
(1748-1032) 
Inglatierra. 

\léase: 
Foucaul t. :nchel, 

que contiene: 

De los Delitos y las Penas. 
Editorial Aguilar. 3i reimp. 
~spaña 1979. Edición Original 1764. 

(autor de' 
Tratados de Legislación civil Penal. 
La organización Judicial y de la 
t::odif'icación. 
Teoría de las Penas y Recompensas. 
Panóptico. 

~l Ojo del Poder. 
Ediciones La Piqueta. 
Colección Genealor,ía del Poder. 
lfadrid 197!). (Fotocopiado). 

La entrevista con •tichel '"oucault, llamada El Ojo del Poder. 
Retham Jeremy, El Panóptico. 
Jes11s :•iranda. ~1!., BP.nthar.t en Esoaña. 

(3).- Recuérrtese que ~entham 
es conocido. 

Tonado del: 

(4) .- Véase a: 
(4•) .- Foucaul t. Tlichel. 

en: 

(5).- Véase a: 
Foucaul t. 1-!ichel, 

(6). - S;ldi. Demetrio. 

(7) .- Véase. 
:•taquiavelo. Nicolás. 
(1469-1527). 

Filósofo, economista y Jurisconsultor 
Ingles, 1 7 d8-1832. Y es recordado como 
el fundador de la escuela utilitarista 
para la cual el interés es el único mó 
vil. 

Pequeño Larouse Ilustrado. 
México 1983. pág. 1151. 

Vigilar y Castigar. 
S. XXI. Edito res. 
El Ojo del Poder. 
Obra citada. 
La Verdad y las formas Jurídicas. 
Gedisa. Barcelona 1980. 

La Verdad y las formas Jurídicas. 
Gedisa. Rarcelona l9RO. pág. 93. 

Nuestra Ley Penal. 
A. Carranza y Cía. Impresores. 
México 1905. pág. 3 y ss. 

El Principe. 
Varias Ediciones. 



(8) .- Spinoza, !:'., 
( 1'532-1577) • 
1-lolandá. 

' . '. ·-

·Etiéa !It. 2·:.scolio. 
, ~·-Y.?f ~.a.s-·~}::Aic iones·~ 

Es i:'ecoriten~abl~ el texto.t:le: 
rieiúez~. ri.i)~~·S_~ ~pi~oza·, Kant, Uietzsche. 

Cól; Las Ediciones Liberales. 
Ediciones Labor S.A. Barcelona 1974. 

Aunqüe el citado texto es bastante plancetero, para el caso 
que nos toca, la inagüraci6n por fipinoza del "cuerpo" como 
!·lodelo véase las pá~s, 23 a 100. 

(!'!).-Véase. 
Foucaul t. '~ichel. 

( 10) .- Véase a: 
De Lima Urdaneta. B., 
García R. Víctor M., 

(11).- Foucault. Michel, 

(12) .- Véase a: 
De Lima Urdaneta. B., 
narc!a R. Víctor :t., 

La Verdad y las Formas Jurídicas. 
Obra citada pág. 93. 

Instituciones y vida Cotidiana. 
·.Tesis de Licenciatura, ya citada. 

La Verdad y las formas Jurídicas. 
Obra citada p~g. 95. 

Instituciones y vida cotidiana. 

l'ay diversos artículos referirlos a estos movimientos, desde 
los montoneros en Francia, hasta por ejemplo los Cholos, que 
sería extenso dar una biblio~rafía escueta. 

(13) .- Foucu'?.ct. Michel, La 1/erdad ••• 
Obra citada pág. 95. 

(14) .- Para ver la cuesti6n del :1étodo como .,xpresi6n del Poder, 
Véase a: 
De Lima Urdantea. 9., 
García Romero. V. :.1. , Obra citada pág 14 y 19. 

(15).- Se entiende "desarrollo" cono el proceso que narca un cambio 
de estadio rlentro de la escala evolutiva en la cual se ha en
marcado la Historia. Y se hace referencia más al aspecto cuali 
tativo. En car.lbio cuando se menciona "desarrollo" se hace re-= 
ferencia al mismo estadio y se hace relaci6n más con el aspecto 
cuantitativo. 

Aunque discernir cuales son las diferencias más concretas en-
tre desarrollo y progreso sería un rastreo arqueol6gico a tra~ 
vés del oe.~samiento occidental, es por ésto que a los lectores 
se les solicita acepten tal diferencia apuntada en el parrafo 
anterior. 



(16) .- Para ver un caso:_de la· diferencia entre. "algo" y "alguien" 
Véase: . ... . ·.· '· ·'· 
oe Lir.iá uraaneta;.:n., 
García R. ~·vrC::tor" r.1. , 

(17) .- ;.ta~tínez•Baca. ~~o., 

_Preambulo (a la) 
Tesis citada .pág. 1 a 6. 

Ohra citada pág. 2 

Tratado ~reve de Pelitos y Penas, 
según el Derecho Civil. 
Tipografía de José Martín. Méx. 1873, 
pág. l. 

(19).- Véase la defensa de José Revueltas que es una ejemplar diser
ci6n sobre este punto: 
Revueltas José. 

(20) .- Mart!nez Baca. Feo., 

(21) .-

(22). - Follcauft. ·:tichel., 

(23) .- Fou~áti:lt; :.achel, 

en:, 

(24).- Roumagnac. Carlos, 

(21) .- Martínez Baca. Feo., 

Lecumherri. México. 
(Fotocopiado}. Este Doucmento fué 
facilitarlo por "CHAVA". 

Obra citada pág. 4. 

Idem pág. 4. 

La Verrlad .v las formas Jurídicas. 
Obra citada pág. 7. 

Sobre la Justicia Popular. Debate con 
los llAO's. 
La !0licrofísica del Poder. 
Obra ci tacla pág. 51. 

Criminales en ~féxico. 
Ed.tipográfica El Feni~. 
;.~éxico 1904. (Fotocopiado) pág. 11. 

Obra citada pág. 5. 



--

POR ESTOS LARES. 

y Penas. 
- su evolución social. 

I. Volunen 2. 
citac!a pá13. 763. 

la Constitución de 1857, bastante acc! 

La Constitución de 1357 y sus críti
cos. 
SEP SETE!ITAS / DIAflA. rlúm. 98. 
I• ED. Abril. '·!éxico. 1980. 205 págs. 

(4),;.. Este 0 rogreso y !'lesarrollo pacífico, estará siempre supeditado 
a la ~conservación la veces ~ina::>ia y en otras real) de la 
11 PAZ 11

· que el "ESTADO" iriplanta (en ocasiones); reconoce; o de
forma; etc. en su CaMpo Social:· LA ~'AGIOtf. 

(5).-Vera Zsta~ol. J?r~e, 

(6),- Zarco. Francisco. 

(7) .- Véase: 
Foucault. '!ichel, 

Obra citadn pág. 764, 

Discurso 1857. 
Citado por Jorge Vera Estañol, Ibid. 

Prisión. 
en: Vi~ilar y Castigar. 

Siglo XXI. Sdi tares. i • Ed. lléx. 1976 
págs. 233 y ss. 

La cita corresponde a la pág. 233. 

(8).- Ramírez. Ip,nacio. Discurso 1857. 
Citado por Jorge Vera Estañol, !bid. 

(9) ,- Vera i::st11ñol. Jorge, Obra citada pág. 765. 

II.- DE LAS REFORMAS AL SISTEMA. 

(1).- Roumagnac. C11rlos, 

(2).- Goffman. Erving, 

Crininales en !·1éxico. 
Ensayo de Psicología Criminal. 
México 1904. pág. 18. 

Internados. 
Ensayos sobre la situación social de 
los enfermos mentales. 



(3).- Rournagnac. Carlos, 

(4) .- !~acedo. r.tiguel s., 
en: 

(5) .-

(n):- Macecio •. Miguel s., 

III.- LA REllABILITACION. 

Amorrortu Editores. Duenos Aires 9 
de .!tarzo. pág. 25. 

Obra citada pág. 12. 

La Condena Condicional. 
Revista Positiva. 
ilúm. i. Tomo I. l·!éx. 1901. Pág. 2 

Idem. pág. 10 

su loco y el psicoan~ 

Editores. r.léxico 1975. 

Anagrama. Col. Argumentos 
narcelona. pá~. 14. 

ci tnda. páp: 25. 
-el subrayado es nuestro. 

La Condena. 
Obra citaca pág. 13. 

(1).- Respecto a este evitar respect0 a l<i "arbitHriedad", los que -
pensaban así solicitaban y sostenían que se estableciera los -
límites de la facultad "discrecional <le los empleados", Véase: 

Barreda. Gabino, 

en: 

El Congreso ?Bnitencic.rio en P.Btoco_! 
mo. 

· Reviota Positiva. 
Tomo XI, ilúrnero 142 y 143. 
'·~éxico l~O'J. Pá~. 27. 

(2).- Recuérdese que el 11 conta~io 11 era una formn suceptiblc a produ
cir del icuentes, se.<;ún el pensaf'liento doninante de aquella éoo 
ca. De allí que la Penitenciaría se haya construido en un lu~= 
p,ar, que por su localización privilegiarlo,se tenia la certeza 
los "vientos contaminantes" no ingresarían a la Ciudad de i!éxi 
co. Véase la cita tlúm 2, <le la pá.gina 159, del presnete trab~ 

jo. 

(3).- Esta conceptualización ele espacios de conocimiento, que tiene 



una relación indirecta y poco sostenible con la "episteme" y -
una más estrecha con el "paradigna" (para ver éste dltino se 
recomienda: 
t(uhn. Thomas S. , La Estructura de las Revoluciones -

Científicas. 
F.c. E. ~:éxico l • ed. 1971. 320 págs). 

Fue planteada en un trabajo inédito realizado durante la Li-
cenciatura de Antropología, F.rJAH. El cual recibio una excelen
te, y pasional, critica del Prof. Rogelio Vizcaíno, que nos r! 
mitio al pensamiénto de A. Gramsci y sus desarrollos posterio
res. A la vez, el nencionado trabajo, fue re-elaborado por el 
Antropologo Fisico Raúl r·!urgía Rosete y presentado en el Semi 
nario sobre Filosofía de la Ciencia, que él dirigía, en la Es= 
cuela de Economia (IPN), en 1978. 
O sea me refiero a un trabajo demasiado añejo, en el cual mu-
chos le metier6n la nano y se encuentra ahora olvidado. Pero -
se piensa recogerlo para trabajar en base de él sobre los es-
pacios de noc ..... u.entos" propios de la arquitectura, lo cual 
daría un nu .. vo entender o contenido a lo que actualmenet se d!, 
nomina "estilos". 

(4).- Estas palabras fuer6n escritas en 1874 por un Reformulador Pe
nal. Y son recogidas en: 

Stanley. Cohen, 

en: 

(5).- Barreda. Gabino, 

(6).- Foucault. Michel, 

(7),- Pisier-Kouchner. E., 
en: 

(8).- Barreda. Gabino, · 

(9) .-

(10) .-

(11).-

Un F.scenario para el sistema caree!~ 
ria futuro. 
Los Crimenes de la Paz. 
Siglo XXI. Editores. Méx. 1975. 
pág. 340. 

F.l Congreso Penitenciario. 
Obra citada pág. 57. 

Vigilar y Castigar. 
Siglo XXI. Editores. l·léx. 1975. 
pp. 255 - 256. 

La Obediencia y La Ley; El Derecho. 
Historia de las Ideologías. 
Tomo III. Premia Editores. lléx. 1980. 
?ág. 100. 

El Congreso Penitenciario 
ohra citada pág. 59. 

Idem pág. 60. 

Idem. pág. 64. 

Irlem. pág. 65. 



(12).- Roumagnac. C., 

(13) .- Véase. 
Foucault. tUchel. 

(14) .-

(14ª) .-

(15).-

Obra citada pág. 34. 

La Verdad y las formas Jurídicas. 
(las: Cuarta y quinta conferencia). 
Obra ci~ada pág. B9 a 115. 

Idem. pág. as. 

Idem. Pág. 100. 

Idem. pág. 100. 



--

CAPITULO VI DEL PROYECTO A LA COMISION. 

I. - EL PROBLEMA. 

(1).- O!az Infante. Carlos, 

(2) .

(3).

(4) .-

en: 

(S)·.-- :!areno. Dorado, 
en:· 

- ""--=~-

( 6) .;:- Dí~z li;f'~i;~e. -c:, 
... 

(7);~ 

(8) .- Fouc~uit:;· Michel, 

II.- LA. COMISION. 

1.0 ANTECEDENTES. 

(1).- Macedo. ?tiguel S., 
en: 

La Aplicaci6n de la pena con crite-
rio positivo. 
Revista de Legislaci6n y Jurisprude!!_ 
cia. 
Tomo XVII!. r.léx. 1889. Pág. 353. 

Inem. pág. 355. 

Idem. pág. 356. 

Idem. pá,.. 358. 

El Reformatorio de Elmira. 
Revista de Legislación y Jurisprude~ 
cia. 
Tomo XVI. Méx. 1899. pág. 360. 

Obra cita,:a pág. 364 • 

Idem. pág. 377. 

VigÚar y Castigar. 
Obra citada pp. 237 -238. 

Los Establecimientos Penales. 
l-!éxico: su '810!1.tiei&n social. 
!léx. 1902. Ed. Compañía Sucesor. 
pág. 690. 

Idem. pp. 690 - 691. 

( 3) • - · G;l Eai-tc.i...: del auto ~.is fue el _éa·so más sonado hasta ni,.testros 
días inexplicable. Se han 'escrito dos textos referidos a él 
y se filmo una pelicula postei;¡iormente. 

. }. 

(4).- Romero Felix. El Régimen Penitenciario en sus rel~ 



ciones con la Constitución de 1857, 
El Derecho Penal Vigente y las cos
tumbres públicas. 

en: Revista de Legislación y Jurisprude~ 
cia. 
Tomo XXIII. 1iéxico 1902. pp. 511-512 

(5) ..... Véase: 
Macedo. ;1iguel S. , 

(6) ·-' 

Los Establecimientos penales. 
obra citada pág. 650. 

Idem. pág. 650. 

(7).- Zayas Enríquez. El Réginen Penitenciario en sus rela 
ciones con la Constitución de 1857,
El derecho Penal Vigente y las cos-
tumbres públicas. 

Rafael de., 

en: Revista de Legislación y Jurisprude~ 
cia. 
México 1897. pág. 129. 

(8) .- Macedo. Miguel s., Los Establecimientos penales. 
obra citada pág. 698. 

(9) .- Idem. pág. 698. 

(10).- Esta cárcel fue fundada en 1710, durante el Virrienato de D. 
Francisco Fernández de la Cueva :lanríquez, Duque de Alburque
que, y fue considerada como la marcación de un avance notorio 
en la evolución de las prisiones. 
Una descripción muy somera y nada analítica de la "Arcodada" 
puede encantarse en: 

!talo Camacho. Gustavo, Historia de las Cárceles en México. 
(Precolonial, Colonial e Indepecien_ 
te). 

Cm>rl<ernos del Instituto !lal. de Cien 
cias Penales. :IÚM 5. !:éx. 1979. pp. 
69 a 31. 

Sin embargo. el texto mencionado anota cosas interesantes, por 
ejemplo: 
Don 1-liguel 11acedo ( *) recuerda que la Cárcel de la Arcodada 
fue el sostén principal de la seguridad en los caminos y 
aun en las poblaciones, llegado a contar con 2500 agentes co
nocidos 11 Tenientes 11 o 11 Comisiarios 11

, los r¡ue prestaban sus -
servicios gratuitamente. 

- el subrayado es nuestro -
Tomado del citado texto pp.73 - 74. 

( *) • Malo Camacho recoge la pos tura de t.lacedo en: 
Los Establecimientos Penales. 
obra citada. 

ttota: el mencionado texto de ~·!acedo fue primeramente escrito 



--

en: 
La-!tevista 11 Crirtinalia 11

• 

Bajo el trtulo: Evolución de los 
Establecinientos ?enales. 
A~O V. ~p. 343 - 363. 

Y :fJO~t.e:rionnertt'.e se publico en :téxico: su evoluci6n social. 
Texto que her..os estado citando contin•..iainent~. 

(11) .- !!acedo. l1iguel S., Los !':stablec·iJiúent-<:s Penales. 
Obra citada pág. 699. 

(12).- Sin embargo, actualnente existen planteaMientos del "trabajo" 
realizado en el "encierro". A raíz del texto de 

Soljenitsyn. E:l Archipelago Gulag. 
Varias ediciones. 

A partir de este trabajo, puede verse los siguientes (se reco 
nace que existe una extensa bibliografía respecto al texto de 
Soljenitsyn, en los cuales se pretende tachar de falsedad). 

Lefort. Claude, 

Gluscksmann. André. 

Un Hombre que sobra. 
Reflexiones sobre el Archipelago Gu
lag. 
Tusquets. ~ditores. Col Acracia Núm. 
30, Sarcelona 1980. 

La Cocinera y el Devorador de hombres 
F.nsayo sobre F.l !estado, el l1arxismo 
y los campos de concentración. 
'Sd. ifadragora. Barcelona 1977. 212 p. 

Aunque a éste autor se le "santanizó" por englobarse dentro 
del ardid comercial denominado: los nuevos filósofos. Pero, 
hay que ver dentro de todo e~te desarrollo y proceso de re~ 
flexión lo que esta en juego en el fondo: el proceso de buro 
cratización. Acerca de este proceso la hihliografía es muy -
extensa pero un buen trabajo se encuentra en: (ya que son re 
flexiones del autor a lo largo de algunos años) 

Castoriads. Corneilus., La Sociedad Burocratica. 

(13) .- f·1acedo. f1iguel s., 

(14).- Romero.Félix, 

Tusquets Editores. Bacerlona. Col 
Acracia. 
V6lumen I. Acracia Nún 8. 
Vólumen II, Acracia Uúm 10. 

Los Establecinientos Penales. 
Obra citada pág. 511. 

El ílégimen Penitenciario 
obra citada pág. 659. 



( 15) .- Macedo •. t!iguei s:, 

( 17) •"'." ·... . ..• ··. 

wi l . ...: !io~i ~¿hn~~. Le6n, 

(19) .,.. 

(?.O l : - Lourau. René, 

2.0 ESCUETA RESEÑA HISTORICA. 

3.0 EL INFORME PRESENTADO. 

(1).- Romero. Félix. 

(2) .- :1acedo. :~iguel S., 

(3) .

(4) .-

en: 

Los. Establecimiento·s Penales. 
Obra Ci tá.da pág ~~. 700. 

Irlem •.. pág. 701. 
-el subrayad0 es nuestro-

Idem. pág. 706. 

Freud y los Límites del individualis
mo bur~ués. 
Siglo XXI editores. 2• edici6n (co-
rregida y aumentada) México 1979. 
páp.. 21. 

Iden. pp. 15 - 16. 

Análisis Institucional y Cuestión 
Política. 
en: Análisis Institucional y·Socio

análisis. 
Editorial Hueva Imagen. 
la. Edición. México D.F. 1977 • 
página. 

22. 

El ~égimen Penitenciario en sus . .. 
Obra citada pág. 517. 

El :ruevo Sistema Penitenciario y el 
C6digo Penal. 

Informa ?resentado al Ministerio de 
Gobernación acerca de las Reformas ne 
cesarias al C6digo ~enal para adapta!: 
lo al sistP.ma penitenciario propuesto 
en 1882 por la Comisi6n de la Peniten 
ciaría. 

Revist<1 rle Ler.i.slación y Jurispruden
ci<1. 
Tomo X. ::éxico 1896. pp. 528-532. 
p. 533. 
Idem pág. 533. 

Idem pág. 534. 



(5) .- Rozitc•mer. Le6n, 

(6) ;- ::acedo; :ligtiel ~s., 

(71.- Foucault. !Hchel, 

~reud .y los lí~ites • . 
Obra citada plff. 115. 

El Huevo 3ister.ia P"ni tenciario. 
Ohra citada pág. 535. 

Vi~ilar y Castip,ar. 
Ohrn citada pág. 234. 

(8) •".' Recuérdese que los "conductistas", por ejemplo en la TWEP-Zara 
goza, manejan términos tales co~o: gruoo de re~erencia, autoe; 
tima, actitudes, etc. P~ro no lle~án al neollo de la cuesti6n7 
el lír.ii te c!el ir.di·1.::d::·1'.Us:10 burgués; la producci6n del suje
to; el sonetiniento de éste, etcétera. 

( 9). - :-ta cedo. "iP.uel S., 

(10) ;-

(11 l.-

(12) .-

(13) .-

(14) .-

(15) • .:. VP.ase •. 

en: 

III.- LOS COMENTARIOS. 

(1).- Zayas Enr!quez. Raf'ael ~e, 

en: 

(2) .- Véase. 

(3) .-

El 1/uevo Sistema Penitenciario, 
Obra citada pág. 536. 

Idem, pág. 537 

Idem. pp, 538-539. 

Iden. pá¡>:. 340, 

Iden. pág. 541. 

Idem. pág. 542. 

51 Nuevo Sistema ºenitenciario y el 
C6dir,o Penal. 
Proyecto de Ley: f!oti vos de las Ref'O!: 
~as al Código Penal. 

Revista de Legislaci6n y Jurispruden
cia. 
Tomo X. '.!éxico 1896. pp, 526 - 566. 

Rl f/uevo Rép,inen Penitenciario en sus 
relacior.es con la r.onstituci6n de 
1857, el Derecho Penal Vigente y las 
Costumbres Públicas. 

Revista de Lep,islación y Jurispruden
cia. 
Tomo XII. :léxico 1897. pág. 123. 

Iden. pág. 125. 

Doctrina P.oede:-. 



Citada por: 
Romero. ?élix, (en) Revista de Legislaci6n y Juris-

prudencia. 
Tomo XIII t·!éx. 1397. pág. 528. 



CAPITULO VII LA CONSTRUCCION. 

t.- EL PROYECTO. 

(1).- En los anexos se encuentran algunos planos ele planta de los sis 
temas carcelarios. 

1.0 SELECCIO"ADO EL TERRENO 

(1) .- Véase. 
Jacobs. Jane, 

(2) .- Homero. José ;.¡•,, 

(3).-

(4).- Véase. 

(5).- Ministerio de 
Gobernación. 

::ota: 

2.0 ¿ CUANTOS LO HABITARAN ? 

(1).- Romero. José~!. 

(2) .- 71inisterio de Goberna 
e ion. 

(3).- Romero. José no. 

(4) .- -

A DOC. 

Muerte y Vida de las grandes ciudades 
Ediciones Península. 
Col. Historia / Ciencia / Sociedad, 
Núm 7. ·:1adrid. 2• ed. !-!ayo 1973. 468 p. 

La Penitenciaría. 
Imprenta de J. Vicente Villaba. 
México 1886. pág. 18. 

Idem, pág. 17. 

t«éxico y :;u evolución social. 
obra citada pág. 690. 

Establecimientos Penales del D. F. 
Decretos y Re,~lamentos. 

'·iéxico. Imprenta del Gobierno, en el 
Ex-arzobispado ( Av. Oriente 2, núm 
72fi) lléxico 1900. (Fotocopiado). 
Pág. 41. 

El mencioanJo texto se encuentra en 
la hitllioteca del Colegio de !·~~xico. 
colocaci6n: CE 

355.3 
:·~G He. 

La Penitenciaría. 
Obra citñcla pág. 20. 

Estahlecinientos Penales del D.f. 
Decretos y Reglamentos. 
Obra citada pág. 41 - 42. 
Artículo 22 Transitorio. 

Obra citada pág. 21. 

Idem. pág. 22. 



3.0 LA CONSTRUCCION. 

3.1 ANTECEDENTES. 

( 1) .. - :iacedo. :.aRuel S. , Los Establecimientos Penales. 
obra citada 0 5g. 703. 

(2).- En los anexos se encuentra el principio téorico (arquitect6nico) 
del panática y la planta de la ?eni tenciaría de :1éxico, para 
que pueda ser comparada. 

(3).- Comparese con los otros sisteMas, en los anexos se encuentran 
algunos. Se observa en esta comparación una búsqueda de la efi
cacia y eficiencia de la vigilancia, ésta es quizás el motor 
esencial de lo que se ha llamado la arquitectura penitenciaría 
y que tP.ndra sieMpre aplicación en todos los objetos arquitect~ 
nicos. 

(4) .- Véase. 
Rentham. J. 

en: 

Benthem. J. et all. 

El ?an6ptico. 

El Pan6ptico. 

Las Edicio~es de la Piqueta. 
:.!adrid. l'.l7'l. pág. 29 a 100. 

De este texto se sustrajer6n los planos del panóptico que se 
encuentran en los anexos. 

(5),- Se desconoce un texto (exclusivo) que se refiera a la obra del 
Ar. Torres Torrija. Pero, algunos ejemplos de sus obras subse~ 
cuP.ntes se encuentran en los textos de Arquitectura de finales 
del Siglo XIX y principios del XX. Para un acercamiento muy pre 
liminar véase la bibliografía que se ha puesto en el anexo baj~ 
el nombre de: Arquitectura / Pro:firiato / :-léxico, 

(6).- Recuérdese que existe la preocupaci6n referida al "costo" de la 
vigilancia, en aquella época sP. buscaba que éste no fuera eleva 
do pero que el vigilar fuera P.ficiente. De ellí esa reteirada = 
preocupación que se encuentra bajo el término "administración", 
de tal manera la consigna de la época: "poca. política y mucha 
administración". 

Un análisis general de esta 11 economia11 de la vigilancia, que va 
impulsar el pan6ptico puede encontrarse en: 

Foucault. Michel, Vigilar y Castigar., 
SXXI Editores. !léxico. 

Pero sin duda el proyecto más ambicioso, y aún inacanzahle, del 
Poder es que el cuerpo se vigila as! mismo, se autovigile, y a 
los demás: existimos en una sociedad de la búsqueda de la com
pleta vigilancia. 



(7),- Referentes a· 1a ·cuestión de la ·Arquitectura col'lo sír.ibolo, se 
conoce a. un texto que'.11.eva. ese. título (y es bastante interesa.!! 
te\: 

Sust. x~vi~r; et "11., ·La ·Arquitectura cor.to sínbolo del Po-
der. 
Edición a cargo de Xavier Sust. 
Tusquets editores. Col. Cuadernos In
f"imos. 'IÚM 64. 2• ed. Barcelona 1978. 
176 páp,. 

Un análisis interesante y r.tás referido a la cuestión urbana, 
pero cercano a ser un "equizoanálisis"(*) es: 

Fourquet. Fran9ois. et all., 
Los equipamientos del Poder>. 
Ciudades, Territorios y equipamientos 
Colectivos. 
Ed. Gustavo Gilli. Col. Punto y Linea 
Barcelona 1978. 188 pp. 

(*) ?ara ver el ''equizoanálisis", vi§ase el texto que pretende 
inaugurar a éste: 
Delueze / Guatarri. El Anti-Erlipo. 

Capitalisno y Esquizofrenia. 
Seix Barral Editores. Breve Bibliote
ca de Reforma Húm 11. 
:Jarcelona l'.arzo de 1974. 422 pp. 

Un texto referido a la cuestión del Espacio y el poder, pero 
desde un nivel más general. '! nuy útil para servir de introdu-
cción a esta problemática es: 

Claval. Paul, Espacio y poder. 
F.C.2. Mªxico 1982. 245 pp. 

(8) .- Quizás -· ·· alp,uno aún concuerda que este conocer acerca del cue!: 
po es la forr.ta en la cual las técnicas para su sometinJtento se 
acrecenta para hacer posible que lo que estaba en juego: 

no era el marco ñernasiado carco~ido o demasiado ccéptico, 
demasiado rudir.tentario o demasiado perfeccionado de la 
prisión; era su materialidad en la nedida en que es ins
trumento y vector del poder; era toda esta tecnología -
del poder sobre el cuerpo, que la tecnología del"alma" 
-la de los educadores, de los psicólogos y de los psiguia 
tras- no consigue ni enmascarar ni compensar, por la raz6n 
de que no es sino uno de sus instrumentos. De esa prisión, 
con todos los asedios políticos del cuerpo que en su 
arquitectura cerrada reúne, es de la que quisiera hacer 
la historia. ¿Por puro anacronismo? llo, si se entiende por 



ello hacer-historia del pasado en los términoo del 
presente. Sí, si ce entiende por ello_hacer la his 
toria del presente. 

o!ichel Foucaul t. Vigilar y ·castigar. Obra citada pág. 37. 

(9).- Véase, el excelente trabajo -inédito- realizado por: 

CanalPs Gro. Pedro, El Discurso sobre Clavigero: Su Uso 
Social. 
Fundación y mecanismos de un Discurso 
Dominante. Utilización y 1·lanipulación 
del discurso de Clavigero: por lo In
dio, por lo mexicano. 

Tesis de Licenciatura en Etnología. 
!-léxico. E;JM!. 197n. 

Este tra_bajo es la muestra de la práctica"subterranea" que rea-
liza Canales. Se le menciona esperando que a su regreso del 
11 para{so del saber hur~ués 11 (Francia), aporte más de este traba
jo análi.tico interesante. 

Se tiene conocir:liento que actualr:iente realiza otro trabajo "suh
terraneo" sobre "va.r,,abtmdos, pros ti tutns, etc" en la Ciudad de 
(.iéxico, Siglo XVIII. Todos sus trabnjos, P,enerán algún día lo 
que hasta ahora él no se ha planteado: la vir.;ilancia de la ciu
dad, del fenómeno urbano - como dicen algunos. 

(10).- Haciendo una comparaci6n ~etafórica, se diría que es una mirada 
sir:iilar a la denunciada por Paulo Freira(>) respecto a la educa 
ción, bajo el término de Bancaria. 

(!) Una bibliografía suscinta de este m1tor es la siguiente: 
?edaeogía rlcl oprirr1ido. 
Siglo XXI Editores, 11• ed, Dic. 1973 
~!éxico. 2AS pp. 
(este texto contiene una hiblio¡::rafía 
de los trabe.jos <le ~reire elaborada 
!-!. Ansnnn). 

¿Extensión o cor.1unicación? 
La concientización en el nedio rural. 
Siglo XXI. 3• ed. 1975. Péx. 109 pp. 

Cartas a Guinea-0isau. 
S. XXI. 7• ed. México 1977. 

La Educación como práctica de la Li-
rtad. 
S.XXI 14• ed. l!éxico 1976. 159 pp. 
ETCETERA. 



--

3.2 LA RESEÑA. 

(1) .- Véase el frar,méntb'd~·la cai"ta dé a!Arth;,t ;.Jiller; Presidente 
del PStl Cluh Internaciónai ;·.'.que,'· le .erwi6 José Revueltas, fecha-
d;,_ el 11 de Eneró{;\~j'.1.;7;,~' ::~.~~~berri t!éxico D.F •• 

;:~bo II .. ;¿c~~'J.,i~iJ~~w;¡:: · Ír~~oes Convocados. 

'· ..• \.~''. ·,~\{'.'• <{~~·;: '. 'i; ~~~~~~i~~r~r~~ a~~:~ ~=l e~~d~~~ .1982. 
i:S ·;:\;o '

1't . riáe'. 35 a 41. 
~·~·;'·.:s"·~~· ·),~ 

La Revista: Pie de Página 
·Revista de Bibliografra. 

en la Secci6n: Testimonios. 
Bajo el título: Año Huevo de Lecum
berri. 
Año I. Núm. 2 Nov.-Dic.1982 
( publicaci6n bimestral) México. 
pp. 65 - fl'3. 

(2).- Este apartado fue sustraído, a menos ~ue se indique, de: 

Zimbr6n. Lic. Angel, 3reve !les.,'ía Hist6rica de la Constru 
cci6n de la Penitenciaría. 
Imprenta de Feo. Díaz de Le6n. 
'~éxico 1900. pp. 8 - 16. 

(3) .- Esta "técnica" era presentada como la nás actecuada y moderna, 
falta sin e~pargo hacer un anlilisis histórico de las técnicas 
constructivas de la época, para mostrar hasta que punto se asu
mier6n y si fué un "corte epistemol6gico" (término que hace re
fercncin r.:5.s a Gasten 1achelard que a Lo11is Althusser) respecto 
a las técnicas constructi•rns utilizadas en :léxico, en aquellas 
épocas. 

(4),- Como ya todo era "mocterno y científico", habría que declarar 
"potable" el agua. 

(5).- No se encentro, por falta de tiempo y facilidades, el acta Nota 
rial de tal contrato. es factible que tal documento se encuen-= 
tre en el Archivo General de la nación, Ramo Gobernación. Pero 
a raíz de los prohlemas presentados durante los años 1979; 80; 
y 81, la búsqueda de tal documento se supendio (en 1931). 

(6).- Como se puede inferir respecto a este punto, el control de la 
"limpieza" no se encontraba en las manos del 11 cuerpo" sino del 
"Poder". 



(7).- Véase el plano sustraído del texto de Jeremías· Bentham, en el 
anexo, referido a la "Torre 11 • 

{8).- El hecho de que se "nire" provoca que la necesidad imperante del 
vigilante para tener la visualidad necesaria, de allí la Luz: 
para mirar en la "vigías" (horas nocturarnas). 

Aunque parece obvio esta cuesti6n rle la luz, pareciera increíble 
que el saber tenga que hacer reiteradas observaciones respecto 
a la necesidad de su instalac~6n, conservaci6n, etc. Véase res-

pecto a la "iluminaci_6:-i 11 de las calles: el texto de Jane Jacobs, 
anteriormente (citado), o véase la cr6nica policiaca de cual--
quier diario capitalino, sobre todo i·!ata liri lon (Ovnciones, 
2• edici6n). 

(9).- Aquí encontramos otra vez la prcocupaci6n por el "contagio",quc 
sirve de pretexto para la diszregaci6n, separación y el aisla-
niento; y que '31 arquitecto o diseñador debera resolver. 

(10) .- Véase la '.-lemoria de la Construcci6n del DesagUe del Valle de 
!·!éxico. 
(se encuentra en la oiblioteca del :1useo y en el Co
le2io ele 'léxico). 

Hay un texto anterior rescatado por Teresa Rojas, que dará una 
visi6n anterior a la construcci6n del desagüe como se realiz6 
en el Porfiriato. Este texto puede servir a los interesados en 
la historia de ~ste objeto (o sistema) que se presentara como 
básico en la conceptualizaci6n de la "sanidad y salubridad" de 
la Ciudad de r:éxico a principios de si¡;lo. 

Ramfrez. José Fdo., r.~er.iorin acerca de las obras e inunda 
clones en l" Ciucad de !léxico. -

Introducci6n y notas de Teresa Rojas 
r. 
Centro de Investi~aciones Superiores 
UIAH. SEP. :•éxico ro ed. 1976. 

(11) .- Estos botones servirán pnra el llar.mmiento al "lur;ar" en donde 
se detect6 11 pelip~ro", de ayuda pronto. y eficaz: nás represiva. 
Existirá una rP,lación entre estos mecanisraos y otros, pertene
cientes a toda la búsqueda de tener 105 neclios para "comunicar 
se 11 con prontitud, y que en la actualidad avrinzn rápido y se -
engloba cono uno de los medios de vigilancia. 

(12).- Tubo que permitiría solventar la ausencia de un meclio más efi 
caz para saber que pasaba 11 allí 11 • 

(13).- Se desconoce lo que encierra el tér"1ino "necesarias", se pien
sa que existe un documento nás e:<plici to respecto a los gastos 
hechos po~ el Gobernador del Distrito, y que posiblemente se 



se encuentre el en Archivo General de la Naci6n, pero su búsqueda 
fue suspendida (véase la cita tlúm 8, de.este mismo apartado). 

4.0 EL OBJETIVO PERSEGUIDO. 

(1).- :·!acedo. :Uguel S., 

(2) .-

(3).- Rebollar.- Lié •. Rafael, 

(4) .-

(5) .-

{6) .- :.1acedo •. :•liguel S., 

(7) .- Romero. Félix, 

(8).-

(en) Discurso pronunciado en la ina
guraci6n de la Penitenciaría. 
Fungiendo como Director Presidente -
de la Penitenciaría. 
Ir:iprenta de Feo. Díaz de Le6n. Méx. 
1000. páp,. 16. 

Irlem. pág. 16. 

Alocuci6n. 
pronunciada al hacer entrega de la 
Penitenciaría. 
Fungiendo como Gob&rnador del Distri 
to Federal. 
Imprenta de Feo. Díaz de Le6n. :-léx. 
1900. pp. 23 - 24. 

Idem. pá_g. 24 

Idem. pág. 25 

Discurso. 
pronunciarlo. 
obra citada pp. 18 - 19. 

El négir:ien Penitenciario en sus rel~ 
ciones con . . . 
c:,ra cit<'l<l::l pá!?. 14. 

!den. pág. 14. 



CAPITULO VIII. EL REGLAMENTO: COMO ESTAR EN EL ESPACIO DOMINADO, 

(1).- Un excolente ejemplo sobre el uso del espacio dor.iinado, denomi_ 
nado fábrica, aunque no se establece en los mismos cauces que 
aquí se plantea. ~uede verse en el DiagroMa de funciona~iento 
de la producción de puros y cir,arros, 

- reproducido en los anexos. 
Este diaRrana se reproduce hajo el nor.1hre ele Croquis del funcio 
namiento c!e la Fábrica de Puros y Cigarros rle !léxico, 1807, en7 

Rost. ;¡! Amparo. 

en: 
;.1oreno Toscano. Alejandra. 

La Real Fábrica de Puros y Cigarros: 
Organización del trabajo y Estructu
ra Urbana. 
pág. 50 

(Coordinaelora) Ciudad de f.1éxico. 
et all. Ensayo de Construcción de una Histo

ria. 

Véase también: 
Lonbardo. Sonia, 

en: 

D. I. H. Iilft.H. SF.P. 
Col. Científica ilúr.i 61. T.léx. 1970. 
pp •• 17 a 55. 

La Real Fábrica de Tabacos, un ejem
plo ele la construcción arquitectóni
cia en el siglo XVIII en la Ciudad 
ele r:éxico ( l 793-ll307) • 

Investi3nciones sobre la Historia de 
la Ciudad de iréxico II. 
Cuadernos ele trabajo l!úr.i 11. DIH, 
ItlA!I. ::éx. 1975. 

(2}.- Para ver una introducci6n dcscr'ipti.vé1 del uso del er,te término, 
Bioesfera, véase: 

Davis. Flora,· La Co~unicnción no-verbal. 
Alianza Editorial. 
Col. El Libro de llolsillo. tlúm.616 
l·ladrid. 

(3) .- Véase la cuestión del -yo - IDF.AL r.ianejada por: 

Goffr:ian. Ervii:ig, Una biblior,rafía suscinta ele este au 
tor, el lector la encontrara al fi-= 
nal: en la biblior,rafía utilizada y 
ci tuda, 
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(4).- Véase: 
Ce Lima Urdaneta. B., 
Garcia.R.Víctor M., 

(5).- Véase: 
Barthes. Roland, 

Instituciones y Vida Cotidiana. 
Tesis de Licenciatura, Ya citada. 

noland Barthes (por) 
r!onte Avila Editores. Caracas 1988. 
pág. 52. 

(6).- La biblio:;rafía sobre la "Ideología" como forma que "interpele" 
sujetos, es extensa a partir del texto ya clásico de: 

Althusser. Louis, Ideología y Aparatos Ideológicos de 
Estado. 
Varías Ediciones. 

Pero sin embar~o; existe un trabajo interesante acerca del 11-
bro de Althus'ser •. , que es: 

en: Idein. 

Crítica de la Teoría Althusserista 
sobre la Ideología. 

Ideología y niscurso Populista. 
Folios Ediciones. col. Alternativas. 
:lúm. 3. Iª ed. :·léxico 1982. 

Este artículo ha sido ampliamente reproducido, como el mismo au
tor lo mencionada en el citado texto, siendo la anterior a la 
publicación del texto la aparecida en: 

Arte, Sociedad, Ideología. 
Revista. llúm 7, •.;éxico 1880. 

(7).- Esta cita se tomo, aunque aquí se refornula y se plagía, de la 
parte final de la cita flún 18, del Capítulo VI, pág 237 del pr.!!. 
sente. Y pertenece al libro de León Rozitchner. 

(8).- Esta consigna la hiz6 el Dr. L. Zurckerman, profesor de tiempo 
completo de la S11A'.', en la de cada de los 70s. Durante una ínter 
vención en un alegato ahierto que eran frecuentes por esos años 
en la EtlA!l. Y se perdierón durante el proceso de institucionali 
zacíón - equilibrio que vi vío la ENAH a partir de 1979 (finales). 

Pero tal consigna, re'1ota desde aquella época en la memoria.Qui 
zás fue olvidada prontamente por la mayoría, y no se acuerdan -
de ella a raíz de preferir el doena en vez de la reflexión y la 
práctica. 



2.1 CAPI'IULO I. DEL OBJETO DE LA PENITENCIARIA. 

(1). 

(2) 

(3) 

(4) Veáse. 
Nietzche. Federico, 

(5) Foucault. Michel. 
Delueze. Gilles, 

(6) 

Reglamento 

ídem, 

ídem. 

La Genealogía de la Moral. 
Varias Ediciones. 

los Intelectuales y el Poder. 
(Entrevista) 
ya citado. 
Reglamento .. 

2. 2 C.APITULD II. DE LA flITRADA DE LOS REOS. 

(1) 

(2) 

(3) 

(l¡) 

(5) 

(6) Veáse. 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

López Zavala . . . , 

Reglamento. 

Reglamento 

Reglamento 

Reglamento 

Reglamento 

Tesis ya citada. 

Reglamento. . . 

Reglamento 

Reglamento 

Reglamento 
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~ .. ir!) • P-r ~ .. ~,1..r.. - . -: 
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~nort.~ '. ;?.1\;r~1.. 

~,.luflad ~e r!éx~_co~\ -~.nsa:/ri :~e ~onstru
r:ción.· - .• 
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c:-i16-~.'~1~s·c:r'ii10 ceno se 

~:-::u~=~:~:-~~~~ , ~~~ 1 ~~~?~~ ~~~.~ sa :.erycuen ~ra en 
presenta la ciu
unapanci6n dei;: 

,-;::-- . 
-.,·-t. -<"::itd·:ir1

• e'1- c~:.nfl1p0 _.'. 1 ..... ) / r-·~rillete que ~nP:aña/ la vista 
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(2'-) • .,. 

126) ·'-

'7..-,:i:J:a~~.~n·;.·_- ~a.i..1r.~ir~~0 1 "='ort:tci..!i::i.·~ ·· ';n y autogesti6n • 
. !.,....-¡or:-orb1 

~ t:i e-~~~r..~~: ~4~!'~~- ~t~e in'plmnentnr ni veles: grupo, insti tuci.2, 
:..nl ~-' ;.n~1J~rt~ir.i'al :·-en:-·1a _.'acción +1e 92-~icipar. 

qoff~ñn. citnC."!;. 
Iden. :>:'· i-1 a 136. 

(261) .- '\egla.-,ento. • 
op. cit. 9 .' 1(). 

(:>7) .- «la " f11:1cio;iar cc110 un f.1aéio·para :"tmJar.ientar a la llEHORIA. 

''.''l) .-

n~glamento • • 
o¡;. cit. p. 10 

!clem. p. 1'1. 



2.3 CAPITULO III 

DEL REGIM1lN. 

2.3.1 SF.CCT01f I 
APOSF.r!TO. 

,,, 
• J_ .-

' ...... ~ .- ' .. •;.r.r·>"" 
-:;-¡:~v1_;1:.,_ t .. :;. r,~;; 

f') ~.,: 

·~1í:1: '7-: 
'":d •. ""'r~"". º'.f::.:i.co. 

(,..,, 3 -·1r- ~-~to .-::1<.· --ct:11;-i1.:·i~:o~.t::- T:: _'.1~ ,r1¡ ... 0,--111C.>'o 7.or7a 1.tn::1 tucnolo--

f _.' • 

-~r;. ~"·:-r.o·""!'.~ .-.. ~ .... J.-::. ;~l-i··fr:.1c:!.6Z~ ~ f.~.s.t·-,~;~t_·e·nf;:u:5.r.""! c1~ .fns-tif:-11cio-
rl"" 1. ....,..1 "9::~.r.:l .., r::; !:<1 t"?r..::t>J o:-::¡_., ~;:::t!"Ú:í•'?r-.ti . .$.tn ·:-;e te co;.or..e -
,-:;.;¡·.(:.:1~¡-.f'? -;-::~.F:~: '"•.~.r~-r::·i:2·~lr5n ~¡·~·.~~~"'lt"'.1-r~. Y ~,_;t;::;+;a o:?!. .')'."O '4B 1982 
~r.n -:-:"~': ir:1·1''"' ..... :! ·--;:-- c~Jr·:.1'··~1 U!\ .:00."3~-=·~ .. ;:i,·?o ~n 10 t.!:i:.v~rsirtnc~ ~í-C

-10~,ñ~~.!..:>1 :1-:· ··fü..·~·".:f"'.'· 1 ··e:·:. '··., ~·or '~ ... :r~-~~liJ. 

\)!',. '"'i ,_.. ·- . • ~ !. 

T .. ',,:.-- o ··.~,-O:o 

-.~l .... ·,11, ':"!or,~ 

i.!. ·: ... :' ... ··r::;c.~, "'<.! -:~ .• 1K1·.r. ~-'"':~--.:---'"'. :-:1 

:-;,).'!"'~ t" .• -,r~c. ·-'.' 

,·'l~""1:r.1 lr.i ~;1;-.1_' .. -,_·:!""·;:--::· ··.··: t:-iJ .. ~j.::1 i~·.·::"'<"? .-~~1 ~·-:~.:y~··s,'1, 

]'1 ·•-:.-.r:;~~"."r:~:" ,.-:,'.·,-·:.:·¡:""':-. o:n f.-o:;t? 11·- ... ~.-·1: 
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~1.--::-·:···J --:~ "'.":~~J-':0_r1.o. Y ~: .. :: . .:- f::-ú~d,i.n:~'.1. ; ... n~f'i.cs. .. ~:; l~ .~ct~: .. 1~-~-~-t~ri 
•t.".·: -1:l':.:)~~.1--t5.•1:> \\.~··?f· 1 ·~:."".' 1 -~:á' 1 ; ... ~1 ·J_"jX :-,·~'7: ·,1:·1:i. ~-i:-c·_,d21ta '~i:: º?~ 
s:s.:'D!·~, .-.,.-::t :::r~ ··:'1·~:_ ... _ .-:~."~:.te :o··:..., ~:n ··~".':r·~c!~o'' -r.or ""!Jf!~::1lo. 
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fl.HC -:-•~ .;•:·.:~"·.,,o r-:;c~1p···r~ .;;:..: ~of-:-r· l1·~. Cr"'"};,c;L5n. an r·od~r r;l'..:;i h:"'t 
_-1c·~". 1 .!..--:l:i .c .. "~ 1·1 -_.-:.;"'.-:_1~11cr.~én: ;-,J.l.:i-::ó ·~'i-/ cr.;:.::.ción· :--•1Ji''-.!1~r':tJ -~~!. -
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f" ·:;~~l\TE~:'". to • • . 
Gf1 • f:_~ : • ~·S,'~ o 1.1. 

'~l;.""S. ~""r..:~""1_~;:· .~1 ~·,'"I:"'•"" ~11 .. ,•., .. ; r' ·r '3-1. ::~!"r?..'"' ~e 1;1 !JW:?~"'ta ·:n una 
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'' -·~--:~ .• ~') ~-'·"'·~·-:- ri,.•<: ;'-. 

. ;_ :7 '> ""):-

" '.."'º .. l ··~, ' .. 
_..__.. .. , 

: .. , .. _.: __ ~1...;¡ '.\ .. ~~.!:.-\. 

···;. -· ~-: -:· 1a1. r-,'. ... 1 : 

··~-,. C':.1 • iq~ ~r.! ;\~ 1 r-_ry' :--~;. 

1- J .. ,. ;"' ':'"."' • ·~ _r,-:it:.• •8."WJ..-~.-·-:i ~. 
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2.3.2 SECCION II. 
ALillEilTOS. 

~.i,::lo---:~:{I; ':-::·1(t_crc3;- !!!· .r~_-... 7:9x-. 1977 
-pf.?,. -._g 

:,:F.J;"'¡'il"."i.;•¡ -:· 1 : '.:' ... ,'";"· i • -.qp,.-•'.:°"".; :.~' :;o:.I j_r">_7-') 

-:-;:""! ,':~ 

r.;·~rC"'. i~·'? "-2:~".'---:·:::.:.C' -.,.-1 "1.ro.1·::'. l."./ '' 1 ~ ... /'l.~0:: 1...-'..·~;:·,~;:i•, 'll 

C('l lo <~'1-f:C. • li:•t::·1 .::.:·1 -··~ ':03 ':.•~::·-; ~ ..... '.);·;: 

~:-:-t:c:t·;;o .. e:.r::-c:.e:, .--:.in-"n'.:::· sr;.-, .. ~~;: .. ~.:: ?i 1~ ;:.,nto-.."'~~-:-br'. :· lns 
2..n:;t1'1:cc 1J::~~~3 1.1 .. n:~·11-1~; E·:-: :~l ·:::;':.:.;':l·-"'r:!. ~-· ,:-~·t:c. 
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2.3.3 SSCCION III. 
VESTIDO. 
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2.3.4 SECCION IV. 
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~·or f...::::t.0. ~!'Y'') t~:'-· ::- '"::r::>:,¡.~,-: ~ ... -~:12 c.-.;-,r. :-:..0 ~~r:.rtl:·::'.'1 y S•? -?:~:1!"'Ps.:~ 

Pl ej("r'C~.c5c ,·"'."': ?c.···\;f'. 

2.6 CAPITULO VI. 

I -. ~ 

DE LOS SERVICIOS ESPECIALES. 

r,,. .... _11°r~r :., .:-'· ...... ~ .. 
re ·q·"'r ·, -:;-.-r--1-. 

-··-:·r-~"" 1.::. ;J 

2.5.l SECCIOll I 

;..- .... _-:.;-

···-.-- •.-.-

SE.RVIéío ni:: SEGURIDAD y DEL REGIMEN. 



r~:: .- '.T~a3e. 
~BVllPl t~:, .1c.r..é, 

.tr-,, .
r~· 
,I·; •-

(7) .
(':).
~?) .
~ lil ~ . -
(ll).

(1:'' .-

?Pi;,l~:::.ento • 
O!"• c.!.t. fl• 

1n tc!"narlng. 

.,, 

..,•.Lo 

;:".ns;:lyos. so''·,re lo si tt1aci.ón ..• 
Ohra ci tar~Ft. 

!::l ./\parido. 
ohrE\ citnd~. 

~ezlanento. . 
op. ci t: •. p ~ :.;::. • 
l~Pn. !:°l• 31. 

·-r c~r. ·- :; . .32. 
Jrl~r1. p,·· 3?. 

·--Ide~.:.- p. -3?.
Tde:1. !"· ".".., 

-; ~::?·~- :.'. 
Ic.!nr .• t~ . ..,,_. -
·!:::e·-,, P,_'j~. 

{1.;::',- :..a llr11-'"" P ln·.-... '"17r;:-•. -> Llí=! la l~\..'crt~t~ pr;: 1~1 "rah:->·~dl:..t.:.c..:ó:--:'', 
por eje;:plo, y ~lc¡~L~ 2p:1.r'ZCE'" P~1 su ~e ;;njc) fnrn~: <:0; ,o ~.;'.:1~.:-.010 

i~¡a¡,ir1,::.r2.o. 

~ :::. ~ . -
(1'5' .-

.... ::.":'"··" •·: 

2.6,2 SECGION II. 
SERVICIO ECO!IOl·lICO. 

2.6.3 SECCION III 
~RCHIVO. 

-:-e~lcr.cn"':o. 

o~. c!t. ~!~· 1~ - ~3. 
:r Lt.•:-1. ¡: .. 
:~e ... .'.1· 

··~·:_:","...;:;·.~.;;;. !:°·':". 
0p. e:.. t._~-,. ~· 



I!~ ··Jr!n · .. ~??T.:'.t.~. 
01'.Jra ci tnda. 

{13) .- :1 discurso $"3:Ct~:n~:l.:1l s.L'2r:pre coi--r~~~on~~ft e un;;: ' 1.seccifn'' c~c -

la rPa1:.r1.~0. 

(L'., .- :-:.:~ allf. que en r.n•:s~ro !l""'":;:i.o:'el tr;;.~·e"jo de Canales, por ejr::1plo, 
coDt) ·de otrns.: sea:-1. ·!.:;~·.J.Uf> s.:.~ les -llnme "ratones de hihl~~t::-
~~··, E>·sr:J pr8:t~'?n::;:.6n· ~= ir al-. fo:)ño: trabajar hajo la super:-~ci~ 
llena r~~ rc-tor:: r;:-..-:., y ~'liJ.cer- ui{ "t!-C'l_::i;ijo s11~terraheo, lo:-' ·na~ :n~-
reC<:>r ;i?,;; -ti..1'-:0> f1Ue :rs.."':on'es. 

2.6.4 SECCIOll IV-. 
SERVICIO MEDICO. 

~1) .- _ ?.P.r,lanento. 
C'~1i'; .,c.:_ t. J,'·. ~:.. 

(?) .- r.cpif -:..;-.:-- i.rt.::!.:t.:-:r: -=1 térr-i.~ . ..-10· "~v=Ú"1".Jr:;1"--co"":10 ·e-so::· -:.rr·':::r-1jo -r~uno fe~;f)

rfi i:DC".":r lri. ':"'~!"'ecc·:ór;, '=)-··al-:;;,. ¡3~,,::.,~y·-~-- ~-'·1 :::-¡ ~~:i~":e-tc .. ar~::.. "f.a
se el V!"'tf(;11:·: 1.~~ '~"'1 :·,re~~e;1tc ... P,....l;:p-:en"':'.o. 

2.7 CAPITULO. VII 
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA.SUPERIOR. 

(1) .- '-::1 F·l c::;~:~;l~ ·•,-, . .:~~··:1.' 1 ~]. 'li:-".""'(':~.-l~:!..,r"I '."
0

G ·-' ';.) (', 1 f";lf~ 11".1 CG!.r.;·::.t~ -

~5 c,n 1.n-:; :· .... ~~11::--.~r."'. :-><·!"':'..ri~··'?7'~sri e~ , .. ., ~"- ln~ ;1rosla~~;3.S fe r.-0-
··n1.r~a:; ;:;:·:.n'.'1 ~r, l :-.~!Jr:.~o {-:~"!".;e ·lt-: l "'? a•!r:; n:'. s-::rpc·: 0:i sr: '?''1-

ci:e-·;t?·~ n"-::""!'.'.""-=';J"" .-!-.,-'"':.-:·-:· i:-~ .,~ 1;')e }e l~ 1 1'.!!"0C!"':"IC~ ;:¡, t;-::-~t:n ¡-;i_ 1.-' 

t::'>!"" CO."'('"I c:-'1_·.' . .1 

, .~,;-. \ . 
•-::;:.;; ·~.-,.-~..., --~'· -r.o~-:-;fr.:l·. ~~;-; 1"1i- ~va. t): ... .-·. :o:~n~n 
'!" .... !1ur::<·--:: .. "'1.1:.-'.: y r:"'!t1": ll~jr·. 
: : • :--::r.,·ir:.rt"·_i:--' ~ _1• :ir1':. :.":T!_cE.·>. 
-:· ;- , •. '-.·J-:, -:-._):. ~ ... C'1!:;, 



--

:-:1 ::'star:1o y la ~~v.:i2.uci.6n. 
"~r-i,3;; eG.:.c:nr1~;:;. 

2.8 CAPITULO VIII 
DE LOS EMPLEADOS. 

,,, - .. -
,. ?'• .-

1ieglar1ent·-'. • .. 
0p; cit. fip. 3r, ~ .... ,.., 

:r.::-·1. ~· -~':' 

f _3!!.) .- :le c!..l! ou~ -e~trR ¡;-:f!:'=> :avr::ñ-~ri- 11n~-c.: nSt.: tü:::.6:1 er. ·.:-.'!._ '1A.!'-1t~-C1 C i'"':' 

s1: dP~~l~~u~ 1' 0 A~ci6n-su ~i~is~6~ lntern8 ~~ s: ~~~\~jo se-
r~ .,q~ c..:-:-11:-l.-:: 5f; '-.:;r;;; t1R.s ¿_nten~2. ·y i:-:<~r>:JSF.. 

?nr.;: Vf-'!"_- ln cuc3ti6n ~e "d~_v-:.s~i5 1" :1".:'!. :r::· 118_io" ?l ¿!"'t.~r ... ,,r -
ñ~ la !s~ insti.~11ciór: 1 Ps' y ~J. r''?s~r~n:--;.=¡!_.e.-;7.ó -,~·~ és~o r·sr -
CO!lCFl'~to .:e clRs.;:--3 ~ ~sti t1JC~.a:inlr:">s ,- vfa~n: 

:~01:r0 :-.c;--'n 't..0:-.0 'l.. ,·_,.;-;:"'r:.---. lr) i-:-:: 1~- d~ 

J.n ""J'll.l3-';.r~:!.!o::t r,~1 ·.~0r,,e!"': ::.1r1n 2). 

o· i. 1:5 t. ~J. 

:e:;-:-;._-:\· ?7. 

un;°) .'"J~re;¡c ... ~.... '1 '"' 1 ... _ _:'."I"'(-,,..:! 1c~:: 6:._ ,~~~u-·t~~~~n.i;i._.t:·~~-_r;i;-;:.-~~·:1:- 7~.: :i:u?ó _--1 ~ -_:: .. ,..,_ 
--lñt~~ .5;; --::.e:~-":!""~-r·.:.· t~,.i?·~"':<:- ,.._ :.1:-: parJ.·J. ::zc· :: Lstór.:.c..-'1 soci;!l r: 0tr~"'-

:"';·¡ -:"?l :=:-3~1t.~/¡~ c:"):·ú:·:, r--:-¡ ·:~:-:···r.:J., .;e. le "';.--:.· v·-:..:--".·x: o.c-\r•'.".'r:io~-:'··r·c-: 

".::<77"t· !u::-: .-~u~-:.'T..~;:, ~-~ ~-;;:-:l~~""!ir&: ·ti'!. c:talf;¡. 
: ~":;i,:1_,_·:,r;r;t-:: -~º i;:o;.:.._, <:1··.r:--, ._::"::~:-, :Já.!"".:'. ·.-:.'.'.-:::-.1"'''1. r::!. -u:---:':- ;·.'.'" -.'~ r.,_ .. ··:::"'...:::· 
1:·'.:~r!0ds. C .. "):-O_.L~f: ",-.;·.;v!c:~::--:~6:i, ._,;<:--;· ,;: -f...:"':..~·.~..:5<.1°'. 

-:o.-·r:-i 2."Í .. ·:.<'"!-".' 2:-F ca:-.·· ':lrvF: ~J; ;--:~_s:-:! ~·::-,r~if':::7°:l vr.:: ri~Yt~::"c:"' ;¡-::-:. 

•• .-.- q·_1·: ·- ··,-;:•t:::"' .• .... :·:.:--~-: CO::::"':';IC-':~:--!'°,-•·:":r: S•.: f":~Jn-::-·:?~ :::.:. 

·:~·-~.;l.'. -4~-;,: .~, ... "!1·,~., :0yC.i .. ·'•.:!"'.-.. t..:_:_:. r·:i·' -::i el tr.:i~RjO. 



{lC''· ._: 

(11' .
U .. '2' .
(lJ' .-
( 1 .. ~' • -

(1::.
, l''). '-

:~-; ln p0t8nci::-li ,~..,'.~ .~~~1 cue:-pn so;-w 11 su.~~to c!.~e:!ti v0". -=-·? all! 
quo? actu:;l~1~nt"? i::l r.uer~~r; ~1aya :'·~r.-:: :Jo U!"i~ 70rn-::; (~ e:·:pr~ ión 
{o de i::-:.:)!""IJ:-:~ .. r:-:··"'..) r.:-:-: • .,,1 :-;rocr.-so dt:" trn'iajo: ~'~: n-:J creo& GÓ 0 -

produc-=?. L~ r~lPc~ f.n .;;!"'!trr-- crer.c:6n r~e :)rorlucto y ;1~oriucc 6n 
no~;:; r":.n sir-:~l~t-.h-• s:.nr:i :ir: .-::s~.n!.lttur1 : ;,Rl::t'ir: r:fa. Jn cn:if·renc1~ 

rl!n loE nr..rx! s~:;¡:=; ...... 
'! es ~ui:i i:::l :1"--~;:o :~·(.:i:S;"l.;.i~nto ··l~ s11:.1 1Je:nta "izquierda" warJ:ej; -
lr:. expres~ÓP .--1c ~1ro~·1cc:.ón: -;l '::'1 1:.~""·'"?r::"> :iroduce. De allf qui:- c~e 

conserve r~ntJn :>=- r~s-: -··=non!'"1.!.r::-T1't0 ~l inperlü1iento para qur t.~l 

cu~r;iC' rec11;,crF tt:'f:~s .:-:us pü""::cnc.~?.1°'..:io.des. 

:::n el cs:::c- ·.:;u~ nr;~ "t"Jc.::- e;;t.q ins:::: -:uici6n, ln rPl~c 4.6n :.n5":i tu! 
d& f•Jer:::n :::-.~ t:-~i.-.~.~0-::,;1.~F~to e!1 ·tf~ru~ :1ns (e ;·:·:-1•~11(:'1.-:·: 6:::, :;r; "?r~--
sent:"l e!. "~0-~ 1.:c·" co·.10 nn su:..:::::::.tto C.:- :e posj'}~ 1: .• ~P.c:i:;:; -°!r:> cr0fl-
ci6n ~::-::;~ :-'·=1rP .:;3\ ~12seí'r ':T~'"":?' se,:u:.:- av:o,;;~cnfo ·'."!e~tr:) rlc 
la escal·:>!"''"' inr;t:._tucio!"' . .:::J.. ºe <?qu: tn:1:)! ~!'1 co-o SETI-?::::rT pu.c;ri.; 
tener 1Jn[l cor,,:-in.i...:}r::ó·-: :-•5fi all~ :-!t: ar!r. '3";.r1J.~ o¡•o:=_;ci.6n í?X:stcr1_ 
cial. 
nP.ro, cu:i.nC.o a :-i.1.V"?'°l do? 7n3t°!tuc.:_ón 01 C'.!er:.i(' :,r,:- n_c 3R r.·lr::.:Y':.e<J.
Pl r.eA"eo, i1o 1.o in::~~ .. : '."'l.r"..~f.i.. '"" er: o+:rn.:; 7.~r··.;~or::' e.l ~1est:o ::ns~~= 

-:'..!:.-:'t) p0!.'' •2) ~)"':'·o ;1!1 1-'=. ~.n~r.,rpq:-, •:-:-, cntC:1Ct·::. ~:.le r!;.:::.l!"~CCr. ros
pos:t:d lid.J.d·t:s: 1.- i::-2-:: sujctn :.ic-';r: s2llr 1 ~ 1::. 5.nsti "tuc:ón,; 

2. - l~ .: r.::::: "":t:c:.ó-. "..:·s ¡:·r! ;·;~en:':". i.r~~1'! ~:e n:1 cr:r~')!o 

~i~~' ~:;~a e=~?~~; ~~-.~~,~1.1~~~~.~~~~~ ~~::",~'.~ '~-·~O~~i~~~: ~=!·~:~~~r~~:l~~~~; 
se CZ"1resn.rí2 cario t!"'n"1:J .. ~O ·.~e !'1.1."'riC!''lt:.s: ello:: .>or: ur1os ruti
narios, ne rro:-~ur.f'.', ·~·:. VC'n. r'i:> ~~'.l ?~-!:!"'(';. -:r:: .. ·11,.¡cto!":; 1 t:-:c§ter;i. 
":'ero cunn"..10 =:ucec"e lrJ nr:r.~r~1 :::i.l t-.c•:-r:'.1t · v~.:i :· <~l 3Uj"?"to ~e r¡un~::t 

::ül.: e:it·:inci:s r::x~re:f> .;t.:e l.-:i "'-.-i?t'.°'.:- ,.-'='..._,'? ::12 co-·::?-1 :'"'?!"'0dr! "71?.s 
corm una "r.:u~:-~:0" :".rn~t:: ::uc~_nr1-;l. 

?ara ver l:t ;;os.i::. .. :.1: ".:1aC' ·;t:: e:-::~:;'!:~:-:.c :~ .4 i:· 1..""'!versn:s :in~;:li(}f:rk;") 
y ti '.)O':: 11 E ;·111e:"tes, r~r:i "'::-<;e-. 

r;arc!a r:. ~Trc::m· ... , 
:Jr~?.n•::-t~. 1··.lanca.. , 

""::-·-· -··.0:-.t.:c, • 

.. , 
11~' .- .\ 0-:-:u,ü ·-~•·t., '" l;- ~,,roe:·'·":« o_•~-::--":~1 se ut:'.li::P lC' c;:srio c.:on 

~l _.....¿,'.\~-.~·i· .-·.-::.:c:-::ric; E{!·:--·-;ó;< (;.'."s ~ .... : '::"'·~~aj;:idor tiene I"'¡· nu;:.·;i:--: 
(;° .... :: ~:c')_rCÍ-,,~.c;, .... ::; ;:.1_. ?-o, !·-:':''".';ti.;. ;-:·1-···~:-f,~ ":!'J:-"!ü?"' ~;~Pe'. :-,_:..::;::.:
:-::ns. -.-;":r~"' e~:·::-· ·¡Cr:(oi~o· i;'c ~r-·8-? ..J-~;;·-.::~ ... ~ 1-:_.~'-.c~ .. l!r: :'..;,p·~o -:!.r".~-r;o 
-:e o;;. ;·1e::o. o::z..:.::--n :--o!"' o-':!'~ ;.·~rte, cur:.:-.1:;:, i-. , .. :· ... :~l-.... ~·_1" se jul')3.lc:. 



y no" to;,o "nu!-ica. GUs-"rlf~s· ~éOnóni_bos-- no" 'f~PO"r-ta se ls descuenta 
.::,1Jt0~~·+-_i e amente: ¿cosas -~~~ · B?t~.?o • · · rJar un ·_-:iered10:·. 

(la•).- Re;:la~~nt~·~.' . · .. 
/o:i~--;cft~:- f,._::; ~a·-.-

·. ' -_. ~. ~-~ .,'. :; :; .. '· _. ·:' 
(1i:-~ .- ::'ara r~~!". ,tnl· ~erniso Sfl' ·r~Q~i·~~f~-.·--ti;d:·· autoridaO mayor: volv~A:-1-

ck. a ap~:-ecl?'r·.- esa forr.n pir"ai1:id_r:tl ~1e las inoti tuciones. 

~20) • ...:. 

(21~ .
~22) .-

·Reglamente. 
· ·-op ~--- c-i. t. ;>p-. 33 - :-''.1. 

!Geno p. 39. 
Ide:-i. p. 39. 

(?3).-: Véase: e por: ejA!'~~;lo, 
":)e_r;~ú_:-c~~5.ó_n~- Ce~ ~a~_ro~Ú.{8~ '. -

(2.:!) .-

t;;.-;:j .-

:1 "?lé:.no: 
-(en) 

~al~onado L. Celia, 

?l1 ~ntes 'r.• 0 

~5.: .. i1. 

Si ohscrvnno!:: con cif!'tendf;il~:it0 -el ~~ t~r.:c r:lqno S"' co:-:prcr . ....-1e 
que la cit:r'.f1d ei.i;i. r..ncu<?rit!"c: ":1.!_.l:_~¿ er~ 1:-.t.;; ?(..:¡rri..:;uie.s. Y •?Sta:; 
deter:;in.:i.n, cnf.a un2, e1 do1~-•~n.tc :j_i..l•:'! t~:..¡;mer1 c~ .. :m.~rn r.:: :2·'.J :'orri 

~~:;.e ~n ":~.~c;i.,:i ~:>;~,,~u~~~";~t~.~~ -~~,;~c;:~~,,~~r;u~--':;;;: ~~= 
".:~G:in:.e:it~ r~e:l "'.l\"?.F.r:if!r· f°t:'n6:-1'?r.o U!."'' ?.~·c. 

o·:. e ·-· 

2.8.1 EL CAr-!PO DE ERROR. 

',• .. -

2.9 CAPITULO IX. 
DISPOSIÓONES GENERALES. 

···"'2; ~:":'."".l.:. 
:.. ¡ ~ • :: ·' ,_ • ,.· • 

- .· . .,..~ 

_.f' ¡o_r~:i:~-:.J~- !B c!~l Sa!:>'3r. 
~··r~ c~t~~c. p. 2P1. 



A~t~cpoloc~a A~l!c~~a 
0:n··a citar;{. pé..:_:. 7. 

':' .- :1-01v:o:10 ~J.n cuanto a cor::o fúnciona 12. re_lación objeto-sujc"to 
ri:s¡-iec"to r. lri relr.c:!.6n ?o;:-ler-Saber, 3A hace cada vez más E:v.i.r·e..., 
te. :s qui;-:R:... é~to unr- df:- la3 sa;·1hras del saber actual, dori:1r:o~ 
inst.i tuir-:o: e::c. 
::;..~:. .o;te •Jn trz.~:-jc-1 tnte:re.:::a::te sOhre lo 11 sor.ibra 11 en la í'ilo30-
"!":2 er.: 

Lr-i ::1030-:':":J :· ;;~1 .:;o::~'-)r2,. 

Ti--.~H-s :'.ugen~o • 
...,~!"'::·:16:"'!.:! :~:'1. 

Y \ni- c?-8;:,¡Rrrcl).o -:1-~st-Grior i?r.: 
~-=..1oso'f!'3 ::-- cr.rn.:av~tl. 

7rfas t1..![~·n:-.6. 

t~nng!'w1a. :?a~c·::lona __ -,;S.)'i9_~ 

(.1) .- i...'éase la--cf~r. (::'-~ C~I- IÍ1c!.~O: TI!: t,a :--e 1 1~1Jilitac.ión. nel cnp!t~ 
le ·./. del p.r-cse:ite 't:r?~12j·:-. 

, : "'\' 

!"'··· 

'1 ...... : .-

'.:'e.;--;t>ién vé;::,.:::.':!:_ 
?az. -")ctri.v:..o. 

~ar~hri'.·~;:e.- ·~ns.s. lS ,:-:e· sep. 1.~7'."'. 

(~ué '?s- .~J. n:"e-:t!ci.o a:) 
~.;;:; -:>n:.;c-!1::-i.:;~an Ce :ion ...T1_,m~-1. 

en::~e. ¡_..:;ico~.n:J.L:::.t~" 
·,,.·f;;.";:.,'.,, >'C?=' ·.~:_ie·::-,_16: 

• ~ _.&.._ - .. ; ~ '. 

-::;-- -·· ~ ' ' - • ~ f ~ -· ,, 

-
,• 

"'] 

- :.'.~: ' 
¡' ' 

- -2[, 

" 
., ~ ,, 

' : (e: 
" 

-¡j,~;-¡ ;1 

7:~~l:c-'.!e.-~+:c ••• 

º=-'· clt. ;:i •• ;::.. 

1:1 



2.10 T R .A N S I T O R I O S. 

r1~.- ~~gl~ne~to. 
o;i. cit. p. 1~1. 

Ide:n. Pf'.• .!1.42. 

('.').-

~ ... ) . - Id.er-i. p. :i2. 

(7' .-



B I B L I O G R A F I A. 



BH<I .IOGRf\F .lt"\, 

. ' . . - . . . 

·L•i bihl'iogr.1fl•1 se di•Jicie. en· tres' secciones lú ¡ÍrimeM· r·eferid 01 9 1•1 · 
f1rq11it .. eci,.11r11 en l-1:¡ époC1i? l•l ~f\:?g11ri-d 1l ae·-lCJS~ t,._~A°COS ctt()dOS y/o 
conectados con el tr8tioJo;y, la-~ercera-·c~n- al~uno; textos referidos 
de unq ffinner~ silenciosa. 

PRIMERi1 SECCIOtl: PRIMERA SUBSECCION .,. 

i1L\J/'11~EZ, MNfüEL Fnl\NCISCO, 

ANONIMO, 

·BOARI, ADAMO, 

BOILS, GUILLERMO, 

CRUZ 1\, Rr\FllEL, 

FERNANDEZ, JUSTINO, 

. LA CATEDRr.I~ DI:: TOLUCA 
·11e~oritis de lo Sociedúd Cientiflcú 
.:Antonio. Al"z•itr;. Mé::ico. Iílonrent•1 · 
~e-~l~ S~cietcrla de Gobeernacion. 
1924. 

EL GRMl MONUMENTO 1\ JUr'iHEZ, 
-en: El Arte y Letr11s. Se~l1'1íl(lfio 

Ilustrado.M~xico. 14 da Marzo 
1909. N~m. 13, Ana v.r6g 7. 

L:A CLH~~;r¡;u:.CIQU DE L:t~ r:::r·,·~-~:'j f 

(Monogr11f::.11:0 Edici.(·n F'.·\ci:-.if;1il•1,1•) 
Méxjco, Ir~BA, E11Ero 197?1 
CuGdernos da A1'q11:tect111·~ y 
Conservación riPl P~lri1i.onio 

Artísi.ico. 1. 'il µdf}tn•:i;;, 
Texto: It~.liano-Esp~~ol, Descri¡J~i6n 

clel prny~sto ar1gin~l del Pnlacio 
~e B~ll~~ Artes, 

LAS CASAS C~MPEST~!AS ErJ EL r·oR?!RtATO. 
Ton10 V, Me~1o~ia y Olvi~lo! I111~Ge1)es do 
M:~~dco. C1ilturn/ SE?. ;·iü;~ico .li'./821 

Lr1 cmr:;·rnuccrn11 ric: un TEl\rno. 
Cct1l~G0: t~Y~'1 ~i~hr~ el ArGuitecto 
t~d·in10 Boi:::iri. Ce+11stf'1H:tc.r I1¡ici1Í.l del 
Palacio ae BQll•)S ArLe~. 
M~~ico. 1.N.G,A, Octubr~ 1978. 
Mo.rr:o Cult1ir(1l (¡l :i'.l1í Cnngri::·so 

· M1.tnd1ol tle Iü IJitl, 

1 

'PRrn.CGO A LA ARGU~TECIURA CUNTEMPORA~- . 
NE1\ flE ViE'.(l!:o•, 
t.111: Nti-:·:ico e;1 el Arte, 8, 

México, I .N,B.M, tt? 1t9. 

.. ~· 



Gl\RCiri MRfü\Gñft, EL!Srh 

GONZf1LEZ CLl\VERiúl, JORGE, 

l\ATZMriN, ISRAEL , 

MMTIN HERNMHIEZ. ~llCENTE, 

OIWl\1~r\NOS; BErlJllMIN, 

~!:;UF;~E'.1I·1JE~;cr.r:is :r~u::E.U::f-::ZS 1 ' y· ~·Nt.Sf.N~
CiñS OfÜEllTf.USit1S Elr.ll\ ¡\\::oun<.cTu-.,:· 
r,11 MEXICr1N1'\. 
on: An·ll.•~s dPl ·rn·.st.it•.ito· de Jnv\!sti--· 

gacione~ E~teticas. 
México1,Ut;AM 1976. Nd1R145 
volu~en xiii. p4gs. 137 a 146, 

El !IRTE HOUUEAU EN GUllDllLAJl\RI\, 
en:Revista del Colegio Arquitectos 

del Estndb de Jalisco. 
Nnm.12, Gu~dal~JQra. 
Nov.~Dit, 1977, PP• 79 ~ 91, 

Lil INFLUENCIM FRMlCES1'i EN Lli. 
ARGllITECTURA l EL URBMHSMIJ EN 
MEXICO, 
enl Ensayos Criticas de llrquitcctura • 

México. UAG, 1977, pp.237 a 252. 

Lll CAPtll\L DEL PO~FIRISMD, 
en: Mé:üco en el Arte. 

México. IMa~. 1949 •. 

ARGUITECTLIHi"l cmnt=.~F·Or1MlEr\ MEXICANA. 
México. SEP.I~AH 19~4. 265 PP• 
Memori•is viii, 

Lr\ Vl\JIGIM DE•_ f'f~~:Flf-:HITO CN 
ALGUNM C01-0lllf>S [1E l(1 CIUMD [IE 

MEXICO, 

PRIMEF:ñ PARTE, 
ent ArquitecturQ, A1.ltogobierno, 

, EPi1-i1•1togobierno, llrll1M. 
N~mt 8. s~~·-Dic 1977, 
p 1i9s. 17 11 23. 

SEGUNfl·~ Pr\l':TF., 
enl IDEM. Ndru, 9, 

E1\e,- Jun. 1978. p6gs,25 ~ 35~ 

rrncrnr, PABrE, 
en: IDF.M. Ndru.10 

1978. 

F'r-iOYECTO DE tiMF'Lir1i:J.Dtl DE lr\ 
liIFiECCIOH GENEF:Al [!E COF;REOS, 
<A2 PlGnos), SCOP •. liirccción de 
Edificios y Monun.entos, s,p.l. · 
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F'IlfA BREINHOFER, ADIJSJIH, 

TORRES S, ROBERTO.DE.LAS, 

SIGLO X.tx :-t1i':llJJ1TECTURti F'OFWIRISTA.i 
México~ UNAM~ MateJ·ial d~ lectura, 
S~r(~: L~s ArtQs. en Mé~i~o. ~óm.6 
34 PP• . . 

ELEMFNTOS PLASTICOS INTEGRllHTES, 
r::scu:_TIJRti y rn::;;Af'.í::riTOS Ell EL f'i\l.t1C!O 
DE BELLAS ARTES. 
México, llrte de México 191. 
pp' --38 .1l _53. 

f'F:lMERI\ SEccron: SEGUNM SUBSECCION. 

Los te}(tos q>.Íe configur•ln·er.t•1' s1Jbsección .. h•1c:e -referencin •l l•l·. 
arquitectura de la épo~a dentro de,~ri toMt~xto ruayor o se encuentran 
conectados de alguna ruanera:a ella¡: 

1\GUILAR. OILBEHTO, . LOSHOSPITñi_rn DE MEnco, 
,_-,·ne)::Jco,'~-:·C 1:is .. a·-B,:.ye~ 1936, ~· 

AMERLINCK, Mf1Rll\ CONCEF'C!Oll/ RELACION HViTORICf1 DE MOVIMIENTOS 

ANONIM.O, 

SlSMICOS EN Lll CWD.'1[1 ~tE ·r1EXICO 
. (1300··1900). 

SOCICULTUR, D.D,F, México 1986. 
l.18 F"lgs.. · 

RESEt:A H1STORIC:1) DESCIUF'TrW1 DEL 
México~ Imprenta del Gobierno 
FedeMl 1906. 

EL DOCTOH CrW.~LLriRI Y Lt\ Ctif<f\EF:A DE 
ItlGEN!EHO CIVTL Ell liEZICO, 
México. Impr2ntG A. Ca~ranzo 
y Companla, 1906, 

r1LfMM r.¿ Lri cor.:m:,:,cro11 ,., Lr1 SANTl
srnt: VIRGEN DE üUnc•riLUP:::. 
Impr\:nt..i:1 de 1.'1ctQri1u10 l'igt.H?ros 1895t 

4000 .tii'íOS flF. bFWUITECTUF;,¡ MEXICANt\ 
S1lif1 y Düm Libreros M1?>dc.1.:inoit Unidos, 
1956. 

E\JriLUr'CIO/.! E HISTORIA L•E Lti 1iCi1Dt::MIA 
DE SAN CARLOS, 
México, T~lleres G1·óficos de la 
Nacibn 1974t Colee~ Metropolitano 7. 
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[!Of!ET COF:fiEf\, i\NTONIO, 

BON ET CORf:E/\, ANTO!HO, , / .. 
F~'tWCISCO DE LA MAZA;.· 

Cl\BllLLERO" Hl\NUEL; 

COSS IG, JOSE .LORENZO., 

LA CIUPA[I Y EL CAMPO EN EL MEXICQ 
·CDlTRAL, , · ·· 
Sirjlo X:~! Edit.01·es. 2~l·!--'rid ;-_·Mén'fr.:o.> 
1978 .• J4J póqs. 

Lfi t'1íi!JUITECTURf\ DE Lf\ EE;OC1i PORFIR!ti
lit1 EiJ MEXICO, 
M11rciü, P11blic•1cio11es de ln UnivP.P!;i
dad de Murcio 1966. 

LA l\RGUITECTUR/\ DE LA EPOCA PORFIRII\-

I.N.e.11. Cuordenos da Arquitectura y 
Conservación del Potrirnonio Artis
tico. Ndrn, 7, México.En~rc 1980 

PRIMER ALMANAQUE HIBTOHJCO,ARTISTICO 
y M()r!IJM!~Nlr\l_ DE LA r,i::PUBLIC1) MEXICA
NA PARA 1883 Y 1884. 
Neu YorK. The Chas M1 Groen Priting 
Conip·in·¡ 1883, 

DEL MEXICO VIEJO, 
Mé,:i.co. Ed. de los HLjo,-. del i"ltor. 
1';;39, 

ARQUITECTO A~~~º BOAnr. y 
ARQUITECTO FEDERICO MARISCAL, 
ñrtes de M.?::ico 22 091) 1975.12-19 

EL ESTt'l[ll} Y U\ f'OBRF.:Zr) l1Fr8r!MA EN 
MEXICO, 
Siglo XX1 Editcr25, 1a ad. Héx. 1982 
326 PP• 

EL ARTE MODERNO EN ~EXICO. SIGLOS 
XIX Y XX, 
i1éxico. AntiQU11 Libreri~ Robledo, 
José F'orrá11 e Hi.jos 1950. 

t\i-:TE !iO(l"'fülO '( r;mm:;1?0í:til1EQ DE MDI
co. 
·r\é:.:ico. UNfu·i, lnsti.tutCJ d,1 Ir.vest,i
g1:icione:; (5tetic1:i.:; 19:i2, 

•l 

El Af"if". Ei< EL Sl:GUl XIX EN ME'.<180, 
M~>~ico, Uih\M~ lnstit.ui ... o do In 1Jasti.
g~~iot1os Es~ati(ns 1967, 



FLORES. MllRIN, 

G/\LIHDO Y VILLI\, 

GllRl\Y ,GRriCIELll DE, 

Gl\RCII\, GElll\RO, 

Gl\fiCII\ CORTES, ADBillN, 

GtiRCIM CUB/\S, /\NTONIO, 

GtiRCI1'\ Ll'IZO. JOM11JIN, 

lllHE MEXICc\NO DE SUS OF;IGEt!F.S 1\ 
NUESTROS I1I11S, 
l·l~:dco. Editoriol. Porr(rn 1968. 

El SlGLO ROMñllTICQ, EL 1\RTE D~ MEXI.:. 
CO EN EL SJ.Gl .. 0 XIX. 
en: C1l•ll'<?nt•1 siglos de 1•1 F'l•~stic•1 

Me~·:icon11. 
Moyssen. Xovier, coo~dinador. To1ho 
1111 !Irte Moderno y Contempordneo, 
México. Ed, Herreros,;,, 1970, 
p1igs. 25 i:i 29. 

EL EDIFICIO Y Lt'I CIUDllD, 
Artes de México 22 1191) 1975l30-37 

llOTi\ INFORlír'\Tl!Jil EN EL r'\CTO PUBLICO 
DE ElJTF;EGr\G: LA I1F:ECC1.0N DE Lt'1 l\Cll-
DElíiil Nf,CIONt1L liE BELLAS tiRTES l'IL SR 
(1LFREtiO F·:r\lfüS Mr'\Fn INl::z, 
México. Tipografla Mexicana 1913, 

HISTORIA SIJM/\Rlc'1 DE Lt'\ CIUDAD DE ME
CO, 
México. Ed. Cultura 1925, 

LA OBRl'I DE CllRLOS OBREGOH Sll)Úr'\CILIA 
INBI\, México 1979. 120 PP• 

CROtlICll OFICillL DE LllS FIESTllS DEL 
PRIMER CENTENARIO DE Lñ INDEPEHDEHCII\ 
DE MEXICO, 
México. TG\leres del M11seo Nacional 
1911. 

HISTORIA DE LA PLAZA DE Lti COHSTITU
CIOll. 
M'xico .SOS, Ed. Metro 1974, 
Col2:ci~n Pi:-1p1tl11r Ciudüd de• M~:·:íco 
Húnr • .l2 

MEXICO DE MIS F:1':CUERDOS, 
Mé~ico. Editorial ~Ytrin 1950, 

Artes de México 13 <19/QO) 1966: 
l 7·-22. 
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GONZf•LEZ Gr'ILVilt!, Mt1NUEL, 

GONZriLEZ-F'OLO, IGtlAClO, 

KATZMMI, ISRllEL, 

LE!)N F'Ül~TILLll. HÍGu:zi.., ' 
\co.ordf11~<!.- ;>'."'. ---" .- - - - --

LOMT!riRDl1 DE RUIZ, SONII\, 

LOPEZ RMlGEL. RllFllEL, 

MAC GREGOR, LUIS, 

M!\Glll'lll ESOUIVEL •· t\N'fONlO, 

ó 

IJIGtJOLA Ell Sr'IH CRISTOBllL DE LllS Cl\SriS 
·cHIAF't1S, 
~nal~s d~l lnstituto de Investiga--
c~ones Estetlca& 8 129) 1960; 
15-35t 

EL PñLflCIO DELOS CONDES DE SllHTIAGO 
DE CALIMtWI\, -
(~iseo de la Ciudad México), 
SOCICULTUfi, D.D.F, Col. Distrito Fe
deral: 1, MA~ico 1983. 148 pp 

REFLEXIONES Y tWUNTES SOE:RC Lt1 CIUIIAD 
DE MEXICO - !Fines de la Colonial 
SOCIOCUL TUR, D, D .F, Col. Di.stl'i t.o Fe
deral: 4, México 1984, 1~5 PP• 

t'IRQUITECTURil DEL SIGLO XIX EN MEXICD 
México.UNAM, 1973. 

HISTOH: ~. !t:. MEXICIJ. 
'•) 1974 

LA PLAZA DE LOF:ETO, 
(221 México, INllH. Depto, de Monu-~
rnentas Coloniales 1971, 

F'Lr•NTFICl\CION P1,R11 LOS MOHDPOLIOS O 
F'Lt'llHFJ.C11ClON F't1U• El PUEBLO, 
<En torno al I Congreso Internncional 
de Plane11ción ct~ Gr•\r\rl~~ Ciudndes). 
U.A~M• - Unid~d Xochtmi1co. I1ivisión 
de Ciencias y Ai·tes p~ra el Diseílo1 
Cuarlernos Divisio11a1es 1. 1 at ed. 
M~xtco 1982, ~3 PP• · 

ilF:OIJI1ECTIJí.;,; Y S\IBDESl\f,ROLLO EN !\ME-
fHCil Li\Tli'J1·\, 
UnivPr~idod A11tonor11a de Puebla. 
1~. ed. F'uF~ln 1975, M~xic0. 

CFotocopi•1dú), 

t'IRQIJITECTURI\ CIVIL. 
Ed, de r1rt.e, colee, 11.n•lllll•lC de (1rt1~ 

LOS TEATROS EN Ln CIUDAD DE MEX1co; 
Méx.SOS, E~itorial Metro 1974. 
Colecci~n Popular.Ciudad de ~~xico 



Mr1F:IS.CAL. FEDERICO, . · 

MARF;QQUI i JOSE Ml\RII\, 

MAZA, FRANCISCO DE LA, 

Ml\7.A. FRANCISCO DE lt\ ,/ 
ANTONIO BONET COl)REA, 

MONTERROSA PRADO, MARIANO, 

MONTES DE OCA SILVA; JOSE,& 
L. PAEZ e. 

MORALES, MARIA DOLORES, 

NECESID<\D DE REGLAMElfft\R El EJERCICIO 
DE LA PROFESION DE ilRQUITECto. 
M~xico. SAM. Imrren·ta F. Sanz y 
C~n1po;lí fo 1 ?29, 

LA CIUDAD DE MEXICO, 
México. Tipografla y Litografla 
la Europea 1909. 3 volumenes, 

LllS PIRAS FUNERARIAS EN El ARTE DE 
MEXICO, 
UNAM, M•xico 1976, 

SOBF:E AíiQIJITECTIJRll 1'FiT-NOUIJE~1U ..• 
finales del Instituto de Investiga--
ciones Esteticas. 7 (26) 1957l 5-28. 
UNAM, M1h;ico. 

DEL NEOCLASICO Al llRT-NOUVEAU Y PRI
MER VIAJE A EUROPA. 
M~xico. Se~retaria de Etlucación 
Páblic•l• 1974, 

LA r1í-:GIJITECTUF:f1 DE lr\ Ec'úct1 F'GRFI--
RIANA. 
INBA, C~!11d~rno~ de Arquitectura y 
Conservaci~n del ~atrimonio A~tisti
co. Nrtffi. 7. en8ro 1980 Méxi¿o. 

El CONVENTO DE S~NTA ISABEL, HOY BE
LLAS ARTES Y LA CASA DE LOS MARQUE--
SES DE GUARDIOLA. 
Boletin del INAH, 1321, M~o, 

Junio 1938, 

El TEATRO DEGOLLADO, 
M•xico, Ed. Universidad de Guadala
,j•ir·~ 19.\4. 

LA EXPANSION DE LA CIUD~D DE MEXICO 
EN EL SIGLO XIX: CL CASG DE LOS 
FRACCIONAMIE~TOS, 
en: Ensayo de la Con~trucción de una 

Histori11. 
Alejandra Moreno Tosc~no lcoord.J 
Mé:~~ SEP. INí'iH 1?;·0:139-200. 
Colee. Cientifica 61, 
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MORENO TOSCAµQ, /ILEJANDRll, 
El!RHiUE FLORE3CANO, 

MOIHMO, JORGE, 

MU!\OZ Y PERq'.. 

NAClf 

- ..- ·º'' 

OBREGOÚ SANTr,CILiriº, CARLOS, 

OL/IBllRRlti, ROBERTO, 

ORTIZ w .. crno. LUIS, 

or~nz F'INCH¡_::n. FfiflNCISCO' 

PllNI, ALBERTO J,,1 
FEDERICO E, M/IRISCl\L, 

EL SECTOR EXTEF;tJO Y 
ESf-'AC IML "f riEG IOtll\L 
(t521-1910l. 
Universidad Aut6no1na 
F~ebla, México 1977, 

LOS POBRES DE LA CIUDAD 
MIE~TOS ES~ONTANEOS, 

Lf1 
ItE 

de 
61 

EN 

ORGr\lH. 'lr\CI Oll 
MEXICO 

i>ueb l•l • 
PP• 

LOS ASEN TI\-

Siglo XXI Editores. 5a. ed, 1935, 
22.\ PP• 
Ve6se el Capitulo 1.Panorarna Histó~ 
rico. p&gs, ? a 39. 

LOS f;ECINíOS Etl EL Pi1L1'iCIO HriCIDNAL 
SOCIOCULTUR. D.D.F. Col, Distrito 
Fede~1l: B, M~xico 1985, 95 PP•, 

LA f'nLICIA EN Lt1 HISTOR111 DE U\ 
CIUDr'\D ltE MEXICO <1524-1 ?28l 
SOCIOCULTUR. D.o.F: Méxicri 1986, 
165~ 

50 IWJS DE ARGUITCCTUG:ri MEXICMUi 
1900-1950, 
Méx. Ed, Patria 1952, Colee, C~ltu~a 
porQ TodOSt Nórr11 151 

MEXICO EN EL TIEMF·O, FISONOMI/I 
[IE lHlrí CIUDr'\[t, 
Mé~{iCo 1955, 

EL CASTIL.LO DE C\-11'\PUL TEPEC, SUS ETñ
PllS CONSTRIJCTil!AS Y Sii Vf1LOR flRGUI-
TECTOllICO, 
Artes da México 14. ·(92/931 19671 
12-20 

Lrí r;E'!'.lLUCIOl·J n:-::":surnn su 11rn;uMEHTD 
QUE 1iHür;A iiiíEil(>Z!I TOPO L.O O'JE LE RO-· 
DEA.RESISTIO TODA L!\ DEMnGOGJA, PERO 
tW EL OX 1[10, 
en: Proceso, S2~1~nnrio d~ In·fornia--

ción y An•ilisis~ 
t-li'1m 3<\9, 1 J. J•i.l io. 1983, 
PP 24 11 27 • 

EL Plllf>CIO DE f;F.LLi1S f.RTES, 
México, E~itorial Cultura 1934, 

o 



RllNGEL, .MllGDllLENll E, 

RINCON Y flIRllNDI\, MllNUEL 1 · 

RIVERA Cl\MBllSt MANUEL, 

ROJAS RODRIGUEZ, PEDRO MARIO, 

ROSADO OJEDI\, ULllDIMIRO, 

Sf\LCEDO Pf\Trno. GUl\Di\LUPE, 

SllNCHEZ LllRI\, ROSll MllRil\ 1 / 

SUSl\Nf\ V~RAGNOw; . 

SECRETllRif\ DE l\SENTllMIENTOS 
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS, 

EL PALACIO DE LOS CONDES DE HERi'iS 
•·.·soro. 

-=~Sede.del Centra Histórico de la 
·ciudod de México), 

··~SOCIOCULTUR, D.O.F, Cal, Distrito 
f'_ederol: 5. 1'1.'.!:dco 1984. 190 pp 

TR1\TADO DE LEClSLt1CION DE EDIFICIOS 
y COl!STF:UCCIOt!ES Pf1Rt'I u::;o DE LOS 
TRIBUNALES, JUECES, llDOGADOS Y AGEN
TES DE NEGOCIO, PROPIETf\RIOS E IN--
QIJILHIQS, 
México, Imprenta Ignacio Cumplido 
1873. 

MEXICO, PINTORESCO,ARTISTICO Y MONU
MENTl\L, 
'Mé~ico. Imprenta La Reforma 1880 
1883. 

·Lll CRITICA DE ARTE EN MEXICO EN EL 
SIGLO XIX, 
Mé:-:ico. UNAl1. lnsti t11to de InvP.sti-
gones Esteticas 19¿4, 3 vol1Jmenes. 

THE finT Arm ülITIJF:E OF MEXICO, FF;OM 
10 ººº e.e. ro THE PRESENT Di'IY. 
Middlssex, p, Hamlyn.1968 

THE AF;T (\f)[I r"F:Cll1TUF;E OF MEXTCO, 
Checoslovoqui•l• The Hnmlyn F'ublis--
hing. Group Limited. 1968, 

SENTIDO DEL ARTE EN EL SIGLO XIX, 
Artes de México 1 Cll 1953:30 a 35, 
Mé:·:ico, 

TOMO Y CARACTER DEL EDIFICIO. 
Artas de Ma;:ico 3:.(191) 1?75!54-59 
Mé:<ico, 

BOSQUEJO HISTORICQ, 
A"rtes ·de Mt?::icó 22 "<1911 1"975:'1 •l 11 
Mé:üC:o. 

500 F'Lllt/DS DE L1i CIUMD DE MEXICO, 
lera. Ed, Nov. 1?82. Méx, SAHOP, 
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SIERRr\; CARLOS J, r 

SOMOLINOS P, JUAN, 

TIBOL, Rt1GIJEL, 

UNil\EL, LUIS, 
et •lll; 

%LLE ARÍ:ZPE, rií~TEMIO DE, 

VILLEGf\S, VICTOR Ml'\NUELr 

VARIOS, 

HISTORIA (1E LA Mf1'IEGACiütl EN LA 
· CIUMD DE r\EXICO, 

SOCIOCULTUR, D.D,F, Col. Distrito 
Federoil 7 1 Mé:<ico 1984, 92 PP• 

LA' BEL LE EPOGUE' Et! MEII CO, 
SEP. México 1971, Col, Sop-setentas, 

EF'OCll M@ERNri Y CONTEMf-'CRMlEll, 
TOMO l,I l. (de:> 
HISTORIA G~NERAI. DEL ARTE MEXICANO, 
Ro.jois, Peur0; (Coordin•l•.iorl, 
México, Ertitorinl Hermes. 1964, 

EL DESARROLLO Ul~I<M!O DE liEXICO, 
Diagnastico e iíl1plicaciones fl1Luras. 
Segunda Edici6n. El Colegio de México 
México 1978, 476 PP• 

CllLLE 'v'IEJri Y CALLE l.ll.IE 1,11i, 

Ed, JUS, M~xica 1?4?. 

ARQUITECTURA DE REFUGIO REYES, 
México, Imprenta M11d2ro. 1974. 

LA CIUDAD DE MEJICO ANTES Y DESPUES 
DE Lll CONQUISTA, 
SOCIOCULTUR, D,D,F, Colecciont 
Distrito Fe~eral 2, México 1983, 
163 pp. 

"· 
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SEGU11r.,\ Sf'.CCIOn; PfiIMFRA ·sur<SECCION ¡ 

Es fo subsecci1\n se h•1n coloc•icl(J los\:bxfcis·r~ff!rido~~o,lo 0 Urb,•rno y •l 

lo Arq•iHect.óni.r:o • nlg1mos. s~:c(í,;l:t'ón én-el"ti-Gbo;i6 Y.otros .solo se 
hizo referen¿io· explicito o irupilcito: . · · ·· . · .. · · 

ALBERTO tiSOfi, ROSl\ 1 et oll.· 

ñMERIC(iN scrpHIFIC. 

ARGtilt, G IULIO CñRLO r 

BESNARD BERNADAC. tNMnNUEL,. 
et oll, 

Cr'ISTELLS, l1ANLIEL, 

CLAVAL. Pf\UL, 

SOCiflLISl'.Q, CIUDAll, fiRGUITECTUF:i\, 
URSS 1 '717-37. 
(La oportnción de los Arquitectos 
Europeos), 

Comunicación Se~ie A •. Ndm. 23 
Madrid, Espo~a. 1973,313 p&qs, 

U't CIUDflf.t, 
Aiianza Editorial. Colee. El Libro 
de Bolsillo. Hó1 48. 3a, Ed.1979, 
M11drid. Esµnf'io .• 

EL IHPERATI~O TERRITORIAL, 
Atherst\afi·1. t~ 1 Yor·K 1Sl61. 

EL CotlCEF'TO DEL ESP1;c H1 l'triGLI HECTO-
N ICO DESDE EL ¡::,;p,r;oco f\ f.'U[SH;OS DIAS 
Editnrdial Nueva Visión Buenos Aires 
1?77, 191 PP• 

LA CASA DEL MAftANA. 
Siglo XXl Editores. Héx. 132 PP• 

LA CLIESTIOr! LIFiBM!fi; 
Siglo XXI Editores. 10a.Edición Héx. 
1985, 517 PP• 

MOVIMIENTOS sn~IALES URBANOS. 
Siglo XXI Editore5, N&x, 118 PP• 

. F'ROPLE'.r\t"\S DE InVESTIGñC!mi rn SOCIO-
LOGir'i URi.<l\tif\, 

ESPACIO Y PODER. 
F.C.E. lc.ed. 1982. México. 246 PP• 



FOÚRGUET, FRt"itlCDIS, 
MUF;r,rm. UON, .. -

Gi\IJIF;Iñ; MARIO, 

HEGEL. G,W_.F, 1 

KAUFMANN •. EMILI-

KELLEB. s·uzr\NNE' -

LEIIRUT, RAYMOND, 

LEFEBVRE, HENRI, 

2 

LOS EllUIPMIEtnos flEL POílER. 
Ci1Jdades, Terr-itorios y Eq_;Íip•1n1ientos 
C9lectivos. 
Editori•1l Gus+,•wo Gilli. Colee, Púnto 
y Linea. Barcelona. Espafta-1978.-lBBp 

EL E<UEN St1I_ <Jr'\ JE, 
(fie 1Jrbanistas 1 campesinos y ecolo-
q i.st•1s vnl'ios) 
Ediciones 2001, El Vi~Jo Topo 9, 
Barcelona 1981. 199 PP• 

ARClUITECTUR1'\, 
Editorial Kairós. Colección dirigida 
por Magdalena Catald y Xavier Rubert 
de Ventós. Barcelona. Oct. 1981,14Bpp 

DE LEDOUX 1'\ LE CORBLISIER, 
Origen y deaarrol16 de la arquitectu
r11 111.i l..onom11 t 

Ed, Gust•Wo Gi lli, Col, P11nto y Li
nea. Barcelona 1982. 103 PP• 

EL VECINDARIO URBANO! UNA PERSPECTIVA 
SOCIOLOGIC1'\, 
Siglo XXI Editores. la. eM, ~975. 
255 pp t 

EL ESPACIO SOC1AL DE LA CIUD1iD, 
Problemas de sociologia aplicada al 
orden11m1ento urbono, 
Amorrortu Editores, Buenos Aires 
1974. 277 PP• 

DE LO RURAL A LO URBANO, 
Ed. Lotus Mnre. Duenos Aires, 1976 
268 PP• 

LA REVOLUCION URBANA, 
Alianza Editorial, Colee, 'El libro de 
Bolsillo. Ndru 378, 198 PP• 

EL DERECHO A U\ CILIM.[I, 
EdicionPs F't?ninsnlo.. Col¡:~C'.~ión 
Historin/ Cienctn/ Sociedad 44, 3a 
Edición 1975, Barcelona. 169 PP• 



Ml\CHORF;O [IELMotlTE, lGNf1CIO, 

ORTIZ, VICTOR; 

SUST, XflVIER, et, -all. 

TAFURI, MANFREDO, 

ARGUIIE\.TlJRr\ F'ENITENCIARIA •. 
M~Úrn ti.F. 9 <je septiémbre de 1975, 
lFotccopiadol,. · · ' 

EL F'OI:ER DEL VECitlMRIQ, 
EL NUEVO LOCALISMO, 
Gustavo Gilli. Colección Tecnoloola 
y Sociedod. B•ircelon•l 1978. 177.pp, 

CASA E IDEOLOGIA. 
ENt'í- t111 tonoti ierno, 
(Fcitocopi .. ido), 

CASA REAL - CASA IMAGINARIA. 
ENA - Autogobierne. 
<Fot.ocopiodo), 

Lit ARílUITECTURri COMO SIViBOLO 
DE PODER, 
Tusquets Editare~. Cuadernos Infi•o& 
t4, Serie de Arquitectura~v.Diseno 

8. 2a ed. 1978, 170 PP• 

TEORIAS E HISTORIA DE LA ·l\RílU1TECTU-· 
RI\, 
Hacia una nueva concepción del espa
cio Arquitlctónico, 
Editorial Laio. Arauitecturo/ ~1pel 
451. 201 ed, Die 1977. Barcelona. 
289 PP• 

SEGUllDI\ SECCIOll! SEGUHDA SU1SECCION, 

En est•1 subsección se Clnot<10 lo.s te:-:tos cit•1dos en el- tr.ibo.jo por 
orden Qlfobético. 

MRON , RA YMOutin, LOS MM::o:rnos Ir!AGINriRIOS DE Sr\FiTRE 
11 ALTHussrn. 
Monte Avila Editores. Caracas 1979, 
172 pp. 

EL DCRECHO PE!;;,¡_ Et! tiEXICO, 
Ed, Cultura. México 1941. 
casa encuentra en la biblioteca del 
MusEo de ;1ntropolcgl•1), 

3 



M•fillHMs. CH<ir;LES, 
[1EriH, JílillL f-; '. , 

ADORNO, TEODIJRO, 

AGUILMl CAMlN. HECTOR, · 

l\KZIH. BENJAMIN, 

l\LTHUSSER. LOUIS, 

ANDREANI. TONY, 

4 

LI\ VIVI~NDll Y'LA :FllMILII\,. 
en: L11· F nmil i1:tt 

( VQ rico<;) 
Ed. Peninsul'l. C¿lec~ió~I 
Historia/Cionc1a/Sociedad. 57 
Oct. 1974. Barcolona, 
P•~IJS 247 •l 274, 

LI\ CfiRCEL PRE\JENT I')I\ DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, 
Lecumberri vist~ por un Juei. 
Edicionos Botas, M4xico 1972. 

nrn:R'..•nicrnw=:s: NIJE\JE MODELOS DE 
CIUTlCI\, 
Monte l\vila Editores. Venezuela 1969. 
162 PP• 

DIALECTtCI\ NEGATIVA, 
Tourus Ediciones. Cuadernos para el 
Di6logo. Col, Ensayistas 1J3, 
li•ldrid 1975. 410 pp' •... 

SllLDO!l DF. Lri REIJOLI !CIQN, 
Culturo y PolJtica rle M~xico 1910 
1980. 
la, ed. 1982. Ed. ~ueva I•agen, Méx, 
275 pp, 
Ve6sAl La Revolución que vino del 

Norte. 

ESTl\DO Y Nt\CIOfl. 
FCE. Cnl. Breviarios 200, la, ed, 
México 1968. 241 PP• 

POSIC18NES 11964-19751 
Ed, GriJalbo, Col. Teor!a y Praxis 
Núm1 J;~~ 1•.l•.:=d. Mé:~. 1977. 

l[IE0LOG1h 'í t;PAR1HOS HtEOLOG1COS DE 
EST 1ll10, 
To•ado do la Pens20 10, 
ENA~I. sin fecha. 72 PP• 
se enc11~ntr11 en divers1J::; ediciones~ 

MARXISl\0 y Mlrnor-·GLOGiri. 
Edito~iol An•1gron1a. Col. Cuadernos 
82. BQrcelona 1974. 



ARñGON, AGUSTIN, 

·ARIES, PHILLIPE 1 

BARREDA. GABINO, 

A LOS l.E'.CTORE.S [iE LA RE1Jii)TA. F'OSlTI-
Vñ, 
r:n: .J'oc;i tivismo. y f'orf'i·rismO ,-

SEF' / seteritas. lfotó¿opiadol, 

NOTAS POLITICAS, 
en: Revista Positivo. 

Tomo XIV, Ndm, 168 
t\..\:-:ico 1914, 

llse encuentra en la biblioteca del 
Museo de AntropologlaJ, 

LA OBRA CIVILIZAD02A DE MEXICO Y ~E 
lt'\S DEM1'1S tJ;\CIOll!::S DE Ll,THIOr'1ME\UCA 
Ti.pogr11f.l·1 1.,1i11d1l de Di11s de Le(~n 

Mé:áco 1'111. 

PORFH;IO Dll\Z, 
Estudio Histórico Filosófico. 
Editora Intercontinental, Méx. s/f, 

lA CIUDAD CONTRA LA FAMILl~;· 
Re\1isto. Mensu•1l, 
Vuel t•l, W111i 1'/ 
Mé:Úco. J11lio 1978.1'1.p•irte, .9 a 13 p .. 
<Fotocopi•1do) 

DFú\ClON C l' 'lCA, 
.Pronunciada en GuanaJuato el 16 de 
Septiembre de 1867, 
en! Positivismo y Porfirisfüo. 

SEP / se·ten tüs, 
(f-otocopi•1dol, 

CARTA DIRIGIDA A MARIANO RIVA PALA-
CIOS, 
en: Opóscltlos, dj5c11siones· y 

diSCIJl":;iúS1 .l\11', 

<*se encL1entra en lo Biblioteca del 
HIJS(?O) f 

LA EDUCACION MORAL, 
en: Revista Positiva. 

Tomo I, tlr'.tni, 5 
Mé:üco 1901., 

5 

(Sse encuentra en la biblioteca del 
Mus~o de Antropologin). 



BARRERA, HORACIO, 

Bf\RTRr\, F\OGER, 

BASAGLII\, FRANCO, et all, 

Bl\STIDE, ROGER, 

BASUFffO, JORGE, 

EL CONGRESO PEHINTENCIARIO EN ESTO~ 
COLMO, 
~n: R~visto Positiv~. 

Tomo Xl, N6mero 142 y 143, 
hé:-:ÍCIJ 1909, 

(:~se encu~ntra Pn lo biblioteca del 
Mus~o de Antropologia) 

Uilf1 RElJOLUCI01l TEF:M Itll\ CU1illDO Ll\S 
Ct'!USA3 QUE lr1 FF:O'i0Ct1f-.;C!~ Ht'·it~ SIDO 
[IESTRUrnt1S, Y· CU1W'.10 Sí:: Ht1LLMl 8113-
TIFECHAS LAS NECESIDl\~ES QUE RECLA
MAN EL ESTl\DO NORMAL, 
en! Positivismo y Porfirismo. 

SEP /se:· Len 't.ú s. 
( Fotocop i•ido), 

ROLl\IW B<1í>THF.S POí-: F:Dl_i\llD Bl\RTHES, 
Monte AvilQ Editores. VenezuPla 1978. 
207 P·~qs • 

~YSTEME DE LI\ MDOE. 
P~ris. Ed, Du Seuil, 1967. 
Hay traduc~ión ~l it•iliGno se ciAsco
noce si existe versión c¿stellana. 

ESTRUCTURA l\GRARIA Y CLASES SOCil\LES 
EN liEXIC'l, 
Edit.ori•11 Er11. S2rie f'op11l•11• Mrlm~ 28. 
M~xico 1974, 182 P·~qs. 

QUE ES LA PSI~U!l\TSI/\? 

Editorial Guadorrco1~. Col. P1Jnto 
Omega. N~m 22~. B111·c2lona 1977. 
326· pp, 

L/\ 1f;'.)TI11JC"LON ¡.1¡;:o,\lir\: INFORii[ ,DE UH 
HOSPITAL. PSIOUIATRICO, 

6 

Barral E1Jttores, Bn~celon11 1970. 
346 PP• 

ANTROPOLOGt/\ ~PLICADA, 
An1or~ortu Editores. 111, .reirup. B.A. 
l.977. 

t:L PF~OLET1')RI1\DG 11;DUSTF1It1L EfJ ~~é:XICO 

J.850-1930. 
lJNr;M, Insti tut.o de In1,1c:stiq11ciones 
Sociales. 2a. ~ti. H~x. 1981. 



BllTIS. VllZGUEZ. JOSE A~, 
Sr'\llfiOlJllL, C1'\lfüDf1S, 

BtiZllNT, JMl, 

BELLINGElH. 111\RCO, 

Bit'lSULTO, CllRLOS r. 
ET ALL. 

er.;ADING. DtiV![I ti., 

r.sPr-:crns r-: rnnnc Irnos . Y Mm.iErnin os:. 
1aso-1no 
an:rh~~:i.co en e1. Si11lo 'l1X. ~ ·• 

c~rrloso. c~~o, -
Obr•l Cit•id.i, 

CINCO HACIENDAS MEXICANAS. 
Tres Si~los d~ VidQ nur~l en San L•1is 
Potosi i1600-l710l 
Ed. Colegto d~ México. Centro de 
Estudios Históricos, Nueva Serie 20. 
México 1975. 226 PP• 

BREVE HISTORIA DE MEXICOI DE HIDtiLGO 
A CllRDENllS C1B05-1940J, 
Premia Editora. Maxico 1980. 206 PP• 

LllS ESTF:UCTIJf;r'\S r.GF,;1'Ur'\S Bf1JD EL f'DR
FIRit'\TO, 
~rn ~ Mi::;:ico en ~~1 Sigla XIX. • • 

C•lrdo,-,o, C:iro, 
Obrn Citada, ~ . 

POkF11<lU [1Ii1Z, 
Editarinl ltr;n.es. SA, 1•1 ed. en ... "' 
espnftol. M~xico 1982. 

DE LOS DEL:lOS Y LAS PENAS, 
Versión Original 1764, 
Editorjal Aquilar. Espaffa. 
3a, rein1presión 1979. 

EL f'f\tlGF'TICO, 
contiene: 
EL .O.JO DEL F·OL1EF;, 
EL Pr'illOF'TICO, 

M, FOL1Ci1UL T, 
J, L<EtrlHl\11, 

PEN1.HAi1 EN ESF·A~A MA.J,M!RANDA. 
Ed. La Piqueta. Col, La Microf1sica 
del PtJd~r. (F·:-l:cc:·-~~i·'.ri;:,),114 pp. 

EDLICtiCI Oll Y CLriSE OBF:t:A, 
Edi tori•1l t~11evo. In11'.\qen, i"h~~:.:ico, 

LOS ORIGENES DEL flACIONñLISMO MEXICA- ' 
NO, 
México, SEP / setentas. M~x. 1973. 
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BOF:NOUSKl, J, , , 

BIJLNEE, i'Ri1llCISCO, 

l\URY, J,r;,, 

.C11Nl\LES GUERRERO, PEDRO, 

CANF.TTI, ELI t'IS, 

CñRDENt'iS HERNñNDEZ, Qí;EGORIO, 

Ct'IRDOSO, ClRO 7 

Ci\RDOSO, CIRO, 
REYllt'i, CARMEN 1 

8 

EL ASCEÚSO DEL HOMBRE, 
1977. Fondo Educativo ~n~etQ~efica~~. 
~43 PP• 

LAS TRES RAZ1\S HUMMlAS, 
en: El Parveni~ de lo Nnciones 

Lotino1:ip1er1coJrPlS 1)n~r:i i\lS cµnqtJis
tQs recientes de Eurapa y de .los 
Est.11dos Unidos, 
lmp rent•1 de !1'1 ri•lfiD lfov•i-. México 
18S'9. 

<* se encur,nt.r•1 en l•l bibliote.c•l _del 
Museo rle hntropologlal, 

IDEA OF PRGGRESSI ANO INGUIRY INTO 
ITS ORIGINS AND GROWTH, 
London 1920. 
Ch~y trad~1cción al espa~al en Alian
za Editorial. Madrid 197\), 

EL DISCURSO SOBRE CL~VIGERO: SU USO 
SOCIAL, ~ · 
F~tndación y r1ec~ni~n1os de un Di;cur
so Do~1jn•1te, Ut1li~·1ción y Manipt1l~
ción del discurso de Clnvigero: por 
lo i;~~ic, por lo P:~~i~~nn, 
1'esis po1·a la Licenciatura en 
Etnologi~. ENAH, Mé~ico 1979, 

MllSti Y F'8D:::R, 
MuhcniK Editores, 4a. ed, Dic. 1982, 
B11rcelon11 492, 

/\DIOS, U:Ci.11\F:ERflI, 
2a~ Imp. 1?79, Ed, Dt11na. Mé)~•. 390 p 

CAF:r'\CTERIST1C,\S FUiWMENTALES I•EL 
PE~IODO 18~1-1910 

enl México &n el Siglo XIX 
1s:1-1?10. 
HistoriG Econói~ica y de la es
truct~ra sac1al, 
Ciro CGr¿oso (coi~din~dor>, 

Edi t,1;.r i11l ~:1tevr1 L:11:igen, !1éx, 
1980. 5;!5 pp, 

LAS IllflUSH\1AS [IE Tl\(1llSFORMAC10H 
1880-l'JlO, 
en: M~~i~o SiQlO XIX, • 1. 

Cardoso. Ciro,· (Coordinador>. 
Ob r•l e i t.11d11, 



CARDOS O, FERNAllDO, 

CASTELLS, MANUE(, 

CASTILLO VELASCO, .JOSE Mr',, 

CASTORI(IDS, CORNEILUS; 

Cf!AIJllU, PJ°ERRE, 
et •lll. 

CHEVALIER. FRANCOIS, 

CHUECA GOITIA, FERNr\llfiO, 

CIORAN. 

CLASTRES. PIERRE, 

LA CIL!D.'1D Y L1i fO!.ITlCI\, 
E~t.1.idios: Scciijl&:?s c~nt.r~o11merfc.::,nos. 
Ano II, Ndra 4, ·Enero-~~rii 1973, 
pógs. 7 y si •. <*se encuentra en la 
Biblioteca· de El Colegio d• México) 

L11 URBñllil1iCIO:I ri;:PF.1iDIENTE EN A, L, 
en1 Imperi~li~~o y Urbanización en 

timériccr L•:it.in•l • 
Gustavo Gilli. Barcelon~ 19'l5. 
P•~g. 1.6 y ·ss. 

DERECHO ilnMINISTRATJYO MEXICANO, 
Taller de Imprenta de la Escuela de 
Artes y Oficios de la MuJer, 
Mé>:ico 18·17, 
<*se enc11•,ntroi l'n 1•1 flibllotec•l del 
Colegio d8 H~xlco), 

LA SOCIEDAD 9UROCRATICA, 
~usq;Jets Editores. Barceloni. 
Colección Acracia. 
Vol!rnf'n 
Volumen It 

r~cr1JCil) :~ 8, 
t\cMCÍ•l ~ 10, 

U1 IIJDEF'EllDrnCH1 nE AliERICñ LATINA 
Edicionee. i:uev11 Visión Fichas 27, 
Argentina 1973, 94 pdqs. 

LA FOíiMACIGll DE LOS Gi-;,\NDES Ll\TiFUN
DIOS EN HEXICO: iI~RRA Y SOCIEDAD EN 
LOS SIGLOS XVI Y XVIII, 
2ü. Eod. 111Jmen t.11do. i'i~;:ico 1976. FCE. 

flí-:EVE HIST@T;) [1fcL UW,1\lHSlfQ, 
Decima edición 'El Libro de Bolsillo' 
N~~!I 13!1. ~iúd1·irJ 17'~~~:;. 2.'l1 PP• 

DESGARRnD1Jí:i1, 
en! Re•1ista H0nsuQl Vuelta, ~ófü 29. 

M~xico Abr:l 1779, 

t\RGUEOLOl3L\ DE LA t)!IJ' :::t~Citi, 

EL ORIGFN ~E LA GUERRA, 
en: Revi st .. 1 flr:::1sH1.1 l Vuel t.•1 

<Fo~ocopi•ldo), 

9 



ccsro· VILLEGAS. DMIIE:.L,· 

OrWIS, FLORri," 

DELUEZE, GILLES, 

flELUEZE, GIL.LES, & 
GUriTllRRI. FELIX, 

DE COSHES, FR~NCISCO G.i 

r::::: If'l:!UI, EMILIO, 

tM. L1\ FGF;;11'\C!O!l .fin_ RE·;rnar. 
UNr\J1, In::.:t.i_t1Jt.o dé -Ir1vé~tig11Cio1H?'.:i 
Sociales-/ Ed, Ero. Ga, ed, M~xico 
i•;iso; 

t.~- cmistnucrnN DE 10::;7 Y sus cR1-
.ncos . .' .. 

10 

$EF' SETENTAS I DI:Wr\. rlflr.1, 9H, 
1•1 • .'edíción r1b;:il 1%0;.' Mé:-:. 205 p·p; 

LA COMIJrJlCACIOll NO-•JERBAL, 
f>li•rn=a Editori•ll, Col, El Libro de 
Bolsillo, Ndm 616. Madrid. 

SPINOZA' r:rwr' iltETZSCHE. 
Editorfol l:•lbor... Búcelon•l·. 1974, 247 
PP• 

EL WTIEDIF'O 
Capitalismo y e&quizofraoi~ •.. e 
Barral Editores.1a.~dicion.: 

B•ircelono 1980. 422 PP• 

RIZOMñ, 
In t.roducc ión, 
Premia Editora. México 1978;· 39 PP• 

KAFKA, F'OR UNll L ITEfü\TURll ·!iES, 
ED. ERA, la, ed, MQ~ico 1978, 127 PP• 

DE íllJE LADO ESTti EL VERririDERO Pl\TRIO- ·· 
TlS~\O? 

en: Positivismo y F·orfirismn. 
Vill~~1is. Abelordo1 
Ed. SEP/70. Hé~ico 1972, 
<Fotocopiado), 

VUELTA A L~ CA~GI\, 
en: ldem. 

UlEOLIJGir1 Y DI:3f:U!\SfJ F'Oé'ULISú), 
Folios Ei1:Lciane':., 1,'.j, ed. ColeCción 
f1ltern11},1·.;,!;; ;:;. M·>•iL·.J 1~1 8'.2122~pp~ 

socIEr1r,n, H:EOLOGI1\ y COMIJHICi\C!Oil. 
en:Ideologio y Di~cu1·so Pnpulist~. 

Folios Ed1c1Gne::;~ 1,-,.ed, h~:·~.1982. 

Colección Alternativ~s 3. p~gs 

71 (t 4;}2 1 

... 

·¡ 
j 

' 



'· 

DE VENTOS, XAVIER RUBERT, 

DERRIDA, JACílUES, 

D!AZ !NFAtlTC. CARLOS, 

ENGELS, FEDERICO, 

11 

CRITICA DE LA TEORIA ALTHUSERISTA. 
SOBRE IDEOLOl3If1, 
en: Ideolog!a y Discurso Populísta, 
o.en, Revista: 
Arte. Sociedad. Ideolog!a. 
N6mero 7, MéMica 1980. 

LA BEMBA 
(Fotocopiúdo), 
AlQón i~oginativo maestro de lo 
EiJA me facilito una copia de este 
te:.:to. 
En est•l versión se tiene como •ll.ltor 
a Vargas, Edmundo,, 
y tiene como subt:l t.1110: 
'AcercQ de ln comunicQción no 
oficial en una c~rce; pn1·a deteni
dos pol!ticos' 

También ~e en~11entfa en: 
Ideologlú y Discurso Populista, 

EL DESORDEN DEL DISCURSO Y LA SINRA-
zm¡ DCL PODER. 
Entrevista ú Xavier Rubert de Venias 
de Jost?p S·ir Mt, 
en: r-.:e·"i~t•l Me:t!".:!J11l1 El Vie,j.o Topo. 

Wrn1, 13. 8•ircelon•1, Oct. 1977, 
p6ginas 21 a 2s. 

DE LA GRAMATGLOGIA, 
Siqlo XXI E~itores. 2a,ed. México 
1 978. 397 p p • 

LA AF'LICAC!ON DE LA PENA CON CRITE-
RIOS POSITIVOS, 
en: Revista de Logislúciún y Juris

prud$?nci11, 
Tomo XVIII, México 1889, 

<* se encuentra en la biblioteca del 
Coleqio de M~.tico), 

PROLOGO A LA EDICION INGLESA DE 'El 
CAPITAL', 
Firmado el 5 de Nov. de 18~6. 
Tomado de 'EL CAPITAL', 
Tomo I. FCE. Sa, rnimp, M~x.1973, 
pdgs, XXXII y ss. 



ESCALMITE •. EVonro, 

Et<ZESBERGJR > · HANS M, , 

FERRI, ENRICO, 

FOUCf1ULT, MICHEL, 

12 

JOSE F:EVUEL Tt'\S, 
Una. Litercitu~o del ·1~do maridar', 
Biblioteca Era. SQrie ClQves. 
~hh:íco l•l• ed, 1'17,9, lló PP• 

MM!Ui'1L [lE HIQUISIDORES, 
f\1ro 11so ·de l11s inquisiciones de 
Esp~~a y Portugal. 
E~ttorial Fontanrara, B~rcelona. 1974 
143 PP• 

DE1ñLLES. 
Editorial Ar\agr~rr1a. Cal. Argumentos 
t¡óíl1Ero 2, Borcelona, EspGNo. 

SOCIOLOGIA CRTMINAL, 
Editorial Góngora. México s/f, 

VIGILAR Y CASTIGAR, 
Naciruiento de la Prisión. 
Siolo XXI. Editores. México 1976, 
314 pp. 

EL ORDEN DEL DISCURSO, 
Tusquets Editor. Col. Cuadernos ruar-
ainales. Ndm. 36, BQrcelona 1973. 
b4 PP• 

HISTORIA DE LA LOCURA EH LA EPOCA 
CLt\SICA, 
FCE.Brevlnrios N~m.191, en dos tomos 
2;:i , ed • 1 977. 

EL NAC~MIE~TO DE LA CLtNICA. 
Una arqueologla do la mirada médica, 
Siglo XXI Editores. 3a, ed, México 
1973, 193 PP• 

HISTORIA DE LA SEXUALIDAD, 
La Voluntad d~l S~bQr, 
Siglo XXI Edilores. México 1977, 
194 PP• 

LE'.l HITELLECl UELS F.T LE F'llr\Ot.'lOIR, 
F ouc •iu l t/[lt~ l ne::e, 
Rev• L'Arc. N~ra. 49. Trin12stre 11~ 

1972. Par1s. pó~s. 3 o 10, 

LOS HITELECTIJr\!_Es y EL f'OttEF: 
Rev. Mensual. El UioJó Topo. NQm 6 
Mayo 1977. Darcalono. 



G.1t1CLAN. LUIS, 

GARCHI ARROYA'JE, MARTHA E. 

GllRCiñ GfWH\DOS, Cr'IRLOS, 

GARCII\ ROMERO, VICTOR lllltlUEL, g 
DE LIM URBl\NET n, BLl\l!Ct1 ·, 

GilHCir\ ROMERO, V ICTOR rlr\MUEL r 
MURGir'I ROSETE, RAULr 

LA MlCROFISICil DEL PODER, 
Ed; La Piqueta.Mayo 1978, Madrid 
(Fotocopiado), 

f'REGUtlTnS ñ M, FOUCAUL T SOBRE GEO--
Gt;t1Fir\, 
en: La Microflsica del Poder, 

ide~. pdgs 116 y ss. 
(Fotocopi•1do), 

SOBRE Lll JUSTICIA POPULAR. 
Debate con los MAO's 
en: Lo MicrofisicQ del Poder. 

lderr., <Fotocopi·1dol. 

SOBRE LA F'RISIOti: EL LII<f;Q Y SU ME--
[10, 
(entrevistq sobre lJiqi l•ir , , , ) 
en: La Microflsica del Poder. 

idem. (Fút.ocopio.da) 

LA VER[IAD Y LAS FORMAS JURIDICAS, 
G~di~n. Barcelonn 1930. 
<Fotocopi•1do), 

r'iSTUCII\, 
Editorial Porróa Hnos, Méx. 1969, 

LECUMBERrn, UtiA HISTORiri rncoNCLUS.~. 
Tesis de Lic~nciatura en nntropolo-~ 
gia Social, E~~AH, México 1982, 

EL COllCEPTC C1EtHIFlCO [lE fllSTORlri, 
en: Revista Positivo. 

Tomo X. Wrn. 117. Me:-:ico 1910, 
Ctse en~1Jent.~~ ~n l1J biblioteca del 
Museo de llntropnloqlol> 

1NST11UCTQrJJ:..'.J ·1 li1Dri cn·rrDL~~!Ai 
EPSf,;·o SO!<F:t: U1 COT1DlMHf.lt1[1, 
Tesis d-2 Lir:enci11t1lr•1 en f.'int.r-opolo-
gla Soci11l, ENAH. M~}:ico 1979. 

LA FILOSOFIA DE LA PRAXIS COMO 
TCTr\LI DAD, 
Los espacio·~ del Conoctffiiento, 
M~>:ico 1979. Crr~~canoqrofiadol 
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GLUCl\SMAtHI. llHDRE, 

GOFFMl\N, ERVING, 

GONZALEZ Cr\51\NOVI\, PllBLO, 

GONZr'1LEZ tWH1RF;O, MOISES, 
et •lll, 

GONZr'ILEZ, LUIS, 

GFil\MSCI. l\llTOHIO, 

GRAPIN, PIERRE, 
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EL VIEJO Y EL llLIEVO FASCISMO, 
~ditorial Era. Colección Popular 
l~ó1h 35, M~):ico 19751 122 PP• 

PODEMOS PENSAR Sill UN COMITE CENTRAL 
Fii LA Cl\BEZ1i, 
Entrevista de y, Gentil-Bnichis o l\,G 
Traducción de Jullon Mozo. 
en: Revisto Mensual Vuelto Núm 18 

p6gs, 48 y 49, Mayo de 1978.Méx, 

LA COCINERA i' EL DE1~0F:t1DOR DE Hül1--
BRES, 
Ensayo sobre el Estnda, el Marxismo y 
lo~ CU111pns de ConcenlrrJción, 
Ed. t\adr~gora. Barcelona 1977. 
212 PP• 

INTERNADOS: ENSAYOS SGBRE LA SITUll-
CH\N SOCiflL [iE LOS ENFERMOS MEtiTALES 
Amorrortu Editores. Buenos Aires 
1970, 379 PP• 

RITUl\L DE Lil lNT~khCCION, 

Editorial TieR1po Conterr1poróneo •. 
Buenos l\ires 1970, 237 PP• 

EL PllRTIDO DE ESTr1DO. 
en: Revista NPxos. 

Urlmeros 16, 17, 
l\bril y Mayo de 1979, México. 

HISTDIHA í10CUMEPT1\L DE MEXICO, 
Tomo I I. Ed, Ui'lr\ii, Mé:-:, 1974, 

EL LIBERALISMO TRILINFRNTE, 
en! Historia Genera). dp México. 

El Colegio de México, 
Tü1-;"-' IIl. ~~!;:, 1?77; 

MllTERIALISMO HISTORICO Y Lil FILOSO-
FIA DE B, CROCE. 
en: Dbrüs de(,,,) Tomo III, 

Editori•ll Jit•in F'ablos. 11>»:.1975, 

Lil ANTROF'OLOGiñ CRIMilll\L, 
OiKus-Tnu Ed1cionas, Colección que _ 
s11is-,je, en Lc-ng1Ji:1 C11st0lli:in11 Húm 99 
D11rcelo1H\ 1973. 



GUERREJiO, JULIO, 

GUERRERO, Oil/IR, 

HALL, EDvlARD T, 

HEGEL, G,f,W,· 

HERRERI\ CllNALES, INES, 

HIJl\R, /\LBERTO, 

I/INNI, OCTtWIO, 

INGENIEROS, JOSE, 

L/I GEN~SIS DEL CRIMEN EN HEXICO, 
Estudios da Psiquiatrla Social. 
Libreria de la Vj11d~ d~ Ch. Bounet. 
Parls- M~xico 1901. 
( Fotocopi•1dol. 

EL PROCESO HISTORiCO DE L/I ACCION 
GUBEF;tJ,;MEHHI., LA ADMitHSH:f1CIOtl PIJ
E:LIC1'1 Ell EL HODO DE F'F:üDUCCIOtl risrn
nco. 
Ediciones del Instituto Nacional de 
/ldffiinistración Pdblica. Coord, de 
Investigaciones <INAP), Colee; 
Estudios. Serie v. Teorio de la Ad, 
f'rlb l ic11. t1ó.1i1. 1. Mé~:ico 1982, 

L/I DIMENSION OCULTI\, 
Siglo XXI.Editores. 4a. ed. Méx.197B 
255 PP• 

Lll FENOMELDGI/I DEL ESPIRITIJ, 
FCE. México, 2a rei~p. 1973, 483 PP• 

LA Cli'CIJLACIOI<, 
Coffiercio y Tr~nsporte en M~xico en
tre los aftas 1680-1910. 
en: M:-:ico en el Siglo XIX,. 

CGrdoso, Ciro,. 
ob r11 e i tod11, 

LA HISTOGRAFI/I DE LA l\RQUITECTIJR/I 
tlODEf:tll\ Etl rlEXICO, 
México Septi~mb1·e d~ 1975. 
este te~:to es la introducción a: 
Arquitectura y Subdesarrollo en l\me
ric•l Lo.tin11, 
UAP1 l~ted~ 1975. P11ebla. México. 
( Fotocop iúdol. 

LA FOílMAClOi! IEL ESTl\[:0 F'OF'ULISTI\ EN 
t1MF.KICA LATINri. 
México. Col. F'opular Era. 

ANTIIMPERllLISMO Y Nl\CION, 
Introducción. compilación v notas 
de Osc•ir Terón. 
Siglo XX1 E~1tores. México. la, ed. 
1979, 529 PP• 

15 



JñCOBS, JMlE r 

Kt'IL TñJCIHriN, ;SUREN, 

KENNETH TURNER, JOHN, 

KIERKEGMRD, SOREN, 

KOGON. ELIGEN, 

Kr-;AUZE, EMRHlUE, 

KUHN, THOMilS S, r 

Li\COSTE, YlJES, 
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ililCIA Utll'I l'iORl'IL SIN DOGMl\S, 
Ed. LosQd~, ArQentinn. 6a. ed. 5-111 
1976, 169 PP• . 

LriS FUEP.ZfiS MORALES. 
Ed, Sant Í•l<;O Rued•l • Buenos t'li res 
Agosto 1976. 169 PP• 

MUERTE Y lJIM DE U1S Gf;f\IWES CIUMDES 
Ediciones P~ninsula. Colección 
Historia/Ciencia/Sociedad. Ndm 7. 
Mndrid. 2a. ·ed. Mayo 1973. 468 pdgs •. 

EL COilCEPTO DE 'Nl\CION' 
en: Historia y Sociedad s. 

Rev. Lationamericnna de Penso-
ruienta Marxista. Fundada· 1965. 
Segunda Epoca, 1975 pdgs, 20 a 
48. 

MEXIC.O BtifiBrlHO, 
Ensayo Soci.opolitico. 
B.Co;ta-Amic, Editor. M~~ico 1974. 
303 PP• 

IN ~·rno l)ERITAS. 
LA REPITICION. 
Edicione's Gu•lÓ•Hrama. Col, ediciones 
de Bnlsillo. Núm. 428, Madrid 1976 · 
286 pp • 

SOCIOLOGIA DE LOS CAMPOS DE CONCEN-
TRl\CION, 
Taurus Ediciones. Col.Ensayistas de 
hoy N6m, 41. 537 pp; 

PORFIRIO DillZ. 
Mlstico de la autoridad, 
Blografia del Poder/ 1. FCE. 1987, 
157 PP• 

Lll ESTRUCTURA DE L(i RE'JOLLICIONES 
CIENTIFICAS, 
FCE.Brevi·nios 213. M/);·:ico 1971. 
320 pp • 

LA GEOGRAFIA: UN ARMA PARA LA GUERRA 
Editorial Anagrama. Col, Elementos 
Criticas 9, BQrcelona 1977, 



LMMHEt\, SIEGFRlEI1, 

LtiPl\SSADE. GEORGES, 

LE COURBUSIER. 

LEFE:BVRE. HENRI, 

TEORIAS DE LA CRIMINALIDAD, 
·siglo XXI Edito res, Col •. N1Jev•1 

---Crini1nologi1i, ,1r.i. ~d·<-~~r·~~~~l~ 
M~Hico 1980, 242, pp • . 

EL ANriLIZilBOR .y El:. ilNril..iSTr'\; 
· Ed; Gedis 01. la·. ea,·. B;frce!.lori•l 1979. 

GRUPOS; ORGt\NIZriCIOIÍ~.s E HlSTITUCIO-NES. . ... . ..... 

Ed. Gedis.1. Col. Hon;llre ·y Sociedad. 
B~rcelona 1977. 210 PP• 

PRINCIPIOS BE URBilNISHO. 
La Carta de Atenas: 
(Discurso preliminar de Jean Gira1J-
do1J}t, 

~3ei>:-B11rr11l. ñriel Q1lincen•1l 55, 
3a. Edición, Barcelona 1975, 

ESTRIJCTl_in¡,1_ 1 :~l'.O Y POLIT1 Cil. 
Editorial La Pleyade. B1Jenos Aires 

EL MMHFIESTO [li.FEF;El!Clr'\LISTri. 
Siglo XXI Editores. Mé:-:. 2a.ed.1975. 
129 PP• 

LA vrn;, COTIDI.Vll\ EN EL MUHDO líODERNO 
Alian=n Editorial, Col. Libro de Bol
sillo. Nóm. 419. líadrid 197 
255 PP• 

NIETZSCHE, 
FCE, Breviarios 226, 1a,reimp 7 1975. 
Mé:·:ico, 323 pp, 

ESPACIO Y PDLITICA, 
El Derecho a la Ciudad II, 
Ed. Peninsula. Col, ttistoria/Ciencia 
/Sociedad. t~ón1, 128, BnrcPlona. 
Abril 1976. 159 PP• 

Lri RE~OLUC!ON DE HOY 
F'M~I\ r'\RfH Bll. 

DE NANTERRE 

Ed, E::tempor•\neos. Mé}:ico 1970, 
167 pp • 

HEGEL, MtinX, NIETZSCHE, 
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LEFEBURE, HENRI, ~t alL, 

LEFORT, CLtiUliE, 

LIMANTOUR, JOSE YUES, 

LIPIETZ, ALl\IN, 

LIZl\RRAGA, XAUIER, 

LOAUF;U, P.Et!E r 

LOMBARDO. SONIA, 

LOMBARDO TOLEDl\NO. UICE!HE, 

LOPEZ Cf\lltiRI\, FRl\tlCISCO r 
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Siglo XXI Editores. Mé~:ico 2a,· ed. 
1976. 291 PP• 

SOCIOLOG¡t\ Y REVOCUCION, 
Coloq•lio de C•1bi-is'; _-.-•. ,- .. 
.Ed,cGri.iolbo. Col_. food•1 y 
Pr•h:is. tjr'.!111. 1. M8}:ico 1973, 378 pp·• 

UN HOMBRE GUE- so~:r-;1i: REFLEXIONES 
SOBRE EL ARCHIPELAGO GULAG. 
Tusquet~ Editores. Col, ~crocia Nóm. 
30. Barcelona. Espofta 1980, 

APUNTES SOBRE MI VIDA PUBLIC~. 
1892-1911. 
Editorial Porrda. MéNico 1965, 
359 PP• 

EL ESPACIO Y SU ESPACIO, 
Siglo XXI, Editores. MéNico 1979, 
203 PP• 

LA ñNTHOF'OLOGit1 FREtHE A LA REPRESION 
Y EL PEEJUICIQ, 
en: El Honose>:ual ante la sociedad 

tanfermCL. 
<v•lriosl, Tusquet.s Etlito1', Serie' 
Los Libertorios 11, Volumen 25, 
1a ed. Julio 1978,Barcelona. 

1WALISlS WSTITUCIONi1L, 
Amorro1·t11 Editor8s. Buenos Aires, 
1975. 

LA REAL FABRICA DE TABACOS, 
Un ejemplo de lQ construcción arqui
tectónica en el siglu XVIII en la 
Ciudod di? Mé::ico, 
en: Investi11aciones sabre ·1a l~istoria 

rle la Ciudad de México II. 
Cuad9rn0s de TrQbaJo 11. 
[IIH, IlJriH. Mé:-:ico· 1975, 

TEORIA Y PRriCT1CA DEL i"11l'J1MIENTO 
SINDICl\L í\EXICt'1tlO, 
Editorial dGl MagisLerio. Méx. 1961 

L!I ESTr-;UCTURt'\ ECONOIHC1i Y SOCiflL DE 



LO PEZ RMHlEL. RllF l1EL, 

LOPEZ ZllVl\l.I\, LUIS E,, 

MllCEDO, MIGUEL S,, 

MD:rco E"tl LA EPOC:ilc DE 1...,~"REFOf:l\1'\; e 
Siglo X/:IEdito1·es • .\•loei:l, Mé}:, 244 p 

. EL ESP!1CIO íiRCHJITECTO:HCO · Y LOS 
MEDIOS EXF'J':ESI 1;os PE !_A l\RQ\JITECTUR.Á 

· Toruddo de la Revista Calli'Num 3, 
Revista analitica de arq11itecturo 
conte;;iporóneo., Feb re1·0/n111 rzo. 
11 pp • 

LA ClUMD COMO PP.OBLEM1\ TEORICO, 
Aigunos enfoques significativos. 
en: Revista DlSEftO Ul\M, 4, · 

Novier.1bre 1986, p•'lgs, 38 •l- 47. 

VALOR, ESF'nCIO Y F·ODER. 
Not•1s p•H•1 1m En'.'.•1YO ·Gener•ll sobre 
las forruas de con~nidad ilusorias 
Tesis de Licenciatura en Antropolo
gla Social. ENllH, MEX, 1979. 
178 PP• CFotoconiada), 

EllSllYO SOBF;E .OS DEBrnES RECIPF;OCOS 
DE LOS SUPERIO~EB Y DE LOS INFERIO-
F:ES. 
en: Anales de la l\sociación Metodó

fico Gobino Borrada. 
lm¡nent•1 del Corr:ercio de 1111hl•'ln 
y Chdvez, México 1877, 

<•se encuentra en la biblioteca del 
Museo de llntropoloqlal. 

LOS ESTABLECli'\1EllTO'S PENALES, 
en: H~xico: su evolución social. 

(Justo Sier·r•1l, 
Toruo l. Voluffien 2, 
Mé:dco 1902, 

<Fotocopi•1dol, 
C~se encucn~r~ ~n lo bibliotecQ del 
C6le~i6 o~ M~xfco),· 

LA CONDENA CONDICIONAL, 
en: Revisto Positivo. 

Tomo I, Ni'rn1,1. Mé::ico 1901. 
(lse encuentra en la biblioteca del 
Museo Je Antropologial. 

EL NUEVO SISTEt\ñ F'EPITENClARIO Y EL 
CODIGO PEl'AL, 
Informe Presentado al Ministerio do 

19 



MllCPHERSON, G,B,, 

Ml\LDONADO, CEUf\ 1 

MllLO CAMllCHO •. GUST llVO, 

MAllNONI, Mf\UD, 

MAOUirWELO, NICOLllS 1 

Gobernación acerca de las Refor~1s 
al C6digo Pehnl para arlaptarlo al 

· sistenm penitenciario propuesto en 
·1ae2 por la Comisión de la Peniten-

- -c·i·n·lCL• 
·en! F-:t?vi:;t.1 de Legisl11Ción y -Jüri_s;.. 

prudoncio, · 
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To•o x. M'xico 1896. 
(lse encuentra en la biblioteca del 
Colegio de México), 

DISCURSO PROllUNCll\CIADO EN LA INllGU
RnCION DE LA f'CNITEilCit'\HII\. 
Fun~iencio como Director Presidente 
de l•l Penitenciaria •. 
Imprenta Francisco Dlaz de León. 
Mé:dco 1900, 
<Fotocopi•1t:o), 
<•se encuentra en la biblioteca del 
Colegio de M~xico), 

LA TEORIA POLITICA DEL INDIVIDUALISMO 
POSESIVO, 
De Hobbes a Locke. 
Ed. Fontanella, Barcelona. 1Q.ed. 
1970 <Fctcop1ado), 

EL CONTROL DE LAS EPIDEMIAS: MODIFI-
CACION:::S DE LA ESTRUCTURA URBAHA. 
en: Ciud•:id de ihh~ico. 

Ensayo de ConsCrucción 
Ob r•1 e i t•1d•1, 

HISTORIA GE LAS CARCELES EH MEXICO, 
Precalon1ol, (1Jlon1al e Indepandiente 
C1rndernos del Insti~•:tn tl•1cton•ll de 
Cienci11c; f'enl). les. Nru:1 5. Mé}dca 
1-979; -135 pp, 

EL PSIQUIATRA, SU LOCO Y EL PSICOANA
LISIS, 
Siglo XXI Editores. México 1976, 

EL PRHICIF'E. 
~'.1ri11s EdiL:iones, 



MARCURSE, HERBERT, 

MARIA. GERARDO, 

MARl\US, G, ,. 

MARTINEZ BACA. FRANCISCO, 
V ERG ARA, M, , 

M/\RX, l\r,RL, 

MARX,/ENGELS,/LENIN, 

MASSUH, VICTOR, 

LA AGRESIVIDAD b~ LA SOCIEDAD INDUS-
TRI Fil f1VAtlZADt'i-. .. 

"-'( otroc · ::f.~~11·os. 
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Ali'1nz,; Editori·il. Col. El libro ·de 
I!olSillo, 337, M•1dric:. :1974·, ·134 PP• 

Lti SOCIED/\D OP~ESORti, 
Ed. Tiempo Nuevo. VPnezuela. 2a. ed. 
Mayo 1972, 197 PP• 

CONTF:ME•JOLUCION Y REVUELTA, 
Joaqul Mortlz, 2a. edición. 
México. 1975 •. 150 PP• 

UN ENSAYO SODRE LA LIBERACION; 
Editorial Joaquin Mortiz, 4a.ed. 
México 1975, 94 PP• 

FABRICA DE CONCIENCIAS DESCOMPUESTAS, 
Editorial Joaquln Mortiz, la.reimp. 
México. Julio de 1981, 159 PP• 

~· . 
ANTROPOLOGIA Y MARXISMO, 
Editorial GriJalbo. México, 

I NTF:ODUCC ION, 
Cal Estudios de Antropologla Crimi-
n11l. 
Memoria presentoda paro concurrir a 
la exposición internacional de Chi
c•1go. 
P•Jebl•l• Mé::ico 1892, 
( Fotocop i•1do l 

MA~USCRITOS ECONOMICOS Y FILOSOFICOS, 
DEL 48, 
Varias Ediciones. 

TESIS SOBRE FEUERBACH, 
Varias Ediciones, 

EL CAPITAL, 
Critica de la Economla PolltiC'1• 
Volu~en I. Ed. FCE, Ba, rei~presión, 
México 1973. 178 PP• 

MARXISMO Y TERRORISMO, 
Ed, GriJalbo. Col, 70 Ndm.37,México 
1970, 155 PP• 

LA LIBERTAD Y LA UIOLEHCI~. 
Editorial Sud~rneric 11na. Col. Pers---
pectivas. Buenos Aires 3a. ed. 1976 



. MC INTOSH, MMY, 

MELOSl. Dl'iRlO, & . 
PrWl'iRlNI, Ml'iSSlMO, 

MELOTTl, UMBERTO, 

(MEMORil'i. • • I 

MINISTERIO DE GODERNriCION, 

MOLlNl'i ENRIOUEZ. ,;¡,mRES, 

MONSIVl'iJS, Cl'iRLOS, 

349 PP• 

Ll'i ORGMiiuíc10t1 DEL CFiiMÓ!. . ; 
·siglo XXI Édi°ton·s. ~iue•;·i·criniinól'o
gioi.;l•Y-ed. en·•esp•lNol.1.977· . 
l:\é:!ico." 98P.p·· .. : -
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Cl'iRCEL Y FilBRlCl'i, 
Los Origenes del sistema 
ria (siglos xv1-x1x1. 
Siglo XXI. Editores. 
Criruinologia! Méx. 19~0· 

MFlX Y EL TERCER ll\JNDO, 

penitenC:i•i--

Col, Nuev•l 
237 PP• 

Contribución a un esquema ruuitilineal 
de lol conrnpci•)n de des•irrallo his--
t.órico el•1b0Nd•l por rl•1r>:. 
l'imorrortu Edito res, Brrn'no's l\i res, 
1974. 254 PP• 

MEMOFal\ DE LI\ CONSTRUCCION DEL DESl'i
GUE DEL VALLE DE MEXlCO, 
llse encuentras en las bibliotecas 
El Colegio de México, 
Museo de l'intropologlal, 

ESTABLECIMIENTOS PO!t\LES DEL D.F, 
DECRETOS Y REGLAMENTOS, 
México. Imprenta del Gobierno en el 
Ex-arzobispado, l'iv. Oriente 2 nóm 
720; México 1900. 
IFotocopi•1dol, 
llse encuentra en la biblioteca del 
Colegio de México. CE/365.3/m6He,) 

EL PROBLEn.-1 F'C'...ITICO. 
en: Positivismo¡ Porfirisn10, 

SEF'/s.,tent•1s, 
(fotocopio1dol. 

AMOR PF.RDIDO. 
Bibliotecn Era. Ensayo1 Ed1 Er~. 
7a. ed, 1982. México. 

DIAS DE GUilR[triR, 
Biblioteca Era, En¿Qyo, Ed. Era •. 
9•1, Edición Nov. 1982, Mé:üco. 
380 pp • 

_ ..... 



MORALES, CESARE0 1 

MORENO, DORADO 1 ' 

MORENO TOSCM40, ALEJr,NDRA 1 

MORENO TOSANQ, ALEJANDRA, 
( COORDINñDORt1l, 
et •ill. 

MORRIS, NORVAL, · 

MORSE, RlCHt\RD. M,, 

MUV;Y; GILBERT, 

NñPOLEONI, CLAUDI0 1 

PODER. DEL. llI SCUHSO O DI SCl.!R_SO DEL 
PODER, · 
en: His~oria ~-Sociedad a: 

~evista Latinoameri~ana.de F'en-
·samiento-Mcirxista~ ·Furidod~ ~n 
1965, . 
Segunda Epoca, 1975. pdgs,38 a 
48 •. 

EL REFORMf1TOF:IIJ DE ELMIRI\, 
enl Revista de Legislación y Juris

pr11denci11. 
Tomo XVI •. México 1899, 

. (*se encuent M en 1•1 b ib l iót.ec.•1 del 
Colegio de México), 

CAMBIOS EN LOS PATRONES DE URBf\NIZA
CION EN MEXICQ, 1810 - 1910, 
en: Historia Mexicana. 

Vol XXII. Nám 2, 
Oct. - Dic. ·1970, 
poiqs, 160 •l 187, 

~- 1 

(se· encuqntra en la Biblioteca 
Colegio de México), 

CIUDAD DE "EXICO, 

del 

Ensayo de Construcción de una His
tori•i. 
DIH, INAH. SEP. Col, Cientifica·61 
México d,f¡ 1978, 

EL FUTURO DE LAS PRISIOtlES, 
Sig;o XXI. Editores Col, Nueva Cri-
minologla. la ed, en espa~ol, 
México 1973, 183 PP• 

LAS CIUDADES LATiNOAHERICANAS Y EL 
PROCESO DE COLOIHZl\CION, 
en: Las Ciu1Jodes Latinoamericanas I. 

Antecedentes. 
México. SEP /se·~entns. 1973. 

TEORIA MARXISTA DE LI\ VIOLENCIA, 
Editorial Tiempo Contempor4neo. 
Colección Teorla y Pol1tica. 
Buenos Aires 1973, 74 PP• 

LECCIOllES SOE:F:E EL .Ct,F'ITULO SEXTO 
<INEDITOI DE mARX. 
Ed, Era, México 1976. 216.pp, 
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llAIJñ OTERO. GUADnLUPEr 

ONOFRI, FABRIZIO.r 

OfiOZCO Y BERRA, MANUEL, 

PARRA, PORFIRIO, 

PEREYRA. CARLOS, 

PICHDll-RIVIERE, ENRIQUE, 

PISIER-KOUCHNNER, E,, 

PRADILLA, EMILIO, 
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LA MillER!fl BAJO. EL F'Oi'flRitHQ, 
en: Mé:üco P.n el Sigli:i X.IX • , , 

.Cardoso·._ci ¡-o, 
Obro d t•ld•i. · 

HISTORl1~~DE ti\ iriE~ ~DEºF•ROGRESO' 
Ed, Gedis'1. Coi; Hombré )· ·s6Cied·id, 
Serie: M~dia¿iones, Madrid. 1980, 
(f'otocapi'1do). 

PODER Y ESTRUCTURAS SOCiliLES, 
En la sociedad Industrial de Masas. 
Ed. Tiempo Nuevo. Caracas 1970, 202 p 

HISTORIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
Desde su fund'1ci6n hasta 1854, 
SEPsetentas Dian~ Oct. 1980, Méx, 
Nón1. 112, 188 PP• 

• ... 
CARACTERES GEtlERllLES O UNIDAD PEL 
METDDJ POSITIVO O CIENTIFICO, 
an: Positivismo y Porfirismo,· 

SEP/setentos. 
<Fotocopi·ido), 

LA LUCHA POR LI\ EXISTENCIA EN LAS 
SOCIEnr\DES HlJMNAS, 
en: Revista Positiva, 

Tomo VI, N6m,66, Méx. 1906, 
I* se encuentra en lo biblioteca del 
Museo de Antropologlal, 

TEORIA DEL VINCULO, 
Nueva Visión, Buenos Aires 1980, 
127.pp. 

LA OBEDIENCli\ Y L;! LEY~ EL ttcr;ECHO 
ent iiistoria de las Ideologías. 

Ton10 III. Pren1io Edito1·es. 
MéKico 1980, · 

ARQUITECTURA, URB~NIBMO Y DEPENDENCIA 
NEOCOLONI t~L, 
en: Revi~to dP Mot8riQl Did6ctico. 

UNAN, Arquitectura-Autogobierno, 
Hé:-:ico, 

IW ES LA flEPEtlDEt,CIOA TECNOLOGICll UN 
F'ROEMr1 Nf1Cl0Nr\L, 

..... 



PROSS, HARRY, 

RAIGOSA, GENARO, 

RAMir-\EZ, JOSE FERNANDO, 

RAMOS, MANUEL, 

REBOLLAR, RAFAEL, 

Meco1nogroifi11do,. 7 P.•igi_nois, 

. ' 

. ESTRIJCTURA SI MEÍOLI CI\ DÉL. F'ODER; 
Teorioi y prdctica de l~,~omunicoi-
ción pi'.!blic•l• . · 
Ed, GusLoivo Gilli, Col; Moiss Media 
B•1rcelon•1 1980, 177 PP• 

LA SOCIOLOGIA ABSTRACTA Y SU APLICA
CION A ALGUNOS PROBLEMAS FUNDAMENTA
LES DE MEXICO, 
~n: Revisto Positiva. 

Tomo III. Ndm. 33, 
Mé:üco 1903, 

~· ' 

(; se encuentra en la biblioteca del 
Museo de Antropolog!a), 

MEMORIA ACERCA DE LAS OBRAS E INUNDA
CIONES E'I LA CIUMD DE MEXICO, 
Introducción y notas de Teresa 
Ro.jo1s R, 
Centro de Investigaciones Superiores 
INAH, SEP. México la. ed, 1976, 

ESTUDIO DE LAS RELACIONES ENTRE LA 
SOCIOLOGIA Y LA BIOLOGIA, 
en: Anales de la Asociación Metodó

fica Gabino Barreda, 
Imprenta del Com?rcio de Dubldn 
y Ch6vez, México 1877. 

Clse encuentra en la biblioteca del 
Museo de Antropolog!a), 

ALOCUCION, 
Pronunciada al hacer entrega de la 
Penintenci•lT'Í•l • 
Fungiendo como Gobernndor del Dis--
trito F10der11l, 
Imprenta de Francisco Dlaz de León 
Mé::ico 1900. 

25 

CFotocopi•ldo), 
Clse encuentra en la biblioteca del 
Colegio de México). 



· REICH; WILHELM, 

.REVUELTAS, JOSE, 

RIVERA, AGUSTIN, 

RIVIERE, M,, 

RIU, FEDERICO, 

26 

F'S1COLDGrn DE MftSMS DÉL ·Fr)SCISMO. 
Edi~orial .Brunuera. la.ed! F~b. 1980 
1980, 4.47 PP ... 

EL APANDO, ., 
Biblioteca Er<l; N<irr-itivoi. ·6,1 .• ed. 
México 1976. 56 PP• 

DEFEtlSA, 
Lecurnberri. Mé~ico. 
(leste documento fue.fa~ili~ado por 

Ch111J•1 > • 

Cl\RTI\ 11 l\RTHUR MILLER. 
PRESIDENTE DEL PEN CLLIB INTERNACIO-
Nl\L, 
H DE ENERO 1970, LECUMB~F:RI. CD, DE 
MEXICO, 
se encuentrn en: 
Her~es Convocados. 
Manual para la Toma del poder 
Paco Ignacio Taibo II. 
Editorial EriJalbo. Méx. 1982, 
p•~hs, 35 11 41 • 

<también se encuentra) 
B<1,jo el Tlt1llo: 
MO NUEVO DE LECIJtWERRI, 
en: Revista Pié de Pógina, 

Rev. de Bibliografia. Ana I 
Ndm 2, Sección Testimonios· 
Nov-Dic. 1982, 

TRATADO BREVE DE DELITOS y PEnAs 
SEGUN EL DERECHO CIVIL, 
Tipograf!a da José Martln, 
Mé:.:ico 1873.S11n J1111n de los L•igos+ 
sólo pdgs 66 a 39), 
(tse ·encuentra en la biblioteca del 
Museo de Antropologla), 

LI\ MODA: COMUNICACIOH E INCOMUNICl\-
CIOtl? 
Ed, Gustavo Gilli. Barcelona 1977. 

HISTORIA Y TOTALIDAD, 
El· concepto de reificación de 
LuK<1cs, 



~-

ROBLES,· MñRTHt\, 

Monte l\yilo'.l, .. Editores_, ColM.Co'.lS 1968, 
83 P.P·• ·.: 

. -. ---- :-~.~-·; .. ::-~.:~ --~ -: - . 
EOUCtiCIOlfY soc_lEDñILEN: Lt\ l;llSTOR'II\ 
DE: ME:nco' -· .. , . .. . 
Siglo XXloEd~tqres.5-.:i.;ed; -Mé:-:.i981, 

LIBERTl\D Y NECESIDtiD, 
Introducción o'.11 estudio de 1'1 socie-

,do'.ld' 
Siglo XXI, Editores, México 4'1. ed, 
1974, 154 PP• 

RODRIGUEZ Mt'\NZl\NERl'I, DR. LUIS, ItHRODUCCION A LA CRIMINOLOGrn, 
·Edo Por.rúo:!, M~:-:ico 1977 · 

ROGERS, EVERETT Mo, Lt\ COt\UNlCtiCIOlt EN Ll\S ORGf\NIZACIO-
NES. 

ROMERO. FELIX, 

ROMERO, JOSE Ml\Rlll, 

ROUMAGN/\C, CtiRLOS, 

Me. Grw-Hill, 1a.ed, .en espaftol, 
rebrero de 1982 1 México. Z16. PP• 

EL .REGIMEN PENITENCH\RIO EN SUS RELA
CIOt,ES COtl L1' COttSTITUCION [IE 1857, 
EL DERECHO PENt\L ~'IGENTE Y LAS COS-
TUMBRES PUBLI Cl'IS, 
en: Revist1 de Legilsación y Juris

pr1idencia. 
Tomo XXIII, México 1702, 

case encuentra en la biblioteca del 
Colegio d~ México). 

LA PEtlITENCIARIA, 
Imprenta de J, Vicente Villaba. 
Mé::ico 1886, 
( Fotocopi•1dol, 
casa encuentra en la bibliotec~ del 
Colegio de México) 

LI\ REAL FADn!Cll flE F'UROS Y CIGAl':ROS 
ORGtitHZt'\CIOi'l DEL TF:ABAJO Y ESTRUCTU
R/\ URBl'INti, 
en: Ci11d•1d de Mé:dco, 

Ensayo de Construcci6n de una 
h istori•l • 
Obra cit•ld•lo 

CRlMI!lP1LES EN MEXICO. 
Ed, Tipogrófica El·Fenix, 
Mé:-:ico 1904, 
(Fotocopi•1do), 
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'l· 

ROZITCH)lER, LEON ~ 

F:UHLEfl,· OTTÓ, 

RUITENBEE~. H,M,, 

SALDAnA. RAFAEL n., 

SAN JUAN VJ.CTOHIA, CARLOS, 
VELASQUEZ RMEZ, SALVll[IOR, 

SANCHEZ VASQUEZ, ADOLFO, 

SANCHEZ PEREZ, J, M, , 

SAHTRE, ,IEAN-Pl\UL, 

FREUU~Y LOS.LIMITES DEL _INU1VIDUALIS
MO BÚRGUES,_:. . .. . .. 
Sigfo X>ff.Edi.tores. 2•l• .ed.i"ción 

'<correg'idol y;rnment•ld•ll.' Mé}:ico 1979. 

EL:~LM~ DEL Nrno PROLETARIO. 
Editorial Ple~ade, Buenos Aires 1970 

EL INDIVIDUO Y LA MUCHEDUMBRE, 
Identidad y sociednd de masGs. 
Ed, Paidos. Buenos Aires. Col, Mundo 
Moderno/ 1 •. 1967. 220 PP• 

PROLOGO 
(a)Esludios de Antropologio Criminal 
M.en1ori•l present•ld•l P•ll'<l concurrir •l 
la exposición internaciondl 

0

de 
Ch ic•1go. 
Puebla, México 1892. 
<Fotocopi•ldo) 

EL ESTADO Y LAS POLITICAS ECONOMICAS 
EN EL PORFIRIATO, 
enl México en el Siglo XIX, 

C•lrdoso, Ciro, 
Obra ci t•ld•l• 

DEL SOCIALISMO CIENtIFICO AL 
SOC,IALISMD UTDPICO, 
Ed. Era. Serie Popular 32. México 
1975, 79 p•lg, 

OPRESIOrl, VIOLENCIA y REr·RESSION. 
La violencia, signo de nuestro 
tiempo • 

. B, Costa-Amic, Edictor. México 1974 
155 PP• 
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LO IMAGINARIO, 
Psicologla fenomenológica de la irua
Qin•lción. 
~d. Losada. Buenos Aires. 3a. ed. 
1976, 288 PP• 

LA IMGINACION, 
Ed. Sudaruericana, Buenos ~ires, 1973, 
1.31 pp • 



. S1WATER. FERtlfltWO, 

SEMO, ENRIQUE, 

SIERRA. JUSTO; 

EL MITO ·DE Lt' CRISIS •... ·.· 
(UM. ~up·ertic.i~n;socio.lÓgi°chl ·•.·· . 
en: F:evtst:.1l1ens1.1•11' El)Jie.jo Topo·. 

fü1m A\'·, r:.;,«(ei0n•1 •.. pct' ·¡.990; 
·. +.·, ~ :,.; . .:.·:.:. 

IMPERTINENCIAS ·y; DESAFIOS;.: ·••' · 
Editorfol · Legusa, ;Legils•i. Lit~r•iri•Í 

.17,_M;1d.rid198t.. . 

ESCRITOS 
Editora N•1.cion•il. M11prid 1?75. 274. p 

. . 
LO SOCIAL Y SIJS PELIGROS, 

·Art:i.culo ap•irecido ·en 'EL Pais', 
Madrid,· 14 de Diciembre de 1977. 

EL ENSAYISTA COMO REBELDE Y DOCTRINA
RIO. 
e.n: Revista Mensual. 

El Vi e.jo Topo. 
Nr.\m. 22 

~· . 

·Julio 1978.Barcelona.51 a. 53 PP• .... , .•. •· 

PANFLETO CONTRA EL TODO, 
DOPESA, Barcelona 1978, 204 PP• 

LAS REVOLUCIONES EH LA HISTORIA DE 
MEXIco. 
en: Historia y Sociedad 8. 

Revista Latinoamericana.de Pen
samiento M,1rxista. Fundada en 
1965. Segunda Epoca, 1975 
[l•1gs, 49 •1 61, 

HISTORIA DEL CAPITALISMO EN MEXICO, 
l_os· Origene~. 1521/1763. 
Ed. Era, 9a. ed, 1980, México. 
281 pp, 

LA ESCUELA PREPARATORIA, 
en: Ubert•1d I. Nurro2, Mú}:, 1878, 
<•se encuentra en la biblioteca del 
Museo de Antropologia), 

MEXICO SOCIAL Y POLITICO, 
en: Revista de Letras y Ciencias. 

29 

Hé:: i c o 1889-90, 
case encuentra en la biblioteca del 
Museo de Antropología), · 



... 

SILVA HERZOG, JESUS, 

SINGER. PAUL, 

SODI, DEMETRIO, 

SOLIS. LEDPOLDO, 

SOLJENITSYN. 

SPINOZA; B,, 

STANLE'f, COHEN, 

STANLEY ,J,, 
STEIN, BARBARA H., 

STRAUSS,LEVI, 

STUART MILL, JOHN, 

F'MlEGIF;ICO DE BflRRE[IA, 
.. en: F·ositivisíl;o y'.Porfirismo, 

SEP l."setent··15, Mé:<ico, 

30 

e <Fotocopi·1cto>. 

ui. Üi!I · 11cTUAl. 
en: F'osÚivisrr10 ,. F'orfirismo. 

SEP~:.;··setentils. MéNico. 
•(Fotocopi•1do) 

•BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA, 
Los •rntecedentes Y 1•1 Et•1p•1 M•1derist•l• 
FCE,Col , po~ular Ndm 17, 4a, ed, 
México 1965, 319 PP• 

ECONDMIA F'OLITICA DE LA URBANIZACION 
Siglo XXI. Editores. ,México 2a. 
Edición 1976, 178 pp, 

NUESTRA LEY PENAL, 
ti. C1:ArrüílZ•l y Co111p•1n!11, Impresores, 
Mé:üco 1905, 
(*se encuent-~ en la biblioteca del 
Museo de l\ntropolog1al, 

PLANES DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL EN MEXICO, 
la. ed, SEPsepetentas/Diana. Ndm.215 
Mdxico Octubre 1980. 194 PP• 

EL ARCHIPELAGO GULAG, 
Varias Ediciones. 

ETICA, 
Varias Ediciones, 

UN ESCEtJM::o F'l\RA EL SISTEMA CAHCE-..,. 
L!lr<ID FUTUr\O, 
en: Los crimenes de la Paz. c •• ,) 

SiJ;¡lo XXI. .Editores. M~:<ico 

1977, 351 PP• 

LA HERENCIA COLONIAL DE ANERICA, 
Siglo XXI Ediroes, 5a.ed, Néx.1974 
204 PP• 

TqISTES TROPICOS, 
EflUDEBA, 

SOBRE LA LIBERTAD, 



TnIBO I,t, PriCO IGlll\CI01 

.e' __ -,,:: .. : . _', 

TENDRlO .ADAME; nilTONÍO, 

roM11s Y. v11LIENTE; FRt11icrsco, 

TOMSSETA. LEONARDO, 

'TOTI, GIIÚiNir 

TRIAS, EUGENIO, 

Ali·inz•1 ErlitoriolL ·col. El''nbro cte· 
Bol si ll~. · llÓm 273 • M'ldri'd.,Í.97h · 
207 pp ,. 

JU\JENTUI! Y VIOLENC1fl, 
Archivo del Fondo 14, FCE~Mé~;1974,· 
121 PP• 

Lri TORTURll EN. ESF'Mír\, 
Estudios Históricos, 
flriel, ·aui.ncen•1l. nrlm, 77, B•ircelo
r .. 1 1973. 246 PP• 

PriRTICIPñCIOll Y ñUTOGESTION, 
Aruorrortu Editores.Buenos Aires 1975, 

IIEMPO LIP.F:E Y EXPLOTACION. EAPITll-
LISTA, 
Ed •. Cultur'l Popularl Mexico 1975, 
la, Edición, 281 PP• 

L/i UNIVERSIDAD DE CUERPO f'F;ESEHTE. 
111 modo ne Funerales de Urgencia) 
en: Revista Men~1'll El \JieJo Topó 

Nólli, 32, Barcelon'l Mayo 1979, 

MEnITACIONES S!JE<RE EL PODER, 
Editorial Anagrama. Col. Arquruentos 
50, Barcelona 1977. 190 PP• 

EL LENGUhJE DEL FERDON, 
EnsayD sobre Heqel. 
Editorial Anogran1n.Col.Arg11menios 
62. B·11·c8lon•1 19Bl. 

HEGEL Y EL LEtlGUr,JE DEL PEF:DUN, 
Entrevista da E. Trios eón Morey 
MigllC?l en: 
Revista Mensual El VieJo Topo 
Ndn1. 56. Moyo 198~. D~rcelon~, 
p1igs, 1·1 11 22. 

TFitiT ADD SOBRE l.ti F'tiSIO?l, 
Ed, Taurus. Madrid 1980. 

PASION Y DESEO, 

31 

eri: Revista MPnsilal El VieJo Topo 33 
Junio 1979, Barcelona. p6gs 

~· .. · 



TROTSKI, LEON, 

TUDEL A •. FERNt\tmo, 

VALl\DEZ, JOSE e,, 

Vl\NEIGHEM, RAOUL, 

Vl\RIOS, 

26 •l 29. 

EL NUEVO CURSO. 
PROBLErillS DE Lñ VID/\ COTlDHINt'I, 
Siglo XXI editrires. Cuader~os·Pasado 
y Presente Ndru 27, 2a, ed, Enero 
1974. Buenos l\1re5, 23B PP• · 

UNA TEORIA DE LA r'iRClUTTECTUHr\ Pf\lit'I 
LA DH:r::CHi1, 
Tomado de la Rev. Plural II.Epoca. 
Voluruen VI. Ndm. 75 Diciembre de 
1977. Mé:üco D.F. po1!)s. 43 a 4S, 
Mecanografiado, 16 p4ginas. 

EL PORFIRISMO, 
HISTOF:IA DE UN REGIMEN, 
TOMO It El CRECIMIWTQ, 
UNAM, 1a reirup. 1977, México. 

TRATAL:Q DEL Sfi":F:F~ 1JJ.lJIR F'riRi\ USO DE 
Lt'IS JOVENES GENERACIONES, 
Editorial An1arama. Barcelona 1977 
297 pp. . 

ENmElJISTAS CON LOS Ri1l!ICALES, 
Ed, Kairós. 

ANt1USTS DE MICHEL FOUCriULT, 
Editorial Tiempo Contemporaneo, 
Bueno& l\ire5 1970. 271 PP• 

DOSSIE!i: COMUtHCllCJ.ON llLTrnNr\TIVr\. 
en: Revista Mens11al. 

El lJie.j o Topo, 
tldm. 23. Agosto, Burcelana 
1978, PP• 33 a 44, 

EL HOMOSE>:lrnL MITE L·¡, SOCIEDAD ENFER
MA, 
iusq~its Edita~. Se~io loi Liberta
rios 11, Dirigida por Ignacio lJidal, 
Volu111en 25. lo. ed. Julio 1978. 
r~arcelono1, 

Edición a cargo de José Ra~ón 
Enriq1Jez, 

·;,QL, LEGI IIE FILOSOFII\, 
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Maneras de hacer Filosofla, 
Tusquets Editor. Cuadernos Infiruos 



Ndrn, ~2. Barcelona 1980. 267 PP• 

COllH;A LI\' TORTURr'I. 
Edición •l c•irgo· de .J •. ·corononiin•1s 
y·J.r.11 F•lrr~. 
Edito~ial Fontanella. Libros de. 
Confrontación, Sociologla,9 
Barcelona 1978. 387 PP• 

HISTORIA DE LAS PROFESIONES EN 
MEXICO, 
la·. Ed, 1982, El Colegio de Mé:<ico 
406 PP• 

LA CLASE OBRERA EN U\ HISTORiil DE ME
XICO, 
TOMO III: DE LA DICTADURil PORFIRlSTA 

A LOS TIEMPOS UBrnHil;;IOS, 
lnstitutri de Investigaciones Sociales 
UNAM / Siglo XXI Editores, México 
1980, 248 PP• 

LA CREACION ~BIERTil Y SUS ENEMIGOS, 
Textos situacionista sobre arte y 
Urb1inisn10. 
Ed, La Piqueta, Madrid 1977. 317 PP• 

LA GESTA DEL PUEBLO POLACO, 
Coedici6n Palos- L'Alternative, 
México 1982, 450 pdgs. 
<La prementación, dirección y edi
ción a cargo de Guy Rozatl, 

LOS CRii1F.t!ES DE UI PAZ, 
Investigación sobre los intelectua-
les y técnicos como servidores de la 
op r<:>sión, 
Siglo XXI, Editores, M~xico 1977, 
351 pp·. 

MEXICO EN EL SIGLO XIX 11.821-19101, 
Historio Económico y de lo EsLructu
r•1 Soc::i11l. 
Cardase C1ro. Coordinador. 
Ed, Nu2va Imngen Ja, cdi Méx. 1982, 
~:!5 PP• 

MEXICO EN 500 UBF;OS, 
Enrique Florescnno. Coordinador. 

33 



"i.· 

VERDU, VICENTE, 

VERA, ESTAr.OL, JORGE, 

Ed. Nueva Imagen. Serie Historia, 
· 21l, ed, M~>:ico 198i. 187 pp. 

· NECESIDADES Y CONSUMO EN L~ SOCIEDAD 
CAPITALISTA ACTUAL, 
Ed.GriJalbo. Col, Teorla Praxis 31, 
México 1977. 281 PP• 

EL PMJOPTICO, 
Ed, La Piqueta. Madrid 1979, 
(Fotocopioidol, 

F~EGENERñCION. 1900-1913. 
La corriente mds radical de la revo
lución Mexicana de 1910 a travéa de 
su periódico de combate. 
Próolago, selección y notois de 
(>rl!Plro do Ba rt M • 

Ed, Era, Colr~ci6n Problemas de Méx. 
la. ed, 1977, M•xico. 437 PP• 

SIETE ENSAYOS SOBRE Lt1 Hf1CIEtlDA MEXI
CANA, 1780-1880 
Enrique Semo. Coordinador. 
M•xico INAH, 1977, Colección 
Cient1fiC•lo 

SOCIEDAD DE CONSUMO O CIVILIZACIDN 
DEL BIENESTt\F:? 
Rodolfo Alonso Editor. Buenos Aires 
1971. 208 pp. 

TEXTOS SITUACIONISTAS: CRITICA DE LA 
l)I[IA COiIDIANA, 
Ed. ~nagra111a. Cuadernos Nó~. 55, 
E:spMí•l 19870, 100 PP• 

LA SEDUCCIOll DE Lr1 CASA, 
en: Revista Mensu~l. 

El Vi e.jo Topo, 
Ndm, 56, Barcelona 1981, 41-43 p 

DEL .TTOS Y PENAS, 
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~n: Mé~ico y su evolución social, 
Tomo I. Volumen 2, 
M~:-:ico 1902, 



VILLEGñS ,. ABELllRDO, 

ZAYllS fNRIGUF.7:> Rl\FñEL DE., 

ZEI\, LEOF'OLDO, 

ZIMBRON, ñNGEl,., 

(:( se en.cuentroi en }•l biblióteco. del 
·colegio de Méxic6>~: 

. Lr; PEQUEriñ POBÍ~ACION 
DE MtiSf\S, 
Cl11s;a, ·pode~. y -~e_ll"(ji~h:: ~'r1~··1Jn~~-·:.C~~11.1-: 
n id ad R•Ho l. ·· · · · 
tJNf\11, Serie E;tudi_ós 45, Mé>dco 1975, 
521 PP• 

POSITIVISMO Y PORFlRISMQ, 
ED~ SEP I 70 México 1972, 
<Fotocopiado)_. 

PULCRO Y DECENTE, 
Ln. interesante y diveTtido. historia 
del bQr.o y del WC, 
Ed, Noguer. BarcelonQ, 
<Fotocopi•1do), 

EL REGIME~I PnaTEllCir;F~IO Ell su REL/\
CIOllES CON Li :ONSTlTUClON DE 1857, 
EL [1Er:ECHO F'ENr"IL VIGENTE Y L/\S COS-
TUMBRES PUBLICAS, 
en: Revista de Legislación y Ju-

risprudenci1l 1 

Tomo XXItl. México 1902. 
<Sse encuentra en la biblioteca del 
Colegio de México), 

EL í-'OSITIVISMO EN MEXICO: Ni'iCIMIENTO, 
APOGEO Y DECADENCIA; 
FCE. la, reirup. México 1975. 481 PP• 

BRF.UE RESEnA HlSIORICA ACERCA DE LA 
CONSTF:UCCIION DE Lñ PEtHNTENCI1iRIA, 
(Leida el cita de ln ino.guración) 
México 1900, (Fotocopiado), 

... 
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TEr:CERñ SECCIOU. 

·BñTllILLE, GEORGES, 

CASTILLO.. HERBERTO, 

..... _'.-· .': .. - . 

-CllSTRO, _SIMON HIF'OLITO; 

CLEVllER. E~DRIGE, 

COOPER, D1WI[I, 

CRISTOPHER, ñLEXNWER, 

_FLORES Mt1GON, RICARDO, 

LUXEMBURGO, F:OSll, 

EL EROTISMO,· 
T11s1111ets Editores. B•ircelona. 1.1.ed. 
1979, 378 PP• 

SOBRE NIETZSCHE. 
Voluntad de s11erte, 
T•1•nus Edi.ciones, M·1drid .1979.231 p 

LIBERTñD BAJO PROTESTA, 
Historia de 11n proceso. 
Federación Mexicana de Editores. 
Colección Pnn5nmiento Act11al. Ndm 1~ 

México 1973, 233 PP• 

LOS PROCESOS POLITICOS, 
De la cdrcel a ln amnistln. 
Ed, F11ndnmentos, Madrid 1977, 220 PP• 

PE 1;LBAtílL ñ fT,;ESO FOLITI~O. 
Ed, Pos'1dCJ·;;, Serü? C'lmpo l\IJier,to 16, 
México 1978. 135 PP• 

PANTERA NEGRA, 
Después dn la Prisi~n. 
Siglo XXI ~ditores. México, 3a, ed. 
1972, 231 PP• 

Lll GRAMATICll DE Lll VIDA. 
Estudio rje· los actas pollticos. 
llriel G11incennl N~~ 129. Earcelona 
Enero 1976. 180 PP• 

LA ESH\UCT\JRI\ DEL MEDIO l\MBIEHTE, 
Editorial F11t11ru, B11anos l\ires 1976, 
l.35 PP• 

LA REVOLUCION MEXIC~HA, 
Ed, GriJCJlbo, Colección 79 Núm 74 

·México 1970. 158 PP• 

1 

Cl\RT~S DE LA PRlSlON, 
Di~tribuido~n B0ir~s, Col. Papeles 
Politicos. Buenos Aires 1974, 
224 PP• 



NIETZSCHE; FRIEDRICHr 

Pl\Z, OCTr\VIO, 

REVUELTAS, JOSE,. 

SllVATER. FERNANDO, 

SUBIRl\TS, EDUARDO, 

TRIAS, EUGENIO, 

Lti GENEALOGll\',DE UÍ MORAL •. 
Un Escrito"Polémii:CI," · 
ñlio1nz•1· Eaitoi'i!ll • Co1.·,·Ei, Libro del 
Bolsillo 356.· t"11~drid1 ·2,1;: ed, · 1?·75, 
205 PP• 

LA MIRllDl'I ANTERIOR, 
Introducción a las Enseftanzas de 
Don Ju•1n, 
de Garlas Castafteda, 
( Fotocop i•ldo )",. 

MEXICO 68: 'JUVENTUD Y REUOLUCION,· 
Obras Completos Ndm. 15, Ed, Era. 
2a, ed. México 1979. 

ENSAYO SOBRE CIORllN, 
Taurus Ediciones. Madrid 1974. 167 P• 

LA F I LOSOF1 ti COMO i1NHELO [1E Lti REVO
LUCION, 
y 'otras intervenciones, ,. · 
Ed, Ayuso, Madrid. 1976, 196 PP• 

LA FILOSOFIA TACHADA, 
p recedid•l de: 
NIHILISMO Y ACCION. 
Taurus edic~ones. Madrid 1978. 251 
PP• 

CONTRI\ Lri RtiZOil DESTRUCTIW1o 
Cuadernos I~fimos 89, Tusquets ed, 
Barcelona 1979. 143 PP• 

METO.DOLOGII'\ DEL PENSAMIENTO MAGICO, 
EDHASA, Lo Gaya Ciencia. Barcel6na 
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ANEXO PLANOS "** 

¡• 

t.''"t ; ... ,· 
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1 l .• ·' ·~ 

.'i' .. 

**** 
Los planos enlistados en las hojas siguientes fuer6n toinados de· los 

Catálogo de Ilustraciones. 
Centro de Información Gráfica del Archivo GenP.ral de la tlaci6n:· 
!-léxico D.F. 

;.¡' 

En la eláboraci6n de este enlistado, se ha conservado el orden exis_:' 
tentes en tales catálogos así como su "ficha". Solamente se mencio--., 
narlo el número de catálogo (como Toi.m) y al final de la f1°cha e.ntr'e -
paréntesis se coloca la página correspondiente de la cita. 

ir· 

A los interesados en el estudio de la historia de las instituéione"s· 
totales (conventos, presidios, cuarteles, etc.) en México, se les 
remite a los mencionarlos Catálogos que facilitan y comuñican·'e·l! acer 
va (ya catálogado y fichado) existente· en el Archivo Generál·"áe·.1a.-:·· 
tlaci6n. 



180. 

182 

184 

Plano, planta. 

"Plan para un presidio de cien hom--' 
bres sobre el cuadrado ·de 150 varas''· 

(en) informe sobre la defensa y est~ 
blecimiento de un presidio en la -
Si erra de Tamaulipas, tamps· •. c(1792) ' 

Ramón Castro. 

Escala de 150 varas. 
30 x 19 cm. 

!¡. 

. - . ~) ~ . 
977/0167. 

Provincias Internas: vol.209, exp.2, 
f.65. (p.74) 

Plano, perspectiva. 

"Plano en perspectiva del Real PresL:· 
dio de San l1iguel Horcaci tas, en la
Provincia de Sonora, construido en -
el año de 1750 a expensas de .. la ·Real_ 
Hacienda". 

(en) expediente sobre el reconoci-~ 
miento de dicho Presidio, Provincia 
de Sonora. ..e_.'. (1790). · 

28 x 40 cm. 977/0169.' ' 

Provincias Internas: vol.210, exp.4, 
f. 262. (p.75) 

... '~ 

Plano. 

"Plan del Presidio que se propone pa 
ra alojar la Compañía de··.Caballeria-:
del Puerto de San Francisco.· en. la ·,.' 
Nueva California11 

(en) el expediente sobré'el. ~raslado 
del Presidio de San Francisco, Cal. 
(1795). 

Diego de llorica. 
28 x 42 cm. 977./,0171. 

Provincias Intérnas':: vol.216,· exp.8·;··. 
f.221. (p.76) 



":'f.:. 

..-, _, ¡· 
.... ;.. ... 

188 

... _ 

340· 

Plano. 

"Plano que amnifiesta el.nuevo proyec 
to del p·residio de Sán Francisco,· pa= 
ra· alojar: .las tropas de su guarnici6n" 

...-: . ~ ··,.' . 
(én) 'el' expediente sobre el ·traslado' 
del Presidio de San Francisco, Cal. 
(1796) 

Alberto de C6rdova. 

Escala· de· so varas. 
34· x 47 cm. 

:c...-:;{ 

977./0i75 : •,•: 

Provincias Internas: vol. 216, exp.8, 
f 249.' ···., ·' ·· .•. ·.,·. i ·,.:i o(p;.'77) 

':., 

.' "ú:: ··. ,,~. '!"°" ~ . ~(I) 

Plano,planj:a •. -·--·~~~[~~-., ,.,;,, 
"~lan de Presidio de 11; S. , dt;i, i;'i;Lar¡, ~e 
las Adais en la Frontera de ·las Texas, 
Nuevo Reyno de Filipinas cuya fortifi 
caci6n dem¡u·c6 y dej6 execut~1a"el .:-= 
Marqués de San !Hguel de Aguayo en lo 
de noviembre de mil setecientos vein
te y uno años 

(en) noticias sobre la exp~dicci6n del 
Marqués de San Miguel de Agu.ayo a. la 
Provincia de Texas· por Juan Ant~nio' 
de la Peña. Texas. .·, .¡· . r:·' 

• . i- :~ Escala ae·oo varas."' 
30 x 48 cm. 9,77/0325··'.:i 

Historia: vol. 302~- éxp; .. 6; ·f.111 
. - ' ,,;:.. (p.127) 

. •,'·.~· I' . • t • 

Plano, planta. 

"Plan del Presidio·de ·san· Antonio de 
la Provincia de Texas, Nuevo Reyno de 
Filipinas de seis leguas de Coaguila 
cuya fortif'icaci6n demarc6 el Marqués 
de San l.tiguel Aguayo y dej6 hechos to 
dos los simientes y gran parte de la
Fávrica con disposici6n de concluirse 



341 

415 

.. · l 

455. 

en poco tiempo. • " . ' 
(en) informe sobre la expedicci6n del 
Marqués de San Miguel de Aguayo a la 
Provincia de Texas, escrita por Juan 
Antonio de la Peña. Texas. (1722) 

Escala de 100 varas. 
313 x 46 cm. 977/0327 

Historia: vol. 302, exp.6, f.119 
(p.128) 

Plano, planta. 

"Plano del Presidio de N.S. de los 
Dolores junto a la Misi6n de Ntra. Se 
ñora de la Concepci6n que está en el~ 
centro del país de las Texas que exi-> .. 
gi6 y deline6 el: Marqués de San Miguel 
de A guayo. • · • "; · · · · ( ú~g) -. 

(en) el informe que sobre la expedi·-· 
cci6n de dicho Marquéz a la Provincia 
de Texas escribiera Juan Antonio· de -
la Peña. Texas. (1722) 

Escala de 60 varas. 
38 x 46 cm. 977/0328 

Historia: vol.302, exp.6, f .122. 
(p.128) 

Plano, ·planta, alzado, .\:olor., .. 

"Puerta de la Garita de San_Lásaro"-, 
." /· 

(en) expediente sobre fortificaci6n' 
de las principales garitas de esta-:;:· 
ciudad. México.,.p.F •. , · ·'·::'(1$15)., 

José Mariano Falc6ri'. - ' ¡,::. ,· ,·,t!O 

Escala de 6 varas. 
40 x 31 cm. ··' 'l ... "977/0404" 

Histori"a: vol.370, ,·~exp .. 2; ·r.fis. e:· 
~ • ' • . • ' ! •• ' ,., i. ·~ .• 

Plano, planta. 

Cárcel de Querétaro, Qro. 
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PRISION DE GANTE 

1773 planta radiada · proyecto de verlain 



PLANO DE LA SALHA DE GANTE • 1 TTI. 

~ .... DE NEUl'l'0118E. PROYE e TO DE PlllSION. 



LA SANTE, PARIS 

1 

sistema uauburn» Cc::elular de noc::he] 

1 

1 

! 



rascacielos 

.. 



CHl'=RRY HALL, PA. 

1817 sistema celular absoluto· arq. eduardo navillard. 



~~--~-·. ·. :.: . .,;)-, 

-.·, •·.· .... 
>... _,.,,.,,. 

~\;~~:-
;.!lL'C__'. 

i:~~f'j~E · ... , 
N. HllllOU • ROMAIN , 

PllOYECTOS DE .PE N 1 T E N C 1 A 11 1 A 9 1840. 

N. HAllOU - llOMAIN, 



A. llLOUET. PROVECTO DE PRISION CELULAR 1643. 
PARA :5115 PENADOS. 



lVlAZAS, PARIS 

~\#~ 
~ • _._...t '....J· ..__.¡ 
~¡~- . 

1 
i 
1 
1 
i 

1sso solución a la francesa celular 



.-- ·1 

PLANO OE LA PRISION Ot: MAZAS. 

INTERIOR DE LA PENITENCIARIA Ot: STATEVI LLE, 
ESTADOS UNIDOS S18LÓ lClC, 



POOSSIN 

1asa poste de telégrafo 



J, IENTHAll, P'LANO DEL P'ANOP'TICO. 



· 1 

PRINCIPIO TEDRICO 

¡ 
i 

' ¡. 

'1787 planta panciptica•jeremias bentham 



FIGURA 12 

PANOPTICA DE JEREMIAS BENTHAM. 

a ......... TORRE o INSPECCION CENTRAL 

b ......... PRINCIPIO DE LA ESCALERA DE LA TORRE, Y 
POSICION DE LA CERCERA. 

C ·-------· ESPACIO ANULAR ENTRE LA TORRE Y EL 
EDIFICIO PRINCIPAL 

d ·-------- DIVISIONES o' CELDAS PARA LOS PRESOS. 

8 •• ------ ESCALERA PRINCIPAL DEL EDIFICIO 

f. _______ ENTRADA AL MISMO. 

9--------- GALERIA 

FIGURA 

CORTE Y VISTA INTERIOR DEL EDIFICIO 



O• •O 

PLAN DE BENTHAM CON LAS ADICIONES DE VILLANOVA 

a·-·--- TORRE CENTRAL 

b-----· PRINCIPIO DE LA ESCALERA DE LA TORRE, Y POSICION DE LA CERCERA 

C. ____ ESPACIO ANULAR ENTRE LA TORRE Y EL EDIFICIO PRINCIPAL 

d---··· SALA DE PRESOS 

e !ENCIERROS PARA LOS PRESOS INCOMUNICADOS 

f. _____ ESTANCIAS PARf¡ ALMACEN U OTROS USOS 

g ..• --LETR 1 NAS 

h._. __ yueos DE DESAHOGO DE LAS LETRINAS 

i .: ____ ZANJA ESTERIOR PARA RECEPTACULO DE AGUA INMUNDAS 

j ...... DEPOSITOS DE AGUA PARA LIMPIAR LA ZANJA, ETC. 

l.·-···· ESCALERAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL 

m ...... ENTRADA DEL MISMO 

n ______ CALLE ESTERIOR CON SOPORTALES 

o_ ..... CERCA CIRCULAR 

P---··· BARRERA DE PROTECCION 

q._ •. _.CUERPO DE GUARDIA 

r ··-··-E M PAL 1 ZA DA 

S •• -_ .• GARITAS DE CENTINELAS 

!.. .. _.ESPACIO PARA HUERTA Y ARBOLADO 
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' ' ... ............ 

'--.... ______ ---
--------

PANOPTICA DE VILLA NOVA 

TORRE CENTRAL 
GALERIA o' CORREDOR DEL EDIFICIO PRINCIPAL 

o 

o 

e ______ _ SALAS o' E~TANCIAS PARA LOS PRESOS COMUNICADOS 

d ________ J ENCIERROS PARA LOS PRESOS SIN COMUNICACION. 

ª·------
f ·----. -· 

PIEZAS PARA ALMACEN 

LETRINAS 

U OTROS USOS. 

9-------- TUBOS PARA DESAHOGO DE AGUA INUNDADAS 

h ......... ZANJA DE LIMPIEZA DE IDEhl 

1 •••••••.•• ESCALERAS PRIMERAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL 

i--···--·· ENTRADA DEL EDIFICIO 
1..- ........ SOPORTALES Y OFICINAS. 
m, •••••.... PUENTE DE COMUNCACION DELA TORRE CON EL EDIFICIO:su POSICION 

n •...•....... DEPOSITOS DE AGUA 
O .•......... CUERPOS DE GUARDIA 

P-····-···· CERCA SEPARADA 
Q--···-··-· ESPACIO PARA HUERTA Y ARBOLADA 



ENFERMERIA 

a ........... ESTANCIAS PAºRA LOS ENFERMOS 

b ... - .. - .•. CELOAS PARA LOS CONVALECIENTES 



1815 SAL TILLO, CDAH. 

estado actual. 
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